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I. PRESENTACION 

 
 
El Plan de Desarrollo Local Concertado (PDLC), es el instrumento de planeamiento territorial que 
orienta el desarrollo local a través de las intervenciones estratégicas integrales en la provincia 
que pueden ser de naturaleza pública o privada. El PDLC contiene las aspiraciones, objetivos y 
logros esperados de la provincia, construido sobre la base de un proceso participativo y 
concertado con actores del territorio. 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

20 
                                             OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
                                                    Oficina de Planeamiento, Modernización e Inversiones 

 
El Plan de Desarrollo Local Concertado Marañón al 2034, contribuye al Plan de Desarrollo 
Regional Concertado del departamento de Huánuco al 2033 y al Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional (PEDN) al 2050, que propone alcanzar la Visión del Perú al 2050, y permite orientar la 
formulación de la política general de gobierno, las políticas y planes, así como compromisos con 
la comunidad internacional. 
 
El presente Plan de Desarrollo Local Concertado Marañón al 2034 propone los objetivos, 
acciones y responsabilidades hacia a la consecución de la imagen deseada del territorio que 
involucra el compromiso pleno de las personas con el desarrollo sostenible y una gobernanza 
sólida. 
 
Pido a la población en general, a las instituciones, dirigentes sociales y líderes políticos que se 
apropien de los acuerdos establecidos en el presente Plan de Desarrollo Local Concertado, ya 
que el presente documento constituye un pacto social entre todos los actores locales con la 
seguridad que nos conducirá a un desarrollo creciente es decir a mejores condiciones de vida de 
nuestra población, con sociedades inclusivas y justas, al servicio de las personas de hoy y de 
futuras generaciones.  
 
Para todo ello será necesario realizar actividades conjuntas e integrales de mejora continua en 
el acceso y calidad de la educación, la formación, la nutrición, la salud, transporte, saneamiento, 
desarrollo sustentable, producción y productividad. 
 
Finalmente, agradezco a todos los actores locales que han participado directa e indirectamente 
durante el proceso de planeamiento, porque gracias a su compromiso y activa participación 
podemos alcanzar este documento de gran valía para el desarrollo de nuestra provincia. 
 
 
       

  ABOG. ALIARDO AGUIRRE LIMAS 
              Alcalde Provincial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. IMAGEN DEL TERRITORIO ACTUAL 

 
La provincia de Marañón ocupa el octavo lugar en cuanto a población con respecto a las 11 
provincias que conforman el departamento de Huánuco. La población de Marañón fue de 26 622 
habitantes y representa el 3.7% de la población departamental (Censos Nacionales 2017), La 
tasa de crecimiento de la población intercensal 2007-2017 fue de (0.0%) que significa que la 
población durante el periodo intercensal SE habría incrementado en 02 habitantes. La provincia 
de Marañón, cuenta con 5 distritos, en cuanto a la población, el 53% de la provincia se concentra 
en el distrito de Huacrachuco, seguido por Cholón (20%), La Morada (10%) San Rosa de Alto 
Yanajanca (8%) y San Buenaventura (7.95%). La extensión de la provincia de Marañón es de 
4,801.50 km2 y representa el 13.02% del área total del departamento de Huánuco (36,848.85 
km2) y el 0.37% del área total nacional (1’285,215.6 km2). 
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Con respecto a la habitabilidad de la población, en el año 2017 a nivel de la provincia de Marañón, 
el porcentaje de viviendas que no cuentan con agua por red pública fue de 36.50%, el porcentaje 
de viviendas que no cuentan con un sistema de disposición de excretas, fue de 76.50% y el 
porcentaje de viviendas rurales con acceso al servicio de energía eléctrica mediante red pública 
fue del 54.97%. 
 
Con respecto a conectividad vial, al 2021, a nivel de la provincia de Marañón se contaba con 405 
km de longitud de carretera vecinal, de los cuales el 10.7% (43.46 km) se encontraba en estado 
bueno, el 53.6% (217.77 km) en estado regular, el 34.9% (141.52 km) en estado malo y el 0.8% 
(3.22 km) en estado intransitable. 
 
Con respecto a Acceso a Infraestructura Agraria, al 2012, según el Censo Nacional Agropecuario 
a nivel de la provincia de Marañón, solo el 7.45% de la superficie agrícola se cultiva bajo riego y 
el 92.55% de la superficie agrícola en secano, existe una brecha considerable por la 
infraestructura de riego, la infraestructura productiva es insuficiente para realizar las actividades 
productivas en el ámbito de la provincia de Marañón. 
 
Con respecto a competitividad local, al 2022, según el MIDAGRI, se puede indicar que los 
principales cultivos como cacao tenía un rendimiento 0.67 (t/ha), plátano 12.7 (t/ha), palma 
aceitera 10.01 (t/ha), arroz 6.14 (t/ha), papa 11.94 (t/ha), los mismos que los rendimientos están 
por debajo del promedio regional y nacional. Así mismo, la actividad turística es incipiente en la 
provincia a pesar de ser de contar con gran potencialidad, según el reporte MINCETUR, se 
cuenta con 08 registros de atractivos turísticos en las categorías, manifestaciones culturales y 
sitios naturales (lagunas y cataratas). 
Con respecto a la Prevalencia de enfermedades en primera infancia, se puede indicar, en el año 
2022, el porcentaje de niños menores de 5 años con desnutrición crónica, fue de (21%) y el 
Porcentaje de niños de 6 a 36 meses de edad con prevalencia de anemia fue de (50.1%). 
 
Con respecto a la Calidad en la Educación Básica Regular-EBR, al año 2019, según el Censo 
Escolar del MINEDU, a nivel de la provincia de Marañón, el porcentaje de estudiantes de segundo 
grado de secundaria con nivel satisfactorio de comprensión lectora fue solo del 2.9% y el 
porcentaje de estudiantes de segundo grado de secundaria con nivel satisfactorio de lógico 
matemática fue solo del 2.5%. 
 
Con respecto al acceso a los servicios de salud, según el reporte del MEF, al 2022 a nivel de la 
provincia de Marañón, el porcentaje de establecimientos de salud de primer nivel de atención 
con capacidad instalada inadecuada fue del 100%, se considera que un establecimiento de salud 
del primer nivel de atención presenta capacidad instalada adecuada si la infraestructura y el 
equipamiento de los servicios de salud trazadores existentes no se encuentran de acuerdo con 
lo establecido en la Norma Técnica de Salud N°113-MINSA/DGIEM-V.01 Infraestructura y 
Equipamiento de los Establecimientos de Salud del Primer Nivel de Atención y los parámetros 
que defina la autoridad sanitaria nacional, que incluye la gestión de riesgo. 
 
Con respecto al acceso a los servicios educativos, según ESCALE del Ministerio de Educación, 
al 2018, a nivel de la provincia de Marañón, solo el 14.3% de los locales públicos escolares se 
encontraba en buen Estado, en el año 2021, el 78.1% contaba con red de electricidad, el 19.3% 
con agua potable, el 40.1% con red de desagüe y el 13.4% de los locales contaba con los tres 
servicios básico es decir red de electricidad, agua potable y desagüe. 
 
Con respecto a la eficiencia de la gestión ambiental, según el MINAM, al 2021, a nivel de la 
provincia de Marañón, el número de toneladas de residuos sólidos dispuestos adecuadamente 
en rellenos sanitarios fue del 0%, es decir ninguna municipalidad del territorio cuenta con un 
relleno sanitario, 1,898.71 toneladas de residuos sólidos son dispuestos a botaderos municipales 
sin el tratamiento correspondiente. Así mismo, existe alrededor de 244,068 hectáreas que corren 
el riesgo de ser taladas con fines de ampliación de frontera agrícola. 
 
Con respecto a la eficiencia en la gestión de riesgos de desastres, Porcentaje del Plan de 
Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres-PPRRD implementado, solo la municipalidad 
de Marañón cuenta con este documento y se viene implementando en un 10% desde su 
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aprobación del Plan, mientras que los demás gobiernos locales pertenecientes al territorio 
reportaron no contar con este documento. 
 
Con respecto a la eficiencia de la Gestión Pública, al año 2023, según el reporte MEF, a nivel de 
la provincia de Marañón, solo ejecutaron el 40.3% del presupuesto destinado a proyectos de 
inversión y llegando a ejecutar el actividades y proyectos el 54.4% del presupuesto institucional 
modificado del año 2023. 
 
Con respecto a la incidencia de la pobreza monetaria, al año 2018, según Mapa de Pobreza 
2013-2018, a nivel de la provincia de Marañón, al año 2013 se encontraba en un intervalo inferior 
de 57.2% y superior de 70.4%, que en promedio de los dos intervalos representa 63.8%, mientras 
que para el año 2018 la situación mejoró, puesto que el intervalo inferior paso a 29% y el superior 
a 46.1%, resultando como promedio el 37.6% de la población se encuentra en pobreza 
monetaria. 
 
Con respecto al Acceso a servicios de telecomunicaciones, al año 2017, según los Censos 
Nacionales de Población y Vivienda, el porcentaje de hogares sin acceso a internet fue del 
0.90%, el porcentaje de hogares sin acceso a teléfono celular fue del 56.3% y el porcentaje de 
hogares sin acceso a sin pc/laptop/Tablet fue del 6.10% en cuanto telecomunicaciones se 
evidencia una brecha muy grande. 
 
Con respecto a la población afectada por la incidencia delictiva., al año 2023, según el 
Observatorio Nacional de Seguridad se ha registrado 282 denuncias, mayormente siendo hechos 
delictivos, seguido por violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar. 
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Mapa 1. Imagen del Territorio Actual Provincia de Marañón. 
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III. IMAGEN DEL TERRITORIO DESEADO. 

 

Al 2025, la habitabilidad de la población es limitada en el acceso a servicios básicos de la vivienda 

como agua, desagüe y electricidad, el 71.5% de las viviendas cuentan con acceso agua por red 

pública, el 31.5% cuentan con un sistema de disposición de excretas y el porcentaje de 

alumbrado eléctrico por red pública llega a 63%. Al 2029, al mejorar las condiciones de vivienda 

con la instalación de agua potable y alcantarillado, se mejoran las condiciones de vida, abastece 

una mayor demanda de servicios de agua, saneamiento y electricidad; se logra un porcentaje del 

75.5% de viviendas con agua por red pública, un 35.5% un sistema de disposición de excretas y 

un 67% con acceso a energía eléctrica a través de la red pública. Al 2034, la habitabilidad de la 

población sigue mejorando por las inversiones ejecutadas a nivel de la provincia, lo garantiza el 

acceso al agua las 24 horas en las áreas urbanas y promueve el uso de energía renovable con 

la finalidad de brindar electricidad a las zonas rurales. Además, se han realizado inversiones en 

los sistemas de desagüe en las zonas rurales y se ha asegurado la operación y mantenimiento 

de los sistemas de agua y saneamiento. El 80.5% de las viviendas cuentan con agua proveniente 

de la red pública, el 40.5% de las viviendas tienen acceso a un sistema de disposición de excretas 

y el 72% de las viviendas tienen acceso al servicio de energía eléctrica a través de la red pública. 

Al 2025, mejoró ligeramente con respecto al Plan Vial Provincial Participativo. Durante las 

temporadas de lluvia, las vías se vuelven intransitables. El 34% de las vías vecinales se 

encuentra en buen estado. Al 2029, se han logrado avances significativos en la conectividad 

territorial con la implementación del Plan Vial Provincial Participativo (PVPP) al categorizar las 

principales vías vecinales que conectan los centros poblados y los centros de producción, lo cual 

favorece una mayor articulación y dinámica comercial, estas mejoras se reflejan en una 

infraestructura vial resiliente a las condiciones climáticas extremas, incluyendo alcantarillas, 

pontones y puentes. El 38% de las vías vecinales se encuentra en buen estado. Al 2034, con el 

uso adecuado de las tecnologías y la categorización mayoritaria de la red vial vecinal, se están 

realizando inversiones para mejorar la red vial vecinal a nivel de afirmado de la carretera hacia 

las capitales distritales y centros de producción. Esto permite reducir los costos y tiempo de 

transporte y mantener en buen estado las materias primas, evitando pérdidas de productos 

debido a los efectos del cambio climático. El 43% de las vías vecinales se encuentra en buen 

estado. 

Al 2025, se tiene intervenciones significativas con respecto al acceso a infraestructura agraria. 

La superficie agrícola bajo riesgo, llega al 21%. Al 2029, la provincia tiene la intervención del 

gobierno central a través de sus programas de riego, el porcentaje de superficie agrícola bajo 

riego llega al 25% debido a las demandas de la población, gestión de las autoridades locales. Al 

2034 se tiene intervenciones a través de la ejecución de proyectos de infraestructura de riego, 

riego tecnificado, lo que ha permitido mejorar la producción y productividad del sector agrario. La 

superficie agrícola bajo riesgo es de 30%. 

Al 2025, se tiene intervenciones a través de los tres niveles de gobierno para reducir la instalación 

de cultivos ilícitos, lo que ha permitido mejorar la producción y productividad del sector agrario. 
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El número de hectárea de cultivos ilícitos instalados llega a 1500 hectáreas y el número de 

atractivos turísticos acondicionados y promocionados llega a 12. Al 2029, se tiene intervenciones 

a través de los tres niveles de gobierno para reducir la instalación de cultivos ilícitos, lo que ha 

permitido mejorar la producción y productividad del sector agrario. El número de hectárea de 

cultivos ilícitos instalados ha disminuido a 1,420 hectáreas y el número de atractivos turísticos 

acondicionados y promocionados llega a 24. Al 2034, se tiene intervenciones a través de los tres 

niveles de gobierno para reducir la instalación de cultivos ilícitos, lo que ha permitido mejorar la 

producción y productividad del sector agrario. El número de hectárea de cultivos ilícitos ha 

disminuido a 1,320 hectáreas y el número de atractivos turísticos acondicionados y 

promocionados llega a 39. 

Al 2025, se ha disminuido ligeramente la incidencia de enfermedades en niños menores de 5 

años, debido a la carencia de suministros médicos y medicamentos, lo que limita el acceso a 

servicios de salud de calidad. Los servicios materno-infantiles enfrentan dificultades para llegar 

a las madres gestantes y a los recién nacidos. El porcentaje de niños menores de 5 años con 

desnutrición crónica llega a 18% y el porcentaje de niños menores de 6 a 36 meses con anemia 

infantil se ha reducido al 44%. Al 2029, como resultado de la mejora en las condiciones de 

infraestructura y servicios de salud del primer nivel de atención, además de implementarse 

programas de prevención para hacer frente al friaje y las temporadas de calor intenso, así como 

para atender emergencias y desastres causados por el cambio climático, dirigidos a la población 

estudiantil, docentes y a la población en general, se ha observado una disminución en la 

prevalencia de enfermedades en la primera infancia, El porcentaje de niños menores de 5 años 

con desnutrición crónica llega a 14%. el porcentaje de niños menores de 6 a 36 meses con 

anemia infantil se ha reducido al 36%. En el 2034, se ha invertido y mejorado los servicios de 

salud, así como, se ha prestado mayor atención a la primera infancia con el objetivo de reducir 

la incidencia de enfermedades en los niños. Se han implementado medidas sanitarias y políticas 

regionales y locales, como la ampliación de la detección temprana de embarazos en 

adolescentes para que puedan acceder a un paquete de atención especializado (estrategia de 

comunicación), y la ampliación de la atención integral para fortalecer las capacidades de los 

adolescentes, promoviendo una mejor alimentación y la toma de decisiones informadas. Como 

resultado de estos esfuerzos, el porcentaje de niños menores de cinco años con desnutrición 

crónica se ha reducido al 9% y el porcentaje de niños menores de 6 a 36 meses con anemia 

infantil se ha reducido al 26%. Esto demuestra la efectividad de los programas preventivos y los 

esfuerzos coordinados del sector salud y los programas municipales en la implementación de 

programas alimentarios saludables. 

Al 2025, se aprecia mejoras en la calidad de la educación después de dos años de clases 

virtuales ocasionados por la pandemia del COVID 19, que afectaron el rendimiento académico 

de los estudiantes. Sin embargo, aún no se han realizado inversiones para mejorar la 

infraestructura educativa, se viene gestionando el financiamiento para la ejecución de obras de 

infraestructura educativa. El 11.9% de estudiantes de segundo grado de secundaria logran un 

nivel satisfactorio en comprensión lectora, y el 11.5% en matemáticas. Al 2029, se inicia con la 
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implementación de servicios tecnológicos y de conectividad. Se ha invertido y ampliado las 

condiciones educativas, como la construcción de nuevas aulas en instituciones con condiciones 

climáticas adecuadas. El 17.9% de estudiantes de segundo grado de secundaria logran un nivel 

satisfactorio en comprensión lectora, y el 17.5% en matemáticas. Al 2034, la calidad de la 

educación ha mejorado, al igual que el acceso a la información disponible en las plataformas 

educativas virtuales para alumnos y docentes. Se invierte en la ampliación y mejoramiento de 

infraestructura educativa para satisfacer la demanda de estudiantes, y se continúa gestionando 

proyectos de inversión pública para la ampliación y mejoramiento integral de las instituciones 

educativas, con el objetivo de mejorar el acceso a la educación con una infraestructura adecuada 

acorde al territorio y resiliente a los cambios climáticos, segura ante los riesgos. Además, se 

promueve un programa de capacitación para docentes, con recursos, materiales educativos e 

instrumentos pedagógicos pertinentes. El acceso a internet está garantizado en las zonas 

rurales, lo que ha resultado que el 25.4% de los niños y niñas de segundo grado de secundaria 

logren un nivel satisfactorio en comprensión lectora, y el 25% en matemáticas. 

Al 2025, la calidad de la salud ha mejorado ligeramente, se han realizado inversiones en 

establecimientos de salud estratégicos como es el caso del distrito de Cholón, pero también 

existe infraestructuras vulnerables a los efectos del cambio climático, como inundaciones, vientos 

huracanados, lluvias torrenciales y friaje extremo. El porcentaje de establecimientos de salud del 

primer nivel de atención con capacidad instalada adecuada llega al 5%. Al 2029, la calidad de la 

salud sigue mejorando por la gestión de sus autoridades y la población organizada. Se logra la 

recategorización de centros de salud estratégicos lo que permite el incremento en el presupuesto 

para la contratación de personal de salud, mejora de la infraestructura y la provisión de 

suministros médicos oportunos. Además, se amplían y mejoran los espacios para el buen 

desempeño del personal. El porcentaje de establecimientos de salud del primer nivel de atención 

con capacidad instalada adecuada llega al 20%. Al 2034, la situación de la salud sigue mejorando 

y se realizan gestiones para el financiamiento de proyectos de inversión, ya que el cambio 

climático ha aumentado la propagación de vectores infecciosos y la disponibilidad de agua se 

vuelve más escasa en algunas fechas y excesiva en otras. Se cuenta con una infraestructura de 

salud adecuada y adaptada a los eventos climáticos. El porcentaje de establecimientos de salud 

del primer nivel de atención con capacidad instalada adecuada llega al 30%. 

Al 2025, la educación se verá afectada debido al aumento de la temperatura y a la precaria 

infraestructura de las Instituciones Educativas, que están construidas con materiales de baja 

calidad y techos de calamina. Esta situación provoca una pérdida de concentración en los 

alumnos y afecta su rendimiento académico. Pero sin embargo existe instituciones educativas 

que fueron mejorados. El número de locales escolares en buen estado, llega a 17.4%. Al 2029, 

se observa una ligera mejora en la infraestructura educativa ya que se han mejorado, ampliado 

las infraestructuras educativas debido a la gestión de las autoridades y padres de familia. El 

número de locales escolares en buen estado, llega a 20%. Al 2034, se observa una mejora en la 

calidad de la educación por la implementación de medidas preventivas para hacer frente a los 
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riesgos derivados de eventos climáticos en los planes de gestión de riesgo a nivel local, así como 

en los planes de desarrollo urbano. El número de locales escolares en buen estado, llega a 22.1% 

Al 2025, el gobierno local y el sector privado han llevado a cabo acciones de sensibilización y 

asistencia técnica en colaboración con el gobierno regional, nacional y la cooperación 

internacional. Estos esfuerzos se han enfocado en la recuperación de áreas degradadas 

ocasionadas por la ampliación de frontera agrícola, con el objetivo de disminuir la presión sobre 

los bosques primarios. Como resultado de estos esfuerzos, se ha logrado conservar el 244,653 

del bosque amazónico. Al 2029, el gobierno local y el sector privado siguen llevado a cabo 

acciones de sensibilización y asistencia técnica en colaboración con el gobierno regional, 

nacional y la cooperación internacional. Estos esfuerzos se han enfocado en la recuperación de 

áreas degradadas ocasionadas por la ampliación de frontera agrícola, con el objetivo de disminuir 

la presión sobre los bosques primarios. Como resultado de estos esfuerzos, se ha logrado 

conservar el 254,287 del bosque amazónico. El gobierno local está implementando el proceso 

de ordenamiento territorial a través de la Zonificación Ecológica y Económica (ZEE), así como el 

Plan de Acondicionamiento Territorial (PAT), Zonificación Forestal y se está impulsando 

proyectos de recuperación de áreas degradadas y forestación en las cabeceras de cuenca. 

Además, se han implementado iniciativas de conservación de bosques, en coordinación con la 

cooperación internacional, lo que ha permitido mejorar el sistema de control y vigilancia forestal. 

Todo esto ha permitido disminuir los cultivos permanentes con restricciones ecológicas, 

conservación y restauración de ecosistemas, expansión forestal maderable y actividades 

pecuarias. Como resultado, el porcentaje de bosque amazónico conservado y recuperado llega 

a ser 270,249. 

Al 2025, debido a los riesgos de desastres y emergencias ocurridas, se han ejecutado acciones 

para prevenir o reducir la incidencia de estos eventos que impactan a la población. el 20% de las 

acciones del Plan de Prevención y Reducción de Riesgos implementadas y el número de 

habitantes en alto y muy alto riesgo frente a los fenómenos de origen natural ha disminuido a 

21,633habitantes. Al 2029, debido a los riesgos de desastres y emergencias ocurridas 

previamente, se han implementado medidas para prevenir o reducir la incidencia de estos 

eventos que impactan a la población, el 60% de las acciones del Plan de Prevención y Reducción 

de Riesgos implementadas y el número de habitantes en alto y muy alto riesgo frente a los 

fenómenos de origen natural ha disminuido a 18,374 habitantes. Al 2034, se fortalece y establece 

una cultura de prevención de riesgos de desastres tanto en zonas urbanas como rurales a través 

del diseño e implementación de un plan de reubicación de la población que se encuentra en 

áreas periurbanas y rurales expuestas a eventos climáticos extremos. así mismo, se han 

implementado proyectos de forestación y reforestación y la gestión de viviendas mejoradas a 

través de programas sociales. el Plan de Prevención y Reducción de Riesgo se implementó en 

100% y el número de habitantes en alto y muy alto riesgo frente a los fenómenos de origen 

natural ha disminuido a 14,982 habitantes. 

Al 2025, la incidencia de pobreza está disminuyendo debido a una mayor articulación comercial. 

La promoción de la formalización de diversas actividades genera estabilidad laboral, y comienzan 
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a notarse ingresos por la diversificación de cultivos agrícolas con resiliencia al cambio climático, 

se viene fortalecimiento la actividad turística a nivel provincial; la tasa de pobreza monetaria se 

ha reducido al 35%. Al 2029, la incidencia de pobreza continúa disminuyendo debido a una mayor 

articulación comercial. La promoción de la formalización de diversas actividades genera 

estabilidad laboral, y comienzan a notarse ingresos por la diversificación de cultivos agrícolas 

con resiliencia al cambio climático, se viene fortalecimiento la actividad turística a nivel provincial; 

la tasa de pobreza monetaria se ha reducido al 35%. Al 2034, la incidencia de pobreza se viene 

reduciendo, por la integración comercial y a la implementación de programas de emprendimiento 

con población vulnerable, adultos mayores, jóvenes y mujeres en riesgo, promovidos por la 

municipalidad y el sector privado, así como la ampliación de la cobertura de programas sociales 

para la población vulnerable (Pensión 65, Beca 18, Programa Juntos), la tasa de pobreza en la 

provincia está descendiendo, la tasa de pobreza monetaria ha disminuido a 26%. 

Al 2025, el porcentaje de hogares con acceso a internet ha mejorado significativamente, el 40% 

de hogares con acceso a teléfono celular llega al 70% y el porcentaje de hogares con acceso a 

pc/laptop/tablet llega al 13%, sin embargo, debido a la gestión de las autoridades y la necesidad 

de los estudiantes, docentes y padres de familia se amplían la cobertura del servicio de internet, 

celulares y pc/laptop/ tablet. Al 2029, el porcentaje de hogares con acceso a internet llega al 

60%, el porcentaje de hogares con acceso a teléfono celular fue del 80% y el porcentaje de 

hogares con acceso a pc/laptop/tablet llega al 17%, debido a la gestión de sus autoridades y la 

necesidad de los estudiantes, docentes y padres de familia se amplían la cobertura del servicio 

de internet, celulares y pc/laptop/ tablet. Al 2034, el porcentaje de hogares con acceso a internet 

llega al 72%, el porcentaje de hogares con acceso a teléfono celular llega del 92% y el porcentaje 

de hogares con acceso a pc/laptop/tablet llega al 22%, debido a la gestión de las autoridades y 

la necesidad de los estudiantes, docentes y padres de familia se amplían la cobertura del servicio 

de internet, celulares y pc/laptop/ tablet. 

Al 2025, se ha implementado de cámaras de videovigilancia, se ha logrado reducir la incidencia 

delictiva. El número de denuncias por delitos por comisión de delitos ha disminuido a 106. Al 

2029, a medida que aumenta la demanda de productos orgánicos y se fortalece la colaboración 

comercial con los distritos vecinos, también se incrementa la preocupación por la seguridad 

ciudadana. Sin embargo, gracias a la implementación de cámaras de videovigilancia, se ha 

logrado reducir la incidencia delictiva. El número de denuncias por delitos por comisión de delitos 

ha disminuido a 98. Al 2034, Se ha aumentado el número de efectivos policiales y serenos para 

hacer frente a la inseguridad ciudadana, en línea con el crecimiento de la población. Además, se 

han instalado cámaras de vigilancia ciudadana y se han creado espacios intersectoriales para 

abordar temas como la tala ilegal, el narcotráfico y la conservación de los bosques amazónicos 

y su biodiversidad. También se ha fortalecido la participación de las rondas campesinas y las 

juntas vecinales a través de capacitaciones especializadas, lo que ha resultado en una reducción 

significativa del número de denuncias por delitos por comisión de delitos ha disminuido a 80. 
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Mapa 2. Marañón: Imagen del Futuro Deseado 
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IV. MATRIZ DE OBJETIVOS Y ACCIONES ESTRATEGICAS PROVINCIALES CON SUS INDICADORES Y LOGROS 
ESPERADOS. 

 

A.- Objetivos Estratégicos Provinciales 

 
Se determinaron 9 Objetivos Estratégicos Provinciales (OEP), juntamente con sus indicadores y logros al 2034, los cuales se muestran en la siguiente tabla: 
 

Tabla 1. Matriz de Objetivos Estratégicos Provinciales 
OEP 

Enunciado Indicador 
Línea Base Logros Esperados 

Actores 
Código Año Valor 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

OEP.01 

Mejorar las 
Condiciones de 
Salud en la 
provincia 

Porcentaje de niñas y niños 
menores de 5 años con desnutrición 
crónica infantil 

2023 22% 18% 17% 16% 15% 14% 13% 12% 11% 10% 9% 
Gerencia de 
Desarrollo Social 

Porcentaje de niños de 6 a 35 
meses de edad con prevalencia de 
anemia  

2023 46% 44% 42% 40% 38% 36% 34% 32% 30% 28% 26% 
Gerencia de 
Desarrollo Social 

OEP.02 
Mejorar la calidad 
de la Educación 
en la Provincia  

Porcentaje de estudiantes de 
segundo grado de secundaria con 
nivel satisfactorio de comprensión 
lectora 

2019 
2.90
% 

11.90% 13.40% 
14.90

% 
16.40

% 
17.90

% 
19.40

% 
20.90

% 
22.40

% 
23.90

% 
25.40% 

Gerencia de 
Desarrollo Social 

Porcentaje de alumnos de 2° grado 
de secundario con nivel de logro 
satisfactorio en lógico matemática. 

2019 
2.50
% 

11.50% 13.00% 
14.50

% 
16.00

% 
17.50

% 
19.00

% 
20.50

% 
22.00

% 
23.50

% 
25.00% 

Gerencia de 
Desarrollo Social 

OEP.03 
Mejorar la 
protección social 
en la provincia  

Tasa de denuncias por comisión de 
delitos (por cada mil habitantes). 

2023 35.2 32.2 30.2 28.2 26.2 24.2 22.2 20.2 18.2 16.2 14.2 
Gerencia de 
Desarrollo Social 

OEP.04 
Mejorar la 
habitabilidad de la 
Población  

Porcentaje de hogares con acceso a 
servicios básicos 

2023 47% 55% 56% 57% 58% 59% 60% 61% 62% 63% 64% 
Gerencia de 
Desarrollo Social 

OEP.05 
Mejorar la 
conectividad en la 
provincia  

Porcentaje de la red vial en 
condiciones adecuadas en la 
provincia. 

2020 
10.70

% 
34.00% 35.00% 

36.00
% 

36.90
% 

37.90
% 

38.90
% 

39.90
% 

40.90
% 

41.90
% 

42.90% 
Gerencia de 
Desarrollo 
Urbano y Rural 

OEP.06 

Mejorar la 
Competitividad 
Económica y 
Productiva en la 
Provincia 

Porcentaje de población 
económicamente activa ocupada. 

2017 
92.70

% 
93.40% 93.90% 

94.50
% 

95.00
% 

95.50
% 

96.10
% 

96.60
% 

97.20
% 

97.70
% 

98.20% 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico 
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OEP.07 
Mejorar la Calidad 
Ambiental en la 
Provincia  

. 
Porcentaje de áreas naturales 
protegidas. 

2023 
0.50
% 

0.50% 0.40% 
0.40
% 

0.40
% 

0.40
% 

0.30
% 

0.30
% 

0.30
% 

0.30
% 

0.30% 

Gerencia de 
Servicios 
Municipales y 
Gestión 
Ambiental 

OEP.08 

Reducir la 
vulnerabilidad de 
la población y sus 
medios de vida 
frente a peligros 
de origen natural 
y antrópicos 

Porcentaje de población vulnerable 
protegida mediante planes de 
gestión de riesgos. 

2023 1.7% 2.5% 2.9% 3.6% 4.0% 4.7% 5.4% 6.4% 7.1% 7.7% 8.6% 

Gerencia de 
Servicios 
Municipales y 
Gestión 
Ambiental 

OEP.09 

Mejorar la 
gobernanza del 
Sector Público en 
la provincia 

Índice de Participación ciudadana 
en la gestión publica 

2023 1.59 1.68 1.84 1.99 2.15 2.30 2.46 2.61 2.77 2.92 3.08 
Oficina General 
de Planeamiento 
y Presupuesto 

Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

32 
                                             OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 
                                                    Oficina de Planeamiento, Modernización e Inversiones 

B.- Acciones Estratégicos Provinciales. 

 
Se determinaron (26) Acciones Estratégicas Provinciales (AEP), con sus indicadores y logros al 2034, las cuales se muestran en la siguiente Tabla: 
 

Tabla 2. Matriz de Objetivos y Acciones Estratégicas Provinciales. 
OEP 

Enunciado Indicador 

Línea Base Logros Esperados 

Actores Códi
go 

Año Valor 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

OEP.
01 

Mejorar las Condiciones 
de Salud en la provincia 

Porcentaje de niñas y niños menores 
de 5 años con desnutrición crónica 
infantil 

2023 22% 18% 17% 16% 15% 14% 13% 12% 11% 10% 9% 
Gerencia de 
Desarrollo 
Social  

Porcentaje de niños de 6 a 35 meses 
de edad con prevalencia de anemia  

2023 46% 44% 42% 40% 38% 36% 34% 32% 30% 28% 26% 
Gerencia de 
Desarrollo 
Social  

AEP.
01.01  

Mejorar el Acceso a 
Servicios de Salud en la 
provincia  

Porcentaje de establecimientos de salud 
del primer nivel de atención con 
capacidad instalada adecuada. 

2022 0.0% 5.0% 
10.0
% 

15.0
% 

20.0
% 

25.0
% 

30.0
% 

35.0
% 

40.0
% 

45.0
% 

50.0
% 

Gerencia de 
Desarrollo 
Social  

AEP.
01.02 

Disminuir la incidencia de 
enfermedades en la primera 
infancia  

Porcentaje de niñas y niños menores 
de 4 años sanos para su edad 

2023 92.70% 
93.20

% 
93.80

% 
95.20

% 
96.10

% 
96.60

% 
96.90

% 
97.10

% 
98.00

% 
98.50

% 
99.00

% 

Gerencia de 
Desarrollo 
Social  

AEP.
01.03 

Mejorar el aseguramiento 
de salud de la población 

Porcentaje de población que cuenta con 
un seguro de Salud 

2022 89.3% 
90.1
% 

90.8
% 

91.6
% 

92.4
% 

93.1
% 

93.9
% 

94.6
% 

95.4
% 

96.1
% 

96.9
% 

Gerencia de 
Desarrollo 
Social  

OEP.
02 

Mejorar la calidad de la 
Educación en la Provincia  

Porcentaje de estudiantes de 
segundo grado de secundaria con 
nivel satisfactorio de comprensión 
lectora 

2019 2.90% 
11.90

% 
13.40

% 
14.90

% 
16.40

% 
17.90

% 
19.40

% 
20.90

% 
22.40

% 
23.90

% 
25.40

% 

Gerencia de 
Desarrollo 
Social  

Porcentaje de alumnos de 2° grado de 
secundario con nivel de logro 
satisfactorio en lógico matemática. 

2019 2.50% 
11.50

% 
13.00

% 
14.50

% 
16.00

% 
17.50

% 
19.00

% 
20.50

% 
22.00

% 
23.50

% 
25.00

% 

Gerencia de 
Desarrollo 
Social  

AEP.
02.01  

Garantizar condiciones 
adecuadas para la 
prestación de servicios 
educativos. 

Porcentaje de locales escolares con 
infraestructura adecuada. 

2018 9.9% 
12.5
% 

15.1
% 

17.2
% 

19.3
% 

21.9
% 

24.5
% 

27.1
% 

29.7
% 

32.3
% 

34.9
% 

Gerencia de 
Desarrollo 
Social  

AEP.
02.02 

Incrementar el acceso a los 
servicios de educación 
superior 

Porcentaje de egresados de educación 
secundaria matriculados en centro de 
estudios de educación superior - 

2022 0.0% 9.3% 
10.1
% 

11.8
% 

13.5
% 

16.9
% 

20.2
% 

25.3
% 

28.7
% 

33.7
% 

42.2
% 

Gerencia de 
Desarrollo 
Social  
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OEP.
03 

Mejorar la protección 
social en la provincia  

Tasa de denuncias por comisión de 
delitos (por cada mil habitantes). 

2023 35.2 32.2 30.2 28.2 26.2 24.2 22.2 20.2 18.2 16.2 14.2 
Gerencia de 
Desarrollo 
Social  

AEP.
03.01  

Mejorar mecanismos 
adecuados de seguridad 
ciudadana 

Porcentaje de población mayor de 15 
años que reporta algún delito 

2023 0.9% 0.8% 0.8% 0.7% 0.7% 0.6% 0.5% 0.5% 0.4% 0.4% 0.3% 
Gerencia de 
Desarrollo 
Social  

AEP.
03.02 

Fortalecer la participación 
vecinal en materia de 
seguridad en la provincia 

Porcentaje de juntas vecinales 
organizadas.  

2023 7.5% 
15.0

% 
22.5

% 
30.0

% 
37.5

% 
45.0

% 
52.5

% 
60.0

% 
67.5

% 
75.0

% 
82.5

% 

Gerencia de 
Desarrollo 
Social  

AEP.
03.03 

Reducir la violencia contra 
la mujer e integrantes del 
grupo familiar 

Tasa de denuncias por violencia contra 
las mujeres e integrantes del grupo 
familiar por cada 100 mil habitantes 

202 71.00 67.00 63.00 59.00 55.00 51.00 47.00 43.00 39.00 35.00 31.00 
Gerencia de 
Desarrollo 
Social  

AEP.
03.04 

Ampliar la atención a 
poblaciones vulnerables 

Porcentaje de personas mayor de 65 
años beneficiario del programa pensión 
65 

2023 24.2% 
24.4
% 

24.7
% 

25.0
% 

25.2
% 

25.5
% 

25.7
% 

26.0
% 

26.2
% 

26.5
% 

26.7
% 

Gerencia de 
Desarrollo 
Social  

OEP.
04 

Mejorar la habitabilidad de 
la Población  

Porcentaje de hogares con acceso a 
servicios básicos 

2023 47% 55% 56% 57% 58% 59% 60% 61% 62% 63% 64% 
Gerencia de 
Desarrollo 
Social  

AEP.
04.01  

Ampliar el acceso integral a 
los servicios básicos  

Porcentaje de viviendas que cuentan 
con agua por red pública. 

2017 63.3 71.5 72.5 73.5 74.5 75.5 76.5 77.5 78.5 79.5 80.5 
Gerencia de 
Desarrollo 
Social  

Porcentaje de viviendas que cuentan 
con un sistema de disposición de 
excretas. 

2017 23.50% 
31.50

% 
32.50

% 
33.50

% 
34.50

% 
35.50

% 
36.50

% 
37.50

% 
38.50

% 
39.50

% 
40.50

% 

Gerencia de 
Desarrollo 
Social  

AEP.
04.02 

Incrementar la cobertura de 
energía eléctrica 

Porcentaje de viviendas con acceso al 
servicio de energía eléctrica mediante 
red pública  

2017 55.00% 
63.00

% 
64.00

% 
65.00

% 
66.00

% 
67.00

% 
68.00

% 
69.00

% 
70.00

% 
71.00

% 
72.00

% 

Gerencia de 
Desarrollo 
Social  

AEP.
04.03 

Mejorar el acceso de 
calidad a espacios públicos 

Tasa de infraestructura pública 
recreativa por habitante. 

2022 1 1 1 2 2 2 2 2 3 3 3 
Gerencia de 
Desarrollo 
Social  

OEP.
05 

Mejorar la conectividad en 
la provincia  

Porcentaje de la red vial en 
condiciones adecuadas en la 
provincia. 

2020 10.70% 
34.00

% 
35.00

% 
36.00

% 
36.90

% 
37.90

% 
38.90

% 
39.90

% 
40.90

% 
41.90

% 
42.90

% 

Gerencia de 
Desarrollo 
Urbano y Rural 

AEP.
05.01  

Mejorar la transitabilidad en 
la provincia 

Porcentaje de la red vial vecinal 
afirmadas mejorados 

2020 48.30% 
50.80

% 
53.30

% 
55.70

% 
58.20

% 
60.60

% 
63.10

% 
65.60

% 
68.00

% 
70.50

% 
73.00

% 

Gerencia de 
Desarrollo 
Urbano y Rural 

AEP.
05.02 

Ampliar el servicio de 
telecomunicaciones 

Porcentaje de hogares con acceso a los 
servicios de Internet. 

2017 0.90% 
40.00

% 
45.00

% 
50.00

% 
55.00

% 
60.00

% 
62.00

% 
65.00

% 
68.00

% 
70.00

% 
72.00

% 

Gerencia de 
Desarrollo 
Urbano y Rural 
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Porcentaje de hogares con acceso a 
teléfono celular 

2017 56.30% 
70.00

% 
71.90

% 
75.00

% 
78.00

% 
80.00

% 
82.00

% 
85.00

% 
88.00

% 
90.00

% 
92.00

% 

Gerencia de 
Desarrollo 
Urbano y Rural 

Porcentaje de hogares con acceso a 
pc/laptop/tablet 

2017 6.1% 7.7% 9.3% 
11.0
% 

12.6
% 

14.2
% 

15.8
% 

17.4
% 

19.0
% 

20.7
% 

22.3
% 

Gerencia de 
Desarrollo 
Urbano y Rural 

OEP.
06 

Mejorar la Competitividad 
Económica y Productiva 
en la Provincia 

Porcentaje de población 
económicamente activa ocupada. 

2017 92.70% 
93.40

% 
93.90

% 
94.50

% 
95.00

% 
95.50

% 
96.10

% 
96.60

% 
97.20

% 
97.70

% 
98.20

% 

Gerencia de 
Desarrollo 
Económico  

AEP.
06.01  

Incrementar la 
productividad agropecuaria  

Porcentaje de productores 
agropecuarios que recibieron 
transferencia tecnológica buenas 
prácticas agrícolas. 

2012 7% 8% 8% 9% 10% 11% 12% 12% 13% 14% 15% 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico  

AEP.
06.02 

Mejorar la infraestructura 
productiva en el sector 
agropecuario 

Porcentaje de superficie agrícola con 
riego 

2012 7.40% 
10.90

% 
11.40

% 
11.90

% 
12.40

% 
12.90

% 
13.40

% 
13.90

% 
14.50

% 
15.00

% 
15.50

% 

Gerencia de 
Desarrollo 
Económico  

AEP.
06.03 

Reducir la superficie de 
cultivos ilícitos 

Porcentaje   de áreas de cultivo de hoja 
de coca reducidos. 

2022 100% 95% 90% 85% 79% 74% 69% 64% 59% 54% 49% 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico  

AEP.
06.04 

Desarrollar el turismo 
sostenible en la provincia 

Porcentaje recursos turísticos 
inventariados  

2023 33% 38% 42% 46% 50% 54% 58% 63% 67% 71% 75% 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico  

OEP.
07 

Mejorar la Calidad 
Ambiental en la Provincia  

Porcentaje de hectáreas de superficie 
de bosque recuperados 

2023 0.5% 0.5% 0.4% 0.4% 0.4% 0.4% 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 

Gerencia de 
Servicios 
Municipales y 
Gestión 
Ambiental 

AEP.
07.01  

Mejorar la calidad de 
gestión integral de los 
residuos sólidos. 

Porcentaje de Residuos sólidos con 
segregación en la fuente y recolección 
selectiva 

2023 0.00% 
5.30
% 

10.50
% 

15.80
% 

21.10
% 

26.30
% 

31.60
% 

36.90
% 

42.10
% 

52.70
% 

57.90
% 

Gerencia de 
Servicios 
Municipales y 
Gestión 
Ambiental 

AEP.
07.02 

Implementar el tratamiento 
de las aguas residuales.  

Porcentaje de centros poblados que 
dispone de tratamiento de agua 
residuales 

2023 0% 1% 1% 2% 3% 3% 4% 4% 5% 5% 6% 

Gerencia de 
Servicios 
Municipales y 
Gestión 
Ambiental 
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AEP.
07.03 

Mejorar la conservación de 
ecosistemas 

 
Porcentaje de Áreas recuperadas 

2023 0% 10% 15% 19% 23% 28% 32% 37% 41% 45% 50% 

Gerencia de 
Servicios 
Municipales y 
Gestión 
Ambiental 

OEP.
08 

Reducir la vulnerabilidad 
de la población y sus 
medios de vida frente a 
peligros de origen natural 
y antrópicos 

Porcentaje de población vulnerable 
protegida mediante planes de gestión de 
riesgos  

2023 1.7% 2.5% 2.9% 3.6% 4.0% 4.7% 5.4% 6.4% 7.1% 7.7% 8.6% 

Gerencia de 
Servicios 
Municipales y 
Gestión 
Ambiental 

AEP.
08.01  

Mejorar la prevención del 
riesgo de desastres. 

Porcentaje de personas capacitadas en 
prevención de riesgos de desastres 

2023 0% 0.9% 1.5% 2.1% 2.6% 3.2% 3.8% 4.3% 4.9% 5.4% 6.0% 

Gerencia de 
Servicios 
Municipales y 
Gestión 
Ambiental 

AEP.
08.02 

Reducir la vulnerabilidad 
frente al riesgo de 
desastres.  

Porcentaje de personas atendidas en 
emergencias registradas 

2023 23% 
24.2
% 

25.6
% 

27.0
% 

28.3
% 

29.7
% 

31.1
% 

32.4
% 

33.8
% 

35.2
% 

36.5
% 

Gerencia de 
Servicios 
Municipales y 
Gestión 
Ambiental 

OEP.
09 

Mejorar la gobernanza del 
Sector Público en la 
provincia 

Índice de Participación Ciudadana en 
la Gestión Pública 

2023 1.59 1.68 1.84 1.99 2.15 2.30 2.46 2.61 2.77 2.92 3.08 

Oficina 
General de 
Planeamiento y 
Presupuesto  

AEP.
09.01  

Fortalecer la gestión pública 
en la provincia 

Porcentaje de servidores con 
capacidades fortalecidas 

2023 0.00% 
21.20

% 
25.90

% 
30.70

% 
35.40

% 
40.10

% 
44.80

% 
49.50

% 
54.20

% 
59.00

% 
63.70

% 

Oficina 
General de 
Administración  

AEP.
09.02 

Mejorar la transparencia de 
la gestión pública en la 
Provincia 

Porcentaje de municipalidades 
distritales que implementan su portal de 
transparencia en forma oportuna 

2023 0.00% 
20.00

% 
20.00

% 
40.00

% 
40.00

% 
60.00

% 
60.00

% 
80.00

% 
80.00

% 
100.0
0% 

100.0
0% 

Oficina 
General de 
Planeamiento y 
Presupuesto  

AEP.
09.03 

Mejorar el desarrollo 
integral territorial 

Porcentaje de municipalidades que 
implementan sus PDLC en forma 
oportuna 

2023 0.00% 
20.00

% 
20.00

% 
40.00

% 
40.00

% 
60.00

% 
60.00

% 
80.00

% 
80.00

% 
100.0
0% 

100.0
0% 

Oficina 
General de 
Planeamiento y 
Presupuesto  

Elaboración: Equipo Ampliado 

 
 
 
 
 

Tabla 3. Matriz de Priorización de Objetivos y Acciones Estratégicas Provinciales 
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PRIORIDAD 
OEP 

CODIGO DESCRIPCION 
PRIORIDAD 

AEP 

AEP 

CODIGO  NOMBRE DE LA AEP 

1 OEP.01 Mejorar las Condiciones de Salud en la provincia 

1 AEP.01.01  Mejorar el Acceso a Servicios de Salud en la provincia  

2 AEP.01.02 Disminuir la incidencia de enfermedades en la primera infancia  

3 AEP.01.03 Mejorar el aseguramiento de salud de la población 

2 OEP.02 Mejorar la calidad de la Educación en la Provincia  

1 AEP.02.01  
Garantizar condiciones adecuadas para la prestación de servicios 
educativos. 

2 AEP.02.02 Incrementar el acceso a los servicios de educación superior 

3 OEP.03 Mejorar la protección social en la provincia  

1 AEP.03.01  Mejorar mecanismos adecuados de seguridad ciudadana 

2 AEP.03.02 
Fortalecer la participación vecinal en materia de seguridad en la 
provincia 

3 AEP.03.03 Reducir la violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar 

4 AEP.03.04 Ampliar la atención a poblaciones vulnerables 

4 OEP.04 Mejorar la habitabilidad de la Población  

1 AEP.04.01  Ampliar el acceso integral a los servicios básicos  

2 AEP.04.02 Incrementar la cobertura de energía eléctrica 

3 AEP.04.03 Mejorar el acceso de calidad a espacios públicos 

5 OEP.05 Mejorar la conectividad en la provincia  

1 AEP.05.01  Mejorar la transitabilidad en la provincia 

2 AEP.05.02 Ampliar el servicio de telecomunicaciones 

6 OEP.06 
Mejorar la Competitividad Económica y Productiva 
en la Provincia 

1 AEP.06.01  Incrementar la productividad agropecuaria  

2 AEP.06.02 Mejorar la infraestructura productiva en el sector agropecuario 

3 AEP.06.03 Reducir la superficie de cultivos ilícitos 

4 AEP.06.04 Desarrollar el turismo sostenible en la provincia 

7 OEP.07 Mejorar la Calidad Ambiental en la Provincia  1 AEP.07.01  Mejorar la calidad de gestión integral de los residuos sólidos. 
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2 AEP.07.02 Implementar el tratamiento de las aguas residuales.  

3 AEP.07.03 Promover la conservación de ecosistemas 

8 OEP.08 
Reducir la vulnerabilidad de la población y sus 
medios de vida frente a peligros de origen natural y 
antrópicos 

1 AEP.08.01  Mejorar la prevención del riesgo de desastres. 

2 AEP.08.02 Reducir la vulnerabilidad frente al riesgo de desastres.  

9 OEP.09 
Mejorar la gobernanza del Sector Público en la 
provincia 

1 AEP.09.01  Fortalecer la gestión pública en la provincia 

2 AEP.09.02 Mejorar la transparencia de la gestión pública en la Provincia 

3 AEP.09.03 Mejorar el desarrollo integral territorial 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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V. ANEXOS 

A. DIAGNOSTICO DEL TERRITORIO 

 

1. Características Generales. 
 

1.1. Ubicación de la provincia. 
 
La provincia de Marañón es una de las once (11) provincias del departamento de Huánuco. Está 

situada en la parte central del Perú y en el extremo noroccidental del departamento de Huánuco.  

La provincia de Marañón está conformada política y administrativamente por cinco (05) distritos: 

Huacrachuco, Cholón, San Buenaventura, La Morada y Santa Rosa de Alto Yanajanca, posee 

una variada configuración de suelos desde los 530 m.s.n.m hasta los 3,211 m.s.n.m. 

El distrito de Santa Rosa de Yanajanca, localizado a 530 m.s.n.m. es el de menor altitud y se 

encuentra en zona Selva; seguido del distrito de La Morada que se ubica a una altitud de 686 

m.s.n.m (zona selva), el distrito que se ubica a mayor altitud es el de San Buenaventura a 3,211 

m.s.n.m. y está en la zona sierra; seguido por el distrito de Huacrachuco que se encuentra a una 

altura de 2,893 m.s.n.m. 

 
Tabla 4. Datos Generales de la Provincia y sus Distritos 

ÁMBITO  

Coordenadas de la capital 
provincial y distritales 

Rango Altitudinal Población 
Proyectada 
AL 30.06.23  

Superficie  
Densidad 

Poblacional  

Latitud 
Sur  

Longitud  
Oste 

m.s.n.m* Categoría (KM2) (HAB/KM2)  

Provincia Marañón         29263 4 801.5 5.54 

Huacrachuco  08°36´17” 77°08´57” 2,914 VILLA 15058 705 20.07 

Cholón  08°39´21” 76°52´31” 2,447 PUEBLO 5432 2 125 2.53 

San Buenaventura  08°46´04” 77°11´10” 3,211 PUEBLO 1956 87 24.26 

La Morada 08°47´40” 76°14´59” 559 PUEBLO 3988 1 006 2.77 

Santa Rosa de Alto 
Yanajanca 

08°39´10” 76°18´53” 530 PUEBLO 2829 879 2.50 

*Metros sobre el nivel del mar (m.s.n.m.) 

Fuente: INEI –directorio nacional de Municipalidades Provinciales, Distritales y de Centros Poblados 2023. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

1.2. Límites y Extensión Territorial. 
 

-Limites. 
La provincia Marañón, se encuentra ubicada políticamente en el departamento de Huánuco, 

cuyos límites son: 

Por el Norte  : Con los departamentos La Libertad y San Martín  

Por el Este  : Con el departamento de San Martín y la provincia Leoncio Prado  

Por el Sur  : Con las provincias Huacaybamba y Leoncio Prado 

Por el Oeste  : Con el departamento de Ancash 
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La provincia Marañón1, se ubica en la parte norte del departamento de Huánuco, gran parte de 

su extensión territorial abarca la región selva y una menor parte ocupa región sierra. Su altitud 

fluctúa desde los 530 m.s.n.m. a 4,759 m.s.n.m., situado entre el río Huallaga y el cerro 

Negrococha respectivamente. Su territorio jurisdiccional abarca geográficamente parte de la 

subcuenca del río Marañón y de la subcuenca del río Huallaga.  

La provincia Marañón se localiza entre las coordenadas UTM (WGS 84) referenciales, señalados 

en el cuadro siguiente: 

 
Tabla 5. Marañón, Puntos extremos de la Provincia de Marañón 

Puntos extremos Este (E) Norte (N) 
Altitud 

(m.s.n.m.) 

Rio Huacrachuco a la altura del Centro 
Poblado Mamahuasi  

247274 9057809 1870 

Cruce del rio Chontayacu y el rio 
Huallaga  

348976 9069982 502 

Cruce del rio Morada y el rio Huallaga 364541 9029237 530 

Cruce del rio Colca y el rio Marañón 258068 9026385 1903 

  Fuente: Zonificación Ecológica Económica del Gobierno región de Huánuco. 
  Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 

 Extensión Territorial. 
 
La provincia de Marañón cuenta con una superficie de 4,801.50 km², y representa el 13.02% del 

área total del departamento de Huánuco (36,848.85 km2) y el 0.37% del área total nacional 

(1’285,215.6 km2). 

Tabla 6. Superficie según Distritos Provincia de Marañón 

Provincia/Distrito Superficie (Km2) % Provincial 

Perú 1,285,215.6 100 

Huánuco 36,484.9 2.84 

Provincia de Marañón 4,801.50 13.16 

Huacrachuco 705 14.683 

Cholón 2,125 44.257 

San Buena Ventura 87 1.812 

Santa Rosa de Alto Yanajanca 1006 20.952 

La Morada 879 18.307 
         Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) 

Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 
 
 
 
 

                                                      
1 Estudio Climático de la Provincia de Marañón – ZEE. 
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1.3. División Política-Administrativa. 
 
La provincia de Marañón actualmente está constituida por 05 distritos y 240 Centros Poblados. 

Tabla 7. Dispositivo Legal de Creación 

N° Departamento Provincia Distritos 
N° de 

Centros 
Poblados 

1 

HUANUCO 
MARAÑO

N 

Huacrachuco 91 

2 Cholón 47 

3 San Buena Ventura 73 

4 Santa Rosa de Alto Yanajanca 10 

5 La Morada 21 

| Fuente: CEPLAN – Reportes. 

  Elaboración: Equipo Ampliado. 
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 Mapa 3. Mapa de Localización de la provincia de Marañón. 
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Clima y Relieve. 

La provincia de Marañón presenta un clima variado con una temperatura media de 18 °C, con un 

máximo de 28 °C y un mínimo medio de 7º C. Así, en la selva el clima es caluroso y húmedo 

(distrito de Cholón parte Selva, Santa Rosa de Alto Yanajanca y La Morada); por el contrario, en 

los distritos que se ubican en la zona sierra (Huacrachuco, San Buenaventura y Cholón parte 

Sierra) el clima es seco, con precipitaciones escasas. En cuanto a los pisos ecológicos recogidos 

de la cultura andina por Javier Pulgar Vidal, la provincia presenta cuatro pisos altitudinales: 

Yunga Fluvial, ubicado en el flanco oriental de la Cordillera Central, compuesto por valles de 

cierta amplitud, aunque la mayor parte está cubierta de laderas que permiten la agricultura;  

Quechua, entre el flanco oriental y occidental de la Cordillera Central, caracterizado por sus 

amplios valles con cumbres que actúan como separadores fluviales;  

Suni, valles estrechos de vertientes inclinadas a los relieves suaves, las temperaturas presentan 

una marcada diferencia entre el día y la noche; 

Rupa rupa, las cadenas de montañas encierran valles poco anchos, pero de gran longitud, altas 

terrazas erosionadas; aparecen también como un relieve de cumbres redondeadas. 

Con relación a la vulnerabilidad y características geomorfológicas, la provincia de Marañón 

presenta un relieve con gran variedad de formas, entre las que destacan zonas montañosas con 

diversas características de pendiente y altitud. Es así que la red vial vecinal se encuentra 

expuesta a erosiones por las precipitaciones fluviales, así como a deslizamientos y/o derrumbes. 

 

En el caso de la red vial que se encuentra en los distritos de Cholón, Santa Rosa de Alto 

Yanajanca y La Morada, está expuesta a inundaciones y por lo tanto esto incide en la pérdida 

del estándar de la vía. 

 

1.4. Rol y función de las principales ciudades y centros poblados. 
 

En cuanto a la clasificación en términos territoriales, cuenta con una ciudad menor principal 

(Centros Dinamizador) y una ciudad menor (centro secundario), un pueblo y 02 distritos con 

categoría de PCM B”. 

Según la Resolución Vice Ministerial N°005-2019-PCM/DVGT el distrito de Huacrachuco tiene la 

categoría B y los demás distritos de la provincia de Marañón se ubican en la categoría B, y la 

categoría según MEF el distrito de Huacrachuco tiene la categoría C (Municipalidades de 

ciudades no principales, con 500 o más viviendas urbanas), el distrito de Cholón y San 

Buenaventura se encuentran en la categoría D (Municipalidades de ciudades no principales, con 

menos de 500 viviendas urbanas). Las categorías y rangos jerárquicos de los Centros Poblados 

del SINCEP se clasifican conforme el artículo 9 del Decreto Supremo N°022-2016-VIVIENDA. 

 
Tabla 8. Marañón, Categoría y Sistema de Ciudades y Sistema de Centros Poblados. 

N° Distrito Sistema de Ciudades y Centros Poblados 
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Categorí
a PCM 

Cate
goría 
MEF 

Ciudad /Centro 
Poblado 

Jerarquía Urbana Función y Tipología 

1 Huacrachuco A AB C Huacrachuco 
Ciudad Menor 

Principal (Centro 
Dinamizador) 

Sustento a la producción extractiva, 
centro predominantemente 
agropecuario 

2 Cholón 

B 

B3 D 
San Pedro de 

Chonta 

Ciudad Menor 
(Centro 

Secundario) 

Sustento a la producción extractiva, 
centro predominantemente 
agropecuario 

3 
San 
Buenaventura 

B3 D 
San 

Buenaventura 
Pueblo 

Sustento a la producción extractiva, 
centro predominantemente 
agropecuario 

4 La Morada* B2 - - - - 

5 
Santa Rosa de 
Alto 
Yanajanca* 

B2 - - - - 

*Distritos creados en el año 2015 

Fuente: Resolución Vice Ministerial N°005-2019-PCM/DVGT, DS015-2014-EF, DS 022-2016-VIVIENDA. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

1.5. Fecha e historia de creación. 
 
El término Huacrachuco proviene de dos vocablos quechuas: 

a. Huacra o Huagra, que significa cuerno. 

b. Chuco, que significa sombrero de lana. 

Etimológicamente Huacrachuco significa sombrero con cuerno. Los Huacrahucos llevaban como 

distintivo un sombrero de cuerno. 

Cuenta la leyenda, que los Huacrachucos surgen de la fusión de dos tribus guerreras, los 

Huacras y los Chucos; que se unieron para defenderse al constante ataque de los Cholonos, 

estos últimos han dejado huellas del lugar donde afilaban sus flechas en el lugar denominado 

Afilanga, ubicada a una altura de 4000 m.s.n.m. a un kilómetro de la laguna Chinchaycocha. 

Los Huacrachuco que se formaron por la influencia de las civilizaciones vecinas como los 

Huánucos, las Chachapoyas o Chavín de Huantar, se ubicaron en el lugar denominado Pueblo 

Viejo para luego trasladarse al valle de los cedros, donde allí florece la villa de Huacrachuco. 

Como testimonio de la presencia del hombre en suelo Huacrachuquino en época lítica tenemos: 

la pintura rupestre de las cuevas de Ucurragra y medio de centenar más en todo el ámbito de la 

provincia, donde se ven escenas de la caza, actividad a la que se dedicó el hombre durante el 

periodo precerámico. 

La dieta alimenticia de los Huacrachucos Pre cerámicos (12,000 a 11,000 a.c.), era a base de 

carne de venado, peces, frutos y raíces; como residencia tuvo las cuevas y como vestimenta las 

pieles de los animales que casaban; superando el estado primitivo, desarrollan una agricultura 

incipiente, la domesticación de algunos animales y la alfarería; a base de esta actividad se forman 

los Huacrachucos propiamente dichos formada por tribus belicosas. 

Perteneció a la confederación de los Yaruwilcas, sus gobernantes eran caciques llamados 

campis; al ser conquistados por los Incas pasaron a formar parte de este Imperio. Su estructura 
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social descansaba sobre el Ayllu. En el aspecto económico social intercambiaban sus productos 

mediante el trueque.  

Durante la colonia Huacrachuco se fue dividiendo en Latifundios y Minifundios. En el año 1586 

visitó a Huacrachuco el arzobispo Santo Toribio de Mogrovejo, durante la emancipación 

perteneció a la intendencia de Tarma. 

Se tiene referencias de visitas como la del: Encomendero Español Gonzalo de Guzmán, el 

Brigadier Español Manuel Ramírez de Arellano y el Antropólogo Francés Paul Rivet. 

Durante la república perteneció al Departamento de Huaylas y luego al Departamento de 

Huánuco. Se creó como provincia por Ley Nº1595 del 21 de octubre de 1912, Huacrachuco 

durante la época republicana tuvo un adelanto muy lento por encontrarse en una zona muy 

inaccesible de los polos de desarrollo; en el año 1966 llega el primer carro a Huacrachuco, por 

la ruta Trujillo, Huamachuco y Tayabamba, significando un viaje de cuatro días en verano y de 

15 días en invierno. 

En el año 1998 se concretiza la carretera transoceánica Chimbote- Sihuas – Huacrachuco con 

la llegada del primer bus de la empresa Andía, tras cruzar un puente provisional tipo Beyli 

colocado sobre el río Marañón en el lugar denominado Comaru. 

En el reglamento provisional del 12 de febrero de 1821, expedido en Huaura por el Protector Don 

José de San Martín, se considera a Huánuco formando el departamento de Huaylas junto con 

Cajatambo, Conchucos y Huamalíes; posteriormente, con la Ley del 4 de noviembre de 1823, se 

divide Huaylas, creándose el departamento de Huánuco, al que, por decreto del 13 de Setiembre 

de 1825, se le dio el nombre de Junín. 

Por el decreto del 29 de enero de 1867, se separa Huánuco del departamento de Junín, 

originándose en “Provincia Litoral” la Ley del 24 de enero de 1869, separa a las provincias de 

Huánuco y Huamalíes del departamento de Junín, formando ellos el departamento fluvial de 

Huánuco. Con su capital de Huánuco. 

Mediante la Ley N° 1591 del 21 de octubre de 1912, se crea la Provincia de Marañón con su 

Capital La Villa de Huacrachuco o Marañón. Esta provincia se crea con 5 distritos: Huacrachuco, 

Cholón, Huacaybamba, Pinra y San Buenaventura, manteniendo esta demarcación hasta el 07 

de noviembre de 1985, Fecha en que se crea la provincia de Huacaybamba, donde Marañón 

queda con sus distritos de Huacrachuco, Cholón y San Buenaventura. 

Mediante La Ley Orgánica de 1989, se crea la región Chavín estableciéndole a la provincia de 

Marañón en su ámbito, posteriormente con la Ley 26922 Ley Marco de Descentralización, en 

1998 Marañón vuelve al seno de Huánuco. 

El Distrito de Huacrachuco, fue creado en la época de la independencia, con la Ley N.º 1595 del 

21 de octubre de 1921 al crear la Provincia de Marañón, la constituye como su capital y le otorgan 

como categoría de Villa. 

 
Tabla 9. Marañón, Fecha de creación de distritos conformantes de la 

provincia de Marañón. 
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N° Distritos 
Ley de 

Creación 
Fecha De Creación 

1 Huacrachuco Época Indep. - 

2 Cholón Ley N° 1595 21 de octubre de 1912 

3 San Buena Ventura Ley N° 12403  31 de octubre de 1955 

4 Santa Rosa de Alto Yanajanca Ley N° 30378 07 de diciembre de 2015 

5 La Morada Ley N° 30360 11 de noviembre de 2015 

 Fuente: Compendio Estadístico Huánuco 2023. 
 Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Dimensión Sociodemográfica  

 
2.1. Población. 
 
2.1.1. Situación Demográfica en el Territorio. 
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La provincia de Marañón ocupa el octavo lugar en cuanto a población respecto a las 11 provincias 

del departamento de Huánuco. La población de la provincia de Marañón, según los Censos 

Nacionales del año 2017, fue de 26,622 habitantes, el cual representa el 3.7% del departamento 

de Huánuco, se puede observar que la población de la provincia no ha tenido un crecimiento 

durante el periodo 2007 – 2017. 

 

 Tasa de Crecimiento. 

Según los años censales 2007-2017, la tasa de crecimiento intercensal de los distritos de 

Huacrachuco, Cholón y San Buenaventura son negativas, la tasa de crecimiento poblacional 

intercensal de la provincia de Marañón durante el periodo 2007-2017 fue del 0.01% que significa 

un incremento de dos (02) habitantes durante el periodo intercensal. 

 
Tabla 10. Tasa de Crecimiento Intercensal 2007-2017. 

Provincia y Distrito 

Años Censales Tasa de 
Crecimiento 
Intercensal 

anual 
2007 2017 

Departamento de Huánuco 762,223 721,047 -0.6 

Provincia de Marañón 26,620 26,622 0.0 

Distrito de Huacrachuco 15,122 14,150 -0.7 

Distrito de Cholón 8,999 5,372 -5.0 

Distrito de San Buenaventura 2,499 2,111 -1.7 

Distrito de La Morada … 2,790 … 

Distrito de Santa Rosa de Alto 
Yanajanca … 2,199 … 
Fuente:  Compendio Estadístico Huánuco – 2023 
Elaboración: Equipo Ampliado.    

 

Para el periodo intercensal 1993-2007 la provincia creció en 6,514 habitantes, que representa 

una tasa de crecimiento de 24%. Así mismo, según el Censo del año 1981 la provincia contaba 

con 33,319 habitantes, es decir, en el indicado censo el distrito de Huacaybamba y Pinra 

pertenecía a la provincia de Marañón, posteriormente el 07 de noviembre del año 1985 mediante 

Ley N°24340 se crea la provincia de Huacaybamba. 

 

 

 

 

 

 

Tabla 11. Huánuco, Evolución de la población total censada por provincias  
(1981, 1993, 2007 y 2017) 

Provincias  1981 1993 2007 2017 
Tasa de 
Crecimiento 
(2007-2017) 
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Huacaybamba - 17719 20408 16551 -2.1% 

Lauricocha - - 35323 18913 -6.1% 

Yarowilca - - 32380 19897 -4.8% 

Marañón  33319 20106 26620 26622 0.0% 

Puerto Inca - 32405 31032 32538 0.5% 

Dos de Mayo 95770 104766 47008 33258 -3.4% 

Pachitea 43455 46162 60321 49159 -2.0% 

Ambo 41423 55942 55483 50880 -0.9% 

Huamalíes 52570 56119 66450 52039 -2.4% 

Leoncio Prado 80384 97931 116965 127793 0.9% 

Huánuco 137859 223339 270233 293397 0.8% 

Total, Región Huánuco 484780 654489 762223 721047 -0.6% 
  Fuente: Censos Nacionales, INEI. 
  Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

El estancamiento del crecimiento poblacional es resultado de la emigración poblacional de la 

provincia de Marañón hacia a la ciudad de Lima y otras ciudades del País, en busca de 

oportunidades educativas y acceso a mejores servicios públicos y privados, empleo, entre otros. 

 

Gráfico 1. Población Intercensal 2007 - 2017, según Provincias departamento de Huánuco 

 
Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda 2007 y 2017 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
Por otro lado, la composición poblacional en la provincia de Marañón, según sexo muestra que 

los varones fueron superior a las mujeres, principalmente en la edad de 10 a 14 años para el año 

2017. 

Tabla 12. Población total censada, por grupos quinquenales y sexo, 2007 y 2017 

Edad en grupos 
quinquenales 

Hombres 
2007 

Mujeres 
2007 

Total 
2007 

Hombres 
2017 

Mujeres 
2017 

Total 
2017 

De 0 a 4 años 1827 1786 3613 1483 1387 2870 

De 5 a 9 años 1958 1801 3759 1611 1614 3225 
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De 10 a 14 años 2039 1845 3884 1694 1649 3343 

De 15 a 19 años 1475 1259 2734 1398 1233 2631 

De 20 a 24 años 943 981 1924 857 974 1831 

De 25 a 29 años 845 840 1685 882 969 1851 

De 30 a 34 años 773 798 1571 886 896 1782 

De 35 a 39 años 793 784 1577 863 829 1692 

De 40 a 44 años 676 580 1256 728 769 1497 

De 45 a 49 años 600 524 1124 738 664 1402 

De 50 a 54 años 447 425 872 589 517 1106 

De 55 a 59 años 366 359 725 507 442 949 

De 60 a 64 años 311 302 613 397 335 732 

De 65 a 69 años 205 242 447 297 304 601 

De 70 a 74 años 180 192 372 238 256 494 

De 75 a 79 años 121 132 253 129 163 292 

De 80 a 84 años 70 49 119 85 102 187 

De 85 a 89 años 33 22 55 47 55 102 

De 90 a 94 años 7 10 17 14 10 24 

De 95 a más 8 12 20 3 8 11 

Total 13677 12943 26620 13446 13176 26622 
Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda 2007 y 2017 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

En cuanto a la población urbana y rural, la provincia de Marañón presenta una población urbana 

(10,443 habitantes), y la población rural fue de (16,179 habitantes), es decir, la población se 

concentra más en el área rural.  

Durante el periodo intercensal 2007-2017 la población urbana se incrementó de forma 

considerable en 6,436 habitantes y en el área rural decreció en 6,434 habitantes, según el Censo 

2007 la población urbana era solo del 15% y en el año 2017 la población urbana se incrementó 

a 39%. 

 
Tabla 13. Huánuco, Evolución de la población total censada urbana y rural según provincia 

2007 y 2017 

Provincias  Total 
2007 

Total 
2017 

Urbano Rural Urbano Rural 

Huacaybamba 20408 3,704 16,704 16551 4264 12287 

Lauricocha 35323 7,938 27,385 18913 7976 10937 

Yarowilca 32380 7,924 24,456 19897 6732 13165 

Marañón  26620 4,007 22,613 26622 10443 16179 

Puerto Inca 31032 6,169 24,863 32538 11574 20964 

Dos de Mayo 47008 16,433 30,575 33258 16609 16649 

Pachitea 60321 8,629 51,692 49159 14090 35069 

Ambo 55483 18,453 37,030 50880 25286 25594 

Huamalíes 66450 18,696 47,754 52039 24309 27730 

Leoncio Prado 116965 68,747 48,218 127793 93268 34525 

Huánuco 270233 163,235 106,998 293397 217886 75511 

Total, Región 
Huánuco 

762223 323935 438288 
721047 432437 288610 

Fuente: Censos Nacionales, INEI. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

 

Por otra parte, se evidencia que, según los Censos Nacionales de 2017, el 12.6% (3,343 

habitantes) eran de las edades de 10 a 14 años, el 12.1% (3,225 habitantes) era de las edades 
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de 5 a 9 años, el 10.8% (2870 habitantes) eran de las edades de 0 a 4 años, mientras que el 

23.7% (6313 habitantes) pertenecían a las edades de 15 a 29 años, así mismo, el 31.7% (8,428 

habitantes) pertenecían a las edades de 30 a59 años, y las personas adultas mayores (mayor a 

60 años) representaba el 9.2% (2443 habitantes). 

 
Gráfico 2. Población Total Censada por Grupo Quinquenales y sexo 2007-2017 

 
Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda 2007 y 2017 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

 Población según censos 1993-2007 y 2017. 

Según, los Censos Nacionales 2017, los distritos que concentran mayor población fueron 

Huacrachuco y Cholón, en tanto, San Buena Ventura y Santa Rosa de Alto Yanajanca contaban 

con menos habitantes. 

En los Censos de los años 1993 y 2007 la provincia de Marañón contaba con tres distritos 

Huacrachuco, Cholón y San Buenaventura, en tanto los distritos de Santa Rosa de Alto 

Yanajanca y La Morada, fueron creados en el año 2015. 

 

Tabla 14. Marañón, Población total censada por distritos, 1993, 2007 y 2017 

Provincia/Distrito 
Población Censada  

1993 2007 2017 
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Región Huánuco  654489 762223 721047 

Provincia de Marañón 20106 26620 26622 

Huacrachuco 13808 15,122 14150 

Cholón 3952 8,999 5,372 

San Buena Ventura 2346 2,499 2,111 

Santa Rosa de Alto Yanajanca - - 2199 

La Morada - - 2790 

  Fuente: Censos Nacionales 2017 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

Gráfico 3. Evolución de la población total censada según distritos 1993, 2007 y 2017 

 
 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

 Densidad poblacional. 

 
La densidad poblacional es un indicador que relaciona el total de una población a una superficie 

territorial, a nivel de la provincia de Marañón según el censo 2017 presenta una densidad 

poblacional de 5.98 Hab/Km2; y a nivel distrital San Buenaventura es la que registra mayor 

densidad poblacional con 25.48 hab./km2, seguido por Huacrachuco con 21.68 hab/km2. 

Mientras que los distritos de Cholón, La Morada y Santa Rosa de Alto Yanajanca tenían una 

densidad menor a 4 hab/km2. 

 

 

Tabla 15. Marañón, Densidad Poblacional 

Territorios relacionados Superficie (km2) 
Densidad 

Poblacional. 

Nacional 1280172 24.40 

Huánuco Departamento  37263 20.39 

Provincia de Marañón  4801 5.98 
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Distrito de Huacrachuco 705 21.68 

Distrito de Cholón 2125 2.76 

Distrito de San Buenaventura 87 25.48 

Distrito de La Morada 879 3.38 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  1006 2.37 

  Fuente: Censos Nacionales 2017. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
Estructura y Composición de la Población. 
 

 Población por Sexo y área de Residencia. 

 
En el Tabla N°13 se presenta la población según sexo y área de residencia, la población 

provincial fue de 26 622 habitantes de los cuales 51% (13446) fueron hombres y 49% (13 176) 

fueron mujeres, el 30% (7861) estaban ubicados en el área urbana y 70% (18 761), a nivel 

distrital, en el distrito de Morada y santa Rosa de Alto Yanajanca se observa mayor población de 

hombres, es decir 55% y muyeres 45%. Mientras que en los distritos de Huacrachuco y San 

Buenaventura tenían mayor población de mujeres. 

 
Tabla 16. Marañón, Población por sexo y área de residencia – 2017. 

Nombre de Territorios  Población 
Total 

Población  Población  

Hombres % Mujeres % Urbana % Rural % 

Provincia de Marañón  26622 13446 51% 13176 49% 7861 30% 18761 70% 

Distrito de Huacrachuco 14150 6838 48% 7312 52% 5628 40% 8522 60% 

Distrito de Cholón 5372 2855 53% 2517 47% 2233 42% 3139 58% 

Distrito de San Buenaventura 2111 1019 48% 1092 52% - - 2111 100% 

Distrito de La Morada 2790 1521 55% 1269 45% - - 2790 100% 

Distrito de S. Rosa de Alto 
Yanajanca  

2199 1213 55% 986 45% - - 2199 100% 

  Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda, 2017 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 Población por Edad. 

A continuación, se presenta la pirámide poblacional de la provincia de Marañón, en el cual se 

observa que la población activa (15 a 59 años) fue del 55% superior a la población inactiva (de 

0 a 14 y 59 a más), que fue del 44.6%. 

 

 

 

Gráfico 4. Marañón, Pirámide Poblacional 2007 y 2017 
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Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda 2007 y 2017 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

La población según los Censos Nacionales 2017 estaba concentrada en las edades de 10 a 

14 años (3343) equivalente al 13% de la población total, cifra inferior en 2% con respecto al 

censo del año 2007, le sigue la población de las edades de 5 a 9 años (3225) equivalente al 

12% de la población, población de 59 años a más representa el 9%.  

 
Tabla 17. Marañón, Población Total según edades quinquenales, 2007-2017. 

Edad en grupos 
quinquenales 

Total 2007 % Total 2017 % 

 De 0 a 4 años 3613 14% 2870 11% 

 De 5 a 9 años 3759 14% 3225 12% 

 De 10 a 14 años 3884 15% 3343 13% 

 De 15 a 19 años 2734 10% 2631 10% 

 De 20 a 24 años 1924 7% 1831 7% 

 De 25 a 29 años 1685 6% 1851 7% 

 De 30 a 34 años 1571 6% 1782 7% 

 De 35 a 39 años 1577 6% 1692 6% 

 De 40 a 44 años 1256 5% 1497 6% 

 De 45 a 49 años 1124 4% 1402 5% 

 De 50 a 54 años 872 3% 1106 4% 

 De 55 a 59 años 725 3% 949 4% 

 De 60 a 64 años 613 2% 732 3% 

 De 65 a 69 años 447 2% 601 2% 

 De 70 a 74 años 372 1% 494 2% 

 De 75 a 79 años 253 1% 292 1% 

 De 80 a 84 años 119 0% 187 1% 

 De 85 a 89 años 55 0% 102 0% 

 De 90 a 94 años 17 0% 24 0% 

 De 95 a más 20 0% 11 0% 

Total 26620   26622   

  Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda 2007 y 2017 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Gráfico 5. Marañón, Población Total según edades quinquenales, 2007-2017 

 
Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda 2017 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 Lengua Materna.  

A nivel de la provincia de Marañón, según Censos Nacionales 2017, un 75% de la población 

tenía como idioma el Castellano y un 24% (6010) tenía como lengua materna el quechua. 

 
Tabla 18. Marañón, Idioma o Lengua Materna con el que aprendió hablar- 2017 

Provincia/Distritos 
Total, 

Población (3 
años a más) 

Huacrachuco Cholón 
San 

Buenaventura 
La 

Morada 

S. Rosa 
de Alto 

Yanajanca 

Quechua  6 010 3663 262 1829   121 135 

Aimara   5 1       4   

Ashaninka   1         1 

Shipibo – Konibo   1         1 

Achuar   2 2         

Otra lengua nativa u 
originaria 

  1 
      

  
1 

Castellano  18 742 9577 4658 101  2 483 1923 

Portugués   2   2       

Otra lengua extranjera   3 3         

Lengua de señas peruanas   24   3       

No escucha / Ni habla   32 20 6   5 1 

No sabe / No responde   200 39 108 46 2 5 

Total, Marañón   25 023 13305 5039 1976 2615 2067 

Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda 2017 
 Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Gráfico 6. Marañón, Idioma o Lengua Materna con el que aprendió hablar – 2017. 

 
Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda 2017 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 Grupo Étnico. 

Según los Censos Nacionales 2017, se registraron más de 19 182 personas censadas mayores 

de 12 y más años de edad, de los cuales el 42.29% (8099) se autoidentifico como mestizo, el 

42.13% (8081) se autoidentificó como quechua, 6.9% (1314) se autoidentifico como blanco, el 

3.3% (634) negro, moreno. 

 
Tabla 19. Marañón, Población Censada de 12 y más Años de Edad, por Autoidentificación 

Étnica. 

Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda 2017 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Grafico N°06: Marañon, Idioma o Lengua Materna con 

el que aprendio hablar - 2017.

Quechua Aimara

Nativo o 

indígena

de la

amazonía

1/

Perteneciente

o parte de

otro pueblo

indígena u 

originario

Negro, moreno, 

zambo, mulato / 

pueblo

afroperuano o 

afrodescendiente

Blanco Mestizo
Otro

2/

Departamento Huánuco  551 601  236 853  1 060  2 182   163  12 585  24 130  246 124  3 292  25 212

Provincia Marañón  19 182  8 081   89   11   13   634  1 314  8 099   104   837

Distrito Huacrachuco  10 170  4 660   65   1   2   514   965  3 479   42   442

Distrito Cholón  3 903  1 158   8   2   1 -   220  2 295 -   219

Distrito San Buenaventura  1 454  1 325 - - - - -   77 -   52

Distrito La Morada  2 063   718   10   3   9   43   76  1 137   6   61

Distrito Santa Rosa de Alto Yanajanca  1 592   220   6   5   1   77   53  1 111   56   63

1/ Incluye Ashaninka, Awajún, Shipibo-Konibo y Shawi.

2/ Incluye Nikkei, Tusan, entre otros.

Dpto/Provincia/distrito Total

Autoidentificación étnica

No sabe / 

No 

responde
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Gráfico 7. Marañón, Población Censada de 12 y más años de edad, por Autoidentificación 
étnica 

 
Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda 2017 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
2.1.2. Población con algún tipo de discapacidad 
 
Se considera persona con impedimento o limitación permanente a aquella persona, que presenta 

alguna dificultad permanente física o mental, que limita una o más actividades fundamentales de 

la vida diaria en la forma y cantidad que se espera para su edad. 

Según los Censos Nacionales 2017, del total de la población de la provincia de Marañón (26622), 

el 5.72% tenía dificultad o limitación para ver, aun usando anteojos, el 2.83%, tenía dificultad o 

limitaciones para moverse o caminar para usar brazos y/o piernas, el 2.08% tenía dificultad o 

limitaciones para oír, aun usando audífonos, así mismo, el 89.9% (23,931) no tiene ninguna 

dificultad o limitación. 

Gráfico 8. Marañón: Población Censada, por alguna dificultad o limitación permanente 
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Elaboración: Equipo Técnico PDLC 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

 

 Índice de envejecimiento. 

De acuerdo a los Censos Nacionales 2007-2017, la población de 60 y más años de edad de la 

provincia de Marañón, se ha incrementado en 1%, en términos absolutos significa 428 personas. 

Tabla 20. Marañón, Población mayor de 65 años a más – 2017. 

Edad en grupos 
quinquenales 

Total 2007 % Total 2017 % 

De 65 a 69 años 447 2% 601 2% 

De 70 a 74 años 372 1% 494 2% 

De 75 a 79 años 253 1% 292 1% 

De 80 a 84 años 119 0% 187 1% 

De 85 a 89 años 55 0% 102 0% 

De 90 a 94 años 17 0% 24 0% 

De 95 a más 20 0% 11 0% 

Total 1283  1711  

Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda 2017 
  Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 

 Distribución espacial por ámbito urbano y rural. 

Según el directorio nacional de Municipalidades Provinciales, Distritales y de Centros Poblados 

2023, en la provincia de Marañón en el año 2023 había 11 centros poblados con alcalde, de los 

cuales el distrito de Huacrachuco con 07 Centros Poblados, el distrito de Cholón con 02 Centros 

Poblados y San Buenaventura con 02 centros Poblados con alcalde. 

 

Tabla 21. Marañón, Dispositivo Legal de la Municipalidad Provincial que crea a La 
Municipalidad de Centro Poblado Conforme a la Ley N°27972 

Ubigeo Marañón 
Dispositivo Legal de Creación de la 

Municipalidad 

100701 Huacrachuco   

100701001 Chinchil Ordenanza Municipal N° 011 del 24 Nov 1992 

100701002 Chocobamba Resolución Municipal N° 001 del 23 Dic 1992 

100701003 Huachumay Ordenanza Municipal N° 012 del 24 Nov 1992 

100701004 Huanchay Ordenanza Municipal N° 009 del 12 Nov 2013 

100701005 Huaripampa Ordenanza Municipal N° 015 del 27 Dic 2017 

100701006 Huaychao Resolución Municipal N° 003 del 26 Set 1992 

100701007 Quillabamba Ordenanza Municipal N° 014 del 16 Nov 2015  

100702 Cholón   

100702001 Paraíso Resolución de Alcaldía N° 056 del 22 Abr 2002  

100702002 San Antonio de Padua Resolución Municipal N° 001 del 27 Nov 1986 

100703 San Buenaventura   

100703001 Frayle Rumy Resolución de Alcaldía N° 019 del 20 Abr 1995 

100703002 Villamar Ordenanza Municipal N° 019 del 04 Abr 2000 
Fuente: directorio nacional de Municipalidades Provinciales, Distritales y de Centros Poblados 2023. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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La provincia de Marañón en el año 2017 contaba con 242 centros poblados, de los cuales 10 

(4%) son Centros Poblados Urbanos y 232(96%) Centros poblados rurales. 

 
Tabla 22. Marañón, Centros Poblados Urbanos y Rurales - 2017. 

Distritos Urbano  Rural Total 

Distrito Huacrachuco 5 86 91 

Distrito Cholón 2 45 47 

Distrito San Buenaventura 1 72 73 

Distrito La Morada 1 20 21 

Distrito de S. R. A. Yanajanca 1 9 10 

Total 242 
   Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda- 2017. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
A continuación, se muestra los Centros Poblados según distritos de la provincia de Marañón, 

región natural (piso altitudinal), altitud (m.s.n.m.) población según sexo y viviendas particulares 

(ocupadas y desocupadas). 

 

Tabla 23. Marañón, Centros Poblados – 2017. 

CÓDI
GO 

CENTROS 
POBLADOS 

REGIÓN 
NATURAL 

(según 
piso 

altitudinal) 

ALTITUD 
(m 

s.n.m.) 

POBLACIÓN CENSADA 
VIVIENDAS 

PARTICULARES 

Total Hombre Mujer Total 
Ocupada

s. 
Desocu
padas 

1007 
PROVINCIA 
MARAÑÓN 

   26 622 13 446 
13 

176 
9 807 8 967 840 

1007
01 

HUACRACHUCO    14 150 6 838 7 312 4 838 4 343 495 

0001 Huacrachuco Quechua 2 914 3 945 1 919 2 026 1 238 1 090 148 

0002 El Porvenir Quechua 3 088 299 144 155 79 74 5 

0003 Piso Quechua 2 912 226 111 115 68 68 - 

0004 Paracay Quechua 3 200 73 37 36 28 24 4 

0005 Ishpinco Quechua 3 477 107 49 58 39 38 1 

0006 Cienega Quechua 3 371 40 23 17 18 15 3 

0007 Huanchaycito Suni 3 722 161 77 84 47 46 1 

0008 Huanchay Suni 3 544 313 155 158 108 106 2 

0009 Cabrito Pampa Suni 3 544 59 29 30 25 20 5 

0010 Quillabamba Quechua 3 107 135 56 79 61 61 - 

0011 Huambo Quechua 2 646 46 18 28 39 20 19 

0012 Cajabamba 
Yunga 
fluvial 

2 244 24 11 13 12 12 - 

0013 Mamahuaje 
Yunga 
fluvial 

1 849 102 50 52 25 25 - 

0014 Huagana Suni 3 756 93 36 57 34 32 2 

0015 Rurapampa Suni 3 599 7 4 3 4 4 - 

0016 Cruzpampa Suni 3 844 81 40 41 20 20 - 

0017 Huaychao Suni 3 516 451 202 249 179 171 8 

0018 El Progreso Quechua 3 172 100 52 48 40 37 3 

0019 Cochohuacan Quechua 3 040 27 14 13 15 15 - 

0020 Nueva Esperanza Quechua 2 801 208 111 97 68 67 1 

0021 San Fernando Quechua 3 190 175 86 89 97 91 6 

0022 Marcopata Quechua 2 989 155 77 78 90 61 29 

0023 Asay Quechua 2 968 212 101 111 69 60 9 

0024 Cajapatay Quechua 2 926 111 46 65 47 47 - 

0025 Gochachilca Quechua 3 115 150 64 86 52 44 8 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

59                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

0026 Condorpampa Quechua 3 312 13 7 6 6 5 1 

0027 Argush Quechua 3 140 31 13 18 13 11 2 

0028 Yamos Quechua 3 272 286 146 140 125 105 20 

0029 Huachaj Suni 3 704 144 66 78 68 55 13 

0030 Chaquillco Suni 3 608 54 24 30 31 31 - 

0031 Huaripampa Suni 3 603 205 97 108 67 65 2 

0032 
Santa Maria de 
Panacocha 

Suni 3 675 302 153 149 84 73 11 

0033 San Cristóbal Quechua 3 029 239 121 118 71 64 7 

0034 Nuevo Chavín Quechua 3 464 133 61 72 27 27 - 

0035 Nuevo Progreso Suni 3 698 163 86 77 51 49 2 

0036 Pueblo Viejo Suni 3 530 42 23 19 26 24 2 

0037 La Florida Suni 3 663 124 61 63 49 49 - 

0038 Gochaj Suni 3 534 233 109 124 70 70 - 

0039 Cashacancha Suni 3 771 10 4 6 7 5 2 

0040 Chocobamba Suni 3 543 397 198 199 162 149 13 

0041 Chillcaragra Suni 3 655 55 27 28 23 17 6 

0042 Chaga Suni 3 801 18 9 9 7 7 - 

0043 La Libertad Suni 3 871 152 71 81 53 53 - 

0044 
Buenos Aires de 
Uchapata 

Suni 3 634 118 51 67 48 40 8 

0045 Santa Eulalia Suni 3 536 126 65 61 30 30 - 

0046 Alto Marañon Suni 3 632 252 129 123 91 72 19 

0047 Upagollpa Suni 3 926 22 11 11 6 6 - 

0048 Paccha Suni 3 685 2 1 1 2 1 1 

0049 Antaquero Suni 3 855 58 25 33 14 14 - 

0050 Sinay Suni 3 526 170 81 89 46 41 5 

0051 Condorgaga Suni 3 675 268 123 145 79 74 5 

0052 Pampayacu Suni 3 601 277 135 142 53 44 9 

0053 Huachumay Quechua 3 259 549 254 295 206 194 12 

0054 
Santo Domingo de 
Puqui 

Quechua 3 376 220 101 119 73 71 2 

0055 Shiquish Quechua 2 699 74 29 45 27 27 - 

0056 Papahirca Quechua 3 466 101 53 48 32 32 - 

0057 Chacpa Quechua 3 014 24 13 11 8 8 - 

0058 Chinchil Quechua 3 157 513 229 284 161 150 11 

0059 Playa Quechua 3 463 1 1 - 1 1 - 

0060 Numero Quechua 2 993 6 3 3 5 2 3 

0061 Taulli Suni 3 581 68 31 37 16 16 - 

0062 Quenua Suni 3 570 156 82 74 51 36 15 

0063 Yurajmaray Suni 3 584 50 22 28 14 12 2 

0064 Estancilla Suni 3 542 195 94 101 76 55 21 

0065 Pucapuquio Quechua 3213 31 13 18 10 8 2 

0066 Potrero Quechua 2694 14 4 10 15 13 2 

0074 La Pampa Quechua 3033 22 9 13 8 8 - 

0075 Afilador Quechua 3257 19 9 10 10 9 1 

0076 Purpurpampa Quechua 3150 22 11 11 9 9 - 

0077 Pishgoyacu Quechua 3242 75 42 33 21 21 - 

0078 Toraya Quechua 3158 51 26 25 15 15 - 

0079 Atojampa Suni 3726 17 8 9 9 7 2 

0080 Pucara Quechua 2 580 160 89 71 49 46 3 

0081 Huargopata Quechua 2 732 72 36 36 25 22 3 

0083 Ratahuari Quechua 2 597 7 6 1 14 7 7 

0085 Ushno Suni 3 591 3 2 1 3 3 - 

0086 Quisuar Suni 3 650 4 1 3 4 3 1 

0088 Puclish Suni 3 620 - - - 6 4 2 

0089 Ragabamba Suni 3 716 41 21 20 17 11 6 

0090 Cashapampa Suni 3 534 17 9 8 4 4 - 
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0091 Vista Alegre Suni 3 602 10 5 5 3 3 - 

0092 Barrios Altos Suni 3 716 30 18 12 14 13 1 

0093 Gorigay Suni 3 895 37 19 18 9 9 - 

0094 Chaupi Quechua 3 405 33 18 15 8 7 1 

0097 Iscutacana 
Yunga 
fluvial 

2 219 1 1 - 3 1 2 

0098 La Victoria Suni 3 880 57 32 25 16 12 4 

0099 Callapitish Quechua 3 156 102 53 49 32 29 3 

0100 Uchucmarca Suni 3 647 123 59 64 29 27 2 

0102 Collota Suni 3 537 14 7 7 5 5 - 

0103 Ucuspay Quechua 2 557 9 7 2 10 7 3 

0104 Pampa Hermosa Quechua 2 776 28 12 16 9 7 2 

1007
02 

CHOLÓN    5 372 2 855 2 517 2 086 1 952 134 

0001 San Pedro de Chonta Quechua 2 447 658 354 304 204 182 22 

0002 Villa Rica de Chonas Suni 3 628 286 141 145 100 94 6 

0003 Granadilla 
Yunga 
fluvial 

2 282 22 9 13 13 12 1 

0005 Perdiz Quechua 2 312 - - - 1 1 - 

0006 San Martin 
Yunga 
fluvial 

2 051 109 55 54 46 42 4 

0007 San José I 
Yunga 
fluvial 

2 042 111 52 59 32 32 - 

0008 San Vicente 
Yunga 
fluvial 

2 044 98 47 51 40 40 - 

0009 Nuevo Progreso Quechua 2 435 51 31 20 13 13 - 

0011 Ajenjo 
Yunga 
fluvial 

2 028 234 130 104 95 90 5 

0012 Santa Rosa De Oso 
Yunga 
fluvial 

1 529 140 74 66 75 62 13 

0013 
Nueva Galilea 
(Galilea) 

Rupa Rupa 1 201 104 53 51 34 34 - 

0014 Nueva Unión Rupa Rupa 916 77 41 36 32 32 - 

0015 Puerto Alegre Rupa Rupa 853 22 11 11 20 14 6 

0016 
San Antonio De 
Padua 

Rupa Rupa 865 152 77 75 52 46 6 

0017 Palmichi Rupa Rupa 810 32 17 15 11 9 2 

0018 Rio Blanco Rupa Rupa 748 149 75 74 51 47 4 

0020 San Francisco Rupa Rupa 501 55 23 32 14 13 1 

0021 
Santa Rosa de 
Megote 

Rupa Rupa 503 193 100 93 63 59 4 

0022 El Paraíso Rupa Rupa 532 1 575 840 735 565 534 31 

0025 La Victoria Rupa Rupa 780 36 19 17 11 11 - 

0029 San Juan De Culebra Rupa Rupa 577 123 74 49 65 64 1 

0053 Rascapampa 
Yunga 
fluvial 

2 100 6 3 3 10 10 - 

0054 Santillan Rupa Rupa 1 389 41 26 15 25 21 4 

0055 Cocalito Rupa Rupa 1 258 55 32 23 19 17 2 

0057 Jose Olaya Rupa Rupa 516 - - - 6 6 - 

0058 Pabayacu Rupa Rupa 506 - - - 3 1 2 

0059 Sinchi Roca Rupa Rupa 541 39 21 18 25 25 - 

0060 
Nuevo Canaan (Alto 
Megote) 

Rupa Rupa 550 76 45 31 37 35 2 

0073 Tres de Mayo Rupa Rupa 513 122 62 60 66 66 - 

0075 La Multifamiliar Rupa Rupa 520 80 43 37 29 28 1 

0076 Sachacuy Rupa Rupa 519 94 52 42 53 53 - 

0077 Buenos Aires Rupa Rupa 704 109 67 42 42 34 8 

0080 Gavilán Rupa Rupa 515 3 3 - 8 6 2 

0083 Casca Pampa 
Yunga 
fluvial 

1 838 7 4 3 3 3 - 

0086 Sarai Rupa Rupa 527 5 2 3 1 1 - 

0087 Jorge Chávez Rupa Rupa 508 101 53 48 31 29 2 
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0088 El Dorado Rupa Rupa 518 4 3 1 7 7 - 

0094 Huayaquil Rupa Rupa 650 22 10 12 15 15 - 

0095 Coschapi Rupa Rupa 496 90 49 41 25 25 - 

0096 Garapampa 
Yunga 
fluvial 

1 825 2 1 1 2 2 - 

0099 Ututo Quechua 2 984 80 42 38 28 28 - 

0102 
Nueva Unión Santa-
Ana 

Rupa Rupa 1 000 54 31 23 40 37 3 

0105 Pinshayacu Rupa Rupa 686 8 5 3 8 7 1 

0106 Alto Frijol Rupa Rupa 646 43 28 15 21 21 - 

0107 Chicojirca 
Yunga 
fluvial 

1 964 17 9 8 6 6 - 

0108 Arica 
Yunga 
fluvial 

2 104 64 32 32 31 30 1 

0109 Doce de Agosto Quechua 3 288 23 9 14 8 8 - 

1007
03 

SAN 
BUENAVENTURA 

   2 111 1 019 1 092 890 773 117 

0001 San Buenaventura Quechua 3 211 420 205 215 132 113 19 

0002 Playa Quechua 3 319 - - - 4 3 1 

0003 Campanilla Quechua 3 489 9 4 5 7 7 - 

0004 
Santa Rosa de 
Potrero 

Suni 3 661 88 41 47 32 30 2 

0005 Cashapampa Suni 3 619 - - - 5 2 3 

0006 Berraco Pampa Suni 3 734 3 2 1 5 3 2 

0007 Salitre Quechua 3 335 11 5 6 4 4 - 

0008 Pintado Suni 3 894 6 3 3 3 2 1 

0009 Frayle Rumi Suni 3 582 150 69 81 63 42 21 

0010 Algay Huachanan Suni 3 994 3 1 2 5 2 3 

0011 Corral Jirca Suni 3 933 6 4 2 1 1 - 

0013 
San Miguel del 
Carmen 

Suni 3 651 128 63 65 41 36 5 

0014 Villa Moreta Suni 3 559 5 3 2 10 8 2 

0015 Cruz Pampa Suni 3 657 2 1 1 2 1 1 

0016 Chogroj Suni 3 761 2 1 1 2 1 1 

0017 Soledad Suni 3 856 80 40 40 30 25 5 

0018 Jirca Huage Quechua 3 465 17 6 11 6 6 - 

0019 Yana Rangra Suni 3 667 14 8 6 16 12 4 

0020 Jirca Huagi Suni 3 699 8 3 5 4 4 - 

0021 Raj Graj Suni 3 591 11 5 6 10 10 - 

0022 Buenos Aires Quechua 3 216 10 6 4 3 3 - 

0023 Lloclla Quechua 3 394 10 7 3 9 6 3 

0024 Molle Jirca Quechua 3 247 - - - 1 - 1 

0026 Rayan Pampa Quechua 3 208 6 2 4 5 4 1 

0027 Pilanco Pampa Quechua 3 285 97 42 55 36 29 7 

0028 Papachacra Quechua 3 390 - - - 2 1 1 

0029 
San Jose de 
Pishgoyacu 
(Pishgoyacu) 

Quechua 3 178 26 13 13 18 15 3 

0030 Gantu Quechua 3 067 156 70 86 42 38 4 

0032 Huasin Quechua 2 875 15 7 8 17 17 - 

0033 Huayupampa Quechua 2 489 5 3 2 10 10 - 

0034 Socos 
Yunga 
fluvial 

1 912 - - - 2 2 - 

0035 Jatun Huanchi 
Yunga 
fluvial 

1 905 1 1 - 1 1 - 

0036 Ichic Huanchi 
Yunga 
fluvial 

1 890 - - - 1 1 - 

0037 Quillcay Quechua 2 301 - - - 5 5 - 

0038 Orum Quechua 2 653 44 21 23 21 20 1 

0039 Huayu Tuna 
Yunga 
fluvial 

2 258 - - - 3 3 - 

0040 Chucla Pampa Quechua 3 345 - - - 1 1 - 
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0041 Huaganco Jirca Quechua 3 139 - - - 2 1 1 

0042 Uchuc Marca Quechua 3 210 122 52 70 59 54 5 

0043 Santa Cruz de Colca Quechua 3 292 42 19 23 33 30 3 

0044 Potrero Quechua 3 340 - - - 4 4 - 

0045 Pilanco Quechua 3 109 332 161 171 90 82 8 

0046 Villa Mar Quechua 3 256 - - - 6 5 1 

0047 Toma Quechua 3 345 - - - 4 4 - 

0048 Coles Huerta Quechua 3 188 7 4 3 2 2 - 

0049 Maray Ishpi Quechua 3 103 4 1 3 4 3 1 

0050 Bellavista Quechua 2 788 154 76 78 42 42 - 

0052 Janapampa Suni 3 610 63 36 27 13 10 3 

0054 Jatumpampa Quechua 3 456 - - - 1 1 - 

0055 Yurajpaccha Puna 4 080 2 1 1 2 2 - 

0056 Sirwa Jirka Quechua 3 376 - - - 2 1 1 

0057 Baqueria Suni 3 642 - - - 1 1 - 

0058 Ambar Quechua 3 092 - - - 2 2 - 

0059 Cushca 
Yunga 
fluvial 

2 020 - - - 15 15 - 

0061 Judas 
Yunga 
fluvial 

2 018 - - - 6 6 - 

0062 Pachay 
Yunga 
fluvial 

1 896 - - - 3 3 - 

0063 Igos Pampa Quechua 2 306 - - - 1 1 - 

0065 Jatun Rumy Quechua 2 871 5 3 2 2 2 - 

0066 Era Jirca Quechua 2 796 - - - 2 2 - 

0067 Colca Quechua 3 342 - - - 3 3 - 

0068 Zapatero Quechua 3 432 - - - 1 1 - 

0069 Tunas Pampa Quechua 3 215 - - - 5 5 - 

0070 Romero Pampa Quechua 3 424 - - - 2 1 1 

0071 Ichiraj Quechua 3 344 - - - 1 1 - 

0072 Rucucho Quechua 3 316 8 5 3 2 2 - 

0073 
Pachtaj (Vista Alta 
De Bellavista) 

Quechua 3 260 38 25 13 10 10 - 

0074 Huaychayjirca Quechua 3 175 - - - 1 - 1 

0075 Jatun Judas Quechua 2 426 - - - 5 5 - 

0076 Patipampa 
Yunga 
fluvial 

2 128 - - - 1 - 1 

0077 Chogo Quechua 3 036 1 - 1 1 1 - 

0078 Chacpa Rajra Quechua 3 126 - - - 1 1 - 

0079 Steisi Rajra Quechua 2 950 - - - 1 1 - 

0080 Tauri Pampa Suni 3 964 - - - 1 1 - 

1007
04 

LA MORADA    2 790 1 521 1 269 1 137 1 094 43 

0001 La Morada Rupa Rupa 559 1 137 614 523 354 329 25 

0002 El Mana Rupa Rupa 551 50 23 27 14 14 - 

0003 Puerto La Morada Rupa Rupa 531 84 49 35 34 34 - 

0004 Huamuco Rupa Rupa 531 319 181 138 115 112 3 

0005 Molope Rupa Rupa 550 230 129 101 90 90 - 

0006 
Santa Rosa De 
Baden 

Rupa Rupa 553 152 79 73 75 73 2 

0007 Alto Aguashi Rupa Rupa 629 46 27 19 18 18 - 

0009 Sector Playa Rupa Rupa 544 18 10 8 13 13 - 

0010 Zona B Rupa Rupa 596 5 4 1 8 8 - 

0011 Zona D Rupa Rupa 646 26 15 11 25 24 1 

0012 Zona E el Triunfo Rupa Rupa 608 291 158 133 109 108 1 

0013 Alto Azul Rupa Rupa 684 169 91 78 90 85 5 

0014 La Florida Rupa Rupa 562 110 61 49 39 38 1 

0016 Bijao de Magdalena Rupa Rupa 574 55 26 29 51 51 - 

0017 Pampa Hermosa Rupa Rupa 618 - - - 7 7 - 

0018 Boca del Rio Azul Rupa Rupa 1350 - - - 4 4 - 
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0020 Alto Marta Rupa Rupa 735 6 2 4 9 9 - 

0021 El Cruce Rupa Rupa 573 23 14 9 15 15 - 

0022 Zona C Rupa Rupa 565 2 2 - 16 16 - 

0023 Nueva Unión Rupa Rupa 754 54 27 27 23 18 5 

0024 
Santa María de 
Magdalena 

Rupa Rupa 540 13 9 4 28 28 - 

1007
05 

S.R. A. 
YANAJANCA 

   2 199 1 213 986 856 805 51 

0001 
Santa Rosa de Alto 
Yanajanca 

Rupa Rupa 530 1 025 566 459 312 290 22 

0002 Yanajanca Rupa Rupa 523 214 114 100 98 91 7 

0003 La Perla Rupa Rupa 523 179 103 76 68 68 - 

0006 Nuevo Circuto Rupa Rupa 532 160 87 73 68 62 6 

0007 Nuevo Jaen Rupa Rupa 594 274 134 140 111 101 10 

0008 
Nueva Palestina de 
Alto Huamuco 

Rupa Rupa 572 125 73 52 65 65 - 

0009 San Miguel Rupa Rupa 622 119 66 53 45 40 5 

0014 El Dorado Rupa Rupa 519 2 1 1 16 16 - 

0015 Nuevo Cajhan Rupa Rupa 618 99 67 32 63 63 - 

0016 Puerto Alianza Rupa Rupa 580 2 2 - 10 9 1 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 Población que cuenta con DNI. 

Según Censos Nacionales 2017, en la provincia de Marañón el 98.8% cuenta con DNI y el 0.48% 

(129) no cuenta con dicho documento, mientras que, el 0.67% solo cuenta con partida de 

nacimiento. 

 

Tabla 24. Marañón, Tenencia de algún tipo de Documento de Identidad por grupos de edad, 
2017 

Provincia Total 

Tipo de documento de identidad 
No tiene 

documento 
alguno DNI 1/ 

Solo tiene 
partida de 
nacimiento 

Solo tiene carné 
de extranjería 

Menores de 1 año   553   452   82 -   19 

De 1 a 5 años  2 957  2 900   39 -   18 

De 6 a 14 años  5 928  5 898   17 -   13 

De 15 a 29 años  6 313  6 275   19   1   18 

De 30 a 44 años  4 971  4 945   7   1   18 

De 45 a 64 años  4 189  4 148   13   1   27 

De 65 y más años  1 711  1 693   2 -   16 

Marañón  26 622  26 311   179   3   129 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

2.1.3. Estimaciones y proyección de la población. 
 

Según las estimaciones realizadas por el Instituto Nacional de Estadística e Informática INEI, en 

el Tabla N°22 se muestra la población estimada en el marco de la tasa de crecimiento intercensal 

para cada uno de los distritos de la provincia de Marañón periodo 2019 -2023. 

 

Tabla 25. Marañón, Población total proyectada, según territorios relacionados 2019-2023 

Territorios relacionados 2019 2020 2021 2022 2023 
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Nacional 32131400 32625948 33035304 33396698 33725844 

Huánuco Departamento 759851 760267 758416 755213 751097 

Provincia de Marañón 28978 29160 29249 29277 29263 

Distrito de Huacrachuco 15142 15048 15077 15077 15058 

Distrito de Cholón 5722 5629 5573 5507 5432 

Distrito de San Buenaventura 3415 3713 3811 3902 1956 

Distrito de La Morada 2139 2097 2059 2010 3988 

Distrito de S. Rosa de Alto 
Yanajanca 

2560 2673 2729 2781 2829 

Fuente: Compendio Estadístico Huánuco - 2023. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

2.1.4. Población estimada y proyectada. 
 

En la tabla N°23 se presenta las proyecciones poblacionales totales por distritos utilizando el 

modelo de regresión simple; en términos generales la población de la provincia muestra un 

crecimiento moderado al 2034 estimándose una población de 30 mil 79 habitantes; en el distrito 

de Huacrachuco y Cholón decrecería en 14900 y 4660 respectivamente, mientras que, en los 

distritos de La Morada, Santa Rosa de Alto Yanajanca y San Buenaventura tiene una tasa de 

crecimiento negativa. 

Tabla 26. Población proyectada 2024-2034. 

 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – INEI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

2.1.5. Otra Información relacionada. 
 

 Índice de Desarrollo Humano – IDH. 
 

El IDH permite explicar las condiciones de vida de la población, se mide en términos 

porcentuales, cuanto más lejos se encuentre de una unidad (1) es más pobre, recomendándose 

que el IDH debe estar por encima del 0.5. 

El IDH durante el periodo 2003-2019 para la provincia de Marañón ha experimentado un 

incremento considerable pasando de 0.1643 a 0.3294, respectivamente. Posicionándolo por 

debajo del IDH de Perú (0.5858) y regional (0.4537). 

2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034

Huanuco Departamento 765239 765955 766670 767386 768101 768817 769532 770248 770963 771679 772394

Provincia de Marañón 29392 29460 29529 29598 29666 29735 29804 29872 29941 30010 30079

Distrito de Huacrachuco 15039 15025 15011 14997 14983 14969 14955 14941 14928 14914 14900

Distrito de Cholón 5362 5292 5222 5151 5081 5011 4941 4871 4800 4730 4660

Distrito de San Buenaventura 1741 1468 1195 922 649 376 103 -170 -443 -715 5412

Distrito de La Morada 3542 3903 4264 4625 4986 5347 5709 6070 6431 6792 7153

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca 2908 2973 3037 3102 3167 3231 3296 3360 3425 3490 3554

Poblacion Proyectada Region, provincia y distrito 
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De manera desagregada, la esperanza de vida desde el año 2003 a 2019 solo se ha 

incrementado en 2 años es decir de 65.19 y 67.09 respectivamente, el ingreso familiar per cápita 

(mensual) se ha incremento de 127.63 soles, siendo el 2019 de 442.01 soles. 

 

 

 

Tabla 27. Marañón, Índice de Desarrollo Humano, 2003-2019 

Año  Población IDH 

Esperanza 
de Vida al 
Nacer 
(Años) 

Población  
con  

Educación  
secundaria  

completa (%) 

Años de 
educación 
(Pob. 25 y más 
años) 

Ingreso  
familiar per  

cápita 

2003 24,896 0.1643 65.19 17.02 4.01 127.63 

2007 26,620 0.2010 67.87 19.24 4.40 184.18 

2010 29,567 0.2290 67.18 19.41 4.55 252.23 

2011 30,081 0.2383 67.49 19.39 4.84 266.02 

2012 30,594 0.2493 66.98 19.44 4.89 300.34 

2015 32,118 0.2893 66.75 27.79 4.87 385.00 

2017 26,622 0.3014 65.60 36.17 4.75 398.68 

2019 33,557 0.3294 67.09 40.89 5.10 442.01 

Fuente: Unidad del Informe sobre Desarrollo Humano-PNUD 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

A nivel distrital durante el periodo 2003 y 2012 el distrito de Cholón muestra un mejor IDH de 

0.1861 y 0.2821 respectivamente. En el año 2019 el distrito de la Morada y Santa Rosa de Alto 

Yanajanca muestran un mejor IDH 0.4432 y 03458 respectivamente. 

Dicha mejora se consiste en la mejora de las actividades económicas productivas en los distritos 

de la Morada y Santa Rosa de Alto Yanajanca. 

 

El distrito que mayor mejora ha tenido con respecto a la esperanza de vida, es San 

Buenaventura, en el año 2003 tenía una esperanza de vida de 62.33, en el año 2012 de 71.41 y 

en el año 2019 de 71.51, es decir del año 2003 al 2019 se ha incrementado en más de 9 años. 

En cuanto a la población con educación secundaria completa, en el año 2003 y 2012 el distrito 

de Cholón resalta con mayor porcentaje de población con educación secundaria completa, 

mientras que en el año 2019 el mayor porcentaje lo tenía el distrito de la Morada con 52.35%. 

En cuanto al mejor ingreso per cápita a nivel de distritos de la provincia de Marañón, en el año 

2019, lo tenía el distrito de la Morada y Santa Rosa de Alto Yanajanca con S/ 790.54 Soles y 

567.66 soles respectivamente y el menor ingreso per cápita lo tenía el distrito de San 

Buenaventura. 
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Tabla 28. Marañón, Distritos con mayor Índice de Desarrollo Humano, 2003-2019. 

Año  Distritos Población IDH 

Esperanza 
de Vida al 
Nacer 
(Años) 

Población  
con  

Educación  
secundaria  
completa 

(%) 

Años de 
educación 
(Pob. 25 y 
más años) 

Ingreso  
familiar 

per  
cápita 

2003 

Huacrachuco 17,535 0.1580 65.63 15.84 4.12 124.35 

Cholón 4,508 0.1861 65.32 25.75 4.58 140.19 

San Buenaventura 2,853 0.1187 62.23 10.52 2.49 127.89 

2012 

Huacrachuco 15,969 0.2355 66.56 16.00 4.82 287.04 

Cholón 11,958 0.2821 66.53 25.89 5.42 346.00 

San Buenaventura 2,667 0.1637 71.41 10.71 3.12 175.28 

20192 

Huacrachuco 14,485 0.3148 66.76 41.34 4.95 399.80 

Cholón 11,708 0.3278 66.54 40.68 5.35 428.10 

San Buenaventura 2,327 0.2255 71.51 30.31 3.39 233.04 

La Morada 2,817 0.4432 69.69 52.35 5.74 790.54 

S.R. A. Yanajanca  2,220 0.3458 64.78 36.12 5.08 567.66 

Fuente: Unidad del Informe sobre Desarrollo Humano-PNUD 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

2.2. Salud. 
 
2.2.1. Esperanza de Vida al Nacer. 
 
La esperanza de vida al nacer es una estimación del número promedio de años que le restaría 

vivir a un recién nacido si las condiciones de mortalidad actuales permanecen invariables; según 

la Información de PNUD, la esperanza de vida de la provincia de Marañón en el año 2019 fue de 

67.09 cifra por debajo de la esperanza de vida regional y nacional, a nivel de distritos de la 

provincia, el distrito con mejor esperanza de vida fue San Buenaventura (71.51).  

En el año 2019 la esperanza de vida en Perú subió hasta llegar a 75,42 años. Ese año la 

esperanza de vida de las mujeres fue de 79,28 años, mayor que la de los hombres que fue de 

73,83 años. 

Tabla 29. Marañón, Esperanza de vida al nacer, según territorio 
relacionados- año 2019 

Territorios relacionados 
Esperanza de vida 

al nacer - 2019 

Nacional 75.42 

Huánuco 72.52 

Marañón 67.09 

Cholón 66.54 

                                                      

2 Los distritos de la Morada y Santa Rosa de Alto Yanajanca fueron creados en noviembre y diciembre del año 2015. 
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Huacrachuco 66.76 

La Morada 69.69 

San Buenaventura 71.51 

Santa Rosa De Alto Yanajanca 64.78 

          Fuente: PNUD / Unidad del Informe sobre Desarrollo Humano. Perú. 
           Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 
 

2.2.2. Natalidad y Mortalidad. 

 Natalidad. 

En el Tabla N°27 se muestra el número de nacimientos según provincia y distritos de los años 

2019-2021, en el que se evidencia que el número de nacimientos a nivel provincia se ha 

incrementado por los incrementos en los distritos de Huacrachuco y San Buenaventura, mientras 

que en los distritos de Cholón, La Morada y San Rosa de Alto Yanajanca se evidencia escasa 

número de nacimientos. 

 

Tabla 30. Marañón, Nacimientos a nivel de distritos, 2019-2021 

Territorios relacionados 2019 2020 2021 

Provincia de Marañón  202 216 347 

Distrito de Huacrachuco 186 194 281 

Distrito de Cholón 0 5 3 

Distrito de San Buenaventura 16 12 63 

Distrito de La Morada 0 5 0 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  0 0 0 

  Fuente: OITE- DIRESA-HCO 
  Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

 Mortalidad. 

Según el ASIS 2019, El año  2018, se  registraron entre las  principales causas de mortalidad en  

la provincia  del Marañón,  las infecciones  respiratorias  agudas  10.3%,  enfermedades  del  

sistema  urinario  8%,  tumor  maligno  de estómago  4.6%,  enfermedades  isquémicas  del  

corazón  4.6%,  enfermedades  cerebrovasculares  4.6%, apendicitis,  hernia  de  la  cavidad  

abdominal  y  obstrucción  intestinal  4.6%,  malformaciones congénitas, deformidades y 

anomalías cromosómicas 3.4%, enfermedades hipertensivas 3.4%, deficiencias nutricionales y  

anemias  nutricionales  2.3% y  agresiones (homicidios) 2.3%,  el  año  2014  las  causas  de 

muerte  en  esta  provincia  fueron  similares,  notándose  cambios  de  ubicación  y  presencia  

de  causas  de muerte las malformaciones  congénitas,  deformidades  y  anomalías  

cromosómicas  y  las  enfermedades hipertensivas, siendo necesario fortalecer las intervenciones 

sanitarias relacionadas a los hábitos y estilos de vida saludables. 
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Tabla 31. Prov. Marañón, primeras causas de mortalidad – 2014. 

N° Causas  
Año 2014 

N° % 

1 Infecciones respiratorias agudas 13 17.8% 

2 Tumor maligno del estómago 6 8.2% 

3 Enfermedades cerebrovasculares 5 6.8% 

4 Enfermedades crónicas de las vías respiratorias inferiores 5 6.8% 

5 Enfermedades del sistema urinario 3 4.1% 

6 Apendicitis, hernia de la cavidad abdominal y obstrucción intestinal  3 4.1% 

7 Enfermedades del Sistema nervioso, excepto meningitis  2 2.7% 

8 Accidentes que obstruyen la respiración  2 2.7% 

9 Enfermedades infecciosas intestinales 2 2.7% 

10 Enfermedades isquémicas del corazón 2 2.7% 

  Las demás causas  30 41.1% 

  Todas las Causas  73 100.0% 

Fuente: ASIS 2019-DIRESA 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 
 

Tabla 32. Prov. Marañón, primeras causas de mortalidad – 2018. 

N° 
Causas  

Año 2018 

N° % 

1 Infecciones respiratorias agudas 9 10.3% 

2 Enfermedades del sistema urinario 7 8.0% 

3 Tumor maligno del estómago 4 4.6% 

4 Enfermedades isquémicas del corazón 4 4.6% 

5 Enfermedades cerebrovasculares 4 4.6% 

6 Apendicitis, hernia de la cavidad abdominal y obstrucción intestinal  4 4.6% 

7 
Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías 
cromosómicas  

3 3.4% 

8 Enfermedades hipertensivas  3 3.4% 

9 Deficiencias nutricionales y anemias nutricionales  2 2.3% 

10 Agresiones homicidios  2 2.3% 

  Las demás causas  45 51.7% 

  Todas las Causas  87 119.2% 

Fuente: ASIS 2019-DIRESA 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

2.2.3. Mortalidad Materna. 
 
En la tabla N°30 se observa que en el año 2019 se presentó una muerte materna en el distrito 

de Huacrachuco y en el año 2022 en el distrito de San Buenaventura. A nivel del departamento 

de Huánuco se evidencia el mayor número de muertes en el año 2021 incrementándose con 

respecto a los años 2019 y 2020, mientras que en el año 2023 se ha reducido a 11 muertes 

maternas. 
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Tabla 33. Prov. Número de Muertes materna anual 2019-2023 

Establecimientos de Salud 2019 2020 2021 2022 2023 

Nacional 302 439 493 291 264 

Huánuco Departamento  10 13 18 12 11 

Provincia de Marañón  1 0 0 1 0 

Distrito de Huacrachuco 1 0 0 0 0 

Distrito de Cholón 0 0 0 0 0 

Distrito de San Buenaventura 0 0 0 1 0 

Distrito de La Morada 0 0 0 0 0 

Distrito de S. Rosa de Alto 
Yanajanca  

0 0 0 0 0 

  Fuente: Oficina OITE – DIRESA  
  Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

2.2.4. Nacidos vivos con bajo peso al nacer. 
 

Según, los Censos Nacionales de Población y Vivienda 2017, se puede observar del total de 

nacidos vivos en el distrito de Huacrachuco, el 4.40% de nacidos vivos tenía bajo peso al nacer, 

en el distrito de Cholón el 4.7%, en el distrito de San Buenaventura el 5.1%, mientras que en los 

distritos de La Morada y Santa Rosa de Alto Yanajanca no registran información. 

 

Tabla 34. Marañón, Nacidos con bajo peso al Nacer. 

Nacimientos con bajo 
peso 

Huacrachuco Cholón 
San 

Buenaventura 
La Morada 

S. Rosa de Alto 
Yanajanca 

Cantidad % Cantidad % Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

Nacimientos por bajo 
peso 

9 4.40 6 4.7 2 5.1 0 0 0 0 

Mujeres nacidas vivas 101 49.00 61 47.3 19 48.7 0 0 0 0 

Hombres nacidos vivos 105 51.00 68 52.7 20 51.3 0 0 0 0 

Total, de nacidos vivos 206 - 129 - 39 - 0 0 0 0 

Fuente: Censos Nacionales 2017. XII de Población y VII de Vivienda. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

El porcentaje de nacidos vivos con bajo peso al nacer en el año 2020 a nivel provincial, fue del 

6.4% cifra que estuvo por encima del promedio regional y nacional, a nivel de distritos de la 

provincia de Marañón el mayor índice de nacidos vivos con bajo peso al nacer se dio en el distrito 

de San Buenaventura (9.4%) y Cholón (8.1%). 

 

Tabla 35. Marañón, Numero de Nacidos Vivos – 2020. 

Territorios relacionados 
% de nacidos vivos 

con bajo peso al 
nacer (2020) 

Nacional 6.0 

Huánuco 5.7 

Marañón 6.4 
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Cholón 8.1 

Huacrachuco 5.8 

La Morada 4.9 

San Buenaventura 9.4 

Santa Rosa De Alto Yanajanca 7.5 

Fuente: CEPLAN- DNSE. 
 
 

2.2.5. Embarazo en adolescente. 
 

Respecto a los embarazos en adolescentes las cifras son significativamente importantes, pues 

esta problemática va más allá de que las madres adolescentes tengan problemas en la 

permanencia y culminación de su educación, sino también se contribuye con la transmisión 

intergeneracional de la pobreza, la vulnerabilidad y desigualdad de género; generando un círculo 

vicioso.  

Según los resultados del Censo 2017, la mayor proporción de embarazo en adolescentes 

(edades 12-19 años) se produjeron en Huacrachuco 43.8%, seguido por el distrito de Cholón 

30.2% y el distrito de La Morada. Así mismo, según área, el 79% se dieron en la zona rural y el 

21% en el área urbana. 

 
Tabla 36. Marañón, Casos de embarazos en adolescentes (edades 12-19 años) – 2017. 

Provincia/Distrito 

 Población femenina por 
número de hijos e hijas 

actualmente vivos Urbana Rural Total 

1 2 3 

Huacrachuco 74 9 1 21 63 84 

Cholón 51 7 - 19 39 58 

San Buenaventura 6 - - - 12 12 

La Morada 21 2 - - 23 23 

Santa Rosa de Alto 
Yanajanca 

13 2 - - 15 15 

Marañón  166 22 4 40 152 192 

Fuente:  Censos Nacionales 2017. 
  Elaboración: Equipo Técnico PDLC 
 
 

Según, información del Repositorio Único Nacional de Información en Salud (REUNIS), se 

observa que, en el año 2021, a nivel de la provincia de Marañón se contaba con 19 embarazos 

adolescentes, cifra superior al de los años 2019 (12) y 2020 (12), mientras que en el año 2022 

se ha reducido a (8) y en el año 2023 se incrementó a (12) embarazos adolescentes. 

 
Tabla 37. Marañón embarazo adolescente Grupo de Edad 12-17 años, años 2019-2022 

Territorios relacionados  2019 2020 2021 2022 2023 

Nacional 21767 20455 21898 21973 17986 

Huánuco Departamento  917 835 922 978 685 

Provincia de Marañón  12 12 19 8 12 

Distrito de Huacrachuco 11 11 16 6 12 

Distrito de Cholón 0 0 1 1 0 

Distrito de San Buenaventura 1 1 2 1 0 
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Distrito de La Morada 0 0 0 0 0 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  0 0 0 0 0 

  Fuente: Base de datos del CNV 
  Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 
 

 Estado de salud de gestantes. 
 

La importancia de la nutrición materna durante la evolución del embarazo es fundamental para 

el desarrollo adecuado del recién nacido. Los recién nacidos de gestantes que han padecido 

anemia durante el embarazo, carecerán de las reservas necesarias de hierro, y tienen el riesgo 

de nacer prematuros o de bajo peso, con demandas aún mayores de hierro. Asimismo, es 

necesario evitar el bajo peso al nacer y la prematuridad pues podría conllevar a una posible 

mortalidad neonatal. 

Los Indicadores Nutricionales según el Centro Latinoamericano de Perinatología (CLAP), dan a 

conocer el déficit de peso y sobrepeso que presentan en las gestantes.  

En el caso de la provincia de Marañón, el distrito con mayor déficit de peso en gestantes en el 

periodo 2019, fueron Huacrachuco, La Morada y San Buenaventura, en cuanto, a los a gestantes 

con mayor proporción de sobrepeso fueron los distritos de Santa Rosa de Alto Yanajanca, 

alcanzó el 52.5%, el distrito de Cholón con 47.4%, La Morada 30.8%. 

 

Tabla 38. Marañón, Estado nutricional de las gestantes, 2019. 

Provincia/Distrito 
N° de 

evaluadas 

Déficit de Peso Sobrepeso 

N° de 
casos 

% 
N° de 
casos 

% 

Marañón    548   63 10.1   178 36.4 

Huacrachuco   309   42 13.6   83 26.9 

Cholón   76   5 6.6   36 47.4 

San Buenaventura   65   7 10.8   16 24.6 

La Morada   39   5 12.8   12 30.8 

Santa Rosa de Alto 
Yanajanca 

  59   4 6.8   31 52.5 

Fuente: MINSA - Sistema de Información SIEN en gestantes 
  Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

 

Según, información de MINSA en el año 2019, la anemia total, Anemia leve y anemia moderada 

mayormente afectaba a gestantes de los distritos de Huacrachuco, Santa Rosa de Alto 

Yanajanca y San Buenaventura, no se evidencio la presencia de anemia severa. 

 

Tabla 39. Marañón, Tipos de anemia en las gestantes, 2019. 

Provincia/Distrito 
N° de 

evaluadas 

Anemia Total Anemia leve 
Anemia 

moderada 
Anemia severa 

N° de 
casos 

% 
N° de 
casos 

% 
N° de 
casos 

% 
N° de 
casos 

% 
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Marañón    435   118 15.  3   64   9   54   6   0   0 

Huacrachuco   236   103 43.6   52 22.0   51 21.6   0 0.0 

Cholón   81   5 6.2   5 6.2   0 0.0   0 0.0 

San Buenaventura   42   3 7.1   2 4.8   1 2.4   0 0.0 

La Morada   44   3 6.8   2 4.5   1 2.3   0 0.0 

Santa Rosa de 
Alto Yanajanca 

  32   4 12.5   3 9.4   1 3.1   0 0.0 

Fuente: MINSA - Sistema de Información SIEN en gestantes 
 
 

2.2.6. Cobertura de Seguro de salud. 
 
Los resultados de los Censos Nacionales 2017, revelaron que 16,190 personas que representan 

el 86.9% de la población de la provincia, cuenta con algún tipo de seguro de salud. Donde el 

79.3% estuvieron afiliada al SIS, seguido del 7% tiene EsSalud y los restantes poseen seguro de 

las fuerzas armadas, seguro privado y otro seguro. Además, se aprecia que el acceso al seguro 

de salud es igualitario tanto en varones y mujeres.  

Así mismo, el censo reveló que 2,508 personas que representan el 13.1% del total, no se 

encuentran afiliados a ningún seguro. 

 
Tabla 40. Marañón, Población afiliada algún tipo de seguro, 2017 

Tipo de seguro Hombre  Mujer Total % 

Seguro Integral de Salud (SIS) 7 241 7 974 15 215 79.3% 

EsSalud 694 646 1 340 7.0% 

Seguro de fuerzas armadas o 
policiales 

64 2 66 0.3% 

Seguro privado de salud 19 12 31 0.2% 

Otro seguro1/ 29 9 38 0.2% 

No se encuentra afiliado a ningún 
seguro 

1 653 855 2 508 13.1% 

Total 9 700 9 498 19 198  

 1/ Incluye Seguro Universitario, Empresa Prestadora de Salud, Seguro Escolar, entre otros. 
Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda 2017 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

Gráfico 9. Marañón, Población afiliada algún tipo de seguro, 2017 
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Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda 2017 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

Según el Instituto Nacional de Salud (INS) – 2023, a nivel de la provincia de Marañón el 82.5% 

de la población está afiliada al SIS, mientras que 10.7% de la población, no cuenta con un seguro 

de Salud. 

 

 

                            Tabla 41. Marañón, Población con Seguro de Salud – 2023. 

Tipo de seguro 
Población 

Afiliada al SIS 
% 

Población no 
cuenta con un 

seguro de salud 
% 

Nacional 13,059,611.00 44.4 7,208,221 24.5 

Departamento de Huánuco 475,265.00 65.9 130,991 18.2 

Provincia de Marañón 21,963.00 82.5 2,836 10.7 

Huacrachuco 11,792.00 83.3 1,078 7.6 

Cholón 4,634.00 86.3 520 9.7 

San Buenaventura 1,986.00 94.1 46 2.2 

La Morada 2,064.00 74.0 591 21.2 

Santa Rosa de Alto Yanajanca 1,487.00 67.6 601 27.3 
Fuente: MINSA - Instituto Nacional de Salud (INS), diciembre 2022 / marzo 2023. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
Gráfico 10. Marañón, Seguro de Salud según distritos 2023 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
2.2.7. Principales Enfermedades por grupo poblacional. 
 

 Enfermedades diarreicas agudas (EDA). 

Las enfermedades Diarreicas Agudas (EDA) es un problema para todos los grupos de edad, pero 

los más vulnerables a esta enfermedad son los niños menores de 5 años, las enfermedades 

diarreicas agudas son la segunda causa de mortalidad y morbilidad en la niñez en el mundo, 

siendo la causa principal la exposición de alimentos o agua contaminada. 
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Grafico N°10: Marañon, segun distritos, Seguro de Salud.
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En el Perú, las EDA con una causa importante de morbilidad y muerte en menores de cinco años, 

principalmente por deshidratación y contribuye a mantener altas tasas de desnutrición en 

menores de cinco años. 

En el Departamento de Huánuco en el año 2022, las EDA atacaba al 32% de niños menores de 

cinco años, tanto en la provincia de Marañón, como a nivel departamental la tendencia de las 

EDA fue crecientes en los años 2020 – 2022. 

 
 
 

Tabla 42. Marañón: Atención a Niños (as) Menores de 5 Años Afectados con enfermedades 
Diarreicas Agudas, 2018 - 2022 

Territorios relacionados  2018 2019 2020 2021 2022 

Departamento Huánuco 4 745 8 042 2 488 4 950 6 823 

Marañón 289 700 237 411 486 

Huacrachuco 97 524 144 146 171 

Cholón 42 84 55 159 159 

San Buenaventura 6 12 6 14 16 

La Morada 91 64 27 45 95 

Santa Rosa de Alto Yanajanca 53 16 5 47 45 

Fuente: Compendio Estadístico Huánuco – 2023 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 
 

Gráfico 11. Atención a Niños (as) Menores de 5 Años Afectados con enfermedades Diarreicas 
Agudas, 2018 - 2022 

 
Fuente: Compendio Estadístico Huánuco – 2023 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

En el ámbito de la provincia de Marañón durante los años 2019 al 2023 mayormente se 

presentaron casos de enfermedades diarreicas sin complicaciones, en tanto en el 2019 se 

presentaron mayores casos de enfermedades diarreicas, principalmente afectando a niños de 

entre 1 y 4 años. 
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Tabla 43. Marañón, Enfermedad Diarreica Aguda en niños mayor a 01 años y menor a 11 años 
2019-2023. 

DIAGNOSTICOS  
2019 2020 2021 2022 2023 

1. Enfermedades Diarreicas sin complicaciones (a + b + c) 1721 549 677 1142 1186 

a. Diarrea Aguda Acuosa sin deshidratación 1082 136 323 577 549 

b. Diarrea Aguda Disentérica sin deshidratación 19 246 4 6 16 

c. Diarrea Persistente sin deshidratación 620 167 350 559 621 

2.   Enfermedades Diarreicas con complicaciones (a + b + c+ d+ 
e+ f) 

3 330 3 4 2 

a. Diarrea Aguda Acuosa con deshidratación 3 0 3 1 1 

b. Diarrea Aguda Disentérica con deshidratación 0 0 0 0 0 

c. Diarrea Persistente con deshidratación 0 1 0 3 1 

d. Diarrea Aguda Acuosa con deshidratación con shock 0 0 0 0 0 

e. Diarrea Aguda Disentérica con deshidratación con shock 0 0 0 0 0 

f. Diarrea Persistente con deshidratación con shock 0 329 0 0 0 

Fuente: OITE – DIRESA 
Elaboración:  Equipo Ampliado. 

 
Gráfico 12. Marañón, Enfermedad Diarreica Aguda en niños mayor a 01 años y menor a 11 

años 2019-2023. 

 
Fuente: OITE – DIRESA 
Elaboración:  Equipo Ampliado. 

 
 Infecciones Respiratorias Aguadas (IRA). 

Son enfermedades que afectan una parte o todo el aparato respiratorio, ocasionado por 

diferentes tipos de virus, bacterias y hongos. Esta enfermedad afecta principalmente a los grupos 

vulnerables a los menores de 5 años y personas mayores a 60 años. 
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Según el Compendio Estadístico de Huánuco 2023, a nivel de la provincia de Marañón en el año 

2019 se tuvo 4 793 casos de IRA incrementándose en 62% con respecto al año 2018, en el año 

2020 se redujo a 870 (-80%), en el año 2021 se incrementó a 1456 casos equivalente en términos 

porcentuales a 67% mientras que en el año 2022 se incrementó a 3916 casos en términos 

porcentuales en 169%. 

 
 
 
 

Tabla 44. Marañón: Atenciones de Niños(as) menores de 5 Años afectados con Infecciones 
Respiratorias Agudas, Según Distritos, 2018 – 2022. 

Dpto/Provincia / Distrito 2018 2019 2020 2021 2022 

Departamento de Huánuco     62 428      77 920      14 325      20 939      70 453  

Provincia de Marañón       2 957        4 793           870        1 456        3 916  

Huacrachuco       1 254        2 327           278           528        1 622  

Cholón          883        1 339           305           413           978  

San Buenaventura          154           106             22             59           129  

La Morada          399           522           141           250           667  

Santa Rosa de Alto Yanajanca          267           499           124           206           520  

Fuente: Compendio Estadístico Huánuco – 2023. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

Gráfico 13. Marañón: Atenciones de Niños(as) menores de 5 Años afectados con Infecciones 
Respiratorias Agudas, Según Distritos, 2018 – 2022. 

 
Fuente: Compendio Estadístico Huánuco – 2023. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

En el ámbito de la provincia de Marañón durante los años 2019 al 2023 mayormente se 

presentaron casos de enfermedades diarreicas sin complicaciones, en tanto en el 2019 y 2022 

se presentaron mayores casos de enfermedades respiratorias agudas, principalmente afectando 

a niños de entre 1 y 4 años. 

 
Tabla 45. Marañón, Infección Respiratoria Aguda 2019-2023 en niños mayores a 29 días y 

menores a 11 años. 

Diagnósticos  2019 2020 2021 2022 2023 

1.1 N° casos de IRA sin complicaciones 7897 1489 2916 6700 6077 

a. Infección Respiratoria Aguda (IRA) no 
complicada 

3812 1194 1572 3430 2890 

b. Faringoamigdalitis Aguda 3997 283 1321 3167 3132 

c. Otitis Media Aguda (OMA) 66 8 16 52 43 
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Grafico N°13: Marañón: Atenciones de Niños(as) menores de 5 Años 
afectados con Infecciones Respiratorias Agudas, Según Distritos, 2018 -
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d. Sinusitis Aguda 8 3 0 7 2 

e. Neumonía sin complicaciones 14 1 7 44 10 

1.2 N° casos IRA con complicaciones 6 5 3 8 13 

a. Infecciones Respiratorias Agudas con 
complicaciones 

1 0 2 1 10 

b. Neumonía Grave o Enfermedad Muy Grave en 
Niños Menores de 2 Meses 

0 2 0 0 0 

c. Neumonía y Enfermedad Muy Grave en Niños de 
2 Meses a 4 Años 

5 3 1 7 3 

Fuente: Compendio Estadístico Huánuco – 2023. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

Gráfico 14. Marañón, Infección Respiratoria Aguda 2019-2023 en niños mayores a 29 días y 
menores a 11 años. 

 
Fuente: Compendio Estadístico Huánuco – 2023. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 Desnutrición Infantil. 

Según la OMS, los factores condicionantes a la resistencia antimicrobiana son: prácticas 

inapropiadas de control de infecciones e inadecuadas condiciones sanitarias, propiciando que 

los microorganismos se reproduzcan de forma errónea o se intercambian características de 

resistencia. 

Tabla 46. Huánuco: Porcentaje de Desnutrición Crónica Infantil, según 
provincias, 2018 – 2019. 

Provincia 2018 2019 
Variación 
2018-2019 

Ambo 13.2 36.4 -23.2 

Dos de Mayo 30.1 14.9 15.2 

Huacaybamba 39.6 37.8 1.8 

Huamalíes 46.6 31.7 14.9 

Huánuco 13.4 23 -9.6 

Lauricocha 29.5 12.6 16.9 

Leoncio Prado 12.4 11.2 1.2 

Marañón  35.9 20 15.9 

Pachitea 48 20.2 27.8 

Puerto Inca 9.8 7.8 2 

Yarowilca 42.5 21.4 21.1 
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Cuadro N°14: Marañon, Infección Respiratoria Agua 2019-2023 en 
niños mayores a 29 dias y menores a 11 años.

IRA sin complicaciones IRA con complicaciones
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Departamento de 
Huánuco  

22.8 20.7 2.1 

   Fuente: PDCL Puerto Inca. 
   Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

En la provincia de Marañón, se redujo en 15.9 puntos porcentuales en el año 2019, en el año 

2018, la desnutrición crónica afectaba al 35.9% de las niñas(os) y menores de cinco años de 

edad, mientras que en el año 2019 fue del 20%. 

 
 
 

Gráfico 15. Huánuco: Porcentaje de Desnutrición Crónica Infantil, según provincias, 2018 – 
2019. 

 
Fuente: PDCL Puerto Inca. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
Sobre los indicadores de salud uno de los más importantes es la desnutrición crónica en niños 

menores de cinco años, el 2012 la desnutrición crónica en niños menores de cinco años fue del 

14.84%, el 2014 se incrementa en 14.31 puntos porcentuales, llegando a 29.15%, en el año 2017 

se logró disminuir en 22.26%. 

 
Tabla 47. Marañón, Desnutrición Crónica (OMS, Indicador Talla/ Edad)., 2012-2017 

Rubro 2012 2014 2015 2016 2017 

Número de evaluados 1280 3595 4821 3820 2956 

Número de casos 190 1048 1435 916 658 

Porcentaje de niños menores de 
3 años con Desnutrición 
Crónica) 

14.84 29.15 29.77 23.98 22.26 

Fuente: Registro Nacional de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (RENIPRESS). 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Gráfico 16. Marañón, Desnutrición Crónica (OMS, Indicador Talla/ Edad)., 2012-2017 

 
Fuente: SIEN-INS (Provincial), ENDES - INEI (Nacional). 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

Tabla 48. Marañón, Desnutrición Crónica en menores de 05 años, 2020-2022 

País/Dpto/Prov./Dist. 2020 2021 2022 

Nacional 16.90 15.10 15.30 

Departamento de Huánuco  17.70 16.70 18.10 

Provincia de Marañón  19.80 18.30 21.00 

Distrito de Huacrachuco 25.40 22.50 24.10 

Distrito de Cholón 17.10 14.60 21.00 

Distrito de San Buenaventura 32.90 28.60 34.00 

Distrito de La Morada 11.30 11.30 13.70 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  18.90 12.50 14.10 

Fuente: Tablero de Indicadores del Estado Nutricional de Niños Menores de 05 Años, SIEN HISMINSA. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

En la tabla N°46 se presenta la proporción de niños(as) menores de cinco años que acudieron al 

establecimiento de salud a nivel de IPRESS 2023-2024 de la provincia de Marañón, en el 

IPRESS Huachumay distrito de Huacrachuco en el año 2024 de los 54 niño(as) evaluados 25 

niños(as) tenían desnutrición crónica, es decir el 46.3%, en el IPRESS Fraile Rumi distrito de 

San Buenaventura de los 41 niños(as) evaluados, 17 tenía desnutrición crónica es decir el 41.5%. 

 
 

Tabla 49. Marañón, Proporción de desnutrición crónica en niños < 5 años que acudieron al 
establecimiento de salud a nivel de IPRESS  2024. 
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Grafico N°16: Marañón, Desnutrición Crónica (OMS, Indicador 
Talla/ Edad). 2012-2017
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Distrito Nombre de IPRESS 
2023 2024 

EVAL Dx_DCI %  EVAL Dx_DCI %  

Cholón Sanpedro de Cholón 283 47 16.6 102 18 17.6 

Cholón Crisnejas 126 28 22.2 53 10 18.9 

Cholón Paraíso (Megote) 361 61 16.9 105 13 12.4 

Cholón P.S. Granadilla 55 17 30.9 25 7 28.0 

Cholón Nuevo Jaen 59 6 10.2 25 2 8.0 

Cholón Aisped Cholón - Huacrachuco 11 4 36.4 0 0 0.0 

Huacrachuco Huacrachuco 691 129 18.7 265 41 15.5 

Huacrachuco Puesto De Salud Piso 51 9 17.6 19 3 15.8 

Huacrachuco Huaripampa 128 27 21.1 66 13 19.7 

Huacrachuco San Pedro de Chocobamba 222 78 35.1 83 24 28.9 

Huacrachuco Chinchil 99 27 27.3 45 11 24.4 

Huacrachuco Huachumay 124 42 33.9 54 25 46.3 

Huacrachuco Huaychao 96 32 33.3 24 8 33.3 

Huacrachuco Huanchay 60 10 16.7 27 8 29.6 

La Morada La Morada 496 74 14.9 205 25 12.2 

San Buenaventura San Buenaventura 106 23 21.7 44 8 18.2 

San Buenaventura Villamar 59 19 32.2 14 3 21.4 

San Buenaventura Fraile Rumi 100 36 36.0 41 17 41.5 

Santa Rosa de Alto Yanajanca Yanajanca 60 9 15.0 24 2 8.3 

Santa Rosa de Alto Yanajanca Santa Rosa de Alto Yanajanca 45 11 24.4 3  0.0 

Fuente: OITE DIRESA (HIS MINSA 2024) 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

 

A nivel de las provincias del departamento de Huánuco, en el año 2014 la desnutrición crónica 

era de 44.6% al año 2024 se habría reducido a 17.9%, reduciéndose 26.7 puntos porcentuales. 

La provincia de Marañón en el 2014 tenía una desnutrición crónica de 54.2% en el año 2024 se 

logró reducir a 19.4% reduciéndose en 34.8 puntos porcentuales. 

 
Tabla 50. Huánuco, Proporción de desnutrición crónica en niños menores de 5 años evaluados 

por provincias 2014 - 2024 

Provincias 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

Pachitea 45.9 52.9 33.4 12.6 47.7 26.4 22.9 23.1 24.7 25.5 23.2 

Huamalíes 96.4 82.4 65.5 66.8 45.8 31.1 27.0 24.3 25.3 27.5 27.3 

Yarowilca 100.0 75.9 51.6 46.4 42.4 29.4 25.1 20.9 23.9 27.1 23.7 

Huacaybamba 100.0 100.0 97.5 49.1 39.5 31.6 24.1 22.7 23.3 24.3 23.2 

Dos de Mayo 24.9 37.4 38.5 32.7 31.2 25.5 23.4 23.1 27.2 24.6 23.0 

Marañón 54.2 41.1 49.8 28.4 37.1 23.9 19.8 18.3 22.0 21.3 19.4 

Lauricocha 56.1 48.6 45.2 44.1 29.9 23.3 21.8 20.3 23.9 23.7 22.8 

Huánuco 30.9 37.8 25.5 16.9 13.2 13.7 14.2 13.6 16.6 17.2 16.1 

Ambo  32.8 36.2 26.7 15.4 13.0 18.4 18.5 18.1 18.0 19.4 17.3 

Leoncio Prado  25.0 18.3 15.1 16.0 12.3 10.2 8.5 9.2 9.7 12.1 10.9 

Puerto Inca 33.7 27.2 20.8 16.8 10.6 18.5 15.9 15.0 15.2 15.7 17.7 

Total DPTO Huánuco 44.6 43.4 33.3 24.7 22.8 19.8 17.7 16.7 18.1 18.9 17.9 

Fuente: OITE DIRESA (HIS MINSA 2024) 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Gráfico 17. Huánuco, Proporción de desnutrición crónica en niños menores de 5 años 
evaluados por provincias 2014 - 2024 

 

 
 

Fuente: OITE DIRESA (HIS MINSA 2024) 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

 Anemia. 
 
La anemia en los niños es un indicador del mal estado de nutrición y de salud. En especial, si 

consideramos que las consecuencias negativas de la anemia ferropénica en el desarrollo 

cognoscitivo y físico de los niños y la productividad laboral de los adultos son motivo de gran 

preocupación. Así mismo, la alta prevalencia de anemia en los pacientes quirúrgicos puede 

aumentar el riesgo de morbilidad y mortalidad posoperatorias. 

 

En el caso de la provincia de Marañón, en la muestra realizada en niños de 6 a 35 meses se 

encontró 50.10% de casos de anemia en el año 2022, incrementándose sustancialmente con 

respecto a los años 2020 – 2021. 

 
Tabla 51. Marañón, Anemia en menores de 6 a 35 meses, según distrito, 2020- 2022 

País/Dpto/Prov./Dist. 2020 2021 2022 

Nacional 31.80 27.80 29.60 
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Grafico N° 17: Marañon, Proporción de desnutrición cronica en 

niños menores de 5 años evaluados por provincias 2014 - 2024
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Departamento de Huánuco  24.00 22.60 25.30 

Provincia de Marañón  39.90 36.10 50.10 

Distrito de Huacrachuco 42.20 47.30 74.80 

Distrito de Cholón 81.30 83.80 84.70 

Distrito de San Buenaventura 50.00 23.40 61.20 

Distrito de La Morada 18.20 11.30 19.40 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  7.80 14.70 10.40 

Fuente: Sistema de Información del Estado Nutricional en niños que acceden al establecimiento de 
salud, 2022. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

A nivel de la provincia de Marañón en el año 2024 la anemia es del 55.1% se habría incrementado 

9.1 puntos porcentuales, el cual constituye grave problema de salud pública. La tendencia de 

crecimiento de la anemia a nivel de la provincia de Marañón, se viene percibiendo desde el año 

2016 y encuentra por encima de la tasa de anemia del departamento de Huánuco.  

Tabla 52. Huánuco, Proporción de anemia niños menores de 6 a 35 meses evaluados por 
provincias 2014 – 2024. 

 
Fuente: OITE DIRESA (HIS MINSA 2024) 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

Gráfico 18. Proporción de anemia niños menores de 6 a 35 meses evaluados por provincias 
2014 – 2024 

Provincias 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 Incremento

Huamal íes 18.3 18.7 31.4 55.6 52.9 47.2 39.6 35.4 42.3 33.6 34.9 1.3

Lauricocha 4.6 9.0 10.1 20.2 40.2 40.3 30.7 22.9 21.1 29.2 43.8 14.7

Leoncio Prado 22.5 14.8 12.9 18.9 40.0 34.6 30.1 27.4 29.7 29.3 35.1 5.8

Huacaybamba 4.3 27.2 61.3 35.2 34.2 37.6 39.1 35.8 31.0 17.7 26.1 8.4

Yarowilca 20.1 19.9 14.6 33.4 33.9 30.8 29.4 29.3 32.7 17.3 18.1 0.8

Dos de Mayo 24.7 19.4 12.1 21.5 26.7 36.9 28.5 20.8 28.6 27.5 37.0 9.5

Puerto Inca 15.1 16.2 23.0 27.8 24.8 24.1 17.8 21.4 18.1 15.3 26.6 11.3

Marañón 8.0 7.0 11.3 23.7 20.7 37.3 42.5 43.4 58.3 46.1 55.1 9.1

Huánuco 10.7 13.9 12.2 15.7 18.4 24.5 13.4 12.3 14.8 10.7 19.0 8.2

Ambo 7.3 10.0 22.0 38.0 15.2 22.7 16.0 21.5 20.0 13.6 19.9 6.4

Pachitea 8.3 12.9 12.5 25.5 14.5 45.2 34.2 34.6 31.1 34.5 43.3 8.8

Total Dpto. Huánuco 13.8 14.2 16.6 25.2 26.4 31.9 24.0 22.6 25.3 21.3 28.6 7.3

≤ 4.9% No es problema de Salud Publica

5.0-19.9% Leve Problema de Salud Publica

20.0-39.9%Moderado problema de Salud Publica

≥ 40% Grave problema de Salud Publica
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Fuente: OITE DIRESA (HIS MINSA 2024) 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

En la tabla N°50 se presenta la proporción de anemia en niños(as) de 6 a 35 meses de edad que 

acudieron al establecimiento de salud a nivel de IPRESS 2019-2024, la anemia en el distrito de 

Cholón está por encima del 75% a 100%. 

 

Tabla 53. Marañón, Proporción de Anemia en Niños (as) de 6 A 35 Meses de Edad que 
Acudieron al Establecimiento de Salud a nivel de IPRESS, 2019 – 2024. 

Distrito Nombre de IPRESS 
2019 2020 2021 2022 2023 2024 

%  %  %  %  %  %  

Cholón Sanpedro de Cholón 47.5 76.7 83.2 92.3 83.1 95.2 

Cholón Crisnejas 78.8 87.9 88.9 91.7 82.6 100.0 

Cholón Paraíso (Megote) 92.4 94.1 94.4 94.4 88.5 95.0 

Cholón P.S. Granadilla 42.1 52.9 75.0 65.0 32.0 75.0 

Cholón Nuevo Jaen 33.3 17.1 17.5 22.9 22.2 0.0 

Cholón 
Aisped Cholón - 
Huacrachuco 0.0 0.0 80.0 56.5 20.0 0.0 

Huacrachuco Huacrachuco 58.3 52.1 72.9 84.2 60.6 52.4 

Huacrachuco Puesto de Salud Piso 66.7 26.7 11.8 46.7 29.4 25.0 

Huacrachuco Huaripampa 11.3 34.1 13.6 33.9 15.4 0.0 

Huacrachuco 
San Pedro de 
Chocobamba 0.0 18.6 14.3 45.3 48.1 54.5 

Huacrachuco Chinchil 18.0 8.7 15.2 37.8 12.8 0.0 

Huacrachuco Huachumay 66.7 77.8 49.0 68.3 39.7 33.3 

Huacrachuco Huaychao 14.3 3.6 6.7 6.7 0.0 0.0 

Huacrachuco Huanchay 29.4 29.6 25.8 13.0 5.3 0.0 

La Morada La Morada 9.1 10.0 12.6 15.7 15.0 46.2 

San Buenaventura San Buenaventura 66.7 26.5 44.7 25.0 31.4 66.7 

San Buenaventura Villamar 100.0 47.5 4.2 60.4 47.5 37.5 

San Buenaventura Fraile Rumi 0.0 55.2 72.4 51.4 11.1 16.7 

Santa Rosa de Alto 
Yanajanca 

Yanajanca 
11.5 14.3 31.4 11.5 16.7 0.0 

Santa Rosa de Alto 
Yanajanca 

Santa Rosa de Alto 
Yanajanca 4.8 7.3 13.5 17.3 25.4 0.0 

Fuente: OITE DIRESA (HIS MINSA 2024) 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 VIH Sida. 
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Grafico N°18: Proporción de Anemia Niños Menores de 6 a 35 Meses 
Evaluados por Provincias 2014 - 2024

Provincia de Marañón Dpto. Huánuco
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Según información de la Dirección de Epidemiologia DIRESA – Huánuco, la provincia de 

Marañón del año 2019 al 2023 ha tenido 8 casos que representa a nivel del departamento de 

Huánuco el 1.9% (8) y en el año 2023 no se han identificado nuevos casos. 

Tabla 54. Casos de VIH Confirmados 2019-2023 (sem. 49) 

DPTO/PROVINCIA 
2023 (SEMANA 

49) 

ACUMULADO (2019-2023) 
SEMANA 49 

ABSOLUTO % 

Departamento de Huánuco 90 422  

Provincia de Marañón  - 8 1.9 

  Fuente: DIRESA Huánuco - Dirección de Epidemiologia 

 Dengue. 
 

Según el Análisis de Situacional de Salud Huánuco - 2022, El dengue es endémico desde hace 

más de dos décadas en el departamento de Huánuco, sin embargo, en la última década se 

presentó incrementos significativos, como se observa en la tendencia que grafica el año 2016 

con 700 casos confirmados y una tasa de incidencia acumulada (TIA) de 8,1 por cada 10 mil 

habitantes. 

En la provincia de Marañón, en el año 2019 no se han registrado casos de dengue, sin embargo, 

en el año 2022 se registraron 19 casos, 7 casos en el distrito de Cholón, 10 casos en el distrito 

de la Morada y 02 casos en el distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca. 

 

Tabla 55. Marañón, Casos de dengue según IA por distritos, 2019 y 2022 

Provincia Distritos 
2019 2022 

N° IA  N° IA 

Marañón 

Cholón 0 0 7 12.7 

La Morada 0 0 10 25.6 

Santa Rosa de Alto 
Yanajanca 0 0 2 7.2 

 Fuente: Análisis de Situacional de Salud Huánuco – 2022 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

 COVID 19. 
 

En la tabla N°53 se muestra los casos confirmados y altas COVID en el año 2020 -2022 de la 

provincia de Marañón y el departamento de Huánuco,  

 

Tabla 56. Marañón: Casos Confirmados y Altas Covid, 2020 – 2022. 

 
Nota: Con información al 30 de diciembre de 2022 

a/ Casos confirmados   

1/ Pruebas serológicas y pruebas antígenos 

2/ Casos confirmados, descartados, probables y sospechosos 

 

Total 2/ 2020 2021 a/ 2022 a/ Total 2020 2021 a/ 2022 a/

Huanuco Departamento   64,320 4,958   2,712   2,246   4,004   59,362 38,120 21,242 20,368 30,231 28,007 1,592   632      26,493 

Marañon 1,147   7          4          3          1          1,140   681      459      189      469      458      10        1          597      

Residencia actual

Total 

General 

 3/

RT - PCR

Confirmados

Prueba Rapida 1/ Sub 

total

Altas

20212020Total 2022



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

85                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

3/ Total de casos tamizados 2021-2022 

Fuente: Compendio Estadístico Huánuco 2023. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

En la tabla N°54 se presenta los casos confirmados de COVID 19 del año 2020-2023, en el que 

se aprecia que sea disminuido desde el año 2020 y 2021 que tuvieron el pico más alto de casos 

presentados a nivel de la provincia de Marañón. 

 

Tabla 57. Marañón, Casos Covid 19 - 2019-2023. 

Dpto/provincia 
2020 2021 2022 2023 ACUMULADO  

N° % N° % N° % N° % N° % 

Huánuco Departamento 40,146 46 22,976 26 24,081 27 581 0.7 87,784 100 

Provincia Marañón 684 1.7 462 2.0 190 0.8 6 1.0 1,342 1.5 

Fuente: DIRESA Huánuco - Dirección de Epidemiologia 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 
 
 
 

Gráfico 19. Marañón, Casos COVID 19 - 2019-2023. 
 

 
  Fuente: DIRESA Huánuco - Dirección de Epidemiologia 

Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
Según, el Ministerio de Salud, Sala Situacional de Salud COVID 19, el número de fallecidos por 

COVID 19, en el ámbito de la provincia de Marañón se detallan en la tabla N°58. 

 
Tabla 58. Marañón, Número de Fallecidos por COVID 19, según 

distritos 2020-2022. 

Provincia/distrito 

Mayo 2020- enero 
2022 Total de 

Fallecidos  

Hombres  Mujeres  

Provincia de Marañón 20 17 37 
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Grafico N° 19: Marañón, Casos Covid 19 - 2019-2023
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Huacrachuco 13 9 22 

Cholón 1 6 7 

San Buenaventura 2 0 2 

La Morada 4 2 6 

Santa Rosa de Alto Yanajanca 0 0 0 

    Fuente: MINSA. Sala Situacional COVID-19 Perú, información actualizada al 26 de  
   noviembre de 2022. 
   Elaboración: Equipo Ampliado. 
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 Mapa 4. Establecimientos de Salud. 
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2.3. Educación. 
 
2.3.1. Análisis de la tasa de analfabetismo. 

 

Según la Tabla N°56 y resultados de los Censos Nacionales 2017, según grupo de edad (03 a 

65 y más años), en la provincia de Marañón revelan que existen 5,203 (21%) que no saben leer 

ni escribir, de los cuales un 37% (1934) son varones y un 63% (3269) son mujeres. 

 
Tabla 59. Marañón, Población que no sabe leer ni escribir (3-65 y más años de edad), según 

sexo, 2017 

 
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
Así mismo, de acuerdo a la Tabla N°57 se presenta a la población sin ningún nivel de estudios 

de la provincia de Marañón, que un 14% (2832) que no tenían nivel de estudios alcanzados. 

Al año 2017, el 14% (2832) de la población de 3 y 65 más años de edad, no sabe leer ni escribir, 

comparado con el nivel observado en el año 2007 (28.43%), disminuyó en 14.43 puntos 

porcentuales. 

 

Tabla 60. Marañón, Población sin nivel de estudios de (3-65 y más años de edad) 2017. 

Territorios relacionados  Total Sin Nivel % 

Huánuco Departamento  611173 74992 12% 

Provincia Huánuco 218397 27146 12% 

Provincia Ambo 50707 7447 15% 

Provincia Dos De Mayo 36711 4409 12% 

Provincia Huacaybamba 15831 2735 17% 

Provincia Huamalíes 55567 5715 10% 

Provincia Leoncio Prado 88274 6869 8% 

Provincia Marañón 20927 2832 14% 

Provincia Pachitea 53829 10276 19% 

Provincia Puerto Inca 19560 2051 10% 

Provincia Lauricocha 23794 1731 7% 

Provincia Yarowilca 27528 3772 14% 

No sabe / No responde 48 9 19% 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

Hombre % Mujer %

Nacional 1 255 295 41% 1 834 152 59% 3 089 447 11% 24 856 613 27 946 060
Huanuco Departamento  43 845 38%  71 980 62%  115 825 17%  565 997  681 822
Provincia de Marañón  1 934 37%  3 269 63%  5 203 21%  19 820  25 023
Distrito de Huacrachuco  1 023 33%  2 032 67%  3 055 23%  10 271  13 326
Distrito de Cholón   381 43%   496 57%   877 17%  4 162  5 039
Distrito de San Buenaventura   197 35%   358 65%   555 28%  1 421  1 976
Distrito de La Morada   165 44%   211 56%   376 23%  1 256  1 632
Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca   168 49%   172 51%   340 16%  1 727  2 067

Total Pob. No

sabe Leer y

Escribir

Sabe Leer y

Escribir
Territorios relacionados Total Poblacion 

No sabe leer y ni escribir 
%
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Ahora bien, según el Censos Nacionales 2017, existen 2,877 personas mayores de 15 años 

que no saben leer ni escribir. De los cuales las mujeres representan 74.1%, esto a raíz de una 

cultura machista que relega a la mujer a actividades del hogar, como el cuidado de la familia y 

crianza de los animales. Dicha situación se presenta en mayor medida en las edades entre 40 

a 64 años. 

 
Tabla 61. Marañón, Población que no sabe leer ni escribir, según sexo, 2017 

Edad 
No sabe leer y ni escribir  

Total 
Sabe Leer 
y Escribir Hombre Mujer  

15 a 19 años   24   13   37  2 594 

20 a 29 años   64   111   175  3 507 

30 a 39 años   78   242   320  3 154 

40 a 64 años   321  1 060  1 381  4 305 

65 y más años   259   705   964   747 

Total   746  2 131  2 877  14 307 
Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda 2017 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

2.3.2. Nivel educativo alcanzado por la población. 

 
El nivel educativo de la población influye en el desarrollo de un determinado territorio. Para el 

caso de la provincia de Marañón, la población que ha logrado un cierto nivel educativo asciende 

a 21,889 personas que representa el 87.5% de la población total censada en el 2017; y existen 

3,134 personas sin nivel educativo alcanzado, que representa el 12.5%. Como se puede observar 

en la Tabla N°59, la población en su mayoría alcanzó a estudiar hasta el nivel secundario, el 

8.2% continuo con el nivel superior de los cuales, el 1.7% tenía estudios no universitarios 

completos, el 3.5% tenía estudios universitarios completos y el 0.4% (97), tenían el grado de 

maestría y doctorado. 

 
Tabla 62. Marañón, Nivel educativo alcanzado por la población, según sexo, 2017 

Nivel Educativo Alcanzado Hombre Mujer  Total % 

Sin nivel 920 2 214 3 134 12.5% 

Inicial 929 954 1 883 7.5% 

Primaria 5 795 5 386 11 181 44.7% 

Secundaria 3 824 2 944 6 768 27.0% 

Básica especial - 3 3 0.0% 

Sup. no univ. incompleta 152 135 287 1.1% 

Sup. no Univ. completa 257 166 423 1.7% 

Sup. univ. incompleta 172 209 381 1.5% 

Sup. univ. completa 493 373 866 3.5% 

Maestría / Doctorado 62 35 97 0.4% 

Total  12 604 12 419 25 023 100.0% 

Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda 2017. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Gráfico 20. Marañón, Nivel educativo alcanzado por la población, según sexo, 2017 

 
Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda 2017 

  Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

 

2.3.3. Conclusión escolar. 

La tasa de conclusión escolar es la proporción de la población de un grupo de edades que cuenta 

con un cierto nivel o etapa educativa (primaria, secundaria, educación superior). 

 

 Conclusión Escolar en nivel inicial. 

En la tabla N°60 se muestra la conclusión escolar de nivel inicial, en el año 2020 concluyeron 

estudios en el nivel inicial 2057 estudiantes, mientras que en el año 2021 se redujo a 2015 

estudiantes, mientras que en los años 2022 y 2023 se incrementaron en 2110 y 2131 

respectivamente. 

 

Tabla 63. Marañón, Conclusión escolar de nivel inicial-2020-2023. 

Dpto./Provincia/distrito 
2020 2021 2022 2023 

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer  

Provincia de Marañón  1052 1005 1071 944 1123 987 1114 1017 

Huacrachuco 483 487 521 452 526 460 509 451 

Cholón 255 223 217 216 244 226 253 239 

San Buenaventura 95 87 77 77 85 75 86 83 

La Morada 134 99 149 102 162 122 160 149 

Santa Rosa de Alto Yanajanca 85 109 107 97 106 104 106 95 

Fuente: Ministerio de Educación – UGEL Marañón. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Gráfico 21. Marañón, Conclusión escolar de nivel inicial-2020-2023. 

 
Fuente: Ministerio de Educación – UGEL Marañón. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 Conclusión Escolar en nivel Primaria. 

Según información de la Unidad de Gestión Educativa Ugel Marañón, la conclusión escolar a 

nivel de la provincia de Marañón en el nivel primaria ha tenido una tendencia decreciente desde 

al año 2021. 

Tabla 64. Marañón, Conclusión escolar de nivel Primaria-2020-2023. 

Provincia/distrito 
2020 2021 2022 2023 

Hombre Mujer Hombre Mujer  Hombre Mujer  Hombre Mujer  

Provincia de Marañón  2490 2438 2564 2433 2569 2423 2490 2306 

Huacrachuco 1231 1289 1211 1241 1191 1208 1107 1136 

Cholón 524 484 578 495 584 503 560 494 

San Buenaventura 223 223 234 225 230 210 227 183 

La Morada 269 225 300 247 322 273 341 277 

Santa Rosa de Alto Yanajanca 243 217 241 225 242 229 255 216 

Fuente: Ministerio de Educación – UGEL Marañón. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

Gráfico 22. Marañón, Conclusión escolar de nivel Primaria-2020-2023. 

 
Fuente: Ministerio de Educación – UGEL Marañón. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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 Conclusión Escolar en nivel Secundaria. 

 

En el Tabla N°62 se muestra la conclusión escolar de nivel secundario, en el año 2020 

concluyeron estudios en el nivel secundario 568 estudiantes, mientras que en el año 2021 solo 

concluyeron 282 estudiantes, mientras que en los años 2022 y 2023 se incrementaron en 276 y 

350 respectivamente. 

 
Tabla 65. Marañón, Conclusión escolar de nivel Secundaria-2020-2023. 

Provincia/distrito 
2020 2021 2022 2023 

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer 

Provincia de Marañón  259 309 148 134 118 158 132 218 

Huacrachuco 63 68 21 35 21 32 17 57 

Cholón 37 88 20 15 22 44 18 22 

San Buenaventura 93 56 11 23 28 8 22 50 

La Morada 45 65 45 32 26 39 30 24 

Santa Rosa de Alto Yanajanca 21 32 51 29 21 35 45 65 

Fuente: Ministerio de Educación – UGEL Marañón. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
2.3.4. Deserción Escolar. 

 

La deserción escolar es el abandono del sistema educativo por parte de los estudiantes por 

diferentes factores personales, sociales, económicos, sociales u otros. 

Espíndola y León (2002) sostienen que la deserción escolar es el resultado de un proceso en el 

que intervienen múltiples factores y causas, algunos de los cuales son característicos de los 

niños y jóvenes y de sus situaciones socioeconómicas (factores extraescolares), así como otros 

más asociados a las insuficiencias del propio sistema educativo (factores intraescolares). 

Número de personas de un grupo de edades que no han terminado un nivel o etapa educativa y 

no se encuentran matriculadas en ninguna institución educativa, expresado como porcentaje del 

número total de personas del grupo de edades que no han terminado ese nivel o etapa educativa. 

 

 Deserción Escolar en Educación Inicial. 

 

Según la UGEL Marañón, a nivel de distritos de la provincia de Marañón, la deserción escolar en 

estudiantes de nivel inicial en el año 2020 fue de 98 estudiantes, en el año 2021 se redujo en -

53% (46) y en el año 2022 se incrementó en un 224% (149). 

 

 

Tabla 66. Marañón, Deserción Escolar en Educación Inicial 2020-2023 
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Provincia/distrito 2020 2021 2022 

Provincia de Marañón 98 46 149 

Huacrachuco 13 26 68 

Cholón 45 0 39 

San Buenaventura 28 0 11 

La Morada 0 2 5 

Santa Rosa de Alto Yanajanca 12 18 26 

Fuente: Ministerio de Educación – UGEL Marañón. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 Deserción Escolar en Educación Primaria. 

 

Según la UGEL Marañón, a nivel de distritos de la provincia de Marañón, la deserción escolar en 

estudiantes de nivel primaria, el año 2020 fue de 2 estudiantes, en el año 2021 se incrementó en 

9350% (189) y en el año 2022 se incrementó en un 34% (253) y en el 2023 se redujo a 07 

estudiantes. 

 

Tabla 67. Marañón, Deserción Escolar en Educación Primaria 2020-2023 

Provincia/distrito 2020 2021 2022 2023 

Provincia de Marañón  2 189 253 7 

Huacrachuco 0 146 102 6 

Cholón 0 0 46 0 

San Buenaventura 0 30 22 0 

La Morada 0 0 9 1 

Santa Rosa de Alto Yanajanca 2 13 74 0 

Fuente: Ministerio de Educación – UGEL Marañón. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

Según la UGEL Marañón, a nivel de distritos de la provincia de Marañón, la deserción escolar en 

estudiantes de nivel secundaria, el año 2020 fue de 30 estudiantes de los cuales 22 hombres y 

8 mujeres, en el año 2021 se incrementó en 197% (89) y en el año 2022 se incrementó en un 

29% (115). 

 

Tabla 68. Marañón, Número de estudiantes con deserción escolar 2020-2022 

Provincia/distrito 
2020 2021 2022 

Hombres Mujeres  Hombres Mujeres  Hombres Mujeres  

Provincia de Marañón  22 8 42 47 37 78 

Huacrachuco 22 8 22 32 26 38 

Cholón 0 0 0 0 7 32 

San Buenaventura 0 0 0 0 2 8 

La Morada 0 0 20 15 2 0 

Santa Rosa de Alto 
Yanajanca 0 0 0 0 0 0 

Fuente: Ministerio de Educación – UGEL Marañón. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Gráfico 23. Conclusión escolar en el nivel secundario 

 
Fuente: Ministerio de Educación – UGEL Marañón. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

2.3.5. Matrícula Escolar por nivel educativo. 

 

Ante esta crisis sanitaria, se planteó una plataforma multicanal para impartir educación a 

distancia a todos los estudiantes a través de internet, radio y TV; donde claramente se evidenció 

una enorme brecha digital, principalmente en la zona rural del país. Según el MINEDU, la 

matrícula en la educación inicial, primaria y secundaria da muestras de un patrón de crecimiento 

similar durante el periodo 2016-2020.  

 

En la tabla N°66 se muestra el número de matrícula escolar en el nivel inicial, primario y 

secundario de los años 2022 y 2023, la matrícula escolar en los tres niveles de estudio ha 

disminuido en el año 2023, con respecto al año 2022. 

 
Tabla 69. Marañón, Matrícula escolar según distritos 2022-2023. 

Provincia/Distrito 
Total 
2022 

2022 

Total 
2023 

2023 

Inicial Primaria Secundaria Inicial Primaria Secundaria 

 

Provincia de Marañón 10,578 2,131 4,796 3,651 10,156 2,041 4,553 3,562  

Huacrachuco 5,079 960 2,243 1,876 4,872 919 2,141 1,812  

Cholón 2,235 492 1,054 689 2,111 453 1,008 650  

San Buenaventura 926 169 410 347 885 160 388 337  

La Morada 1,359 309 618 432 1,402 334 619 449  
Santa Rosa de Alto 
Yanajanca 

979 201 471 307 886 175 397 314  

Fuente: Ministerio de Educación – UGEL Marañón. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Gráfico 24. Marañón, Matrícula escolar según distritos 2022-2023. 

 
Fuente: Ministerio de Educación – UGEL Marañón. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
Esta matricula obedece a una lógica curricular y a una edad cronológica. En el año 2020 se tenía 

un total de 10,268 estudiantes matriculados en la Educación Básica Regular – EBR, y en el año 

2021 de 10,603 estudiantes, cifra que se incrementó en 3.26% con respecto al año 2020. Así 

mismo, en la educación básica alternativa se contó en el año 2020, con 281 alumnos 

matriculados y esta cifra disminuye en un -11% con respecto al año 2020. 

 
Tabla 70. Marañón, Matricula Total del Sistema Educativo por Etapas, 

modalidad y nivel educativo 2020-2021 

Marañó
n/años 

Total 

Básica Regular 
Básica 
Altern
ativa 

Bási
ca 

Espe
cial 

Técnic
o 

Produ
ctiva 

Superior No Universitaria 

Total 
Inicia

l 
Prim
aria 

Secu
ndari

a 

Tot
al 

Pedag
ógica 

Tecnol
ógica 

Artís
tica 

2020 10,549 
10,26

8 
2,015 

4,99
7 

3,256 281 0 0 0 0 0 0 

2021 10,854 
10,60

3 
2,110 

4,99
2 

3,501 251 0 0 0 0 0 0 

Fuente: Compendio estadístico Huánuco – 2022. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Gráfico 25. Marañón, Matricula Total del Sistema Educativo por Etapas, modalidad y nivel 
educativo 2020-2021 

 
Fuente: Compendio Estadístico Huánuco – 2022 

 Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

Respecto a la matricula según área, se observa un mayor número de matriculados en el área 

rural, principalmente en el nivel primario; y según sexo existe relativamente una mayor cantidad 

de matriculados varones. 

 
Tabla 71. Marañón, Número de alumnos matriculados en la EBR, según área y sexo, 2021. 

Educación 
Básica 
Regular 

Área 
Total 

Sexo 
Total 

Urbana Rural Masculino  Femenino 

Inicial   269  1 841  2 110  1 123   987  2 110 

Primaria 598 4,394  4 992 2,569 2,423  4 992 

Secundaria 577 2,924  3 501 1,807 1,694  3 501 

Fuente: Compendio Estadístico Huánuco – 2022 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

2.3.6. Logros de aprendizaje en primaria 

 

Los logros de aprendizaje de los estudiantes se miden a través de la Evaluación Censal de 

Estudiantes – ECE, dicha evaluación se realiza para el nivel primario (segundo y cuarto grado) y 

secundario (segundo grado), donde se les evalúa las áreas de lectura y matemática en primaria; 

y en secundaria las áreas de Lectura, Matemática, Historia, Geografía y Economía - Ciencia y 

Tecnología. De acuerdo a los resultados obtenidos en la ECE, se les ubica a los estudiantes en 

alguno de los siguientes niveles de logro: 
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Gráfico 26. Medición de la Evaluación Censal 

 
 Segundo de primaria – Lectura. 

 

Los resultados de la Evaluación Censal de Estudiantes (ECE) dan a conocer que más de la mitad 

de los estudiantes del segundo grado de primaria en lectura se encuentra en el nivel “en proceso”; 

y que este se ha incrementado en 11.2 puntos porcentuales para el 2015 y en el 2016 disminuye 

en 1.7 puntos porcentuales. En lo que corresponde al nivel “satisfactorio” del 2014 al 2016 se ha 

incrementado en 1.9 puntos porcentuales. Esta evaluación permite evaluar a los estudiantes si 

logran leer diversos tipos de textos escritos en su lengua materna. 

 
Gráfico 27. Marañón: niñas/os del segundo grado de Primaria en Lectura, 2014– 2016 

 
Fuente: MINEDU - Evaluación Censal de Estudiantes 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

 Segundo de primaria – Matemática. 
 
Respecto a matemática los resultados son menos favorables, ya que los alumnos en el nivel “en 

inicio” alcanza el 22.90%, es decir casi la cuarta parte de los alumnos no logró resolver ejercicios 

relacionados a problemas de cantidad. 

65.2 61.2
46.7

27.6
29.0

37.9

7.2 9.8 15.4

0.0

20.0

40.0

60.0

80.0

100.0

120.0

2014 2015 2016

Grafico N° 28: Marañón: niñas/ os del segundo grado de Primaria en 

Lectura, 2014– 2016

En inicio En proceso Satisfactorio



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

98                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

 

 

 

Gráfico 28. Marañón: niñas/os del segundo grado de Primaria en Matemáticas, 2014– 2016 

 
Fuente: MINEDU - Evaluación Censal de Estudiantes 

 Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 Cuarto de primaria – Lectura. 
 
La evaluación del área de lectura comprende leer diversos tipos de textos en su lengua materna, 

dando como resultado para el año 2018 que tan solo el 9.3% de los alumnos se encuentra en el 

nivel “satisfactorio”, la proporción de incremento no es muy significativo. 

 

Gráfico 29. Marañón, Resultados de la Evaluación Censal de Estudiantes en Lectura, Cuarto 
grado de primaria 2016-2018 

 
Fuente: MINEDU - Evaluación Censal de Estudiantes 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 Cuarto de primaria – Matemáticas. 
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Grafico 29: Marañón: niñas/ os del segundo grado de Primaria en 

Matematicas, 2014– 2016

En inicio En proceso Satisfactorio

38.0 35.9

22.3
19.8

8.5
9.3

0.0

10.0

20.0

30.0

40.0

50.0

60.0

70.0

80.0

2016 2018

Cuadro N° 30: Marañón, Resultados de la Evaluación Censal de 

Estudiantes en Lectura, Cuarto grado de primaria 2016-2018

En inicio En proceso Satisfactorio



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

99                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

En el área de matemática se evalúa problemas de cantidad, regularidad, equivalencia y cambio, 

forma, movimiento y localización; y finalmente gestión de datos e incertidumbre. En cuanto al 

resultado “satisfactorio” en el año 2018 se obtuvo 8.8, se redujo 2.1 puntos porcentuales con 

respecto al año 2016. 

 

Gráfico 30. Marañón, Resultados de la Evaluación Censal de Estudiantes en Matemática, 
Cuarto grado de primaria 2016-2018 

 
Fuente: MINEDU - Evaluación Censal de Estudiantes. 
Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 

 Logros de aprendizaje en secundaria. 
 
Segundo de secundaria – Lectura. 
 

De igual manera, se evalúa a los estudiantes si logran leer y entender los diversos tipos de textos 

escritos en su lengua materna. De acuerdo a Resultados de la Evaluación Censal de Estudiantes 

en Matemática, en el año 2019, tan solo el 2.9% logra estar en el nivel “satisfactorio”, el 50.9% 

en el año 2019 se encontraba en el nivel “previo al inicio” y el año 2019 se encontraba en 42.1, 

reduciendo en 8.8 puntos porcentuales. 
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Grafico N° 31: Marañón, Resultados de la Evaluación Censal de 
Estudiantes en Matematica, Cuarto grado de primaria 2016-2018
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Gráfico 31. Marañón, Resultados según nivel de desempeño en lectura, 2do de secundaria, 
2015-2019 

  Fuente: MINEDU – Evaluación Censal de Estudiantes 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 Segundo de secundaria – Matemática. 
 
En el área de matemática se evalúa si los estudiantes logran resolver los ejercicios planteados. 

En el periodo 2015-2019, en el nivel “satisfactorio” los resultados no son nada alentadores, al 

2019 solo se habría incrementado en tan solo 1.4 puntos porcentuales, ya que más del 60% de 

los estudiantes están en nivel “previo al inicio”. 

 

Gráfico 32. Marañón, Resultados según nivel de desempeño en Matemática, 2do de 
secundaria, 2015-2019 
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Fuente: MINEDU – Evaluación Censal de Estudiantes 

 Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

Los niveles de aprendizaje en Ciencia y Tecnología son limitados, menos del 3% de los 

estudiantes se encontraban en el nivel “satisfactorio”, más de la mitad está ubicado en el nivel 

“en inicio”. 

Gráfico 33. Marañón, Resultados de la Evaluación Censal de Estudiantes en Ciencia y 
Tecnología- Segundo grado de secundaria 2018-2019 

 
Fuente: MINEDU – Evaluación Censal de Estudiantes. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

Los niveles de aprendizaje de la Evaluación Censal de Estudiantes, Historia Geografía y 

Economía y Ciencias Sociales – Segundo grado de secundaria. En el 2018 menos del 3% de los 

estudiantes se encontraban en el nivel “satisfactorio”, casi el 50% está ubicado en el nivel “previo 

al inicio”. 

 

Gráfico 34. Marañón, Resultados de la Evaluación Censal de Estudiantes, Historia Geografía y 
Economía y Ciencias Sociales - Segundo grado de secundaria 2016-2018 
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Grafico N° 33: Marañón, Resultados según nivel de 

desempeño en Matematica, 2do de secundaria, 2015-2019
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Fuente: MINEDU – Evaluación Censal de Estudiantes. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 
 
 

 Docentes. 
 
La provincia de Marañón en el año 2021 contaba con un total de 782 docentes, de los cuales 96 

estaban en el área urbana y 686 en el área rural. El 97% de los docentes se concentran en la 

Educación Básica Regular – EBR, principalmente en el nivel secundario. En la Educación Básica 

Alternativa – EBA se contaba con 10 docentes. 

 
Tabla 72. Marañón, Docentes del Sistema educativa, según gestión y área, 2021. 

Etapa, modalidad y nivel educativo Total 
Gestión Área 

Particular Estatal Urbano Rural 

Básica Regular 772 3 769 86 686 

Inicial 133 3 130 13 120 

Primaria 323 0 323 29 294 

Secundaria 316 0 316 44 272 

Básica Alternativa 10 0 10 10 0 

Básica Especial 0 0 0 0 0 

Educación Superior 0 0 0 0 0 

Técnico Productiva 0 - - - - 

Superior No Universitaria 0 - - - - 

Total 782 3 779 96 686 

Fuente: Compendio Estadístico Huánuco -2021, Elaboración: Equipo Técnico PDLC 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Mapa 5. Instituciones Educativas. 
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2.4. Cultura. 
 

2.4.1. Patrimonio material. 

 

El patrimonio material con los que cuenta la provincia de Marañón, son los siguientes: 

1. Caminos del Inca – Tramo Taparaco – Huancaspata, longitud 218.05 km. 

 
Sitio Arqueológico. 
 

1. Chaupiloma – Cholón 

2. Ciudadela de Tauripun – Cholón 

3. Shiraca – Cholón  

4.   Panduro – Cholón  

5. Alto Frijol – Cholón  

6. Oriol – Cholón  

7. Avila – Cholón 

8. Sachacuy – Cholón. 

9. Buenos Aires – Santa Rosa de Alto Yanajanca 

10.  Santa Rosa de Alto Yanajanca- Santa Rosa de Alto Yanajanca 

11. San Miguel – Santa Rosa de Alto Yanajanca. 

12. Alto Huamuco 5 – La Morada. 

13. Alto Huamuco 4 – La Morada. 

14. Alto Huamuco 6 – La Morada. 

15. Alto Huamuco 7 – La Morada. 

16. Alto Huamuco 3 – La Morada. 

17. Alto Huamuco 2– La Morada. 

 
Mapa 6. Caminos del Inca y Monumentos Arqueológicos Prehispánicos. 
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2.4.2. Patrimonio inmaterial. 

En el aspecto folklórico, siguiendo las tradiciones costumbristas ancestrales las familias 

huacrachuquinas, Cholonenses y Ninabambinos siguen cultivando las danzas, gastronomía, 

bebidas de la siguiente manera: 

 

 Danzas. 

Las Principales danzas, Moros y cristianos (Panacocha), Huanquillas (Gochajchilca), Tijerillas 

(Asay), Huatamuros (Huaychao), Anacas (Cruz Pampa), Huancas (Yamos – Huachumay), 

Quiyayas (Yamos), Monterillos (Huambo – San Cristóbal), Huaris (Porvenir). 

A continuación, se detallan en que consiste las danzas de la provincia de Marañón: 

 La Trilla. – Esta danza representa las labores agrícolas del poblador de Huacrachuco, 

en donde se representa la faena de separar los granos de las espigas en los cereales 

(trigo, cebada, etc.). Durante la faena van cantando frases picarescas para terminar en 

el “apahuay” (llévame) dando comienzo al servinacuy. Es el vivo sentir de los hombres 

que a través de los tiempos se viene manteniéndose esta tradición. 

 Las Anacas.- Es una danza ejecutada por seis hermosas mujeres jóvenes (Ñusta en el 

antiguo imperio incaico) esta estampa folklórica es la más bellas entre las que participan 

mujeres, estas mestizas casaderas, por su belleza eclipsan las miradas de los 

espectadores durante su recorrido por el contorno de la Plaza de Armas y las principales 

calles de la ciudad, en ciertas ocasiones intervienen una capitana y dos guiadoras 

conocidos como “Yuncas” que sirven como dirigentes de las evoluciones que realizan 

las anacas y se encargan de custodiar solícitamente a las bailarinas de los arrebatos de 

algún espectador desadaptado o enamorado simplemente. 

 Las Huacrachucuinas. – Esta danza representa la alegría de las chicas y chicos de 

Huacrachuco, con sus movimientos rítmicos y ágiles nos regalan en cada fiesta la alegría 

y jovialidad con que se caracteriza esta hermosa danza. 

 Las Pallas. – Danza efectuada sólo por mujeres alegres y bonitas, con mucho garbo y 

estilo. Llevan una vestimenta elegante y atractiva, consistente en un sombrero blanco 

con cinta negra, blusa de color celeste, blanco o rosado, pechera bordada, anaco o 

pollera plisada de color negro, aretes largos, gargantillas y sortijas en todos los dedos. 

Las Pallas van bailando y cantando por las calles dirigidas por una capitana que va dando 

la voz para que entonen diferentes canciones. 

 Los Cholones de Rupa Rupa. – Danza histórica y festiva. La comercialización de 

Cholón en la región Huánuco, hizo que esta parte de la Selva adquiera una importancia 

para su desarrollo. Aunque las danzas se perdieron con el tiempo, las crónicas y escritos 

relatan cómo danzaban estos pobladores. 
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En esta danza se muestra la alegría de los cholones y la comercialización de la sal con otros 

productos, así como la valentía que tenían las demás tribus, al tener que surcar los ríos 

caudalosos con gran destreza. 

Tenían al jaguar como su principal dios, porque creían que eran sus descendientes, por ello en 

sus fiestas especiales, se cubrían el cuerpo con pieles de este animal. Se puede apreciar 

también, la forma y la destreza que tenían estos personajes al ejecutar sus danzas se utilizan los 

pasos del mono, el jaguar, la marcha y otros. Se pintaban el cuerpo de negro para esconderse 

en la selva. 

 Los Chunchos o danza blanca. – Son grupos de 12 o más danzarines vestidos con 

saco y pantalán de color blanco sujeto por maichales (semillas), que sirven como adorno 

y emiten agradables sonidos al compás del baile. Usan pañuelo de color en el cuello, 

portan una bandera y llevan además una calabaza con chicha. 

 Otros personajes de esta danza son el “chuncho negro” que lleva saco azul u 

obscuro, una máscara de color negro con aplicaciones de vivos rojos, marcando ojos, 

nariz y orejas, y un látigo con mango de madera; el “capitán de baile”, que dirige las 

danzas y los pasos para realizar diferentes figuras; el “negro”, personaje gracioso, que 

asusta y hace chistes a los espectadores, recolectando las viandas de comida para el 

grupo. 

Entre lo más característico del baile está dejar el pañuelo en el suelo y recogerlo con la 

boca. 

 Los Huanquillas. – Danza que representa una burla a los conquistadores españoles. Los 

danzantes bailan marcando el paso con la “Caja” (especie de tambor), además de la 

“huarauya” (especie de quena) que en su inicio empleaban un palo del árbol del mismo 

nombre, de 50 cm. De largo. 

 

 Platos Típicos. 

 
Pachamanca, Picante de Cuy, Escabeche de Gallina, Papa pichu con cuy, Chuño, Tacape (sopa 

de trigo con caldo de gallina), Cashqui (sopa de papa), Trigo a la gallina, Bola de Yuyo, Tamales, 

Humitas, Mazamorra cahui (Oca), Api (Mazamorra de diferentes variedades), Dulces de 

calabaza, Calabaza asada.  

 Bebidas. 

Guarapo, Mosto, Chicha de Jora y molle, Masato, Shinguirito y otras bebidas exóticas de parte 

baja de la selva cholonense. 

La cultura puede considerarse actualmente como el conjunto de rasgos distintivos, espirituales y 

materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a la provincia que forman parte de la 

sociedad o un grupo social. Ella engloba, además de las artes y las letras, los modos de vida, los 

derechos fundamentales del ser humano, los de, las tradiciones y las creencias». A partir de esta, 
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suscrita también por el Perú, cabe afirmar que nuestra provincia es depositaria de una antigua, 

diversa y compleja riqueza cultural. 

 

La región andina fue el centro de una importante y original civilización en los albores de la historia. 

La provincia de Marañón actual ocupa el centro de ese espacio geográfico que alberga el 

principal patrimonio, pero que su valor económico está en deterioro y no genera riquezas y que 

por el contrario está en destrucción o incorporación a culturas modernas. Naturalmente en todo 

existe una excepción, pero la mayoría si lo sufre. Además, la falta de comida es un potente motor 

de bastantes otras consecuencias, que como explicado antes, trae otras consecuencias también, 

y así sucesivamente. 

 Los problemas culturales podemos decir que en la actualidad hay una gran cantidad, los 

cuales tiene una gran importancia los cuales van en contra de la humanidad y el planeta. 

 Considerando lo antes dicho que cada pueblo tiene sus historias, razas, lenguas etc. 

Para conocer esta materia podemos decir que existían conocimientos públicos para lo 

que transitan por las sendas de la cultura de paz con el fin de conocer los problemas 

culturales. 

 Los problemas de mayor dimensión y entre estos mencionamos el crecimiento de la 

población mundial, la situación de los valores culturales de la provincia se encuentra en 

extinción por una carencia de inversión pública y por ello no contribuye a la economía 

local, entre las zonas naturales turísticas tenemos: lagunas: Asiaj, Chinchaycocha, 

Ushuraj, Tres Lagunas, Megate, Mancacocha, Munqui y Puag. 

Las festividades y fiestas locales por aniversario de los distritos y la capital, que atrae a los 

residentes tenemos:  

 Aniversario de la Provincia de Marañón. – Esta celebración inicia desde el 18 al 20 

de octubre, en estas fiestas se disfruta de las diferentes expresiones culturales de la 

Provincia como danzas típicas, costumbres este pueblo y saborear los exquisitos 

platos típicos propios de esta zona. 

 Carrera de Cintas. – Es una costumbre de la ciudad de Huacrachuco, cada 02 de 

setiembre de cada año se lleva a cabo la tradicional Carrera de Cintas, donde 

participan los mejores chalanes de la provincia, uno de ellos el más reconocido es el 

Sr. Marino Hinojosa Vigo. 

 Santa Patrona de los Huacrachuquinos. – La costumbre religiosa de los habitantes 

de la ciudad de Huacrachuco, es celebrar la fiesta patronal en honor a Santa Rosa 

de Lima, empezando desde el 28 al 30 de agosto. 

 Santa Rosa de Lima (1586-1617), monja y mística peruana, primera religiosa 

americana canonizada por la Iglesia católica. Isabel Flores de Oliva, su verdadero 

nombre, nació el 20 de abril de 1586 en Lima (entonces capital del virreinato del 

Perú), hija de un puertorriqueño y una limeña. Pronto comenzó a ser llamada Rosa, 
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debido a su belleza, y con dicho nombre recibió en 1597 el sacramento de la 

confirmación de Toribio Alfonso de Mogrovejo, arzobispo de Lima desde 1579. 

 Su precoz voto de virginidad y su temprana consagración a una vida contemplativa, 

sirven de testimonio de la firme vocación religiosa que mostró desde muy joven. Su 

vida monjil comenzó en 1606, año en que ingresó en la orden terciaria de los 

dominicos. 

 A partir de ese momento, y hasta el final de sus días, Rosa de Santa María (nombre 

que adoptó tras tomar los hábitos) se dedicó en plenitud a la contemplación, la 

oración, la mortificación y la penitencia, actividades que parece ser la condujeron a 

alcanzar frecuentes éxtasis místicos. 

 No obstante, también reservó gran parte de su existencia a sus semejantes, 

adquiriendo notoriedad los cuidados físicos y espirituales que dispensaba en su 

propia casa a los enfermos y a los niños. 

 Falleció el 24 de agosto de 1617. Beatificada en 1668 por el papa Clemente IX (quien 

un año más tarde la nombró patrona de Lima y del Perú), fue declarada patrona de 

América y Filipinas (1670) y canonizada (1671) por el papa Clemente X. 

 

 Instrumentos Musicales: 

 

 Tambor: Más conocido como caja o roncadora, era confeccionado de cáscara de 

eucalipto forrado con cuero de guacho y templado con soga; es golpeado con un palo 

de madera llamado “huaytana”. En la actualidad lo hacen de cilindro forrado con cuero 

de chivo y templado con nylon. 

 La Huaraulla: Es una rama de este árbol como una especie de flauta. Actualmente 

emplean plástico para confeccionarla. 

 Los Huaris. – Esta danza muestra el contraste y permanente rivalidad entre cazadores 

y agricultores en épocas remotas. Los belicosos adoradores del rayo son finalmente 

vencidos y luego perdonados por los adoradores del dios Huari de los agricultores. Hay 

variantes de esta danza alusivas a la conquista incaica, la conquista española y la 

evangelización. 

 Los cazadores, valientes pero torpes, son vencidos por los agricultores, más 

inteligentes y astutos. Los derrotados son perdonados por los agricultores victoriosos y 

todos bailan celebrándolo. 
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2.5. Pobreza. 
 
2.5.1. Situación de pobreza monetaria. 

Se considera como pobres monetarios a las personas que residen en hogares cuyo gasto per 

cápita es insuficiente para adquirir una canasta básica de alimentos y no alimentos (vivienda, 

vestido, educación, salud, transporte, etc.). Son pobres extremos aquellas personas que integran 

hogares cuyos gastos per cápita están por debajo del costo de la canasta básica de alimentos3 

La provincia de Marañón presenta altos niveles de pobreza monetaria, al año 2013 se encontraba 

en un intervalo inferior de 57.2% y superior de 70.4%, que en promedio de los dos intervalos 

representa 63.8%, mientras que para el año 2018 la situación mejoró, puesto que el intervalo 

inferior paso a 29% y el superior a 46.1%, resultando como promedio el 37.6% de la población 

se encuentra en pobreza monetaria. 

 

Tabla 73.Marañón, Condición de pobreza por intervalo de confianza a 
nivel de provincias, 2013 y 2018 

Provincias 

2013 2018 

Intervalo de Confianza 
al 95% de la Pobreza 
Total 

Intervalo de Confianza al 95% de 
la Pobreza Total 

Inferior Superior Inferior Superior 

Ambo 52.6 58.5 28.2 39.8 

Dos de Mayo 48.2 55 34.6 44.3 

Huacaybamba 64.7 74.2 44.7 61.7 

Huamalíes 51.2 58.7 33.9 44.6 

Huánuco 32,8 36.2 18.9 23.3 

Lauricocha 44.6 51.6 27.6 39.7 

Leoncio Prado 29.0 35.1 14.4 20.1 

Marañón  57.2 70.4 29.0 46.1 

Pachitea 62.9 69.9 40.6 52.5 

Puerto Inca 29.9 42.4 17.6 29.7 

Yarowilca 54.5 63.8 36.7 49.8 
Fuente: Mapa de Pobreza Provincial y Distrital 2013 y 2018 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

Por otro lado, a nivel de distritos para el año 2013 el distrito de San Buenaventura tenía un 

intervalo de confianza inferior de pobreza de 63.7%, mientras que para el año 2018 la situación 

habría empeorado, alcanzando el 81%, lo cual significa que la pobreza monetaria distrital incide 

en más del 50% de la población. Asimismo, para el 2018, San Buenaventura fue el distrito con 

más pobreza monetaria a nivel provincia de Marañón. 

 

 

 

Tabla 74. Marañón, Condición de Pobreza por intervalo de confianza a nivel de distritos, 2013 y 
2018 

                                                      
3 Informe Técnico: Evolución de la Pobreza Monetaria 2007-2016 
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Provincia/distritos 

2013 
Ubicación  
pobreza 

total 

2018 

Ubicación  
pobreza total  

Intervalo de Confianza al 
95% de la Pobreza Total 

Intervalo de 
Confianza al 95% de 
la Pobreza Total 

Inferior Superior Inferior Superior 

Marañón  57.2 70.4 - 29.0 46.0 - 

Huacrachuco 57.3 70.3 369 26.2 48.6 822 

Cholón 47.7 73.6 462 26.2 48.6 823 

San Buenaventura 63.7 81 186 41.9 76.9 126 

La Morada   - 19.6 38.9 1114 

S.R. A. Yanajanca    - 19.6 38.9 1115 

Fuente: Mapa de Pobreza Provincial y Distrital 2013 y 2018 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

2.5.2. Análisis de Necesidades básicas insatisfechas. 

Las Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) es un método para poder medir la condición de 

pobreza de un hogar, la provincia de Marañón en el año 2017 tenía 50.30% de su población al 

menos con una NBI, a nivel distrital Cholón, La Morada y Santa Rosa de Alto Yanajanca tienen 

NBI elevado por encima de 60%. Mientras que el NBI departamental es del 35.40% y el NBI 

Nacional es del 25.30%. 

Tabla 75. Población con al menos una NBI- 2017. 

Territorios relacionados Población 
Población con 
al menos una 

NBI 
% 

 

Nacional 29381884 7231707 25.30%  

Huánuco Departamento  721047 244352 35.40%  

Provincia de Marañón  26622 13182 50.30%  

Distrito de Huacrachuco 14150 5501 39.40%  

Distrito de Cholón 5372 3327 63.70%  

Distrito de San Buenaventura 2111 893 43.30%  

Distrito de La Morada 2790 1860 67.00%  

Distrito de S. Rosa de Alto 
Yanajanca  

2199 1601 74.50%  

 Fuente: INEI – Censos Nacionales 2017: XII de Población y VII de Vivienda. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 

2.5.3. Presencia y cobertura de los programas sociales. 

 

Los programas sociales son impulsados por el Gobierno Central y dirigidos a aquellas 

poblaciones que se encuentran en condición de vulnerabilidad a fin de reducir la pobreza, 

inequidad y exclusión de los más necesitados.  

En ese sentido, las municipalidades distritales de la provincia de Marañón en coordinación con 

los diversos programas sociales implementados por el Ministerio de Inclusión y Desarrollo Social 

– MIDIS, brindan los siguientes Programas Sociales: Cuna Más, Juntos, Qaliwarma, Foncodes, 

Pensión 65, Contigo, etc.  Que cumplen diversas acciones de apoyo a la economía familiar.  



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

112                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

Los programas sociales con mayor número de beneficiarios son: Juntos y Qaliwarma; es 

necesario resaltar la gran importancia de dichos programas en el desarrollo de las personas más 

vulnerables, sin embargo, estos deberían ser temporales; y ser acompañados por programas de 

activación económica, para poder desempeñarse de manera autónoma. 

 

Tabla 76. Marañón, Intervención de los Programas Sociales, Según Provincia y Distrito, 2022. 

Provincia/Distr
ito 

2022 

Cuna Mas Qaliwarma Juntos Foncodes 
Pensión  

65 
Contigo 

Acompaña
miento de 
familias 

Cuidad
o  

diurno 

Número de 
Institucion

es 
Educativas 
atendidas 

Núm
ero 
de 

niñas 
y 

niños 
atend
idos 

Hoga
res 

abon
ados 

Hoga
res 

Afilia
dos 

Núme
ro de 
hogar

es 
Haku 
Wiña

y 

Número
s de 

hogares 
Haku 
Wiñay 

(Culmin
ado) 

Número 
de 

beneficia
dos 

Número 
de 

beneficia
dos 

Provincia 
Marañón 

877 0 208 7 741 3 466 3 600 476 998 1 345 257 

Huacrachuco 269 - 101 3 945 1 761 1 818 - 551 790 95 

Cholón 340 - 48 1 488 733 777 476 447 246 49 

San 
Buenaventura 

88 - 23 596 352 360 - - 137 9 

La Morada 100 - 19 854 348 360 - - 110 62 

Santa Rosa de 
Alto Yanajanca 

80 - 17 858 272 285 - - 62 42 

Fuente: Sistema de Información INFOMIDIS – Información de Cuna Más / QaliWarma / Juntos / Foncodes/ Pensión 65 a 
mayo 2022 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.6. Seguridad ciudadana y violencia. 
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2.6.1. Situación de la violencia contra la mujer. 
 
La provincia de Marañón, durante el periodo 2018-2022 registró un total de 447 casos, donde 

predomina en el año 2021, se incrementó los casos de violencia, la violencia psicológica (47%), 

violencia física (43%), violencia sexual (9%) finalmente la violencia económica o patrimonial (2%). 

La violencia de genero mayormente afecta a las mujeres en un 89%, en el rango de edad de 18 

a 59 años. 

En los años 2021 y 2022 se registraron la mayor cantidad de casos, a comparación de los años 

2018 y 2019. El 2020 por la pandemia del Covid-19, no se registraron en su totalidad los casos 

ocurridos por las restricciones sanitarias. 

 

Tabla 77. Huánuco, Ranking de casos atendidos a personas afectadas por hechos de violencia 
contra las mujeres, los integrantes del grupo familiar y personas afectadas por violencia sexual, 

según CEM 2018-2022. 

Centro Emergencia 
Mujer 

Total, Casos 

2018 2019 2020 2021 2022 

Amarilis 783 1280 691 1,603 1347 

Huánuco 461 631 376 635 588 

Puerto Inca 220 332 223 511 411 

Tingo María 362 411 191 461 446 

Aucayacu 57 453 255 441 304 

Huamalíes 198 290 160 371 324 

Dos De Mayo 178 229 175 311 182 

Ambo 204 240 182 300 272 

Lauricocha 123 188 145 214 179 

Tournavista - 136 99 208 116 

Yarowilca 195 170 93 207 121 

Pachitea 115 206 104 204 191 

Huacaybamba 172 200 97 202 170 

Marañón 91 68 40 124 124 

 Fuente: Subunidad de Gestión de la Información y del Conocimiento (SGIC) – AURORA – MIMP. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Gráfico 35. Ranking de casos atendidos a personas afectadas por hechos de violencia contra 
las mujeres, los integrantes del grupo familiar y personas afectadas por violencia sexual, según 

CEM 2018-2022. 

 

Fuente: UGIGC – PNCVFS 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

Según, los casos atendidos por el Centro de Emergencia Mujer de Marañón, el 89 % de casos 

atendidos en el CEM están relacionados a la violencia contra la mujer, mientras que, el 11% se 

vinculan a los varones. 

 

Gráfico 36. Marañón, Casos atendidos en el CEM según sexo, 2021 

 
Elaboración: UGIGC – PNCVFS 

  Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
Según el Instituto Nacional de Estadifica e Informática (INEI), Registro Nacional de Denuncias 

de Delitos y Faltas (RENADEF), en el año 2020 se presentó un caso de feminicidio en el distrito 

de Cholón  

 

 Delitos de mayor incidencia en la provincia. 

 

Con respecto a los hechos delictivos del año 2022 se evidencia que, en la provincia de Marañón, 

el tipo de delito con mayor incidencia fue la violencia contra la mujer e integrantes del grupo 
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familiar, incrementándose el año 2022, le sigue el delito contra el patrimonio, según información 

del Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana – 2023. 

 
Tabla 78. Marañón, Delitos de Mayor Incidencia – 2020-2022. 

N° Tipo de Delito  2020 2021 2022 

 

1 Accidente de Transito  8 8 18  

2 
Violencia contra la Mujer y los Integrantes del Grupo 
Familiar 

30 120 123  

3 Delito contra el Patrimonio 83 156 39  

4 Otros Delitos  46 42 25  

  Total 167 326 205  

Fuente: Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana – 2023 

 

2.6.2. Seguridad ciudadana. 
 

La inseguridad ciudadana en la provincia de Marañón es un problema permanente debido a que 

la violencia y la delincuencia se vienen acrecentando siendo los principales accidentes de 

tránsito, robos en domicilios, violencia familiar (violencia física, psicológica y sexual) en niños, 

niñas, adolescentes y mujeres; generando un ambiente de inseguridad ciudadana, a ello se suma 

la débil presencia del Estado, siendo necesario la presencia de mayor número de efectivos de la 

PNP, principalmente en los distritos de Huacrachuco y La Morada. 

 

Este incremento de la inseguridad ciudadana altera conductas y comportamientos de las 

personas, dando pie a que los jóvenes empiecen a consumir drogas como la marihuana, PBC y 

alcohol. A ello se suma los casos de violencia física y sexual en niños, niñas y adolescentes, los 

cuales se han incrementado y evidenciado en los últimos años, más aún por el Covid-19. 

 

Según el Plan de Acción Provincial de Seguridad de Ciudadana 2023, en la provincia de 

Marañón, en el año 2020 y 2021 prevalecieron el delito contra el patrimonio con (83 y 56 casos) 

respectivamente y logrando disminuir en el año 2022 a (39 casos). Así mismo, la proporción del 

delito contra la violencia a la mujer y los integrantes del grupo familiar en el año 2020 fue de (30 

casos), en el año 2021 se incrementó a (120 casos) y en el año 2021 a (13 casos). 
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Gráfico 37. Marañón, Resumen de Delitos de Mayor incidencia, 2020-2022. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

En la Tabla N°76, se muestran la evolución de las denuncias desde el año 2018 hasta el año 

2023 de los distritos de Cholón, Huacrachuco y San Buenaventura, en el que se evidencia que 

existen mayores casos de denuncias de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, 

seguido por el distrito de Cholón. 

 
Tabla 79. Marañón, Evolución de las denuncias de violencia contra la mujer e integrantes del 

grupo familiar -2018-2023. 

Años Cholón Huacrachuco San Buenaventura 

2018 2 0 0 

2019 1 7 0 

2020 6 57 3 

2021 21 43 2 

2022 16 47 1 

2023 39 52 1 

  *No se dispone de información del Distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca y La Morada. 
Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana 

 
En cuanto a las denuncias de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, según 

modalidad 2019-2024, se evidencia que los mayores casos presentados fueron de violencia 

psicológica, seguido por violencia física estos se dieron en el distrito de Huacrachuco, seguido 

por el distrito de Cholón en el que también prevalece la violencia psicológica y la violencia física, 

en el distrito de San Buenaventura se evidencia reducido número de casos de violencia por 

modalidad. 
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Tabla 80. Marañón, Numero de denuncias por modalidad 2019-2024. 

Años 

Cholón  Huacrachuco San Buenaventura 

Psicológica Física Sexual Psicológica Física 
Econ. O 

Patrimonial 
Psicológica Física Sexual 

2019 0 1 0 7 3 0 0 0 0 

2020 4 5 0 48 25 1 2 2 0 

2021 17 15 0 41 24 0 2 1 0 

2022 11 8 0 46 22 0 1 0 0 

2023 18 24 1 48 34 1 1 0 0 

*No se dispone de información del Distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca y La Morada. 
Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 
En cuanto a la cantidad de denuncias registradas de violencia contra la mujer e integrantes del 

grupo familiar según Comisarias de la provincia de Marañón, en la Comisaria de Huacrachuco a 

disminuido de un 42.02% en el año 2022 a un 34.72% en el año 2023, el porcentaje de denuncias 

de violencia física en el año 2023 de incrementó en 7% con respecto al año 2022, así mismo el 

número total de denuncias en la Comisaria paso de 119 en el año 2022 a 144 en el año 2023. Si 

bien cierto en la Comisaria de La Morada en el año 2023 se disminuye el número total de 

denuncias en la Comisaria, se incrementó el porcentaje de denuncias de violencia física pasando 

de 57% a 63%, así mismo en la Comisaria de Yanajanca en el año 2023 se evidencia 40 casos 

de denuncia en la comisaria y el 54% fueron denuncias de violencia física. 

 
Tabla 81. Marañón, cantidad de denuncias de violencia contra la mujer e integrantes del grupo 

familiar, según Comisarias, 2019-2023. 

Años 

Comisaria 
Huacrachuco 

Comisaria La Morada  
Comisaria Yanajanca 

2021 2022 2023 2021 2022 2023 2021 2022 2023 

Porcentaje de denuncias de violencia contra la 
mujer  

s.i. 42.02% 34.72% 45.45% 26.42% 20% s.i. s.i. 29.27% 

Número de denuncias de violencia contra la 
mujer  

s.i. 50 50 20 14 7 s.i. s.i. 12 

Porcentaje de denuncias de violencia física s.i. 34% 41% 51% 57% 63% s.i. s.i. 54% 

Número total de denuncias en la Comisaria  s.i. 119 144 44 53 35 s.i. s.i. 40 

*No se dispone de información de la Comisaria de Paraíso (Cholón). 
Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana 

 
 

 Comisarias del ámbito Provincial. 
 

La provincia de Marañón cuenta con 04 Comisarias a nivel de los distritos de la provincia, excepto 

el distrito de San Buenaventura no cuenta con Comisaria de la Policía Nacional del Perú. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 82. Marañón, de Comisarias de la provincia de Marañón. 
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Provincia/distrito Comisarias  

Provincia de Marañón  4 

Huacrachuco 1 

Cholón 1 

San Buenaventura 0 

La Morada 1 

Santa Rosa de Alto Yanajanca 1 

  Fuente: Plataforma Nacional de Datos georreferenciados – GeoPeru. 
 

 

 Denuncias Registradas. 
 

Según el observatorio nacional de seguridad ciudadana 2023, se observa que a nivel de la 

provincia de Marañón el distrito que registró mayor denuncia es el distrito de Cholón, seguido por 

el distrito de Huacrachuco, mientras que el distrito San Buenaventura solo registro 03 denuncias. 

 
Tabla 83. Marañón, Tipos de denuncias registradas según distritos – 2023 

N° Tipo de Delito Cholón Huacrachuco 
San 

Buenaventura 
 

1 Hechos delictivos  95 72 2  

2 Faltas 8 10    

3 
Violencia contra la Mujer y los Integrantes del Grupo 
Familiar 

40 52 1  

4 Otros. 1 1    

  
Total 144 135 3  

*No se dispone información del Distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca y La Morada. 
Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana. 

 
 

2.6.3. Mapa de delito. 
 
En el año 2022 en el distrito de Cholón se ha incrementado el total de delitos reportados, con 

respecto al año 2021, mientras que en el distrito Huacrachuco se ha reducido, a nivel de los 

distritos de Santa Rosa de Alto Yanajanca, La Morada y San Buenaventura no evidencia mayores 

registros de delitos. 

 

 

 

 

 

 

 
Tabla 84. Marañón, Total de delitos reportados por distrito 2016-2022. 

AÑOS Total, de delitos reportados en distrito 
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HUACRACHUCO CHOLON 
SAN 

BUENAVENTURA 
LA 

MORADA 

SANTA ROSA DE 
ALTO 

YANAJANCA 

2016 3 24  -  - -  

2017 28 43  - 1 13 

2018 39 61 1 -  17 

2019 5 9  -  -  - 

2020 75 15 2  -  - 

2021 69 26    -  - 

2022 47 85 1  - -  

Fuente: Observatorio Nacional de Seguridad Ciudadana 

 
 

Mapa 7. Marañón, Mapa del delito, 2024. 

 
 

Fuente: Plan de Acción provincial de Seguridad Ciudadana 2024-2027 

 
 

Los puntos críticos de mayor incidencia delictiva de robos, abigeato en el año 2019 al 2022, 

según información de la Policía Nacional del Perú – PNP son: 

 La Gran Vía  

 Chocobamba-Antaquero  

 Sinay  

 Condorgaga  

 Chinchil. 

 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

120                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

Según, información del Plan de Acción provincial de Seguridad Ciudadana 2024-2027, la siembra 

de Canabis sativa (marihuana) se produce en los siguientes lugares: 

 Piso 

 Paracay 

 Porvenir 

 Huachumay 

 Chinchil 

 Mamahuaje. 

Los puntos críticos de mayor incidencia delictiva contra el patrimonio, robos, abigeato en el 2019 

al 2023, según información de la PNP de la Comisaría Sectorial Huacrachuco son: 

 San Buenaventura 

 La Soledad 

 Frayle Rumy 

 Yanarrangra 

 Bellavista 

 Villamar  

 Pishgoyacu. 

 Huasin 

Zonas de Riesgo 

Se considera zonas de riesgo a los lugares sin iluminación, que se encuentran a los alrededores 

de la ciudad. 

 Puente Huacrachuco -Quillabamba- Yamos 

 Rosas Pampa. 

 Gran Vía. 

 

2.6.4. Capacidad Operativa de la policía a nivel de las Comisarias y municipalidad. 
 
En el ámbito de la provincia de Marañón, el distrito con mayor número de efectivos de Serenazgo 

fue la Municipalidad provincial de Marañón (Huacrachuco), le sigue la Municipalidad de Cholón 

y San Buenaventura, mientras que La Morada contaba con un (01) efectivo y Santa Rosa no 

contaba con efectivo de serenazgo. Solo la Municipalidad provincial de Marañón cuenta con 

unidad móvil (camioneta), cuenta con motocicletas Huacrachuco, Cholón y La Morada, contaba 

con radio comunicador solo Huacrachuco, ninguno de las Municipalidades del ámbito de la 

provincia ha implementado con modulo o caseta de vigilancia, el equipamiento a las actividades 

del serenazgo es limitada. 
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Tabla 85. Marañón, Municipalidad que dispone de Equipamiento e Infraestructura para 
actividades de serenazgo, 2022. 

Distritos 
Efectivos 

de 
Serenazgo 

Unidades 
móviles 

camioneta 
Motocicleta 

Radio 
Comunicador 

Cámara de 
Videovigilancia 

Caseta, 
Modulo 

o 
Puesto 

Huacrachuco 14 1 2 9 0 0 

Cholón 6 0 2 0 2 0 

San Buenaventura 4 0 0 0 0 0 

La Morada 1 0 2 0 0 0 

Santa Rosa de Alto 
Yanajanca 

0 0 0 0 0 0 

Fuente: RENAMU 2022. 

 

Así mismo en la Comisaria de Huacrachuco en el año 2023 se contaba con 15 efectivos 

policiales, 01 Oficial, 14 Sub Oficiales y 01 Camioneta. La Comisaria de La Morada en el año 

2022 se contaba con 17 efectivos policiales, 01 Oficial, 16 Sub Oficiales, 01 Camioneta y moto 

lineal. 

Las Municipalidades del ámbito de la provincia, cuentan con Oficinas de Defensoría Municipal 

del Niño, Niña y Adolescente- DEMUNA, sus funciones está orientado h atender casos de 

alimentos, tenencia, régimen de vistas, violencia hacia niñas y niños y adolescentes fuera del 

hogar. 

2.7. Principales Problemas Públicos. 
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                                                                                        RESUMEN DE LA DIMENSIÓN SOCIODEMOGRÁFICA 
Tabla 86. Matriz de Problemas Públicos de la Dimensión Sociodemográfica. 

N° Dimensiones Problema Publico Causas Indicador  
Política nacional 
vinculada 

1 

 Sociodemográfica 

Prevalencia de enfermedades en 
primera infancia  

-Carencia de consumo de agua segura y sistemas de 
disposición sanitaria de excretas. Porcentaje de niños menores de 5 años con 

desnutrición crónica. Política Nacional Multisectorial 
de Salud 

-Inadecuado uso de los servicios de eliminación de 
excretas. 

2 -Prevalencia de Enfermedades diarreicas agudas (EDAs). 
Porcentaje de niños de 6 a 36 meses de 
edad con prevalencia de anemia 

3 
Bajos logros de aprendizaje de los 
estudiantes de la educación básica 
regular (EBR). 

-Instituciones educativas no cuentan con infraestructura 
adecuada carecen de servicios básicos (agua, desagüe, 
electricidad). 

- Proporción de estudiantes de segundo 
grado de secundaria con nivel satisfactorio 
de comprensión lectora 

Política Nacional de Educación 
y Bienestar de Adolescentes 

-Carencia de espacios recreativos adecuados, mobiliarios 
y equipamiento son deficientes 

- Proporción de estudiantes de segundo 
grado de secundaria con nivel satisfactorio 
de lógico matemática. 

  
  
  

-Carencia de hábitos de lectura en estudiantes  

-Inadecuada infraestructura y equipamiento de 
instituciones educativas. 

-Deficiente mantenimiento de Infraestructura de la 
Instituciones Educativas. 
 

4 
Población en pobreza y pobreza 
extrema 

-Bajo nivel de ingresos   

Política Nacional de Desarrollo 
e Inclusión Social al 2030 

-Presencia de necesidades básicas insatisfechas en la 
población 

-Porcentaje de la población en situación de 
pobreza. 

-Carencia de oportunidades educacionales  

-Limitado acceso de productos locales a los mercados. 

-Altos niveles de vulnerabilidad  

5 
Población afectada por la Violencia 
Familiar  

-Bajo nivel educativo 

Número de personas que reportan algún 
delito 

Política Nacional de Desarrollo 
e Inclusión Social al 2030 

-Presencia del machismo  

-Creencias Culturales  

-Alcoholismo  

Fuente: Equipo Ampliado. 
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2.8. Estimación de Brechas. 
 

Tabla 87. Matriz de Brechas Dimensión Sociodemográfica – Desnutrición Crónica infantil. 

Problema Publico  Prevalencia de enfermedades en primera infancia  

Indicador  Porcentaje de niños menores de 5 años con desnutrición crónica. 

Nombre de los Territorios relacionados  
2020 2021 2022 

Vop Vob Brecha Vop Vob Brecha Vop Vob Brecha 

Nacional 0.0 16.90 16.90 0.0 15.10 15.10 0.0 15.30 15.30 

Departamento de Huánuco  0.0 17.70 17.70 0.0 16.70 16.70 0.0 18.10 18.10 

Provincia de Marañón  0.0 19.80 19.80 0.0 18.30 18.30 0.0 21.00 21.00 

Distrito de Huacrachuco 0.0 25.40 25.40 0.0 22.50 22.50 0.0 24.10 24.10 

Distrito de Cholón 0.0 17.10 17.10 0.0 14.60 14.60 0.0 21.00 21.00 

Distrito de San Buenaventura 0.0 32.90 32.90 0.0 28.60 28.60 0.0 34.00 34.00 

Distrito de La Morada 0.0 11.30 11.30 0.0 11.30 11.30 0.0 13.70 13.70 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  0.0 18.90 18.90 0.0 12.50 12.50 0.0 14.10 14.10 

Vop: Valor óptimo, Vob Valor Observado – Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

Tabla 88. Matriz de Brechas Dimensión Sociodemográfica – anemia. 

Problema Publico  Prevalencia de enfermedades en primera infancia  

Indicador  Porcentaje de niños de 6 a 36 meses de edad con prevalencia de anemia. 

Nombre de los Territorios relacionados  
2020 2021 2022 

Vop Vob Brecha Vop Vob Brecha Vop Vob Brecha 

Nacional 0.0 31.8 31.80 0.0 27.8 27.80 0.0 29.6 29.60 

Departamento de Huánuco  0.0 24 24.00 0.0 22.6 22.60 0.0 25.3 25.30 

Provincia de Marañón  0.0 39.9 39.90 0.0 36.1 36.10 0.0 50.1 50.10 

Distrito de Huacrachuco 0.0 42.2 42.20 0.0 47.3 47.30 0.0 74.8 74.80 

Distrito de Cholón 0.0 81.3 81.30 0.0 83.8 83.80 0.0 84.7 84.70 

Distrito de San Buenaventura 0.0 50 50.00 0.0 23.4 23.40 0.0 61.2 61.20 
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Distrito de La Morada 0.0 18.2 18.20 0.0 11.3 11.30 0.0 19.4 19.40 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  0.0 7.8 7.80 0.0 14.7 14.70 0.0 10.4 10.40 

Vop: Valor óptimo, Vob Valor Observado – Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

Tabla 89. Matriz de Brechas Dimensión Sociodemográfica – 2° grado de secundaria- comprensión lectora. 

Problema Publico  
Bajos logros de aprendizaje de los estudiantes de la educación básica regular (EBR). 

Indicador  Proporción de estudiantes de segundo grado de secundaria con nivel satisfactorio de comprensión lectora. 

Nombre de los Territorios relacionados  
2016 2018 2019 

Vop Vob Brecha Vop Vob Brecha Vop Vob Brecha 

Nacional 100 14.30 85.70 100 16.20 83.80 100 14.5 85.50 

Departamento de Huánuco  100 5.60 94.40 100 7.30 92.70 100 8.4 91.60 

Provincia de Marañón  100 3.20 96.80 100 3.00 97.00 100 2.9 97.50 

Distrito de Huacrachuco 100 4.20 95.80 100 3.90 96.10 100 2.4 97.60 

Distrito de Cholón 100 0.80 99.20 100 2.50 97.50 100 2.9 97.10 

Distrito de San Buenaventura 100 0.00 100.00 100 0.00 100.00 100 1.4 98.60 

Distrito de La Morada 100 10.80 89.20 100 2.50 97.50 100 5 95.00 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  100 0.00 100.00 100 4.50 95.50 100 5.4 94.60 

Vop: Valor óptimo, Vob Valor Observado – Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

Tabla 90. Matriz de Brechas Dimensión Sociodemográfica – 2° grado de secundaria- lógico matemático. 

Problema Publico  Bajos logros de aprendizaje de los estudiantes de la educación básica regular (EBR). 

Indicador  Porcentaje de alumnos de 2° grado de secundario con nivel de logro satisfactorio en lógico matemática. 

Nombre de los Territorios relacionados  
2016 2018 2019 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Nacional 100 11.50 88.50 100 14.10 85.90 100 17.7 82.30 
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Departamento de Huánuco  100 5.80 94.20 100 6.20 93.80 100 8.4 91.60 

Provincia de Marañón  100 2.30 97.70 100 2.60 97.40 100 2.5 97.50 

Distrito de Huacrachuco 100 2.80 97.20 100 1.80 98.20 100 2.4 97.60 

Distrito de Cholón 100 0.00 100.00 100 3.50 96.50 100 1.8 98.20 

Distrito de San Buenaventura 100 0.00 100.00 100 1.10 98.90 100 0 100.00 

Distrito de La Morada 100 7.70 92.30 100 6.10 93.90 100 5.2 94.80 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  100 2.30 97.70 100 2.30 97.70 100 3.6 96.40 

VOp: Valor óptimo, VOb Valor Observado – Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

 
Tabla 91. Matriz de Brechas Dimensión Sociodemográfica – condición de pobreza. 

Problema Publico  Población en pobreza y pobreza extrema 

Indicador  Porcentaje de la población en situación de pobreza. 

Nombre de los Territorios relacionados  
2016 2018 2022 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Nacional 0.0 3.8 3.8 0.0 2.80 2.8 0 5 5 

Departamento de Huánuco  Si Si Si 0.0 21.1 21.1 Si Si Si 

Provincia de Marañón  Si Si Si 0.0 37.5 37.5 Si Si Si 

Distrito de Huacrachuco Si Si Si 0.0 37.4 37.4 Si Si Si 

Distrito de Cholón Si Si Si 0.0 37.4 37.4 Si Si Si 

Distrito de San Buenaventura Si Si Si 0.0 59.4 59.4 Si Si Si 

Distrito de La Morada Si Si Si 0.0 29.3 29.3 Si Si Si 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  Si Si Si 0.0 29.3 29.3 Si Si Si 

VOp: Valor óptimo, VOb Valor Observado – Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

Tabla 92. Matriz de Brechas Dimensión Sociodemográfica – Violencia Familiar. 
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Problema Publico  Población afectada por la Violencia Familiar  

Indicador  Porcentaje de personas mayores de 15 años que denuncian incidentes delictivos. 

Nombre de los Territorios relacionados  
2021 2022 2023 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Provincia de Marañón 0 Si Si Si Si Si 0 282 282 

Distrito de Huacrachuco Si Si Si Si Si Si 0 135 135 

Distrito de Cholón Si Si Si Si Si Si 0 144 144 

Distrito de San Buenaventura Si Si Si Si Si Si 0 3 3 

Distrito de La Morada Si Si Si Si Si Si Si Si Si 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  Si Si Si Si Si Si Si Si Si 

VOp: Valor óptimo, VOb Valor Observado – Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

 

2.9. Principales Potencialidades. 
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Tabla 93. Matriz de Potencialidades de la Dimensión Sociodemográfica. 

N° Potencialidades  
Alcance (provincial, 

distrital) 
Beneficios u oportunidades y actores 
involucrados para el aprovechamiento 

Limitaciones y/o capacidades territoriales para su aprovechamiento 

1 Bono demográfico  Provincial 

La provincia de Marañón, según los Censos 
Nacionales 2017, contaba con una población de 26 
622 habitantes, de los cuales, la población en Edad 
de Trabajar fue de 14 741 habitantes (15 a 59 años 
de edad) y representan el 55.4%, superando a las 
personas potencialmente dependientes entre 0-14 y 
adultos mayores de 60 años (44.6%) 

Limitaciones: 
-Prevalencia de enfermedades en la primera infancia. 
-Migración de Jóvenes en busca de oportunidades educativas y laborales 
-Bajos logros de aprendizaje en la educación básica regular. 
-Limitado Acceso a internet que dificulta la educación virtual. 
-Limitado acceso a servicios básicos de agua, saneamiento y energía 
eléctrica de la población. 

-Existencia de políticas de desarrollo, atención de 
salud y educación. 

Capacidades: 

-Capital humano con potencial para trabajar. 

2 
Accesibilidad de la población a 
programas sociales 

Provincial 

En el año 2022, el programa Qaliwarma atendieron 
a 208 instituciones Educativas, el programa Juntos 
a 3 466 hogares, Haku Wiñay 476 hogares, pensión 
65 a 1 345, Contigo a 257  

Limitaciones: 

-Inadecuada focalización y selección de hogares y/o empadronamiento 
para el acceso a programas sociales. 

Capacidades: 

-Nivel de coordinación entre los programas sociales y la Municipalidad  

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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 Dimensión Ambiental  
 

3.1. Recursos Naturales. 
 
3.1.1. Uso y Estado del Recurso Suelo. 
 
Se observa una disminución gradual en la extensión de tierras forestales en el distrito de 

Huacrachuco, Cholón y San Buenaventura en el periodo 2016-2020, (Ministerio del Ambiente -

MINAM, 2000-2020). Esta reducción podría indicar procesos de deforestación o cambios en la 

cobertura forestal. 

 

En la Tabla 91, según datos de Geo bosque, se observa que la pérdida anual varía, registrando 

fluctuaciones notables, como 4721 hectáreas en el periodo 2016-2020, aunque la tendencia 

general indica cierta persistencia en la pérdida de bosques en los últimos años. Estos resultados 

subrayan la importancia de abordar la deforestación y promover prácticas sostenibles de gestión 

forestal. 

La también se habría reducido en el distrito de Huacrachuco, Cholón y San Buenaventura, no se 

cuenta con información de los distritos de la Morada y Santa Rosa de Alto Yanajanca. 

 
Tabla 94. Marañón, Cambio de Uso de Tierra 2016-2020 

Uso de la Tierra 
Huacrachuco Cholón San Buenaventura 

2016 2018 2020 2016 2018 2020 2016 2018 2020 

Tierras forestales 
(hectáreas) 

249755 247267 245034 105,395 104200 103426 249755 247267 245034 

Agricultura (hectáreas) 18549 8557 8856 10,475 4788 4846 18549 8557 8856 

Praderas (hectáreas) 55664 66482 68163 32724 38765 39485 55664 66482 68163 

Vegetación Secundaria 37367 42408 39632 17192 21906 20986 37367 42408 39632 

Pastizales / Herbazales 18297 24074 28531 15532 16859 18499 18297 24074 28531 

Humedales (hectáreas) 6099 6125 6200 2138 2168 2186 6099 6125 6200 

Asentamientos (hectáreas) 24 352 359 24 234 239 24 352 359 

Suelo desnudo (hectáreas) 0 1268 1438 0 600 572 0 1268 1438 

Totales 330091 330051 330050 150756 150755 150754 330091 330051 330050 

Fuente: Geo Bosques – MINAM. 

 

 Clasificación de la Zonas de Vida4 de la Provincias de Marañón 
 

En la provincia Marañón del departamento de Huánuco se han identificado 15 zonas de vida, 

tomado como referencia el método de Holdridge. A continuación, se describe cada zona de vida: 

 

                                                      
4 Estudio Climático, provincia de Marañón – ZEE. 
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Tabla 95. Marañón, Zonas de Vida de La Provincia Marañón. 

Zona de Vida Altura Área % 

Bosque Húmedo Montano Bajo Tropical 2000-3000 82320.9 15.6% 

Bosque Húmedo Montano Tropical 3000-4000 71048.57 13.4% 

Bosque Húmedo Premontano Tropical 1000-2000 4783.35 0.9% 

Bosque Húmedo Tropical 200-1000 49943.73 9.4% 

Bosque Pluvial Montano Tropical 3000-4000 1325.03 0.3% 

Bosque Seco Montano Bajo Tropical 2000-3000 18698.55 3.5% 

Bosque Seco Premontano Bajo Tropical 1800-2000 1836.2 0.3% 

Bosque muy Húmedo Montano Bajo Tropical 2000-3000 7976.59 1.5% 

Bosque muy Húmedo Montano Tropical 3000-4000 6694.15 1.3% 

Bosque muy Húmedo Premontano Tropical 1000-2000 84399.81 16.0% 

Bosque muy Húmedo Tropical 200-750 42051.96 8.0% 

Bosque muy Seco Tropical 650-1000 19907.48 3.8% 

Nival Tropical 4750-4850 0.89 0.0% 

Páramo Pluvial Subalpino Tropical 4000-4450 117629.16 22.3% 

Tundra Pluvial Alpino Tropical 4400-4750 19908.37 3.8% 

Total 528524.7 100% 

       Fuente: Zonificación Ecológica Económica de la Zona de Selva de Huánuco 
      Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
Bosque Húmedo Montano Bajo Tropical (bh – MBT) 
 

Se encuentra en el extremo occidental de la provincia del Marañón a una altitud entre los 2500 a 

3500 msnm, y su biotemperatura media anual se encuentra entre 12.0 a 16.0 °C. Su régimen de 

precipitación se encuentra entre 500 a 1000 mm de lluvia total anual. Abarca un área 82320.90 

Has de la superficie total de la provincia Marañón 

 

Bosque Húmedo Montano Tropical (bh – MT). 
 

Esta zona de vida se encuentra a una altitud entre los 3500 a 4500 msnm, y su biotemperatura 

media anual se encuentra entre 8.0 a 11.0 °C. Su régimen de precipitación se encuentra entre 

400 a 700 mm de lluvia total anual. Abarca un área 71048.57 Has de la superficie total de la 

provincia Marañón. 

 

Bosque Húmedo Premontano Tropical (bh – PMT) 
 

Esta zona de vida cubre pequeñas áreas del distrito del Cholón en la provincia del Marañón, se 

encuentra a una altitud entre los 2500 a 3500 msnm, y su biotemperatura media anual se 

encuentra entre 18.0 a 23.0 °C. Su régimen de precipitación se encuentra entre 1000 a 2000 mm 

de lluvia total anual. Abarca un área 4783.35 Has de la superficie total de la provincia Marañón 
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Bosque Húmedo Tropical (bh – T). 
 

Esta zona de vida se encuentra en áreas pequeñas y dispersas de los distritos Cholón de la 

provincia del Marañón, a una altitud entre los 250 a 800 msnm y su biotemperatura media anual 

se encuentra entre los 24.0 a 26.0 °C. 

Su régimen de precipitación se encuentra entre 2500 a 3000 mm de lluvia total anual. Abarca un 

área 49943.73 Has del total de la superficie de la provincia de Marañón 

 

Bosque Pluvial Montano Tropical (bp – MT). 
 

Este tipo de zona de vida se localiza en áreas bien definidas de las provincias del Marañón. Se 

encuentra a una altitud entre los 3000 a 4000 msnm, y su biotemperatura media anual se 

encuentra entre los 7.0 a 13.0 °C. Su régimen de precipitación se encuentra entre 1000 a 2000 

mm de lluvia total anual. Abarca un área 1325.03 Has de la superficie total de la provincia 

Marañón 

 

Bosque Seco Montano Bajo Tropical (bs – MBT). 
 

Esta zona de vida se encuentra a una altitud entre los 2500 a 3500 msnm, y su biotemperatura 

media anual se encuentra entre 12.0 a 17.0 °C. Su régimen de precipitación se encuentra entre 

400 a 700 mm de lluvia total anual. 

Abarca un área 18698.55 Has de la superficie total de la provincia Marañón. 

 

Bosque Muy Húmedo Montano Bajo Tropical (bmh – MBT) 
 

Esta zona de vida cubre la parte central de la provincia del Marañón. Se encuentra a una altitud 

entre 2000 a 3000 msnm, y su biotemperatura media anual se encuentra entre 13.0 a 17.0 °C. 

Su régimen de precipitación se encuentra entre 1500 a 2000 mm de lluvia total anual y Abarca 

un área de 7976.59 Has de la superficie total de la provincia Huánuco. 

 

Bosque Muy Húmedo Montano Tropical (bmh – MT). 

 

Este tipo de zona de vida caracteriza algunas áreas altoandinas de las provincias del Marañón 

tipifica gran parte de los distritos de Huacrachuco y San Buenaventura. Se encuentra a una altitud 

entre los 3500 a 4500 msnm, y su biotemperatura media anual se encuentra entre 13.0 a 17.0 

°C. Su régimen de precipitación se encuentra entre 1000 a 1500 mm de lluvia total anual. Abarca 

un área 6694.15 Has de la superficie total de la provincia Marañón. 
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Bosque Muy Húmedo Premontano Tropical (bmh – PMT). 

 

Esta zona de vida se encuentra en el sector oriental del distrito de Cholón a una altitud entre 500 

a 2000 msnm, y su biotemperatura media anual se encuentra entre 18.0 a 24.0 °C. Sus 

regímenes de precipitación presentan una mayor variabilidad y se encuentran entre 1500 a 3500 

mm de lluvia acumulada anual. Abarca un área 84399.81 Has de la superficie total de la provincia 

Marañón. 

 

Bosque Muy Húmedo Tropical (bmh – T) 

 

Esta zona de vida se encuentra en las terrazas bajas del río Huallaga en la provincia de Marañón 

a una altitud entre 250 a 800 msnm, y su biotemperatura media anual se encuentra entre 24.0 a 

26.0 °C. Su régimen de precipitación se encuentra entre 2500 a 3000 mm de lluvia total anual. 

Abarca un área 42051.96 Has de la superficie total de la provincia Marañón. 

 

Bosque Muy Seco Tropical (bms-T). 

 

Esta zona de vida se encuentra a una altitud entre 900 a 1000 msnm, su temperatura es de 24 

°C a 28 °C. Abarca un área de 19907.48 Has de la superficie total de la provincia Marañón. 

 

Nival Tropical (NT) 

 

Esta zona de vida se encuentra a una altitud sobre los 5000 msnm, y su biotemperatura media 

anual se encuentra por debajo de los 2.0 ºC. Su régimen de precipitación se encuentra entre los 

500 a 1000 mm de lluvia total anual. Abarca un área de 0.89 Has de la superficie total de la 

provincia Marañón. 

 

Tundra Pluvial Alpino Tropical (tp – AT) 

 

Esta zona de vida se encuentra a una altitud entre 4300 a 4500 msnm, y su biotemperatura media 

anual se encuentra entre los 2.0 a 4.0 ºC. Su régimen de precipitación se encuentra entre 687 a 

1020 mm lluvia total anual. Abarca un área de 284.64 Has de la superficie total de la provincia 

Marañón. 

 

Bosque Seco Premontano Tropical (bs – PMT). 

 

Esta zona de vida se encuentra a una altitud entre los 1500 a 2500 msnm, y su biotemperatura 

media anual se encuentra entre 19.0 a 23.0 °C. Su régimen de precipitación se encuentra entre 
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500 a 1000 mm de lluvia total anual. Abarca un área 1836.20 Has de la superficie total de la 

provincia Marañón. 

 

Paramo Pluvial Subalpino Tropical (pp – ST). 

 

Esta zona de vida se encuentra a una altitud entre los 3500 a 4000 msnm, y su biotemperatura 

media anual se encuentra entre 5.0 a 7.0 °C. Abarca un área de 117629.16 Has de la superficie 

total de la provincia Marañón. 

 

3.1.2. Uso y Estado del Recurso Agua 

 Hidrología. 

El departamento de Huánuco esta divido en dos macro regiones naturales: la sierra que 

representa el 37% del territorio de la Región y, la ceja de selva y selva (selva alta y selva baja) 

que representa el 63% del territorio de un total de 36 848.85 km2. En el territorio confluyen los 

Ríos Pachitea, Marañón y Huallaga que discurren de sur a norte. Los causes más importantes 

de la provincia de Marañón son los siguientes: 

Tabla 96. Marañón, Principales Ríos y quebradas según distritos. 

Distritos  Principales Ríos/quebradas  

Huacrachuco 

Río Marañón 

Río Huacrachuco 

Río Chocobamba 

Río Chocobamba 

Quebrada Potrero 

Quebrada Chinchaycocha 

Cholón  

Río Chontayacu 

Rio Chonas 

Rio Camote  

Rio ají 

Río Aguragra 

Rio Frejol 

Rio Pushurungo 

Rio Megote  

Rio Lucmabamba 

San Buenaventura  

Río Marañón 

Rio Playa 

Rio Ragraj 

Rio Ninabamba  

Rio Tingo  

La Morada  

Río Provisora 

Rio Perla  

Río Magdalena 

Rio La Morada  

Río Santa Martha 

Rio Azul 

Rio Ahuashi 
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Santa Rosa de Alto Yanajanca 
Río Yanajanca 

Rio Huamuco 

Huacrachuco, San 
Buenaventura 

Río Sinai 

Rio Lucma  

   Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

 Lagunas 
 

En el Tabla N°97 se consideran las principales lagunas ubicados en el ámbito de la provincia de 

Marañón. 

Tabla 97. Marañón, Principales lagos, según distritos. 

Distritos  Lagunas   
Superficie 
(hectáreas) 

Huacrachuco Laguna Chinchaycocha  61.28 

Cholón  Laguna Munqui  29.28 

San Buenaventura  Laguna Puag 20.35 

Cholón  Laguna Asiac 17.47 

Cholón Laguna Uchungoy 15.82 

Huacrachuco Laguna Añilcocha 8.03 

Huacrachuco Capracocha 7.61 

Huacrachuco Chaquiragra 5.79 

Huacrachuco Negrococha 3.74 
Fuente: Geo Peru. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 
3.2. Biodiversidad. 
 
3.2.1. Áreas Naturales, Bosques de Protección. 

 

De acuerdo a la Resolución Ministerial N°295-2022-MINAM, que aprueba el módulo de 

zonificación del departamento de Huánuco, que comprende la zona de protección y conservación 

ecológica, a nivel de la provincia de Marañón los distritos conformantes cuentan con zonas 

Forestales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mapa 8. Mapa de Cuenca Hidrográfica. 
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 Clima. 
 

La provincia de Marañón presenta una variabilidad climática a lo largo de su territorio, donde en 

la parte alta (sierra) es seco-frio, en la parte media el clima es frio-húmedo con presencia de 

neblinas y en la ceja de selva el clima va de muy lluviosos a lluviosos, con humedad abundante 

todo el año, y cálidos, en la selva presenta un clima cálido-húmedo, muy tropical, templado, 

propio de la subregión: Selva Baja, se caracteriza por la presencia de precipitaciones promedio 

de 2000 mm anuales y temperaturas que oscilan entre los 25 °C a 36 °C, aproximadamente. 

La mayor cantidad de precipitación total anual ocurre en el distrito de Cholón5, provincia de 

Marañón con 3 875,8 mm y la menor cantidad sobrepasando los 2 000 mm, en todas las demás. 

En la provincia del Marañón6, se tiene una mayor diversidad climática, cambiando gradualmente 

desde un clima súper húmedo y cálido (A r A’ a’) al este de la provincia (selva), hasta un clima 

                                                      
5 Zonificación Ecológica Económica de la Zona de Selva de Huánuco  
6 Estudio Climático, Provincia de Marañón, ZEE- 2016. 
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semi seco y templado frío (C1 d B’2 a’) en la zona occidental (sierra). A continuación, se describe 

cada unidad climática según su distribución espacial: 

 

- B4 r A’ a’ 
Esta unidad climática cubre meridionalmente parte de la selva baja en la provincia de Puerto 

Inca, afectando los distritos de Yuyapichis, Puerto Inca y Tournavista. Asimismo, este tipo de 

clima se encuentra en la zona de selva alta de los distritos de Cholón en la provincia del Marañón 

y el sector sur del distrito de José Crespo y Castillo en la provincia de Leoncio Prado. Se 

caracteriza por ser un clima muy húmedo con un déficit hídrico pequeño en invierno y cálido. 

 

- B3 r B’4 a’ 
 
Este tipo de clima corresponde a la región de ceja de selva que se encuentra en los distritos de 

Cholón en la provincia del Marañón y el distrito de José Crespo y Castillo en la provincia de 

Leoncio Prado. Se caracteriza por ser un clima húmedo con un déficit hídrico pequeño en invierno 

y semicálido. 

 

- B2 r B’4 a’ 
 
Este tipo de clima está presente en forma localizada en la región de ceja de selva, sobre los 

límites de los distritos de Cholón en la provincia del Marañón y el distrito de José Crespo y Castillo 

en la provincia de Leoncio Prado. Se caracteriza por ser un clima moderadamente húmedo con 

un déficit hídrico pequeño en invierno y semicálido. 

 

- C2 r B’1 a’ 
 
Este tipo de clima está presente en el extremo oriental de la provincia del Marañón, en la zona 

andina, que comprende el distrito de San Buena Ventura y parte del distrito de Huacrachuco. Se 

caracteriza por ser un clima semi húmedo con un déficit hídrico pequeño en invierno y semifrío. 

-C1 d B’2 a’ 
 
Esta unidad climática cubre gran parte del distrito de Huacrachuco en la provincia del Marañón. 

Se caracteriza por ser un clima semiseco con poco exceso hídrico en verano y templado frío. 

 

 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

136                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

Mapa 9.  Clasificación climática. 
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Mapa 10. Mapa de Elevación 

 

 Geomorfología. 
 

La superficie de la provincia Marañón se reparte entre las cuencas del río Huallaga hacia el este 

y del río Marañón en su parte oeste; en una proporción aproximada de 83,5 y 16,1% 

respectivamente. A su vez, la provincia está conformada por otras cuencas menores, siendo las 

más importantes la cuenca del río Chontayacu, que tributa en el Huallaga; y la del río 

Huacrachuco, afluente del Marañón. La extensión de las principales subcuencas está indicada 

en la Tabla N°95: 
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Tabla 98. Marañón, Superficie y porcentaje de las unidades geomorfológicas en la provincia de 
Marañón 

Cuenca Principal Área % Nombre de la Cuenca  Área % 

Huallaga 4251.22 83.54 

Río Chontayacu 1979.75 38.90% 

Río Huamuco 713.6 14.02% 

Río Magdalena 570.31 11.21% 

Río Frijol 254.48 5.00% 

Río Yanajanca 244.98 4.81% 

Río La Morada 167.99 3.30% 

Río Ahuashi 105.09 2.07% 

Río Megote 97.13 1.91% 

Otras Cuencas 117.88 2.32% 

Marañón 816.62 16.05 

Río Huacrachuco 449.52 8.83% 

Río Huaylas 127 2.50% 

Otras Cuencas 240.1 4.72% 

Cauce del Rio 21.17 0.42   21.17 0.42% 

Total 5089.01 100.01   5089   

      Fuente: Zonificación Ecológica Económica de la Zona de Selva de Huánuco 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

El relieve es eminentemente montañoso. Tal es así, que el 91,2% de la superficie está 

conformado por montañas, el 7,73% son planicies y tan solo el 0,45% son colinas. El origen de 

estas formaciones es, en mayor medida, erosional –estructural. En efecto, el 64,4% de la 

superficie provincial son relieves con esta procedencia. Otro 20,5% del territorio son relieves 

producidos por causas de tipo erosional – deposicional y el 15,1% restante son formaciones de 

origen agradacional. Los eventos morfodinámicos que se presentan en el ámbito provincial son 

varios, siendo los más recurrentes: 

 Deposición de material rocoso, material aluvial, coluvio aluvial y fluvial con movimiento 

complejos de ladera y meteorización antigua.  

 Erosión de material rocoso con movimiento complejos de ladera. 

 

Tabla 99. Marañón, Superficie y porcentaje de las unidades geomorfológicas en la provincia. 

Paisaje Unidad Morfológica Origen Simbología Área % 

Planicies 

Abanico Aluvial 
Erosional - 
Estructural 

Ab_Alv 37.46 0.01% 

Terraza Aluvial Alta 
Agradacional - 
Erosional 

Trz_Alv_a  660.39 0.13% 

Terraza Aluvial Media 
Agradacional - 
Erosional 

Trz_Alv_m 
24372.8

6 
4.79% 

Terraza Fluvial Baja 
Agradacional - 
Erosional 

Trz_Flv_b 4862.5 0.96% 

Terraza Fluvial Baja Inundable 
Agradacional - 
Erosional 

Trz_Flv_bi 9402.45 1.85% 

Colinas 

Laderas de Colinas Empinadas con Rocas del 
Paleozoico 

Erosional - 
Deposicional 

LC_e_rPz 171.37 0.03% 

Laderas de Colinas Moderadamente Empinadas 
con Rocas del Paleozoico 

Erosional - 
Deposicional 

LC_me_rPz 2042.16 0.40% 
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Laderas de Colinas Moderadamente Inclinadas con 
Rocas del Cenozoico  

Estructural - 
Erosional 

LC_mi_rCz 107.37 0.02% 

Montaña
s 

Cimas de Montañas Ligeramente Inclinadas con 
Rocas del Cenozoico  

Estructural - 
Erosional 

Vc 69.77 0.01% 

Cimas de Montañas Moderadamente Inclinadas 
con Rocas del Cenozoico 

Estructural - 
Erosional 

Vc 46.28 0.01% 

Cimas de Montañas Moderadamente Inclinadas 
con Rocas del Paleozoico 

Estructural - 
Erosional 

CiM_mI_rPz 118.98 0.02% 

Laderas de Montañas Empinadas con Depositos 
Coluvio Aluviales 

Agradacional - 
Erosional 

LM_e_dcA 
24301.7

2 
4.78% 

Erosional - 
Deposicional 

LM_e_dcA 1008.83 0.20% 

Laderas de Montañas Empinadas con Rocas del 
Cenozoico 

Erosional - 
Deposicional 

LM_e_rCz 897.82 0.18% 

Laderas de Montañas Empinadas con Rocas del 
Mesozoico 

Erosional - 
Deposicional 

LM_e_rMz 6509.59 1.28% 

Laderas de Montañas Empinadas con Rocas del 
Mesozoico 

Erosional - 
Estructural 

LM_e_rMz 3989.28 0.78% 

Laderas de Montañas Empinadas con Rocas del 
Neo Proterozoico 

Erosional - 
Deposicional 

LM_e_rNP 454.8 0.09% 

Erosional - 
Estructural 

LM_e_rNP 
72686.2

1 
14.28

% 

Laderas de Montañas Empinadas con Rocas del 
Paleozoico 

Agradacional - 
Erosional 

LM_e_rPz  4101.42 0.81% 

Erosional - 
Deposicional 

LM_e_rPz 997.14 0.20% 

Erosional - 
Estructural 

LM_e_rPz 
70272.0

8 
13.81

% 

Laderas de Montañas Extremadamente Empinadas 
con Rocas del Cenozoico 

Erosional - 
Deposicional 

LM_eE_rCz 20.82 0.00% 

Erosional - 
Estructural 

LM_eE_rCz 407.62 0.08% 

Laderas de Montañas Extremadamente Empinadas 
con Rocas del Mesozoico 

Erosional - 
Estructural 

LM_eE_rMz 4762.51 0.94% 

Laderas de Montañas Extremadamente Empinadas 
con Rocas del Neo Proterozoico 

Erosional - 
Deposicional 

LM_eE_rNP 8804.14 1.73% 

Erosional - 
Estructural 

LM_eE_rNP 1299.47 0.26% 

Laderas de Montañas Extremadamente Empinadas 
con Rocas del Paleozoico 

Erosional - 
Estructural 

LM_eE_rPz 
23658.2

3 
4.65% 

Laderas de Montañas Ligeramente Inclinadas con 
Rocas del Paleozoico 

Agradacional - 
Erosional 

LM_lI_rPz 237.66 0.05% 

Erosional - 
Estructural 

LM_lI_rPz 186.35 0.04% 

Laderas de Montañas Moderadamente Empinadas 
con Depositos Coluvio Aluviales 

Agradacional - 
Erosional 

LM_mE_dCA 3030.89 0.60% 

Laderas de Montañas Moderadamente Empinadas 
con Rocas del Cenozoico 

Erosional - 
Deposicional 

LM_mE_rCz 303.14 0.06% 

Erosional - 
Estructural 

LM_mE_rCz 527.75 0.10% 

Laderas de Montañas Moderadamente Empinadas 
con Rocas del Mesozoico 

Agradacional - 
Erosional 

LM_mE_rMz 77.83 0.02% 

Erosional - 
Estructural 

LM_mE_rMz 943.43 0.19% 
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Laderas de Montañas Moderadamente Empinadas 
con Rocas del Neo Proterozoico 

Agradacional - 
Erosional 

LM_mE_rNP 194.29 0.04% 

Erosional - 
Estructural 

LM_mE_rNP 3700.91 0.73% 

Laderas de Montañas Moderadamente Empinadas 
con Rocas del Paleozoico 

Agradacional - 
Erosional 

LM_mE_rPz 582.44 0.11% 

Erosional - 
Estructural 

LM_mE_rPz 
20499.4

8 
4.03% 

Laderas de Montañas Muy Empinadas con 
Depósitos Coluvio Aluviales 

Agradacional - 
Erosional 

LM_ME_dCA 4434.31 0.87% 

Erosional - 
Deposicional 

LM_ME_dCA 48.32 0.01% 

Laderas de Montañas Muy Empinadas con Rocas 
del Cenozoico 

Erosional - 
Estructural 

LM_ME_rCz  183.33 0.04% 

Laderas de Montañas Muy Empinadas con Rocas 
del Mesozoico 

Erosional - 
Deposicional 

LM_ME_rMz 85.02 0.02% 

Erosional - 
Estructural  

LM_ME_rMz 
12054.0

9 
2.37% 

Laderas de Montañas Muy Empinadas con Rocas 
del Neo Proterozoico 

Erosional - 
Deposicional 

LM_ME_rNP 
78403.6

1 
15.41

% 

Erosional - 
Estructural 

LM_ME_rNP 
36148.7

2 
7.10% 

Laderas de Montañas Muy Empinadas con Rocas 
del Paleozoico 

Agradacional - 
Erosional 

LM_ME_rPz  719.83 0.14% 

Erosional - 
Deposicional 

LM_ME_rPz 56.81 0.01% 

Erosional - 
Estructural 

LM_ME_rPz 
59883.2

9 
11.77

% 

Valle Colgado 
Estructural - 
Erosional 

Vc 2210.31 0.43% 

Valle Estrecho Fluvial 
Erosional - 
Deposicional 

Ve_Flv 1714.38 0.34% 

Valle Fluvioglacial 
Estructural - 
Erosional 

V_Flv-gl 
13458.8

1 
2.64% 

Islas de río 
Erosional - 
Estructural 

IR 385.16 0.08% 

Lagunas 
Erosional - 
Deposicional 

LAG 675.65 0.13% 

Cuerpos de agua 
Erosional - 
Deposicional 

CA 2021.37 0.40% 

Zonas Urbanas   ZU 70.57 0.01% 

Total  508901 100% 

Fuente: Zonificación Ecológica Económica de la Zona de Selva de Huánuco 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfico 38. Marañón, Distribución porcentual de las unidades geomorfológicas en la provincia. 
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   Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

Según la proporción porcentual de las unidades geomorfológicas identificadas, se observa que 

el 87,64 % del territorio de Marañón está ocupado por laderas de montañas, siendo este el de 

mayor porcentaje; seguido se encuentra las terrazas con un 7,72 % los cuales generalmente son 

de origen Agradacional y erosiónal; el 4,64 % restante de la superficie está ocupado por unidades 

como llanuras, cono aluvial, pie de monte, valles, cimas y otros. La leyenda del mapa está 

dividida por formas de geo relieve como resultados de los procesos geodinámicos. Las diferentes 

geoformas (que se muestran en el Anexo 4 al estudio temático presente) han sido representadas 

temáticamente en el mapa geomorfológico. La descripción de cada geoforma identificada en la 

provincia Marañón se detalla a continuación: 

 

 Terrazas. 
 

a. Terraza Fluvial Las terrazas fluviales son pequeñas plataformas sedimentarias ubicadas 

en un valle fluvial formados por los sedimentos depositados por el río a los lados del 

cauce. En la provincia de Marañón las terrazas fluviales se encuentran a lo largo del 

curso del río Megote, Camote, Frijol, Chontayacu, Yanajanca y Huallaga entre sus 

afluentes que son el rio Morada y Frijol ubicados al este y noreste de la provincia 

ocupando un área de 14264,95 ha el cual representa el 2,80 %. 

 

b. Terraza Aluvial Las Terrazas Aluviales son plataformas planas, más o menos extensas 

y continuas, que tienen un desnivel constante en relación con el lecho fluvial. El desnivel 

más elevado corresponde con las terrazas situadas en los márgenes de la llanura aluvial 

y va descendiendo según se aproximan al cauce. Las más antiguas son las más elevadas 

y las más recientes las más cercanas al río. La existencia de varios niveles de terrazas 

demuestra una sucesión de cambios en la actividad fluvial. Las terrazas presentan varias 

formas, dependiendo del volumen de los depósitos y de la capacidad de los ríos de 

excavar en la fase de incisión pueden ser encajadas, cuando se desarrollan 
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íntegramente sobre materiales aluviales, o escalonadas, si aparecen talladas sobre la 

roca in situ. También pueden aparecer simétricas, con todos los niveles a ambos lados 

del río, o asimétricas, si el grado de conservación es muy diferente en cada uno de los 

lados, pudiendo faltar niveles en alguno de ellos. En general se conservan mejor las de 

los tramos rectos del río, pues en zonas de meandros, el ensanchamiento del valle 

destruye las terrazas. Desde un punto de vista geográfico son zonas especialmente 

valoradas, aptas para el cultivo, para emplazamiento de ciudades, trazados ferroviarios, 

carreteras., aeropuertos. 

 
En la provincia de Marañón las terrazas aluviales ocupan 25 033,25 ha el cual representa el 4,92 

% del total de territorio y se encuentra al este y noreste de la provincia entre los ríos Camote, 

frijol y rio Perla el origen de estas terrazas es de tipo Agradacional y erosional el cual conlleva a 

la deposición de material aluvial como proceso de formación. 

 

c. Cauce Abandonado Los cauces abandonados se pueden formar por la llanura de dos 

maneras: por migración lateral y por avulsión del cauce. La migración lateral es un 

proceso provocado por la erosión de la orilla exterior del meandro y por la sedimentación 

en la orilla interior. La combinación de la erosión de la orilla exterior y la sedimentación 

en la orilla interior producen la migración lateral de todo el cauce. Con el paso del tiempo 

estos procesos causan la rotación y la migración de todo el meandro. Resultado de estos 

procesos es la separación completa del meandro y el cambio de la posición del cauce y 

abandono del cauce anterior. La avulsión es un cambio brusco de la posición del cauce. 

La avulsión corresponde a un desplazamiento del corriente fluvial relativamente rápido 

hacia un nuevo cauce en la parte inferior de la llanura, planicie aluvial, o el cono aluvial. 

La avulsión se produce generalmente durante las inundaciones por cambios de 

morfología (gradiente) de llanuras o conos aluviales 

 

d. Planicies Glaciofluviales Las planicies Glaciofluviales se originan a partir de depósitos 

glaciares en cuya formación tienen parte activa las corrientes de agua. Se forman delante 

de la morrena Terminal. Son de suave pendiente, con una tosca estratificación de 

depósitos y donde aparecen hondonadas, a veces ocupadas por lagos y curiosas formas 

de acumulación resultantes de la acción de corrientes de agua que corrieron por un túnel 

subglaciar, o entre el hielo y la ladera, o sobre el hielo, desembocando en un pequeño 

delta en la parte exterior del hielo. Al noreste del centro poblado Libertas en el distrito 

Huacrachuco, a una altitud de 3725 msnm encontramos una planicie de origen 

glaciofluvial. 

 

 Colinas y Montañas. 
 
Conos y Abanicos Aluviales. 
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Los conos aluviales son cuerpos sedimentarios con forma de abanico. Se crean en zonas donde 

el gradiente de relieve desciende y los sedimentos están acumulados por desaceleración de las 

corrientes. Generalmente se trata de zonas finales de las quebradas y valles erosionales con 

gradiente alto, que desembocan a terrenos más planos. La morfología de conos aluviales 

depende de la pendiente y la mayoría de conos aluviales se originan por la combinación de la 

fuerza del río, caudales y carácter de los aluviones. La mayoría de los conos aluviales están 

ubicados sobre los sedimentos terciarios al pie de la Cordillera y su profundidad es variable (entre 

unos metros o máximo unas decenas de metros). La granulidad de grava fluctúa y depende de 

la distancia del pie de la montaña. Los sedimentos de los conos aluviales son productos de las 

inundaciones o flujos torrenciales. Algunos conos aluviales ya no son activos por el cambio de 

clima y el cambio de drenaje y ahora pueden estar abandonados por lo que no tienen soporte de 

aluviones, otros conos aluviales parecen como no activos y están afectados por erosión reciente. 

En el territorio de la provincia de Marañón, estas unidades ocupan un área de 37,46 ha, lo que 

representa el 0,01 % del área de la provincia y se encuentra en el distrito de Cholón, entre los 

afluentes del rio Provisora. 

 

 Valles en Relieve Montañoso. 
 
Valle Estrecho Fluvial. 
 

En Marañón, esta unidad ocupa 1 714,38 ha, la misma que representa el 0,34 % este tipo de 

geoforma, en algunas zonas, donde la erosión por excavación es rápida y la meteorización lenta, 

especialmente en los lugares donde la roca es particularmente resistente, estos valles estrechos 

pueden tener paredes casi verticales. Sin embargo, la mayoría de los valles, incluso los que son 

estrechos en su base, tienen una anchura mucho mayor en la parte superior que la del cauce del 

fondo. Esto no ocurriría así si el único agente responsable de la erosión de los valles fueran las 

corrientes que fluyen a su través. La forma de las paredes de la mayoría de los valles es 

consecuencia de la meteorización, la escorrentía en lámina y los procesos gravitacionales. Un 

valle estrecho en forma de V indica que el trabajo fundamental de la corriente ha sido la erosión 

vertical hacia el nivel de base.  

Las características más destacadas en estos valles son los rápidos y las cataratas. Los dos se 

producen donde el perfil de la corriente experimenta una caída rápida, una situación normalmente 

producida por variaciones en la erosionabilidad del lecho de roca en el cual se está excavando 

el cauce de la corriente.  

Un lecho resistente produce un rápido al actuar como un nivel de base transitorio corriente arriba 

mientras continúa la erosión descendente corriente abajo. Una vez la erosión ha eliminado la 

roca resistente, el perfil de la corriente vuelve a suavizarse. Este tipo de valle lo podemos 

observar en varios puntos de la provincia por ejemplo al noroeste de la provincia Marañón en el 

distrito de Huacrachuco por donde cursa el río Huacrachuco entre los que se encuentra asentado 
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los centros poblados de Cochachilca, Asay, Marcopata, Huambo hasta Mamahuaje, y al norte 

del centro poblado San Martin podemos observar un valle estrecho al igual que al sureste del 

centro poblado Lucmabamba en el distrito de Cholón. 

 

 Valles de Origen Fluvio Glacial 
 

La glaciación pleistocena impactó las áreas más altas de 3500 msnm de los Andes. Los glaciales 

originaron de los cirques, valles erosionales (trogs) y dejó las acumulaciones glaciales y 

glacifluviales. Los procesos periglaciales impactaron también las zonas más bajas de 3,500 

msnm. Los terrenos ubicados sobre 4500 msnm están todavía casi permanentemente cubiertos 

por nevados. Los nevados cambian su extensión por las temporadas. Los cirques son lugares 

donde se acumuló la nieve y originó el glacial, que después continuó por el valle, erosionando el 

trog. El glacial siempre trajo el material mecánicamente meteorizado y después de derretirse dejó 

los restos de las acumulaciones en las formas diferentes (principalmente morenas). 

 

Estos valles de origen fluvioglaciar ocupan en total 13458.80 ha, equivalentes al 2.64 % del área 

de la provincia de Marañón y gran parte de estos valles están ubicadas al oeste de la provincia 

en el distrito de Huacrachuco. Cuando los glaciales se derritieron, en las depresiones originaron 

las lagunas, que representan ahora una reserva de agua de buena calidad - por ejemplo, la 

Laguna Chinchaycocha, Laguna Totoras, Laguna Malayas, Laguna Pichuguachana etc. Los 

sedimentos glaciales, glacifluviales y periglaciales se rellenan en los valles glaciales (trogs). Los 

sedimentos presentados forman las morenas de tipos diferentes, conos aluviales y conos 

originados por gravitación, terrazas glacifluviales etc. En los Andes es muy común, que los valles 

glaciales sean relativamente cortos con muchos cirques glaciales laterales. Los sedimentos 

glaciales, glacifluviales y periglaciales se rellenan en los valles glaciales (trogs). Los sedimentos 

presentados forman las morenas de tipos diferentes, conos aluviales y conos originados por 

gravitación, terrazas glacifluviales etc. En los Andes es muy común, que los valles glaciales sean 

relativamente cortos con muchos cirques glaciales laterales. Como las imágenes satelitales no 

permitieron distinguir entre estas formas, han sido mapeadas juntas. 

 

 Cimas de Montaña 
 

La formación de montañas resulta de factores endógenos, a través del cual por medio de 

movimientos en las placas tectónicas en las que estas se repliegan o se enrollan, ocurren 

alteraciones en la corteza terrestre y se da lugar a las elevaciones que llamamos montañas. Las 

cimas de estas montañas son consideradas dentro de la geomorfología como la superficie que 

se encuentra más elevado con respecto a los puntos inmediatamente adyacentes a él, los cuales 

además de las fuerzas endógenas también se encuentran sometidos a factores exógenos como 

por ejemplo a la erosión; estos dos factores (endógenos y exógenos) actúan en el modelado de 

las cimas de montañas. En la provincia de Marañón, estas geoformas ocupan sólo 235,03 ha, 
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equivalentes al 0,05 del total de superficie provincial. Como ejemplo, está la cima de montaña 

ubicada al este del centro poblado Piso en el distrito de Huacrachuco a 3525 msnm. 

 

 Laderas de Colinas y Montañas. 
 

El relieve es modificado por la erosión fluvial y erosión retrograda. Denudación de terrenos es un 

proceso selectivo, que es más intensivo en las zonas de estructuras geológicas y tectónicas 

(fisuras, fallas), donde las rocas son menos resistentes, bien fracturadas o hidrotermalmente 

alteradas. Las rocas bien fracturas por tectónica o con densidad de fisuras altas son propensas 

a derrumbes en colinas muy inclinadas. Las estructuras tectónicas de la Cordillera Oriental son 

intensivamente erosionadas, especialmente por la erosión fluvial, que es la más intensa de los 

procesos de denudación general. La erosión retrograda en muchos ciclos denudó las estructuras 

geológicas selectivamente, pasando por las zonas de las rocas no resistentes o poco resistentes 

y las zonas tectónicas con las rocas bien fracturadas o hidrotermalmente alteradas. 

 

Los resultados de la erosión intensa son los valles profundos y una red de drenaje bien densa. 

La erosión fluvial cortó muchas laderas muy inclinadas y no estables, que causan los 

movimientos de laderas como son deslizamientos, derrumbes y flujos escombros (huaycos). El 

material de los movimientos de ladera es de nuevo erosionado y transportado a las 

acumulaciones fluviales y aluviales como son terrazas fluviales, llanuras aluviales, conos 

aluviales y fluviales, etc. Algún material de los movimientos de ladera temporalmente queda 

sobre la ladera como el coluvio. Las zonas de las laderas erosionales tienen diferentes caracteres 

dependiendo de la litología (roca), especialmente de la resistencia con respeto a la erosión fluvial. 

, entre las que tenemos según su litología: ígnea intrusiva, ígnea volcánica, metamórfica, 

sedimento paleozoico, sedimento mesozoico, sedimentos neo proterozoico, y cenozoico.  

De las laderas de montaña, las dos categorías prevalentes según litología en la provincia de 

Marañón son los de sedimento neo proterozoico y las del paleozoico.  

Las laderas erosionales de montaña de sedimento mesozoico se encuentran dispersas en el lado 

oeste de la provincia.  

Las laderas de colinas ocupan 2320,90 ha, lo que equivale al 0,46% del área de la superficie 

provincial y en suma, las laderas de montañas abarcan 446473,16 ha, lo que representa el 

87,73% de la extensión de la provincia. 
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Mapa 11. Mapa Geomorfológico. 

 

3.2.2. Especies Endémicas y en Peligro. 

 Fauna y Flora 
 

La flora se podría dividir de acuerdo a los pisos altitudinales. En la provincia de Marañón, por las 

características de la zona se tiene una diversidad de especies vegetales, de acuerdo a la 

información obtenida a través de la observación directa, manifestaciones verbales de los 
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pobladores y fuentes secundarias. 

 

En la provincia de marañón7 se han identificado la diversidad de especies de flora y fauna que 

se encuentran asociados como la diversidad de plantas y aves respecto a su gradiente altitudinal, 

relacionado con los pisos altitudinales de las zonas de vida, a nivel de bosques basimontanos se 

tiene una diversidad muy alta de 600 especies de fauna considerando especies de aves, reptiles, 

anfibios, y mamíferos. A nivel de bosques basales, se encuentran algo más de 500 especies de 

fauna, y finalmente los bosques sub montanos ostentan una diversidad inferior a las 400 especies 

de fauna.  

 

La diversidad de especies de fauna de los matorrales y herbazales es muy baja con un total de 

menos de 200 especies. 

 

 Yunga Fluvial. 
Territorio comprendido por debajo de los 2300 msnm, en estas tierras se ubican localidades tales 

como Mamahuaje, Huambo, Potrero en la cuenca del Río Marañón y Santa Rosa de Oso, Nueva 

Galilea, Ají entre otros en la cuenca del Huallaga, esta región está caracterizada por su variada 

flora y fauna, entre las especies representativas tenemos: 

El molle, huarango, tara, achupalla, cactus, maguey, sábila, cabuya blanca y azul, pitajaya, 

helechos, líquenes una gran variedad de árboles y pastizales, aquí prosperan los árboles frutales 

tales como el palto, guayago, pacae, chirimoya, entre otros. 

Las especies animales que habitan estas zonas son: oso negro, comadreja, zarigüeya, puma, 

algunas especies de monos, zorro, trucha, bagre, entre otros. 

 

 Quechua 
Entre los 2500 a 3500 msnm, esta zona presenta valles, pendientes y quebradas; posee dos 

estaciones bien marcadas, el invierno, con largas sequías y el verano con fuertes lluvias; su clima 

es templado y seco (considerándose el clima más benigno del mundo) su temperatura fluctúa 

entre los 11°C y 18°C. 

Su flora está conformada por aliso, arrayán, chillca, taya, cortaderas, achupallas, molle, tuna, se 

cultivan plantas tales como el maíz, el trigo, la calabaza, la granadilla, entre otros. 

En cuanto a la fauna podemos mencionar principalmente aves como el zorzal, gorrión, varias 

especies de colibries, garzas, entre otros. 

 

 Suni. 
Territorios ubicados en los declives oriental y occidental de los Andes formado por estrechas 

fajas onduladas, planos muy inclinados, cumbres afiladas y suelo abrupto y empinado, su clima 

es frio y seco, la temperatura oscila entre los 7°C y 10°C. 

                                                      
7 Estudio de Diagnóstico y Zonificación Ecológica Económica de la Región Huánuco. 
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En cuanto a la flora podemos mencionar al quinual, el quishuar, la cantuta, el arrayán, se cultivan 

plantas como la papa, la oca, olluco, habas, cebada, entre otros. Su fauna está compuesta 

básicamente por el zorzal negro, cernícalos, vizcachas, entre otros. 

 

 Puna o Jalca 
Comprende las zonas por encima de los 4000 msnm, llanuras con relieve variado, fajas 

estrechas, cumbres suaves, mesetas pastizales, hermosas lagunas; su clima es muy frio y seco 

con fuertes precipitaciones incluso con granizo. 

Su flora y fauna están conformados generalmente por el ichu, las champas, totora, berros; 

hermosas flores como el mancanto y la rima rima; animales como la trucha, garzas, sapos, 

huachua, liclic, entre otros. 

 

 Selva Alta 
Comprende las zonas ubicadas en el lado oriental de los Andes, su relieve es de una superficie 

montañosa, presenta quebradas, valles y laderas con una vegetación tupida. Su clima es propio 

de las zonas tropicales, cálido, húmedo y lluvioso. Su temperatura oscila entre los 22°C y 25°C 

y llueve durante todos los meses. 

En cuanto a su flora y fauna destacan; el aguaje, ishpingo, zapote, palo de sangre, sachavaca, 

pez dorado, shushup, boquichico, corvina, lagarto, paucar, lechuza, entre otros. 

 

3.2.3. Recursos Hidrobiológicos. 

 

Según el Ministerio de Producción, los recursos hidrobiológicos son especie animal o vegetal que 

desarrolla todo o parte de su ciclo vital en el medio acuático y es susceptible de ser aprovechado 

por el hombre. Se entiende como animal acuático a los peces, moluscos, crustáceos y anfibios 

(huevos, gametos inclusive). 

A nivel de los distritos de Cholón, La Morada y Santa Rosa de Alto Yanajanca se cuenta con pez 

dorado, shushup, boquichico, corvina, entre otros peces de trópico, mientras que en los distritos 

de Huacrachuco y San Buenaventura existen la crianza de Truchas. 

 

3.3. Calidad Ambiental. 
 
3.3.1. Calidad del agua. 
 
Según el Baco Mundial, el 80 % de las aguas servidas se vierte al medioambiente sin haber 

recibido un tratamiento adecuado es un recurso valioso del que pueden recuperarse varios 

elementos, como agua limpia, energía y nutrientes. 

En el distrito de Huacrachuco actualmente no funciona la planta de tratamiento a pesar de que 

en los años 2011 y 2014 se destinaron recursos para el financiamiento del proyecto denominado 

“Ampliación Agua, Alcantarillado Y Disposición Final De Aguas Residuales Huacrachuco, Distrito 
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De Huacrachuco - Marañón – Huánuco”, CUI 2095397, por el monto acumulado de S/ 6 

919178.68 Soles. 

En el distrito de Cholón (san Pedro de Chonta), la plata de tratamiento de aguas residuales viene 

funcionando parcialmente, ya que esta plata carece de mantenimiento permanente y tiene una 

vida útil aproximada de 15 años, Así mismo, en el centro poblado de Paraíso en el presente año 

se ha iniciado con la ejecución del proyecto "Construcción del Sistema de Agua y Desagüe Del 

C.P. Paraíso, Distrito de Cholón-Marañón-Huánuco” CUI N° 89784, por el monto de 

26,940,369.36., el mismo que contribuirá a la solución de la contaminación del agua existe ya 

que el abastecimiento del agua es través de pozos y desagüe a través de pozos ciegos. 

 

En el distrito de La Morada el abastecimiento de agua es a través de pozos de agua y el desagüe 

en pozo ciegos, el cual, el agua que se consume no es apta para el consumo humano, así mismo, 

en el presente año se ha iniciado con la ejecución de un proyecto que permitirá solucionar la 

contaminación del agua “Construcción y Mejoramiento Del Sistema de Agua Potable, Sistema 

de Alcantarillado del C.P. La Morada, Distrito de Cholón - Marañón -Huánuco”, CUI 2073692, por 

el monto de S/ 23 128 487.91 Soles. 

 

 Vertimiento de aguas residuales no tratadas. 
 

El déficit de tratamiento de aguas residuales se debe a que la infraestructura de las PTAR es 

insuficiente y/o inexistente para los volúmenes diarios generados en los centros poblados. Lo 

que causa la contaminación de los cuerpos de agua natural, ya sean superficiales o 

subterráneos, además de la formación de focos infecciosos y generación de malos olores. 

Teniendo en consideración el Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, aprobado por Decreto 

Supremo N°001-2010-AG, en su art. 131° indica las siguientes definiciones: 

 

a. Aguas residuales, aquellas cuyas características originales han sido modificadas por 

actividades antropogénicas y que por sus características de calidad requieren de un 

tratamiento previo. Se excluye a aquellas que por sus características de calidad no 

requieren de un tratamiento previo en función a los Límites Máximos Permisibles de la 

actividad, según lo establecido expresamente en el Instrumento de Gestión Ambiental 

aprobado. 

 

b. Vertimiento de aguas residuales, es la descarga de aguas residuales previamente 

tratadas, en un cuerpo natural de agua continental o marítima. Se excluye a la proveniente 

de naves y artefactos navales.”  

Así mismo, en el 132.1 y 132.2 del mismo cuerpo normativo, se definen las aguas 

residuales y domesticas: 
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132.1 Las aguas residuales domésticas, son aquellas de origen residencial, comercial e 

institucional que contienen desechos fisiológicos y otros provenientes de la actividad 

humana. 

132.2 Las aguas residuales municipales son aquellas aguas residuales domésticas que 

puedan incluir la mezcla con aguas de drenaje pluvial o con aguas residuales de origen 

industrial siempre que éstas cumplan con los requisitos para ser admitidas en los sistemas 

de alcantarillado de tipo combinado. 

 

En el numeral 133.1, establece, que la Autoridad Nacional del Agua podrá autorizar el vertimiento 

de aguas residuales únicamente cuando: 

a. Las aguas residuales sean sometidas a un tratamiento previo, que permitan el 

cumplimiento de los Límites Máximos Permisibles – LMP. 

b. No se transgredan los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, ECA 

c. Agua en el cuerpo receptor, según las disposiciones que dicte el Ministerio del Ambiente 

para su implementación. 

d. Las condiciones del cuerpo receptor permitan los procesos naturales de purificación. 

e. No se cause perjuicio a otro uso en cantidad o calidad del agua. 

f. No se afecte la conservación del ambiente acuático. 

g. Se cuente con el instrumento ambiental aprobado por la autoridad ambiental sectorial 

competente. 

h. Su lanzamiento submarino o subacuático, con tratamiento previo, no cause perjuicio al 

ecosistema y otras actividades lacustre, fluviales o marino costeras, según corresponda. 

 

3.3.2. Calidad del Suelo. 

 

La calidad del suelo, según Huisa A. 2020, Universidad Continental, define como la aptitud de 

una clase específica de suelo para funcionar con su entorno, sostener plantas y productividad 

animal, mantener o mejorar la calidad del agua y del aire y sustentar una población saludable. 

 

 Cobertura vegetal. 
 

La provincia de Marañón posee una diversidad de ecosistemas, la cual está constituida por una 

amplia variedad de vida vegetal. Para ello, es importante conocer la superficie de bosques 

andinos y amazónicos con el fin de aprovechar y manejar sosteniblemente estos recursos 

naturales. 
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Mapa 12. Mapa de Ecorregiones. 
 

 

La región Huánuco cuenta con el 2.21% de los bosques amazónicos del país y la mayor parte 

de su bosque se encuentra en las provincias de Puerto Inca, Leoncio Prado y Marañón. Así 

mismo, se redujo su pérdida de bosques respecto al año anterior en 16.1% al pasar de 17 911 

hectáreas perdidas en el 2020 a 15 021 hectáreas en el 2021. 
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Respecto a la cobertura de bosque amazónico8 en la provincia de Marañón en el año 2021 fue 

de 244,068 hectáreas, siendo el distrito con mayor cobertura vegetal el distrito de Cholón (103 

151 ha). De otro lado, la pérdida de bosque acumulada en el periodo 2001-2021 en el distrito de 

Cholón fue de 11 583 ha, el distrito de la Morada fue de 7 552 hectáreas y el distrito de Santa 

Rosa de Alto Yanajanca fue de 5 467 hectáreas. 

 

Gráfico 39. Marañón, hectáreas de perdida de Bosque, según distritos, 2015-2021 

 
Fuente: MINAM (PROGRAMA BOSQUES) - MINAGRI (SERFOR) 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

No obstante, es necesario resaltar el incremento de la frontera agrícola se realiza a través de la 

tala ilegal de los bosques, los agricultores realizan malas prácticas de tala, rozo, quema para 

posteriormente realizar la siembra de cultivos. La deforestación se viene dando en forma 

permanente a través de la explotación indiscriminada de los bosques con fines de extracción 

forestal y para la ampliación de frontera agrícola, producto de la migración de los últimos años 

en forma desordenada, espontánea y sin criterio de planificación al no existir un ordenamiento 

territorial que establezca y límite las áreas protegidas. Siendo los distritos de Cholón, Yanajanca 

y la Morada los distritos que han sufrido pérdida de bosque desde el 2000 hasta el 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
8 MINAM (PROGRAMA BOSQUES) - MINAGRI (SERFOR). 
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Gráfico 40. Marañón, Perdidas de bosque, según distritos 2000 - 2021. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

En el año 2010, Marañón9 tenía 352 kha de cobertura arbórea, que se extendía por el 72% de 

su zona terrestre. En 2022, perdió 1.26 kha de cobertura arbórea, equivalente a 771 kt emisiones 

de CO₂ . 

En Marañón, para los años comprendidos entre 2001 y 2022, los incendios fueron causantes 

del 7.5% de la pérdida de cobertura arbórea. 

Desde el año 2002 hasta el año 2022, Marañón perdió 23.8 kha de bosque primario húmedo, 

lo que representa 68% de su total tree cover loss10 en el mismo periodo de tiempo. El área total 

de bosque primario húmedo en Marañón disminuyó en 9.8% en este periodo de tiempo. 

 
Gráfico 41. Marañón, Perdida de Bosque Primario, 2002-2022. 

                                                      
9 Marañón, Huánuco, Perú Deforestación Rates & Statistics | GFW (globalforestwatch.org) 
10 Pérdida total de la cobertura arbórea incluye la perdida de bosques primarios secos y no tropicales, bosques secundarios y 
plantaciones de árboles, además de la perdida de bosques primarios húmedos. 
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Fuente: Marañón, Huánuco, Peru Deforestation Rates & Statistics | GFW (globalforestwatch.org) 

 
En 2020, Marañón tenía >30% tree cover en las siguientes clases de cobertura del suelo: 
 

Gráfico 42. Marañón, cobertura Arborea por clase ocupación de suelo. 

 
El 2001 a 2022, Marañón perdió 2.68 k/ha de cobertura arbórea a causa de los incendios 

y 33.1 kha a causa de otros factores de pérdida. Durante ese período, el año con mayor pérdida 

de cobertura arbórea a causa de los incendios fue 2012 con 348 ha desaparecidas,10% de la 

pérdida total de cobertura arbórea para ese año. 

 
Gráfico 43. Marañón, perdida de cobertura arbórea a causa de incendios forestales. 

 
Entre 9th of November 2020 y 6th of November 2023, Marañón tuvo un total de 540 Alertas 

VIIRS alertas de incendio. 

https://www.globalforestwatch.org/dashboards/country/PER/10/8/?category=forest-change&location=WyJjb3VudHJ5IiwiUEVSIiwiMTAiLCI4Il0%3D&map=eyJjYW5Cb3VuZCI6dHJ1ZX0%3D
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Gráfico 44. Marañón, Alertas de Incendios Forestales. 

 
 

Gráfico 45. Marañón, Tablero de intención de cultivos agrícolas – 2021. 
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Fuente. MIDAGRI-Portal ENIS-SIEA. (2021). 

 
 

 

 

Asimismo, se pueden ver las estadísticas agrarias disponibles para la provincia de Marañón en 

el siguiente link: ENIS (midagri.gob.pe). 

 

 Tratamiento de Residuos Sólidos. 
 

Según la Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos, 2021. La generación municipal 

anual del distrito de Huacrachuco fue de 589.21 (t/año), la generación diaria fue de 1.61 t/día y 

la generación municipal per cápita fue del 0.29 (kg. /hab./día), mientras que la generación de 

residuos sólidos del distrito de Cholón fue de 614.15 toneladas por año y la cantidad diaria fue 

de 1.68 toneladas por día y la generación per cápita fue del 0.76 (kg. /hab./día. 

 

La capital de la provincia de Marañón, actualmente no cuenta con un Relleno Sanitario, vienen 

disponiendo sus residuos en un Botadero Municipal, ubicado en el lugar denominado 

Pumachupay (carretera vecinal Huacrachuco – Quillabamba) Código HU501 a 10 minutos de la 

ciudad (coordenadas: 9049965 norte, 263411 este). 

 
Tabla 100. Huánuco, Generación de Residuos Sólidos, 2021. 

Distrito 
Cantidad 

t/año 
Cantidad 

t/día 

Generación 
per cápita kg. 

/hab./día  
Orgánico Inorgánico 

No 
aprovechable 

Peligrosos 

Huacrachuco 589.21 1.61 0.29 313.46 130.75 95.33 49.67 

https://siea.midagri.gob.pe/portal/informativos/enis
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Cholón 614.15 1.68 0.76 418.21 91.51 81.44 22.29 

San Buenaventura 89.51 0.25 0.62 47.62 19.86 14.48 7.55 

La Morada  334.58 0.92 0.62 178 74.24 54.13 28.21 

Santa Rosa de Alto Yanajanca  271.26 0.74 0.62 144.31 60.19 43.89 22.87 

  Fuente: Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos, 2021 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

El manejo inadecuado de los residuos sólidos contamina el aire, el agua superficial y subterránea, 

degrada y contamina los suelos cuando se vierten residuos químicos peligrosos. Los productos 

domésticos que contienen ingredientes corrosivos, tóxicos, inflamables o reactivos se consideran 

desechos domésticos peligrosos. Los productos como pinturas, limpiadores, aceites, baterías y 

pesticidas, los cuales contienen ingredientes potencialmente peligrosos, requieren un cuidado 

especial al deshacerse de ellos. 

 

Las aguas residuales es un problema ambiental debido a que se vierten al medio ambiente sin 

tratamiento alguno, según el Compendio Estadístico Huánuco 2021, el distrito de Huacrachuco 

capital de provincia no tiene un tratamiento de aguas residuales y constituye riesgos para la salud 

humana y la naturaleza, así mismo la quema clandestina de basura y rastrojos en los distritos de 

Cholón, La Morada y Santa Rosa de Alto Yanajanca también son contaminantes ambientales. 

La deforestación y quema de bosques ocasionado por la ampliación agrícola que se presentan 

en los distritos de selva de la provincia, crianza de animales domésticos sin control, en el distrito 

de San Buenaventura y La Morada. 

Según la tabla N°98, los contaminantes en cuanto emisión de gases de vehículos motorizados 

se da en el distrito de Huacrachuco, así como también en el distrito de Santa Rosa de Alto 

Yanajanca, en cuanto a la contaminación por aguas residuales se da en el distrito de 

Huacrachuco, la contaminación por quema clandestina de basura y rastrojos esto se da 

Huacrachuco, San Buenaventura y La Morada, la deforestación y quema de bosques se da en 

los distritos de Cholón, La Morada y Santa Rosa de Alto Yanajanca, esto con fines agrícolas para 

la siembre de cultivos como café, cacao, palma aceitera, arroz entre otros. 

 
Tabla 101. Huánuco, Elementos que originan la Contaminación Ambiental - 2021 

 
Fuente: Compendio Estadístico Huánuco 2021. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

Emanación 

de gases y 

partículas 

de fábrica o 

refinerías

Emisión de 

gases de 

vehículos 

motorizados

Relaves 

mineros

Ruidos con 

alta intensidad 

que dañan la 

salud

Aguas 

residuales

Acumulación 

y quema 

clandestina de

basura y 

rastrojos.

Deforestación 

y quema de 

bosques

Crianza de 

animales 

domésticos sin 

control

Huanuco Departamento 75 1 27 7 11 42 46 41 43

Provincia Marañón 5 0 2 0 0 1 3 3 2

Huacrachuco 1 0 1 0 0 1 1 0 0

Cholón 1 0 0 0 0 0 0 1 0

San Buenaventura 1 0 0 0 0 0 1 0 1

La Morada 1 0 0 0 0 0 1 1 1

Santa Rosa De Alto Yanajanca 1 0 1 0 0 0 0 1 0

Fuentes 

contaminantes 

en el distrito

Dpto./ Provincia /  Distrito

Elementos que originan contaminación ambiental
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3.4. Principales Problemas Públicos. 
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                      RESUMEN DE LA DIMENSIÓN AMBIENTAL  
 

Tabla 102. Matriz de Problemas Públicos de la Dimensión Ambiental. 

N° Dimensiones Problema Publico Causas Indicador  Política nacional 
vinculada  

1 

Dimensión Ambiental 

Inadecuada gestión de los residuos 
sólidos 

-Carencia de rellenos sanitarios y limitada cultura de 
segregación y valorización de residuos sólidos. 
-Crecimiento de la población urbana. 
-Quema de los residuos sólidos principalmente en  
comunidades alejadas. 

-Número de toneladas de residuos 
sólidos dispuestos adecuadamente 
en rellenos sanitarios. 

Política Nacional del 
Ambiente al 2030 

2 
Débil gestión de recursos ecosistémicos 
en el ámbito de la provincia. 

-Débil gestión y cultura de cuidado del recurso hídrico 
-Aumento de actividades relacionadas al cultivo de la 
coca. 
-Apertura de vías para desarrollar actividades 
económicas. 
-Depredación de flora y fauna de manera ilegal. 
-Incremento de la deforestación y presencia de tala 
ilegal. 
-Ampliación de la frontera agrícola y uso de 
agroquímicos. 
-Inadecuada gestión de las aguas servidas y residuos 
sólidos. 

-Porcentaje de superficie con gestión 
sostenible de la biodiversidad y del 
ambiente de la provincia 

Política Nacional del 
Ambiente al 2030 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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3.5. Estimación de Brechas. 

 
Tabla 103. Matriz de Brechas Dimensión Ambiental – Rellenos sanitarios. 

Problema  Inadecuada gestión de los residuos sólidos 

Indicador  
Número de toneladas de residuos sólidos dispuestos adecuadamente en rellenos 
sanitarios. 

Nombre de los Territorios 
relacionados  

2021 2022 2023 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Distrito de Huacrachuco 0 589.21 589.21 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de Cholón 0 614.15 614.15 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de San Buenaventura 0 89.51 89.51 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de La Morada 0 334.58 334.58 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  0 271.26 271.26 Si Si Si Si Si Si 

Si: Sin Información, VOp: Valor óptimo, VOb Valor Observado – Elaboración: Equipo Técnico 

 
 

Tabla 104. Matriz de Brechas Dimensión Ambiental – Hectáreas deforestadas. 

Problema  Débil gestión de recursos ecosistémicos en el ámbito de la provincia. 

Indicador  -Porcentaje de superficie con gestión sostenible de la biodiversidad y del ambiente 
de la provincia 

Nombre de los Territorios 
relacionados  

2021 2022 2023 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Provincia de Marañón  0 244068 244068 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de Huacrachuco Si Si Si Si Si Si Si Si Si 

Distrito de Cholón 0 103151 103151 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de San Buenaventura Si Si Si Si Si Si Si Si Si 

Distrito de La Morada 0 69144 69144 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  0 71773 71773 Si Si Si Si Si Si 

Si: Sin Información, VOp: Valor óptimo, VOb Valor Observado – Elaboración: Equipo Técnico 

 
 

3.6. Principales potencialidades. 
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Tabla 105. Matriz de Potencialidades de la Dimensión Ambiental. 

N° Potencialidades  

Alcance 
(regional, 
provincial, 
distrital) 

Beneficios u oportunidades y 
actores involucrados para el 
aprovechamiento 

Limitaciones y/o capacidades 
territoriales para su 
aprovechamiento 

1 

Condiciones climáticas 
favorables para la 
existencia de una gran 
diversidad biológica en 
el territorio que brindan 
sus servicios 
ecosistémicos. 

Provincial 

Beneficios ecosistémicos a la 
población que favorecen positivamente 
al desarrollo socioeconómico y 
ambiental de la población 

Limitaciones:  
-Débil interés de la población.  
-Débil capacidad organizativa.  
-Riesgo de conservación de la flora.  
Capacidades:  
-Disponibilidad de recursos naturales. 
-Apoyo de entidades para el 
desarrollo de cultivos 
-Escasa coordinación y articulación 
de trabajos entre las instituciones del 
Estado  

 
 
 
 

4. Dimensión de Servicios e Infraestructura 

 

4.1. Conectividad. 
 
4.1.1. Situación de la Infraestructura y servicio de movilidad. 
 
En la provincia de Marañón se cuenta con un (01) corredor logístico; que atraviesa a toda la 

provincia, por donde fluye la mayor parte de vehículos tanto de pasajeros como de carga11, el 

estado de la vía es transitable. 

 

A continuación, se muestra los ejes viales12, y están conformados por una red nacional y una 

red departamental. 

 

Tabla 106. Marañón, Principales Ejes Viales que Atraviesan la Provincia de Marañón. 

Tipo de eje/ 
Corredor 
Logístico 

Tramo 
Longitud Situación de la vía 

(km) Superficie Transitabilidad 

CL 18 
Red Vial 
Nacional PE-
12A 

 Chimbote, 
Huacrachuco 

162.07 
Afirmado / Sin 

Afirmar / Trocha 
Transitable 

Transversal / 
s.c 

Red Vial 
Departamental 
HU-100 

 Emp.  PE-14 A 
(Huacaybamba) 
- Emp. PE-12 A 
(Huacrachuco) 

48.73 
Afirmado / Sin 

Afirmar 
Transitable 

Fuente: IPRV y MTC Dirección General de Caminos. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 
 

                                                      
11 Plan Vial Participativo de la Provincia de Marañón 
12 Reglamento de Jerarquización Vial Decreto Supremo N°017-2007-MTC. 
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Mapa 13. Mapa de Vías de Comunicación.
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En la tabla N°107 se presenta las distancias en kilómetros de los distritos del ámbito de la 
provincia hacia la capital de la provincia de Marañón. 
 
Tabla 107. Marañón, Distancias entre las Capitales de los Distritos de la Provincia de Marañón 

(en km). 

Distritos Huacrachuco Cholón La Morada 
San 

Buenaventura 
Santa Rosa de 
Alto Yanajanca 

Huacrachuco   62.3 204.0 54.1 193.0 

Cholón 62.3   141.0 87.1 130.0 

La Morada 204.0 141.0   229.0 10.9 

San 
Buenaventura 

54.1 87.1 229.0   218.0 

Santa Rosa de 
Alto Yanajanca 

193.0 130.0 10.9 218.0   

Fuente: Levantamiento Georreferenciado de la red vial de la provincia de Marañón - Provias Descentralizado. 
Elaboración: Equipo Ampliado 
 

 
4.1.2. Cobertura y estado de la red vial. 
 

 Sistema Vial de la Provincial. 
 

El sistema vial de la provincia de Marañón está compuesto por 01 camino nacional, 01 camino 

departamental y 50 caminos vecinales (24 clasificados y 26 no clasificados). La elaboración de 

la Tabla N°107 se basa en la información del Inventario Básico de Infraestructura Vial de la red 

vial provincial de Marañón. 

 

 Caminos vecinales registrados. 
 

Son los caminos que se encuentran enmarcados en el D.S. 011-2016-MTC y cuyo inventario se 

ha realizado considerando la trayectoria señalada en dicho decreto. En la provincia de Marañón 

se han inventariado 24 caminos vecinales que tienen una longitud aproximada de 213.83 km. Así 

mismo se tiene que aproximadamente 3.22 km se encuentran intransitables. 

 

 Caminos vecinales no registrados. 
 

Son aquellos caminos que no se encuentran clasificados, considerados como nuevos, a los que 

se le ha asignado un código provisional acorde al código de ubicación geográfica Ubigeo de la 

región y de la provincia, precedidos por una “R” que significa Ruta Nueva y un número 

consecutivo. Se ha realizado el inventario de 26 caminos que tienen en total una longitud 

aproximada de 188.92 km. 
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Tabla 108. Marañón, Sistema Vial de la Provincia. 
 

TABLA A) POR TIPO DE SUPERFICIE 

No. 
Código 
de Ruta 

Tramo 
Longitu
d (Km) 

Tipo de Superficie 

Desde Hasta 
Paviment

o 
Afirmado  

Sin 
Afirmar 

Trocha 

         

  RED VIAL PROVINCIAL: (1) + (2)  616.78 2.03 332.17 224.66 54.69 

         

  RED VIAL NACIONAL: (1) 162.07 1.61 96.93 63.53 0.00 

1 PE-12A 
Emp. PE-3NA (Dv. Sihuas) 
/ (Prov. Pataz) 

Emp. PE-5N (Pte. 
Huaynabe) / (Prov. 
Tocache) 

162.07 1.61 96.93 63.53 0.00 

         

  RED VIAL DEPARTAMENTAL: (2) 48.73 0.13 39.03 6.13 3.44 

1 HU-100 
Emp.  PE-14 A 
(Huacaybamba) 

Emp. PE-12 A 
(Huacrachuco) 

48.73 0.13 39.03 6.13 3.44 

         

  RED VIAL VECINAL TOTAL: (3) 405.97 0.29 196.21 155.01 51.25 

  (3.1). RED VIAL VECINAL REGISTRADA 213.83 0.00 152.22 45.70 15.90 

1 HU-500 Emp. PE-12A Huaychao 13.08 0.00 12.67 0.41 0.00 

2 HU-501 Emp. PE-12A Toraya 12.66 0.00 12.66 0.00 0.00 

3 HU-502 
Emp. HU-501 (Dv. 
Huacrachuco) 

Yamos 3.37 0.00 3.00 0.37 0.00 

4 HU-503 Emp. PE-12A Chocobamba 1.39 0.00 1.39 0.00 0.00 

5 HU-504 Emp. HU-100 Huachumay 24.86 0.00 18.82 6.04 0.00 

6 HU-505 
Emp. SM-994 (L. D. San 
Martín) 

Pta. De Carretera 58.87 0.00 46.19 6.74 5.93 

7 HU-506 Emp. HU-505 Pampa Hermosa 4.00 0.00 3.97 0.00 0.02 

8 HU-507 Emp. HU-505 Cascarilla 1.54 0.00 0.00 0.00 1.54 

9 HU-508 Emp. HU-505 San Juan de Culebra 5.54 0.00 5.54 0.00 0.00 

10 HU-509 Emp. HU-505 Sector Aeropuerto 1.73 0.00 1.73 0.00 0.00 

11 HU-510 Emp. HU-505 Gavilán José Olaya 4.62 0.00 0.00 3.00 1.62 

12 HU-511 Emp. HU-505 Sachacuy 2.02 0.00 0.00 2.02 0.00 

13 HU-512 Emp. HU-505 Río Huallaga 5.69 0.00 5.64 0.00 0.04 

14 HU-513 Emp. HU-512 Manteca 6.87 0.00 6.19 0.68 0.00 

15 HU-514 Emp. HU-505 Emp. HU-516 4.92 0.00 0.00 2.00 2.92 

16 HU-515 Emp. HU-505 Puerto Yanajanca 5.24 0.00 5.00 0.24 0.00 

17 HU-516 Emp. HU-505 (Yanajanca) Nuevo Jaén 4.62 0.00 0.00 4.00 0.62 

18 HU-517 Emp. HU-505 Emp. HU-518 13.83 0.00 13.83 0.00 0.00 

19 HU-518 
Emp. HU-505 (Dv. La 
Morada) 

Emp. SM-1017 (L.D. San 
Martín - Río Huallaga) 

4.58 0.00 4.58 0.00 0.00 

20 HU-519 Emp. HU-505 Alto Aguashi 5.50 0.00 0.00 5.50 0.00 

21 HU-520 Emp. HU-505 Zona B 3.02 0.00 0.00 1.01 2.01 

22 HU-521 Emp. HU-505 Zona C 2.82 0.00 1.00 1.82 0.00 

23 HU-522 Emp. HU-505 Alto Martha 9.70 0.00 0.00 9.70 0.00 

24 HU-523 Emp. HU-505 Pta. De Carretera 13.38 0.00 10.00 2.18 1.20 
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  (3.2). RED VIAL VECINAL NO REGISTRADA 188.92 0.29 43.99 109.31 35.34 

1 
R10070

1 
Emp. HU-506 (Dv. Pampa 
Hermosa) 

Campo Verde 9.19 0.00 0.00 6.90 2.29 

2 
R10070

2 
Emp. HU-505 Cajan 17.59 0.00 0.00 13.50 4.09 

3 
R10070

3 
Emp. HU-505 Sector Limón 6.57 0.00 0.00 2.01 4.57 

4 
R10070

4 
Emp. HU-523 Río Magdalena 1.61 0.00 0.00 1.61 0.00 

5 
R10070

5 
Emp. HU-508 (San Juan 
de Culebra) 

Alto Frejol 5.44 0.00 0.00 0.05 5.40 

6 
R10070

6 
Emp. HU-505 Santa María de Magdalena 4.13 0.00 0.00 0.00 4.13 

7 
R10070

7 
Emp. HU-505 Gavilán 2.78 0.00 0.00 0.99 1.79 

8 
R10070

8 
Emp. HU-523 (El Triunfo) Nueva Unión 5.95 0.00 0.99 4.96 0.00 

9 
R10070

9 
Emp. HU-505 Emp. HU-518 5.43 0.00 5.43 0.00 0.00 

10 
R10071

0 
Emp. HU-100 
(Condorgaga) 

Pampayacu 4.16 0.00 0.00 0.00 4.16 

11 
R10071

1 
Emp. HU-523 Alto Monzón 5.46 0.00 4.00 1.28 0.17 

12 
R10071

2 
Emp. PE-12A (Villa Rica 
de Chonas) 

Emp. PE-12A 21.70 0.00 5.24 15.54 0.91 

13 
R10071

3 
Emp. PE-12A (Ajenjo) Río Pashuarungo 11.97 0.00 0.00 10.65 1.32 

14 
R10071

4 
Emp. HU-502 (Yamos) Huaripampa 8.70 0.00 0.00 8.70 0.00 

15 
R10071

5 
Emp. PE-12A (DV. Villa 
Rica De Chonas) 

Laguna Asiaj 0.74 0.00 0.00 0.00 0.74 

16 
R10071

7 
Emp. HU-100 San Miguel del Carmen 0.54 0.00 0.00 0.00 0.54 

17 
R10071

9 
Emp. HU-100 Yanarrangra 0.50 0.00 0.00 0.00 0.50 

18 
R10072

1 
Emp. HU-504 
(Huachumay) 

Chinchil 4.59 0.00 0.00 0.00 4.59 

19 
R10072

3 
Emp. PE-12A 
(Huacrachuco) 

Emp. PE-12A 3.97 0.29 0.00 3.68 0.00 

20 
R10072

5 
Emp. HU-500 (Huaychao) Estancilla 22.02 0.00 0.00 22.02 0.00 

21 
R10072

7 
Emp. R100730 (Dv. 
Estancilla) 

Quenua 5.51 0.00 0.00 5.51 0.00 

22 
R10072

9 
Emp. HU-503 
(Chocobamba) 

Buenos Aires de Uchapata 3.58 0.00 0.00 3.58 0.00 

23 
R10073

1 
Emp. HU-502 San Fernando 2.71 0.00 0.00 2.71 0.00 

24 
R10073

3 
Emp. HU-501 Pta. De Carretera 5.77 0.00 0.00 5.63 0.14 

25 
R10073

5 
Emp. PE-12A Piso 14.54 0.00 14.54 0.00 0.00 

26 
R10073

7 
Emp. PE-12A Antaquero 13.78 0.00 13.78 0.00 0.00 

Fuente: Inventario Vial Provincial Participativo Marañón – 2020. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

Existen tres caminos que tienen conectividad con otra jurisdicción administrativa de la provincia 

y/o del departamento. La importancia de estos caminos está dada por su relevancia económica 

y de integración que pueden llevar a desarrollar esfuerzos conjuntos de inversiones en beneficio 

de sus pobladores. En la provincia de Marañón se tiene a los caminos HU-505; HU-512; HU-518 

que suman un total de 0.56 km. 
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Tabla 109. Marañón, Caminos Compartidos con Otras Provincias. 

No. 
Código de 

Ruta 

Tramo 
Longitud 

(Km) 

Tipo de Superficie 

Desde Hasta Pavimento Afirmado  
Sin 

Afirmar 
Trocha 

1 HU-505 
Emp. SM-994 (L. 
D. San Martín) 

Pta. De Carretera 0.28 0.00 0.28 0.00 0.00 

2 HU-512 Emp. HU-505 Río Huallaga 0.13 0.00 0.00 0.00 0.13 

3 HU-518 
Emp. HU-505 

(Dv. La Morada) 

Emp. SM-1017 (L.D. 
San Martín - Río 

Huallaga) 
0.15 0.00 0.15 0.00 0.00 

Red Vial Vecinal Fuera de la Provincia 0.56 0.00 0.43 0.00 0.13 

Fuente: Inventario Vial Provincial Participativo Marañón – 2020. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

Adicionalmente, se han identificado tres caminos que tienen en su trayectoria tramos en 

condición de intransitabilidad que suman un total de 3.22 km.  

 
 

Tabla 110. Marañón, Caminos Intransitables 

No. Código de Ruta 
Tramo Longitud 

(Km) Desde Hasta 

INTRANSITABLE 3.22 

1 R100710 Emp. HU-100 (Condoragra) Pampayacu 0.819 

2 R100719 Emp. HU-100 Yanarrangra 0.642 

3 R100717 Emp. HU-100 San Miguel del Carmen 1.762 

Fuente: Inventario Vial Provincial Participativo Marañón – 2020 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 

El Inventario Básico de Infraestructura Vial señala el recorrido de 52 caminos en el territorio de 

la provincia de Marañón, de los cuales 01 es nacional, 01 es departamental y 50 son vecinales 

(24 clasificados y 26 no clasificados) con una longitud total de 616.78 Km: red vial nacional 

162.07 Km., red departamental 48.73 Km. y red vial vecinal 405.97 Km. 

 

El Tabla N°111 permite analizar la participación del sistema vial de la provincia por tipo de 

superficie de rodadura; se observa que el 53.9% es afirmado, el 36.4% sin afirmar; así mismo el 

9.4% corresponde a trocha y sólo el 0.3% se encuentra con un tipo de rodadura de pavimento. 
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Tabla 111. Marañón, Clasificación de Rutas por Tipo de Superficie de Rodadura en la 
Provincia. 

Tipo de red vial 
N° de 
rutas 

Longitud 
(Km) 

Tipo de Superficie 

% 
Asfaltado Afirmado  

Sin 
Afirmar 

Trocha 

Nacional 1 162.07 1.61 96.93 63.53 0.00 26.3% 

Departamental 1 48.73 0.13 39.03 6.13 3.44 7.9% 

Vecinal 50 405.97 0.29 196.21 155.01 54.47 65.8% 

Total 
52 616.78 

2.03 332.17 224.66 57.91 
100.0% 

% 0.3% 53.9% 36.4% 9.4% 

Registrada 24 213.83 0.00 152.22 45.70 15.90 52.7% 

No registrada 26 192.15 0.29 43.99 109.31 38.57 47.3% 

Total 
50 405.97 

0.29 196.21 155.01 54.47 
100.0% 

% 0.1% 48.3% 38.2% 13.4% 

Fuente: Inventario Vial Provincial Participativo Marañón – 2020 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 

El 48.3% del total de la longitud de la red vial de la provincia se encuentra a nivel de 

afirmado. Asimismo, el 38.2% corresponde al tipo de rodadura sin afirmar y el 13.4% 

se encuentra a nivel de trocha (que incluye a 3.2 km intransitables). En tanto que 

alrededor del 0.1% se encuentra a nivel de pavimento. 

 

Gráfico 46. Marañón, Sistema Vial y Tipo de Rodadura Red Vecinal Provincia 

 
Fuente: Inventario Vial Provincial Participativo Marañón – 2020 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

El estado de conservación de los caminos determina el nivel de transitabilidad. Los 

caminos de la provincia de Marañón en un 47% se encuentran en estado regular, en 

tanto que el 29% se encuentra en buenas condiciones y el 24% en estado malo. Así 

mismo, el 1% es intransitable. 

13.4

48.3
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0.1
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Tabla 112. Marañón, Clasificador de Ruta por Estado del Camino en la Provincia 

Tipo de red vial 
N° de 
rutas 

Longitud 
(Km) 

Estado de conservación del camino 

% 
Bueno Regular Malo 

Intransitabl
e 

Nacional 1 162.07 98.54 63.53  --  -- 26.3% 

Departamental 1 48.73 39.16 6.13 3.44  -- 7.9% 

Vecinal 50 405.97 43.46 217.77 141.52 3.22 65.8% 

Total 
52 616.78 

181.16 287.42 144.97 3.22 
100.0% 

% 29% 47% 24% 1% 

Registrada 24 213.83 35.30 135.81 42.72 0.00 52.7% 

No registrada 26 192.15 8.16 81.96 98.81 3.22 47.3% 

Total 
50 405.97 

43.46 217.77 141.52 3.22 100.0% 

% 10.7% 53.6% 34.9% 0.8% 100.0% 

     Fuente: Inventario Vial Provincial Participativo Marañón – 2020 
 Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 
 

En la provincia de Marañón se cuenta con el 53.6% de la red vecinal y se encuentra con 

un estado de transitabilidad regular; en tanto que el 34.9% de los caminos se encuentran 

en estado malo y sólo un 10.7% se encuentra en buenas condiciones. En tanto que el 

0.8% del total de los caminos vecinales se encuentran en estado de intransitabilidad. 

 

Gráfico 47. Marañón, Estado de Transitabilidad Red Vial Provincial - 2020 

 
Fuente: Inventario Vial Provincial Participativo Marañón – 2020 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 Características de los Caminos Vecinales. 
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En la provincia de Marañón existen 50 caminos vecinales; de los cuales 9 se conectan 

directamente a la red vial nacional (PE-12A). Así mismo 2 caminos se conectan a la red 

departamental y 39 caminos tienen una conexión a nivel vecinal. 

Así mismo se tiene entre los principales caminos vecinales por el nivel de su importancia a: 

 

 Huacrachuco: Se tiene 17 caminos vecinales: 15 se encuentran dentro los límites del 

distrito y 2 son interdistritales. Así mismo, se tiene el camino HU-501, que recoge la 

producción y/o transporta pasajeros de los caminos HU-502, R100731, HU-714, 

R100733. 

 

Tabla 113. Marañón, Caminos Vecinales del distrito de Huacrachuco, según longitud, superficie 
y estado de transitabilidad – 2020. 

Código de 
Ruta 

Distritos 
Nombre de los 
Caminos 

Longitud 
(Km.) 

Superficie 
Estado 
Transitabilidad 

HU-500 Huacrachuco 
Emp. PE-12A - 

Huaychao 
13.08 

Afirmado - 
Sin Afirmar 

Bueno/Regular/Malo 

HU-501 Huacrachuco Emp. PE-12A - Toraya 12.66 Afirmado Bueno/Regular/ 

HU-502 Huacrachuco 
Emp. HU-501 (Dv. 

Huacrachuco) - Yamos 
3.37 

Afirmado - 
Sin Afirmar 

Regular/Malo 

HU-503 Huacrachuco 
Emp. PE-12A - 
Chocobamba 

1.39 Afirmado Regular/ 

HU-504 Huacrachuco 
Emp. HU-100 - 

Huachumay 
24.86 

Afirmado - 
Sin Afirmar 

Bueno/Regular/Malo 

R100710 Huacrachuco 
Emp. HU-100 
(Condoragra) - 

Pampayacu 
4.16 

Trocha - 
Intransitable 

Malo/Intransitable 

R100714 Huacrachuco 
Emp. HU-502 (Yamos) 

- Huaripampa 
8.7 Sin Afirmar Malo 

R100717 San Buenaventura 
Emp. HU-100 - San 
Miguel del Carmen 

0.54 
Trocha - 

Intransitable 
Malo/Intransitable 

R100719 San Buenaventura 
Emp. HU-100 - 
Yanarrangra 

0.5 Trocha Malo 

R100721 Huacrachuco 
Emp. HU-504 

(Huachumay) - Chinchil 
4.59 

Trocha - 
Intransitable 

Malo/Intransitable 

R100723 Huacrachuco 
Emp. PE-12A 

(Huacrachuco) - Emp. 
PE-12A 

3.97 
Pavimento - 
Sin Afirmar 

Regular/Malo 

R100725 Huacrachuco 
Emp. HU-500 

(Huaychao) - Estancilla 
22.02 Sin Afirmar Regular/Malo 

R100727 Huacrachuco 
Emp. R100725 (Dv. 
Estancilla) - Quenua 

5.51 Sin Afirmar Regular/Malo 

R100729 Huacrachuco 

Emp. HU-503 
(Chocobamba) - 
Buenos Aires de 

Uchapata 

3.58 Sin Afirmar Regular 

R100731 Huacrachuco 
Emp. HU-502 - San 

Fernando 
2.71 Sin Afirmar Regular/Malo 

R100733 Huacrachuco 
Emp. HU-501 - Pta. De 

Carretera 
5.77 

Sin Afirmar - 
Trocha 

Regular/Malo 

R100735 Huacrachuco Emp. PE-12A - Piso 14.54 Afirmado Bueno/Regular 

Fuente: Inventario Vial Provincial Participativo Marañón – 2020 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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 Cholón: La ruta HU-505 actúa como una ruta articuladora o colectora; así también es 

una ruta que atraviesa los 3 distritos del lado de la selva (Cholón, Santa Rosa de Alto 

Yanajanca y La Morada). Adicionalmente, se tiene en el distrito otros 14 caminos 

vecinales que se encuentran dentro del distrito; 2 caminos vecinales interdistritales 

(Huacrachuco y Cholón). 

 
Tabla 114. Marañón, Caminos Vecinales del distrito de Cholón, según longitud, superficie y 

estado de transitabilidad – 2020. 

Código de 
Ruta 

Distritos 
Nombre de los 
Caminos 

Longitud 
(Km.) 

Superficie 
Estado 
Transitabilidad 

HU-505 
Cholón, La Morada, 
Santa Rosa de Alto 

Yanajanca 

Emp. SM-994 (L. D. 
San Martín) - Pta. De 

Carretera 
58.87 

Afirmado - 
Sin Afirmar - 

Trocha 
Bueno/Regular/Malo 

HU-506 Cholón 
Emp. HU-505 - Pampa 

Hermosa 
4 

Afirmado - 
Trocha 

Bueno/Regular/Malo 

HU-507 Cholón 
Emp. HU-505 - 

Cascarilla 
1.54 Trocha Malo 

HU-508 Cholón 
Emp. HU-505 - San 

Juan de Culebra 
5.54 Afirmado Regular 

HU-509 Cholón 
Emp. HU-505 - Sector 

Aeropuerto 
1.73 Afirmado Regular 

HU-510 Cholón 
Emp. HU-505 - Gavilán 

José Olaya 
4.62 

Sin Afirmar - 
Trocha 

Regular/Malo 

HU-511 Cholón 
Emp. HU-505 - 

Sachacuy 
2.02 Sin Afirmar Regular/Malo 

HU-512 Cholón 
Emp. HU-505 - Río 

Huallaga 
5.69 

Afirmado - 
Trocha 

Bueno/Regular/Malo 

HU-513 Cholón 
Emp. HU-512 - 

Manteca 
6.87 

Afirmado - 
Sin Afirmar 

Regular/Malo 

R100701 Cholón 
Emp. HU-506 (Dv. 
Pampa Hermosa) - 

Campo Verde 
9.19 

Sin Afirmar - 
Trocha 

Regular/Malo 

R100703 Cholón 
Emp. HU-505 - Sector 

Limón 
6.57 

Sin Afirmar - 
Trocha 

Regular/Malo 

R100705 Cholón 
Emp. HU-508 (San 

Juan de Culebra) - Alto 
Frejol 

5.44 
Sin Afirmar - 

Trocha 
Malo 

R100707 Cholón Emp. HU-505 - Gavilán 2.78 
Sin Afirmar - 

Trocha 
Regular/Malo 

R100712 
Huacrachuco, 

Cholón 

Emp. PE-12A (Villa 
Rica de Chonas) - 

Emp. PE-12A 
21.7 

Afirmado - 
Sin Afirmar - 

Trocha 
Bueno/Regular/Malo 

R100713 Cholón 
Emp. PE-12A (Ajenjo) - 

Río Pashuarungo 
11.97 

Sin Afirmar - 
Trocha 

Regular/Malo 

R100715 Cholón 
Emp. PE-12A (DV. Villa 

Rica De Chonas) - 
Laguna Asiaj 

0.74 Trocha Malo 

R100737 
Huacrachuco, 

Cholón 
Emp. PE-12A - 

Antaquero. 
13.78 Trocha Malo 

Fuente: Inventario Vial Provincial Participativo Marañón – 2020 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 Santa Rosa de Alto Yanajanca: Por el distrito atraviesan 4 caminos vecinales; de los 

cuales 3 caminos tienen la totalidad de su longitud dentro de los límites del distrito: 

HU-514, HU-515, HU-516. Así mismo se tiene un camino que se comparte con el 

distrito de La Morada (R100702). 
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Tabla 115. Marañón, Caminos Vecinales del distrito de Santa Rosa de Alto Yanajanca, según 

longitud, superficie y estado de transitabilidad – 2020. 

Código de 
Ruta 

Distritos 
Nombre de los 
Caminos 

Longitud 
(Km.) 

Superficie 
Estado 
Transitabilidad 

HU-514 
Santa Rosa de Alto 

Yanajanca 
Emp. HU-505 - Emp. 

HU-516 
4.92 

Sin Afirmar - 
Trocha 

Regular/Malo 

HU-515 
Santa Rosa de Alto 

Yanajanca 
Emp. HU-505 - Puerto 

Yanajanca 
5.24 

Afirmado - 
Sin Afirmar 

Regular/Malo 

HU-516 
Santa Rosa de Alto 

Yanajanca 

Emp. HU-505 
(Yanajanca) - Nuevo 

Jaen 
4.62 

Sin Afirmar - 
Trocha 

Regular/Malo 

R100702 
La Morada, Santa 

Rosa de Alto 
Yanajanca 

Emp. HU-505 - Cajan 17.59 
Sin Afirmar - 

Trocha 
Regular/Malo 

Fuente: Inventario Vial Provincial Participativo Marañón – 2020 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 La Morada: Se ubican 12 caminos vecinales y 1 camino que se comparte con Santa 

Rosa de Alto Yanajanca. 

 
Tabla 116. Marañón, Caminos Vecinales del distrito de La Morada, según longitud, superficie y 

estado de transitabilidad – 2020. 

Código de 
Ruta 

Distritos 
Nombre de los 
Caminos 

Longitud 
(Km.) 

Superficie 
Estado 
Transitabilidad 

HU-517 La Morada 
Emp. HU-505 - Emp. 

HU-518 
13.83 Afirmado Bueno/Regular 

HU-518 La Morada 
Emp. HU-505 (Dv. La 

Morada) 
4.58 Afirmado Bueno/Regular 

HU-519 La Morada 
Emp. HU-505 - Alto 

Aguashi 
5.5 Sin Afirmar Regular/Malo 

HU-520 La Morada Emp. HU-505 - Zona B 3.02 
Sin Afirmar - 

Trocha 
Regular/Malo 

HU-521 La Morada Emp. HU-505 - Zona C 2.82 
Afirmado - 
Sin Afirmar 

Bueno/Regular 

HU-522 La Morada 
Emp. HU-505 - Alto 

Martha 
9.7 Sin Afirmar Regular/Malo 

HU-523 La Morada 
Emp. HU-505 - Pta. De 

Carretera 
13.38 

Afirmado - 
Sin Afirmar - 

Trocha 
Regular/Malo 

R100704 La Morada 
Emp. HU-523 - Río 

Magdalena 
1.61 Sin Afirmar Regular/Malo 

R100706 La Morada 
Emp. HU-505 - Santa 
María de Magdalena 

4.13 Trocha Malo 

R100708 La Morada 
Emp. HU-523 (El 

Triunfo) - Nueva Unión 
5.95 

Afirmado - 
Sin Afirmar 

Bueno/Regular/Malo 

R100709 La Morada 
Emp. HU-505 - Emp. 

HU-518 
5.43 Afirmado Regular 

R100711 La Morada 
Emp. HU-523 - Alto 

Monzón 
5.46 

Afirmado - 
Sin Afirmar - 

Trocha 
Regular/Malo 

Fuente: Inventario Vial Provincial Participativo Marañón – 2020 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
4.1.3. Situación del servicio de las Comunicaciones. 
 

 Cobertura de telefonía, celular e internet. 
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El uso de la telefonía móvil en estos últimos años ha tenido un crecimiento exponencial, la 

manera de comunicarse entre las personas ha cambiado, esto como resultado de la globalización 

y acceso a internet. 

 

En ese sentido, la provincia no ha sido ajena a este fenómeno, según el INEI de 26 184 hogares 

censados en el año 2017, el 56.33% contaban con celular, mientras que el 43.67% aún no 

contaban, principalmente en aquellos centros poblados más alejados; respecto al acceso a un 

pc/laptop/Tablet, tan solo el 6.12% contaban, el 10.41% tenía acceso conexión a Tv por cable o 

satelital. Solo el 0.75% de los hogares tenía acceso al servicio de telefonía fija, el 0.94% tenía 

acceso a internet. En estos tiempos de información y de conocimiento el internet se ha convertido 

como herramienta para el desarrollo social. 

 

Tabla 117. Marañón, Acceso a telecomunicaciones, 2017. 

Descripción  condición  Casos % 

Teléfono celular 
Si tiene 4182 56,33%  

No tiene  3242 43,67%  

Teléfono fijo 
Si tiene 56 0.75% 

No tiene  7368 99.25% 

Conexión a Tv. por cable o 
satelital 

Si tiene 773 10,41% 

No tiene  6651 89,59% 

Conexión a internet 
Si tiene 70 0,94% 

No tiene  7354 99,06% 

Hogares con pc/laptop/Tablet 
(%) 

Si tiene 454 6,12% 

No tiene  6970 93,88%  

  Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda 2017 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 
 

4.2. Vivienda. 
 
4.2.1. Estado de la Infraestructura de la Vivienda y Servicios Básicos. 
 

 Tipología y material predominante en las viviendas. 

 

Según los Censos Nacionales 2017, el material de construcción predominante que se utilizó en 

el techo de las viviendas en su mayoría fue planchas de calamina (86.6%), el material 

predominante en los pisos fue de tierra (83.7%), y el material predominante en las paredes fueron 

de tierra (56.4%), (ver gráfico). 

 

Las características son propias de las viviendas del área rural, la construcción se da de manera 

tradicional, sin tomar en cuenta los parámetros de construcción. Además, muchas de estas 
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viviendas se ubican en la rivera de los ríos, quebradas, laderas, fallas geológicas u otros, que 

incrementan la vulnerabilidad ante posibles desastres. 

 

 

 

 

 

Gráfico 48. Marañón, material predominante en Techos 
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Grafico N°48: Marañon, Material de construcción 

predominante en los techos de la vivienda

Material en Techos

 
Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda 2017 

   Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 
 
 

Gráfico 49. Material predominante en los pisos de la vivienda – 2017. 
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Grafico N°49: Marañon, Material de construcción 

predominante en los pisos de la vivienda - 2017
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  Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda 2017 
  Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Gráfico 50. Marañón, Material Predominante en los pisos de la vivienda – 2017. 
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Grafico N°50: Marañon, Material de construcción 

predominante en los pisos de la vivienda - 2017

 
Fuente: Censos Nacionales de Población y Vivienda 2017 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

 

 Servicios habitacionales básicos. 

 
Respecto a la habitabilidad urbana se identifican dos problemas públicos13: 

 Población urbana en condiciones de habitabilidad inadecuada, que se busca resolver, 

mediante suelos habilitados para vivienda y sus servicios complementarios, así como 

familias urbanas que acceden a viviendas en condiciones adecuadas y a infraestructura 

y equipamiento urbano, y también a través de gobiernos locales con capacidades para 

la gestión y ejecución de proyectos de infraestructura y equipamiento urbano. y; 

 La presencia de informalidad de la propiedad predial urbana, que se busca resolver los 

predios urbanos formalizados y predios catastrales generados con fines de 

formalización.  

 

Servicios como el agua potable, alcantarillado o desagüe y la energía eléctrica con los que gozan 

las familias para poder vivir con un estándar de calidad de vida en sus hogares. El país ha 

crecido, en un gran porcentaje, tan informalmente que la gente ha preferido construir casas sobre 

                                                      
13 PDLC Puerto Inca. 
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terrenos inadecuados y, además, sin estos servicios, generando que la brecha en este tipo de 

infraestructura nunca se cierre y por el contrario se acreciente14.  

 

 Servicios básicos de agua en la vivienda. 
 

El agua es una necesidad fundamental de la humanidad15. Según Naciones Unidas cada persona 

en la tierra requiere al menos 20 a 50 litros de agua potable limpia y segura al día para beber, 

cocinar y simplemente mantenerse limpios. Considera el acceso al agua limpia como un derecho 

básico de la humanidad, y como un paso esencial hacia un mejor estándar de vida en todo el 

mundo. Las comunidades carentes de recursos hídricos, por lo general, son económicamente 

pobres y sus residentes están atrapados en un círculo vicioso de pobreza. A su vez, la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) considera que los sistemas de distribución deben lograr 

que el agua apta para consumo humano esté disponible para que las personas no tengan que 

desplazarse más de un kilómetro desde el sitio donde utilizarán el agua. Para todas las personas, 

hay un costo involucrado en el logro de la distribución de agua hasta sus viviendas o hasta la 

comunidad. 

Según los Censos Nacionales 2017, la población que accedió a gua por red pública en el año 

2017, alcanzó al 37.9%, el 20.7% consumieron agua que proviene de pozo, el 15.3% de los 

ocupantes presentes contaba con red pública fuera de la vivienda, pero dentro de la edificación, 

el 13.2% a través de pilón o pileta de uso público, el 1.9% a través de manantial o puquio, el 

10.7% de rio, acequia, lago, laguna. 

 

Tabla 118. Marañón, Fuentes de abastecimiento de agua en la Vivienda, 2017 

Descripción Huacrachuco Cholón 
San 

Buenaventura 
La 

Morada  

S. R. de 
Alto 

Yanajanca 
Total  

Porcentaje 
(%) 

Red pública dentro de la 
vivienda 

7 585 312 295 1 658 69 9919 37.9% 

Red pública fuera de la 
vivienda, pero dentro de 
la edificación 

1 106 993 1 428 416 60 4003 15.3% 

Pilón o pileta de uso 
público 

2 623 431 232 - 166 3452 13.2% 

Camión-cisterna u otro 
similar 

- - - - - 0 0.0% 

Pozo 1 759 2 170 56 128 1 318 5431 20.7% 

Manantial o puquio 391 90 - 6 7 494 1.9% 

Río, acequia, lago, laguna 452 1 215 38 566 529 2800 10.7% 

Otro 1/ 57 13 13 1 1 85 0.3% 

Total 26184   

1/ Incluye el solicitar a los vecinos y otras formas de abastecimiento de agua. 
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017 
Elaboración: Equipo Ampliado 

 
 

Gráfico 51. Marañón, Fuentes de abastecimiento de agua en la Vivienda, 2017 

                                                      
14 PDRC Huánuco al 2033 
15 “Perú: Formas de Acceso al Agua y Saneamiento Básico” – INEI  
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GraficoN°51: Marañon, Fuentes de abastecimiento de agua 

en la Vivienda, 2017

Fuentes de abastecimiento de agua

 
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017 

 
 

 Acceso a saneamiento básico. 
 

La provincia de Marañón, según Censos Nacionales 2017, para la disposición sanitaria de 

excretas (desagüe), usaban el 38.8% pozo ciego o negro, seguido por letrina el 20.3%, el 15.2% 

contaba con red pública de desagüe dentro de la vivienda, el 14.6% a campo abierto o aire libre, 

el 5.6% pozo séptico, tanque séptico o biodigestor, el 4.4% contaba con red pública fuera de la 

vivienda, pero dentro del edificio y otros. 

 
 

Tabla 119. Marañón, Conexión de servicios higiénicos de las viviendas en la Vivienda, 2017 

Descripción Huacrachuco Cholón 
San 

Buenaventura 
La 

Morada  

Santa Rosa 
de Alto 

Yanajanca 
Total  

Porcentaje 
(%) 

Red pública de desagüe 
dentro de la vivienda 

 3 737   97   142   8 - 3984 15.2% 

Red pública de desagüe fuera 
de la vivienda, pero dentro de 
la edificación 

  521   367   260 -   4 1152 4.4% 

Pozo séptico, tanque séptico 
o biodigestor 

  192   567   17   410   283 1469 5.6% 

Letrina  2 784   405  1 368   666   97 5320 20.3% 

Pozo ciego o negro  3 977  2 818   163  1 525  1 674 10157 38.8% 

Río, acequia, canal o similar   58   15   1   19   1 94 0.4% 

Campo abierto o al aire libre  2 605   931   98   101   88 3823 14.6% 

Otro 1/   99   24   13   46   3 185 0.7% 

Total 26184   

1/ Incluye casa abandonada, entre otros. 
Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017 
Elaboración: Equipo Ampliado 
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Gráfico 52. Marañón, Conexión de servicios higiénicos de las viviendas en la Vivienda, 2017 
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Elaboración: Equipo Ampliado 
 

Según, Censos Nacionales 2017, a nivel de la provincia se han registrado 7 091 viviendas, de 

las cuales 2 022 (29%) en el área urbana y 5 099 (71%) en la zona rural. Del total de viviendas 

urbanas, el 67% se encuentra coberturada mediante red pública dentro de la vivienda, red pública 

fuera de la vivienda, pero dentro de la edificación y pilón de uso público. Mientras que del total 

de viviendas rurales la cobertura de abastecimiento de agua es de 62% considerando los tipos 

de cobertura anteriormente señalados. Existe otros tipos de cobertura los cuales no 

necesariamente garantizan una adecuada habitabilidad en el territorio. 

 

Tabla 120. Marañón, Conexión de servicios higiénicos de las viviendas en la Vivienda, 2017 

Descripción 
Urbano Rural 

Casos % Casos % 

Red pública dentro de la vivienda 1 023 51% 1 563 31% 

Red pública fuera de la vivienda, 
pero dentro de la edificación 

226 11% 809 16% 

Pilón o pileta de uso público 113 6% 766 15% 

Camión-cisterna u otro similar 0 0% 0 0% 

Pozo 531 26% 1 010 20% 

Manantial o puquio 46 2% 85 2% 

Río, acequia, lago, laguna 72 4% 816 16% 

Otro 1/ 11 1% 20 0% 

Total 2 022 100% 5 069 100% 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Gráfico 53. Marañón, Conexión de servicios higiénicos de las viviendas en la Vivienda, 2017 
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Fuente: MVCS - Diagnóstico sobre Abastecimiento de Agua y Saneamiento en el Ámbito Rural – DATASS 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
Es importante señalar, que del total de los sistemas de agua de la provincia de marañón (66), el 

48% de los sistemas de agua tienen una antigüedad mayor a 20 años y el 52% tiene una 

antigüedad menor a 20 años, Asimismo, siendo importante el mantenimiento oportuno los 

sistemas y el fortalecimiento de las  Juntas administradoras de servicios de saneamiento (JASS) 

para una mejor gestión del agua. 

 

Tabla 121. Marañón, Antigüedad de los sistemas de agua potable, 2023 

N° Distrito Centro Poblado Valor 

1 Huacrachuco Quenua Con más de 20 años de antigüedad 

2 Huacrachuco San Fernando Con más de 20 años de antigüedad 

3 Huacrachuco Yurajmaray Con menos o 20 años de antigüedad 

4 Huacrachuco Paracay Con más de 20 años de antigüedad 

5 Huacrachuco Huambo Con más de 20 años de antigüedad 

6 Huacrachuco Pucara Con menos o 20 años de antigüedad 

7 Huacrachuco Huaripampa Con menos o 20 años de antigüedad 

8 Huacrachuco Chocobamba Con más de 20 años de antigüedad 

9 Huacrachuco Huargopata Con menos o 20 años de antigüedad 

10 Huacrachuco Pampayacu Con más de 20 años de antigüedad 

11 Huacrachuco Taulli Con menos o 20 años de antigüedad 

12 Huacrachuco Uchucmarca Con más de 20 años de antigüedad 

13 Huacrachuco Chillcaragra Con más de 20 años de antigüedad 

14 Huacrachuco Mamahuaje Con menos o 20 años de antigüedad 

15 Huacrachuco Santa Eulalia Con más de 20 años de antigüedad 

16 Huacrachuco Cajapatay Con más de 20 años de antigüedad 

17 Huacrachuco El Progreso Con más de 20 años de antigüedad 

18 Huacrachuco Shiquish Con menos o 20 años de antigüedad 

19 Huacrachuco Santa Rosa Con más de 20 años de antigüedad 

20 Huacrachuco Santo Domingo de Puqui Con más de 20 años de antigüedad 

https://www.gob.pe/12295-rol-de-las-municipalidades-en-relacion-con-las-juntas-administradoras-de-servicios-de-saneamiento-jass
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21 Huacrachuco Quillabamba Con más de 20 años de antigüedad 

22 Huacrachuco Ragabamba Con menos o 20 años de antigüedad 

23 Huacrachuco Nuevo Progreso Con más de 20 años de antigüedad 

24 Huacrachuco Chinchil Con menos o 20 años de antigüedad 

25 Huacrachuco Santa María de Panacocha Con menos o 20 años de antigüedad 

26 Huacrachuco San Cristóbal Con más de 20 años de antigüedad 

27 Huacrachuco La Libertad Con menos o 20 años de antigüedad 

28 Huacrachuco Gochaj Con más de 20 años de antigüedad 

29 Huacrachuco Alto Marañón Con menos o 20 años de antigüedad 

30 Huacrachuco Colcabamba Alto Con más de 20 años de antigüedad 

31 Huacrachuco Condorgaga Con menos o 20 años de antigüedad 

32 Huacrachuco Sinay Con menos o 20 años de antigüedad 

33 Huacrachuco Piso Con menos o 20 años de antigüedad 

34 Huacrachuco El Porvenir Con menos o 20 años de antigüedad 

35 Huacrachuco Huaychao Con más de 20 años de antigüedad 

36 Huacrachuco Gochachilca Con más de 20 años de antigüedad 

37 Huacrachuco Estancilla Con más de 20 años de antigüedad 

38 Huacrachuco Callapitish Con más de 20 años de antigüedad 

39 Huacrachuco Ishpinco Con más de 20 años de antigüedad 

40 Huacrachuco Cochohuacan Con menos o 20 años de antigüedad 

41 Huacrachuco Huachaj Con más de 20 años de antigüedad 

42 Huacrachuco Yamos Con menos o 20 años de antigüedad 

43 Huacrachuco Marcopata Con menos o 20 años de antigüedad 

44 Huacrachuco Nueva esperanza Con más de 20 años de antigüedad 

45 Cholón San José Con más de 20 años de antigüedad 

46 Cholón Santa Rosa de Oso Con más de 20 años de antigüedad 

47 Cholón San Martin Con más de 20 años de antigüedad 

48 Cholón Lucmabamba Con menos o 20 años de antigüedad 

49 Cholón Otutu Con menos o 20 años de antigüedad 

50 Cholón Barrio Los Laureles Con menos o 20 años de antigüedad 

51 Cholón San Antonio de Padua Con menos o 20 años de antigüedad 

52 Cholón San Pedro de Chonta Con menos o 20 años de antigüedad 

53 Cholón Rio Blanco Con menos o 20 años de antigüedad 

54 Cholón Ajenjo Con menos o 20 años de antigüedad 

55 Cholón Villa Rica de Chonas Con más de 20 años de antigüedad 

56 San Buenaventura Jirca Huagi Con menos o 20 años de antigüedad 

57 San Buenaventura Uchuc Marca Con menos o 20 años de antigüedad 

58 San Buenaventura Bellavista Con más de 20 años de antigüedad 

59 San Buenaventura San Buenaventura Con menos o 20 años de antigüedad 

60 San Buenaventura Frayle Rumi Con más de 20 años de antigüedad 

61 San Buenaventura Santa Rosa de Potrero Con más de 20 años de antigüedad 

62 San Buenaventura Villa Moreta Con menos o 20 años de antigüedad 

63 San Buenaventura Gantu Con menos o 20 años de antigüedad 

64 La Morada La Florida Con menos o 20 años de antigüedad 

65 
Santa Rosa de Alto 

Yanajanca 
Nuevo Jaén Con menos o 20 años de antigüedad 

66 
Santa Rosa de Alto 

Yanajanca 
Nuevo Circuito Con menos o 20 años de antigüedad 

Fuente: MVCS -Diagnóstico sobre Abastecimiento de Agua y Saneamiento en el Ámbito Rural – DATASS 
 Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Respecto a la continuidad del agua, se brinda de manera óptima en la mayoría de los centros 

poblados de los distritos de la provincia, es decir, la población cuenta con el servicio de agua de 

las 24 horas al día. Sin embargo, en los distritos de Huacrachuco (09), Cholón (01) y San 

Buenaventura (05) tenía como valor aceptable, existe dos (02) sistemas de agua en Huacrachuco 

(Callapitish y Condorgaga), con un valor limitado. 

 

Tabla 122. Marañón, Continuidad en el servicio de agua potable, 2023 

Distrito Centro Poblado Valor 

Huacrachuco Ishpinco Optimo (hasta 4 meses) 

Huacrachuco Colcabamba Alto Optimo (hasta 4 meses) 

Huacrachuco Estancilla Aceptable (5-6 meses) 

Huacrachuco La Florida Optimo (hasta 4 meses) 

Huacrachuco Marcopata Aceptable (5-6 meses) 

Huacrachuco Santo Domingo de Puqui Optimo (hasta 4 meses) 

Huacrachuco Huargopata Aceptable (5-6 meses) 

Huacrachuco Callapitish Limitado (7-12 meses) 

Huacrachuco Santa Rosa Optimo (hasta 4 meses) 

Huacrachuco Pucara Optimo (hasta 4 meses) 

Huacrachuco Quenua Aceptable (5-6 meses) 

Huacrachuco Nueva Esperanza Optimo (hasta 4 meses) 

Huacrachuco Chocobamba Aceptable (5-6 meses) 

Huacrachuco Paracay Optimo (hasta 4 meses) 

Huacrachuco Quillabamba Optimo (hasta 4 meses) 

Huacrachuco Huachumay Aceptable (5-6 meses) 

Huacrachuco Huachaj Aceptable (5-6 meses) 

Huacrachuco La Libertad Optimo (hasta 4 meses) 

Huacrachuco Nuevo Progreso Aceptable (5-6 meses) 

Huacrachuco Pueblo Viejo Aceptable (5-6 meses) 

Huacrachuco Vista Alegre Optimo (hasta 4 meses) 

Huacrachuco Mamahuaje Optimo (hasta 4 meses) 

Huacrachuco El Porvenir Optimo (hasta 4 meses) 

Huacrachuco Gochachilca Optimo (hasta 4 meses) 

Huacrachuco San Fernando Optimo (hasta 4 meses) 

Huacrachuco Nuevo Chavín Optimo (hasta 4 meses) 

Huacrachuco Condorgaga Limitado (7-12 meses) 

Cholón San José I Aceptable (5-6 meses) 

Cholón Santa Rosa De Oso Optimo (hasta 4 meses) 

Cholón Ajenjo Optimo (hasta 4 meses) 

San Buenaventura San Buenaventura Optimo (hasta 4 meses) 

San Buenaventura San Miguel Del Carmen Aceptable (5-6 meses) 

San Buenaventura Santa Rosa De Potrero Aceptable (5-6 meses) 

San Buenaventura Villa Mar Aceptable (5-6 meses) 

San Buenaventura Soledad Aceptable (5-6 meses) 

San Buenaventura 
San José de Pishgoyacu 
(Pishgoyacu) 

Aceptable (5-6 meses) 

San Buenaventura Frayle Rumi Optimo (hasta 4 meses) 

La Morada Zona E El Triunfo Optimo (hasta 4 meses) 
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La Morada Huamuco Optimo (hasta 4 meses) 

La Morada La Morada Optimo (hasta 4 meses) 

Santa Rosa De Alto 
Yanajanca 

Nuevo Circuito Optimo (hasta 4 meses) 

Fuente: MVCS -Diagnóstico sobre Abastecimiento de Agua y Saneamiento en el Ámbito Rural – DATASS. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

 Acceso al servicio higiénico 
 
En la provincia de Marañón existe un gran déficit de alcantarillado por red pública dentro y fuera 

de la vivienda, el cual constituye un problema sanitario y ambiental. Cabe indicar que 40% de la 

población utilizaba pozo ciego o negro y el 19% utilizaba letrina, el 16% realizaba sus 

necesidades a campo abierto o aire libre. 

 
Gráfico 54. Marañón, Disponibilidad de servicio higiénico en la vivienda, 2017. 
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vivienda, 2017

 Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017 
Elaboración: Equipo Ampliado 

 
Según, los Censo Nacionales 2017, del total de viviendas urbanas (2 022), el 62% se encuentra 

coberturada mediante red pública de desagüe dentro de la vivienda, red pública de desagüe 

fuera de la vivienda, pozo séptico/biodigestor y letrinas. Mientras que del total de viviendas 

rurales (5 069) la cobertura de desagüe es de 35% considerando los mismos tipos de cobertura 

anteriormente señalados. Existe otros tipos de cobertura los cuales no necesariamente 

garantizan una adecuada habitabilidad en el territorio. 

Tabla 123. Marañón, servicio higiénico que tiene la vivienda, 2017 

Servicio higiénico que tiene la vivienda 
Urbano Rural 

casos % casos % 

Red pública de desagüe dentro de la 
vivienda. 

809 40% 180 4% 

Red pública de desagüe fuera de la vivienda, 
pero dentro de la edificación. 

184 9% 106 2% 

Pozo séptico, tanque séptico o biodigestor. 133 7% 252 5% 

Letrina. 128 6% 1 239 24% 

Pozo ciego o negro. 566 28% 2 241 44% 

Río, acequia, canal o similar. 10 0% 21 0% 

Campo abierto o al aire libre. 161 8% 1 000 20% 

Otro 1/ 31 2% 30 1% 
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Total 2 022 100% 5 069 100% 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 

Según, Sistema de Diagnóstico sobre Abastecimiento de Agua y Saneamiento en el Ámbito Rural 

(DATASS), la situación es crítica, ya que más del 85% de la población carece del servicio de 

disposición sanitaria de excretas, siendo los más afectados, Santa Rosa de Alto Yanajanca y La 

Morada. 

Gráfico 55. Marañón, Cobertura en el servicio de disposición sanitaria de excretas, según 
distrito, 2023. 
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  Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

 Acceso a energía eléctrica. 
 
Según los resultados de Censos Nacionales 2017, a nivel de la provincia de Marañón, el 55% de 

las viviendas dispone de alumbrado eléctrico por red pública y el 45% de las viviendas no dispone 

de alumbrado eléctrico por red pública. A nivel de distritos de la provincia de Marañón, el distrito 

de San Buenaventura solo dispone de 32.8%, seguido por Santa Rosa de Alto Yanajanca 41.9%, 

La Morada 55.9% y Cholón 63.1%. 

 

Tabla 124. Marañón, Disponibilidad de electricidad de las viviendas, 2017 

Nombre de los Territorios 
relacionados  

N° total de 
Viviendas  

Dispone de alumbrado eléctrico por red pública 

Sí % No % 

Nacional 7698900 6750790 87.7% 948110 12.3% 

Departamento de Huánuco  189813 136908 72.1% 52905 27.9% 

Provincia de Marañón  7091 3898 55.0% 3193 45.0% 

Huacrachuco 3627 2061 56.8% 1566 43.2% 

Cholón 1506 950 63.1% 556 36.9% 

San Buenaventura 521 171 32.8% 350 67.2% 

La Morada 816 456 55.9% 360 44.1% 

S.R. A. Yanajanca  621 260 41.9% 361 58.1% 

Fuente: INEI - Censos Nacionales 2017. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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4.3. Equipamiento. 
 
4.3.1. Infraestructura en Salud. 
 

La provincia de Marañón cuenta con 17 puestos de salud o postas de salud (I-1 y II-2), seguido 

de 02 centros de salud o centros médicos (I-3), y finalmente 01 AISPED16 en San Pedro de 

Cholón. 

Tabla 125. Marañón, Establecimiento de Salud, según distritos 

Distritos Nombre del establecimiento Microrred Categoría 

Huacrachuco Puesto de Salud Huaripampa Huacrachuco I-2 

Huacrachuco Puesto de Salud Piso Huacrachuco I-2 

Huacrachuco Huanchay Huacrachuco I-1 

Huacrachuco San Pedro de Chocobamba Huacrachuco I-2 

Huacrachuco Centro de Salud Huacrachuco Huacrachuco I-3 

Huacrachuco Huachumay Huacrachuco I-1 

Huacrachuco Huaychao Huacrachuco I-1 

Huacrachuco Puesto de Salud Chinchil Huacrachuco I-1 

Cholón AISPED Cholón - Huacrachuco San Pedro de Cholón Sin Categoría 

Cholón Puesto de Salud de Granadilla San Pedro de Cholón I-1 

Cholón Puesto de Salud Crisnejas San Pedro de Cholón I-1 

Cholón Paraíso (Megote) San Pedro de Cholón I-3 

Cholón San Pedro de Cholón San Pedro de Cholón I-2 

San Buenaventura Puesto de Salud Villamar San Buenaventura I-1 

San Buenaventura San Buenaventura San Buenaventura I-2 

San Buenaventura Fraile Rumi San Buenaventura I-1 

La Morada Puesto de Salud La Morada La Morada I-2 

Santa Rosa de Alto Yanajanca Nuevo Jaén Santa Rosa de Alto Yanajanca I-1 

Santa Rosa de Alto Yanajanca Puesto de Salud Yanajanca Santa Rosa de Alto Yanajanca I-1 

Santa Rosa de Alto Yanajanca Santa Rosa de Alto Yanajanca Santa Rosa de Alto Yanajanca I-1 

Fuente: Registro Nacional de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud – RENIPRESS 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

Según la consulta de indicadores de reporte departamental y distrital de invierte.pe MEF, el 100% 

de establecimientos de salud de primer nivel de atención con capacidad instalada inadecuada, 

siendo importante su mejora mediante proyectos de inversión pública o privada, a fin de mejorar 

la calidad de vida de los habitantes de la provincia de Marañón. 

Se considera que un establecimiento de salud del primer nivel de atención presenta capacidad 

instalada inadecuada si la infraestructura y el equipamiento de los servicios de salud trazadores 

existentes no se encuentran de acuerdo con lo establecido en la Norma Técnica de Salud N°113-

MINSA/DGIEM-V.01 Infraestructura y Equipamiento de los Establecimientos de Salud del Primer 

                                                      
16 Atención Integral de Salud a Poblaciones Excluidas y Dispersas Equipo AISPED 
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Nivel de Atención y los parámetros que defina la autoridad sanitaria nacional, que incluye la 

gestión de riesgo. 

 

 

Tabla 126. Marañón, Brechas en establecimientos de Salud con capacidad Instalada 
Inadecuada – 2022. 

Establecimientos de Salud Personal de Salud 

Establecimientos de 
Salud con 
Capacidad instalada 
inadecuada  

Brecha 

Diecinueve (19) 
112 (Médicos, Enfermeros y 

Obstetras) 
100% 100% 

  Fuente: Reporte MEF. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

La provincia de Marañón en el año 2022, no cuenta con un hospital, contaba con 02 centros de 

Salud y 17 Puestos de Salud y 06 camas, siendo los establecimientos de primer nivel de atención, 

con consultorios de atención básica, entre los principales servicios es la salud familiar y 

comunitaria. 

 

Tabla 127. Marañón: Establecimientos de salud y camas, 2022 

      Provincia 

Tipo de Establecimiento 

Camas 

Hospital 
Centros 
de Salud  

Puestos 
 de Salud 

Departamento de Huánuco 2022              3                54               271           432    

Provincia Marañón               -                  2                 17    6 

  Fuente: Compendio Estadístico Huánuco 2023 
Elaboración: Equipo Ampliado 

 
 

Según el Compendio Estadístico Huánuco 2023, La provincia de Marañón en el año 2022 

contaba con 23 médicos, 43 obstetras y 46 enfermeras; el cual resulta insuficiente para una 

población proyectada al año 2022 de 29 277 personas según INEI.  La Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) recomienda 35 médicos por cada 10.000 

habitantes. 

 

Tabla 128. Marañón, personal de salud, por profesión y años, según distrito, 2018 – 2022. 

 
Fuente: Compendio Estadístico Huánuco 2023. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

2018 2019 2020 2021 2022 2018 2019 2020 2021 2022 2018 2019 2020 2021 2022

Huanuco Departamento 527 536 595 508 808 920 859 1007 1260 1094 963 1031 1441 1661 1737

Provincia Marañón 19 19 14 17 23 40 32 34 49 43 33 38 52 44 46

Distrito Cholón 5 5 4 3 6 9 9 5 16 9 11 8 13 9 11

Distrito Huacrachuco 9 10 6 10 12 20 16 19 20 24 12 17 21 19 19

Distrito La Morada 3 2 3 3 2 3 3 4 3 3 3 6 5 4 2

Distrito San Buenaventura 2 2 1 1 2 3 2 5 6 4 4 3 9 10 10

Distrito Santa Rosa de Alto Yanajanca 0 0 0 0 1 5 2 1 4 3 3 4 4 2 4

Dpto./Provincia / Distrito
Médicos EnfermerasObstetras 

https://www.oecd.org/health/Panorama-de-la-Salud-2019.pdf
https://www.oecd.org/health/Panorama-de-la-Salud-2019.pdf
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En el año 2022, según el INEI, los distritos que tenía mayor número de médicos a nivel de la 

provincia de Marañón fue el distrito de Huacrachuco (12 médicos), Cholón (6 médicos), siendo 

insuficiente en función al número de la población. 

Gráfico 56. Marañón, Personal de Salud por Profesión según distritos - 2022 
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Grafico N° 56: Marañon, Personal de Salud por Profesion 

segun distritos Año 2022.

Médicos Obstetras Enfermeras  
    Fuente: Compendio Estadístico Huánuco 2023. 

  Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Mapa 14. Mapa de establecimientos de salud en la provincia de Marañón. 
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4.3.2. Infraestructura en Educación. 
 

 Instituciones Educativas. 
 

La provincia de Marañón cuenta con un total de 249 instituciones educativas, de las cuales (247) 

son de la EBR, (02) de la Educación Básica Alternativa (EBA), no existe Educación Básica 

Especial (EBE), no se contaba con la educación superior.  

 
Tabla 129. Marañón, Instituciones Educativas, según gestión, 2022 

Etapa, modalidad y nivel 
educativo  

Gestión 
Total 

Publica Privada 

Básica Regular 246 1 247 

Inicial  108 1 109 

Primaria  105 0 105 

Secundaria  33 0 33 

Básica Alternativa 2 0 2 

Básica Especial 0 0 0 

Educación Superior  0 0 0 

Técnico - Productiva 0 0 0 

Superior No Universitaria  0 0 0 

Total 248 1 249 

Fuente: MINEDU- ESCALE - 2022 

 

 Instituciones Educativas en la EBR. 
 

Durante el periodo 2016 al 2022, las instituciones educativas no han sufrido mayor crecimiento 

a excepción del nivel primaria entre 2016 y 2020 y en similar caso en el nivel secundario. Las 

instituciones educativas mayormente se ubican principalmente en el área rural. 

 
Gráfico 57. Marañón, Instituciones Educativas de EBR, Según Área, 2016-2022 
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Grafico N° 57: Marañón, Instituciones Educativas de 
EBR, según Area, 2016-2022  
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Fuente: MINEDU- ESCALE 
Elaboración: Equipo Ampliado.
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Tabla 130. Marañón, Instituciones Educativas de EBR, según Área, 2016-2022 

Etapa, 
modalidad y 
nivel 
educativo  

2016 2020 2022 

Área 
Total 

Área 
Total 

Área 
Total 

Urbana Rural Urbana Rural Urbana Rural 

Básica 
Regular 

29 206 235 6 235 241 6 235 241 

Inicial 12 97 109 3 106 109 3 106 109 

Primaria 9 87 96 2 98 100 2 98 100 

Secundaria 8 22 30 1 31 32 1 31 32 

Fuente: MINEDU- ESCALE 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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                                                                            Mapa 15. Mapa de infraestructura educativa en la provincia de Marañón 
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 Condición de las Instituciones Educativas en la EBR. 
 

Según el Censo Educativo 2018, solo el 7.7% de las instituciones educativas contaban con 

internet, el 1% de las instituciones educativas contaban con paquete integrado de servicios, así 

mismo, el 12.1% de las instituciones educativas contaba con saneamiento vía red pública, el 

23.9% de las instituciones educativas contaba con agua vía red pública o pilón. 

 
Tabla 131. Marañón, Locales Educativos con Acceso Servicios -2018. 

Locales Educativos con 
Acceso a servicios 

Huacrachuco Cholón La Morada 
San 

Buenaventura 
S.R. Alto 

Yanajanca 
Provincial 

N° % N° % N° % N° % N° % N° % 

Agua vía red pública o pilón  43 36.8% 12 21.1% 4 17% 9 33.3% 2 11.1% 70 23.9% 

Saneamiento vía red publica  38 32.5% 2 3.5% 1 4% 4 14.8% 1 5.6% 46 12.1% 

Electricidad  95 81.2% 41 71.9% 17 74% 17 63.0% 15 83.3% 185 74.7% 

Internet  9 7.7% 0 0.0% 2 9% 3 11.1% 2 11.1% 16 7.7% 

Telefonía 1 0.9% 0 0.0% 2 9% 0 0.0% 0 0.0% 3 1.9% 

Paquete integrado de 
servicios 

6 5.1% 0 0.0% 0 0% 0 0.0% 0 0.0% 6 1.0% 

Total, de Instituciones 
Públicas y Privadas  

117  57  23  27  18  242 
 

Fuente: MINEDU - Censo Educativo – 2018 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
En la provincia de Marañón en el año 2018, solo el 14.3% de los locales públicos escolares se 

encontraba en buen Estado, en el año 2021, el 78.1% contaba con red de electricidad, el 19.3% 

con agua potable, el 40.1% con red de desagüe y el 13.4% de los locales contaba con los tres 

servicios básico es decir red de electricidad, agua potable y desagüe. 

 
Tabla 132. Locales Públicos Escolares en buen Estado y Servicios Básicos 2018-2021. 

Nombre de los Territorios 
relacionados  

Locales 
públicos en 
buen estado 
(%), 2018. 

Red de 
electricidad 
(%) 2021 

Agua potable 
(%) 2021 

Red de 
desagüe (%) 
2021 

Locales 
públicos con 
los tres 
servicios 
básicos (%) 
2021 

Nacional 16.3 78.8 32.6 48.4 26.8 

Departamento de Huánuco 15.6 77.4 22.5 45.7 18.2 

Provincia de Marañón 14.3 78.1 19.3 40.1 13.4 

Huacrachuco 15.2 90 26.7 18.9 50 

Cholón 12.2 60.5 7 4.7 23.3 

San Buenaventura 16.7 95.2 33.3 23.8 33.3 

La Morada 11.8 76.5 11.8 5.9 52.9 

S.R. A. Yanajanca 13.3 37.5 0 0 25 

Fuente: Ministerio de Educación – ESCALE 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Según el Ministerio de Educación (ESCALE), en el año 2018, del total de locales públicos solo el 

14.3% de locales se encontraba en buen estado, el 78% de los locales contaba con electricidad, 

19.3% contaba con agua potable, el 40.1% contaba con desagüe, con lo tres servicios básicos 

solo contaba el 13.4% de los locales educativos. 

 

Tabla 133. Marañón, Locales Públicos y servicios en la Instituciones Educativas. 

Infraestructura y Servicios Básicos  Prov. Marañón Brecha  

Locales públicos en buen estado  14.3 85.7 

Red de electricidad 78.1 21.9 

Agua potable 19.3 80.7 

Red de desagüe 40.1 59.9 

Locales públicos con los tres servicios básicos 13.4 86.6 

  Fuente: Ministerio de Educación – ESCALE 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

 
4.3.3. Infraestructura recreativa pública. 
 
Según el Registro Nacional de Municipalidades (RENAMU 2022), a nivel de la provincia de 

Marañón se cuenta solo con 02 estadios, con 03 complejos deportivos, con un coliseo deportivo, 

con 03 losas multideportivas, con 02 losas deportivas solo para fulbito, 02 losas solo para vóley, 

02 losas solo para básquet, no se cuenta con piscinas, 06 plazas y 08 parques, existe carencia 

de infraestructura deportiva en los distritos de la provincia. 

 
Tabla 134. Marañón, Infraestructura deportiva y/o recreativa / Coliseos deportivos, Según 

distritos – 2022 

Distritos 
Estadio

s 

Complej
os 

Deportiv
os 

Coliseos 
Deportiv

os 

Losas 
Multideportiv

as 

Losas 
solo 
para 
fulbit

o 

Losas 
solo 
para 
vóley 

Losas 
solo 
para 

básqu
et 

Piscina
s 

Plaza
s 

Parque
s 

Huacrachuc
o 

1 2 1 2 2 2 2 - 1 2 

Cholón - - - - - - - - 1 1 

San 
Buenaventu
ra 

- - - - - - - - 1 2 

La Morada - - - - - - - - 2 2 

Santa Rosa 
de Alto 
Yanajanca 

1 1 - 1 - - - - 1 1 

Fuente: RENAMU 2022. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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4.4. Infraestructura Productiva. 
 
4.4.1. Estado y brecha de infraestructura para el desarrollo de las principales actividades 
productivas. 
 

 Canales de Riego. 

 

Según el IV CENAGRO 2012, del total de la superficie provincial (29 269.94 ha), la superficie 

cultivada bajo riego representaba el 7% (2 179.65 ha), mientras que la superficie agrícola bajo 

secano fue del 93% (27 090.29 ha), en el Tabla N°135 se muestra la superficie con riego y en 

secano, según distritos de la provincia. 

 

Tabla 135. Marañón, Superficie Agrícola bajo riego y en secano, Según distritos - 2012 

Distritos  Casos 
Superficie 
agrícola bajo 
riego 

Superficie 
agrícola bajo 
secano 

Total, 
superficie 
agrícola 

Dpto. Huánuco 106356 37990.72 498507.13 536497.85 

Prov. Marañón 6693 2179.65 27090.29 29269.94 

Huacrachuco 2811 869.5 4517.07 5386.57 

Cholón 3294 1077.4 21330.83 22408.23 

San Buenaventura 588 232.75 1242.39 1475.14 
Fuente: IV CENAGRO 2012. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

Gráfico 58. Marañón, Superficie Agrícola bajo riego y en secano, Según distritos - 2012 

7.45%

92.55%

Gráfico N° 58: Marañon, Superficie Agricola bajo riego y en 

secano, 2012

% Superficie agrícola bajo riego

% Superficie agrícola bajo secano  
   Fuente: IV CENAGRO 2012. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
Según CENAGRO 2012, A nivel de la provincia de Marañón, solo el 7.45% de la superficie 

agrícola se cultiva bajo riego y el 92.55% se realizaba en secano, en el distrito de Cholón fue 

solo del 4.81%, existe una brecha considerable por la infraestructura de riego, la infraestructura 

productiva es insuficiente para realizar las actividades productivas en el ámbito de la provincia 

de Marañón. 
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Tabla 136. Marañón, Superficie Agrícola bajo Riego – 2012. 

Nombre de los Territorios 
relacionados  

2012 

Brecha 
Valor Optimo  

Superficie 
Agrícola con 

Riego (%) 

Provincia de Marañón 100.0 7.45 92.55 

Distrito de Huacrachuco 100.0 16.15 83.85 

Distrito de Cholón 100.0 4.81 95.19 

Distrito de San Buenaventura 100.0 15.80 84.20 

Distrito de La Morada s.i. s.i. s.i. 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca s.i. s.i. s.i. 

  Fuente: IV CENAGRO 2012. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

 Mercado de Productores. 
 

La producción agrícola de la provincia de Marañón se comercializa en los mercados locales y 

otro porcentaje se comercializa en Chimbote y Lima. Con respecto a la producción de los distritos 

de Cholón, Santa Rosa de Alto Yanajanca y La Morada tienen como destino el mercado de Lima 

a través de la carretera central, en la Tabla N°137 se describe los centros de acopio local y centro 

de acopio mayor de los principales productos y cadenas productivas. 
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Tabla 137. Marañón, principales productos, por centro de acopio y destino. 

Cadenas 
productivas 

Productos 
principale
s 

Distritos 
Destino de la 

producción (%) 

Lugar de 
Centro de 

Acopio 
Local 

Lugar de 
Centro de 

Acopio 
Mayor 

Lugar 
de 

Destin
o 

BANANO Banano 

Cholón Nacional 60% Paraíso Tingo María Lima 

La Morada Local 40% La Morada Tingo María Lima 

Santa Rosa De Alto 
Yanajanca 

    
Santa Rosa 

de Alto 
Yanajanca 

Tingo María Lima 

CACAO Cacao 

Cholón 
Exportaci

ón 
10% Paraíso Tingo María Lima 

La Morada Nacional 50% La Morada Tingo María Lima 

Santa Rosa De Alto 
Yanajanca 

Local 40% 
Santa Rosa 

de Alto 
Yanajanca 

Tingo María Lima 

CAFÉ Café 

Cholón Nacional 70% Paraíso Tingo María Lima 

La Morada Local 30% La Morada Tingo María Lima 

Santa Rosa De Alto 
Yanajanca 

    
Santa Rosa 

de Alto 
Yanajanca 

Tingo María Lima 

CEREALES 

Cebada 
grano 

Huacrachuco Nacional 70% 
Huacrachuc

o 
Chimbote Lima 

Cholón Local 30% 
San Pedro 
de Chonta 

Huacrachuc
o 

Lima 

San Buenaventura     
San 

Buenaventur
a 

Huacrachuc
o 

Lima 

Maíz 
amarillo 

duro 

Huacrachuco Nacional 50% 
Huacrachuc

o 
Chimbote Lima 

Cholón Local 50% 
San Pedro 
de Chonta / 

Paraíso 

Huacrachuc
o / Tingo 

María 
Lima 

San Buenaventura     
San 

Buenaventur
a 

Huacrachuc
o 

Lima 

La Morada     La Morada Tingo María Lima 

Santa Rosa De Alto 
Yanajanca 

    
Santa Rosa 

de Alto 
Yanajanca 

Tingo María Lima 

Maíz 
amiláceo 

Huacrachuco 

Local 100% 

Huacrachuc
o 

Chimbote Lima 

Cholón 
San Pedro 
de Chonta 

Huacrachuc
o 

Lima 

San Buenaventura 
San 

Buenaventur
a 

Huacrachuc
o 

Lima 

Quinua 

Huacrachuco Nacional 80% 
Huacrachuc

o 
Chimbote Lima 

San Buenaventura Local 20% 
San 

Buenaventur
a 

Huacrachuc
o 

Lima 

Trigo 
blando 

Huacrachuco Nacional 40% 
Huacrachuc

o 
Chimbote Lima 

Cholón Local 60% 
San Pedro 
de Chonta 

Huacrachuc
o 

Lima 

San Buenaventura     
San 

Buenaventur
a 

Huacrachuc
o 

Lima 

CÍTRICOS 
Limón 
Sutil 

Cholón Nacional 60% San Pedro 
de Chonta 

Huacrachuc
o 

Lima 

  Local 40% 
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Mandarin
a 

Cholón Nacional 60% San Pedro 
de Chonta 

Huacrachuc
o 

Lima 

  Local 40% 

Naranja 
Cholón Nacional 60% San Pedro 

de Chonta 
Huacrachuc

o 
Lima 

  Local 40% 

LEGUMBRE
S 

Arveja 
grano 
seco 

Huacrachuco Nacional 60% 
Huacrachuc

o 
Chimbote Lima 

Cholón Local 40% 
San Pedro 
de Chonta 

Huacrachuc
o 

Lima 

San Buenaventura     
San 

Buenaventur
a 

Huacrachuc
o 

Lima 

Chocho o 
Tarwi 

Huacrachuco 

Local 100% 

Huacrachuc
o 

Chimbote Lima 

Cholón 
San Pedro 
de Chonta 

Huacrachuc
o 

Lima 

San Buenaventura 
San 

Buenaventur
a 

Huacrachuc
o 

Lima 

Frijol 
grano 
seco 

Cholón Nacional 50% Paraíso Tingo María Lima 

La Morada Local 50% La Morada Tingo María Lima 

Santa Rosa De Alto 
Yanajanca 

    
Santa Rosa 

de Alto 
Yanajanca 

Tingo María Lima 

Haba 
grano 
seco 

Huacrachuco Nacional 50% 
Huacrachuc

o 
Chimbote Lima 

Cholón Local 50% 
San Pedro 
de Chonta 

Huacrachuc
o 

Lima 

San Buenaventura     
San 

Buenaventur
a 

Huacrachuc
o 

Lima 

Nuña 
grano 
seco 

Huacrachuco 

Local 100% 

Huacrachuc
o 

Chimbote Lima 

San Buenaventura 
San 

Buenaventur
a 

Huacrachuc
o 

Lima 

MANGO Mango Cholón Local 100% Paraíso Tingo María Lima 

PALTA Palta Cholón 
Nacional 
/ Local 

80% / 
20% 

Paraíso Tingo María Lima 

PIÑA Piña 

Cholón 

Local 100% 

Paraíso Tingo María Lima 

La Morada La Morada Tingo María Lima 

Santa Rosa De Alto 
Yanajanca 

Santa Rosa 
de Alto 

Yanajanca 
Tingo María Lima 

TUBÉRCULO
S 

Camote 

Cholón 

Local 100% 

San Pedro 
de Chonta 

Huacrachuc
o 

Lima 

San Buenaventura 
San 

Buenaventur
a 

Huacrachuc
o 

Lima 

Mashua o 
izano 

Huacrachuco 

Local 100% 

Huacrachuc
o 

Chimbote Lima 

San Buenaventura 
San 

Buenaventur
a 

Huacrachuc
o 

Lima 

Oca 

Huacrachuco 

Local 100% 

Huacrachuc
o 

Chimbote Lima 

Cholón 
San Pedro 
de Chonta 

Huacrachuc
o 

Lima 

San Buenaventura 
San 

Buenaventur
a 

Huacrachuc
o 

Lima 

Olluco Huacrachuco Local 100% 
Huacrachuc

o 
Chimbote Lima 
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Cholón 
San Pedro 
de Chonta 

Huacrachuc
o 

Lima 

San Buenaventura 
San 

Buenaventur
a 

Huacrachuc
o 

Lima 

Papa 
color 

Huacrachuco 

Local 100% 

Huacrachuc
o 

Chimbote Lima 

Cholón 
San Pedro 
de Chonta 

Huacrachuc
o 

Lima 

San Buenaventura 
San 

Buenaventur
a 

Huacrachuc
o 

Lima 

Papa 
mejorada 

Huacrachuco 

Local 100% 

Huacrachuc
o 

Chimbote Lima 

Cholón 
San Pedro 
de Chonta 

Huacrachuc
o 

Lima 

San Buenaventura 
San 

Buenaventur
a 

Huacrachuc
o 

Lima 

Papa 
nativa 

Huacrachuco 

Local 100% 

Huacrachuc
o 

Chimbote Lima 

Cholón 
San Pedro 
de Chonta 

Huacrachuc
o 

Lima 

San Buenaventura 
San 

Buenaventur
a 

Huacrachuc
o 

Lima 

Yuca 

Huacrachuco 

Local 100% 

Huacrachuc
o 

Chimbote Lima 

Cholón 
San Pedro 
de Chonta / 

Paraíso 

Huacrachuc
o / tingo 
María 

Lima 

San Buenaventura 
San 

Buenaventur
a 

Huacrachuc
o 

Lima 

La Morada La Morada Tingo María Lima 

Santa Rosa De Alto 
Yanajanca 

Santa Rosa 
de Alto 

Yanajanca 
Tingo María Lima 

ALFALFA Alfalfa Huacrachuco Local 100% - - - 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

 
4.5. Principales Problemas públicos. 
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                                                                                    RESUMEN DE LA DIMENSIÓN SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA 
 

Tabla 138. Matriz de Problemas Públicos de la Dimensión Servicios e Infraestructura. 

N° Dimensiones Problema Publico Causas Indicador Política nacional vinculada 

1 

Servicios e 
Infraestructura  

Inadecuadas condiciones de 
habitabilidad de la población 

-Limitado acceso de la población a agua 
segura y baja calidad de servicios. 
-Limitado acceso de la población a los 
servicios de saneamiento. 
-Baja calidad de prestación de servicios de 
energía eléctrica y carencia de inversión en 
infraestructura eléctrica. 

-Porcentaje de viviendas que no cuentan con agua por 
red pública. 
-Porcentaje de viviendas que no cuentan con un 
sistema de disposición de excretas. 
-Porcentaje de viviendas rurales con acceso al servicio 
de energía eléctrica mediante red pública. 

Política Nacional de Vivienda y 
Urbanismo al 2030 

2 Deficiente conectividad vial. 

-Débil acceso a las telecomunicaciones. 
-Deficiente infraestructura vial 
-Caminos vecinales carecen de rehabilitación 
y mantenimiento. 

Porcentaje de la red vial vecinal pavimentada y/o 
asfaltada 

Política Nacional de Competitividad y 
Productividad  

3 
Bajo acceso a servicios de 
telecomunicaciones 

-Carencia de cobertura de internet 
-Deficiente servicio de internet y baja 
velocidad de red  

Porcentaje de hogares sin acceso a internet 

Política Nacional de Competitividad y 
Productividad  Porcentaje de hogares sin acceso a teléfono celular 

Porcentaje de hogares sin acceso a pc/laptop/Tablet 

4 
Inadecuada prestación de los 
servicios de salud  

Insuficiente equipamiento de los 
establecimientos de salud  

Porcentaje de establecimientos de salud del primer 
nivel de atención con capacidad instalada adecuada  

Política Nacional Multisectorial de  
Salud  

Insuficiente número de personal de salud. 

Inadecuadas condiciones de Infraestructura 
de los establecimientos de salud. 

5 
Deficiente estado de los servicios 
educativos   

-Falta de capacidad por parte de las 
autoridades por la ejecución de proyectos de 
inversión o IOARR. 
-Limitado acceso de la población a la 
educación superior pública. 

Porcentaje de locales escolares en buen Estado 
Política de atención educativa para la 
población de ámbito rural  

6 Escasa Infraestructura Agraria  
-Deficiente infraestructura de riego  
-Falta de capacitación y asistencia técnica  

Porcentaje de superficie agrícola sin riego  Política Nacional Agraria 2021- 2030. 

7 
Escasa y deficiente infraestructura 
recreativa Publica 

-Desinterés por la actividad física y el deporte. 
-Carencia de una política de impulso a la 
recreación y el deporte. 

Numero de espacios públicos adecuados 
Política Nacional de Actividad Física, 
Recreación, Deporte y Educación Física 
- PARDEF 
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4.6. Estimación de Brechas. 

 
Tabla 139. Matriz de Brechas Dimensión Servicios e Infraestructura – Acceso al servicio de agua potable – 2017. 

Problema Publico  Inadecuadas condiciones de habitabilidad de la población 

Indicador  Porcentaje de viviendas que no cuentan con agua potable por red pública. 

Nombre de los Territorios relacionados  
2017 2018 2019 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Nacional 0 17.00 17.00 Si Si Si Si Si Si 

Departamento de Huánuco  0 33.40 33.40 Si Si Si Si Si Si 

Provincia de Marañón  0 36.50 36.50 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de Huacrachuco 0 20.40 20.40 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de Cholón 0 69.50 69.50 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de San Buenaventura 0 6.90 6.90 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de La Morada 0 28.70 28.70 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  0 86.20 86.20 Si Si Si Si Si Si 

Fuente: Censos Nacionales 2017, Vob = valor observado, Vop=valor óptimo. SI = sin información, Elaboración equipo ampliado 

 
 

Tabla 140. Matriz de Brechas Dimensión Servicios e Infraestructura – sin acceso a saneamiento – 2017. 

Problema Publico  Inadecuadas condiciones de habitabilidad de la población 

Indicador  Porcentaje de viviendas que no cuentan con un sistema de disposición de excretas. 

Nombre de los Territorios relacionados  
2017 2018 2019 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Nacional 0 29.30 29.3 Si Si Si Si Si Si 

Departamento de Huánuco  0 47.30 47.3 Si Si Si Si Si Si 

Provincia de Marañón  0 76.50 76.5 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de Huacrachuco 0 69.90 69.9 Si Si Si Si Si Si 
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Distrito de Cholón 0 81.70 81.7 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de San Buenaventura 0 79.80 79.8 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de La Morada 0 85.90 85.9 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  0 87.80 87.8 Si Si Si Si Si Si 

Fuente: Censos Nacionales 2017, Vob = valor observado, Vop=valor óptimo. SI = sin información, Elaboración equipo ampliado 

 
 
 

Tabla 141. Matriz de Brechas Dimensión Servicios e Infraestructura –Acceso a energía eléctrica mediante red pública 2017. 

Problema Publico Limitada cobertura de energía eléctrica en zonas rurales  

Indicador  Porcentaje de viviendas rurales con acceso al servicio de energía eléctrica mediante red pública  

Nombre de los Territorios relacionados  
2017 2018 2019 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Nacional 100 87.69 12.31 Si Si Si Si Si Si 

Departamento de Huánuco  100 72.13 27.87 Si Si Si Si Si Si 

Provincia de Marañón  100 54.97 45.03 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de Huacrachuco 100 56.82 43.18 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de Cholón 100 63.08 36.92 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de San Buenaventura 100 32.82 67.18 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de La Morada 100 55.88 44.12 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  100 41.87 58.13 Si Si Si Si Si Si 

Fuente: Censos Nacionales 2017, Vob = valor observado, Vop=valor óptimo. SI = sin información, Elaboración equipo ampliado 

 
 
 
 
 
 
 
 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

200                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e Inversiones 
 

Tabla 142. Matriz de Brechas Dimensión Servicios e Infraestructura – Red Vial Vecinal. 

Problema Publico Inadecuada transitabilidad vial  

Indicador  Porcentaje de la red vial vecinal mejorada 

Nombre de los Territorios relacionados  
2020 2021 2022 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Nacional Si Si Si Si Si Si Si Si Si 

Departamento de Huánuco  Si Si Si Si Si Si Si Si Si 

Provincia de Marañón  402.78 0 402.8 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de Huacrachuco 130.91 0 130.9 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de Cholón 163 0 163.1 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de San Buenaventura 1.04 0 1.0 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de La Morada 75 0 75.4 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  32 0 32.4 Si Si Si Si Si Si 

Fuente: Censos Nacionales 2017, Vob = valor observado, Vop=valor óptimo. SI = sin información, Elaboración equipo ampliado 

 
Tabla 143. Matriz de Brechas Dimensión Servicios e Infraestructura – Sin Acceso a Internet. 

Problema Publico Bajo acceso a servicios de telecomunicaciones 

Indicador  Porcentaje de hogares sin acceso a internet 

Nombre de los Territorios relacionados  
2017 2018 2019 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Nacional 100 28.00 72.00 Si Si Si Si Si Si 

Departamento de Huánuco  100 10.90 89.10 Si Si Si Si Si Si 

Provincia de Marañón  100 0.90 99.10 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de Huacrachuco 100 0.90 99.10 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de Cholón 100 1.30 98.70 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de San Buenaventura 100 0.00 100.00 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de La Morada 100 1.40 98.60 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  100 0.60 99.40 Si Si Si Si Si Si 
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Tabla 144. Matriz de Brechas Dimensión Servicios e Infraestructura – Sin Acceso a Teléfono Celular. 

Problema Publico Bajo acceso a servicios de telecomunicaciones 

Indicador  Porcentaje de hogares sin acceso a teléfono celular 

Nombre de los Territorios relacionados  
2017 2018 2019 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Nacional 100 83.8 16.20 Si Si Si Si Si Si 

Departamento de Huánuco  100 73.9 26.10 Si Si Si Si Si Si 

Provincia de Marañón  100 56.3 43.70 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de Huacrachuco 100 48.8 51.20 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de Cholón 100 62.5 37.50 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de San Buenaventura 100 52.6 47.40 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de La Morada 100 75.8 24.20 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  100 63.6 36.40 Si Si Si Si Si Si 

Fuente: Censos Nacionales 2017, Vob = valor observado, Vop=valor óptimo. SI = sin información, Elaboración equipo ampliado 

 
Tabla 145. Matriz de Brechas Dimensión Servicios e Infraestructura – Sin Acceso a sin pc/laptop/tablet (%) 

Problema Publico Bajo acceso a servicios de telecomunicaciones 

Indicador  Porcentaje de hogares sin acceso a sin pc/laptop/tablet (%) 

Nombre de los Territorios relacionados  
2017 2018 2019 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Nacional 100 33.70 66.30 Si Si Si Si Si Si 

Departamento de Huánuco  100 17.20 82.80 Si Si Si Si Si Si 

Provincia de Marañón  100 6.10 93.90 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de Huacrachuco 100 8.60 91.40 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de Cholón 100 3.30 96.70 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de San Buenaventura 100 2.20 97.80 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de La Morada 100 4.20 95.80 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  100 4.30 95.70 Si Si Si Si Si Si 

Fuente: Censos Nacionales 2017, Vob = valor observado, Vop=valor óptimo. SI = sin información, Elaboración equipo ampliado 
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Tabla 146. Matriz de Brechas Dimensión Servicios e Infraestructura – Inadecuada prestación de los servicios de salud. 

Problema Publico Inadecuada prestación de los servicios de salud  

Indicador  Porcentaje de establecimientos de salud del primer nivel de atención con capacidad instalada inadecuada  

Nombre de los Territorios relacionados  
2021 2022 2023 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Departamento de Huánuco  0 95.86 95.86 Si Si Si Si Si Si 

Provincia de Marañón  0 100 100 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de Huacrachuco 0 100 100 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de Cholón 0 100 100 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de San Buenaventura 0 100 100 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de La Morada 0 100 100 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  0 100 100 Si Si Si Si Si Si 

Fuente: Censos Nacionales 2017, Vob = valor observado, Vop=valor óptimo. SI = sin información, Elaboración equipo ampliado 

 
Tabla 147. Matriz de Brechas Dimensión Servicios e Infraestructura – Número de locales escolares en buen estado. 

Problema Publico Locales Escolares no cuentan con infraestructura adecuada para el desarrollo de clases   

Indicador  Número de locales escolares en Buen Estado. 

Nombre de los Territorios relacionados  
2017 2018 2019 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Nacional 100 16.3 83.70 Si Si Si Si Si Si 

Departamento de Huánuco  100 15.6 84.40 Si Si Si Si Si Si 

Provincia de Marañón  100 14.3 85.70 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de Huacrachuco 100 15.2 84.80 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de Cholón 100 12.2 87.80 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de San Buenaventura 100 16.7 83.30 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de La Morada 100 11.8 88.20 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  100 13.3 86.70 Si Si Si Si Si Si 

Fuente: Censos Nacionales 2017, Vob = valor observado, Vop=valor óptimo. SI = sin información, Elaboración equipo ampliado 
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Tabla 148. Matriz de Brechas Dimensión Servicios e Infraestructura – Porcentaje de Superficie agrícola sin riego. 

Problema Publico Baja productividad agropecuaria. 

Indicador  Porcentaje de superficie agrícola sin riego  

Nombre de los Territorios relacionados  
2021 2022 2023 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Departamento de Huánuco  100 7.1 92.92 Si Si Si Si Si Si 

Provincia de Marañón  100 7.5 92.55 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de Huacrachuco 100 16.1 83.86 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de Cholón 100 4.8 95.19 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de San Buenaventura 100 15.8 84.22 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de La Morada 0 SI 0.00 Si Si Si Si Si Si 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  0 SI 0.00 Si Si Si Si Si Si 

Fuente: Censos Nacionales 2017, Vob = valor observado, Vop=valor óptimo. SI = sin información, Elaboración equipo ampliado 
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4.5. Principales Potencialidades. 

 
Tabla 149. Matriz de Potencialidades de la Dimensión Servicios de Infraestructura. 

N
° 

Potencialidades  

Alcance 
(regional, 
provincial,  
distrital) 

Beneficios u oportunidades y 
actores involucrados para el 

aprovechamiento 

Limitaciones y/o capacidades 
territoriales para su 
aprovechamiento 

1 

La provincia de 
Marañón, cuenta 
con un Corredor 
Logístico 18: 
Chimbote – 
Huacrachuco – 
Tocache. 

Cholón, 
Huacrachuc

o. 

El corredor logístico permite que 
el distrito sea priorizado para 
conectar los centros de 
producción con los mercados a 
través del transporte multimodal 

Limitaciones: 
- Carencia de mantenimiento y 
mejora de vías  
Capacidades: 
- Corredor logístico 

Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 

3. Dimensión Económica. 
 
Se analiza las características y evolución de la Población Económicamente Activa (PEA), las 

principales actividades económicas en el territorio y los principales productos, el crecimiento 

económico, así como también el comercio informal en el territorio, corredores económicos, el 

impacto de la inversión pública y privada. 

 

5.1. Población Económicamente Activa. 
 
Es la oferta de mano de obra en el mercado de trabajo y está constituida por el conjunto de 

personas, que contando con la edad mínima establecida (14 años en el caso del Perú), ofrecen 

la mano de obra disponible para la producción de bienes y/o servicios durante un período de 

referencia determinado. Por lo tanto, las personas son consideradas económicamente activas, si 

contribuyen o están disponibles para la producción de bienes y servicios. La PEA comprende a 

las personas, que durante el período de referencia estaban trabajando (ocupados) o buscando 

activamente un trabajo (desempleados). 

La Población Económicamente Activa (PEA) de la provincia de Marañón, representa el 42% 

(7432) con respecto a la Población en Edad de Trabajar (PET), de los cuales el 93% (6891) se 

encuentran ocupadas y el 7% (541) se encuentran desocupadas. 

Tabla 150. Marañón, Población Económicamente Activa, según distritos - 2017. 

Territorios 
PEA 

Total % Ocupada % Desocupada. % 

Dpto. Huánuco 268477 52% 253200 94% 15277 6% 

Provincia Marañón 7432 42% 6891 93% 541 7% 

Huacrachuco 3234 34% 2785 86% 449 14% 

Cholón 1865 51% 1825 98% 40 2% 

San Buenaventura 369 27% 346 94% 23 6% 

La Morada 1093 57% 1074 98% 19 2% 
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Santa Rosa de Alto 
Yanajanca 

871 59% 861 99% 10 1% 

Fuente: Censos Nacionales 2017 – INEI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

Según los Censos Nacionales 2017, a nivel de distritos de la provincia de Marañón, el distrito 

con mayor número de población económicamente activa desocupada fue el distrito de 

Huacrachuco 14% (449), mientras que en los demás distritos de la provincia fue mínima la 

población económicamente activa desocupada. 

 
Gráfico 59. Marañón, Población Económicamente Activa, según distritos - 2017. 

 
Fuente: Censos Nacionales 2017 – INEI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 Población en Edad de Trabajar (PET)17. 
 

Es aquella población definida por las normas internacionales (OIT), como apta en cuanto a edad 

para ejercer funciones productivas (de 14 años y más de edad). En el Perú, se estableció en 14 

años, la edad mínima para definir la Población en Edad de Trabajar, tomando en consideración 

lo estipulado en el Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo (019) sobre edad 

mínima. La PET se subdivide en Población Económicamente Activa (PEA) conocida también 

como la Fuerza de Trabajo y Población Económicamente Inactiva (PEI). 

A nivel de la provincia de Marañón la población en edad de trabajar, según los Censos 

Nacionales 2017 fue de 17 823 que representa el 67% de la población total. 

 
Tabla 151. Marañón, Población en Edad de Trabajar – 2017. 

Territorios 
Población  

PET 

PET % 

Dpto. Huánuco 721,047 519271 72% 

Provincia Marañón 26,622 17823 67% 

Huacrachuco  14,150 9414 67% 

Cholón  5,372 3645 68% 

San Buenaventura  2,111 1361 64% 

                                                      
17 Perú: Participación de la Población en la Actividad Económica, 2017 
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La Morada 2,790 1922 69% 

Santa Rosa De Alto Yanajanca 2,199 1481 67% 

Fuente: Censos Nacionales 2017 – INEI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

En el grafico N°60 se muestra la población total y la población en edad de trabajar (PET) a nivel 

de la provincia de Marañón, ya que en el distrito de Huacrachuco se encontraba mayor cantidad 

de Población en edad de trabajar, seguido por Cholón y la Morada. 

 

Gráfico 60. Marañón, Población Total y Población en Edad de Trabajar según distritos - 2017 

 

Fuente: Censos Nacionales 2017 – INEI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 La Población Económicamente Inactiva (PEI). 
 

Es el grupo de personas en edad de trabajar que no participan en el mercado laboral. Es decir, 

que no realizan ni buscan alguna actividad económica. La PEI está conformada por los 

estudiantes, jubilados o pensionistas, rentistas, personas dedicadas a los quehaceres del hogar, 

ancianos, etc. 

 

A nivel de la provincia de Marañón la población Económicamente Inactiva, según los Censos 

Nacionales 2017 fue de 10 391 Habitantes. 
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Gráfico 61. Marañón, Población Económicamente Inactiva - 2017 

 
Fuente: Censos Nacionales 2017 – INEI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 Población Económicamente Activa ocupada. 
 

Para determinar que una persona se encuentra ocupada se utilizan cuatro criterios: i). Ocupados 

son las personas de 14 años y más de edad que estuvieron participando en alguna actividad 

económica, en el período de referencia. ii). Los trabajadores dependientes, que, teniendo empleo 

fijo, no trabajaron, la semana anterior, por hallarse de vacaciones, huelga, licencia por 

enfermedad, licencia pre y postnatal, etc., todas ellas pagadas. iii). Los trabajadores 

independientes, que estuvieron temporalmente ausentes del trabajo durante el período de 

referencia; pero, la empresa o negocio siguió funcionando. iv). A las personas que no estuvieron 

en ninguna de las condiciones anteriores se les indaga si realizaron alguna actividad económica 

en el período de referencia, al menos una hora, por lo cual recibirá pago en dinero y/o especie. 

 

A nivel de la provincia de Marañón, la Población Económicamente Activa ocupada representa el 

93% (6891) de la población económicamente activa, mientras que el 7% (541) de la población 

económicamente activa se encontraba desocupada. 

Gráfico 62. Marañón, PEA ocupada y Desocupada - 2017 
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Tabla 152. Marañón, Población en Edad de Trabajar y Población Económicamente Activa 
2017. 

Provincia, área urbana y 
rural; y sexo 

Total 

Grupos de Edad 

14 a 29 
años 

30 a 44 
años 

45 a 64 
años 

65 y más 
años 

PROVINCIA MARAÑÓN  17 823  6 952  4 971  4 189  1 711 

Hombres  8 969  3 448  2 477  2 231   813 

Mujeres  8 854  3 504  2 494  1 958   898 

URBANA  5 510  2 121  1 630  1 262   497 

Hombres  2 738  1 066   779   665   228 

Mujeres  2 772  1 055   851   597   269 

RURAL  12 313  4 831  3 341  2 927  1 214 

Hombres  6 231  2 382  1 698  1 566   585 

Mujeres  6 082  2 449  1 643  1 361   629 

Fuente: Censos Nacionales 2017 – INEI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

La población en Edad de Trabajar (PET) es decir de 14 y más años de edad de la provincia de 

Marañón fue de 17 823 personas, de los cuales fueron 8 869 hombres y 8 854 mujeres. 

 
Gráfico 63. Marañón, Población en Edad de Trabajar (PET) por sexo - 2017 

 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

La población por área urbana y rural y sexo, el 69.5% de la población en edad de trabajar está 

ubicada en la zona rural. 
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Gráfico 64. Marañón, Población Urbana y Rural y Sexo. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

La Población en edad de trabajar de acuerdo al grupo de edad y sexo, se concentra entre las 

edades de 14 a 29 años de edad y representa el 39% (6952), le sigue de las edades de 30 a 44 

años de edad que representa el 28% (4971) y las edades de 65 y más años de edad representan 

el 10% (1711). 

 

Gráfico 65. Marañón, PET por grupo de edad y sexo 

 
 Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

 Población en Edad de Trabajar por Nivel Educativo Alcanzado. 
 
La población en edad de trabajar (PET) del ámbito de la provincia de Marañón habría realizado 

estudios de primaria (39%) y secundaria (35%), sin nivel (14%), siendo mayormente mujeres, 

superior universitaria completa representa el 5%, con maestría y doctorado el 0.5%. 

 
Gráfico 66. Marañón, Población censada en edad de trabajar, por nivel educativo alcanzado - 

2017 
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Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 
 
 
 
Gráfico 67. Marañón, Población censada en edad de trabajar, por nivel educativo alcanzado - 

2017 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

 PEA Ocupada por actividad Económica. 
 

Según los Censos Nacionales 2017 – INEI, la principal actividad económica a nivel de la provincia 

de Marañón fue la Agricultura, Ganadería, Silvicultura y Pesca, el cual representa el 71.2% (5326) 

seguido por la enseñanza 7.5% (565), comercio al por mayor y al por menor, reparación de 

vehículos automotores y motocicletas 6.3% (4.75), administración pública 2.6% (198), 

construcción  2.6% (194), actividades de alojamiento y servicios de comidas 1.8% (139), 
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actividades de atención de la salud humana y de asistencia social 1.5% (115), industrias 

manufactureras 1.4% (105). 

 

Gráfico 68. Población Económicamente Activa según actividad económica 2017 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

Gráfico 69. Marañón, PEA por actividad económica 

 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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En el grafico N°70, se presenta la ocupación principal de la provincia de Marañón, según los 

Censos Nacionales 2017 fue la actividad Agricultores y trabajadores calificados agropecuarios, 

forestales y pesqueros, que representa el 51.6% (3881), seguido por la actividades Ocupaciones 

elementales 23.2% (1744), Profesionales científicos e intelectuales 8.7% (653), Trabajadores de 

los servicios y vendedores de comercios y mercados 7.4% (559), Trabajadores de la 

construcción, edificación, productos artesanales, electricidad y las telecomunicaciones 3.3% 

(252) . 

Gráfico 70. Marañón, Ocupación principal – 2017. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

 PEA Desocupada. 
 

Según los Censos Nacionales 2017, el 7% (541) de la PEA estaba desocupada en el ámbito de 

la provincia de Marañón, con respecto a la Población Económicamente Activa. 

Gráfico 71. Marañón, PEA Desocupada 2017 
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   Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

5.2. Situación de las Actividades Económicas. 
 

 Minería. 
 

En la provincia de Marañón se realiza explotación metálica y polimetálico, a continuación, se 

presenta trece (13) registros vigentes de formalización minera de un total de 38 registros y 

veinticinco (25) se encuentran con suspendido, según el Registro integral de formalización 

minera – REINFO. 

Así mismo, mediante los artículos 2 y 3 del Decreto Supremo N°009-2021-EM, establece la figura 

legal de "Suspensión" de la inscripción en el REINFO por incumplimiento de los requisitos y 

condiciones de permanencia dentro de los plazos establecidos en el artículo 2° del Decreto 

Supremo N° 032-2020-EM y normas complementarias. 

 
Tabla 153. Marañón, Registro Vigente de Formalización Minera 2023 

N° 

DATOS DEL DECLARANTE  DERECHO MINERO    

Estado  
RUC  

Minero en vías de 
formalización  

Código 
Único  

Nombre  Distrito  

1 20607033341 

LUCMAMINA EMPRESA 
INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

10217417 
INMACULADA-

H06 
CHOLON VIGENTE 

2 20573823339 

ELOHIM INVERSIONES 
MINERAS EMPRESA 
INDIVIDUAL DE 
RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

10217417 
INMACULADA-

H06 
CHOLON VIGENTE 

3 20538202801 SHADES E.I.R.L 10094611 
MINA LA 

SERPIENTE 
HUACRACHUCO VIGENTE 

4 10471617071 PONCE AZADO JOSEFE 600006019 
SAN 

BARTOLOME II 
HUACRACHUCO VIGENTE 

5 10416890132 BORDA VIERA HEBER 10094611 
MINA LA 

SERPIENTE 
HUACRACHUCO VIGENTE 

6 10328682635 
TORO ESTRADA HECTOR 
DAVID 

600006212 
MEDALIT 

ANGELICA I 
CHOLON VIGENTE 

7 10230857470 FELIX MENDOZA CARLOS 10094611 
MINA LA 

SERPIENTE 
HUACRACHUCO VIGENTE 

8 10230853962 MEDINA HARO MOISES 600001319 RACHEL HUACRACHUCO VIGENTE 

9 10230847555 
VILLANUEVA PAYAJO 
PEDRO CLAVER 

10093697 
ACOTAMBO 
CATORCE 

CHOLON VIGENTE 
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10 10230847555 
VILLANUEVA PAYAJO 
PEDRO CLAVER 

30015410 
HALLAZGO 
DEL INCA 

CHOLON VIGENTE 

11 10161458720 
CLEMENTE CACERES 
LAZARO HUMBERTO 

600005910 
MINA 

HUALLAGA 2 
CHOLON VIGENTE 

12 10161458720 
CLEMENTE CACERES 
LAZARO HUMBERTO 

600009411 
MINA 

HUALLAGA 3 
CHOLON VIGENTE 

13 10104765110 
PRETEL CASTILLO ALCI 
RUBEN 

10344718 ACOTAMBOXIX HUACRACHUCO VIGENTE 

Fuente: https://pad.minem.gob.pe/REINFO_WEB/Index.aspx 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 Producción Agrícola. 
 

La superficie agrícola de la región Huánuco, en el año 2018 fue de 860 631 ha, y la superficie de 

la provincia de Marañón fue de 42 385 y representaba el 5% con respecto a la superficie regional, 

a nivel de la superficie la mayor superficie ocupaba es en el distrito de Huacrachuco (31%), 

seguido por el distrito de Cholón (29%), La Morada (26%), Santa Rosa de Alto Yanajanca (7%) 

y San Buenaventura con (5%), en Tabla N°151 se presenta la superficie según distritos y centros 

poblados. 

 

Tabla 154. Marañón, Área agrícola según distritos y Centros Poblados 

Distritos  Centros Poblados  Área agrícola 2018 (ha) Área territorial (ha) 

Cholón 

Paraíso 8212.1 31303.0 

San Antonio De Padua 1796.9 42509.5 

San Pedro De Chonta 1295.2 64831.1 

San Vicente 1164.0 81589.8 

Total, Cholón 12468.2 220233.5 

Huacrachuco 

Cajabamba 1103.6 5338.9 

Chinchil 1520.0 6693.9 

Chocobamba 1369.0 7454.3 

Gochaj 1122.4 3235.5 

Huachumay 1162.2 6298.2 

Huanchay 632.3 6457.3 

Huaripampa 295.5 2594.0 

Huaychao 769.3 5452.0 

La Gran Vía 933.7 2377.4 

Panacocha 395.8 1758.6 

Piso 957.2 7596.7 

Quillabamba 1160.3 3717.5 

Sinay 951.8 6923.0 

Yamos 907.2 4212.2 

Total Huacrachuco 13280.5 70109.4 

La Morada 
El Triunfo 55.0 38605.8 

La Morada 11103.8 52469.5 

Total, La Morada 11158.8 91075.2 

https://pad.minem.gob.pe/REINFO_WEB/Index.aspx
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Santa Rosa de Alto Yanajanca 

Frayle Rumi 838.9 4143.8 

San Buenaventura 998.5 3605.2 

Villa Mar 486.9 1515.5 

  2324.3 9264.5 

Yanajanca 3153.6 104247.9 

Total, Santa Rosa de Alto Yanajanca 3153.6 104247.9 

 Fuente: Mapa Nacional de Superficie Agrícola 
 Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 72. Marañón, Área Agrícola por distritos 

 

   Fuente: Mapa Nacional de Superficie Agrícola 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

En la provincia de Marañón se desarrollaba cultivos permanentes18 y transitorios19. El análisis de 

la producción agrícola provincial se hace a partir de criterios como: volumen de producción en 

toneladas, rendimiento en kilogramos por hectárea. A continuación, presentamos los cultivos 

según distritos de la provincia: 

 

                                                      
18 Periodo vegetativo de los cultivos permanentes se extiende más de los doce meses y el periodo de cosechas, dependiendo del 

cultivo, tiene una duración de varios años. 
19 La característica que los define es que su periodo vegetativo, es decir, el tiempo que transcurre entre su siembra y cosecha, es 

inferior a un año. 

Huacrachuco; 
31%

Cholon; 29%
San 

Buenaventura; 
5%

La Morada; 26%

Santa Rosa de 
Alto Yanajanca; 

7%

Huacrachuco Cholon

San Buenaventura La Morada

Santa Rosa de Alto Yanajanca



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

216                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

En el distrito de Cholón en el año 2022, destacaba en la producción de plátano con 18 125 (t), 

con un rendimiento de 12.4 (t/ha) y el número de productores dedicados a este cultivo fue de 

1562 agricultores, seguido por palma aceitera con una producción de 14 556 (t), con un 

rendimiento de 10.01 y el número de productores dedicados a este cultivo fue de 89, el tercer 

cultivo en volumen de producción es el cacao con 2642 (t). así mismo, el café es un cultivo 

alternativo para el distrito de Cholón en el año 2022 se contaba con una producción 997 (t) y el 

número de agricultores dedicados a esta actividad fue de 997. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 155. Cholón, principales cultivos permanentes y Transitorios, 2022. 

Cultivos 
Siembras 
(ha) 

Cosechada 
(ha) 

Producción 
(t) 

Rendimiento 
(t/ha) 

Precio 
Chacra 
(soles/kg) 

N° 
productores 

Cultivos transitorios             

Papa 47 55 656.8 11.94 1.85 153 

Arroz 87 85 522 6.14 1.1 255 

Maíz amarillo duro 170 186 410.4 2.21 1.4 629 

Yuca 167 161 2639.3 16.39 1.03 540 

Maíz amarillo duro 86 86 72.4 0.84 3.17 ND 

Cultivos Permanentes        

Café   997 - 11.14 794 

Cacao - 3943 2642 0.67 7.79 1548 

Palta - 21 171 8.14 2.62 9 

Plátano - 1427 18125 12.7 0.67 1562 

Naranja - 14 184 13.14 0.71 15 

Palma Aceitera - 1454 14556 10.01 0.58 89 

Fuente: MIDAGRI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

Gráfico 73. Cholón, principales cultivos permanentes y Transitorios, 2022 
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Fuente: MIDAGRI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

En el distrito de Huacrachuco en el año 2022, el cultivo de papa fue predominante con una 

producción 4997.70 (t), la superficie cosechada fue de 431 (ha), el rendimiento fue de 11.6 (t/ha), 

seguido por los cultivos de oca, trigo, cebada, maíz amiláceo, mientras que el resto de los cultivos 

son de autoconsumo. 

 

 

 

 

Tabla 156. Huacrachuco, principales cultivos permanentes y Transitorios, 2022. 

Cultivos 
Siembra

s (ha) 
Cosechada 

(ha) 
Producció

n (t) 
Rendimient

o (t/ha) 

Precio 
Chacra 
(soles/kg) 

N° 
productore
s 

Cultivos 
transitorios             

Papa 438 431 4997.7 11.6 1.82 1893 

Arveja grano  202 202 156 0.77 3.65 nd 

Cebada 399 399 490.5 1.23 2.47 307 

haba grano 83 91 74.5 0.82 3.57 323 

Maíz amiláceo 345 345 263.6 0.76 3.3 1073 

Oca 81 75 629.7 8.4 1.25 705 

Olluco 31 32 221.3 6.92 2.5 158 

Quinua 18 19 15.8 0.83 5.62 36 

Trigo 446 446 519 1.16 3 369 

Cultivos 
Permanentes              

Palta   11 74.4 6.76 2.54 16 
Fuente: MIDAGRI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
Gráfico 74. Huacrachuco, principales cultivos permanentes y Transitorios, 2022 
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Fuente: MIDAGRI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

En el distrito de San Buenaventura el cultivo predominante fue la papa, con 127 (ha) de área 

cosechada, lo que se obtuvo una producción de 1407.5 (t) con un rendimiento de 11.08 y 

concentra a 381 productores, seguido por oca y trigo con una producción de 207 (t) y trigo con 

166 (t), el resto de los cultivos son para autoconsumo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 157. San Buenaventura, principales cultivos permanentes y Transitorios, 2022. 

Cultivos 
Siembras 
(ha) 

Cosechada 
(ha) 

Producció
n (t) 

Rendimient
o (t/ha) 

Precio 
Chacra 
(soles/kg) 

N° 
productore
s 

Cultivos 
transitorios             

Papa 118 127 1407.5 11.08 1.66 381 

Arveja grano  55 55 37 0.67 3.45 N/D 

Cebada 108 108 124.4 1.15 2.4 6 

Haba grano 22 22 18.5 0.84 3.1 14 

Maíz amiláceo 98 98 82 0.84 3.1 235 

Oca 28 26 207 7.96 1.3 92 

Olluco 7 8 53.5 6.69 2.8 16 

Quinua 9 9 6.2 0.69 5.23 3 

Trigo 145 145 166 1.14 3 49 

Yuca  10 11 146.7 13.34 1.06 100 

Cultivos 
Permanentes              

Palta   6 30.6 5.1 2.3 80 
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Plátano   7 62.8 8.97 0.76 96 
Fuente: MIDAGRI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
Gráfico 75. San Buenaventura, principales cultivos permanentes y Transitorios, 2022 

 
Fuente: MIDAGRI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

 

En el distrito de la Morada, el cultivo predominante fue el Plátano con área cosechada de 1602 

(ha) y producción en toneladas de 20 346 (t), con rendimiento de 12.7 (t/ha), seguido por arroz 

como cultivos principales en el distrito. 

 

 

 

Tabla 158. La Morada, principales cultivos permanentes y Transitorios, 2022. 

Cultivos 
Siembras 
(ha) 

Cosechada 
(ha) 

Producción 
(t) 

Rendimiento 
(t/ha) 

Precio 
Chacra 
(soles/kg) 

N° 
productores 

Cultivos 
transitorios             

Arroz 1384 2072 14308 6.91 1.1 N/D 

Maíz amarillo duro 59 61 161 2.64 1.37 N/D 

Yuca  108 121 1815 15 0.88 N/D 

Ají 12 12 54.3 4.53 1.93 N/D 

Cultivos 
Permanentes              

Café     140.7 - 9.22 N/D 

Cacao   1265 856 0.68 7.75 N/D 

Plátano   1602 20346 12.7 0.63 N/D 
Fuente: MIDAGRI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

Gráfico 76. La Morada, principales cultivos permanentes y Transitorios, 2022 
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Fuente: MIDAGRI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
En el distrito de santa Rosa de Alto Yanajanca en el año 2022, el cultivo con mayor 

predominancia fue el plátano con un área cosechada de 1066 hectáreas, con un volumen de 

producción de 13 417 soles, rendimiento fue de 12.59 (t/ha), seguido por el cultivo de palma 

aceitera de con un área cosecha de 200 hectáreas y cuyo volumen de producción fue de 1603 

toneladas y rendimiento de 8.02 (t/ha). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 159. S.R.A. Yanajanca, principales cultivos permanentes y Transitorios, 2022. 

Cultivos 
Siembras 

(ha) 
Cosechad

a (ha) 
Producció

n (t) 
Rendimient

o (t/ha) 

Precio 
Chacra 

(soles/kg) 

N° 
productore

s 

Cultivos 
transitorios 

      

Maíz amarillo duro 37 32 87 2.72 1.36 N/D 

Yuca 73 88 1328 15.09 0.85 N/D 

Ají 6.5 6.5 27 4.15 2.06 N/D 

Cultivos 
Permanentes 

      

Cacao  2275 1411.3 0.62 7.57 N/D 

Plátano  1066 13417 12.59 0.62 N/D 

Palma Aceitera  200 1603 8.02 0.52 N/D 

Fuente: MIDAGRI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

Gráfico 77. S.R.A. Yanajanca, principales cultivos permanentes y Transitorios, 2022 
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  Fuente: MIDAGRI 

Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 Cultivos permanentes. 
 

Los productos permanentes en la provincia de Marañón en la campaña 2015-2016 fueron, cacao 

(3 850 ha), plátano (3 126 ha), palma aceitera (1 476 ha) y café (1 305 ha), el cultivo con mayor 

volumen de producción fue plátano (38 919 t), Palma aceitera (10 326 t), cacao (2 610.10 t), café 

(721 t).  

En la campaña 2021-2022 el cultivo con mayor superficie agrícola fue cacao (7483 ha), seguido 

por plátano (4 102 ha), Palma aceitera (1 654 ha), café (1 321 ha) y el cultivo con mayor volumen 

de producción fue plátano (51 950.8 t), seguido por palma aceitera (16 159 ha), café (13 057 .7 

t), cacao (4 909.3 t). 

 
 
 
 
 
Tabla 160. Marañón, principales cultivos permanentes, por superficie cosechada y producción, 

2016- 2022. 

Cultivos 
Permanente

s 

2015-2016 2017-2018 2019-2020 2021-2022 

Cosecha
da (ha) 

Producc
ión (t) 

Cosecha
da (ha) 

Producc
ión (t) 

Cosecha
da (ha) 

Producc
ión (t) 

Cosecha
da (ha) 

Producc
ión (t) 

Café 1305.00 721.00 1810.00 1313.1 1830 1321 1321 13057.7 

Cacao 3850.00 2602.10 6730.00 4426.7 7410 4648 7483 4909.3 

Palta 12.00 127.00 4.00 45 10 103.9 44 333.2 

Plátano 3126.00 
38919.0

0 
3781.00 47270 4038 50626 4102 51950.8 

Naranja 28.00 353.00 20.00 260 32 407.3 32 407.7 

Palma 
Aceitera 

1476.00 
10326.0

0 
1454.00 13088 1654 15063 1654 16159 

Papaya 12.00 142.00 8.00 94.9 8 91.7 11 140.5 

Fuente: MIDAGRI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Gráfico 78. Marañón, cultivos permanentes, según área cosechada 2016-2022 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 79. Marañón, cultivos permanentes, según área cosechada 2016-2022 
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Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
En el gráfico N°80 se muestra la superficie cosechada y producción de cultivos permanentes de 

la campaña 2021-2022, en el que el cultivo con mayor superficie fue cacao (7 483 ha), seguido 

por plátano (4 102 t), Palma aceitera (1 654 t), café (1 321 t). 

 
Gráfico 80. Marañón, Cultivos permanentes, Superficie cosechada y producción, campaña 

2021-2021 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Con respecto al rendimiento de los cultivos permanentes, por campañas 2015-2022, se observa 

que en la campaña 2021-2022, ha tenido crecimiento en los cultivos de café (1.03), cacao (0.66), 

plátano (12.66). 

 

Tabla 161. Marañón, cultivos permanentes, por rendimiento (t/ha), 2015-2022. 

Cultivos transitorios  
Rendimiento (t/ha) 

2015-2016 2017-2018 2019-2020 2021-2022 

Café 0.55 0.73 0.72 1.03 

Cacao 0.68 0.66 0.63 0.66 

Palta 10.58 11.25 10.39 7.57 

Plátano 12.45 12.5 12.54 12.66 

Naranja 12.61 13 12.73 12.74 

Palma Aceitera 7 9 9.11 9.77 

Papaya 11.83 11.86 11.46 12.77 

  Fuente: MIDAGRI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 Cultivos transitorios. 
 

En cuanto a los cultivos transitorios por campañas, según área cosechada y producción, en la 

campaña 2015-2016 el cultivo con más área cosechada fue maíz amiláceo (477 ha) y una 

producción de (3 880 t), seguido por cebada con 424 hectáreas, y una producción de (509 t), en 

la campaña 2017-2018, el cultivo con más área cosechada fue trigo (488 ha) y una producción 

de (581.5 t), seguido por maíz amiláceo (465 ha) y papa (464ha), en la campaña 2019-2020, el 

cultivo de trigo (546 ha)  incremento su área cosechada con respecto a la campaña anterior y 

una producción de (630 t.), seguido por el cultivo de papa con (512 ha), en la campaña 2021-

2022, el cultivo de papa tenía una superficie cosechada de (613 ha) y una producción de (7062 

t), seguido por el cultivo de (trigo 594 ha) de superficie cosechada y una producción de (688 t.). 

 

Tabla 162. Marañón, cultivos transitorios por área cosechada y producción, 2015-2022 

Cultivos 
transitorios  

2015-2016 2017-2018 2019-2020 2021-2022 

Cosecha
da (ha) 

Producc
ión (t) 

Cosecha
da (ha) 

Producc
ión (t) 

Cosecha
da (ha) 

Producc
ión (t) 

Cosecha
da (ha) 

Producc
ión (t) 

Papa 395.00 3880.00 464 4210 512 5212 613 7062 

Arveja grano  196.00 169.40 215 171 234 174.9 262 196.5 

Cebada 424.00 509.00 458 550 489 532 509 617 

Haba grano 103.00 96.70 111 103 100 78.9 114 94 

Maíz 
amiláceo 477.00 431.00 465 411 495 406 529 418 

Oca 48.00 441.00 84 749 93 727 110 903 

Olluco 32.00 256.00 29 236 34 238 44 302 

Quinua 24 18.9 22 18.4 21 16.3 28 22 

Trigo 389 475 488 581.5 546 630 594 688 

Fuente: MIDAGRI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Gráfico 81. Marañón, cultivos transitorios por área cosechada, 2015-2022 

 
  Fuente: MIDAGRI 

Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

En la campaña agrícola 2021-2022 los cultivos principales con mayor superficie agrícola fueron: 

papa 613 has, trigo 594 has, maíz amiláceo 529 has, cebada 509 hectáreas, arveja grano 262 

hectáreas, haba grano 114 hectáreas, oca 110 hectáreas, olluco 44 hectáreas y quinua 28 

hectáreas. 

Gráfico 82. Marañón, Cultivos transitorios, por área cosechada, campaña 2021-2022 

 
Fuente: MIDAGRI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

En el Tabla N°160 se presenta los rendimientos de los cultivos transitorios 2015-2022, en el que 

el cultivo de papa ha incrementado su rendimiento en la campaña 2019-2020 y la campaña 2021-

2022, excepto en la campaña 2017-2018 disminuyó en (-3%)., para mayor comprensión, a cerca 

de los rendimientos de los cultivos transitorios, se presenta los rendimientos según campañas. 
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Tabla 163. Marañón, cultivos transitorios por rendimiento (t/ha), 2015-2022 

Cultivos 
transitorios  

Rendimiento (t/ha) 

2015-2016 2017-2018 2019-2020 2021-2022 

Papa 9.82 9.07 10.18 11.52 

Arveja grano  0.86 0.80 0.75 0.75 

Cebada 1.2 1.2 1.09 1.21 

Haba grano 0.94 0.93 0.79 0.82 

Maíz amiláceo 0.9 0.88 0.82 0.79 

Oca 9.19 8.92 7.82 8.21 

Olluco 8 8.14 7 6.86 

Quinua 0.79 0.84 0.78 0.79 

Trigo 1.22 1.19 1.15 1.16 
Fuente: MIDAGRI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

227                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

Mapa 16.  Mapa de zonas ecológicas y económicas en la provincia de Marañón
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Mapa 17. Mapa de uso actual del suelo en la provincia de Marañón. 

 

 Situación del café. 
 

El café se está impulsando en los distritos de Cholón y Santa Rosa de Alto Yanajanca de la 

provincia de Marañón, con el apoyo de DEVIDA, es así que, en su participación del “II Concurso 

de Cafés Especiales del Alto Huallaga - CONCAFES 2022, realizada en la ciudad de Tingo María, 

lograron ubicarse entre los cinco mejores de la región Huánuco. El rendimiento del café en la 

provincia de Marañón en la campaña 2021-2022, fue de 700 kg/ha, en términos de quintales para 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

229                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

el mismo periodo equivale a 1420 quintales. En el caso nacional la productividad promedio para 

el periodo 2021- 2022 fue de 1 809 kg/ha, que en términos de quintales equivale a 36 quintales. 

Haciendo una comparación de rendimiento de producción se entiende que la provincia de 

Marañón en cuanto a rendimiento está por debajo del promedio regional y nacional. 

 

Tabla 164. Marañón, evolución de rendimiento de café, según departamentos 

Cultivo de Café 
Rendimiento (t/ha) 

2015-2016 2017-2018 2019-2020 2021-2022 

Marañón  0.55 0.73 0.72 0.70 

Huánuco 0.48 0.55 0.57 1.13 

Junín 0.5 0.91 0.76 0.75 

Puno  - 0.71 0.57 0.72 

Amazonas 0.68 0.74 - 0.86 

Ayacucho 0.51 0.49 0.40 1.11 

Cajamarca 0.9 0.99 1.09 1.11 

Cusco 0.74 0.67 - 8.19 

Huánuco 0.45 0.55 0.57 1.13 

Pasco 0.64 1.11 0.76 - 

Piura 0.33 0.45 0.76 - 

San Martin 0.93 0.97 1.07 1.28 

Perú  0.62 0.74 0.73 1.81 
  Fuente: MIDAGRI 

 

Gráfico 83. Marañón, evolución del rendimiento del cultivo de Café, Huánuco región y Perú 
2016-2022 

 

Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 

 Evolución del rendimiento de la Palma Aceitera. 
 

                                                      
20 Un quintal equivalente a 50 kg. 
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La Palma aceitera constituye el cultivo alternativo para la población, en ese sentido la Dirección 

Regional de Agricultura Huánuco, realizo actividades de capacitación y asistencia técnica en el 

distrito de Cholón y Santa Rosa de Alto Yanajanca, entre ambos distritos antes indicados, en la 

compaña 2021-2022 se contaba con 1654 hectáreas en producción, pero sin embargo, se 

observa que el rendimiento aun es bajo en comparación con los rendimientos de los 

departamentos de San Martin (10 360 kg/ha), Loreto (12 750 kg/ha), Ucayali (14 400 kg/ha). 

 
Gráfico 84. Marañón, rendimiento del cultivo de Palma Aceitera por departamentos, campaña 

2021-2022 

 

  Fuente: MIDAGRI 
  Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 

 Rendimiento de Cacao. 
 

El cultivo de café requiere el apoyo de los gobiernos locales, Agencias Agrarias, DEVIDA21, 

PEAH22, para la mejora del rendimiento del cultivo del cultivo de Cacao, en la provincia de 

Marañón, en la campaña 2021-2022, contaba con una superficie cosechada de 7 483 hectáreas, 

el distrito de Cholón contaba con mayor superficie cosecha (3 943 ha), seguido por el distrito de 

Santa Rosa de Alto Yanajanca (2 275 ha) y la Morada ( 10265 ha), en la campaña 2021-2022 se 

obtuvo una producción total de (4 909.30 toneladas). 

 

 

 

 

 

                                                      
21 Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas 
22 Proyecto Especial Alto Huallaga 
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Gráfico 85. Marañón, Evolución de Rendimiento del Cacao, según departamentos productoras, 
campaña 2022 

 
Fuente: MIDAGRI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

Gráfico 86. Marañón, Superficie cosechada y producción de Cacao, campaña 2021-2022 

 

Fuente: MIDAGRI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 Rendimiento del cultivo de plátano. 
 
Al cultivo de plátano en la provincia de Marañón, están dedicado al cultivo de cacao 1 700 

productores, en la campaña 2021-2022 se obtuvo una superficie cosechada de (4 095 ha) y una 

producción de (51 888 t.), el rendimiento de este cultivo es de 12.66 (t) por hectárea se 

encontraba por encima del promedio regional, así como Junín y Madre de Dios, pero, por debajo 

de los departamentos de Ucayali, Piura y Tumbes. 
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Gráfico 87. Marañón, superficie cosechada y producción de plátano, campaña 2021-2022 

 

Fuente: MIDAGRI 

Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

Gráfico 88. Marañón, rendimiento del cultivo de Plátano, según departamentos productoras, 
campaña 2022. 

 

Fuente: MIDAGRI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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 Cultivo de coca. 
 

Según el estudio23, publicado en junio de 2022, por la Comisión Nacional para el Desarrollo y 

Vida sin Drogas (Devida), en el cual, se usó imágenes satelitales para seguimiento del desarrollo 

de las plantaciones de coca en todo el país.  

El Perú, el segundo mayor cultivador de coca del mundo, después de Colombia, registró 95.008 

hectáreas de tierra dedicadas al cultivo de coca el año pasado, estima el informe. Esta cifra 

histórica representa un incremento de 18% sobre las 80.681 hectáreas registradas en 2021 y 

casi un 54% por encima de las 61.777 reportadas en 2020. 

La provincia de Marañón ha mantenido un crecimiento en más del 41.35% con respecto a la 

campaña 2021, pasó de (326 ha) en el año 2021 a (385 ha) en el año 2022, el distrito de la 

Morada en el año 2022, contaba con una superficie en producción de 260 hectáreas, seguido 

por Cholón con 66 hectáreas y Santa Rosa de Alto Yanajanca con 59 hectáreas. 

 
 

Gráfico 89. Marañón, Evolución de la superficie de hoja de coca en producción, 2018 – 2022, 
en hectáreas. 

 

Fuente: Perú, Monitoreo de cultivos de Coca, 2022. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                      
23 Perú, Monitoreo de cultivos de Coca, 2022. 
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Tabla 165. Evolución de la superficie cultivada con arbusto de hoja de coca en producción, 
2020 – 2022, en hectáreas. 

Nombre de los Territorios 
relacionados  

Superficie 
cultivada (Año 

2020) 

Superficie 
cultivada 

(Año 2021) 

Superficie 
cultivada 

(Año 2022) 

Nacional 61777 80681 95008 

Departamento de Huánuco  1936 3221 3887 

Provincia de Marañón (zona) 1402 1414 1560 

Distrito de Huacrachuco - - - 

Distrito de Cholón 43 47 66 

Distrito de San Buenaventura - - - 

Distrito de La Morada 228 222 260 

Distrito de S. Rosa de Alto 
Yanajanca  

51 57 59 

Fuente: Observatorio Peruano de Drogas-Devida 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

 

 Aprovechamiento del recurso riego 
 

Según el IV CENAGRO 2012, del total de la superficie provincial (29 269.94 ha), la superficie 

cultivada bajo riego representaba el 7% (2 179.65 ha), mientras que la superficie agrícola bajo 

secano fue del 93% (27 090.29 ha), en el Tabla N°162 se muestra la superficie con riego y en 

secano, según distritos de la provincia. 

Gráfico 90. Marañón, Superficie Agrícola bajo riego y en secano, 2012 

 
   Fuente: IV CENAGRO 2012. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

 

 Capacitación y asistencia técnica. 
 
De acuerdo al CENAGRO 2012. los agricultores han recibido capacitación y asistencia técnica 

mayormente en cultivos (81%), seguido por manejo conservación o procesamiento (10%), en 

7%

93%

% Superficie agrícola bajo riego % Superficie agrícola bajo secano
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ganadería (5%), asociatividad para la productividad y comercialización (3%) y negocios y 

comercialización (1%). 

 

Gráfico 91. Marañón, Capacitación y Asistencia técnica, 2012 

 

  Fuente: IV CENAGRO 2012. 

 

 

 Uso de tractores para realizar trabajos agrícolas o pecuarios. 
 

Con respecto a la tecnificación de la actividad agropecuaria, se entiende que solo el 2% de los 

agricultores utiliza tractores agrícolas para trabajos agrícolas o pecuarios. 

 

Gráfico 92. Marañón, Uso tractores para realizar trabajos agrícolas o pecuarios, 2012 

 

  Fuente: IV CENAGRO 2012. 

 

 Producción Pecuaria. 
 

En la Tabla N°166 se muestra la cantidad de población pecuaria, según distritos de la provincia 

de Marañón, la mayor población pecuaria en el año 2022, fue gallinas con 85 090 cabezas, 
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seguido por cuyes con 29 196 cabezas, porcinos con 19 921 cabezas, ovinos 19 905 cabezas, 

vacunos 18 516 cabezas y caprinos con 12 320 cabezas. 

 
 

Tabla 166. Marañón, Población pecuaria por especies según distritos, 2022. 

Distrito Gallinas Vacunos Porcinos Cuyes Ovinos Caprinos 
Total, 

Población 
Pecuaria 

Huacrachuco 12630 8371 8471 20051 12790 7120 69433 

Cholón  30740 5225 5940 3645 2875 1600 50025 

San Buenaventura 5820 2660 2980 5500 4240 3600 24800 

La Morada  21500 1420 1280 0 0 0 24200 

S.R.A. Yanajanca 14400 840 1250 0 0 0 16490 

Total 85090 18516 19921 29196 19905 12320 184948 

Fuente: Dirección Regional de Desarrollo Agrario y Riego. 

  
 

Gráfico 93. Marañón, Población pecuaria por especies según distritos, 2022 

 
Fuente: Dirección Regional de Desarrollo Agrario y Riego 

 

En el Tabla N°167 se muestra la producción de carne en kilogramos de los principales crianzas 

vacuno, ovino, porcino y caprino. Con mayor producción de carne es la carne de vacuno, porcino 

y ovino. 

 
 

Tabla 167. Marañón, Producción de Carne, por Tipo de Ganado Beneficiado, Según 
Kilogramos, 2019 - 2023 

Ganado Beneficiado  2019 2020 2021 2022 2023 

Vacuno 22 372 10 347 29 373 28 277 11 611 

Ovino 7 453 2 842 5 881 4 722 2 370 

Porcino 13 327 4 348 10 151 7 753 2 938 

Caprino 3 743 900 2 216 1 802 509 
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Fuente: Compendio Estadístico Huánuco 2023. 
Nota: Con información al mes de julio 2023 
 
 
 

Gráfico 94. Marañón, Producción de Carne, por Tipo de Ganado Beneficiado, Según Año, 2019 
- 2023 

 
Nota: Con información al mes de julio 2023 

 

En el Tabla N°168 se presenta el número de animales beneficiados por tipo de ganado en la 

provincia de Marañón. 

 

Tabla 168. Marañón, número de animales beneficiados, por tipo de ganado, según año, 2019 – 
2023. 

Número de 
animales 

beneficiado  
2019 2020 2021 2022 2023 

Vacuno 206 95 268 260 107 

Ovino 622 237 480 396 198 

Porcino 410 132 313 243 95 

Caprino 362 88 213 178 53 

Nota: Con información al mes de junio 2022 
Fuente: Compendio Estadístico Huánuco 2023. 

 

En el Tabla N°169 se muestra el rendimiento de carne en kilogramos por unidad animal según 

años, siendo el rendimiento de vacuno de 109 kilogramos por unidad animal, ovino 12 kilogramos 

por unidad animal, porcino 33 kilogramos por unidad animal y caprino de 10 kilogramos, el 

rendimiento se mantiene constante desde el año 2019 al 2023. 

 

Tabla 169. Marañón, Rendimiento de Carne por Unidad animal, según año, 2019 – 2023. 

Rendimiento 
Kg./ua 

2019 2020 2021 2022 2023 

Vacuno 109 109 110 109 109 

Ovino 12 12 12 12 12 
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Porcino 33 33 32 32 31 

Caprino 10 10 10 10 10 

Nota: Con información al mes de junio 2022 
Fuente: Compendio Estadístico Huánuco 2023. 

 

 Comercio y Servicios. 
 
Según el Banco Mundial, el comercio es un motor del crecimiento que crea mejores empleos, 

reduce la pobreza y aumenta las oportunidades económicas. Las últimas investigaciones señalan 

que la liberalización del comercio promueve el crecimiento económico en un promedio de 1 a 

1,5 puntos porcentuales, lo que da lugar a un aumento de entre el 10 % y el 20 % de los ingresos 

después de una década. 

 

En el ámbito de la provincia de Marañón, existen servicios de alojamiento y restaurantes, a la 

vez se ofrecen platos y potajes típicos de la zona. 

 

Según el Registro Nacional de Municipalidades (RENAMU) a nivel de la Municipalidad provincial 

de Marañón y Municipalidades distritales del ámbito de la provincia, desde el año 2019 al año 

2022 se han emitido 230 Licencia de funcionamiento en servicios y comercio. 

 
 

Tabla 170. Marañón, Licencias de funcionamiento otorgada por la municipalidad, por años y 
tipo de establecimiento según distritos, 2019 – 2022. 

Provincia y 
Distrito 

2019 2020 2021 2022 

Total 
Servi
cio 

Comer
cio 

Tot
al 

Servi
cio 

Comer
cio 

Tot
al 

Servi
cio 

Com
erci

o 
Total 

Servi
cio 

Comer
cio 

Marañón 39 18 21 84 26 58 84 26 58 23 6 17 

 Huacrachuco 23 9 14 53 6 47 53 6 47 16 - 16 

 Cholón - - - - - - - - - - - - 

 San Buenaventura - - - - - - - - - - - - 

La Morada 4 4 - 8 8 - 8 8 - 4 3 1 

Santa Rosa de Alto 
Yanajanca 

12 5 7 23 12 11 23 12 11 3 3 - 

Fuente: INEI - Registro Nacional de Municipalidades 

 

Según el Diagnostico de Indicadores de Brechas -2023, en la provincia de Marañón se han 

identificado dos (2) indicadores de brecha asociados a la accesibilidad a productos de primera 

necesidad:  

1. Porcentaje de mercados de abastos que operan en condiciones inadecuadas que 

asciende al 100%. 

2. Porcentaje de mercados de abastos por implementar que asciende a 100%.  

La tipología global "Mercado de abastos" corresponde a aquellos que intervendrán en las 

capacidades de los Mercados de Abastos para mejorar la competitividad, constituyéndolos en 
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establecimientos especializados con una oferta diversa, de calidad, con valor cultural e 

integrados a las cadenas de valor del país. 

El indicador "Porcentaje de mercados de abastos por implementar" permite medir la carencia de 

Mercados de abastos que permitan brindar servicios de accesibilidad a la adquisición de 

productos de primera necesidad a los consumidores; esta tipología comprende acciones de 

intervención relacionados con: 

 Creación de la infraestructura. 

 Dotación de mobiliario y/o equipamiento básico 

 Desarrollo de capacidades de los comerciantes en sistema de abastecimiento y 

comercialización. 

 Fortalecimiento de capacidades de los responsables de la administración, operación y 

mantenimiento del mercado público. 

 Saneamiento físico legal de terreno. 

Mientras que, el indicador "Porcentaje de mercados de abastos que operan en condiciones 

inadecuadas "permite medir la brecha de Mercado de Abastos que no cumplen con los 

estándares establecidos en las normas vinculadas, limitando la calidad del Servicio de 

accesibilidad a la adquisición de productos de primera necesidad y exponiendo a los 

consumidores a productos de consumo en condiciones inadecuadas. Comprende acciones de 

intervención relacionadas con: 

 Mejoramiento de la infraestructura 

 Reposición de mobiliario y/o equipamiento básico 

 Mejoramiento de capacidad de los comerciantes en sistemas de abastecimiento y 

comercialización 

 Fortalecimiento de capacidades de los responsables de la administración, operación y 

mantenimiento del mercado publico 

 Saneamiento fisco legal del terreno. 

A la fecha se ha identificado que ambos servicios tienen una brecha por cerrar del 100% esto 

debido a que a la fecha no se han ejecutado ningún proyecto de esta tipología. 

 

 

 Turismo. 
 
La provincia de Marañón es un potencial turístico, que se refleja en la diversidad de atractivos 

turísticos naturales, tales como ríos, lagunas, cataratas, paisajes, centros arqueológicos, folklor 

típico, fiestas patronales y la variedad gastronómica de la zona, sin embargo existe una limitante 

para el acceso a estos lugares turísticos no son adecuados y muchas veces son caminos de 

herradura en mal estado, la población no está preparada en la promoción del turismo y las 

Municipalidades están en proceso de elaboración del inventario turístico, sin embargo, la 

municipalidades registraron 08 atractivos turísticos, en las categorías, manifestaciones culturales 

y sitios naturales (lagunas y cataratas). 
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Tabla 171. Marañón, reporte de atractivos turísticos, 2023. 

Nombre Categoría Tipo Subtipo Distrito Jerarquía 
Fecha de 
creación 

Pinturas 
Rupestres De 
Ucurragra 

2. 
MANIFESTACIONE

S CULTURALES 

Sitios 
Arqueológico

s 

Pintura 
Rupestre 

HUACRACHUC
O 

2 
10/05/201

8 

Laguna 
Azulcocha 

1. SITIOS 
NATURALES 

g. Cuerpo de 
Agua 

Lagunas 
HUACRACHUC

O 
1 9/10/2018 

Laguna 
Chinchaycoch
a 

1. SITIOS 
NATURALES 

g. Cuerpo de 
Agua 

Lagunas 
HUACRACHUC

O 
1 

10/10/201
8 

Laguna Asiaj 
1. SITIOS 

NATURALES 
g. Cuerpo de 

Agua 
Lagunas CHOLON 1 

19/12/201
8 

Catarata Las 
Golondrinas 

1. SITIOS 
NATURALES 

j. Caídas de 
agua 

Catarata
s 

LA MORADA 
POR 

JERARQUIZA
R 

21/08/202
3 

Laguna Los 
Chunatawas 

1. SITIOS 
NATURALES 

g. Cuerpo de 
Agua 

Lagunas LA MORADA 
POR 

JERARQUIZA
R 

21/08/202
3 

Catarata Los 
Novios  

1. SITIOS 
NATURALES 

j. Caídas de 
agua 

Catarata
s 

LA MORADA 
POR 

JERARQUIZA
R 

20/11/202
3 

Río Azul - 
Sector La 
Bocatoma 

1. SITIOS 
NATURALES 

h. Corrientes 
de agua 

Ríos LA MORADA 
POR 

JERARQUIZA
R 

17/01/202
4 

Fuente: https://sigmincetur.mincetur.gob.pe/turismo/ 

 

 
Mapa 18. Mapa de Ubicación de los recursos Turísticos. 

 

Fuente: Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (MINCETUR): Mapa de recursos turísticos y emprendimientos de turismo 
rural comunitario. 

https://sigmincetur.mincetur.gob.pe/turismo/
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Pinturas Rupestres de Ucurragra  

 

 

Su nombre proviene de las 

palabras quechuas: Ucu 

(Hueco) y Ragra (Piedra) que 

significa “Piedra con Hueco”, 

que hace alusión a tres 

ingresos que tiene la caverna, 

que son denominados las 

ventanas de Ucurragra. 

Localidad de Gochaj 

 

Laguna Azulcocha  
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Ubicada a 25 Km al sur oeste 

de Huacrachuco, en la región 

natural Puna, a 4191 ms.n.m. 

Su clima es frío seco, tiene una 

extensión aproximada de 800 

m. Sus aguas son cristalinas y 

de color turquesa claro, donde 

habitan truchas arcoíris y 

diferentes plantas acuáticas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Laguna Chinchaycocha  



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

243                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

 

Ubicada a 20.5 Km al sureste 

de Huacrachuco, en la región 

natural Suni a 3705 ms.n.m. 

Su clima es templado frío, 

tiene una extensión de 4020 m 

aproximadamente. Sus aguas 

nacen en las lagunas de 

Mamancocha, Taytacocha y 

Llullococha, ubicadas en las 

zonas altas del Anexo de La 

Florida y desembocan en el 

riachuelo Ucurragra y 

posteriormente en el río 

Chocobamba (afluente del río 

Marañón). 

Laguna Asiaj  

 

Ubicada a 36 km al sur este 

de Huacrachuco, en la 

región natural quechua, a 

3,380 ms.n.m. Su clima es 

frío templado, tiene una 

extensión de 1.62 km. Sus 

aguas discurren al riachuelo 

Chonas, luego al río 

Chontayacu y 

posteriormente al río 

Huallaga. 

 

 

 

 

 

 

 

Catarata Las Golondrinas  
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Formada por la caída del 

agua del Río Seco, de 

aproximadamente 15 metros 

de altura, el color de sus 

aguas varía en función a la 

posición del sol, tornándose 

entre verde y celeste con 

destellos amarillos. Su 

nombre fue debido a que es 

el hábitat de una gran 

cantidad de golondrinas.  

Laguna Los Chunatawas  

 

 

 

Ubicada en la región natural 

de selva alta, próxima al 

Centro Poblado de La 

Morada, con una extensión 

que alcanza 

aproximadamente 40,000 

m2, y una profundidad de 15 

metros en épocas de lluvia. 
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Catarata Los Novios  

 

Ubicado en región natural 

Selva Alta, el origen de sus 

aguas proviene de Río 

Blanco, en el Caserío Nueva 

Unión. Abarca un área de 

5,000 m2, está formada por 

dos caídas consecutivas, la 

primera con 12 metros de 

altura y la segunda de 15 

metros, formando así unas 

pozas aptas para el nado y 

recreación, estas alcanzan 

hasta 2 metros de 

profundidad. 

Río Azul - Sector La Bocatoma  

 

Ubicado en la región natural 

de selva alta, próxima al 

Caserío de la Florida, en el 

distrito de La Morada, 

provincia de Marañón. La 

bocatoma, conocida por ser 

un sector del río Azul, donde 

se capta agua para los 

sembríos de arroz. Tiene 

una extensión de 1100 m² 

aproximadamente, con una 

profundidad de hasta 2 

metros 
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 Sitios naturales. 
 

Distrito de Huacrachuco. 

 Laguna de Chinchaycocha, deriva del runashumi “chinchay” = jaguar y “cocha” = 

laguna. Es una hermosa reserva de agua de 1800 metros de longitud 

aproximadamente 

 Las Pinturas rupestres de Ucurragra (Huacrachuco) 

 La Orca de Ucurragra (Huacrachuco) 

 Mirador de Huacrachuco (Huacrachuco) 

 Acotambo Jirca (Huacrachuco) 

 Las tres tullpas24.– Estos son restos que se encuentran en los límites de los 

departamentos de Huánuco, Ancash y la Libertad. según se cree, un antiguo pacto 

establecido por gigantes para consolidar la paz. 

 Cuevas de Ucurragra – Se cree que son cuevas que están encantadas. Su nombre 

significa “Piedra con Hueco”. De este lugar se han extraído materiales como el 

“Marciano”, resto fosilizado que se exhibe en la plazoleta de La Florida. En el sitio 

mismo de las cuevas se han encontrado también pinturas rupestres y diferentes 

formaciones rocosas. 

 Cuevas de Afilanga – Por sobre los 4,000 metros sobre el nivel del mar. Era el 

lugar donde los hombres del grupo cultural Chucos afilaban sus flechas. 

 Gallo Rumi – Este es un resto lítico que, como su nombre indica, se caracteriza por 

presentar la forma de un gallo. 

 Urwa Rumi – Que presenta forma humana. Según algunos mitos locales aquel es 

un gigante petrificado que algún día volverá a la vida para sentenciar al mal. 

 La Doncella Kunkash o también la conocen como la Doncella Meona que se 

distingue con claridad desde el barrio de Santo Domingo del pueblo de 

Huacrachuco. 

 Las aguas termomedicinales de Racarragra ubicada en la quebrada de 

Ñawinpun, entre los anexos de Asay y Vinchos. 

 El Frayle. - Como una maldición por el amor de un sacerdote a una mujer que vivía 

en el lugar denominado Tranca, curiosamente el frayle quedó perennizado en esta 

figura. Otros lo llaman Huactachuco. Su amada reposa casi junto a él. 

 

Distrito de Cholón. 

 Laguna Asiaj (Chonas - Cholón) 

 La Catarata la Niña (Santa Rosa de Oso - Cholón) 

 La Catarata La Prisionera (San Antonio de Padua-Cholón) 

                                                      
24 https://manuelnievesobras.wordpress.com/provincia-de-maranon/ 
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 La ciudadela de Tauripun (San José - Cholón) 

 

Distrito de La Morada. 

 Catarata Las Golondrinas 

 Laguna Los Chunatawas 

 

 Centros arqueológicos: 
 

 Shampumay ubicado entre los caseríos de Quillabamba y Huanchay. 

 Maquimpirga, ubicado entre Ishpinco y Paracay. 

 Uchumarco y Estrella, en Marcopata. 

 Ahuilo marca, en Gochachilca 

 Torre gollga y Auquinmarca, en Papachirca. 

 
Tabla 172. Eventos programados, según Registro Nacional de Municipalidades – RENAMU. 

Distrito 
Principales 

Festividades 
Fecha Lugar 

Huacrachuco 
Santa Rosa de Lima 30/08 Huacrachuco 

Mercedes 24/09 Chocobamba 

Cholón San Pedro 29/06 San Pedro de Chonta 

San Buenaventura Santa Rosa de Lima 30/08 San Buenaventura 

Fuente: Registro de Municipalidades 

 

La Provincia de Marañón de acuerdo al Plan Estratégico Regional de Turismo Huánuco, el 

número de prestadores de servicios turísticos registrados en la Sunat, en el año 2018 contaban 

con 58 restaurants, 13 hospedajes y 01 Agencia de Viajes – Guía de Turismo. 
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Mapa 19. Mapa de Recursos Turísticos. 

 
Fuente: Mapa Vial Participativo. 

 
 

 Artesanía. 
 
Se desarrolla como complemento de las actividades agropecuarias, las principales líneas 

artesanales que se trabajan en la provincia son tejidas en punto, plano y bordado. 

La Provincia de Marañón de acuerdo al Plan Estratégico Regional de Turismo Huánuco en el año 

2018, contaban con 49 Artesanos registrados en la Dirección Regional de Turismo Huánuco 

(DIRCETUR). 
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5.3. Corredores Económicos (intercambio comercial). 
 
Un corredor económico es el eje en un área o región en el que existe un tejido de relaciones 

económicas y/o productivas que vincula fuertemente el territorio. 

Según el Plan Vial Provincial de Marañón 2021-2025, la provincia de Marañón cuenta dentro de 

su zona geográfica con la presencia de un (01) corredor logístico, el cual se conecta con otras 

provincias y la región de San Martin. Además, cuenta con una red vial que conecta todos los 

distritos y centros poblados logrando una articulación a un 98%, lo cual es muy importante para 

el desarrollo de la población; puesto que, gracias a los caminos, los ciudadanos pueden tener 

acceso a los servicios básicos como son salud y educación, así como también pueden 

comercializar la producción de la zona. Esto permite una dinamización fluida de la economía y 

representa una articulación de la provincia con la región Huánuco, así como otras regiones del 

país. 

 

El corredor logístico es un corredor de transporte donde existe además una oferta de servicios 

logísticos diversa, los cuales son provistos en un marco de facilitación de procesos e integración 

de sistemas de información orientados a optimizar el traslado de bienes y personas en 

condiciones competitivas de costo, tiempo y calidad 

 

La Provincia de Marañón es parte del Corredor logístico CL18. 

 Corredor Logístico Código CL 18: Chimbote – Huacrachuco - Tocache25. 

  

El acceso a la provincia de Marañón es a través de los medios de transporte terrestre por el 

corredor logístico 18 (PE-12A) que conecta con la capital de la provincia, Huacrachuco, y por el 

lado de la selva se accede a través de la carretera central. 

 

 Principales productos y servicios 
 
En la tabla N°170 se presenta los principales cultivos transitorios del ámbito de la Marañón, los 

mismos que tienen mercado local, regional, nacional e internacional. 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Tabla 173. Marañón, producción de principales cultivos transitorios, 2021- 2022 

                                                      
25 Plan de Desarrollo de los Servicios de Logística de Transporte. 
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Cultivos Siembras (ha) Cosechada (ha) 
Producción 

(t) 

Papa 47 55 656.8 

Arroz 87 85 522 

Maíz amarillo duro 170 186 410.4 

Yuca 167 161 2639.3 

Maíz amarillo duro 86 86 72.4 

Fuente: MIDAGRI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

Los productos que a continuación se detallan el café y cacao se producen en el distrito de Cholón 

(paraíso), Santa Rosa de Alto Yanajanca y La Morada. 

 

Tabla 174. Marañón, producción de principales cultivos, 2021- 2022 

Principales Cultivos 

2021-2022 

Cosechada (ha) Producción (t) 

Café 1321 13057.7 

Cacao 7483 4909.3 

Palta 44 333.2 

Plátano 4102 51950.8 

Naranja 32 407.7 

Palma Aceitera 1654 16159 

Papaya 11 140.5 

Fuente: MIDAGRI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 Productos de exportación. 
 
Los principales productos de exportación a nivel de la provincia de Marañón es el Cacao, Café y 

palma Aceitera. 

 

Tabla 175. Marañón, producción de principales cultivos, 2021- 2022 

Principales Cultivos 

2021-2022 

Cosechada (ha) Producción (t) 

Café 1321 13057.7 

Cacao 7483 4909.3 

Palma Aceitera 1654 16159 

Fuente: MIDAGRI 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

 Vías terrestres. 
 

En tabla N°176 se muestran las vías con los que se cuentan en el ámbito de la provincia de 

Marañón, por el cual se realiza el transporte de carga y de pasajeros. 
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Tabla 176. Marañón, Vías de Comunicación del ámbito de la provincia de Marañón. 

Distritos Códigos de Ruta (Origen   –   Destino) Tiempo de viaje 

Huacrachuco HU-500 Huacrachuco - Huaychao 1 hora 

Huacrachuco HU-501 
Huacrachuco - Marcopata - 
Quillabamba 

40 minutos 

Huacrachuco HU-502 Huacrachuco – Yamos 15 minutos 

Huacrachuco HU-503 Huacrachuco - Chocobamba 30 minutos 

Huacrachuco HU-504 Huacrachuco - Huachumay 2 horas 

Cholón, La Morada, Santa 
Rosa de Alto Yanajanca 

HU-505 
Paraíso - La Multifamiliar- Santa Rosa 
de Alto Yanajanca - La Morada 

2 horas 

Cholón HU-506 Paraíso - Pampa Hermosa 20 minutos 

Cholón HU-508 
Paraíso - El Dorado - San Juan de 
Culebra 

35 minutos 

Cholón HU-510 
Paraíso - La Multifamiliar - Gavilán - 
José Olaya 

35 minutos 

Cholón HU-511 Paraíso - La Multifamiliar - Sacha Cuy 20 minutos 

Cholón HU-512 
Nuevo Progreso - Santa Rosa de 
Megote - La Multifamiliar - Paraíso 

30 minutos 

Cholón HU-513 Santa Rosa de Megote - Pavayacu -- 

Santa Rosa de Alto 
Yanajanca 

HU-514 
Santa Rosa de Alto Yanajanca - Nuevo 
Circuito - Situyo 

20 minutos 

Santa Rosa de Alto 
Yanajanca 

HU-515 
Yanajanca - Santa Rosa de Alto 
Yanajanca 

35 minutos 

Santa Rosa de Alto 
Yanajanca 

HU-516 
Santa Rosa de Alto Yanajanca - Nuevo 
Jaén 

20 minutos 

La Morada HU-517 
Puerto La Morada - Fasanando - 
Huamuco 

20 minutos 

La Morada HU-518 
Puerto La Morada - Santa Rosa de 
Baden - La Morada 

25 minutos 

La Morada HU-519 Puerto La Morada - Alto Aguashi 15 minutos 

La Morada HU-520 La Morada - Zona B 15 minutos 

La Morada HU-521 La Morada - Zona C 15 minutos 

La Morada HU-522 
La Morada - Sector Playa - Zona D - 
Alto María 

15 minutos 

La Morada HU-523 - HU - 505 La Morada - El Triunfo 30 minutos 

Cholón R100701 Cascarilla - Campo Verde -- 

Cholón R100705 
Paraíso - San Juan de Culebra - Virgen 
de Guadalupe - Alto Frijol 

-- 

La Morada R100706 
La Morada - Santa María de 
Magdalena 

-- 

Huacrachuco R100710 
Huacrachuco - Condorgaga - 
Pampayacu 

1.2 

Huacrachuco, Cholón R100712 Huacrachuco - Villa Rica de Chonas 
1 hora y 20 

minutos 

Cholón R100713 San Pedro - San Vicente 50 minutos 

Huacrachuco R100714 Huacrachuco Yamos - Huaripampa 
1 hora y 20 

minutos 
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Cholón R100715 Huacrachuco - Laguna Asiag 
1 hora y 30 

minutos 

San Buenaventura R100717 Villa Moreta - San Miguel del Carmen 20 minutos 

San Buenaventura R100719 Huacrachuco - Yanarrangra 
1 hora y 30 

minutos 

Huacrachuco R100721 Huachumay - Chinchil 25 minutos 

Huacrachuco R100723 Huacrachuco - San Cristóbal 10 minutos 

Huacrachuco R100725 Huaychao - Estancilla - Payas 40 minutos 

Huacrachuco R100727 Emp. R100725 - Quenua 20 minutos 

Huacrachuco R100729 Chocobamba - Uchapata 20 minutos 

Huacrachuco R100731 Huacrachuco - San Fernando 20 minutos 

Huacrachuco R100733 Emp. HU- 501 - Purpurpampa - Pucará 
2 horas y 30 

minutos 

Huacrachuco R100735 Huacrachuco - Piso 
2 horas y 30 

minutos 

Huacrachuco, Cholón R100737 Antanquero 35 minutos 

Fuente: Plan Vial provincial de la Provincia de Marañón 2021-2025. 
 

5.4. Principales problemas públicos.
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RESUMEN DE LA DIMENSIÓN ECONÓMICA 

 
Tabla 177. Matriz de Problemas Públicos: Dimensión Económica. 

N
° 

Dimensione
s 

Problema 
Publico 

Causas Indicador  
Política nacional 
vinculada  

1 

Dimensión 
Económica 

Bajo rendimiento de 
cultivos de la cadena 
productiva 

-Insuficiente 
capacitación y 
asistencia 
técnica en 
cadenas 
productivas, 
comercializació
n y 
asociatividad 
-Débil acceso a 
mercado para 
la 
comercializació
n de productos 
-Poco interés 
de los jóvenes 
en la agricultura 
y ganadería 
-Débil 
fortalecimiento 
de 
organizaciones 
agrarias 
-Incremento del 
cultivo de la 
hoja de coca 

N° de 
capacitaciones 
y asistencia 
técnica a 
productores 
agropecuarios. 

Política Nacional Agraria 2021- 
2030. 

N° de 
hectáreas de 
cultivos ilícitos 
instalados. 

Política Nacional  
contra las Drogas al  
2030 

2 
Incipiente actividad 
turística 

-Débil 
promoción de 
recursos y 
atractivos 
turísticos del 
distrito 
-Deficiente 
prestación de 
servicios 
-Reducido 
presupuesto 
para la 
promoción de la 
actividad 
turística 
-Vías de 
comunicación 
en mal estado  

Número de 
atractivos 
turísticos 
acondicionado
s y 
promocionado
s. 

Política Nacional de 
Competitividad y Productividad 

Elaboración: Equipo Ampliado.
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5.5. Estimación de Brechas. 
 

Tabla 178. Matriz de Brechas Dimensión Económica – capacitaciones. 

Problema Publico  Bajo rendimiento de cultivos de la cadena productiva 

Indicador  N° de capacitaciones y asistencia técnica a productores agropecuarios. 

Nombre de los Territorios 
relacionados  

2020 2021 2022 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Nacional s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

Departamento de Huánuco  s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

Provincia de Marañón  s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

Distrito de Huacrachuco s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

Distrito de Cholón s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

Distrito de San Buenaventura s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

Distrito de La Morada s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

VOp: Valor óptimo, VOb Valor Observado, s.i. Sin Información, Elaboración: Equipo ampliado. 

 

Tabla 179. Matriz de Brechas Dimensión Económica- cultivos ilícitos instalados 

Problema Publico  Bajo rendimiento de cultivos de la cadena productiva 

Indicador  Número de hectáreas de cultivos ilícitos instalados. 

Nombre de los Territorios 
relacionados  

2020 2021 2022 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Nacional 0 61777 61777 0 80681 80681.0 0 95008 95008.0 

Departamento de Huánuco  0 1936 1936 0 3221 3221.0 0 3887 3887.0 

Provincia de Marañón  0 1402 1402 0 1414 1414.0 0 1560 1560.0 

Distrito de Huacrachuco s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

Distrito de Cholón 0 43 43 0 47 47.0 0 66 66.0 

Distrito de San Buenaventura s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

Distrito de La Morada 0 228 228 0 222 222.0 0 260 260.0 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  0 51 51 0 57 57.0 0 59 59.0 

VOp: Valor óptimo, VOb Valor Observado, s.i. Sin Información, Elaboración: Equipo ampliado. 
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Tabla 180. Matriz de Brechas Dimensión Económica- atractivos turísticos 

Problema Publico  Incipiente actividad turística 

Indicador  Número de atractivos turísticos acondicionados y promocionados. 

Nombre de los Territorios 
relacionados  

2021 2022 2023 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Nacional S.i. S.i. S.i. S.i. S.i. S.i. S.i. S.i. S.i. 

Departamento de Huánuco  S.i. S.i. S.i. S.i. S.i. S.i. S.i. S.i. S.i. 

Provincia de Marañón  S.i. S.i. S.i. S.i. S.i. S.i. 53 6 47.0 

Distrito de Huacrachuco S.i. S.i. S.i. S.i. S.i. S.i. 25.0 3 22.0 

Distrito de Cholón S.i. S.i. S.i. S.i. S.i. S.i. 10.0 1 9.0 

Distrito de San Buenaventura S.i. S.i. S.i. S.i. S.i. S.i. 4.0 0 4.0 

Distrito de La Morada S.i. S.i. S.i. S.i. S.i. S.i. 10.0 2 8.0 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  S.i. S.i. S.i. S.i. S.i. S.i. 4.0 0 4.0 

VOp: Valor óptimo, VOb Valor Observado, s.i. Sin Información, Elaboración: Equipo ampliado. 

 
 
 

5.5. Principales Potencialidades. 
 
Tabla 181. Matriz de Potencialidades de la Dimensión Económica. 

N
° 

Potencialidades  

Alcance 
(regional, 
provincial,  
distrital) 

Beneficios u 
oportunidades y 

actores involucrados 
para el 

aprovechamiento 

Limitaciones y/o capacidades 
territoriales para su aprovechamiento 

1 

Agrobiodiversida
d y diversidad de 
pisos para la 
producción de 
cadenas 
productivas y 
agricultura 
familiar, 
ecológica con 
demanda 
regional y 
nacional  

Provincial 
Mejora de ingresos de 
los productores 
agrarios de la provincia  

Limitaciones: 

-Falta de asistencia técnica a los 
productores. 
-Deficiente infraestructura de riego. 
-Falta de tecnificación agrícola 
-Falta de asesoramiento sobre la 
comercialización y transformación y 
comercialización  
- Débil fortalecimiento de las 
organizaciones agrarias 
Capacidades: 

- Suelo fértil 
- Clima favorable 

2 
Recursos y 
atractivos 
turísticos 

Provincial 

La promoción del 
turismo en el territorio 
sería un motor de 
crecimiento económico 
en el distrito generando 
oportunidades de 
empleo para la 
población. 

Limitaciones: 

- Falta la promoción de los atractivos 
turísticos. 
- Falta incorporar a los paquetes turísticos 
de la zona. 
Capacidades: 

- Se cuenta con atractivos turísticos 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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6. Dimensión Gestión de Riesgo de Desastre. 
 
6.1. Situación de la Gestión de Riesgo de Desastres. 
 
En base al mapa de Clasificación Climática del Perú (SENAMHI, 2010)26, desarrollado a través 

del Sistema de Clasificación de Climas de Warren Thornthwaite, el clima de la provincia de 

Marañón es diverso y varía con la altitud de su territorio.  

En la selva el clima es caluroso y húmedo (Cholón parte Selva, Santa Rosa de Alto Yanajanca y 

La Morada), en tanto en la sierra (Huacrachuco, San Buen Ventura y Cholón parte Sierra) el 

clima es seco, con precipitaciones escasas, en tanto, en las regiones interandinas de los valles 

el clima es templado. 

 

A mayor altitud se suceden los climas templados, templado frío y gélido. 

 Precipitación, Comprende una temporada lluviosa y otra seca. El primero predomina 

entre los meses de octubre y abril, siendo más intensas durante el primer trimestre del 

año totalizando aproximadamente 397,8 mm. La segunda temporada se presenta 

principalmente entre los meses de junio a agosto. Anualmente, en promedio acumula 

747,0 mm. 

 Temperatura, Máxima promedio del aire presenta un comportamiento distinto durante la 

temporada lluviosa y seca, las temperaturas sobrepasan 20°C, con menores valores 

durante los meses de verano debido a la abundante cobertura nubosa propia de la 

temporada lluviosa, mientras que los meses de invierno (época seca) presenta mayores 

valores producto de los cielos despejados que permiten ingresar mayor radiación solar. 

En cuanto a la temperatura mínima promedio del aire, presenta fluctuaciones a lo largo 

del año, disminuyendo ligeramente en los meses de estiaje (invierno), con valores 

promedio que fluctúan entre 6,4 a 9,2°C. 

 

La provincia de Marañón, ha sufrido innumerables eventos de movimientos en masa como: 

deslizamientos, flujo de detritos, erosión e inundaciones por las lluvias intensas, por ello es 

importante tener planes, programas que nos ayuden mitigar los desastres naturales o inducidos 

por la acción humana. Además, las condiciones de vulnerabilidad social, económica y ambiental 

presentan situaciones de ocurrencia de peligros que podrían poner en riesgo a la población, sus 

medios de vida y su entorno natural. 

 

 

 

 

                                                      
26 Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres de la Provincia de Marañón 2023 – 2026 
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6.2. Principales Peligros en el Territorio. 
 

 Registro de Ocurrencia de Peligros27. 
 

La provincia de Marañón es susceptible a varios peligros generados por geodinámica externa 

(desplazamiento de roca o suelo, flujo, reptación, caída y volcamiento) y peligro generado por 

fenómenos hidrometeorológicos (inundaciones, lluvias intensas, sequias, descenso de 

temperaturas, erosión, fenómeno el niño, incendios forestales). 

 

Cabe destacar que el peligro que causa más daño es movimiento en masa (deslizamiento y flujo 

de detritos) e inundación ya que se genera como consecuencia de las lluvias intensas, que 

interactúan con la geología de la provincia (SINPAD). 

 

Asimismo, el inventario de emergencia en la provincia de Marañón de acuerdo a las fuentes de 

informaciones de las principales entidades técnico – científicas como INGEMMET, Autoridad 

Nacional del Agua, Instituto Geográfico Nacional – IGN y el Instituto Nacional de Defensa Civil a 

través de su plataforma SINPAD (Sistema de Información Nacional para la Respuesta y 

Rehabilitación). 

En la tabla N°176: se presenta el registro histórico de peligros recurrentes por movimiento en 

masa en la provincia de Marañón. 

 

Tabla 182. Marañón, registro histórico de peligros recurrentes por movimiento en masa en la 
provincia de Marañón. 

Centros Poblados 
Coordenadas 

UTM 
N° 

Viviendas 
Familias 

Persona
s 

Instituciones 

a) Asay  
WGS 84 
(260846 E, 
9050483 N) 

69 212 636 
02 II.EE 

b. Cajapatay  
WGS 84 
(261343 E, 
9049967 N) 

47 111 333 
- 

c. Santa María de 
Panacochas  

WGS 84 
(264713 E, 
9046218 N) 

84 302 906 
02 II.EE 

d. Sector Limpacocha, centro 
poblado Chocobamba 

WGS 84 
(266188 E, 
9045986 N) 

7 8 24 
- 

e. Marcopata, centro poblado 
Quillabamba  

WGS 84 
(262743 E, 
9051636 N) 

90 155 465 
- 

f. Quebrada Derrumbo, 
ciudad de Huacrachuco  

WGS 84 
(262917 E, 
9048518 N) 

68 112 336 
  

g. Quebrada Tres Marías, 
ciudad de Huacrachuco 

WGS 84 
(263142 E, 
9048449 N) 

80 175 525 
02 II.EE 

h. Quebrada Huagas, ciudad 
de Huacrachuco  

WGS 84 
(263348 E, 
9048251 N) 

60 52 156 
- 

i. Quebrada Saltana, ciudad 
de Huacrachuco  

WGS 84 
(263758 E, 
9047857 N) 

95 150 450 
  

                                                      
27 Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres de la Provincia de Marañón 2023 – 2026 
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j. Anexo Yamos  
WGS 84 
(264453 E, 
9048311 N) 

125 286 858 
02 II.EE 

k. Sector Chapuy, centro 
poblado de Quillabamba  

WGS 84 
(263830 E, 
9050806 N) 

      
01 Puesto de Salud, Carretera 
HU 501 y la interrupción de 
actividades agrícolas 

l. Sector Gajayacu, centro 
poblado de Piso.  

WGS 84 
(252336 E, 
9058964 N) 

2 3 7 Interrupción de actividades 
agrícolas 

m. Sector Marcaval, centro 
poblado de Huaychao  

WGS 84 
(254211 E, 
9051466 N) 

179 451 950 
  

n. Quebrada Ñahuimpum, 
Anexo Asay  

WGS 84 
(259963 E, 
9050788 N) 

2 2 6 
Interrupción de la 
transitabilidad de la carretera 
principal 12A 

o. Sector Chakpa, Anexo 
Papahirca.  

WGS 84 
(254551 E, 
9041888 N) 

5 5 15 
tramo carretero HU 100 y la 
interrupción de actividades 
agrícolas. 

p. Centro poblado 
Huachumay  

WGS 84 
(256467 E, 
9038245 N) 

206 549 1400 

03 II.EE., en riesgo viviendas 
del centro poblado de 
Huachumay e interrupción de 
actividades agrícolas 

q. Sector Alto Monte, centro 
poblado de Huachumay.  

WGS 84 
(256411 E, 
9038198 N) 

      

En riesgo a la infraestructura 
de riesgo en el centro poblado 
de Huachumay y la 
interrupción de actividades 
agrícolas 

r. Anexo Cajapatay  
WGS 84 
(261527 E, 
9049927 N) 

      
La interrupción de la 
transitabilidad de la carretera 
principal 12A 

s. Anexo Santa Rosa de Oso, 
distrito de Cholón.  

WGS 84 
(310423 E, 
9046285 N) 

62   142 

La interrupción de la 
transitabilidad en los centros 
poblados San Pedro de 
Chonta, Santa Rosa de Oso 

Fuente: Plan de prevención y reducción del riesgo de desastres de la provincia de Marañón 2023 – 2026 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 Zonas expuestas a riesgo de desastres 
 

a. Zona de Inundaciones (Peligro inundación por desborde de rio). 
 
Este peligro se presenta como consecuencia de las fuertes precipitaciones pluviales que se 

vienen registrando en la zona, se produce el incremento de caudal y posterior desborde del río. 

Tabla 183. Marañón, Inundación por desborde de Rio. 

Distritos 
Localidad 
afectada 

Vida y Salud 
(personas) 

Viviendas y Locales 
Públicos 

Vías de 
Comunicación 

Huacrachuco Sector Mamahuaje 125 24 viviendas 

1 Puente 
carrozable, 350  

MTS Tramo 
Carretero. 

Huacrachuco Manzaran Camal 125 24 viviendas 

1 Puente 
carrozable, 350  

MTS Tramo 
Carretero. 

Cholón 
Centro Poblado El 
Paraíso 

1575 534 viviendas  
- 

Santa Rosa de Alto 
Yanajanca 

Santa Rosa de Alto 
Yanajanca 120 

65 viviendas 
- 

Yanajanca 85 60 viviendas - 

Fuente:  Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres de la Provincia de Marañón 2023 – 2026. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

 

b. Reptación de Suelos. 
 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

259                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

Reptación de suelos28,  consiste en el desplazamiento del suelo superficial y subsuperficial, 

pendiente abajo en forma muy lenta (cm o mm/año), sin una superficie de falla definida. Se 

genera por los cambios entre ciclos húmedos y secos (congelamiento y descongelamiento) de la 

cubierta coluvial. Se considera un movimiento de pequeña magnitud, sin embargo, puede 

preceder a otros procesos que involucran un mayor volumen de material como los 

deslizamientos. Esto se presenta en Anexo Asay, Anexo Cajapatay y Anexo Marcopata. 

 
Tabla 184. Marañón, Peligro Reptación de Suelos. 

Distritos Localidad afectada 
Vida y 
Salud 

(personas) 

Viviendas y Locales 
Públicos 

Vías de 
Comunicación 

Huacrachuco Anexo Asay  636 69 viviendas y 02 II.EE. - 

Huacrachuco Anexo Cajapatay  333 47 viviendas - 

Huacrachuco Anexo Marcopata 465 90 viviendas y 02 II.EE. - 

Fuente:  Adaptado del Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres de la Provincia de Marañón 2023 – 
2026. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 
 

c. Erosión de Laderas 
 
Toda superficie inclinada natural (Ladera29) está influenciada por la gravedad y puede ser 

modificada por movimientos en masa ladera abajo (movimientos de ladera), esto se presenta en 

varias localidades de la provincia. 

 

Tabla 185. Marañón, Erosión de Laderas. 

Distritos Localidad afectada 
Vida y 
Salud 

(personas) 

Viviendas y Locales 
Públicos 

Vías de Comunicación 

Huacrachuco 
Anexo Santa María de 
Panacochas 

906 
84 viviendas y 02 

II.EE. 
- 

Huacrachuco Sector Limpacocha 24 7 viviendas 
Ramo Carretero 

Cerro Marco -Gochaj 

Huacrachuco Anexo Yamos 828 
125 viviendas y 03 

II.EE. 
Carretera HU-502 

Huacrachuco Sector Chapuy - - Carretera HU-501 

Huacrachuco Anexo Piso (Gajayacu) 7 2 viviendas - 

Huacrachuco Anexo Papahirca (Chakpa) 15 5 viviendas Carretera HU-504 

Huacrachuco C.P Huachumay (Alto Monte) 1401 207 viviendas - 

Cholón Sector Tingo - - Carretera P12A 

Cholón Sector Pita - - Carretera P12A 

San 
Buenaventura 

Sector Llanobamba - - Carretera HU-100 

Fuente:  Adaptado del Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres de la Provincia de Marañón 2023 – 
2026 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

d. Flujo de detritos 
 

                                                      
28 reptación De Suelos | Peligros Geológicos en el Perú (wordpress.com), consultado 12/11/2023. 
29 Tema 11 (unican.es) 

https://peligrosgeologicosenelperu.wordpress.com/2012/08/05/reptacion-de-suelos/
https://ocw.unican.es/pluginfile.php/2123/course/section/1921/tema11.pdf
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A este Peligro están exentos más de 4 mil personas, así como, instituciones educativas, barrios 

de la zona urbana de la capital de la provincia de Marañón. 

 

 

 

 

Tabla 186. Marañón, flujo de detritos. 

Distritos Localidad afectada 
Vida y Salud 
(personas) 

Viviendas y Locales Públicos 
Vías de 

Comunicación 

Huacrachuco Ciudad Huacrachuco 336 68 viviendas - 

Huacrachuco Ciudad Huacrachuco 525 80 viviendas y 02 II.EE. - 

Huacrachuco Ciudad Huacrachuco 156 60 viviendas - 

Huacrachuco Ciudad Huacrachuco 450 95 viviendas - 

Huacrachuco 
C.P Huaychao 
(Marcaval) 

950 179 viviendas 
- 

Huacrachuco 
Anexo Asay 
(Ñahuinpum) - 

- 
CarreteraP12A 

Huacrachuco C.P Huachumay 1400 206 viviendas Carretera HU-505 

Huacrachuco 

Anexo Cajapatay 200 
40 viviendas y 01 II.EE., 01 PS, 
Municipalidad y Comisaria 

Carretera 
Huacrachuco - 

Quillabamba 400 
MTS 

Cholón Anexo Santa Rosa Oso 142 62 viviendas Carretera P12A 

Fuente:  Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres de la Provincia de Marañón 2023 – 2026 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 
 

e. Elementos expuestos a inundación 
 
Los elementos expuestos, existiendo 17 centros poblados con nivel de exposición Alto, 01 centro 

de salud y 08 instituciones educativas. 

 

Tabla 187. Marañón, Elementos expuestos a inundación 

Nivel de Exposición 
Centros 

Poblados 
Centros de 

Salud 
Instituciones 
Educativas 

Muy Alto 0 0 0 

Alto 17 1 8 

Medio  30 3 34 

Bajo 16 1 11 

Muy Bajo 319 14 164 

Total 382 19 217 
 Fuente:  Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres de la Provincia de Marañón 2023 – 2026 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

6.3. Población y medio de vida en situación de Vulnerabilidad. 
 
El análisis de la vulnerabilidad, se han considerado los elementos expuestos a los peligros de 

movimientos en masa e inundación en el ámbito territorial de la provincia de Marañón, se 

presentan a continuación: 
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Tabla 188. Marañón, Centros poblados vulnerables a movimientos en masa. 

Distritos 
Centros poblados vulnerables a 

movimientos en masa 
Nivel de Vulnerabilidad 

Cholón Gollgay  Muy Alto 

San Buenaventura  Rogo Tunas  Muy Alto 

San Buenaventura  Timpoc  Muy Alto 

San Buenaventura  Villamar  Muy Alto 

San Buenaventura  Pilanco Muy Alto 

San Buenaventura  Orum  Muy Alto 

San Buenaventura  Huayu Tuna Muy Alto 

San Buenaventura  Uchuymarca / Uchuc Marca  Muy Alto 

San Buenaventura  Patypampa  Muy Alto 

San Buenaventura  Hatun Rumi  Muy Alto 

San Buenaventura  Hierba Buena Ragra  Muy Alto 

San Buenaventura  Huasin  Muy Alto 

San Buenaventura  Ganto Hirca Muy Alto 

San Buenaventura  Pishgoyacu  Muy Alto 

Cholón San Vicente  Muy Alto 

Cholón Nuevo Progreso  Muy Alto 

Cholón Rascapampa Muy Alto 

San Buenaventura  Jatun Huayopampa  Muy Alto 

San Buenaventura  Jatun Rumy  Muy Alto 

San Buenaventura  Era Jirca Muy Alto 

San Buenaventura  Colca  Muy Alto 

San Buenaventura  Tunas Pampa  Muy Alto 

San Buenaventura  Romero Pampa Muy Alto 

San Buenaventura  Jatun Judas  Muy Alto 

San Buenaventura  Huaychayjirca  Muy Alto 

San Buenaventura  Igos Pampa Muy Alto 

Cholón Miraflores  Muy Alto 

Cholón Doce De Agosto  Muy Alto 

La Morada  Santa Rita Muy Alto 

La Morada  El Carmen Muy Alto 

La Morada  La Florida Muy Alto 

Cholón Lucmabamba Muy Alto 

Cholón Catalan Muy Alto 

Cholón Quishuar Muy Alto 

Huacrachuco Shiquish Muy Alto 

Cholón Lucma Muy Alto 

Cholón Granadilla Muy Alto 

Huacrachuco Chocobamba Muy Alto 

Huacrachuco Chillaragra Muy Alto 

Huacrachuco Perdiz Muy Alto 

Huacrachuco Gayapacu Muy Alto 

Huacrachuco Nuevo Chavin Muy Alto 

Huacrachuco Gocha Pampa Muy Alto 

Huacrachuco Pagopampa Muy Alto 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

262                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

Huacrachuco Moras Muy Alto 

Huacrachuco Jatu Muy Alto 

Huacrachuco Chillahuay Muy Alto 

Huacrachuco Mangochuco Muy Alto 

Huacrachuco Palca Cancha Muy Alto 

Huacrachuco Manzaran Muy Alto 

Huacrachuco Santa Maria de Panacocha Muy Alto 

Huacrachuco Yuragmaray Muy Alto 

Huacrachuco San Fernando Muy Alto 

Huacrachuco Pashtag Muy Alto 

Huacrachuco Cullunay Muy Alto 

Huacrachuco Mulato Cocha Muy Alto 

Huacrachuco Marcopata Muy Alto 

Huacrachuco Ratauari Muy Alto 

Huacrachuco Huambo  Muy Alto 

Huacrachuco Sucusbamba  Muy Alto 

Huacrachuco San Miguel Muy Alto 

Huacrachuco Quillabamba Muy Alto 

Huacrachuco Hacienda Mamapampa Muy Alto 

Huacrachuco Ishpinco  Muy Alto 

Huacrachuco Fundo Anchic  Muy Alto 

Cholón Ajenjo Muy Alto 

Cholón San Jose Muy Alto 

Cholón San Martin de Porres Muy Alto 

Cholón San Pedro de Chonta Muy Alto 

Huacrachuco San Cristóbal Muy Alto 

Huacrachuco Gochaj Muy Alto 

Huacrachuco Toraya Muy Alto 

Huacrachuco Pishgoyacu Muy Alto 

Huacrachuco Purpurpampa Muy Alto 

Huacrachuco Huargopata Muy Alto 

Huacrachuco Chinchil Muy Alto 

Huacrachuco Ragabamba Muy Alto 

Huacrachuco Cashapampa Muy Alto 

Cholón Casca Pampa Muy Alto 

Huacrachuco Santa Eulalia Muy Alto 

Cholón Garapampa Muy Alto 

Cholón Ututo Muy Alto 

Cholón Arica Muy Alto 

Fuente: PPRRD Marañón. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
En la Tabla N°189 se presenta los centros poblados con vulnerabilidad al peligro por inundación. 

 
Tabla 189. Marañón, Centros Poblados con Vulnerabilidad por Inundación. 

Inundación  Coordenadas UTM N° Viviendas  Familias Personas Instituciones  

a. Centro Poblado de 
Paraíso, distrito de 
Cholón  

(WGS 84) 347010 E, 
9061152 N 

534  1575 

Inundación a 
consecuencia del 
incremento del caudal 
del río Camote, 
afectando áreas de 
cultivo y un puente, en 
el centro poblado de 
Paraíso 
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b. Anexo Mamahuaje, 
distrito de 
Huacrachuco  

 (WGS 84) 247388 E, 
9057662 N 

24  125 

 incremento de  
caudal y posterior 
desborde del río 
Huacrachuco, áreas de  
cultivo y un puente, en 
el anexo de 
Mamahuaje, en el 
distrito de  
Huacrachuco, en la 
provincia de Marañón 

c. Sector Manzarán - 
Camal, distrito de 
Huacrachuco  

(WGS 84) 264163 E, 
9047835 N 

40  200 

incremento de  
caudal y posterior 
desborde del río 
Huacrachuco 

Fuente: Plan de prevención y reducción del riesgo de desastres de la provincia de Marañón 2023 – 2026 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
En la tabla N°190, se presenta los Centros poblados con el nivel de Muy Alta vulnerabilidad, 

según el Plan de prevención y reducción del riesgo de desastres de la provincia de Marañón 

2023 – 2026. 

 

Tabla 190. Marañón, Centros Poblados con nivel de vulnerabilidad Muy Alto. 

Distritos Centros poblados vulnerables a movimientos en masa Nivel de Vulnerabilidad 

Cholón Gollgay  Muy Alto 

San Buenaventura  Rogo Tunas  Muy Alto 

San Buenaventura  Timpoc  Muy Alto 

San Buenaventura  Villamar  Muy Alto 

San Buenaventura  Pilanco Muy Alto 

San Buenaventura  Orum  Muy Alto 

San Buenaventura  Huayu Tuna Muy Alto 

San Buenaventura  Uchuymarca / Uchuc Marca  Muy Alto 

San Buenaventura  Patypampa  Muy Alto 

San Buenaventura  Hatun Rumi  Muy Alto 

San Buenaventura  Hierba Buena Ragra  Muy Alto 

San Buenaventura  Huasin  Muy Alto 

San Buenaventura  Ganto Hirca Muy Alto 

San Buenaventura  Pishgoyacu  Muy Alto 

Cholón San Vicente  Muy Alto 

Cholón Nuevo Progreso  Muy Alto 

Cholón Rascapampa Muy Alto 

San Buenaventura  Jatun Huayopampa  Muy Alto 

San Buenaventura  Jatun Rumy  Muy Alto 

San Buenaventura  Era Jirca Muy Alto 

San Buenaventura  Colca  Muy Alto 

San Buenaventura  Tunas Pampa  Muy Alto 

San Buenaventura  Romero Pampa Muy Alto 

San Buenaventura  Jatun Judas  Muy Alto 

San Buenaventura  Huaychayjirca  Muy Alto 

San Buenaventura  Igos Pampa Muy Alto 

Cholón Miraflores  Muy Alto 

Cholón Doce De Agosto  Muy Alto 

La Morada  Santa Rita Muy Alto 

La Morada  El Carmen Muy Alto 

La Morada  La Florida Muy Alto 

Cholón Lucmabamba Muy Alto 

Cholón Catalan Muy Alto 
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Cholón Quishuar Muy Alto 

Huacrachuco Shiquish Muy Alto 

Cholón Lucma Muy Alto 

Cholón Granadilla Muy Alto 

Huacrachuco Chocobamba Muy Alto 

Huacrachuco Chillaragra Muy Alto 

Huacrachuco Perdiz Muy Alto 

Huacrachuco Gayapacu Muy Alto 

Huacrachuco Nuevo Chavin Muy Alto 

Huacrachuco Gocha Pampa Muy Alto 

Huacrachuco Pagopampa Muy Alto 

Huacrachuco Moras Muy Alto 

Huacrachuco Jatu Muy Alto 

Huacrachuco Chillahuay Muy Alto 

Huacrachuco Mangochuco Muy Alto 

Huacrachuco Palca Cancha Muy Alto 

Huacrachuco Manzaran Muy Alto 

Huacrachuco Santa Maria de Panacocha Muy Alto 

Huacrachuco Yuragmaray Muy Alto 

Huacrachuco San Fernando Muy Alto 

Huacrachuco Pashtag Muy Alto 

Huacrachuco Cullunay Muy Alto 

Huacrachuco Mulato Cocha Muy Alto 

Huacrachuco Marcopata Muy Alto 

Huacrachuco Ratauari Muy Alto 

Huacrachuco Huambo  Muy Alto 

Huacrachuco Sucusbamba  Muy Alto 

Huacrachuco San Miguel Muy Alto 

Huacrachuco Quillabamba Muy Alto 

Huacrachuco Hacienda Mamapampa Muy Alto 

Huacrachuco Ishpinco  Muy Alto 

Huacrachuco Fundo Anchic  Muy Alto 

Cholón Ajenjo Muy Alto 

Cholón San José Muy Alto 

Cholón San Martin de Porres Muy Alto 

Cholón San Pedro de Chonta Muy Alto 

Huacrachuco San Cristobal Muy Alto 

Huacrachuco Gochaj Muy Alto 

Huacrachuco Toraya Muy Alto 

Huacrachuco Pishgoyacu Muy Alto 

Huacrachuco Purpurpampa Muy Alto 

Huacrachuco Huargopata Muy Alto 

Huacrachuco Chinchil Muy Alto 

Huacrachuco Ragabamba Muy Alto 

Huacrachuco Cashapampa Muy Alto 

Cholón Casca Pampa Muy Alto 

Huacrachuco Santa Eulalia Muy Alto 

Cholón Garapampa Muy Alto 

Cholón Ututo Muy Alto 

Cholón Arica Muy Alto 

Fuente: Plan de prevención y reducción del riesgo de desastres de la provincia de Marañón 2023 – 2026. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

6.4. Infraestructura que puede sufrir daños por riesgo de desastres. 
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Según CENEPRED, los movimientos en masa son procesos de movilización lenta o rápida de 

suelo, roca o una mezcla de estos, ocasionado por el exceso de agua en el terreno y/o por efecto 

de la fuerza de gravedad, es mucho más propenso en laderas con alta o muy alta pendiente 

favorecida por la pérdida de cobertura vegetal y forestal. 

 

En cuanto a la infraestructura que puede sufrir daños se encuentran instituciones educativas, 

puestos de salud, centros poblados, carreteras, por movimientos de masa e inundaciones  

 

En la Tabla N°191, se presenta las instituciones educativas con el nivel de vulnerabilidad Alto de 

las instituciones educativas del ámbito de la provincia de Marañón. 

 

 

 

Tabla 191. Marañón, Instituciones Educativas vulnerables a movimientos de Masa. 

Nombre de la Institución Educativa Numero de II.EE Nivel de Vulnerabilidad 

Yanajanca 32538 Alto 

Nueva Palestina de Alto Huamuco 719 Alto 

Alto Alianza de Magdalena Alto Alianza de Magdalena Alto 

Nuevo Cajhan Nuevo Cajhan Alto 

Nueva Unión Santa Ana 33533 Alto 

Nueva Unión Santa Ana  Santa Ana Alto 

Huayaquil Huayaquil Alto 

Yanajanca Yanajanca Alto 

Fuente: Plan de prevención y reducción del riesgo de desastres de la provincia de Marañón 2023 – 2026 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 

En la Tabla N°192 se presenta, instituciones educativas con el nivel de Muy Alta vulnerabilidad 

a movimientos de masa. 

 

Tabla 192. Marañón, Instituciones Educativas vulnerables a movimientos de Masa. 

Nombre de la Institución 
Educativa 

Numero de II.EE. 
Nivel de 

Vulnerabilidad 

Orum  84108 Muy Alto 

Shiquish  33118 Muy Alto 

Granadilla  84221 Muy Alto 

San Vicente 84084 Muy Alto 

Nuevo Progreso  32551 Muy Alto 

San José 84088 Muy Alto 

San Martin de Porres 84276 Muy Alto 

Gochaj 84055 Muy Alto 

San José  793 Muy Alto 

San Martin de Porres  463 Muy Alto 

San Pedro de Chonta  84056 Muy Alto 

Huacrachuco CEBA - 84401 HUAYNA CAPAC Muy Alto 

Quillabamba Alejandrino Herrera Benaute Muy Alto 

Huambo  409 Muy Alto 

Chocobamba TUPAC AMARU II Muy Alto 

Huacrachuco  84402 Muy Alto 
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Huacrachuco 433 Muy Alto 

Chocobamba 435 Muy Alto 

Gochaj  429 Divino Niño Jesús Muy Alto 

Quillabamba 432 Muy Alto 

Huambo 84078 Muy Alto 

San Cristóbal  174 Muy Alto 

San Fernando 175 Muy Alto 

Quillabamba  84053 ALEJANDRINO HERRERA BENAUTE Muy Alto 

San Cristóbal 84080 Muy Alto 

Ajenjo 84086 Muy Alto 

Villamar 236 Muy Alto 

Villamar 84110 Muy Alto 

Huasin 33527 Muy Alto 

Villamar JOSE JAIME HEREDIA NEYRA Muy Alto 

Yuragmaray  33529 Muy Alto 

Ganto Hirca 600 Muy Alto 

San Pedro de Chonta 438 Muy Alto 

Nueva Esperanza 84285 Muy Alto 

Santa Eulalia  731 Muy Alto 

Nueva Esperanza NUEVA ESPERANZA Muy Alto 

Shiquish SHIQUISH Muy Alto 

Callapitish CALLAPITISH Muy Alto 

Ishpinco ESTRELLITAS DEL SABER ANEXO DE 
ISHPINCO 

Muy Alto 

Nuevo Progreso NUEVO PROGRESO Muy Alto 

San Pedro de Chonta CIRO ALEGRIA BAZAN Muy Alto 

Lucmabamba LUCMABAMBA Muy Alto 

Lucmabamba 84282 Muy Alto 

Ajenjo SANTA ROSA DE AJENJO Muy Alto 

 Fuente: Plan de prevención y reducción del riesgo de desastres de la provincia de Marañón 2023 – 2026 
 Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

Según (CENEPRED), las inundaciones se producen cuando las lluvias intensas o continuas 

sobrepasan la capacidad de campo del suelo, el volumen máximo de transporte del río es 

superado y el cauce principal se desborda e inunda los terrenos circundantes  

 

En la Tabla N°193 se presenta los Centros Poblados del ámbito de la provincia con el nivel de 

vulnerabilidad Alto. 

 

Tabla 193. Marañón, Centros poblados vulnerables a inundaciones. 

Distrito Centro Poblado Nivel De Vulnerabilidad 

San Buenaventura Chinchan Alto  

San Buenaventura Pachay Alto  

La Morada  Alianza Alto  

La Morada  Puerto Rio Huallaga (La Morada) Alto  

La Morada  Fasanando Alto  

La Morada  Alto Alianza de Magdalena Alto  

La Morada  Puerto La Morada Alto  

La Morada  Santa María de Magdalena Alto  

Cholón Crisneja Alto  

Cholón Puerto Alegre Alto  

Cholón Nueva Unión Ají Alto  

Santa Rosa De Alto Yanajanca Yanajanca Alto  

Cholón NUEVA UNION SANTA ANA Alto  
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La Morada Nueva Palestina de Alto Huamuco Alto  

Cholón Nueva Esperanza Alto  

Cholón Huayaquil Alto  

Santa Rosa De Alto Yanajanca Puerto Alianza Alto  

 Fuente: Plan de prevención y reducción del riesgo de desastres de la provincia de Marañón 2023 – 2026 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

En la Tabla N°194 se presenta los establecimientos de salud vulnerables a inundaciones, con el 

nivel de vulnerabilidad Alto y Medio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Tabla 194. Marañón, Centros de salud vulnerables a inundaciones. 

Distrito Establecimiento de Salud Nivel De Vulnerabilidad 

Santa Rosa de Alto Yanajanca Puesto de Salud Yanajanca Alto 

Cholón Paraíso (Megote) Medio 

La Morada Puesto De Salud La Morada Medio 

Santa Rosa de Alto Yanajanca Nuevo Jaén Medio 

Fuente: Plan de prevención y reducción del riesgo de desastres de la provincia de Marañón 2023 – 2026 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

6.5. Descripción de los desastres o emergencias ocurridas en el territorio. 
 

La provincia de Marañón es susceptible a varios peligros generados por geodinámica externa 

(desplazamiento de roca o suelo, flujo, reptación, caída y volcamiento) y peligro generado por 

fenómenos hidrometeorológicos (inundaciones, lluvias intensas, sequias, descenso de 

temperaturas, erosión, fenómeno el niño, incendios forestales). Cabe destacar que el peligro que 

causa más daño es movimiento en masa (deslizamiento y flujo de detritos) e inundación ya que 

se genera como consecuencia de las lluvias intensas, que interactúan con la geología de la 

provincia (SINPAD). Asimismo, Autoridad Nacional del Agua, Instituto Geográfico Nacional – IGN 

y el Instituto Nacional de Defensa Civil a través de su plataforma SINPAD (Sistema de 

Información Nacional para la Respuesta y Rehabilitación). 

 

Tabla 195. Marañón, Peligros identificados con mayor recurrencia en la provincia de Marañón 
N° Peligro Identificado Tipo de Peligro 

1 Desplazamiento de roca o suelo  Geodinámica externa 

2 Flujo de detritos Geodinámica externa 
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3 Reptación de suelos, caída y volcamiento Geodinámica externa 

4 Lluvias intensas  Hidrometeorológicos  

5 Inundaciones  Hidrometeorológicos  

6 Descensos de Temperatura. Hidrometeorológicos  

  Fuente: PPRRD – Marañón 2023-2026. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 196. Marañón, Emergencias de la provincia de Marañón por fenómenos meteorológicos - 
lluvias intensas 

N° Distritos Localidad afectada Peligro 
Vida y 
Salud 

(personas) 

Viviendas y 
Locales Públicos 

Vías de 
Comunicación 

1 Huacrachuco Anexo Asay 
Reptación de 

Suelos 
636 

69 viviendas y 02 
II.EE. 

- 

2 Huacrachuco Anexo Cajapatay 
Reptación de 

Suelos 
333 47 viviendas - 

3 Huacrachuco 
Anexo Santa María 
de Panacochas 

Erosión de Ladera 906 
84 viviendas y 02 

II.EE. 
- 

4 Huacrachuco Sector Limpacocha Erosión de Ladera 24 7 viviendas 
Tramo 

Carretero Cerro 
Marco -Gochaj 

5 Huacrachuco Anexo Marcopata 
Reptación de 

Suelos 
465 

90 viviendas y 02 
II.EE. 

- 

6 Huacrachuco Ciudad Huacrachuco Flujo de detritos 336 68 viviendas - 

7 Huacrachuco Ciudad Huacrachuco Flujo de detritos 525 
80 viviendas y 02 

II.EE. 
- 

8 Huacrachuco Ciudad Huacrachuco Flujo de detritos 156 60 viviendas - 

9 Huacrachuco Ciudad Huacrachuco Flujo de detritos 450 95 viviendas - 

10 Huacrachuco Anexo Yamos Erosión de Ladera 828 
125 viviendas y 03 

II.EE. 
Carretera HU-

502 

11 Huacrachuco Sector Chapuy Erosión de Ladera - - 
Carretera HU-

501 

12 Huacrachuco 
Anexo Piso 
(Gajayacu) 

Erosión de Ladera 7 2 viviendas - 

13 Huacrachuco 
C.P Huaychao 
(Marcaval) 

Flujo de detritos 950 179 viviendas - 

14 Huacrachuco 
Anexo Asay 
(Ñahuinpum) 

Flujo de detritos - - CarreteraP12A 

15 Huacrachuco 
Anexo Papahirca 
(Chakpa) 

Erosión de Ladera 15 5 viviendas 
Carretera HU-

504 

16 Huacrachuco C.P Huachumay Flujo de detritos 1400 206 viviendas 
Carretera HU-

505 

17 Huacrachuco 
C.P Huachumay (Alto 
Monte) 

Erosión de Ladera 1401 207 viviendas - 

18 Huacrachuco Anexo Cajapatay Flujo de detritos 200 

40 viviendas y 01 
II.EE., 01 PS, 

Municipalidad y 
Comisaria 

Carretera 
Huacrachuco - 
Quillabamba 

400 MTS 

19 Huacrachuco Sector Mamahuaje 
Inundación por 
desborde de rio 

125 24 viviendas 

1 Puente 
carrozable, 350  

MTS Tramo 
Carretero. 

20 Huacrachuco Manzaran Camal 
Inundación por 
desborde de rio 

125 24 viviendas 

1 Puente 
carrozable, 350  

MTS Tramo 
Carretero. 
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21 La Morada Azul de Magdalena Vientos con lluvias 20 13 viviendas - 

22 La Morada Sector Playa Vientos con lluvias 49 28 viviendas - 

23 La Morada 
Santa María de 
Magdalena 

Vientos con lluvias 71 26 viviendas - 

24 Cholón 
Centro Poblado El 
Paraíso 

Inundación por 
desborde de rio 

1575 534 viviendas - 

25 Cholón Sector Tingo Erosión de Ladera - - Carretera P12A 

26 Cholón 
Anexo Santa Rosa 
Oso 

Flujo de detritos 142 62 viviendas Carretera P12A 

27 Cholón Sector Pita Erosión de Ladera - - Carretera P12A 

28 
San 

Buenaventura 
Sector Llanobamba Erosión de Ladera - - 

Carretera HU-
100 

29 Santa Rosa 
de Alto 

Yanajanca 

Santa Rosa de Alto 
Yanajanca 

Inundación por 
desborde de rio 

120 65 viviendas - 

30 Yanajanca 
Inundación por 
desborde de rio 

85 60 viviendas - 

Fuente: Adoptado del PPRRD. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

6.6. Capacidades Institucionales. 
 

La Municipalidad Provincial de Marañón ejerce funciones y atribuciones que señalan la 

Constitución Política del Estado, la Ley de Bases de la Descentralización, la Ley N° 27972, Ley 

Orgánica de Municipalidades y demás disposiciones legales vigentes.  

 

Según la estructura orgánica de la Municipalidad Provincial de Marañón se tiene como parte de 

los órganos desconcentrados a la Plataforma Provincial de Riesgos y Desastres, encargada de 

gestionar la transversalización de las responsabilidades que dispone la Ley de Gestión del 

Riesgo de Desastres, además de estar encargada de Asesorar a la Alta Dirección y a los órganos 

de la Municipalidad Provincial de Marañón en los aspectos de su competencia, orientar las 

acciones, proteger la integridad física de la población y su patrimonio, ante los efectos de los 

fenómenos naturales y antrópicos que producen desastres. 

 

El alcalde de la Provincia de Marañón preside el Grupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de 

Desastres a si mismo preside la plataforma Defensa Civil de la jurisdicción que es parte de los 

órganos consultivos y de coordinación vecinal de la estructura orgánica de la municipalidad de 

Marañón.  

 

El área que cumple las funciones que dispone la Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional 

de Gestión del Riesgo de Desastres se encuentra en la Subgerencia de Seguridad y Participación 

Ciudadana, los mismos que de acuerdo a las coordinaciones realizadas con la Oficina de 

Recursos Humanos y la Oficina General de Administración hacen mención que el nuevo 

organigrama obedece al Decreto Supremo que aprueba los Lineamientos de Organización del 

Estado DS. N° 054 – 2018-2018 y su implementación en la Municipalidad Provincial de Marañón. 

La Municipalidad provincial de Marañón, cuenta con Planes de Gestión de Riesgos, conforme el 

39.1 En concordancia con el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres las entidades 

públicas en todos los niveles de gobierno formulan, aprueban y ejecutan, entre otros, los 
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siguientes Planes:  a. Planes de prevención y reducción de riesgo de desastres, b. Planes de 

preparación, c. Planes de operaciones de emergencia, d. Planes de educación comunitaria, e. 

Planes de rehabilitación y f. Planes de contingencia. 

 

 

 

 

Tabla 197. Marañón, Planes en Gestión de Riesgo de Desastres. 

Planes en Gestión de Riesgo de Desastres  

Cuenta con este 
instrumento de Gestión  

SI  NO 

PLAN DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES DE LA PROVINCIA DE MARAÑÓN 2023 – 2026 

X 
  

PLAN DE OPERACIONES DE EMERGENCIA 2023 – 2024 X   

PLAN DE PREPARACION ANTE EMERGENCIAS Y DESASTRES 2023 
– 2024 

X 
  

PLAN DE REHABILITACIÓN 2023 – 2024  X   

PLAN DE EDUCACIÓN COMUNITARIA EN PREVENCIÓN Y 
REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 2023 – 2024  

X 
  

PLAN DE CONTINGENCIA ANTE LLUVIAS INTENSAS Y BAJAS 
TEMPERATURAS 2023 – 2024  

X 
  

Fuente: Municipalidad Provincial de Marañón. 
  Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres. 

 

La Municipalidad Provincial de Marañón tiene constituido su Grupo de Trabajo para la Gestión 

del Riesgo de Desastres (GTGRD), presidido por el Alcalde Provincial, este grupo actúa en el 

marco de sus competencias y de lo dispuesto en el presente plan.  

 

Mediante la Resolución de Alcaldía N° 100-2023-MPM/A, emitido el día 14 de febrero del 2023, 

se conforma y constituye el Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres (GRD) 

de la Municipalidad Provincial de Marañón, integrado de la siguiente manera: 

 
Gráfico 95. Organigrama del Grupo de Trabajo para la Gestión del Riesgo de Desastres. 
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Fuente: Plan de Educación Comunitaria en Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres 2023 – 2024 

 

 

Plataforma Provincial de Defensa Civil. 

En la Provincia de Marañón, la Plataforma Provincial de Defensa Civil (PPDC) está presidida por 

el alcalde Provincial y está conformada por los titulares de las Entidades Públicas y Privadas, de 

las Entidades de Primera Respuesta y de las Organizaciones Sociales Empresariales. Las 

entidades de Primera Respuesta, son entidades especializadas para intervenir priorizando la vida 

y salud de las personas, en el marco de las normas vigentes, en la Provincia de Marañón lo 

conforman: Fuerzas Armadas, a través de la Policía Nacional del Perú, el Sector Salud (CLAS 

Marañón), la Población Organizada; todos ellos actúan de oficio en la respuesta. Mediante la 

Resolución de Alcaldía N°099-2023-MPM/A, emitido el día 14 de febrero del 2023, se conforma 

y constituye la Plataforma Provincial de Defensa Civil Marañón, integrado de la siguiente manera: 

Gráfico 96. Organograma de la Plataforma Provincial de Defensa Civil. 
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Fuente: Plan de Educación Comunitaria en Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres 2023 – 2024 

 

6.7. Capacidades Económicas. 
 

Según, consulta de ejecución de gasto (consulta amigable) 2022-2024, en el Programa 

Presupuestal 0068 Reducción de Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres 2022-

2024, las municipalidades de la provincia de Marañón ejecutaron gastos, para la atención directa 

con sus propios recursos disponibles para atención de emergencias y daños por desastres. En 

tal sentido se ha identificado gastos de 4 municipalidades de 5 distritos de la provincia de 

Marañón, con excepción del distrito de San Buenaventura que no ha programado recursos en el 

programa presupuestal 0068. 

 

 

         Tabla 198. Marañón, Presupuesto Ejecutado en el Programa Presupuestal 0068 
Reducción de Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres 2022-2024 

Territorio  GASTO EJECUTADO 
(Año 2022) 

GASTO EJECUTADO 
(Año 2023) 

PIM (Año 
2024) 

Provincia Marañón 34,294 269,694 225,363 

Distrito de Cholón 1020 24811 13000 

La Morada 2700 10,500 12081 

Santa Rosa de Alto Yanajanca 2300 74,126 4512 

Total Provincia Marañón 40,314 379,131 254,956 

Fuente: Consulta de Ejecución del Gasto-MEF 
 Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

Gráfico 97. Marañón, Presupuesto Ejecutado en el Programa Presupuestal 0068. 
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Fuente: Consulta de Ejecución del Gasto-MEF 

 

La Municipalidad Provincial de Marañón30, con respecto a los recursos logísticos, no cuenta con 

equipos tecnológicos suficientes para el desarrollo de Estudios de Evaluación de Riesgos, para 

el desarrollo de las acciones de inspección insitu que se realizan dentro de la jurisdicción cuenta 

con unidades motorizadas, sin embargo de acuerdo a un consenso de Equipo Técnico se lista lo 

existente y lo que se requiere en la Municipalidad Provincial de Marañón para la mejora del 

equipamiento y capacidad operativa en aspecto prospectivo y correctivo. 

 

6.8. Capacidades Sociales. 
 

Para implementar los instrumentos de gestión y planificación, relacionados a la Gestión del 

Riesgo de Desastres (GRD); los actores que forman parte del SINAGERD, como es la 

Municipalidad Provincial de Marañón, cuenta con personal capacitado para actuar ante 

emergencias, de este modo, para trabajar acorde a lo estipulado en dicha Ley y la metodología 

adecuada propuesta por CENEPRED. 

La Municipalidad cuenta con un Plan De Prevención Y Reducción Del Riesgo De Desastres De 

La Provincia De Marañón 2023 – 2026 

 

6.9. Principales Problemas públicos. 
 

 

 

 
 
 

                                                      
30 Plan de Educación Comunitaria en Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres 2023 – 2024 
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                                                                           RESUMEN DE LA DIMENSIÓN DE GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRES  
 

Tabla 199. Matriz de Problemas Públicos de la Dimensión de Gestión de Riesgo de Desastres. 

N° 
Dimensione

s 
Problema Publico Causas Indicador  

Política nacional 
vinculada 

1 

Gestión del 
Riesgo de 
Desastres  

Limitada capacidad local para la gestión de riesgo de 
desastres en la provincia 

-Deficiente cultura de gestión del Riesgo de desastres en la 
población e instituciones 
-Poco interés y conciencia de los pobladores en la Gestión de 
Riesgo de Desastres. 
-Poco interés de las autoridades locales por solucionar los 
problemas de gestión de riegos de desastres. 
-Reducida disponibilidad presupuestal en la prevención y 
reducción de riesgo de desastres 

Porcentaje del Plan de 
Prevención y Reducción de 
Riesgo de Desastres-
PPRRD implementado. 

Política Nacional de 
Gestión de Riesgo de 
Desastres al 2050 

2 
Alta vulnerabilidad de la población y sus medios de 
vida ante el riesgo de desastres en el territorio. 

-Actividades que generan el cambio de uso de suelo. 
-Presencia de eventos climáticos extremos como las heladas, 
friajes, veranillos, lluvias, entre otros; que afectan a la 
población y sus medios de vida 

-Número de incendios 
forestales ocurridos. 

Política Nacional del 
Ambiente al 2030 

-Número de población en 
alto y muy alto riesgo frente 
a los fenómenos de origen 
natural (heladas) 

Política Nacional de 
Gestión de Riesgo de 
Desastres al 2050 
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6.10.  Estimación de Brechas. 
 

Tabla 200. Matriz de Brechas Dimensión de Gestión de Riesgo de Desastres – Gobiernos 
Locales que cuenta con PPRRD 

Problema Publico  Limitada capacidad local para la gestión de riesgo de desastres en la provincia 

Indicador  
Porcentaje del Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres-PPRRD 
implementado. 

Nombre de los Territorios 
relacionados  

2021 2022 2023 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Distrito de Huacrachuco 100 10 90 s.i. s.i. s.i. 1.0 1.00 0.00 

Distrito de Cholón 100 0 100 s.i. s.i. s.i. 1.0 0.00 1.00 

Distrito de San Buenaventura 100 0 100 s.i. s.i. s.i. 1.0 0.00 1.00 

Distrito de La Morada 100 0 100 s.i. s.i. s.i. 1.0 0.00 1.00 

Distrito de S. R. A. Yanajanca  100 0 100 s.i. s.i. s.i. 1.0 0.00 1.00 

 
 
 

Tabla 201. Matriz de Brechas Dimensión de Gestión de Riesgo de Desastres – incendios 
forestales. 

Problema Publico  
Alta vulnerabilidad de la población y sus medios de vida ante el riesgo de 
desastres en el territorio. 

Indicador  Número de incendios forestales ocurridos 

Nombre de los Territorios 
relacionados  

2021 2022 2023 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Distrito de Huacrachuco s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

Distrito de Cholón s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

Distrito de San Buenaventura s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

Distrito de La Morada s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

Distrito de S. R. A. Yanajanca s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

 
 
 
 

Tabla 202. Matriz de Brechas Dimensión de Gestión de Riesgo de Desastres – población en 
alto y muy alto Riesgo. 

Problema Publico  
Alta vulnerabilidad de la población y sus medios de vida ante el riesgo de 
desastres en el territorio. 

Indicador  
Número de población en alto y muy alto riesgo frente a los fenómenos de 
origen natural (heladas) 

Nombre de los Territorios 
relacionados  

2017 2018 2019 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Distrito de Huacrachuco 14150 0 14150 s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

Distrito de Cholón 5372 0 5372 s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

Distrito de San Buenaventura 2111 0 2111 s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

Distrito de La Morada s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

Distrito de S. R. A. Yanajanca  s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

 
 

6.11. Principales potencialidades 
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Tabla 203. Matriz de Potencialidades de la Dimensión del Riesgo de Desastres. 

N
° 

Potencialidad
es  

Alcance 
(regional

, 
provincia

l,  
distrital) 

Beneficios u 
oportunidades 

y actores 
involucrados 

para el 
aprovechamien

to 

Limitaciones y/o capacidades territoriales para su 
aprovechamiento 

1 

Instancias 
distritales 
para la 
gestión del 
riesgo de 
desastre 
implementada
s y 
oficializadas. 

Provincial 

Oficina de 
Defensa Civil, 
Grupo de 
Trabajo de la 
GRD y 
Plataforma 
Distrital de 
Defensa Civil, 
facilitan la 
formulación, 
aprobación de 
normas y 
planes; evalúan, 
dirigen, 
organizan, 
supervisan, 
fiscalizan y 
ejecutan los 
procesos de la 
Gestión del 
Riesgo de 
Desastres, en el 
ámbito de su 
competencia 

Limitaciones: 
-Insuficientes actividades para el fortalecimiento de capacidades 
de técnicos y funcionarios que cumplen funciones para gestionar 
el riesgo de desastres. 
-Limitado presupuesto para el desarrollo de actividades de la 
GRD. 
Capacidades: 
-Grupo de Trabajo de la GRD, Plataforma de Defensa Civil y 
Oficina de Defensa Civil cumplen con sus funciones. 
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7. Dimensión Gobernanza. 
 
Gobernanza es el término general que se emplea para denominar la acción de gobernar. 
 
La definición reciente de la RAE31 refiere a la forma o el modo de gobernar que se ha ido 

afirmando en las sociedades contemporáneas en numerosos asuntos de interés público, con el 

supuesto y la evidencia de que el desarrollo integral, económico, social e institucional no puede 

ser ya obra exclusiva del gobierno, es irrealizable con sus recursos que, aunque ingentes, son 

limitados, insuficientes. Para asegurar los valores del ordenamiento del Estado, realizar los 

objetivos públicos, gestionar los problemas y responder a las demandas sociales, el gobierno 

necesita actualmente sumar los recursos informativos, cognoscitivos, financieros, tecnológicos, 

materiales que poseen las empresas de mercado, las organizaciones  sociales,  los  centros  de  

investigación,  que  producen  bienes  y  servicios de valía social, tangibles e intangibles, y que 

pueden hacerlo por su autorregulación  y  sus  competencias  probadas.  De todos modos, el 

concepto colaborativo y asociado de gobernanza contemporánea no es exclusivo, no excluye 

que el gobierno con sus recursos legales, administrativos y coactivos sea el agente principal y 

tal vez único en particulares problemas públicos y en determinadas circunstancias de las 

sociedades. 

 

7.1. Nivel de presencia del Estado en el Territorio. 
 

En la provincia se tiene las siguientes instituciones de nivel nacional que desarrollan actividades 

acordes a lo establecido en sus funciones y competencias: 

La provincia de Marañón se encontraba en el año 2017, con bajo Índice de densidad del Estado 

(IDE)32, menor que el promedio nacional que fue de 0.7590; el análisis por provincias muestra 

que en algunas de ellas hay menor presencia del estado. Huánuco, por ser la capital 

departamental, presenta el mayor índice con 0.655. Cabe precisar igualmente que la presencia 

del estado, se concentra en la ciudad capital de provincia, no así en los distritos más alejados. 

Por su naturaleza y funciones, el Índice de Densidad del Estado33 debe resumir y cuantificar la 

presencia territorial del Estado en las distintas circunscripciones políticas en que se organiza el 

aparato administrativo estatal. Se trata de tomar en cuenta y reflejar en los distintos espacios 

territoriales, la existencia de entidades del Gobierno nacional y de los Gobiernos subnacionales 

encargados de la producción y entrega de servicios a la población de sus ámbitos respectivos 

                                                      
31 La nueva gobernanza pública: un panorama conceptual. 
32 Mide la presencia del estado en los diferentes territorios, siendo el valor de 0 a 1 donde 1 es el óptimo de presencialidad del 

Estado 
33 El reto de la igualdad PNUD. 

 
 
 
 
 

 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

279                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

 

Gráfico 98. Matriz de Indicadores. 

 

 
Gráfico 99. Provincias con más alto y más bajo Índice de Densidad del Estado (IDE), 2017 

 
Fuente: PNUD-Perú, Unidad del Informe sobre Desarrollo Humano 

 
 

En la tabla N°204: se presenta la presencia de las Entidades públicas en el ámbito del territorio 

de la provincia de Marañón. 
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Tabla 204. Marañón, presencia del Estado en Territorio. 

Entidades Publicas Participación 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social -MIDIS 

A través de los programas sociales (Programa País, Qali Warma, Juntos, CEM 
otros.). 

Dirección Regional de Desarrollo Agrario 
y Riego (DIRDAR) 

Agencia Agraria de Marañón. 

Ministerio del Interior 
Comisaria de Huacrachuco, Comisaria de Paraíso, Comisaria de La Morada y 
Comisaria de Santa Rosa de Alto Yanajanca, Subprefectos distritales, tenientes 
Gobernadores. 

Gobiernos Locales 
Municipalidad Provincial de Marañón, Municipalidades distritales de Cholón, San 
Buenaventura, La Morada y Santa Rosa de Alto Yanajanca, Centros poblados 
con Alcalde, Agencias Municipales. 

Dirección Regional de Educación - 
(DRE) 

Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) Marañón, Instituciones Educativas, 
Inicial, Primaria y Secundaria. 

Dirección Regional de Salud Red de Salud de Marañón, Puestos de Salud y centros de Salud. 

Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos 

Rondas Campesinas del distrito. 

Ministerio de Agricultura y Riego  Comunidades Campesinas, Junta de Usuarios de Agua, DEVIDA, Agrorural. 

Banco de la Nación  Agencia del Banco de la Nación  

Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil (RENIEC) - Oficina Regional 
Registral de Huánuco. 

Reniec Huacrachuco 

Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

 Comunidades Campesinas. 

 

La provincia de Marañón presenta doce (12) comunidades campesinas34 que cuentan con su 

respectiva resolución directoral de reconocimiento; ubicadas en tres distritos como son: 

Huacrachuco, Cholón y San Buenaventura. En la provincia no existe presencia de comunidades 

nativas. 

 

 

 

 

 

 

                                                      
34 Artículo 89º de la Constitución Política del Perú, “Las Comunidades Campesinas y Nativas tienen existencia legal y 

son personas jurídicas. Son autónomas en su organización, en el trabajo comunal y en el uso y la libre disposición de 

sus tierras, así como en lo económico y administrativo, dentro del marco que la ley establece”.  
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Tabla 205. Marañón, Comunidades Campesinas. 

Distrito Comunidad 
Pueblo indígena u 

originario declarado 

Huacrachuco 

Alianza 88 Castellano 

Chocobamba Castellano 

Cochag Castellano 

Condorpum del Anexo El Porvenir Castellano 

Huachumay Quechua 

San José de Pampayacu Castellano 

San Miguel de Quillabamba Castellano 

Santa María de Panacocha Quechua 

Virgen de Las Mercedes Quechua 

Cholón Lucmabamba Quechua 

San Buenaventura 
Juan Velasco Alvarado Quechua 

Ninabamba o San Buenaventura Quechua 

Fuente: Directorio de Comunidades nativas y campesinas – INEI 2017. 

 
 
7.2. Asignación y ejecución presupuestal. 
 
En el gráfico siguiente, se muestra el Presupuesto Institucional modificado (PIM) de las 

municipalidades de la provincia de Marañón desde el año 2019 hasta el 2023 (12.11.23), La 

municipalidad con mayor presupuesto por toda fuente de financiamiento en el año 2019 fue 

Cholón (S/ 43 557 476), seguido por la Municipalidad provincial de Marañón (S/ 12 552 678), en 

el ejercicio presupuestal 2020, la municipalidad provincial contaba con mayor PIM (S/ 16 391 

551), Seguido por Cholón ( S/ 15 292 747), en el ejercicio presupuestal 2022, la provincia de 

Marañón contaba con mayor PIM (S/ 39 389 085), seguido por la Morada (S/ 10 896 021) y en el 

año fiscal 2023, la Municipalidad provincial de Marañón cuenta con mayor PIM (S/ 26 216 036), 

seguido por la Morada (14 193 976). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

282                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

 

Gráfico 100. Marañón, PIM Ejecución de Gasto 2019-2023 

 
Fuente: Ejecución de Gasto – MEF 

 
Con respecto al avance de ejecución presupuestal, la municipalidad con mayor avance de 

ejecución presupuestal en el año 2019, 2021 y 2022 fue la Municipalidad de San Buenaventura, 

y la municipalidad con menor ejecución presupuestal en el año 2019 fue la Municipalidad distrital 

de La Morada (64.25), seguido por la MP Marañón (67.9), en el año 2022 la municipal que mayor 

ejecución presupuestal obtuvo fue la MD. San Buenaventura (95.3%) y la de menor ejecución 

presupuestal obtuvo la MD La Morada, en el año 2023, hasta (10.11.23) la municipalidad con 

mayor ejecución presupuestal es la M.P. Marañón (66%) y con menor ejecución presupuestal es 

la Municipalidad distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca (20.4%). 
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Gráfico 101. Marañón, Avance de Ejecución Presupuestal 2019-2023 

 
Fuente: Consulta amigable – MEF 

 

En la Tabla N°206 se presenta el presupuesto total y el presupuesto ejecutado en las funciones 

con mayor inversión 2023 a nivel de gobiernos locales de la provincia de Marañón, el mismo que 

refleja la función de Transportes (395) con mayor presupuesto, seguido por Saneamiento (235), 

Planeamiento y Reserva de Contingencia (19%), Educación (165) y protección social (3%). En 

cuanto al avance de la ejecución de inversión en la función de trabajo se obtuvo el 94%, 

planeamiento, protección social 79%, gestión y reserva de contingencia se logró el 78%, 

transportes 44%, saneamiento y educación reflejan un bajo avance de ejecución presupuestal. 

 
 

Tabla 206. Marañón, Funciones con mayor inversión 2023 

Inversiones 
(Función) 

Presupuesto Inicial 
Modificado (PIM) 

Presupuesto 
Devengado 

Presupuesto 
Girado 

Avance 

TRANSPORTE 25,280,806 11,194,064 11,168,672 44% 

SANEAMIENTO 14,859,080 1,346,719 1,325,816 9% 

PLANEAMIENTO, GESTION Y 
RESERVA DE CONTINGENCIA 

12,502,829 9,857,834 9,745,626 
78% 

EDUCACION 10,696,207 1,682,103 1,682,103 16% 

PROTECCION SOCIAL 2,086,884 1,688,980 1,650,203 79% 

TRABAJO 2,002,127 1,883,484 1,883,484 94% 

Fuente: Consulta amigable – MEF 
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Gráfico 102.Marañón, porcentaje de Presupuesto 2023 

 
 
 

Gráfico 103. Inversión de Presupuesto 2023 

 
Fuente: GEO PERU. 

 
 
Función Transportes. 
 
En la Grafico N°104 se presenta el Presupuesto total y el presupuesto ejecutado en la función 

transportes en el periodo 2016-2023 a nivel de gobiernos locales de la provincia de Marañón, 

teniendo el pico más alto de presupuesto en el año 2019 y disminuyendo en el año 2021. 
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Gráfico 104. Marañón, Presupuesto Ejecutado en la Función Transportes 2016-2023 

 
 
 
Función Saneamiento. 
 
En el Grafico N°105 se presenta el Presupuesto total y el presupuesto ejecutado en la función 

Saneamiento en el periodo 2016-2023 a nivel de gobiernos locales de la provincia de Marañón, 

el mismo que refleja desde el año 2016 al año 2022 un reducido presupuesto en la indicada 

función y en el 2023 tuvo un incremento sustancial con respecto a los años anteriores. 

 

Gráfico 105. Marañón, Presupuesto Ejecutado en la Función Saneamiento 2016-2023 
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Función planeamiento, gestión y reserva de contingencia. 
 
En el Grafico N°106 se presenta el Presupuesto total y el presupuesto ejecutado en la función 

planeamiento, gestión y reserva de contingencia en el periodo 2016-2023 a nivel de gobiernos 

locales de la provincia de Marañón, esta función ha tenido un buen comportamiento en cuanto a 

la disponibilidad presupuestal incrementándose el año 2021 y disminuyendo ligeramente en el 

año 2023. 

 

Gráfico 106. Marañón, Presupuesto Ejecutado en la función planeamiento, gestión y reserva de 
contingencia 2016-2023 

 
 
 
Función Educación. 
 
En el Grafico N°107 se presenta el Presupuesto total y el presupuesto ejecutado en la función  

Función Educación en el periodo 2016-2023 a nivel de gobiernos locales de la provincia de 

Marañón, el pico más alto de inversión fue en el año 2016 y disminuyendo sustancialmente en el 

año 2020 – 2021 y se recuperando en el año 2023. 

 

Gráfico 107. Marañón, Presupuesto Ejecutado en la Función Educación 2016-2023 
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Función Protección Social. 
En el Grafico N°108 se presenta el Presupuesto total y el presupuesto ejecutado en la función  

Función Protección Social en el periodo 2016-2023 a nivel de gobiernos locales de la provincia 

de Marañón, esta función ha mantenido un comportamiento en el presupuesto desde el año 2016 

al 2021 el año 2022 y 2023 se ha incrementado. 

 
Gráfico 108. Marañón, Presupuesto Ejecutado en la Función Protección Social 2016-2023 

 
 
 
Función Agropecuaria. 
 

En el Grafico N°109 se presenta el Presupuesto total y el presupuesto ejecutado en la función, 

en el periodo 2016-2023 a nivel de gobiernos locales de la provincia de Marañón, esta función 

en cuanto a presupuesto a tenido incrementos consecutivos desde el año 2018 al 2022, en el 

año 2023 ha disminuido a pesar de que la provincia por su aptitud es eminentemente 

agropecuaria. 
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Gráfico 109. Marañón, Presupuesto Ejecutado en la Función Agropecuaria 2016-2023 

 
 

 

Según la tabla N°207: se puede manifestar a nivel de la provincia de Marañón el promedio de 

avance de ejecución presupuestal en el periodo comprendido 2021-2023 es del 61%, lo que 

refleja una baja ejecución presupuestal. 

 

Tabla 207. Marañón, Avance de Ejecución Presupuestal de Inversiones, según 
Municipalidades- 2021-2023 

 
Fuente: Consulta amigable – MEF 

 

7.3. Participación Ciudadana en los procesos de Desarrollo Local. 
 

Según, Alcaldía Municipal de San Salvador, la participación ciudadana, es el involucramiento de 

la población que habita el municipio y de las organizaciones e instituciones en que se agrupan, 
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A Nivel Nacional - Municipalidades 8,826,205,087 25,066,541,467 15,485,556,259  61.8 7,511,956,228 32,655,373,382 20,216,916,750  61.9 13,748,524,084 28,427,105,337 17,952,873,935   63.2

Departamento de Huanuco 297,978,771 636,951,991 421,388,146 66 157,609,182 726,946,577 497,261,856  68.4 167,608,909 608,317,856 374,331,179 62

Provincia de Marañon 10,828,901 25,638,543 16,387,554 64 5,351,047 42,663,273 33,338,225 78 7,756,315 64,104,744 26,378,145 41

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARAÑON -

HUACRACHUCO
2,799,241 6,190,336 2,966,833   47.9 3,462,348 25,570,001 20,056,290   78.4 4,534,321 33,217,866 13,196,194   39.7

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHOLON 6,542,377 8,744,512 7,633,045   87.3 833,442 3,434,494 3,140,742   91.4 1,306,877 5,369,869 2,436,975   45.4

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BUENAVENTURA 414,981 565,926 507,693   89.7 331,721 742,771 647,572   87.2 415,237 3,258,704 455,788   14.0

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA MORADA 571,340 4,035,351 3,655,224   90.6 359,015 7,614,377 5,317,632   69.8 642,245 11,948,276 5,324,303   44.6

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ROSA DE ALTO

YANAJANCA
500,962 6,102,418 1,624,758   26.6 364,521 5,301,630 4,175,989   78.8 857,635 10,310,029 4,964,885   48.2
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en el proceso informativo, consultivo, resolutivo, ejecutivo y contralor de las gestiones 

relacionadas con el ejercicio del gobierno municipal y el desarrollo local. 

 

En la tabla N°208: se presenta los espacios de participación ciudadana, en los que las 

autoridades y sociedad civil pueden participar en las decisiones de la gobernanza municipal. 

 
Tabla 208. Marañón, se presenta los espacios de participación que tiene obligatoriedad en su 

participación. 

Espacios de 
Participación  

Normativa  

Presupuesto 
Participativo  

Ley marco del presupuesto participativo, LEY N.º 28056 
  
1. Participación. - Los gobiernos regionales y gobiernos locales promueven el desarrollo de 
mecanismos y estrategias de participación de la sociedad civil, en la programación de su 
presupuesto, en concordancia con sus planes de desarrollo concertados; así como, en la 
vigilancia y fiscalización de la gestión de los recursos públicos. 

Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas 

Ley N°31433 que incorpora el artículo 119-A a la Ley Orgánica de Municipalidades 
N°27972. 
 
Las audiencias públicas constituyen mecanismos de rendición de cuentas, cuyo objetivo es 
dar a conocer la gestión del gobierno local, tanto en los aspectos presupuestales, como 
también en los referidos a los logros de la gestión y las dificultades que impidieron el 
cumplimiento de compromisos, asimismo, establece que los gobiernos locales realizan como 
mínimo dos audiencias públicas municipales al año, una en mayo y la otra en septiembre, 
con la finalidad de evaluar la ejecución presupuestal y examinar la perspectiva de la 
institución con proyección al cierre del año fiscal 

Consejo de 
Coordinación Local 
(CCL) 

Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
 
Las reuniones ordinarias se realizan dos veces al año y de forma extraordinaria cuando lo 
convoca el alcalde. Los integrantes del CCL pueden establecer en su reglamento de 
funcionamiento una mayor frecuencia de reuniones 

Consulta Pública de 
Seguridad Ciudadana  

 
Mejorar el acceso a la ciudadanía a los servicios de seguridad ciudadana, línea de acción 4, 
Gestión del Comité provincial de seguridad ciudadana. 
 

Sesiones Ordinarias y 
Extraordinarias del 
COPROSEC Y 
CODISEC. 

 
DECRETO SUPREMO Nº011-2014-IN, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de 
la Ley Nº27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana. 
 
Artículo 32.- Sesiones de las instancias de coordinación 
32.1 Las sesiones del Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana (CONASEC) y de los 
Comités Regionales, Provinciales y Distritales de Seguridad Ciudadana pueden ser: 
 
a. Ordinarias: se realizan una vez al mes, previa convocatoria e instalación por parte de sus 
presidentes. 
 
b. Extraordinarias: son convocadas por sus presidentes cuando lo estimen necesario, o a 
petición de la mayoría simple de sus miembros, con el propósito de atender temas prioritarios 
relacionados a la seguridad ciudadana. 

Sesiones de Concejo 
Municipal. 

 
LEY N°27972, ARTÍCULO 13.- SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
Las sesiones del concejo municipal son públicas, salvo que se refieran a asuntos que puedan 
afectar los derechos fundamentales al honor, la intimidad personal o familiar y la propia 
imagen; pueden ser ordinarias, extraordinarias y solemnes. El alcalde preside las sesiones 
del concejo municipal y en su ausencia las preside el primer regidor de su lista. 
 

Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 

7.4. Situación de la Transparencia de la Entidades en el Territorio. 
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La transparencia en los gobiernos locales es aún débil ya que solo la Municipalidad provincial de 

Marañón cuenta con un portal de Transparencia Estándar, mientras que las municipalidades 

conformantes del territorio aún no han implementado la página de transparencia estándar, lo que 

refleja el incumplimiento de la Ley y Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública modificado con Decreto Supremo Nº070-2013-PCM vigente desde el 15 de 

junio de 2013.  

"Artículo 8.- La presentación de la información en el Portal de Transparencia y la obligación de 

incrementar los niveles de transparencia Toda la información que se publique en el Portal de 

Transparencia deberá observar las siguientes características: 

(…) f. Deberá ser cierta, completa y actualizada, bajo responsabilidad del funcionario del órgano 

o unidad orgánica que proporciona la información y del funcionario responsable de actualizar el 

Portal de Transparencia, de acuerdo al ámbito de sus competencias, y del titular de la entidad, 

cuando corresponda.  

 

De acuerdo a los artículos 1°, 3°, el inciso 5) del artículo 5° de la Ley, la información cuya 

publicación se encuentra expresamente prevista por la Ley, en otras leyes, en el Reglamento y 

en otras normas, constituyen obligaciones mínimas y meramente enunciativas, por lo que las 

Entidades deben publicar en su Portal de Transparencia toda aquella información adicional que 

incremente los niveles de transparencia y resulte útil y oportuna para los ciudadanos. 

 
Tabla 209. Marañón, Municipalidades que implementaron Pagina de Transparencia Estándar. 

Gobiernos Locales 
Cuenta con Pagina de Transparencia Estándar  

SI  No  

Municipalidad Provincial Marañón X  

Municipalidad distrital de Cholón   X 

Municipalidad distrital de San Buenaventura   X 

Municipalidad distrital de La Morada   X 

Municipalidad distrital de Santa Rosa de Alto Yanajanca  X 

 Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

7.5. Situación de los casos de Corrupción. 
 
El Índice de Corrupción e Inconducta Funcional establece niveles de ese fenómeno, por ámbito 

geográfico e institucional, basado en los hallazgos del control gubernamental y otras fuentes de 

información. 

 

En la tabla N°204 se presenta el ranking de corrupción de la provincia de Marañón, el cual en el 

año 2021 el puntaje de índice de corrupción fue de 38.1 y el año 2022 fue de 31.6, de acuerdo 
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Puntaje INCO 2021 ajustado de acuerdo a la integración de los 18 indicadores considerados en 

la versión del INCO 2022. 

A nivel de la provincia de Marañón, el distrito con mayor índice de corrupción es el distrito de 

Cholón, en el año 2021 la índice corrupción fue de 43.5 y en el año 2022 fue de 48.9 

incrementándose en 5.4 puntos porcentuales. Sin embargo, se encuentra por debajo del 

promedio regional 35.9 del año 2022. 

 

Tabla 210. Ranking de corrupción de la provincia de Marañón 

 
Fuente: Observatorio Nacional Anticorrupción – CGRP 

 
 

 
 

 
Tabla 211. Marañón, El Índice de Corrupción e Inconducta Funcional. 

 
Fuente: Observatorio Nacional Anticorrupción – CGR. 
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Gráfico 110. Huánuco, Índice de Corrupción según Provincias 2022 
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7.6. Principales problemas públicos. 
  
 

Tabla 212. Matriz de Problemas Públicos de dimensión de gobernanza 
 

            

      

      

      

      N° Dimensiones Problema Publico Causas Indicador Política nacional vinculada  

1 

Gobernanza 

Bajo nivel de ejecución de gasto 
publico  

-Débil conocimiento de gestión pública y sistemas 
administrativos 
-Deficiente Programación de actividades y proyectos 
para su ejecución 
-Contratación de personal sin experiencia en gestión 
publica 

Porcentaje de avance de ejecución 
de gasto público. 

Política Nacional de Competitividad 
y Productividad 

2 
Baja confianza en la gestión 
local. 

-Pérdida de confianza en las autoridades locales 

Porcentaje de percepción de 
confianza institucional. 

Política Nacional de Modernización 
de la Gestión Pública al 2030 

-Escasa difusión de los espacios de participación 
ciudadana 

-Baja calidad de servicios a los usuarios  
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7.7. Estimación de Brechas. 
 

Tabla 213. Matriz de Brechas de dimensión de gobernanza 

Problema Publico Bajo nivel de ejecución de gasto publico  

Indicador  Porcentaje de avance de ejecución de gasto público. 

Nombre de los Territorios relacionados  
2021 2022 2023 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Nacional 100% 71.6% 28% 100% 71.4% 29% 100% 73.4% 27% 

Departamento de Huánuco  100% 75.4% 25% 100% 76.7% 23% 100% 74.1% 26% 

Provincia de Marañón  100% 69.3% 31% 100% 79.5% 20% 100% 55.0% 45% 

Distrito de Huacrachuco 100% 59.4% 41% 100% 76.6% 23% 100% 53.1% 47% 

Distrito de Cholón 100% 88.8% 11% 100% 92.2% 8% 100% 67.2% 33% 

Distrito de San Buenaventura 100% 96.3% 4% 100% 93.1% 7% 100% 40.7% 59% 

Distrito de La Morada 100% 85.2% 15% 100% 76.2% 24% 100% 56.5% 44% 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  100% 36.7% 63% 100% 82.4% 18% 100% 55.9% 44% 

 
 

Tabla 214. Matriz de Brechas de dimensión de gobernanza, gestión por procesos. 

Problema Publico Baja confianza en la gestión local. 

Indicador  Porcentaje de percepción de confianza institucional. 

Nombre de los Territorios relacionados  
2021 2022 2023 

VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha VOp Vob Brecha 

Distrito de Huacrachuco s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

Distrito de Cholón s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

Distrito de San Buenaventura s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

Distrito de La Morada s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 

Distrito de S. Rosa de Alto Yanajanca  s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. s.i. 
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7.8. Principales potencialidades. 

 
Tabla 215. Matriz de Potencialidades de dimensión gobernanza 

N° Potencialidades  
Alcance (regional, 

provincial, distrital) 

Beneficios u oportunidades y 
actores involucrados para el 
aprovechamiento 

Limitaciones y/o capacidades 
territoriales para su aprovechamiento 

1 

Acceso a información y 
participación de la 
población en espacios 
locales y regional 

Provincial 
Información oportuna que facilita la 
toma decisiones  

Limitaciones: 

-Poco conocimiento del uso del internet y 
plataformas del acceso para el acceso a 
la información. 

Capacidades: 

-Información disponible para tomade 
decisiones y/demandas de la población 
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II.    DETERMINACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE VARIABLES. 
 
A partir de los problemas públicos y la identificación de potencialidades en el territorio, se definen 

las variables a priorizar en el PDLC.  

Una variable es: es una cualidad o característica específica de un aspecto, que tiene influencia 

en el desarrollo en el territorio. Puede cambiar en el tiempo y es susceptible de medición. La 

redacción de una variable está conformada por una condición de cambio más el aspecto antes 

mencionado, (Guía PDRC, CEPLAN, 2021). 

 

 Determinación de variables 
 
A partir de la identificación de los problemas públicos y las potencialidades de la provincia de 

Marañón, se procedió a determinar las variables que tienen influencia en el desarrollo del 

territorio. 

Tabla 216. Determinación de Variables. 

Problemas 
Condición de 

Cambio (a) 
Aspecto (b) Variable (a)+(b) Actores que Influyen 

Prevalencia de 
enfermedades en primera 
infancia  

Prevalencia  
Enfermedades en 
primera infancia  

Prevalencia de 
enfermedades en primera 
infancia  

MINSA, GRHCO, 
Establecimiento de Salud, 
Gobierno Local, entre 
otros.  

Bajos logros de aprendizaje 
de los estudiantes de la 
educación básica regular 
(EBR). 

Calidad 
Educación Básica 
Regular EBR 

Calidad en la Educación 
Básica Regular-EBR 

MINEDU, GRHCO, UGEL 
Marañón, Gobierno Local, 
APAFAs, Comunidad 
Educativa, entre otros. 

Población en situación de 
pobreza 

Incidencia  Pobreza monetaria 
Incidencia de la pobreza 
monetaria 

MIDIS, Mesa de 
Concertación y Lucha 
contra la Pobreza, 
GRHCO, Gobiernos 
Locales, entre otros. 

Población afectada por la 
incidencia delictiva. 

Incidencia  delictiva incidencia delictiva. 

PCM, CEMP, PNP 
Comisarias, Poder Judicial, 
GRHCO., Gobiernos 
Locales, entre otros. 

Inadecuada gestión de los 
residuos sólidos 

Prevalencia  deterioro ambiental 

Eficiencia en la gestión 
ambiental 

MINAM, GRHCO., 
Gobiernos Locales, entre 
otros. Débil gestión de recursos 

ecosistémicos 
Eficiencia  

en la Gestión 
ambiental  

Inadecuadas condiciones 
de habitabilidad de la 
población 

Habitabilidad Población  
Habitabilidad de la 
población  

MVCS, GRHCO., Gobierno 
Local, JASS, entre otros. 

Deficiente conectividad vial  Conectividad Vial  Conectividad vial  
MINTRA, GRHCO, 
Gobiernos Locales, IVP, 
entre otros 

Bajo acceso a servicios de 
telecomunicaciones 

Acceso 
Servicios de 
telecomunicaciones 

Acceso a servicios de 
telecomunicaciones  

MINTRA, GRHCO, 
Gobiernos Locales, entre 
otros. 
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Inadecuada prestación de 
los servicios de salud  

Acceso Servicios de salud 
Acceso a los servicios de 
salud 

MINSA, GRHCO, Gobierno 
Local, entre otros.  

Deficiente estado de los 
servicios educativos 

Acceso servicios educativos 
Acceso a los servicios 
educativos  

MINEDU, GRHCO, UGEL 
Marañón, Gobierno Local, 
APAFAs, entre otros. 

Escasa Infraestructura 
Agraria  

Acceso  Infraestructura agraria  
Acceso a Infraestructura 
Agraria  

MIDAGRI, ANA / 
Administración Local del 
Agua, GRHCO, Gobierno 
Local, Asociaciones de 
productores 
agropecuarios, entre otros. 

Bajo rendimiento de 
cultivos de la cadena 
productiva 

Competitividad Local Competitividad local 

Ministerio de Producción, 
MIDAGRI, MINCETUR, 
ANA/ Administración Local 
del Agua, SENASA, 
GRHCO, Agencia Agraria 
de Marañón, Gobierno 
Local, Cámara de comercio 
de Huánuco, Asociaciones 
de productores 
agropecuarios, entre otros. 

Incipiente actividad turística 

Limitada capacidad local 
para la gestión de riesgo de 
desastres en la provincia 

Eficiencia  Riesgo de desastres  
Eficiencia en la gestión de 

riesgo de desastres  

MINAM, CENEPRED, 
INDECI, Gobierno 
Regional de Huánuco, 
Defensa Civil, Gobierno 
Local, entre otros 

Alta vulnerabilidad de la 
población y sus medios de 
vida ante el riesgo de 
desastres en el territorio. 

Bajo nivel de ejecución de 
gasto publico  

Eficiencia  Gestión Publica  
Eficiencia de la Gestión 

Publica 
PCM, MEF, Gobierno 
Local, entre otros. Limitada participación de la 

sociedad civil en espacios 
de participación ciudadana. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Tabla 217. Marañón, Matriz de Variables. 

Variables Indicador 
Valor 

1 
Valor 

2 
Valor 

3 

Prevalencia de 
enfermedades en primera 
infancia  

Porcentaje de niños menores de 5 años con desnutrición 
crónica. 

19.8 
(2020) 

18.3 
(2021) 

21 
(2022) 

Porcentaje de niños de 6 a 36 meses de edad con 
prevalencia de anemia  

39.9 
(2020) 

36.10 
(2021) 

50.10 
(2022) 

Calidad en la Educación 
Básica Regular-EBR 

Proporción de estudiantes de segundo grado de 
secundaria con nivel satisfactorio de comprensión lectora 

3.20 
(2016) 

3 
(2018) 

2.5 
(2019) 

Proporción de estudiantes de segundo grado de 
secundaria con nivel satisfactorio de lógico matemática. 

3.20 
(2016) 

3 
(2018) 

2.9 
(2019) 

Incidencia de la pobreza 
monetaria 

Porcentaje de la población en situación de pobreza 
s.i. 

(2016) 
63.8 

(2013) 
37.6 

(2018) 

incidencia delictiva. 
Porcentaje de personas mayores de 15 años que 
denuncian incidentes delictivos. 

s.i. 
(2021) 

s.i. 
(2022) 

282 
(2023) 

Eficiencia en la gestión 
ambiental 

Numero de toneladas de residuos sólidos dispuestos 
adecuadamente en rellenos sanitarios. 

s.i. 
(2019) 

s.i. 
(2020) 

1899 
(2021) 

Porcentaje de superficie con gestión sostenible de la 
biodiversidad 

s.i. 
(2019) 

s.i. 
(2020) 

244068 
(2021) 

Habitabilidad de la 
población  

Porcentaje de viviendas que no cuentan con agua por red 
pública. 

s.i. 
(2015) 

s.i. 
(2016) 

36.50 
(2017) 

Porcentaje de viviendas que no cuentan con un sistema de 
disposición de excretas. 

s.i. 
(2015) 

s.i. 
(2016) 

76.50 
(2017) 

Porcentaje de viviendas rurales con acceso al servicio de 
energía eléctrica mediante red pública 

s.i. 
(2015) 

s.i. 
(2016) 

45.03 
(2017) 

Conectividad vial  Porcentaje de la red vial vecinal pavimentada y/o asfaltada 
s.i. 

(2018) 
s.i. 

(2019) 
402.78 
(2020) 

Acceso a servicios de 
telecomunicaciones  

Porcentaje de hogares sin acceso a internet 
s.i. 

(2015) 
s.i. 

(2016) 
99.10 
(2017) 

Porcentaje de hogares sin acceso a teléfono celular 
s.i. 

(2015) 
s.i. 

(2016) 
43.70 
(2017) 

Porcentaje de hogares sin acceso a sin pc/laptop/tablet (%) 
s.i. 

(2015) 
s.i. 

(2016) 
93.90 
(2017) 

Acceso a los servicios de 
salud 

Porcentaje de establecimientos de salud del primer nivel 
de atención con capacidad instalada inadecuada  

s.i. 
2019 

s.i. 
2020 

100 
(2021) 

Acceso a los servicios 
educativos  

Número de locales escolares en Buen Estado. 
s.i. 

(2015) 
s.i. 

(2016) 
14.3 

(2017) 

Acceso a Infraestructura 
Agraria  

Porcentaje de superficie agrícola sin riego  
s.i. 

(2010) 
s.i. 

(2011) 
14.3 

(2012) 

Competitividad local 

N° de capacitaciones y asistencia técnica a productores 
agropecuarios. 

s.i. 
2021 

s.i. 
2022 

s.i. 
2023 

N° de hectáreas de cultivos ilícitos instalados. 
1402 

(2020) 
1414 

(2021) 
1560 

(2022) 

Número de atractivos turísticos acondicionados y 
promocionados. 

s.i. 
2021 

s.i. 
2022 

6 
(2023) 

Eficiencia en la gestión de 
riesgo de desastres  

Porcentaje del Plan de Prevención y Reducción de Riesgo 
de Desastres-PPRRD implementado. 

s.i. 
2021 

s.i. 
2022 

10 
(2023) 

Número de incendios forestales ocurridos. 
s.i. 

2021 
s.i. 

2022 
s.i. 

2023 

Número de población en alto y muy alto riesgo frente a los 
fenómenos de origen natural (heladas) 

s.i. 
2021 

s.i. 
2022 

21693 
(2023) 

Eficiencia de la Gestión 
Publica 

Porcentaje de avance de ejecución de gasto público. 
69.3 
2021 

79.5 
2022 

55 
(2023) 

Porcentaje de percepción de confianza institucional. 
s.i. 

2021 
s.i. 

2022 
s.i. 

2023 

 Elaboración: Equipo Ampliado. 
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III.   PRIORIZACIÓN DE VARIABLES 
 
La priorización de variables se ha efectuado en función a 03 criterios (Impacto en el desarrollo 

sostenible en el territorio, Situación de la variable y Comportamiento de la variable), los mismos 

que se muestran en el siguiente cuadro. 

 

Tabla 218. Asignación de Puntajes para cada criterio. 

Puntaje  Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 

  
Impacto en el desarrollo 
sostenible en el territorio  

Situación de la 
variable  

Comportamiento 
de la variable 

1  Muy bajo impacto Muy favorable Muy positivo 

2 Bajo impacto Favorable Positivo 

3  Impacto medio Incierta Estacional  

4 Alto impacto Desfavorable Negativo 

5  Muy alto impacto Muy desfavorable Muy negativo 

  Elaboración: CEPLAN 

 

Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 

Impacto en el desarrollo en el territorio: se 
debe analizar el impacto que tendría la 
variable en cuestión sobre el desarrollo de 
capacidades de las personas y desarrollo 
sostenible en el territorio. 

Situación de la variable: se 
determina si la variable se 
encuentra en una situación 
favorable o desfavorable, en función 
a las brechas de sus indicadores o a 
la percepción de los actores y 
expertos. 

Comportamiento de la 
variable: se señala la 
situación positiva o negativa 
de la variable, considerando 
su comportamiento histórico, 
determinado por los valores 
de sus indicadores en el 
tiempo. 

 

El puntaje obtenido es resultado del promedio de los 03 criterios anteriormente mencionados.  
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Tabla 219. Marañón, Matriz de Evaluación de variables prioritarias. 

N° Variables 

Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 

Puntaje 
Total 
(Promedio) 

Impacto en el 
desarrollo 
del territorio  

Situación de la 
variable  

Comportamiento 
de la variable 

1 
Prevalencia de enfermedades en 
primera infancia  

5 4 4 4.33 

2 
Calidad en la Educación Básica 
Regular-EBR 

4 4 5 4.33 

3 Incidencia de la pobreza monetaria 4 4 3 3.67 

4 incidencia delictiva. 3 4 3 3.33 

5 Eficiencia en la gestión ambiental 4 4 4 4.00 

6 Habitabilidad de la población  5 5 4 4.67 

7 Conectividad vial  5 5 4 4.67 

8 
Acceso a servicios de 
telecomunicaciones  

3 4 4 3.67 

9 Acceso a los servicios de salud 5 4 4 4.33 

10 Acceso a los servicios educativos  5 4 4 4.33 

11 Acceso a Infraestructura Agraria  5 4 5 4.67 

12 Competitividad local 5 4 5 4.67 

13 
Eficiencia en la gestión de riesgo de 
desastres  

5 3 4 4.00 

14 Eficiencia de la Gestión Publica 4 4 4 4.00 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Tabla 220. Marañón, Matriz de variables según puntaje. 

N° Variables 

Criterio 1 
Impacto en 

el desarrollo 
del territorio  

Criterio 2 
Situación de 
la variable  

Criterio 3 
Comportamiento 

de la variable 

Puntaje Total 
(Promedio) 

6 Habitabilidad de la población  5 5 4 4.67 

7 Conectividad vial  5 5 4 4.67 

11 Acceso a Infraestructura Agraria  5 4 5 4.67 

12 Competitividad local 5 4 5 4.67 

1 
Prevalencia de enfermedades en primera 
infancia  

5 4 4 4.33 

2 
Calidad en la Educación Básica Regular-
EBR 

4 4 5 4.33 

9 Acceso a los servicios de salud 5 4 4 4.33 

10 Acceso a los servicios educativos  5 4 4 4.33 

5 Eficiencia en la gestión ambiental 4 4 4 4.00 

13 
Eficiencia en la gestión de riesgo de 
desastres  

5 3 4 4.00 

14 Eficiencia de la Gestión Publica 4 4 4 4.00 

3 Incidencia de la pobreza monetaria 4 4 3 3.67 

8 
Acceso a servicios de 
telecomunicaciones  

3 4 4 3.67 

4 incidencia delictiva. 3 4 3 3.33 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Tabla 221. Marañón, Variables Priorizadas Seleccionadas. 

N° Variables 

Criterio 1 
Impacto en 

el desarrollo 
del territorio  

Criterio 2 
Situación de 
la variable  

Criterio 3 
Comportamiento 

de la variable 

Puntaje 
Total 
(Promedio) 

1 Habitabilidad de la población  5 5 4 4.67 

2 Conectividad vial  5 5 4 4.67 

3 Acceso a Infraestructura Agraria  5 4 5 4.67 

4 Competitividad local 5 4 5 4.67 

5 
Prevalencia de enfermedades en primera 
infancia  

5 4 4 4.33 

6 
Calidad en la Educación Básica Regular-
EBR 

4 4 5 4.33 

7 Acceso a los servicios de salud 5 4 4 4.33 

8 Acceso a los servicios educativos  5 4 4 4.33 

9 Eficiencia en la gestión ambiental 4 4 4 4.00 

10 
Eficiencia en la gestión de riesgo de 
desastres  

5 3 4 4.00 

11 Eficiencia de la Gestión Publica 4 4 4 4.00 

12 Incidencia de la pobreza monetaria 4 4 3 3.67 

13 
Acceso a servicios de 
telecomunicaciones  

3 4 4 3.67 

14 Incidencia delictiva. 3 4 3 3.33 

Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

304                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

 
 

Tabla 222. Marañón, Variables Priorizadas Seleccionadas. 

Variables Indicador 

Habitabilidad de la población  

Porcentaje de viviendas que no cuentan con agua por red pública. 

Porcentaje de viviendas que no cuentan con un sistema de disposición de 
excretas. 

Porcentaje de viviendas rurales con acceso al servicio de energía eléctrica 
mediante red pública 

Conectividad vial  Porcentaje de la red vial vecinal pavimentada y/o asfaltada 

Acceso a Infraestructura Agraria  Porcentaje de superficie agrícola sin riego  

Competitividad local 

N° de capacitaciones y asistencia técnica a productores agropecuarios. 

N° de hectáreas de cultivos ilícitos instalados. 

Número de atractivos turísticos acondicionados y promocionados. 

Prevalencia de enfermedades en 
primera infancia  

Porcentaje de niños menores de 5 años con desnutrición crónica. 

Porcentaje de niños de 6 a 36 meses de edad con prevalencia de anemia  

Calidad en la Educación Básica 
Regular-EBR 

Proporción de estudiantes de segundo grado de secundaria con nivel 
satisfactorio de comprensión lectora 

Proporción de estudiantes de segundo grado de secundaria con nivel 
satisfactorio de lógico matemática. 

Acceso a los servicios de salud 
Porcentaje de establecimientos de salud del primer nivel de atención con 
capacidad instalada inadecuada  

Acceso a los servicios educativos  Número de locales escolares en Buen Estado. 

Eficiencia en la gestión ambiental 

Numero de toneladas de residuos sólidos dispuestos adecuadamente en 
rellenos sanitarios. 

Porcentaje de superficie con gestión sostenible de la biodiversidad 

Eficiencia en la gestión de riesgo 
de desastres  

Porcentaje del Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres-
PPRRD implementado. 

Número de incendios forestales ocurridos. 

Número de población en alto y muy alto riesgo frente a los fenómenos de 
origen natural (heladas) 

Eficiencia de la Gestión Publica 

Porcentaje de avance de ejecución de gasto público. 

Porcentaje de percepción de confianza institucional. 

Incidencia de la pobreza 
monetaria 

Porcentaje de la población en situación de pobreza 

Acceso a servicios de 
telecomunicaciones  

Porcentaje de hogares sin acceso a internet 

Porcentaje de hogares sin acceso a teléfono celular 

Porcentaje de hogares sin acceso a sin pc/laptop/tablet (%) 

incidencia delictiva. 
Porcentaje de personas mayores de 15 años que denuncian incidentes 
delictivos. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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B. ANALISIS DE FUTUROS 

 

La provincia de Marañón tiene como objetivo lograr un futuro deseado al 2034, teniendo en 

cuenta la información generada en la fase I y en el análisis de futuros. El presente análisis tiene 

como propósito identificar y establecer estrategias en el horizonte del PDLC. 

De acuerdo a la ruta metodológica para la elaboración del PDLC, en el cual se espera reconocer 

las aspiraciones de la población para el territorio. Para definir el futuro deseado, se desarrollan 

dos etapas, la primera tiene que ver con el Análisis de Futuros el cual tiene como fin explorar el 

futuro a partir de las Tendencias, Riesgos y Oportunidades; y la Formulación de escenarios, 

donde se puedan proponer medidas preventivas y proactivas frente a los posibles cambios y 

acontecimientos que podrían ocurrir. La segunda etapa es el Diseño del futuro deseado, en el 

cual se define el futuro deseado para cada variable prioritaria y se seleccionan acciones o 

medidas que coadyuvaran al cumplimiento de la imagen del territorio deseado para la provincia 

de Marañón el cual estará plasmado en un mapa temático. El análisis se realiza a partir de los 

impactos que afectarían a la población, sus medios de vida y su entorno en el mediano y largo 

plazo. 

La información del análisis de futuro se da a través de 14 variables prioritarias identificadas en la 

fase 1, las mismas que se listan a continuación, y que serán analizadas con un total de 5 

tendencias priorizadas, 5 riesgos, 5 oportunidades y la formulación de 2 escenarios. 

 

Tabla 223. Variables Prioritarias. 
N° Variables 

1 Habitabilidad de la población  

2 Conectividad vial  

3 Acceso a Infraestructura Agraria  

4 Competitividad local 

5 Prevalencia de enfermedades en primera infancia  

6 Calidad en la Educación Básica Regular-EBR 

7 Acceso a los servicios de salud 

8 Acceso a los servicios educativos  

9 Eficiencia en la gestión ambiental 

10 Eficiencia en la gestión de riesgo de desastres  

11 Eficiencia de la Gestión Publica 

12 Incidencia de la pobreza monetaria 

13 Acceso a servicios de telecomunicaciones  

14 Incidencia delictiva. 
Fuente: Fase I – Formulación del PDLC.  
Elaboración: Equipo Ampliado 
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1. Análisis de Tendencias 
 

Las tendencias son fenómenos que muestran un comportamiento determinado, el cual se puede 

asumir que continuará en el futuro. Es decir, las tendencias se definen como el posible 

comportamiento a futuro de una variable asumiendo la continuidad de su patrón35. 

La construcción de futuros posibles requiere identificar eventos que muy probablemente puedan 

ocurrir en los próximos años y que tienen la capacidad de afectar de manera positiva o negativa 

el desarrollo presente y futuro de la provincia. En ese sentido es necesario analizar las tendencias 

que sean pertinentes para el desarrollo de la Provincia de Marañón. 

En el presente análisis de las tendencias, se usó la metodología establecida por CEPLAN, el cual 

permitió identificar tendencias relevantes para el territorio que podrían influir en el desarrollo de 

las variables prioritarias. Esto se basó en la lista de tendencias propuestas y analizadas en el 

Plan de Desarrollo Regional Concertado (PDRC) de Huánuco al 203336, el Equipo Ampliado 

analizó el impacto de las tendencias seleccionadas en las variables prioritarias y se formuló 

medidas estratégicas para desarrollarlos, basándose en estudios realizados por el CEPLAN. 

Además, se seleccionaron las seis (6) principales tendencias en función de su pertinencia en la 

provincia. 

 

1.1. Identificación de Tendencias Territoriales. 

 

Para la identificación de las tendencias territoriales se tomó en consideración el las tendencias 

establecidas en el PDRC Huánuco al 2033 para identificar las tendencias potenciales que podrían 

afectar la realidad provincial. Se encontraron 39 tendencias, sociales, económicas, ambientales, 

tecnológicas y de actitudes, valores y ética, que influirían directamente en el desarrollo provincial. 

 

Tabla 224. Tendencias territoriales identificadas, PDRC Huánuco al 2033. 

Temática  Cod. Tendencias Territoriales  

Sociales  

T1 Decremento de la población 

T2 Cambios en la estructura etaria de la población 

T3 Incremento de la población adulta mayor 

T4 Reducción de la pobreza 

T5 Incremento de la seguridad alimentaria de la población 

T6 Pérdida de identidad cultural de niños y jóvenes 

T7 Incremento de ingresos 

T8 Incremento del tráfico de drogas 

T9 Persistencia de la anemia como problema de salud pública 

T10 Persistencia de la violencia sexual en menores de 18 años 

T11 Mayor concentración de la población en centros urbanos 

                                                      
35 Guía para el PDLC provincial y distrital, 2023. p. 55. CEPLAN. 
36 Ordenanza Regional N° 086-2022-GRH-GR,  
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T12 Incremento del acceso a agua para consumo humano 

T13 Incremento de la trata de personas 

T14 Mayores logros de aprendizaje 

T15 Mayor aseguramiento de la salud 

T16 Persistencia de hechos delictivos 

T17 Incremento en el número de conflictos en el territorio 

Económicas 

T18 Decremento del desempleo 

T19 Disminución de las exportaciones 

T20 Aumento del PBI per cápita 

Ambientales 

T21 Mayor pérdida de los bosques 

T22 Mayor recuperación de bosques y ecosistemas 

T23 Mayor pérdida de glaciares  

T24 Incremento de protección del territorio 

T25 Incremento de recarga hídrica 

T26 Aumento de la contaminación por residuos sólidos 

T27 Mayor vertimiento de aguas residuales  

T28 Incremento de pasivos ambientales mineros  

T29 Aumento de la frecuencia de eventos climáticos extremos 

T30 Aceleración en el cambio del uso del suelo 

Tecnológicas 

T31 Incremento de la conectividad digital 

T32 Incremento de la innovación 

T33 Aumento de la automatización del trabajo 

T34 Incremento del acceso a la educación por el uso de tecnología 

T35 Aumento del comercio electrónico 

T36 Masificación del uso del internet 

Actitudes, 
valores y  

ética 

T37 Persistente discriminación 

T38 Incremento de la corrupción 

T39 Mayor conciencia ambiental de la ciudadanía 

Fuente: Plan de Desarrollo Regional Concertado Huánuco al 2033, Gobierno Regional de Huánuco, 2022. 
Elaboración: Equipo Ampliado 

 
 

1.2. Selección de Tendencias. 
 

A continuación, se procede a seleccionar las tendencias identificadas de acuerdo con los criterios 

proporcionados por CEPLAN, siendo los siguientes: 

 
Tabla 225. Criterio de Pertinencia para selección de tendencias. 

Calificación  

PERTINENCIA 

Se refiere al grado de vinculación o relación que 
tiene la tendencia con el ámbito territorial. 

5 La tendencia tiene muy alta pertinencia. 

4 La tendencia tiene una alta pertinencia. 

3 La tendencia tiene una mediana pertinencia. 

2 La tendencia tiene baja pertinencia. 

1 La tendencia tiene muy baja pertinencia 
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   Fuente: Guía PDLC – CEPLAN 

 

Para la selección de tendencias, el equipo ampliado realizó la puntuación del criterio de 

pertinencia en función a la escala establecida. Como resultado promedio se obtuvieron 6 

tendencias priorizadas: 

 

Tabla 226. Marañón: Asignación de puntaje a las tendencias identificadas. 

Cod. Tendencias Territoriales  Pertinencia  Puntaje 

T3 Incremento de la población adulta mayor 5 5 

T9 
Persistencia de la anemia como problema de salud 
pública 4.9 

4.9 

T36 Masificación del uso del internet 4.6 4.6 

T29 
Aumento de la frecuencia de eventos climáticos 
extremos 4.5 

4.5 

T38 Incremento de la corrupción 4.4 4.4 

T34 
Incremento del acceso a la educación por el uso de 
tecnología 

4.2 4.2 

T2 Cambios en la estructura etaria de la población 4 4 

T8 Incremento del tráfico de drogas 4 4 

T16 Persistencia de hechos delictivos 4 3.9 

T10 
Persistencia de la violencia sexual en menores de 18 
años 3.9 

3.9 

T21 Mayor pérdida de los bosques 3.9 3.9 

T26 Aumento de la contaminación por residuos sólidos 3.9 3.9 

T6 Pérdida de identidad cultural de niños y jóvenes 3.7 3.7 

T22 Mayor recuperación de bosques y ecosistemas 3.7 3.7 

T5 
Incremento de la seguridad alimentaria de la 
población 

3.6 3.6 

T11 
Mayor concentración de la población en centros 
urbanos 3.6 

3.6 

T1 Decremento de la población 3.5 3.5 

T7 Incremento de ingresos 3.5 3.5 

T18 Decremento del desempleo 3.5 3.5 

T27 Mayor vertimiento de aguas residuales  3.5 3.5 

T4 Reducción de la pobreza 3.4 3.4 

T15 Mayor aseguramiento de la salud 3.4 3.4 

T39 Mayor conciencia ambiental de la ciudadanía 3.4 3.4 

T14 Mayores logros de aprendizaje 3.3 3.3 

T32 Incremento de la innovación 3.3 3.3 

T12 Incremento del acceso a agua para consumo humano 3.2 3.2 

T13 Incremento de la trata de personas 3.1 3.1 

T31 Incremento de la conectividad digital 3.1 3.1 

T24 Incremento de protección del territorio 3 3 

T25 Incremento de recarga hídrica 3 3 

T30 Aceleración en el cambio del uso del suelo 3 3 

T33 Aumento de la automatización del trabajo 3 3 

T17 Incremento en el número de conflictos en el territorio 2.9 2.9 

T19 Disminución de las exportaciones 2.9 2.9 

T20 Aumento del PBI per cápita 2.6 2.6 

T28 Incremento de pasivos ambientales mineros  2 2 

T35 Aumento del comercio electrónico 2 2 

T37 Persistente discriminación 2 2 

T23 Mayor pérdida de glaciares  1 1 
Fuente: Taller – PDLC 
Elaboración: Equipo Ampliado 
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Las tendencias seleccionadas para la provincia de Marañón son en total de 05 tendencias: 

1. Incremento de la población adulta mayor 

2. Persistencia de la anemia como problema de salud pública 

3. Masificación del uso del internet 

4. Aumento de la frecuencia de eventos climáticos extremos 

5. Incremento de la corrupción. 

 

1.3. Descripción y análisis de Tendencias  

 

T1: Incremento de la población adulta mayor. 

 

Según los Censos Nacionales de Población y Vivienda del Año 2007 y 2017 la población adulta 

mayor se ha incrementado. 

Según, CEPLAN (2022), hasta el año 2021, la población de 60 años a más del departamento de 

Huánuco (alrededor de 64 806 personas) creció 1,7 veces comparado con los datos reportados 

en 1995 (aproximadamente 37 082 personas). Asimismo, se estima que para el periodo 2022-

2030, la población adulta mayor de Huánuco continúe creciendo, es decir, aumentaría hasta 

alcanzar aproximadamente 74 847 personas en 2030, representando el 10,5 % del total de la 

población de la región. 

Según, las estimaciones del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), la población 

adulta mayor de Huánuco creció 1,7 veces en 2021 (alrededor de 64 806 personas) comparado 

con los datos reportados en 1995 (aproximadamente 37 082 personas). Asimismo, para el año 

2030, se estima que la población adulta mayor de Huánuco continue aumentando hasta alcanzar 

74 847 personas aproximadamente, representando el 10,5 % de su población (ver Figura 1). 

 

De igual manera, durante el periodo 1995-2021, la tendencia de la población adulta mayor a nivel 

nacional fue creciente. La población adulta mayor creció 2,7 veces más en el año 2021 

(aproximadamente 4 299 517 personas) respecto al año 1995 (alrededor de 1 605 013 personas), 

representando el 13,0 % del total de la población en 2021. 

Asimismo, en 2021, las personas mayores de 60 años de la Macrorregión Centro crecieron 3,0 

veces más (aproximadamente 2 358 606 personas) respecto al año 1995 (alrededor de 775 109 

personas), representando el 14,6 % del total de la población de la Macrorregión en el año 202137 

 
Gráfico 111. Huánuco, Índice de Corrupción según Provincias 2022 

 

                                                      
37 Perú: Estimaciones y Proyecciones de Población Departamental por Años Calendario y Edad Simple 1995-2030, 2020. 
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Nota. Elaboración Ceplan a partir de estadísticas del INEI. 

 

Esta tendencia se considera para la provincia de Marañón, ya que según los Censos Nacionales 

2007 y 2017 la población de la provincia de Marañón, solo creció en dos (2) personas. La 

población adulta mayor (personas de 60 y más años de edad) se incrementó de 7.1% en el 2007 

a 9.5% en el 2017. 

 

T9: Persistencia de la anemia como problema de salud pública. 

La anemia es un problema de salud pública que afecta a una gran parte de la población infantil 

y es causada principalmente por la falta de nutrientes y alimentos. 

Con la ocurrencia de eventos climáticos extremos también se puede afectar la producción 

agrícola y empeorar la situación de la anemia.  

Según el PDRC de Huánuco al 2033, desde el año 2009, el porcentaje de niños y niñas de 6 a 

35 meses de edad con anemia en el Perú ha disminuido del 55,4 % al 40,0 % en el 2020.  

La anemia en la provincia de Marañón ha presentado un comportamiento creciente, según el 

Sistema de Información SIEN - HIS (MINSA). En el año 2020, la anemia fue de 39.90% y el 2021 

fue del 36.10% y en año 2022 fue de 50.10%. Según, las proyecciones realizadas por el equipo 

ampliado con base en la información del Sistema de Información SIEN - HIS (Minsa), se prevé 

que la prevalencia de la anemia como un problema de salud pública disminuya al 26.1% para el 

año 2034. 

Tabla 227. Proyección de porcentaje de niñas y niños menores de 5 años de edad con 
anemia al 2034 

Año  
Valor 
(porcentaje) 

Año  
Valor 
(porcentaje) 

Año  
Valor 
(porcentaje) 

2022 50.1 2027 40.1 2032 30.1 

2023 48 2028 38.1 2033 28.1 

2024 46 2029 36.1 2034 26.1 

2025 44 2030 34.1     

2026 42 2031 32.1     
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Gráfico 112. Proyección de porcentaje de niñas y niños menores de 5 años de edad con 
anemia al 2034 

 

  Fuente: Sistema de Información SIEN - HIS (Minsa).  
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 
T29: Aumento de la frecuencia de eventos climáticos extremos. 
 
De acuerdo con los datos registrados por el Gobierno Regional de Huánuco, en el año 2013 se 

han registrado 103 eventos de riesgo y desastres; y para el año 2020 se registraron 578, lo que 

representa un incremento exponencial. La línea de tendencia evidencia un incremento de casi 

400 % en el número de eventos de riesgo y desastre en el período de estudio, lo que afecta a la 

población y sus medios de vida, así como a la capacidad del Estado de prestar servicios públicos. 

Según reporte de INDECI (2017), anualmente se presentan descensos de temperatura sobre su 

valor esperado, como las heladas, las cuales constituyen un problema a la población y su medio 

de vida. De acuerdo con el análisis de riesgos, se ha identificado la población sobre los 3 500 

m.s.n.m. en los niveles Muy Alto y Alto, lo que incrementa su vulnerabilidad.  

El tipo de ocurrencia de emergencia por provincia es diferente, según su ubicación y 

características. Huánuco es la provincia con el mayor porcentaje de registros de emergencias, 

seguido por Yarowilca y Puerto Inca, así como Leoncio Prado, Ambo y Huamalíes.  

Las provincias donde se tendría menos reportes de ocurrencia son Pachitea, Lauricocha y 

Huacaybamba. El cuadro muestra el número registrado de emergencias por provincia en el 

periodo de 2003 al 2020. En la mayoría de las provincias predominan las lluvias intensas. Las 

heladas se registran en mayor porcentaje en las provincias ubicadas en la zona de sierra de la 

región, con zonas altas; como Ambo, Dos de Mayo, Huacaybamba, Huamalíes, Lauricocha o 

Pachitea, así como la presencia de granizadas. 
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Tabla 228. Huánuco: Porcentaje de ocurrencia de emergencias 
por provincia al 2020 

Provincia 
N° de 

Emergencias 
Porcentaje 

Ambo  425 9.3% 

Dos de Mayo 308 6.7% 

Huacaybamba 112 2.4% 

Huamalíes 409 8.9% 

Huánuco 1118 24.4% 

Lauricocha  195 4.3% 

Leoncio Prado 459 10.0% 

Marañón  247 5.4% 

Pachitea  169 3.7% 

Puerto Inca 557 12.2% 

Yarowilca  575 12.6% 

Total  4574   
   Fuente: Datos Oficina Regional de Defensa Civil Huánuco – Equipo Técnico PPS 

Elaboración: Equipo Ampliado 

 
 
En cambio, las inundaciones y los fuertes vientos se reportan en las provincias amazónicas, de 

relieve plano y ubicadas en la parte baja de la región, como Leoncio Prado, Marañón y Puerto 

Inca. 

Los incendios urbanos se reportan en casi todas las provincias, sobre todo en Puerto Inca, 

Pachitea, Yarowilca Marañón y Huánuco. El colapso de viviendas se reporta en mayor porcentaje 

en Huánuco, por su mayor implementación en infraestructura. Cabe señalar que los incendios 

forestales se reportan en bajo porcentaje, principalmente en Pachitea y Lauricocha.  

De acuerdo con la revisión del origen de los registros de emergencias se observa también un 

incremento de los eventos de origen hidro meteorológico (lluvias intensas, derrumbes, 

deslizamientos, huaicos, vientos fuertes, inundaciones); los eventos relacionados a bajas 

temperaturas (heladas, granizadas y nevadas, y friajes); y los relacionados a estrés hídrico de la 

cobertura vegetal (sequías e incendios forestales). En este caso, según los datos y la tendencia 

observada, se estima que para el año 2033, los eventos de riesgo de desastres podrían 

duplicarse respecto a los registros del año 2020, generando así mismo, el doble de daño. Cabe 

señalar que, para el análisis de tendencias, no se ha considerado los registros de sismos (que 

son estocásticos y no tienen una metodología de predicción) ni los incendios urbanos (que en su 

mayoría se originan por causas y errores humanos). 

 

 

T36: Masificación del uso del internet. 
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Según el PDRC Huánuco al 2033, el uso de internet en los hogares ha experimentado un notable 

crecimiento, pasando de 0,1 % en el 2002 a 19,5 % en el 2019 (ENAHO – INEI). Se estima que 

para el año 2030, el uso de internet a nivel departamental aumentará en un 32,1 %.  

Según, el Censo Nacional 2017, la provincia de Marañón, solo contaba 70 hogares equivalente 

al 1% de la región Huánuco, con conexión a internet, actualmente se está incrementando el uso 

del Internet, impulsado por varias tendencias tecnológicas, que, con el avance de la 

infraestructura de telecomunicaciones, se espera una mayor disponibilidad de conexiones de 

banda ancha en la provincia. 

 
Tabla 229. Huánuco: Proyección de Hogares que usan internet 2033 

Año  
Valor 
(porcentaje) 

Año  
Valor 
(porcentaje) 

Año  
Valor 
(porcentaje) 

2002 0.1 2013 7 2024 25.2 

2003 0.2 2014 8.5 2025 26.3 

2004 0.1 2015 9.3 2026 27.5 

2005 0.6 2016 8.3 2027 28.6 

2006 0.8 2017 8.4 2028 29.8 

2007 1.7 2018 9.2 2029 30.9 

2008 2 2019 19.5 2030 32.1 

2009 2.6 2020 20.6 2031 33.2 

2010 4 2021 21.8 2032 34.3 

2011 5.2 2022 22.9 2033 35.5 

2012 6.9 2023 24.1     
Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Encuesta Nacional de Hogares. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

Gráfico 113. Huánuco: Proyección del servicio de internet 2033 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Encuesta Nacional de Hogares. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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T38: Incremento de la corrupción. 
 

En el periodo 2008-2018 se registró un ascenso del porcentaje de personas que consideran a la 

corrupción como principal problema del país al pasar de 17,9 % en 2008 a 59,7 % en 2018 (un 

aumento de 41,8 puntos porcentuales). 

Asimismo, en 2018 los departamentos de Lima, Cusco, Callao y Arequipa tuvieron cifras 

superiores al 60 % de personas que consideran a la corrupción como el principal problema del 

país. (Perú 2050: tendencias Nacionales, CEPLAN). 

Específicamente, el departamento de Huánuco figura en el mapa de corrupción de la Contraloría 

de la República, a causa de pagar obras que no se terminaron de ejecutar entre otras 

modalidades de corrupción en la que intervienen funcionarios públicos y privados; al 2020, el 

costo de las acciones de corrupción en la Región Huánuco representa el 12,24% de su 

presupuesto (Contraloría General de la República, 2021). 

Esta tendencia es considerada en la provincia de Marañón, si bien es cierto que se viene 

reduciendo el índice de corrupción según el Observatorio Nacional de Anticorrupción de la 

Contraloría General de la República, tal es así que en el año 2022 el índice de corrupción fue del 

38.1%, en el año 2023 de 31.6% y en el año 2024 de 25.2%. Sin embargo, en el entorno regional 

y nacional es un problema latente y podría incrementarse los índices de corrupción. 

 

1.4. Análisis de impacto de las tendencias sobre las variables prioritarias. 
 
El análisis de impacto de las tendencias sobre las variables prioritarias de la provincia de 

Marañón, se analizan los posibles impactos de las tendencias sobre las variables prioritarias, 

sean estos positivos o negativos. Asimismo, se plantean medidas que podrían implementarse 

para aprovechar los impactos positivos, o para disminuir o evitar los impactos negativos. 
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                                                       Tabla 230. Matriz de impactos de tendencias sobre las variables prioritarias 

N° Variable 
Megatendenci
a/Tendencia 

Tipo de 
Impacto 

Impacto sobre la Variable Medidas 

1 
Habitabilidad 
de la 
población  

Aumento de la 
frecuencia de 
eventos 
climáticos 
extremos 

Negativo 

El aumento de la frecuencia de eventos climáticos extremos, 
afectará en la interrupción de vías, caminos y accesos, 
incrementando los costos de transporte y traslado de la producción 
agrícola y pecuaria, los costos de los productos de primera 
necesidad se verán afectados por el incremento. As como también 
se verán afectados la prestación de servicios de agua, desagüe y 
energía eléctrica. 
 

* Elaboración de Planes de Contingencia, Prevención y Reducción del 
Riesgo de Desastres. 
* Implementación de los sistemas de alerta temprana automatizados 
(SAT) en coordinación con el Gobierno Regional de Huánuco. 
* Gestionar y ejecutar proyectos para la conservación de los 
ecosistemas y los servicios ecosistémicos para reducir el riesgo y la 
exposición de las infraestructuras: recuperación de bofedales y zanjas 
de infiltración para incrementar la humedad en el suelo y de los 
pastizales de puna, y reducir la severidad de los incendios, sembrar 
bosques en las laderas y cortinas de viento arbóreas en las zonas de 
puna y de los valles para estabilizar los suelos, infiltrar el agua y 
mejorar los microclimas en atención a los deslizamientos y heladas. 
* Prohibir el establecimiento de asentamientos humanos en zonas de 
alto riesgo de deslizamientos e inundaciones, y en el curso de 
quebradas inactivas. 
* Realizar trabajos de reubicación de viviendas y estructuras ubicadas 
en zonas de alto riesgo. 
* Gestionar proyectos para la construcción de infraestructura de 
defensa ribereña. 
* Gestionar la construcción de viviendas termorresistentes en las 
zonas altoandinas para salvaguardar la salud de sus habitantes ante 
las heladas. 

2 
Conectividad 
vial  

Aumento de la 
frecuencia de 
eventos 
climáticos 
extremos 

Negativo 

El aumento de la frecuencia de eventos climáticos extremos, 
afectará en la interrupción de vías, caminos y accesos, 
incrementando los costos de transporte y traslado de la producción 
agrícola y pecuaria, los costos de los productos de primera 
necesidad se verán afectados por el incremento. Las personas no 
podrán transitar con frecuencia por los altos de costos de 
transporte y demora en el tiempo de llegada. 
 

*Gestionar proyectos para la construcción de infraestructura de 
carreteras vecinales. 
* Disponer de presupuesto para el mantenimiento periódico y rutinario 
de las vías vecinal. 
Gestionar el apoyo a otros niveles de gobierno para la mejora de la 
red vial de la provincia. 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

316                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e Inversiones 
 

3 
Acceso a 
Infraestructura 
Agraria  

Aumento de la 
frecuencia de 
eventos 
climáticos 
extremos 

Negativo 

El aumento de la frecuencia de eventos climáticos extremos, esta 
tendencia impactará de manera negativa en el acceso a 
Infraestructura Agraria, ya que la infraestructura agraria 
(infraestructura de riego, campos de cultivo, bosques, materias 
primas) se verá perjudicado los agricultores en el rendimiento de 
sus cultivos, obteniendo bajas utilidades por la venta de sus 
productos y la seguridad alimentaria también se verá perjudicada 
y por tanto podría incrementarse los niveles de pobreza y extrema 
pobreza. 

* Gestionar proyectos para la construcción de infraestructura de riego 
* Disponer de presupuesto para el mantenimiento de infraestructura 
de riego de la provincia. 
* Realizar estudios de gestión de riesgos de desastres para disminuir 
el riesgo de afectación de la infraestructura agraria. 

4 
Competitivida
d local 

Incremento de la 
población adulta 
mayor 

Negativo 

El incremento del envejecimiento de la población producto del 
aumento de la esperanza de vida al nacer y de la reducción de la 
tasa de natalidad (pese a que, en el periodo 2019-2021, con la 
COVID 19, se incrementó la tasa de mortalidad y morbilidad en la 
población de 65 años a más a nivel mundial) afecta la 
competitividad local. En la provincia de Marañón, la población 
adulta mayor de 60 años a más de edad se incrementará, y hará 
que la región sea más vulnerable a contar con una adecuada 
reposición generacional de mano de obra, y generación de empleo 
a un ritmo adecuado, aumentando la incidencia de la pobreza 
extrema. 

*Ofrecer incentivos para atraer a la población joven en proyectos o 
programas. 
Ofrecer incentivos para fomentar el empleo en las personas adultos 
mayores de la provincia. 

Aumento de la 
frecuencia de 
eventos 
climáticos 
extremos 

Negativo 

El aumento de la frecuencia de eventos climáticos extremos 
impactará de manera negativa en la competitividad local, 
perjudicando a la actividad económica, turística, el transporte, el 
comercio, la prestación de los servicios públicos y privados, 
infraestructura agraria, el cual podría tener efectos directos en el 
incremento de la pobreza y extrema pobreza. 

* Elaboración de Planes de Contingencia, Prevención y Reducción del 
Riesgo de Desastres. 
*Ejecutar actividades del Plan de Prevención y Gestión de Riesgo de 
Desastres (PPRRD) y otros planes que cuentan los gobiernos locales 
de la provincia. 
*Realizar seguimiento semestral del avance de la ejecución de planes 
de gestión de riesgo de desastres. 
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5 

Prevalencia de 
enfermedades 
en primera 
infancia  

Persistencia de la 
anemia como 
problema de 
salud pública 

Negativo 

La persistencia de la anemia como problema de salud pública  
puede afectar de manera significativa y puede tener efectos 
duraderos en el desarrollo cognitivo y físico de los niños, lo que 
puede afectar su crecimiento y desarrollo del niño. La anemia en 
mujeres embarazadas aumenta el riesgo de complicaciones 
durante el parto, parto prematuro, bajo peso al nacer y mortalidad 
materna e infantil. Como problema de salud pública puede 
atribuirse a una combinación de factores, incluyendo la falta de 
acceso a servicios de salud, la falta de conciencia sobre la 
importancia de una nutrición adecuada y las barreras 
socioeconómicas para acceder a alimentos nutritivos. 

*Realizar campañas de consumo de alimentos con hierro  
* Fomentar programas locales de suplementación preventiva de hierro 
en las poblaciones vulnerables. 
*Fomentar campañas de salud integral (tamizaje de hemoglobina, 
lavado de mano, lactancia materna exclusiva). 
*Priorizar la atención a la población vulnerable con el programa de 
vaso de leche 
*Realizar la clasificación socioeconómica acorde a la realidad 
socioeconómica del hogar. 

6 

Calidad en la 
Educación 
Básica 
Regular-EBR 

Masificación del 
internet 

Positivo 

El internet ofrece oportunidades para la educación a través de 
cursos en línea y así como también permite conseguir información 
actualizada. Por otro lado, el internet ofrece posibilidades que 
permitan potenciar y mejorar el proceso de enseñanza y 
aprendizaje, con el internet los docentes pueden dirigir a los 
estudiantes a desarrollar destrezas en la investigación, la 
resolución de problemas, el pensamiento crítico. 

*Promover y fomentar el uso responsable del Internet, evitando a 
contenidos no apropiado para su edad. 
*Regular el uso de cabinas públicas de internet para la protección de 
dispositivos y de esta manera reducir sus usos a contenidos 
inapropiados. 
*Fomentar programas, proyectos y/o actividades de fortalecimiento de 
capacidades de docentes de educación básica regular, padres de 
familia y ciudadanos para el adecuado aprovechamiento del Internet. 

Persistencia de la 
anemia como 
problema de 
salud pública 

Negativo 

La persistencia de la anemia como problema de salud pública, 
puede afectar su crecimiento y desarrollo del niño, así como 
también la anemia tiene graves consecuencias en el desempeño 
escolar (capacidad de aprendizaje) derivado de un menor 
desarrollo cognitivo, este incrementa los costos públicos y privados 
debido a mayores probabilidades de repitencia, deserción e 
ingreso tardío, por lo tanto los niños con anemia tendrán menores 
logros académicos y en consecuencia una pérdida de capital 
humano. Así se afectará su productividad y desempeño futuro en 
el mercado laboral, lo que conlleva a una retribución de salarios 
bajos. 

*Formular y ejecutar proyectos para el mejoramiento de 
infraestructura educativas. 
*Realizar el mantenimiento de infraestructura de instituciones 
educativas. 
*Realizar el seguimiento del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar (PNAE) Qaliwarma. 
*Realizar la promoción y protección efectiva del derecho a la salud 
pública. 
*Fomentar y fortalecer la actividad física, así como, la 
implementación de kioscos y comedores saludables en las 
instituciones de educación básica regular. 
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7 
Acceso a los 
servicios de 
salud 

Persistencia de la 
anemia como 
problema de 
salud pública 

Negativo 

La persistencia de la anemia como problema de salud pública, 
tiene efectos sobre el acceso a los servicios de salud, un niño con 
anemia tiene más probabilidades de enfermarse y por tanto de 
acudir a establecimientos de salud públicas y privadas y altos 
costos por el tratamiento. Los niños con anemia están en mayor 
riesgo de padecer una enfermedad infecciosa. En consecuencia, 
un niño con anemia va tener una baja calidad de vida. 

*Realizar campañas de consumo de alimentos con hierro. 
* Fomentar programas locales de suplementación preventiva de hierro 
en las poblaciones vulnerables. 
*Fomentar campañas de salud integral (tamizaje de hemoglobina, 
lavado de mano, lactancia materna exclusiva). 
*Priorizar la atención a la población vulnerable con el programa de 
vaso de leche. 

8 
Acceso a los 
servicios 
educativos  

Masificación del 
internet 

Positivo 

El internet ofrece oportunidades para la educación a través de 
cursos en línea y así como también permite conseguir información 
actualizada. Por otro lado, el internet ofrece posibilidades que 
permitan potenciar y mejorar el proceso de enseñanza y 
aprendizaje, con el internet los docentes pueden dirigir a los 
estudiantes a desarrollar destrezas en la investigación, la 
resolución de problemas, el pensamiento crítico. 

* Fomentar programas, proyectos y/o actividades para el acceso a 
internet en áreas rurales y de bajos recursos. 
* Promover programas de capacitación a estudiantes, docentes y 
miembros de la comunidad en Tecnologías de Información y 
comunicaciones (alfabetización digital). 
* Promover plataformas en línea que proporcionen contenido 
educativo de calidad 
* Implementar programas de educación digital que promuevan un uso 
responsable y ético del internet. 
* Ampliar el acceso a la educación para estudiantes vulnerables. 

9 
Eficiencia en 
la gestión 
ambiental 

Aumento de la 
frecuencia de 
eventos 
climáticos 
extremos 

Negativo 

El aumento de la frecuencia de eventos climáticos extremos, esta 
tendencia impactará de manera negativa en la eficiencia de 
gestión ambiental, deteriorando la biodiversidad y ecosistemas. Es 
probable que, debido al aumento de la frecuencia de eventos 
climáticos extremos, se ve afectado en la disminución del agua, 
flora y fauna. Las seguías, inundaciones y deslizamientos de 
masa, genera pérdidas, daños y alteraciones en el ambiente. 
 

* Elaboración de Planes de Contingencia, Prevención y Reducción del 
Riesgo de Desastres. 
*Promover y ejecutar la forestación y reforestación y cuidado de las 
cabeceras de cuenca en el ámbito provincial. 
*Promover y fomentar normas locales que permitan reducir la tala de 
bosques y/o deforestación. 
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10 

Eficiencia en 
la gestión de 
riesgo de 
desastres  

Aumento de la 
frecuencia de 

eventos 
climáticos 
extremos 

Negativo 

El aumento de la frecuencia de eventos climáticos extremos 
afectará la eficiencia en la gestión de riesgo de desastres, la 
incidencia de granizadas, heladas, vientos fuertes, descargas 
eléctricas, inundaciones, huaycos, movimientos de masa, etc. se 
da cada vez con mayor frecuencia afectando no solamente a la 
población sino también a sus medios de vida, pues ocasionan 
pérdidas económicas a los afectados, debido a que demandará 
mayores recursos económicos para mitigar los efectos de los 
eventos climáticos extremos. 
 
 
 

* Elaboración de Planes de Contingencia, Prevención y Reducción del 
Riesgo de Desastres. 
* Implementación de los sistemas de alerta temprana automatizados 
(SAT) en coordinación con el Gobierno Regional de Huánuco. 
*Gestionar y ejecutar proyectos para la conservación de los 
ecosistemas y los servicios ecosistémicos para reducir el riesgo y la 
exposición de las infraestructuras: recuperación de bofedales y zanjas 
de infiltración para incrementar la humedad en el suelo y de los 
pastizales de puna, y reducir la severidad de los incendios, sembrar 
bosques en las laderas y cortinas de viento arbóreas en las zonas de 
puna y de los valles para estabilizar los suelos, infiltrar el agua y 
mejorar los microclimas en atención a los deslizamientos y heladas. 
* Prohibir el establecimiento de asentamientos humanos en zonas de 
alto riesgo de deslizamientos e inundaciones, y en el curso de 
quebradas inactivas. 
* Realizar trabajos de reubicación de viviendas y estructuras ubicadas 
en zonas de alto riesgo. 
*Gestionar proyectos para la construcción de infraestructura de 
defensa ribereña. 
*Gestionar la construcción de viviendas termorresistentes en las 
zonas altoandinas para salvaguardar la salud de sus habitantes ante 
las heladas. 

11 
Eficiencia de 
la Gestión 
Publica 

Incremento de la 
corrupción 

Negativo 
El incremento de la corrupción, podría afectar la eficiencia de la 
gestión pública, socavando la confianza pública y la administración 
efectiva.  

*Establecer directivas y lineamientos para reducir la corrupción en las 
entidades Públicas. 
*Realizar cursos de capacitación a los trabajadores en ética e 
integridad institucional para evitar actos de corrupción. 

12 
Incidencia de 
la pobreza 
monetaria 

Persistencia de la 
anemia como 
problema de 
salud pública 

Negativo 

La persistencia de la anemia puede afectar de manera significativa 
a la incidencia de la pobreza, ya que un niño con anemia en el 
futuro no tendrá un buen desarrollo físico y cognitivo, así como 
bajo progreso educativo, tendrá un trabajo con bajos salarios, baja 
productividad, la anemia merma su capacidad durante el resto de 
su vida, y esto hace que se incremente los niveles de pobreza y 
pobreza extrema y por ende una baja calidad de vida. 
 
 

*Realizar campañas de alimentación saludable para el consumo de 
alimentos con hierro. 
* Fomentar programas y/o actividades locales de suplementación 
preventiva de hierro en las poblaciones vulnerables. 
*Fomentar campañas de salud integral (tamizaje de hemoglobina, 
lavado de mano, lactancia materna exclusiva) principalmente en niños 
menores de 5 años. 
*Fortalecer a los padres de familia en alimentación saludable y los 
efectos de la anemia en niños menores de 5 años. 
*Priorizar la atención a la población vulnerable con el programa de 
vaso de leche. 
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13 

Acceso a 
servicios de 
telecomunicac
iones 

Aumento de la 
frecuencia de 
eventos 
climáticos 
extremos 

Negativo. 

El aumento de la frecuencia de eventos climáticos extremos 
afectará el acceso y calidad de los servicios de 
telecomunicaciones, los cambios de tiempo cada vez más bruscos, 
como las intensas precipitaciones pluviales y el calor afecta la red 
de infraestructura de telecomunicaciones. 

*Promover la construcción de infraestructura de telecomunicaciones 
resistentes a los eventos climáticos extremos. 
*Realizar estudios de ubicación de infraestructura de 
telecomunicaciones afín de que no sea afectados por eventos 
climáticos extremos. 

14 
Incidencia 
delictiva. 

Masificación del 
uso del internet 

Positivo 

La masificación del uso del internet tiene impacto positivo sobre la 
incidencia delictiva, gracias al internet se puede acceder a 
información para realizar las denuncias, lo que permite realizar 
denuncias a través de llamadas telefónicas, correo institucional o 
mesa de partes virtual o través de las redes sociales, la búsqueda 
de datos se ha vuelto instantánea sin necesidad de acudir a las 
fuentes reales. 

-Promover espacios cercanos a la ciudadanía para realizar denuncias 
ciudadanas. 
-Implementar una política local de reducción de la incidencia delictiva 
mediante el uso de la tecnología e internet. 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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2. Análisis de Riesgos y Oportunidades. 
 
Se analizan los riesgos y oportunidades que tienen mayor impacto potencial en el desarrollo 

distrital, con el objetivo de generar medidas para anticipar y actuar frente a posibles cambios que 

podrían afectar el bienestar y el desarrollo de la provincia, así como aprovechar posibles efectos 

favorables que puedan ofrecer las oportunidades, tanto en el plano económico, social, ambiental 

y tecnológico. 

Un riesgo es un evento o condición incierta que, de ocurrir, podría generar un impacto negativo 

al bienestar de la población en el territorio38. Con base al listado de riesgos y oportunidades 

territoriales identificadas en el PDRC Huánuco al 2033, el equipo identificó principales riesgos 

que tendrían algún impacto en el territorio 

 

2.1. Análisis de Riesgos 
 

A continuación, se realiza el listado de posibles riesgos según las dimensiones propuestas por 

CEPLAN, los cuales son propios del territorio de la provincia de Marañón.  

Se considera riesgo aquel evento o condición incierta que, de ocurrir, podría generar un impacto 

negativo al bienestar de la población en el territorio (Ceplan, 2023). 

 

Riesgos Sociales  

R1: Incremento de conflictos territoriales. 

R2: Ataques Terroristas  

R3: Crisis alimentaria  

R4: Inestabilidad social 

R5: Aparición y propagación rápida y masiva de enfermedades infecciosas 

R6: Conmoción social por inseguridad ciudadana  

R7: Reducción de la cobertura del servicio de agua potable y saneamiento. 

 

Riesgos Económicos  

R8: Aparición de nuevos plagas y enfermedades en cultivos  

R09: Déficit de Infraestructura 

R10: Desempleo estructural 

R11: Comercio ilícito 

 

 

                                                      
38 Guía para PDLC provincial y distrital. Ceplan, 2023 
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Riesgos Ambientales 

R12: Incrementos de eventos climáticos extremos 

R13: Pérdida de biodiversidad  

R14: Desastres Naturales  

 

Riesgos Políticos  

R15: Ruptura del orden democrático (golpe de estado) 

 

Riesgos Tecnológicos 

R16: Crítica infraestructura de redes 

R17: Ciberataques 

R18: Fraude de datos 

 

 

Identificados los riesgos, se seleccionan los más importantes utilizando la metodología 

establecida por Ceplan que plantea dos pasos: i) Calcular la probabilidad de ocurrencia y la 

magnitud de impacto y ii) jerarquizar los riesgos según la intensidad. En el primer paso, se 

procede a evaluar los riesgos pertinentes en base a los criterios: probabilidad de ocurrencia, que 

hace referencia a qué tan probable es que el riesgo ocurra en los próximos 10 años; y la magnitud 

del impacto, que dimensiona el impacto. Para cada criterio se establece una escala de acuerdo 

con lo siguiente: 

 

Tabla 231. Criterios para evaluar los riesgos. 

Calificación Probabilidad de ocurrencia Magnitud de impacto 

5 
Muy probable. El riesgo tiene una 

probabilidad de ocurrencia en los 
próximos 10 años mayor a 81 %. 

El riesgo u oportunidad tiene impacto 
catastrófico o trascendental. 

4 
Probable. El riesgo tiene una 

probabilidad de ocurrencia en los 
próximos 10 años entre 61 % y 80 %. 

El riesgo u oportunidad tiene impacto severo 
o positivo  

3 
Algo probable. El riesgo tiene una 

probabilidad de ocurrencia en los 
próximos 10 años entre 41 % y 60 %. 

El riesgo u oportunidad tiene impacto 
moderado. 

2 
Poco probable. El riesgo tiene una 

probabilidad de ocurrencia en los 
próximos 10 años de 21 % y 40 %.  

El riesgo u oportunidad tiene impacto menor. 

1 
Improbable. El riesgo tiene una 

probabilidad de ocurrencia en los 
próximos 10 años menor al 20 %. 

El riesgo u oportunidad tiene impacto 
mínimo.  
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Con ello, el equipo ampliado realizó la puntuación de ambos criterios, tomando de referencia la 

metodología propuesta por CEPLAN, que consistió en i) la asignación de los valores indicados 

del cuadro anterior a cada criterio (ocurrencia e impacto). 

 

Tabla 232. Selección de riesgos: cálculo de ocurrencia e impacto 

Código Temática Riesgo 
Probabilidad de 
Ocurrencia 

Magnitud 
de Impacto 

R1 Social 
Incremento de conflictos 
territoriales. 

3 4 

R2 Social Ataques Terroristas 3 3.3 

R3 Social Crisis alimentaria 4 3 

R4 Social Inestabilidad social 3 3 

R5 Social 
Aparición y propagación rápida y 
masiva de enfermedades 
infecciosas 

3 3 

R6 Social 
Conmoción social por 
inseguridad ciudadana 

3 3.5 

R7 Social 
Reducción de la cobertura del 
servicio de agua potable y 
saneamiento 

4 3 

R8 Económicos 
Aparición de nuevos plagas y 
enfermedades en cultivos 

4 3.5 

R9 Económicos Déficit de Infraestructura 4.5 4.2 

R10 Económicos Desempleo estructural 4.1 4.2 

R11 Económicos Comercio ilícito 4.5 4.5 

R12 Ambientales 
Incrementos de eventos 
climáticos extremos 

3 4 

R13 Ambientales Pérdida de biodiversidad 5 4 

R14 Ambientales Desastres Naturales 4 4.4 

R15 Políticos 
Ruptura del orden democrático 
(golpe de estado) 

3.5 4 

R16 
Riesgos 

Tecnológicos 
Crítica infraestructura de redes 3 3 

R17 
Riesgos 

Tecnológicos 
Ciberataques 3 3 

R18 
Riesgos 

Tecnológicos 
Fraude de datos 4 3 

  Fuente: Taller participativo 
Elaboración: Equipo Ampliado 

 

 

Luego de ello, prosigue jerarquizar el listado de riesgos considerando el producto de su 

probabilidad de ocurrencia y magnitud de impacto, denominado intensidad. Para la selección de 

riesgos, el equipo ampliado realizó la puntuación de ambos criterios y el cálculo de la intensidad, 

resultando la selección de los 10 riesgos siguientes: 

 

                                                               Tabla 233: Intensidad de Riesgo. 

Código Temática Riesgo 
Probabilidad 

de 
Ocurrencia 

Magnitud 
de Impacto 

Intensidad 
(probailidadxmagni

tud) 

R11 Económicos Comercio ilícito 4.5 4.5 20.25 

R13 Ambientales Pérdida de biodiversidad 5 4 20 

R9 Económicos Déficit de Infraestructura 4.5 4.2 18.9 

R14 Ambientales Desastres Naturales 4 4.4 17.6 

R10 Económicos Desempleo estructural 4.1 4.2 17.22 
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R8 Económicos 
Aparición de nuevos plagas y 
enfermedades en cultivos 

4 3.5 14 

R15 Políticos 
Ruptura del orden democrático 
(golpe de estado) 

3.5 4 14 

R1 Social 
Incremento de conflictos 
territoriales. 

3 4 12 

R3 Social Crisis alimentaria 4 3 12 

R7 Social 
Reducción de la cobertura del 
servicio de agua potable y 
saneamiento 

4 3 12 

R12 Ambientales 
Incrementos de eventos 
climáticos extremos 

3 4 12 

R18 
Riesgos 

Tecnológicos 
Fraude de datos 4 3 12 

R6 Social 
Conmoción social por inseguridad 
ciudadana 

3 3.5 10.5 

R2 Social Ataques Terroristas 3 3.3 9.9 

R4 Social Inestabilidad social 3 3 9 

R5 Social 
Aparición y propagación rápida y 
masiva de enfermedades 
infecciosas 

3 3 9 

R16 
Riesgos 

Tecnológicos 
Crítica infraestructura de redes 3 3 9 

R17 
Riesgos 

Tecnológicos 
Ciberataques 3 3 9 

Fuente: Fichas de recojo de información  
Elaboración: Equipo Ampliado 

 

 

A continuación, se describen los riesgos seleccionados convenientemente por el equipo 

ampliado de la Municipalidad Provincial de Marañón39 . 

 
R11 Comercio ilícito. 
 
El comercio ilícito e informal es un problema estructural en el Perú que afecta a diversos sectores 

de la economía y tiene un impacto negativo en la economía, la sociedad y el medio ambiente, 

que se traduce en la provincia como el contrabando de bienes, el tráfico de drogas y la 

explotación ilegal de recursos naturales, entre otros.  

Según el riesgo identificado para el departamento de Huánuco (Observatorio de Prospectiva, 

CEPLAN), las unidades productivas informales de Huánuco durante el periodo 2007-2021 

registraron un promedio de 93,5 %; sin embargo, durante dicho periodo se observa una 

disminución de 0,6 puntos porcentuales, pues pasó de 95,1 % en 2007 a 94,5 % en 2021, aun 

así, sigue afectando las condiciones laborales y la productividad en el departamento.  

Las actividades ilegales a menudo operan fuera del marco legal y no pagan impuestos ni 

aranceles, lo que priva a la municipalidad provincial y municipalidades distritales de recaudación 

tributaria necesaria para invertir en servicios públicos y desarrollo económico, siendo que al 2023, 

a nivel provincial se logró una recaudación por impuestos municipales de 102,808 soles y 

                                                      
39 Cabe mencionar que, los riesgos que no están siendo descritos han sido tomados del reporte 2021: Riesgos globales y 

nacionales para el Perú 2021-2031 3era edición, Ceplan. 2021 y el Plan de Desarrollo Regional Concertado Huánuco al 2033. 
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Recursos Directamente Recaudados S/ 763,624, el cual representa una baja recaudación 

(Consulta amigable de ingresos MEF, 2023). 

 
 
R13 Pérdida de biodiversidad 
 
Según, el reporte de riesgo de pérdida grave de biodiversidad departamental (Observatorio 

Nacional de Prospectiva, Ceplan, 2024), puede tener consecuencias irreversibles para el medio 

ambiente, el bienestar de la humanidad y las actividades económicas. En tal sentido, la 

conservación de los ecosistemas es fundamental para el crecimiento de sectores como la pesca, 

la silvicultura y la agricultura.  

En el caso de Huánuco, el Gráfico 3, muestra la evolución de las superficies degradadas durante 

el periodo 2015-2022. Como se puede observar, se presenta una tendencia creciente durante 

dicho periodo, pues pasó de 1 157 822 en 2015 a 1 354 881 hectáreas en 2022, incrementándose 

aproximadamente 197 059 hectáreas (MINAM, s.f.). 

 
Gráfico 114. Huánuco: evolución de las superficies de áreas degradadas, en el periodo 2015-

2022 (ha). 

 

  Fuente: Observatorio Nacional de Prospectiva, Ceplan, 2024 

 

De acuerdo con la plataforma Geobosques, entre el 2001 y 2022, la provincia de Marañón ha 

sufrido perdida en la superficie de bosques pasando de 268,008 ha de bosque amazónico en el 

2001 a 243 149 hectáreas en el 2022, evidenciándose una reducción de los bosques de 25,550 

hectáreas. 

 
 
R9 Déficit de Infraestructura. 
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Según Ceplan (Riesgos Territoriales, 2024), la infraestructura crítica es el conjunto de sistemas 

y activos fundamentales para el funcionamiento de la sociedad y la economía, incluyendo 

componentes tanto físicos como digitales. Su adecuado desarrollo y mantenimiento son cruciales 

para garantizar la seguridad, la salud pública y la estabilidad económica. Así, podemos identificar 

que la infraestructura crítica se vincula con energía, alimentación, agua y saneamiento, 

transporte, salud y telecomunicaciones.  

Una infraestructura adecuada y de calidad incide directamente en la competitividad, facilita la 

integración de los mercados regionales y nacionales, permite el acceso de todos los ciudadanos 

a servicios básicos siendo determinantes para el crecimiento económico, reducción de la pobreza 

y la mejora en los indicadores sociales. (CEPAL, 2004). 

El Índice de Competitividad Regional (INCORE), evalúa como los departamentos emplean sus 

recursos para fomentar un crecimiento económico sostenible y generar bienestar de manera 

constante. Según el Instituto Peruano de Economía (IPE), el departamento de Huánuco comparte 

el puesto 23 con el departamento de Huancavelica, con un puntaje de 3,1. Lo cual evidencia un 

importante rezago en materia de competitividad, esta situación se explica en gran parte por las 

brechas en acceso a servicios básicos que enfrenta la población (IPE, 2023) 

 
Gráfico 115. Índice de Competitividad Regional, 2023 

 
Fuente: Instituto Peruano de Economía (IPE) presenta el Índice de Competitividad Regional – INCORE 2023 
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El departamento de Huánuco ha aumentado su cobertura de servicios básicos agua, 

saneamiento y electrificación, del 40,9 % en el año 2010 al 56,3 % en el año 2022. Este progreso 

refleja una mejora en el acceso a agua, saneamiento y electricidad. Así también, resalta la 

necesidad de intensificar esfuerzos para mejorar la calidad de vida de la población (MIDIS, 2022). 

 

Gráfico 116. Porcentaje de hogares que cuentan con los servicios de agua potable, 
saneamiento y electricidad en el departamento de Huánuco (Porcentaje). 

 
   Fuente: Reporte Huánuco: riesgos territoriales – 2024  

 
Besant Jones sostiene que, contar con infraestructura adecuada es clave para alcanzar el 

desarrollo. Así también, destaca cómo las inversiones en infraestructura han mejorado el acceso 

a servicios básicos, destacando las inversiones de calidad. El informe sugiere que mejorar la 

provisión y calidad de la infraestructura es clave para modernizar la producción, aumentar la 

competitividad y adaptarse a la urbanización, enfatizando la necesidad de reformas 

institucionales para una entrega más eficiente de servicios (Besant-Jones, y otros, 1994). 

En la provincia de Marañón, existe déficit a nivel de infraestructura que a modo ilustrativo 

podemos identificar que al 2022 (Escale, Minedu) existe una brecha del 78.1% de locales 

escolares públicos que no cuentan con tres servicios básicos (agua, electricidad y desagüe); la 

provincia cuenta con el 68.93% de vías vecinales que se encuentran en condiciones 

inadecuadas, entre otros. 

 
R14 Desastres Naturales. 

En el periodo 2013-2018, según el Sistema de Información Regional para la toma de decisiones-

SIRTOD (INEI), las municipalidades provinciales han realizado un registro de los fenómenos 

naturales y desastres que han ocurrido en su ámbito de intervención, siendo la Municipalidad 

Provincial de Huánuco con más incidencia de fenómenos y desastres, con un total de 68 

registros. 

 
 

Tabla 234. Huánuco: Municipalidades que registraron fenómenos naturales y desastres. 
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Provincia 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Ambo  8 4 8 8 8 7 

Dos de Mayo 7 5 9 8 9 6 

Huacaybamba 3 2 4 4 4 3 

Huamalíes 11 9 9 10 11 9 

Huánuco 7 5 7 7 7 5 

Lauricocha  6 5 6 6 6 8 

Leoncio Prado 3 2 3 3 3 5 

Marañón  3 4 4 3 4 4 

Pachitea  5 4 5 5 5 5 

Puerto Inca 12 9 12 12 11 12 

Yarowilca  8 7 8 8 8 7 
 Fuente: PDRC Huánuco 2033. 

 

Debido a las bajas temperaturas y heladas en la Región Huánuco los niños se han visto afectados 

por afecciones respiratorias agudas, registrándose en el periodo 2014 -2018 un total de 38 3864 

niños y niñas atendidos. 

Debido a los continuos desastres que han afectado a la Región Huánuco, las municipalidades 

distritales y provinciales a través de INDECI, han formado grupos de trabajo en Gestión de 

Riesgo de Desastres, cuya función es Articular los procesos de preparación, respuesta y 

rehabilitación en el ámbito regional y local a través de: El Sistema Regional de Defensa Civil, los 

Centros de Operaciones de Emergencia Regional (COER) y los Centros de Operaciones de 

Emergencia local (COEL), las Plataformas de Defensa Civil regionales y locales. 

 

Tabla 235. Huánuco: Grupos de trabajo de gestión del riesgo de desastres, al 2021 

Gobiernos Locales con Grupo de 
Trabajo en GRD Conformados  

Avance Porcentual  

Provincial Distrital Total Provincial Distrital Total 

11 62 74 100% 94.52% 95.2% 
  Fuente: PDRC Huánuco 2033. 

 

R10 Desempleo estructural 
 
A nivel del departamento, en el periodo 2018 – 2022 de acuerdo al Sistema de Información 

Regional para la toma de decisiones (SIRTOD) – INEI, la tasa de desempleo la misma que mide 

el nivel de desocupación en relación con la población activa, en otras palabras, la parte de la 

población que estando en edad, condiciones y disposición de trabajar, no tiene un puesto de 

trabajo; al 2020 presento la cifra más alta, con un valor 4,1%, sin embargo al 2022 la tasa de 

desempleo en el departamento se redujo a 2,2%. 
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Gráfico 117. Huánuco: Tasa de desempleo, 2018-2022. 

 
Fuente: PDRC Huánuco 2033. 

 
 

En la provincia de Marañón, del total de población ocupada, el 71,2% se encuentran dedicada a 

la actividad agrícola, ganadera, el 7.5% en actividades de enseñanza, el 6.3% en el comercio al 

mayor y menor, 2.6% en construcción, 2.6% en la administración pública y 1,8% de alojamiento 

y de servicio de comidas. 

La Población Económicamente Activa (PEA) de la provincia de Marañón, representa el 42% 

(7432) con respecto a la Población en Edad de Trabajar (PET), de los cuales el 93% (6891) se 

encuentran ocupadas y el 7% (541) se encuentran desocupadas. El riesgo podría tener alcance 

a nivel de la provincia de Marañón incrementando la población desocupada. 

 

2.2. Análisis de Oportunidades. 
 

Una oportunidad es un evento o condición temporal que de aprovecharse podría generar un 

impacto positivo40. Así, el equipo identificó principales oportunidades que pueden ser 

aprovechadas en el territorio. 

 

Oportunidades Sociales 

O1: Igualdad de género 

O2: Educar y reeducar la fuerza laboral 

O3: Casas resilientes 

O4: Mayor inclusión social 

O5: Explosión demográfica 

 

Oportunidades económicas 

                                                      
40 Guía para el Plan de Desarrollo Regional Concertado – Provincial y distrital, pág. 60 – CEPLAN. 
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O6: Agricultura inteligente 

O7: Acceso a nuevos mercados 

O8: Incremento de agricultura tecnificada 

O9: Descubrimiento de yacimientos mineros y petroleros 

O10: Mayor uso de energía renovable 

O11: Acuicultura como alternativa sustentable 

O12: Empleo verde 

O13: Reutilización del carbono 

O14: Mayor demanda de productos orgánicos 

O15: Economía de aglomeración 

O16: Conectividad aérea 

 

Oportunidades Ambientales 

O17: Reutilización de materiales 

O18: Aditivos naturales en la tierra 

O19: Regulación eficiente del agua 

O20: Replantear el uso del plástico 

O21: Energía solar y eólica 

 

Oportunidades Tecnológicos 

O22: Ciudades inteligentes 

O23: Tecnología móvil e internet 

O24: Uso de equipos de alta tecnología 

 

Identificadas las oportunidades, se seleccionan las más importantes utilizando la metodología 

establecida por Ceplan que plantea dos pasos: i) Calcular la probabilidad de ocurrencia y la 

magnitud de impacto y ii) jerarquizar las oportunidades según la intensidad. En el primer paso, 

se procede a evaluar las oportunidades pertinentes en base a los criterios: probabilidad de 

ocurrencia, que hace referencia a qué tan probable es que la oportunidad ocurra en los próximos 

10 años; y la magnitud del impacto, que dimensiona el impacto. Para cada criterio se establece 

una escala de acuerdo con lo siguiente: 

 

 

 

 

Tabla 236. Criterios de selección de oportunidades 

Calificación Probabilidad de ocurrencia Magnitud de impacto 
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5 
Muy probable. El riesgo tiene una 

probabilidad de ocurrencia en los próximos 
10 años mayor a 81 %. 

El riesgo u oportunidad tiene impacto 
catastrófico o trascendental. 

4 
Probable. El riesgo tiene una probabilidad 

de ocurrencia en los próximos 10 años 
entre 61 % y 80 %. 

El riesgo u oportunidad tiene impacto severo 
o positivo 

3 
Algo probable. El riesgo tiene una 

probabilidad de ocurrencia en los próximos 
10 años entre 41 % y 60 %. 

El riesgo u oportunidad tiene impacto 
moderado. 

2 
Poco probable. El riesgo tiene una 

probabilidad de ocurrencia en los próximos 
10 años de 21 % y 40 %. 

El riesgo u oportunidad tiene impacto 
menor. 

1 
Improbable. El riesgo tiene una 

probabilidad de ocurrencia en los próximos 
10 años menor al 20 %. 

El riesgo u oportunidad tiene impacto 
mínimo. 

Fuente: Guía para el Plan de Desarrollo Local Concertado 2023 – Ceplan 

 

Con ello, el equipo ampliado realizó la puntuación de ambos criterios, tomando de referencia la 

metodología propuesta por Ceplan, que consistió en i) la asignación de los valores indicados del 

cuadro anterior a cada criterio (ocurrencia e impacto) y ii) el cálculo del promedio simple por cada 

criterio. El resultado se presenta a continuación: 

 

Tabla 237. Evaluación de oportunidades. 

Oportunidades 
Probabilidad 

de 
Ocurrencia 

Magnitud de 
Impacto 

Intensidad 
(probailidadxmagnitud) 

O1 Igualdad de género 3 3 9 

O2 Educar y reeducar la fuerza laboral 2 2 4 

O3 Casas resilientes 4.2 4.3 18.06 

O4 Mayor inclusión social 3 3 9 

O5 Explosión demográfica 1 1 1 

O6 Agricultura inteligente 2 2 4 

O7 Acceso a nuevos mercados 3.5 4.5 15.75 

O8 Incremento de agricultura tecnificada 2 2 4 

O9 Descubrimiento de yacimientos mineros y 
petroleros 

2 2 4 

O10 Mayor uso de energía renovable 2 2 4 

O11 Acuicultura como alternativa sustentable 3 3 9 

O12 Empleo verde 2 2 4 

O13 Reutilización del carbono 3 3 9 

O14 Mayor demanda de productos orgánicos 4.5 4 18 

O15 Economía de aglomeración 2 2 4 

O16 Conectividad aérea 1 1 1 

O17 Reutilización de materiales 4.2 4.2 17.64 

O18 Aditivos naturales en la tierra 2 2 4 

O19 Regulación eficiente del agua 2 2 4 

O20 Replantear el uso del plástico 2 2 4 
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O21 Energía solar y eólica 2 2 4 

O22 Ciudades inteligentes 1 1 1 

O23 Tecnología móvil e internet 4.2 4 16.8 

O24 Uso de equipos de alta tecnología 1 1 1 

Fuente: Fichas de recojo de información 
Elaboración: Equipo Ampliado 

 

Luego de ello, prosigue jerarquizar el listado de oportunidades considerando el producto de su 

probabilidad de ocurrencia y magnitud de impacto, denominado intensidad. Para la selección de 

oportunidades, el equipo ampliado realizó la puntuación de ambos criterios y el cálculo de la 

intensidad, resultando la selección de 10 oportunidades, listadas a continuación: 

 

Tabla 238. Oportunidades Seleccionadas 

Oportunidades 
Probabilidad de 
Ocurrencia 

Magnitud de 
Impacto 

Intensidad 
(probabilidad x 

magnitud) 

O23 Tecnología móvil e internet 4.2 4.5 18.9 

O14 
Mayor demanda de productos 
orgánicos 

4.5 4 18 

O17 Reutilización de materiales 4.2 4.2 17.64 

O7 Acceso a nuevos mercados 4 4.2 16.8 

O4 Mayor inclusión social 4.1 4 16.4 

O21 Energía solar y eólica 3 3.5 10.5 

O3 Casas resilientes 3 3 9 

O13 Reutilización del carbono 3 3 9 

O11 
Acuicultura como alternativa 
sustentable 

3 3 9 

O1 Igualdad de género 3 3 9 

O9 
Descubrimiento de yacimientos 
mineros y petroleros 

2 2 4 

O8 
Incremento de agricultura 
tecnificada 

2 2 4 

O6 Agricultura inteligente 2 2 4 

O20 Replantear el uso del plástico 2 2 4 

O2 
Educar y reeducar la fuerza 
laboral 

2 2 4 

O19 Regulación eficiente del agua 2 2 4 

O18 Aditivos naturales en la tierra 2 2 4 

O15 Economía de aglomeración 2 2 4 

O12 Empleo verde 2 2 4 

O10 Mayor uso de energía renovable 2 2 4 

O5 Explosión demográfica 1 1 1 

O24 
Uso de equipos de alta 
tecnología 

1 1 1 

O22 Ciudades inteligentes 1 1 1 

O16 Conectividad aérea 1 1 1 

Fuente: Fichas de recojo de información 
Elaboración: Equipo Ampliado 
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La descripción de las oportunidades seleccionadas convenientemente por el equipo ampliado de 

la Municipalidad provincial de Marañón, fueron tomados del reporte 2020: Riesgos y 

oportunidades globales para el Perú 2020-2030 2da edición, Ceplan. 2020 y el Plan de desarrollo 

Regional Concertado al 2033. 

A continuación, se describe las oportunidades seleccionadas: 

 
 
O23 Tecnología móvil e internet 
 

Según el PDRC Huánuco al 2033, la tecnología móvil abarca dispositivos electrónicos como 

teléfonos móviles o computadoras portátiles que se pueden utilizar en diferentes lugares, así 

como la tecnología asociada a estos dispositivos. Por otro lado, Internet permite a los usuarios 

compartir información y comunicarse entre sí. En este sentido, esta oportunidad se refiere a los 

posibles beneficios que el uso de estos servicios puede brindar a la población, especialmente en 

términos de servicios públicos, ya que permitirá ampliar el alcance de su provisión.  

En particular, se destaca el uso de la tecnología móvil en el sector de la salud, educación ya que 

podría mejorar la efectividad de los programas de salud pública al reducir los costos de atención, 

así como aumentar el acceso y la calidad de estos servicios. (Ruiz, Proaño, Ponce, & Curioso, 

2015). 

La tecnología móvil e internet brinda el conocimiento científico y tecnológico en forma inmediata, 

así como también se ha acortado el tiempo y espacio entre las personas, desde el momento en 

que se puede enviar y recibir grandes cantidades de información a través de sitios o páginas 

Web publicadas o a través de correo electrónico en pocos minutos. 

 

O14 Mayor demanda de productos orgánicos 
 
Según, el Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA), al cierre del año 2021, el Perú 

alcanzó las 485, 215 hectáreas (has) de superficie de cultivos orgánicos (libre de agroquímicos) 

en todo el territorio nacional, en tanto, actualmente unas 109,094 has se encuentran en proceso 

de transición para convertirse en orgánicas. 

Es importante señalar que un incremento de la demanda de productos orgánicos41 se alinea a 

una mayor preocupación de la población mundial por la salud y la nutrición (Observatorio 

Nacional de Prospectiva, Ceplan, 2022). En consecuencia, el incremento de demanda de 

productos orgánicos en la provincia impacta a nivel económico, creando nuevas oportunidades 

económicas para agricultores locales que adoptan prácticas orgánicas obteniendo precios más 

                                                      
4141 Según, el Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA) un producto orgánico se define como “productos vegetales, animales 

o sus derivados, en cuya producción o procesamiento no se hayan utilizado fertilizantes, plaguicidas químicos, Organismos Vivos 
Modificados (OVM o transgénico), ni ingredientes o aditivos sintéticos” 

https://gestion.pe/noticias/senasa/
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altos por sus productos en comparación con los productos convencionales, contribuyendo a 

mejorar sus ingresos y consecuentemente en la creación de empleos; a nivel de salud, estos 

productos orgánicos suelen ser percibidos como más saludables y nutritivos debido a su 

producción sin el uso de pesticidas y fertilizantes químicos sintéticos, lo que promueve una dieta 

más saludable teniendo beneficios significativos para la salud pública, como la reducción de 

enfermedades relacionadas con la exposición a productos químicos agrícolas; además, a nivel 

ambiental, la producción orgánica se basa en prácticas agrícolas sostenibles que minimizan el 

uso de productos químicos sintéticos y promueven la calidad del suelo y la biodiversidad. Como 

resultado, el aumento de la demanda de productos orgánicos puede reducir la contaminación del 

suelo y el agua, proteger la biodiversidad y promover la conservación de los recursos naturales 

en la provincia. 

 

O17 Reutilización de materiales. 
 
Esta oportunidad busca promover la innovación en diseño y reprocesamiento de materiales que 

permitan aumentar su valor latente para así incrementar su ciclo de vida, bajo un enfoque de 

economía circular en el territorio (Observatorio Nacional de Prospectiva, Ceplan, 2019). Así, 

podemos determinar que la reutilización de materiales en la provincia de Marañón tendría un 

impacto en varios aspectos, incluyendo la reducción de residuos, la conservación de recursos 

naturales y la promoción de prácticas sostenibles. Se destaca que la reutilización de materiales 

contribuye a reducir la cantidad de residuos que van a disponer a los botaderos, lo que ayuda a 

mitigar problemas ambientales como la contaminación del suelo, el agua y el aire. En una 

provincia como Marañón, donde puede haber limitaciones en la gestión de residuos, la 

reutilización puede ser una estrategia efectiva para minimizar la acumulación de desechos y sus 

impactos negativos. Ello se complementa con el fomento de la reutilización de materiales que 

promueve una educación ambiental de consumo más consciente y sostenible. Así, considerando 

que la clasificación de residuos sólidos de tipo domiciliario a nivel Provincial reporta que la 

materia orgánica ocupa la mayor proporción de los residuos con un 65% del total, seguido de 

plástico PET con 10%, papel 9%, vidrios y bosas 5%; una adecuada gestión de residuos sólidos, 

que incluya el reciclaje, se puede constituir en un potencial de generación de empleo y nuevos 

ingresos para la población, lo que generaría trabajo de recolección de basura, segregación de 

residuos y reciclado, entre otras posibilidades. 

 

O7 Acceso a nuevos mercados. 
 
El acceso al mercado es fundamental para la comercialización de productos y servicios en los 

mercados de exportación. Un mayor acceso al mercado puede aumentar los beneficios mutuos 

entre los socios comerciales. De acuerdo con el PDRC Huánuco al 2033, señalan que un estudio 

respaldado por el World Resources Institute y la Corporación Financiera Internacional, la base 

de la pirámide no se beneficia de la economía de mercado global.  
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Los negocios inclusivos buscan integrar a los sectores más empobrecidos en el mercado, con el 

objetivo de rentabilizar la pobreza en términos económicos y promover la sostenibilidad. En este 

contexto, a pesar de que la razón oficial para implementar este modelo de negocios dirigido a los 

sectores más desfavorecidos de la sociedad es que será la solución definitiva para avanzar hacia 

la sostenibilidad y combatir la pobreza, los negocios inclusivos se convierten, en realidad, en un 

mecanismo para integrar a los pobres en el mercado, con la supuesta meta final de rentabilizar 

la pobreza en términos económicos. 

Según David Harvey sostiene que, en lo que denomina el nuevo imperialismo, «para mantener 

abiertas oportunidades rentables es tan importante el acceso a inputs más baratos como el 

acceso a nuevos mercados». Justamente, eso es lo que están buscando las empresas 

transnacionales para contrarrestar la caída de sus ingresos en Europa y EE. UU y continuar con 

su dinámica de crecimiento y acumulación. De ahí que su pretensión sea transformar a lo que el 

Banco Mundial llama “los siguientes cuatro mil millones” en clientes y consumidores de sus 

productos y servicios. 

 

O021 Mayor Inclusión Social. 
 
De acuerdo con el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, la inclusión social es una situación 

en la que todas las personas “puedan ejercer sus derechos, aprovechar sus habilidades y tomar 

ventaja de las oportunidades que encuentran en su medio” (MIDIS, s.f.). Tomando ello en 

consideración, esta oportunidad apunta a una mayor inclusión social de la población con la ayuda 

de las nuevas tecnologías que permitan aumentar el alcance y la calidad de los servicios 

públicos, y de esta manera aportar a la consolidación de una identidad nacional. 
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Análisis de Riesgos y Oportunidades. 
 

Tabla 239. Matriz de impactos posibles de riesgos y medidas 

N
° 

Variable Riesgo Impacto sobre la variable Medidas anticipatorias 

1 
Habitabilidad de la 
población  

Desastres Naturales 

El riesgo de desastres naturales en la provincia puede 
tener un impacto significativo en la habitabilidad de la 
población en diversos aspectos. 
Los desastres naturales puede causar daños en la 
población, viviendas, tierras de cultivo, infraestructura 
eléctrica, de telecomunicaciones y otros. 

*Contar con Planes de Prevención y Reducción 
de Riesgo de Desastres. 
*Ejecutar actividades de Planes de prevención y 
reducción de riesgo de desastres, que eliminen o 
reduzcan las condiciones existentes del riesgo de 
desastres y prevengan la generación de nuevas 
condiciones de riesgo. 
*Promulgar normas relacionadas a la prohibición 
de realizar construcciones en zonas de alta 
vulnerabilidad. 
*Tener en cuenta los estudios de riesgo de 
desastres para la construcción de viviendas e 
infraestructura pública. 

2 Conectividad vial  Desastres Naturales 

El riesgo de desastres naturales en la provincia puede 
tener un impacto significativo en la conectividad vial 
en diversos aspectos. 
Los desastres naturales pueden causar daños en las 
carreteras y caminos, el mismo que afectaría el 
transporte y la economía local, es decir el sector 
agropecuario de la provincia. 

*Contar con Planes de Prevención y Reducción 
de Riesgo de Desastres. 
*Ejecutar actividades de Planes de prevención y 
reducción de riesgo de desastres, que eliminen o 
reduzcan las condiciones existentes del riesgo de 
desastres y prevengan la generación de nuevas 
condiciones de riesgo. 
*Tener en cuenta los estudios de riesgo de 
desastres para la construcción de viviendas e 
infraestructura pública. 

3 
Acceso a Infraestructura 
Agraria  

Desastres Naturales 

El riesgo de desastres naturales en la provincia puede 
tener un impacto significativo en el acceso a 
infraestructura Agraria en diversos aspectos. 
Los desastres naturales pueden causar daños en la 
infraestructura agraria, afectando canales de riego, 
áreas de cultivo, es decir el sector agropecuario de la 
provincia. 

*Gestionar, programas o actividades de 
mantenimiento de canales de riego. 
*Descolmatar cauces de ríos y de esta manera 
evitar desbordes y otros eventos. 
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4 Competitividad local 

Comercio ilícito 

El riesgo de comercio ilícito en la provincia puede 
tener un impacto negativo en la competitividad local, 
debido a la presencia de la trata de personas, 
comercialización de madera robada, comercialización 
de pasta básica de cocaína, tráfico de armas, venta 
de productos falsificados, evasión de impuestos, etc. 
Todo esto afecta al negocio formal, poniendo en riego 
puestos de trabajo en las cadenas productivas y 
afecta significativamente la recaudación del Estado. 

*Aumentar la cantidad de cámaras de vigilancia. 
*Realizar la coordinación intergubernamental 
para reducir el comercio ilícito. 
* Promover la construcción de infraestructuras en 
salud, educación, transportes, agraria y otros que 
permitan brindar los servicios públicos de calidad 
en la provincia. 

Déficit de Infraestructura 

El riesgo de déficit de infraestructura en la provincia 
puede tener un impacto significativo en la 
competitividad local en diversos aspectos. 
EL déficit de infraestructura afecta los niveles de 
competitividad de la provincia por ser una variable 
determinante de la productividad y crecimiento. 

5 
Prevalencia de 
enfermedades en primera 
infancia  

Déficit de Infraestructura 

El riesgo de déficit de infraestructura en la provincia 
puede tener un impacto significativo en la prevalencia 
de enfermedades en primera infancia en diversos 
aspectos. 
EL déficit de infraestructura no solo abarca el sector 
salud, sino también educación, transportes, energía y 
otros. al no contar con infraestructura y equipamiento 
en salud, no se evidencia la efectiva y calidad de 
prestación de servicios y la infraestructura en salud es 
precaria. 
Por consiguiente, si no se frena la prevalencia de 
enfermedades por el déficit de infraestructura se corre 
el riesgo de ver comprometidas las posibilidades de 
desarrollarse, porque el capital humano presentará 
deficiencias formativas difíciles de suplir una vez 
llegado a la edad adulta. 

*Fomentar y gestionar la inversión en salud con el 
fin de ayudar a cerrar brecha. 
*Formular y gestionar proyectos y expedientes 
Técnicos para el mejoramiento de la 
infraestructura y equipamiento de 
establecimientos de salud. 
*Priorizar la atención de niños y niñas con 
prevalencia de enfermedades. 
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6 
Calidad en la Educación 
Básica Regular-EBR 

Déficit de la Infraestructura 

El riesgo de déficit de infraestructura en la provincia 
puede tener un impacto significativo en Calidad en la 
Educación Básica Regular-EBR en diversos 
aspectos. 
El déficit de infraestructura afecta la calidad en la 
educación Básica Regular (EBR), ya que según el 
estudio Tercer Estudio Regional Comparativo y 
Explicativo - TERCE (UNESCO BID, 2017) 
encontraron asociaciones positivas entre los 
aprendizajes de los estudiantes y las categorías de 
infraestructura. Para los estudiantes de la zona rural 
se encontraron asociaciones positivas y significativas 
entre las categorías de conexión a servicios 
(electricidad, teléfono e internet) y espacios 
pedagógicos y académicos. 

*Promover la formulación de Planes de 
Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres. 
*Ejecutar actividades de Planes de prevención y 
reducción de riesgo de desastres, que eliminen o 
reduzcan las condiciones existentes del riesgo de 
desastres y prevengan la generación de nuevas 
condiciones de riesgo. 
*Tener en cuenta los estudios de riesgo de 
desastres para la construcción de viviendas e 
infraestructura pública. 
*Promover la formulación de Proyectos y 
Expedientes Técnicos para la mejora de la 
infraestructura y equipamiento de las 
Instituciones Educativas de la provincia. 

El riesgo de desastres naturales en la provincia puede 
tener un impacto significativo en la Educación Básica 
regular en diversos aspectos. 
Los desastres naturales pueden causar daños a las 
Infraestructura educativas ya que existen 
Instituciones Educativas ubicadas en Zonas de 
Riesgo vulnerables a inundaciones, reptación de 
suelos, se encuentran en cruces de huayco o 
quebradas, derrumbes, causadas por intensas lluvias. 
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7 
Acceso a los servicios de 
salud 

Déficit de la Infraestructura 

El riesgo de déficit de infraestructura en la provincia 
puede tener un impacto significativo en el Acceso a 
los servicios de salud en diversos aspectos. 

EL déficit de infraestructura en salud afecta el acceso 
a los servicios de salud, ya que los establecimiento 
públicos de primer nivel de atención se caracterizan 
por contar con infraestructura y equipamiento 
limitados y con poca disponibilidad de atención 
especializada, el mismo que no permite atender las 
necesidades de salud de la población. 
Según, la Encuesta Demográfica y de Salud Familiar 
(ENDES 2023) Barreras de acceso a servicios de 
salud, el 93.8% de las mujeres reportaron tener 
problemas de acceso a servicios de salud, cifra que 
se mantuvo a lo reportado en el año 2022. Según 
motivos específicos, los más frecuentes que 
mencionaron las mujeres fueron: “que no había 
medicamentos” (85,2%), que “no había algún 
personal de salud” (82.7%) y el 55,5% problemas 
económicos para el tratamiento. Otros problemas 
fueron mencionados en menores porcentajes. 
Según el MEF (INVIERTE.PE) el 100% de los 
establecimientos de Salud de primer nivel de atención 
se encuentran en condiciones inadecuadas el mismo 
que repercute en el acceso a servicios de Salud. 

*Promover la formulación y gestión de proyectos 
para la construcción y equipamiento de 
establecimientos de salud, afín de mejorar la 
calidad y seguridad de las atenciones que se 
brindan. 

*Fortalecer el desarrollo de capacidades en el 
personal de salud para la mejora de la calidad de 
servicios de salud. 
* Realizar campañas de sensibilización de la 
población para acudir a los establecimientos de 
salud. 

*Gestionar la ampliación de la cobertura de 
aseguramiento para la protección en salud de la 
población. 
*Promover el acceso a servicios integrales de 
salud de calidad y oportunos a la población. 
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8 
Acceso a los servicios 
educativos  

Déficit de la Infraestructura 

El riesgo de déficit de infraestructura en la provincia 
puede tener un impacto significativo en el Acceso a 
los servicios educativos en diversos aspectos. 

El déficit de infraestructura afecta la calidad en la 
Educación Básica Regular (EBR), ya que según el 
Tercer Estudio Regional Comparativo y Explicativo - 
TERCE (UNESCO BID, 2017) encontraron 
asociaciones positivas entre los aprendizajes de los 
estudiantes y las categorías de infraestructura. Para 
los estudiantes de la zona rural se encontraron 
asociaciones positivas y significativas entre las 
categorías de conexión a servicios (electricidad, 
teléfono e internet) y espacios pedagógicos y 
académicos. 
El déficit de infraestructura afecta el acceso a los 
servicios educativos por cuanto los estudiantes tienen 
que caminar en promedio de 2 a 3 horas diarias. 

*Promover la formulación y gestión de proyectos 
para la construcción y equipamiento de 
Instituciones Educativas, afín de mejorar la 
calidad y seguridad de los estudiantes. 
*Promover la formulación del Proyecto Educativo 
Local, como estrategia para el logro de mejores 
aprendizajes, compromiso y pacto social a nivel 
local. 

 
 

9 
Eficiencia en la gestión 
ambiental 

Perdida de la Biodiversidad 

La pérdida de la biodiversidad implica grandes 
cambios para la calidad del ambiente. Por ejemplo, la 
modificación en el cambio de uso de suelo se debe a 
la creencia equivocada de que los suelos amazónicos 
son altamente productivos en términos agrícolas y de 
fácil acceso. Un crecimiento o desarrollo acelerado en 
el cambio de uso tendría impactos a corto plazo sobre 
la biodiversidad al generar la fragmentación de los 
hábitats de las especies, principalmente de los 
grandes mamíferos que necesitan de un área mayor 
para vivir, lo que provocaría el desplazamiento o 
migración de estos hacia nuevas áreas de refugio. 
Además, La biodiversidad es crucial para la provisión 
de servicios ecosistémicos, como la regulación del 
clima, la purificación del agua, la polinización de 
cultivos y la protección contra desastres naturales. La 
pérdida de biodiversidad reduce la capacidad de los 
ecosistemas para proporcionar estos servicios, lo que 
afectaría la calidad del ambiente y el bienestar 
humano. 

* Proteger y conservar áreas naturales clave, 
como parques nacionales, reservas naturales y 
áreas de conservación. 
* Implementar proyectos de restauración 
ecológica para recuperar ecosistemas 
degradados y promover la recuperación de la 
biodiversidad. 
* Ejecución de proyectos para aumentar la 
eficiencia productiva. 
* Promover prácticas de manejo sostenible de 
recursos naturales, como la silvicultura y la pesca 
sostenible.  
* Puesta en marcha de programas de elaboración 
de fertilizantes orgánicos. 
* Impulsar la agricultura tecnificada en áreas 
adecuadas. 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

341                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e Inversiones 
 

10 
Eficiencia en la gestión de 
riesgo de desastres  

Desastres Naturales 

El riesgo de desastres naturales en la provincia puede 
tener un impacto significativo en la eficiencia en la 
gestión de riesgo de desastres en diversos aspectos. 
Los desastres naturales pueden afectar la eficiencia 
de gestión de riesgos de desastres por la ocupación y 
el uso inadecuado del territorio, sin considerar sus 
aptitudes y condiciones de riesgo, ya que la 
infraestructura, vivienda y servicios básicos son 
deficientes en inseguros, así como también, el 
incumplimiento de instrumentos técnicos normativos 
de ocupación y uso del territorio. 

*Contar con Planes de Prevención y Reducción 
de Riesgo de Desastres. 
*Ejecutar actividades de Planes de prevención y 
reducción de riesgo de desastres, que eliminen o 
reduzcan las condiciones existentes del riesgo de 
desastres y prevengan la generación de nuevas 
condiciones de riesgo. 
*Tener en cuenta los estudios de riesgo de 
desastres para la construcción de viviendas e 
infraestructura pública. 
*Fortalecer la implementación de la gestión del 
riesgo de desastres en la planificación y gestión 
territorial en la provincia, considerando el 
contexto de cambio climático. 
*Impulsar la rendición de cuentas y evaluación de 
la gestión del riesgo de desastres en la provincia. 
*Fortalecer la capacidad de respuesta ante la 
ocurrencia de emergencia y desastres. 

11 
Eficiencia de la Gestión 
Publica 

Desempleo Estructural 

El riesgo de desempleo estructural puede tener un 
impacto significativo en la eficiencia de la gestión, 
debido a que las instituciones públicas cuentan con 
personal mayormente por el clientelismo político y los 
profesionales y funcionarios que laboran en las 
entidades públicas no cumplen a cabalidad sus 
funciones y responsabilidades, desplazando a los 
profesionales que no están inmersos en la política. 
Por lo tanto, como consecuencia del clientelismos es 
posible que no se cuente con dicho personal si por la 
influencia de este se ha seleccionado a una persona 
fuera del proceso normal de contratación para el 
puesto. 

*Promover el desarrollo de capacidades en el 
personal de la municipalidad a fin de mejorar la 
eficiencia en la gestión pública. 
*Fortalecer las buenas prácticas en la 
contratación de personal teniendo en cuenta su 
formación y experiencia profesional. 
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12 
Incidencia de la pobreza 
monetaria 

Desempleo Estructural 

El riesgo de desempleo estructural puede tener un 
impacto significativo en la incidencia de la pobreza 
monetaria, debido a que las familias no tienen 
ingresos, el mismo que dificulta la satisfacción de las 
necesidades básicas diarias y puede contribuir a 
deteriorar la calidad de vida de la población. 
 

*Promover el acceso y calidad de la educación 
superior y técnico-productiva de mujeres y 
hombres en su diversidad en edad de trabajar 
para el desarrollo de sus competencias. 
*Gestionar y promover la orientación vocacional y 
profesional en estudiantes que culminan estudios 
secundarios. 
*Fomentar la inserción laboral de grupos 
vulnerables o en situación de vulnerabilidad. 
 
 

13 
Acceso a servicios de 
telecomunicaciones  

Desastres Naturales 

El riesgo de desastres naturales en la provincia puede 
tener un impacto significativo en el acceso a servicios 
de telecomunicaciones en diversos aspectos. 
Los desastres naturales puede afectar el acceso a 
servicios de telecomunicaciones por la ocupación y el 
uso inadecuado del territorio, sin considerar sus 
aptitudes y condiciones de riesgo, ya que la 
infraestructura son deficientes e inseguros, así como 
también, el incumplimiento de instrumentos técnicos 
normativos de ocupación y uso del territorio. 

*Fomentar la formulación de Planes de 
Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres. 
*Ejecutar actividades de Planes de prevención y 
reducción de riesgo de desastres, que eliminen o 
reduzcan las condiciones existentes del riesgo de 
desastres y prevengan la generación de nuevas 
condiciones de riesgo. 
*Tener en cuenta los estudios de riesgo de 
desastres para la construcción de viviendas e 
infraestructura de telecomunicaciones. 

14 Incidencia delictiva. Comercio ilícito 

El riesgo de comercio ilícito en la provincia puede 
tener un impacto significativo en la incidencia 
delictiva. 
El comercio ilícito afecta la incidencia delictiva los 
robos, los asaltos y las extorsiones, lo cual se reflejará 
en una mayor percepción de inseguridad ciudadana. 
La existencia de mercados ilícitos que incentivan la 
comisión de delitos, acceso a armas de fuego para la 
comisión de delitos, insuficiente especialización de 
los actores de seguridad ciudadana, incremento de 
delitos asociados a plataformas informáticas y 
virtuales. 

*Promover la mejora del acceso de la ciudadanía 
a 
los servicios de seguridad ciudadana. 
*Fortalecer las Comisarias de la provincia, 
Serenazgo Municipal, Rondas Campesinas a fin 
de reducir la victimización por los delitos de robo 
y hurto en espacios públicos. 
*Fortalecer el patrullaje integrado en la provincia. 
*Implementar instrumentos técnicos y normativos 
para reducir la inseguridad ciudadana. 

Elaboración: Equipo Ampliado 

 
 

Tabla 240. Matriz de impactos posibles de Oportunidades y medidas 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

343                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e Inversiones 
 

N
° 

Variable Oportunidades Impacto sobre la variable Medidas anticipatorias 

1 
Habitabilidad de la 
población  

Tecnología móvil e internet 

La oportunidad de tecnología móvil e internet puede tener 
un impacto positivo en la habitabilidad de la población en 
varios aspectos. 
La población con una mejor conectividad puede acceder a 
los programas de asistencia social para satisfacer la 
necesidad de vivienda de los habitantes. 

*Desarrollar y perfeccionar los servicios de 
comunicación para facilitar el acceso a 
información relevante y de interés público. 

2 Conectividad vial  
Mayor demanda de productos 
orgánicos 

La oportunidad de una creciente demanda de productos 
orgánicos puede tener un impacto positivo en la 
conectividad vial, debido a mayor demanda de productos 
orgánicos existe la necesidad de contar con infraestructura 
vial (carreteras, puentes). 

*Ejecución de proyectos productivos que 
impulsen las buenas prácticas de productos 
orgánicos. 
*Fortalecimiento de capacidades en la 
elaboración de fertilizantes y/o abonos orgánicos. 
*Impulsar la ejecución de proyectos de 
Infraestructura vial en la provincia. 

3 
Acceso a 
Infraestructura 
Agraria  

Mayor demanda de productos 
orgánicos 

La oportunidad de una creciente demanda de productos 
orgánicos puede tener un impacto positivo en el acceso a 
infraestructura agraria, debido a la creciente demanda de 
productos orgánicos se demandará mayor acceso a 
infraestructura  

*Ejecución de proyectos para la certificación 
orgánica de cacao, café, plátano y otros. 
*Fomentar la capacitación en la elaboración de 
fertilizantes orgánicos. 
*Organización de ferias, festividades y eventos 
agropecuarias e industriales. 

Acceso a nuevos mercados 

El acceso a nuevos mercados puede tener un impacto 
positivo en el acceso a infraestructura agraria, el acceso a 
nuevos mercados significa mayor demanda de productos 
agrarios. 
Lo agricultores al contar mayor demanda de productores 
requiere la intervención del estado a través de 
infraestructura agraria (Canales de Riesgo, Riego 
tecnificado, Maquinarias y Equipos para la transformación 
y otros). 

*Fomentar proyectos productivos y de 
infraestructura agraria. 
*Fomentar la certificación y etiquetado de 
productos orgánicos y sostenibles puede ayudar 
a los consumidores a consumir productos 
orgánicos, cultivados de manera responsable con 
el medio ambiente. 
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4 Competitividad local 

Mayor demanda de productos 
orgánicos 

La oportunidad de una creciente demanda de productos 
orgánicos puede tener un impacto positivo en la 
competitividad local, debido que loa agricultores tendrán un 
mercado al cual acceder con sus productos. 

*Fomentar las prácticas agrícolas sostenibles, 
como la agroforestería, la agricultura orgánica 
certificada y la rotación de cultivos. 
*Fomentar la certificación y etiquetado de 
productos orgánicos y sostenibles puede ayudar 
a los consumidores a consumir productos 
cultivados de manera responsable con el medio 
ambiente. 

Acceso a nuevos mercados 

La competitividad local, tiene como condicionante el 
acceso a nuevos mercados, por lo tanto, el acceso a 
nuevos mercados, permite que la competitividad local se 
desarrolle en forma sostenible, ya que al acceder a nuevos 
mercados se obtendrán mayor rentabilidad por los 
productos. 

*Fomentar proyectos productivos que contribuyan 
a la mejora de la competitividad local. 
*Fomentar proyectos de fortalecimiento de la 
competitividad local. 
*Fomentar la certificación y etiquetado de 
productos orgánicos y sostenibles puede ayudar 
a los consumidores a consumir productos 
orgánicos, cultivados de manera responsable con 
el medio ambiente. 

5 
Prevalencia de 
enfermedades en 
primera infancia  

Mayor demanda de productos 
orgánicos 

El aumento en el consumo de alimentos orgánicos 
disminuye la exposición a pesticidas y bacterias que 
pueden afectar la salud de los niños pequeños, lo que a su 
vez reduce el riesgo de enfermedades y representa una 
oportunidad económica para las comunidades remotas. 

*Fomentar el consumo de alimentos de origen 
local. 
* Aumentar la formación en buenas prácticas en 
la gestión de la alimentación y la nutrición. 

6 
Calidad en la 
Educación Básica 
Regular-EBR 

Tecnología móvil e internet 

La tecnología móvil e internet proporcionan acceso a 
información educativa en diversos temas, que son útiles en 
la formación de los estudiantes de la educación básica 
regular, hoy en día el internet te permite acceder a clases 
virtuales. 
Según, Telefónica (2019), el internet abre una puerta al 
conocimiento de forma gratuita, que puede utilizarse como 
una herramienta de apoyo escolar. En Internet los niños 
encuentran ejercicios y juegos que les permiten trabajar los 
contenidos aprendidos en la escuela, sirviendo de ayuda 
para niños con alguna discapacidad o problema de 
aprendizaje. Sin olvidar el desarrollo de habilidades 
tecnológicas, no podemos obviar que vivimos en la era 
tecnológica, y familiarizarse con ellas es fundamental para 
el futuro de la educación. 

*Adoptar tecnologías móviles que sean 
energéticamente eficientes como energías 
renovables. 
*Promover la educación y sensibilización sobre 
uso responsables de celulares y complementos. 
*Fortalecer el Programa Municipal de Educación, 
Cultura y Ciudadanía Ambiental (EDUCCA). 
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7 
Acceso a los servicios 
de salud 

Tecnología móvil e internet 

La tecnología móvil e internet proporcionan acceso a 
información en salud en diversos temas. 
Actualmente la tecnología móvil e internet beneficia la 
digitalización de registros médicos, lo que conlleva a una 
mejor eficiencia en la gestión de datos y la coordinación de 
la atención médica. 
La telemedicina beneficia a los pacientes ya que pueden 
recibir atención médica de profesionales de la salud sin 
tener que estar físicamente presentes en una clínica u 
hospital 

*Instalación de internet en los centros de salud, a 
fin de mejorar los servicios de atención a la 
ciudadanía, con velocidades que permitan el 
funcionamiento de telesalud. 
*Promover la implementación servicios de 
telemedicina y telesalud en la provincia. 

8 
Acceso a los servicios 
educativos  

Tecnología móvil e internet 

La tecnología móvil e internet proporcionan acceso a 
información educativa en diversos temas, que son útiles en 
la formación de los estudiantes de la educación básica 
regular, hoy en día el internet te permite acceder a clases 
virtuales. 
Según, Telefónica (2019), el internet abre una puerta al 
conocimiento de forma gratuita, que puede utilizarse como 
una herramienta de apoyo escolar. En Internet los niños 
encuentran ejercicios y juegos que les permiten trabajar los 
contenidos aprendidos en la escuela, sirviendo de ayuda 
para niños con alguna discapacidad o problema de 
aprendizaje. Sin olvidar el desarrollo de habilidades 
tecnológicas, no podemos obviar que vivimos en la era 
tecnológica, y familiarizarse con ellas es fundamental para 
el futuro de la educación. 

*Adoptar tecnologías móviles que sean 
energéticamente eficientes como energías 
renovables. 
*Promover la educación y sensibilización sobre 
uso responsables de celulares y complementos. 
*Promover la instalación de internet en 
instituciones educativas a fin de facilitar a los 
estudiantes en el desarrollo de sus trabajos. 

9 
Eficiencia en la 
gestión ambiental 

Reutilización de materiales 

La reutilización de materiales contribuye en forma positiva 
en la eficiencia de la gestión ambiental, ya que los bosques 
actúan como reservorios de grandes cantidades de CO2, 
además de regular el clima a nivel global y local. 
Así mismo, ayuda a mejorar la conservación de la 
biodiversidad, los ecosistemas frágiles y diversas formas 
de conservación. Esto conlleva al mantenimiento o incluso 
mejora del estado de las distintas especies de flora y fauna, 
así como de los ecosistemas y los servicios que estos 
brindan 

 *Fomentar los mecanismos de servicios 
ecosistémicos. 
*Impulsar proyectos de conservación forestal en 
todas sus formas. 
*Elaborar y ejecutar programas para la 
conservación, gestión y restauración de 
ecosistemas degradados. 
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Tecnología móvil e internet 

 La tecnología móvil e internet proporcionan acceso a 
información ambiental sobre temas como la conservación 
de la biodiversidad, la gestión de recursos naturales y la 
mitigación del cambio climático, fomentando la conciencia 
ambiental y promoviendo prácticas sostenibles. Además, 
facilita el monitoreo y la vigilancia ambiental a través de 
aplicaciones y dispositivos móviles que permiten a los 
ciudadanos informar sobre incidentes de contaminación, 
deforestación u otros impactos ambientales negativos, lo 
que puede ayudar a mejorar la gestión ambiental y la toma 
de decisiones 

*Adoptar tecnologías móviles que sean 
energéticamente eficientes como energías 
renovables. 
* Implementar el plan de segregación en la fuente, 
gestión de residuos sólidos electrónicos. 
* Promover educación y sensibilización sobre uso 
responsables de celulares y complementos. 
* Implementar y equipar para la producción de 
fertilizantes orgánicos municipales a cambio de 
residuos sólidos. 
*Implementar y consolidar el Programa Municipal 
de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental. 

10 
Eficiencia en la 
gestión de riesgo de 
desastres  

Reutilización de materiales 

La reutilización de materiales puede reducir la cantidad de 
desechos que terminan en botadores o drenajes ayudando 
a minimizar el riesgo de contaminación ambiental y la 
obstrucción de los mismos durante eventos extremos como 
inundaciones. Además, contribuye con la conservación de 
recursos naturales al reducir la necesidad de extraer y 
procesar nuevas materias primas. Esto puede ayudar a 
preservar los ecosistemas locales y a mitigar el riesgo de 
degradación ambiental asociado con la extracción de 
recursos 

*Promover las regulaciones y normas municipales 
que promuevan el uso seguro de materiales 
reutilizados en la construcción, asegurando que 
cumplan con estándares de seguridad y 
resistencia a desastres naturales. 
*Promover la capacitación especializada sobre 
las mejores prácticas para la reutilización de 
materiales y la construcción segura y resistente a 
desastres. 
*Fomentar el desarrollo y la adopción de 
tecnologías innovadoras para la reutilización de 
materiales que cumplan con estándares de 
seguridad y contribuyan a la construcción de 
infraestructuras más resilientes ante desastres 
naturales. 

11 
Eficiencia de la 
Gestión Publica 

Tecnología móvil e internet 

La Tecnología móvil e internet, facilita que el Estado 
proporcione información relevante, así como reciba 
solicitudes y quejas de los ciudadanos de forma remota, al 
mismo tiempo que posibilita que los ciudadanos accedan 
de manera autónoma a información y solicitudes, quejas 
y/o trámites en servicios ciudadanos o en programas, 
proyectos o acciones de interés. 

*Disponibilidad de información y herramientas 
tecnológicas. 
*Desarrollo de plataformas digitales en 
colaboración con el gobierno y empresas 
privadas para beneficio de los agentes 
económicos y sociales. 

Mayor demanda de productos 
orgánicos 

El acceso a nuevos mercados genera una mayor demanda 
de servicios públicos como educación, salud, transporte, 
infraestructura y seguridad, lo que requiere una gestión 

*Desarrollar y ejecutar el Plan de 
Acondicionamiento Territorial. 
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eficiente por parte de las autoridades locales, e incrementa 
la base tributaria de la provincia, consolidándose así una 
mejora en la recaudación tributaria por medio de impuestos 
municipales.  

*Establecer políticas y programas de apoyo a la 
inversión y el emprendimiento local que fomenten 
la creación de nuevas empresas y el desarrollo de 
sectores productivos. 
*Fortalecer las capacidades institucionales y la 
gobernanza local para mejorar la prestación de 
servicios públicos y la gestión de recursos en 
respuesta a las demandas generadas por el 
acceso a nuevos mercados. 

12 
Incidencia de la 
pobreza monetaria 

Mayor inclusión social 

La oportunidad de mayor inclusión social puede tener un 
impacto significativo positivo en la incidencia de la pobreza 
monetaria en varios aspectos. 
La Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social 
(PNDIS) al 2030 plantea los lineamientos, estrategias y 
servicios para lograr el desarrollo e inclusión social de las 
personas en situación de pobreza o en riesgo de caer en 
ella, desde la infancia hasta la vejez, considerando sus 
entornos y diversos enfoques transversales, especialmente 
los de derechos humanos y desarrollo humano. 

*Impulsar la mejora del estado nutricional de las 
niñas y niños menores de 5 años. 
*Impulsar la mejora de la calidad de vida de las 
personas adultos mayores. 
*Fortalecer las capacidades para la inclusión 
económica de jóvenes y adultos y población 
vulnerable. 

13 
Acceso a servicios de 
telecomunicaciones  

Tecnología móvil e internet 

La oportunidad de la tecnología móvil e internet puede 
tener un impacto positivo sobre el acceso a servicio de 
telecomunicaciones en varios aspectos. 
La tecnología móvil e internet posibilita compartir y divulgar 
información a gran escala, fomentado la cooperación y 
colaboración entre un gran número de organizaciones de 
todo tipo (científicas, universidades, tecnológicas, etc.). 
La tecnología móvil e internet brinda el conocimiento 
científico y tecnológico en forma inmediata, así como 
también se ha acortado el tiempo y espacio entre las 
personas, desde el momento en que se puede enviar y 
recibir grandes cantidades de información a través de sitios 
o páginas Web publicadas o a través de correo electrónico 
en pocos minutos. 
 

*Gestionar mayor acceso al servicio de 
telecomunicaciones. 
*Promover y facilitar la ampliación de la cobertura 
de internet en el ámbito de la provincia. 

14 Incidencia delictiva. Tecnología móvil e internet 

La oportunidad de la tecnología móvil e internet puede 
tener un impacto positivo sobre la población afectada por 
incidencia delictiva. 
La contribución de la Tecnología móvil e internet en la 
población afectada por inseguridad ciudadana es evitar 
todo acto agresivo o violento que actúa en contra de los 

*Fomentar la instalación de cámaras de video 
vigilancia en la provincia. 
*Fomentar el uso de plataformas sociales o 
aplicativos para recibir denuncias. 
*Promover las instalaciones de luces o alumbrado 
público en espacios abandonados y/o aislados. 
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derechos fundamentales reconocidos en la Constitución 
Política. 
El 2015 lanzó Reach, una plataforma social que le permite 
a las personas reportar en tiempo real un peligro delictivo, 
y las comisarías y municipalidades pueden usarla para 
controlar el delito. 

Fuente: Taller Participativo. 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 
 
 

3. Formulación de Escenarios. 
 
Los escenarios se formulan con el propósito de explorar y analizar sistemáticamente distintos futuros que se pueden presentar en el territorio, a fin de reducir 

la incertidumbre, prever posibles entornos y prepararse antes de que las circunstancias lo obliguen (con los riesgos que implican)42. Los escenarios surgen a 

partir de las disrupciones43, las cuales se identifican a partir de las principales preocupaciones en el territorio de cara al futuro. Para la formulación de escenarios, 

según la metodología de Ceplan, se identificó lo siguiente: 

 

2.3. Escenario 1: Vulnerabilidad por eventos climáticos extremos. 

 
 
 
 
 

Tabla 241. Generación de Medidas a partir de escenarios futuros. 

Escenario 1:  Vulnerabilidad por eventos climáticos extremos. Variable Prioritaria Medidas Prioritaria 

                                                      
42 Guía del PDLC, p. 65. Ceplan, 2023. 
43 Una disrupción es un hecho o acontecimiento que genera un cambio repentino y brusco en un ámbito en particular o general. 
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En el Corto Plazo: Al 2025, se espera que el acceso a los servicios 

básicos mejore. Sin embargo, el suministro de agua se ve afectado 
por la cantidad y calidad del recurso, ya que los niveles de agua han 
disminuido debido al cambio climático. Esto ha generado en una 
reducción en la disponibilidad de agua para satisfacer las necesidades 
de la población. Además, los eventos climáticos extremos tienen un 
impacto directo en la habitabilidad de las viviendas, causando daños 
en la infraestructura y en los bienes de la población, debido a fuertes 
vientos, lluvias, inundaciones. El 65% de las viviendas cuenta con 
acceso a agua, mientras que el 26% tiene acceso a saneamiento. El 
porcentaje de alumbrado eléctrico por red pública es del 56%. 

Habitabilidad de la 
población  

En el Corto Plazo: 

*Gestionar y ejecutar proyectos de acceso a agua potable y saneamiento y 
electricidad. 
*Garantizar los costos de operación y mantenimientos de los sistemas de 
agua potable. 
*Promover la ejecución de proyectos de Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales (PTAR) y garantizar su funcionamiento. 
*Garantizar el acceso a agua las 24 horas del día en las zonas urbanas de 
los distritos de la provincia. 

En el Mediano Plazo: Al 2029, se espera que los efectos del cambio 

climático continúen afectando el suministro de agua, lo que dificulta 
los procesos de limpieza debido al aumento en los caudales de agua 
potable. Sin embargo, se han implementado las medidas preventivas, 
lo que ha permitido una ligera disminución en los daños materiales. El 
porcentaje de viviendas con acceso a agua aumenta al 69%, y el 29% 
cuenta con desagüe. El porcentaje de alumbrado eléctrico por red 
pública es del 60%. 

En el Mediano Plazo: 
*Promover y ejecutar proyectos de acceso a agua potable y saneamiento y 

electricidad. 
*Garantizar los costos de operación y mantenimientos de los sistemas de 
agua potable. 
*Fortalecer las juntas administradoras de servicios de saneamiento (JASS). 
 

En un Largo Plazo: Al 2034, se espera que la habitabilidad de la 

población siga mejorando gracias a una adecuada planificación y a 
medidas preventivas contra los fenómenos climáticos extremos 
causados por el cambio climático. El 72% de las viviendas cuenta con 
servicios de agua, mientras que el 34% tiene acceso a sistema de 
disposición de excretas. 
El porcentaje de alumbrado eléctrico por red pública es del 35%. 

En Un Largo Plazo: 
*Promover el uso de energía renovable para poder brindar el servicio eléctrico 

con énfasis en las zonas rurales. 
*Operación y mantenimiento de los sistemas de agua. 
**Fortalecer las juntas administradoras de servicios de saneamiento (JASS). 
*Capacitar a los usuarios de agua, desagüe y energía eléctrica para el 
adecuado uso de los mismos. 
 

En el Corto Plazo: Al 2025, la conectividad vial aún no está 

clasificada lo que dificulta la priorización y ejecución de proyectos 
viales, durante las fuertes temporada de lluvia, las vías se vuelven 
intransitables, en verano, las partículas de polvo generan problemas 
de salud en la población, la red vial vecinal de la provincia requiere de 
inversión pública y privada con la finalidad de fortalecer las 
actividades económicas. El 30% de las vías vecinales se encuentra 
en buen estado. 

Conectividad vial  

En el Corto Plazo: 

*Formular proyectos de mejora de accesos a los centros poblados y centros 
de producción. 
*Gestionar la categorización de la red vecinal. 

*Gestionar la construcción de caminos vecinales. 
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En el Mediano Plazo: Al 2029, los eventos climáticos extremos, como 

las fuertes lluvias torrenciales, afectan las vías de acceso, los puentes 
y las alcantarillas construidas con materiales rústicos de la zona, 
dañándolas y arrastrándolas por las corrientes de agua durante la 
temporada de lluvias la conectividad vial se ve mejorada, por la 
gestión y ejecución de proyectos públicos y privados de conectividad 
vial, el porcentaje de la red vial en buen estado se incrementa a 33%. 

En el Mediano Plazo: 

*Continuar con formulación de proyectos de mejora de accesos a los centros 
poblados y centros de producción. 
*Mejorar la red vial vecinal a nivel de afirmado de la carretera. 
*Elaborar perfiles y expedientes técnicos para el mejoramiento de las vías 
vecinales. 
* Gestionar los recursos para el financiamiento de proyectos viales. 

En Un Largo Plazo: Al 2034, con el uso de tecnologías adecuadas y 

la clasificación de la red vial vecinal, se realizan inversiones resilientes 
a los eventos climáticos extremos. La conectividad vial requiere un 
mantenimiento y rehabilitación permanente, la conectividad vial se 
desarrolla con la ampliación y mejoramiento de las vías de transporte, 
esto permite reducir los costos y tiempo de transporte y mantener en 
buen estado las materias primas, evitando pérdidas de productos 
debido a los efectos del cambio climático. El 36% de las vías vecinales 
se encuentra en buen estado. 

En Un Largo Plazo: 

*Gestionar la categorización de la red vial vecinal. 
*Mejorar la red vial vecinal a nivel de afirmado de la carretera. 

En el Corto Plazo: Al 2025, los fenómenos climáticos extremos tienen 
un impacto negativo en la agricultura y la ganadería, generando tanto 
inundaciones como sequías. Además, el cambio climático ha 
provocado la aparición de nuevas plagas que afectan principalmente 
los cultivos de palma aceitera, café y cacao, los cuales están siendo 
cada vez más demandados por la población. La superficie agrícola 
bajo riego, llega al 12%. 

Acceso a 
Infraestructura 
Agraria  

En el Corto Plazo: 

*Promover el valor agregado de las materias primas agropecuarias. 
*Fomentar y gestionar proyectos productivos que mejoren la productividad y 
articulación comercial. 
*Elaborar y gestionar el financiamiento de planes de negocio para 
organizaciones agrarias. 

En el Mediano Plazo: Al 2029, las medidas de mitigación y adaptación 
al cambio climático implementadas en la infraestructura agraria esta 
generando mayor productividad en el sector agropecuario. Sin 
embargo, estos avances se ven obstaculizados por los daños 
causados por las inundaciones, los vientos huracanados y las lluvias 
torrenciales, el porcentaje de superficie agrícola bajo riego llega al 
17%. 

En el Mediano Plazo: 

*Fomentar la producción orgánica. 
*Fortalecer los eslabones de la cadena productiva otorgando valor 
agregado a los productos sostenibles de la provincia. 
*Fortalecer la asociatividad en las organizaciones agrarias.  

En Un Lago Plazo: Al 2034, los proyectos de infraestructura agraria 
se vienen implementando teniendo en consideración los eventos 
climáticos extremos y mitigación y adaptación al cambio climático. En 
este escenario. La superficie agrícola bajo riego es de 21%.  

En Un Lago Plazo: 

*Fomentar la producción orgánica. 
*Fortalecer los eslabones de la cadena productiva otorgando valor agregado 
a los productos sostenibles de la provincia. 
*Fortalecer la asociatividad en las organizaciones agrarias. 
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En el Corto Plazo: Al 2025, se tiene intervenciones a través de los 

tres niveles de gobierno para reducir la instalación de cultivos ilícitos, 
lo que ha permitido mejorar la producción y productividad del sector 
agrario. El número de hectárea de cultivos ilícitos instalados llega a 
1510 hectáreas y el número de atractivos turísticos acondicionados y 
promocionados llega a 7. 

Competitividad 
local 

En el Corto Plazo: 

*Promover, gestionar proyectos y actividades para la inserción en el ámbito 
laboral formal. 
*Promover y fortalecer la actividad turística en la provincia. 

En el Mediano Plazo:  Al 2029, se sigue teniendo intervenciones a 

través de los tres niveles de gobierno para reducir la instalación de 
cultivos ilícitos, lo que ha permitido mejorar la producción y 
productividad del sector agrario y el turismo. El número de hectárea 
de cultivos ilícitos instalados ha disminuido a 1,480 hectáreas y el 
número de atractivos turísticos acondicionados y promocionados se 
incrementa a 10. 

En el Mediano Plazo: 
*Priorizar la investigación e identificación de productos sostenibles 

potencialmente aprovechables con fines productivos. 
*Establecer mecanismos de articulación entre el sector público y privado para 
el desarrollo de actividades eco sostenibles. 
*Promocionar y fortalecer la actividad turística en la provincia. 

En Un Largo Plazo: Al 2034, se tiene intervenciones a través de los 

tres niveles de gobierno para reducir la instalación de cultivos ilícitos, 
lo que ha permitido mejorar la producción y productividad del sector 
agrario. El número de hectáreas de cultivos ilícitos ha disminuido a 
1,400 hectáreas y el número de atractivos turísticos acondicionados y 
promocionados llega a 15. 

En Un Largo Plazo: 

*Implementar medidas de prevención de gestión riesgos de desastres en las 
actividades productivas. 
*Promover nuevos rubros de desarrollo económico, el agregado a las 
materias primas. 

En el Corto Plazo: Al 2025, se ha disminuido ligeramente la 

incidencia de enfermedades en niños menores de 5 años, debido a la 
carencia de suministros médicos y medicamentos y dificultades para 
llegar a las madres embarazadas y recién nacidos por eventos 
climáticos extremos, lo que limita el acceso a servicios de salud de 
calidad. El porcentaje de niños menores de 5 años con desnutrición 
crónica llega a 18% y el porcentaje de niños menores de 6 a 36 meses 
con anemia infantil se ha reducido al 48%.  
 

Prevalencia de 
enfermedades en 
primera infancia  

En el Corto Plazo: 

*Atención de las madres desde la gestación y seguimiento continuo. 
*Ampliar la captación temprana de la gestante/adolescente y se inicie al 
acceso del paquete de atención a la gestante (estrategia de comunicación). 
*Desarrollar campañas de atención médica (dosaje de hemoglobina, 
desparasitación, inmunización y otros) 
 

En el Mediano Plazo: Al 2029, como resultado de la mejora en las 

condiciones de infraestructura y servicios de salud del primer nivel de 
atención, además de implementarse programas de prevención para 
hacer frente al friaje y las temporadas de calor intenso, así como para 
atender emergencias y desastres causados por el cambio climático, 
dirigidos a la población estudiantil, docentes y a la población en 
general, se ha observado una disminución en la prevalencia de 

En el Mediano Plazo:  

*Ampliar la atención integral para lograr capacidades en los adolescentes que 
permita una mejor alimentación y toma de decisiones. 
*Fortalecer y capacitar a los promotores comunales de salud. 
*Articular trabajo de prevención y promoción de la salud  
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enfermedades en la primera infancia, El porcentaje de niños menores 
de 5 años con desnutrición crónica llega a 16%. el porcentaje de niños 
menores de 6 a 36 meses con anemia infantil se ha reducido al 44%. 

En un Largo Plazo:  En el 2034, se ha invertido y mejorado los 

servicios de salud, asi como se ha prestado mayor atención a la 
primera infancia con el objetivo de reducir la incidencia de 
enfermedades en los niños. Se han implementado medidas sanitarias 
y políticas regionales y locales, como la ampliación de la detección 
temprana de embarazos adolescentes para que puedan acceder a un 
paquete de atención especializado (estrategia de comunicación), y la 
ampliación de la atención integral para fortalecer las capacidades de 
los adolescentes, promoviendo una mejor alimentación y la toma de 
decisiones informadas y contrarrestar los efectos del cambio climático 
en salud. Como resultado de estos esfuerzos, el porcentaje de niños 
menores de cinco años con desnutrición crónica se ha reducido al 
14% y el porcentaje de niños menores de 6 a 36 meses con anemia 
infantil se ha reducido al 38%.  

En un Largo Plazo: 
 
*Ampliar la captación temprana de la gestante/adolescente y se inicie al 

acceso del paquete de atención a la gestante (estrategia de comunicación). 
*Ampliar la atención integral para lograr capacidades en los adolescentes que 
permita una mejor alimentación y toma de decisiones. 
*Mejorar la calidad de atención de los niños durante el periodo neonatal (o a 
28 días) en los centros de salud. 

En el Corto Plazo: Al 2025, la educación se verá afectada debido al 
aumento de la temperatura. Esta situación provoca una pérdida de 
concentración en los alumnos y afecta su rendimiento académico. Sin 
embargo, las autoridades vienen gestionando el financiamiento para 
la ejecución de obras de infraestructura educativa. El 6% de 
estudiantes de segundo grado de secundaria logran un nivel 
satisfactorio en comprensión lectora, y el 5% en matemáticas. 

Calidad en la 
Educación Básica 
Regular-EBR 

En el Corto Plazo: 

*Mejorar la calidad de enseñanza de docentes con recursos y materiales 
educativos, instrumentos pedagógicos pertinentes. 
*Implementación de un programa de capacitación a docentes. 
 
 

En el Mediano Plazo: Al 2029, se inicia con la implementación de 

servicios tecnológicos y de conectividad. Se ha realizado concursos y 
evaluaciones de los logros de aprendizaje. El 10% de estudiantes de 
segundo grado de secundaria logran un nivel satisfactorio en 
comprensión lectora, y el 9% en matemáticas. 

En el Mediano Plazo: 

*Promover el seguimiento y monitoreo de la enseñanza de los docentes. 
*Realizar concursos y evaluaciones de los logros de aprendizaje en los 
estudiantes. 
*Formular el Proyecto Educativo Local con la participación de los 
involucrados. 
*Garantizar el acceso al internet en las zonas rurales. 
*Mejorar el acceso a la educación con infraestructura adecuada al contexto 
del territorio. 
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En un Largo Plazo: Al 2034, la calidad de la educación ha mejorado, 

al igual que el acceso a la información disponible en las plataformas 
educativas virtuales para alumnos y docentes. con la implementación 
del plan de gestión de riesgos, Además, se promueve un programa de 
capacitación para docentes, con recursos, materiales educativos e 
instrumentos pedagógicos pertinentes. El acceso a internet está 
garantizado en las zonas rurales, lo que ha resultado que el 14% de 
los niños y niñas de segundo grado de secundaria logren un nivel 
satisfactorio en comprensión lectora, y el 13% en matemáticas. 

En un Largo Plazo: 
 

*Promover la operación y mantenimiento de infraestructura educativa. 
*Promover el acceso a internet en las instituciones educativas de los tres 
niveles educativos. 
*Fomentar programas educativos de capacitación a docentes. 
*Implementación de plan de gestión de riesgos en la curricula escolar e 
implementación en las I.E. 

En el Corto Plazo:  

Al 2025, la calidad de la salud ha mejorado ligeramente, se han 
realizado inversiones en establecimientos de salud estratégicos como 
es el caso del distrito de Cholón, pero también existe infraestructuras 
vulnerables a los efectos del cambio climático, como inundaciones, 
vientos huracanados, lluvias torrenciales y friaje extremo. El 
porcentaje de establecimientos de salud del primer nivel de atención 
con capacidad instalada adecuada llega al 5%. 

Acceso a los 
servicios de salud 

En el Corto Plazo: 
*Elaboración de perfiles y expedientes técnicos para Fortalecer los servicios 

de salud (Infraestructura, equipamiento y Recursos Humanos). 
*Gestionar la recategorización de los establecimientos de salud – EESS. 
*Mejorar la atención primaria de la salud. 
*Mejorar competencias técnicas del personal de salud. 
* Mejorar el acceso a servicios para el adulto mayor. 
*Promover programas sociales de nutrición y alimentación saludable. 
*Atención de las madres desde la gestación y seguimiento continuo. 
*Implementar programas de biohuertos y agricultura familiar en la provincia. 
* Mejorar la calidad del agua que se consume en las zonas rurales. 
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En el 2029, la calidad de la salud sigue mejorando por la gestión de 
sus autoridades y la población organizada. Se logra la 
recategorización de centros de salud estratégicos lo que permite el 
incremento en el presupuesto para la contratación de personal de 
salud, mejora de la infraestructura y la provisión de suministros 
médicos oportunos. Además, se amplían y mejoran los espacios para 
el buen desempeño del personal. El porcentaje de establecimientos 
de salud del primer nivel de atención con capacidad instalada 
adecuada llega al 10%. 

En el Mediano Plazo: 

*Gestionar los recursos financieros para los proyectos de inversión y 
programas de salud preventiva. 
*Continuar con fortalecimiento de competencias técnicas del personal de 
salud. 
*Mejorar los botiquines y postas médicas en zonas rurales.  
*Continuar los programas sociales de nutrición y alimentación saludable. 
* Implementar un programa de monitoreo y seguimiento en la alimentación 
de niños menores de 5 años. 

En un Largo Plazo: Para el 2034, la situación de la salud sigue 

mejorando y se realizan gestiones para el financiamiento de proyectos 
de inversión, ya que el cambio climático ha aumentado la propagación 
de vectores infecciosos y la disponibilidad de agua se vuelve más 
escasa en algunas fechas y excesiva en otras. Se cuenta con una 
infraestructura de salud adecuada y adaptada a los eventos 
climáticos. El porcentaje de establecimientos de salud del primer nivel 
de atención con capacidad instalada adecuada llega al 15%. 

En un Largo Plazo: 

*Gestionar recursos financieros para la ejecución de proyectos de inversión 
en salud. 
*Continuar con el fortalecimiento de competencias técnicas del personal de 
salud. 
*Fortalecer los puestos de salud en zonas rurales. 
*Implementar programas de biohuertos y agricultura familiar sostenible. 

En el Corto Plazo:  Al 2025, la educación se verá afectada debido al 

aumento de la temperatura y a la precaria infraestructura de las 
Instituciones Educativas, que están construidas con materiales de 
baja calidad y techos de calamina. Esta situación provoca una pérdida 
de concentración en los alumnos y afecta su rendimiento académico. 
Pero sin embargo existe instituciones educativas que fueron 
mejorados. El porcentaje de locales escolares en buen estado, llega 
a 15%. 

Acceso a los 
servicios 
educativos  

En el Corto Plazo: 

*Mejorar la calidad de enseñanza de docentes con recursos y materiales 
educativos, instrumentos pedagógicos pertinentes. 
*Elaboración de perfiles y expedientes para mejorar la infraestructura 
educativa en sus tres niveles. 
 

En el Mediano Plazo: Al 2029, se observa una ligera mejora en la 

infraestructura educativa ya que se han mejorado, ampliado las 
infraestructuras educativas debido a la gestión de las autoridades y 
padres de familia. El porcentaje de locales escolares en buen estado, 
llega a 18%  

En el Mediano Plazo: 

Gestiones de recursos financieros para los proyectos de inversión en 
educación. 
*Garantizar el acceso al internet en las zonas rurales. 

En un Largo Plazo: Al 2034, se observa una mejora en la calidad de 

la educación por la implementación de medidas preventivas para 
hacer frente a los riesgos derivados de eventos climáticos en los 
planes de gestión de riesgo a nivel local, así como en los planes de 
desarrollo urbano. El porcentaje de locales escolares en buen estado, 
llega a 20% 

En un Largo Plazo: 

*Continuar las gestiones de proyectos de inversión pública de refacción e 
implementación de las I.E. de manera integral 
* Realizar la operación y mantenimiento de la infraestructura educativa. 
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En el Corto Plazo:  Al 2025, el gobierno local y el sector privado han 

llevado a cabo acciones de sensibilización y asistencia técnica en 
colaboración con el gobierno regional, nacional y la cooperación 
internacional. Estos esfuerzos se han enfocado en la recuperación de 
áreas degradadas ocasionadas por la ampliación de frontera agrícola, 
con el objetivo de disminuir la presión sobre los bosques primarios. 

Eficiencia en la 
gestión ambiental 

En el Corto Plazo: 

*Implementar un programa de sensibilización en gestión ambiental. 
*Formular perfiles de proyecto y expediente técnicos de forestación, 
reforestación. 
* Elaboración de perfil y expediente técnico de planta de tratamiento de aguas 
residuales (PTAR). 
*Implementación de programa de segregación en la fuente de residuos 
sólidos municipales. 
*Impulsar campañas educativas para la toma conciencia ambiental de la 
población de la provincia. 
*Fortalecer la Comisión Ambiental Municipal. 

En el Mediano Plazo:  Al 2029, el gobierno local y el sector privado 

siguen llevado a cabo acciones de sensibilización y asistencia técnica 
en colaboración con el gobierno regional, nacional y la cooperación 
internacional. Estos esfuerzos se han enfocado en la recuperación de 
áreas degradadas ocasionadas por la ampliación de frontera agrícola, 
con el objetivo de disminuir la presión sobre los bosques primarios. 

En el Mediano Plazo: 

*Gestionar recursos financieros para la construcción de relleno sanitario. 
* Gestionar financiamiento para la ejecución de proyectos de recuperación 
de áreas degradadas. 
*Fomentar la elaboración de abonos orgánicos a partir de la recolección 
selectiva de residuos sólidos. 
* Realizar el cierre de botaderos y recuperación de las áreas degradadas por 
residuos sólidos. 

En un Largo Plazo: Al 2034, el gobierno local está implementando el 

proceso de ordenamiento territorial a través de la Zonificación 
Ecológica y Económica (ZEE), así como el Plan de Acondicionamiento 
Territorial (PAT), Zonificación Forestal y se está impulsando proyectos 
de recuperación de áreas degradadas y forestación en las cabeceras 
de cuenca. Además, se han implementado iniciativas de conservación 
de bosques, en coordinación con la cooperación internacional, lo que 
ha permitido mejorar el sistema de control y vigilancia forestal. Todo 
esto ha permitido disminuir los cultivos permanentes con restricciones 
ecológicas, conservación y restauración de ecosistemas, expansión 
forestal maderable y actividades pecuarias. 

En un Largo Plazo: 

*Fomentar la participación de la academia, para el adecuado cuidado y 
conservación del ambiente. 
*Impulsar proyectos de recuperación de áreas degradadas y forestación en 
las cabeceras de cuenca 
*Desarrollar programas educativos de sensibilización y concientización en los 
colegios sobre los efectos del cambio climático. 
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En el Corto Plazo: Al 2025, debido a los riesgos de desastres y 

emergencias ocurridas, se han ejecutado acciones para prevenir o 
reducir la incidencia de estos eventos que impactan a la población. 

Eficiencia en la 
gestión de riesgo 
de desastres  

En el Corto Plazo: 

*Diseñar e implementar un plan de reubicación de la población ubicada en 
áreas periurbanas y rurales, que se encuentren expuestas a eventos 
climáticos extremos. 
*Fomentar inversiones públicas y privadas de viviendas. 
*Gestionar la titulación de predios urbanos  
*Implementar políticas locales que desincentiven la invasión de terrenos. 
*Promover Planes de áreas periurbanas que se encuentran en riesgo. 
*Implementar programas de sensibilización para la implementación de 
medidas de adaptación y mitigación al cambio climático. 
 

En el Mediano Plazo: Al 2029, debido a los riesgos de desastres y 

emergencias ocurridas previamente, se sigue implementado medidas 
para prevenir o reducir la incidencia de estos eventos que impactan a 
la población. 

En el Mediano Plazo: 

*Formular e implementar Plan de Gestión Reactiva 
*Implementar el plan de desarrollo urbano, de acuerdo con los usos 
establecidos. 
* Implementar medidas de resiliencia de los cultivos agrícolas y pecuarios. 

En un Largo Plazo:  Al 2034, se fortalece y establece una cultura de 

prevención de riesgos de desastres tanto en zonas urbanas como 
rurales a través del diseño e implementación de un plan de 
reubicación de la población que se encuentra en áreas periurbanas y 
rurales expuestas a eventos climáticos extremos. así mismo, se han 
implementado proyectos de forestación y reforestación y la gestión de 
viviendas mejoradas a través de programas sociales. 

En un Largo Plazo: 

*Fomentar la formulación de Planes de Desarrollo Urbano Municipal (distrital 
y provincial). 
*Implementar medidas de resiliencia de los cultivos agrícolas y pecuarios. 
*Diseñar e implementar el plan de reubicación de la población ubicada en 
áreas periurbanas y rurales, que se encuentren expuestas a eventos 
climáticos extremos. 
 
 

En el Corto Plazo: Al 2025, los efectos de los eventos climáticos 

extremos impactan la eficacia de la gestión pública, generando gastos 
y afectando la inversión en obras públicas, alcanzando un porcentaje 
de ejecución del gasto de 63%. 

Eficiencia de la 
Gestión Publica 

En el Corto Plazo: 

*Acceso a la información y plataformas tecnológicas. 
*Desarrollar las audiencias públicas con convocatorias abiertas y 
trasmisiones en vivo a través de las plataformas digitales. 
*Implementar la plataforma tecnológica digital de acceso a la información 
pública municipal. 

En el Mediano Plazo: Al 2029, la eficacia del gobierno se enfoca en 

atender emergencias causadas por un aumento en la cantidad de 
desastres naturales, el porcentaje de ejecución del gasto es del 70%. 

En el Mediano Plazo: 

*Implementación de plataformas tecnológicas en beneficio de la población y 
actores del territorio. 
*Implementación de plataformas digitales en articulación con el gobierno y 
empresas privadas al servicio de los actores económicos y sociales. 
*Fortalecer las capacidades de la Contraloría, procuraduría local; mejorar y 
actualizar la información de las páginas de trasparencia. 
*Actualizar las plataformas virtuales de acceso a la información. 
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*Generar conciencia y capacidades técnicas en la sociedad civil sobre la 
importancia de la participación en los espacios de toma de decisión 

En un Largo Plazo:  Al 2034, la eficacia del gobierno mejora gracias 

a una mayor coordinación intergubernamental en la atención de 
emergencias y en la mitigación de los efectos del cambio climático. El 
porcentaje de ejecución del gasto se ha incrementado en un 75%. 

En un Largo Plazo: 

*Implementación de mecanismo de participación y articulación 
intergubernamental. 
*Fortalecer las capacidades de la Contraloría, procuraduría local; mejorar y 
actualizar la información de las páginas de trasparencia. 
*Mejorar y actualizar las plataformas virtuales de acceso a la información. 
*Generar conciencia y capacidades técnicas en la sociedad civil sobre la 
importancia de la participación en los espacios de toma de decisión. 

En el Corto Plazo: Al 2025, la tasa de pobreza se vio influenciada por 

las medidas de salud tomadas durante la pandemia del 2020 al 2022, 
las cuales impactaron en el ámbito empresarial y productivo. A pesar 
de esto, los fenómenos climáticos extremos también contribuyen a la 
pobreza, ya que afectan zonas de cultivo, ganadería, infraestructura 
productiva y vías de acceso a los centros de producción, la tasa de 
pobreza monetaria se ha reducido al 33% 

Incidencia de la 
pobreza monetaria 

En el Corto Plazo: 
*Actualizar los padrones de población vulnerable. 

*Gestionar los beneficios sociales a la población vulnerable (Pensión 65, 
beca 18). 
*Mejorar el programa alimentario, vaso de leche, comedores populares. 
*Promover la diversificación de cultivos agropecuarios con resiliencia al 
cambio climático. 
*Promover el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 
*Fomentar la atención social inmediata a población vulnerable 
* Mayor control y regulación del mercado ambulatorio 

En el Mediano Plazo: Al 2029, la incidencia de pobreza extrema 

empeora en relación a la mayor cantidad de desastres naturales 
causados por los eventos climáticos extremos que ocurren, lluvias 
torrenciales, vientos huracanados y lluvias torrenciales, la tasa de 
pobreza monetaria se ha reducido al 32%. 

En el Mediano Plazo: 

*Implementar programas de atención social y empleos temporales de la 
localidad, generando dinámica en el territorio. *Promover la diversificación de 
cultivos agropecuarios con resiliencia al cambio climático. 
*Promover el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 

En un Largo Plazo: Al 2034, la pobreza extrema en la provincia 

disminuye gracias a la ejecución de medidas de mitigación y 
adaptación al cambio climático, la tasa de pobreza en la provincia está 
descendiendo, la tasa de pobreza monetaria ha disminuido a 38%. 

En un Largo Plazo: 

*Consolidación de actividades productivas y de servicios, dinamizando el 
comercio en el mercado local. 
*Implementación de programas de emprendimientos con población 
vulnerable, adulto mayor, jóvenes y mujeres en riesgo. 
*Gestionar los beneficios sociales a la población vulnerable (Pensión 65, 
beca 18). 
*Promover la diversificación de cultivos agropecuarios con resiliencia al 
cambio climático 
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En el Corto Plazo: Al 2025, el porcentaje de hogares con acceso a 

internet ha mejorado ligeramente influenciado por la Pandemia del 
COVID 19, los eventos climáticos extremos, como las fuertes lluvias 
torrenciales afectan las telecomunicaciones, el 25% de hogares tienen 
acceso internet, el 60% tienen acceso a teléfono celular y el 
porcentaje de hogares con  acceso a pc/laptop/tablet llega al 9%, sin 
embargo debido a la gestión de las autoridades y la necesidad de los 
estudiantes, docentes y padres de familia se amplían la cobertura del 
servicio de internet, celulares y pc/laptop/ tablet. 

Acceso a servicios 
de 

telecomunicacione
s 

En el Corto Plazo: 

*Promover e impulsar el acceso a servicios de telefonía móvil e internet en la 
provincia. 
*Formulación de proyectos de proyectos de acceso a internet. 

En el Mediano Plazo: Al 2029, los eventos climáticos extremos, como 

las fuertes lluvias torrenciales afectan las telecomunicaciones, el 
porcentaje de hogares con acceso a internet llega al 45%, el 
porcentaje de hogares con acceso a teléfono celular llega al 65% y el 
porcentaje de hogares con acceso a pc/laptop/tablet llega al 12%, 
debido a la gestión de sus  autoridades y la necesidad de los 
estudiantes, docentes y padres de familia se amplían la cobertura del 
servicio de internet, celulares y pc/laptop/ tablet. 

En el Mediano Plazo: 

*Gestionar la inversión pública y privada para la ampliación de la cobertura 
del servicio de telefonía móvil e internet. 
*Continuar la formulación de proyectos de inversión pública para la 
ampliación de la infraestructura en telecomunicaciones, con énfasis en la 
zona rural. 

En un Largo Plazo: Al 2034, los eventos climáticos extremos, como 

las fuertes lluvias torrenciales afectan las telecomunicaciones, el 
porcentaje de hogares con acceso a internet llega al 55%, el 
porcentaje de hogares con acceso a teléfono celular llega al 75% y el 
porcentaje de hogares con acceso a pc/laptop/tablet llega a 16%, 
debido a la gestión de la autoridades y la necesidad de los 
estudiantes, docentes y padres de familia se amplían la cobertura del 
servicio de internet, celulares y pc/laptop/ tablet. 

En un Largo Plazo: 

*Promover la instalación de internet en locales escolares y establecimientos 
de salud en el ámbito del territorio. 

En el Corto Plazo: Al 2025, los eventos climáticos extremos, como 

las fuertes lluvias torrenciales y heladas afectan la ejecución de 
actividades de patrullaje integrado. número de denuncias por delitos 
por comisión de delitos se mantiene en 110 denuncias. 

Incidencia delictiva. 

En el Corto Plazo: 

*Capacitar y fortalecer la organización de las rondas campesinas y 
autoridades locales para la reducción de la denuncia por delitos. 
*Fortalecimiento e Implementación de Juntas Vecinales Comunales. 
*Implementar el programa de educación preventiva ante el consumo del 
alcohol y droga. 
*Fomentar espacios intersectoriales para articular y abordar la temática de 
tala ilegal y el narcotráfico. 
 

En el Mediano Plazo: Al 2029, a los eventos climáticos extremos, 

como las fuertes lluvias torrenciales y heladas afectan la ejecución de 
actividades de patrullaje integrado, por la instalación de cámaras de 
videovigilancia el número de denuncias por delitos por comisión de 
delitos ha disminuido ligeramente a 100 denuncias. 

En el Mediano Plazo: 

*Promover la instalación de cámaras de vigilancia ciudadana. 
*Fomentar espacios intersectoriales para articular y abordar situaciones 
prioritarias para atenderlos de manera conjunta.  
*Fomentar programa de educación preventiva ante el consumo del alcohol y 
droga. 
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*Capacitar y fortalecer la organización de las rondas campesinas. 
 

En un Largo Plazo: Al 2034, los eventos climáticos extremos, como 

las fuertes lluvias torrenciales y heladas afectan la ejecución de 
actividades de patrullaje integrado, sin embargo, se ha aumentado el 
número de efectivos policiales y serenos para hacer frente a la 
inseguridad ciudadana, en línea con el crecimiento de la población. 
Además, se han instalado cámaras de vigilancia ciudadana y se han 
creado espacios intersectoriales para abordar temas como la tala 
ilegal, el narcotráfico y la conservación de los bosques amazónicos y 
su biodiversidad. También se ha fortalecido la participación de las 
rondas campesinas y las juntas vecinales a través de capacitaciones 
especializadas, lo que ha resultado en una reducción significativa del 
número de denuncias por delitos por comisión de delitos ha 
disminuido a 90. 

En un Largo Plazo: 

*Incrementar el número de efectivos policiales y serenazgo de acuerdo con 
el crecimiento poblacional. 
*Mayor implementación de cámaras de vigilancia ciudadana. 
*Capacitar y fortalecer la organización de las rondas campesinas. 
*Fomentar espacios intersectoriales para articular y abordar la temática de 
tala ilegal y el narcotráfico. 
*Mayor articulación de la policía y el ministerio público, para atender la 
seguridad ciudadana. 
*Implementar el plan de seguridad ciudadana provincial y distritales. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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2.4. Escenario 2: Desarrollo Sostenible. 

 

El aumento en el uso de tecnologías y la implementación de acciones innovadoras estratégicas, 

la actividad agrícola se caracteriza por el cultivo de café, cacao, plátano, palma aceitera en la 

zona de selva y papa en la zona de sierra para el año 2029. A lo largo de los siguientes años, 

hasta el 2034, se fortalecen las asociaciones de productores agrícolas orgánicos, con mayor 

innovación y tecnología, quienes producen con el objetivo de comercializar a nivel nacional e 

internacional, aprovechando los beneficios de los Tratados de Libre Comercio (TLC). En el sector 

agrícola, se inicia la industrialización de productos agrícolas, complementando las asociaciones 

de productores con el sector privado para exportar productos procesados o con valor agregado 

obtenidos de manera sostenible. El gobierno central, regional y local promueven la inversión 

pública y privada, para la solución de los problemas y cierre de brechas. 
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 Tabla 242. Escenario 2: Desarrollo Sostenible 

Escenario 2:  Desarrollo Sostenible Variable Prioritaria Medidas Prioritaria 

En el Corto Plazo: Al año 2025, la habitabilidad de la población a 

mejorado, mediante la apertura de programas de vivienda estatales. 
El 72% de las viviendas cuenta con acceso a agua, mientras que el 
32% tiene acceso a saneamiento. El porcentaje de alumbrado 
eléctrico por red pública es del 64%. 

Habitabilidad de la 
población  

En el Corto Plazo: 

*Gestionar y ejecutar proyectos de acceso a agua potable y saneamiento y 
electricidad. 
*Garantizar los costos de operación y mantenimientos de los sistemas de agua 
potable. 
*Promover la ejecución de proyectos de Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales (PTAR) y garantizar su funcionamiento. 
*Garantizar el acceso a agua las 24 horas del día en las zonas urbanas de los 
distritos de la provincia. 

En el Mediano Plazo: Al año 2029, la habitabilidad de la población 

comienza a mejorar debido al impulso de la inversión pública y 
privada. El porcentaje de viviendas con acceso a agua aumenta al 
77%, y el 36% cuenta con desagüe. El porcentaje de alumbrado 
eléctrico por red pública es del 68%. 

En el Mediano Plazo: 
*Promover y ejecutar proyectos de acceso a agua potable y saneamiento y 

electricidad. 
*Garantizar los costos de operación y mantenimientos de los sistemas de agua 
potable. 
*Fortalecer las juntas administradoras de servicios de saneamiento (JASS). 

En un Largo Plazo: Al año 2034, la habitabilidad de la población se 

consolida con por la inversión pública y privada. El 81% de las 
viviendas cuenta con servicios de agua, mientras que el 42% tiene 
acceso a sistema de disposición de excretas.  
El porcentaje de alumbrado eléctrico por red pública es del 75%. 

En Un Largo Plazo: 
*Promover el uso de energía renovable para poder brindar el servicio eléctrico 

con énfasis en las zonas rurales. 
*Operación y mantenimiento de los sistemas de agua. 
*Fortalecer las juntas administradoras de servicios de saneamiento (JASS). 
*Capacitar a los usuarios de agua, desagüe y energía eléctrica para el adecuado 
uso de los mismos. 
 

En el Corto Plazo: Al 2025 se observa una mejora significativa con 

respecto al Plan Vial Provincial Participativo. Superando las 
temporadas de lluvia y garantizando la adecuada transitabilidad. El 
35% de las vías vecinales se encuentra en buen estado. 

Conectividad vial 
En el Corto Plazo: 
*Gestionar la categorización de la red vecinal. 

*Gestionar la construcción de caminos vecinales. 
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En el Mediano Plazo: Al 2029, se han logrado avances significativos 

en la conectividad territorial con la implementación del Plan Vial 
Provincial Participativo (PVPP) al categorizar las principales vías 
vecinales que conectan los centros poblados y los centros de 
producción, lo cual favorece una mayor articulación y dinámica 
comercial, estas mejoras se reflejan en una infraestructura vial 
resiliente a las condiciones climáticas extremas, incluyendo 
alcantarillas, pontones y puentes. El 40% de las vías vecinales se 
encuentra en buen estado. Además, a través del gobierno central se 
ha mejorado el corredor logístico 18: tramo Chimbote - Huacrachuco 
y Tocache. 

En el Mediano Plazo: 

*Elaborar proyectos de mejora de accesos a los centros poblados y centros de 
producción. 
*Mejorar la red vial vecinal a nivel de afirmado de la carretera. 
*Elaborar perfiles y expedientes técnicos para el mejoramiento de las vías 
vecinales. 
* Gestionar los recursos para el financiamiento de proyectos viales. 

En Un Largo Plazo: Al 2034, con el uso adecuado de las tecnologías 

y la categorización mayoritaria de la red vial vecinal, se están 
realizando inversiones públicas y privadas para mejorar la red vial 
vecinal a nivel de afirmado de la carretera hacia las capitales 
distritales y centros de producción. Esto permite reducir los costos y 
tiempo de transporte y mantener en buen estado las materias primas, 
evitando pérdidas de productos debido a los efectos del cambio 
climático. El 45% de las vías vecinales se encuentra en buen estado. 

En Un Largo Plazo: 

*Gestionar la categorización de la red vial vecinal. 
*Mejorar la red vial vecinal a nivel de afirmado de la carretera. 

En el Corto Plazo: Al 2025, se tiene intervenciones significativas con 

respecto al acceso a infraestructura agraria. La superficie agrícola 
bajo riego, llega al 22%. 

Acceso a 
Infraestructura 
Agraria  

En el Corto Plazo: 

*Promover el valor agregado de las materias primas agropecuarias. 
*Fomentar y gestionar proyectos productivos que mejoren la productividad y 
articulación comercial. 
*Elaborar y gestionar el financiamiento de planes de negocio para 
organizaciones agrarias. 

En el Mediano Plazo: Al 2029, la provincia tiene la intervención del 

gobierno central a través de sus programas de riego, el porcentaje de 
superficie agrícola bajo riego llega al 26% debido a las demandas de 
la población, gestión de las autoridades locales. 

En el Mediano Plazo: 

*Fomentar la producción orgánica. 
*Fortalecer los eslabones de la cadena productiva otorgando valor agregado a 
los productos sostenibles de la provincia. 
*Fortalecer la asociatividad en las organizaciones agrarias.  
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En Un Lago Plazo: Al 2034 se tiene intervenciones a través de la 

ejecución de proyectos de infraestructura de riego, riego tecnificado, 
lo que ha permitido mejorar la producción y productividad del sector 
agrario. La superficie agrícola bajo riesgo es de 32%. 

En Un Lago Plazo: 

*Fomentar la producción orgánica. 
*Fortalecer los eslabones de la cadena productiva otorgando valor agregado a 
los productos sostenibles de la provincia. 
*Fortalecer la asociatividad en las organizaciones agrarias. 

En el Corto Plazo: Al 2025, se tiene intervenciones a través de los 

tres niveles de gobierno para reducir la instalación de cultivos ilícitos, 
lo que ha permitido mejorar la producción y productividad del sector 
agrario. El número de hectárea de cultivos ilícitos instalados llega a 
1500 hectáreas y el número de atractivos turísticos acondicionados y 
promocionados llega a 12. 

Competitividad 
local 

En el Corto Plazo: 

*Promover, gestionar proyectos y actividades para la inserción en el ámbito 
laboral formal. 
*Promover y fortalecer la actividad turística en la provincia. 

En el Mediano Plazo:  Al 2029, se tiene intervenciones a través de 

los tres niveles de gobierno para reducir la instalación de cultivos 
ilícitos, lo que ha permitido mejorar la producción y productividad del 
sector agrario. El número de hectárea de cultivos ilícitos instalados ha 
disminuido a 1,420 hectáreas y el número de atractivos turísticos 
acondicionados y promocionados llega a 24 

En el Mediano Plazo: 
*Priorizar la investigación e identificación de productos sostenibles 

potencialmente aprovechables con fines productivos. 
*Establecer mecanismos de articulación entre el sector público y privado para el 
desarrollo de actividades eco sostenibles. 
*Promocionar y fortalecer la actividad turística en la provincia. 

En Un Largo Plazo: Al 2034, se tiene intervenciones a través de los 

tres niveles de gobierno para reducir la instalación de cultivos ilícitos, 
lo que ha permitido mejorar la producción y productividad del sector 
agrario. El número de hectárea de cultivos ilícitos ha disminuido a 
1,320 hectáreas y el número de atractivos turísticos acondicionados y 
promocionados llega a 39. 

En Un Largo Plazo: 

*Implementar medidas de prevención de gestión riesgos de desastres en las 
actividades productivas. 
*Promover nuevos rubros de desarrollo económico, el agregado a las materias 
primas. 

En el Corto Plazo: Al 2025, se ha disminuido la incidencia de 

enfermedades en niños menores de 5 años, debido a que se cuenta 
con suministros médicos y medicamentos.  Se cuentan con 
estrategias para los servicios materno-infantiles y para llegar a las 
madres gestantes y a los recién nacidos. El porcentaje de niños 
menores de 5 años con desnutrición crónica llega a 17% y el 

Prevalencia de 
enfermedades en 
primera infancia  

En el Corto Plazo: 

*Atención de las madres desde la gestación y seguimiento continuo. 
*Ampliar la captación temprana de la gestante/adolescente y se inicie al acceso 
del paquete de atención a la gestante (estrategia de comunicación). 
*Desarrollar campañas de atención médica (dosaje de hemoglobina, 
desparasitación, inmunización y otros) 
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porcentaje de niños menores de 6 a 36 meses con anemia infantil se 
ha reducido al 43%.  
 

En el Mediano Plazo: Al 2029, como resultado de la mejora en las 

condiciones de infraestructura y servicios de salud del primer nivel de 
atención, además de implementarse programas de prevención para 
hacer frente al friaje y las temporadas de calor intenso, así como para 
atender emergencias y desastres causados por el cambio climático, 
dirigidos a la población estudiantil, docentes y a la población en 
general, se ha observado una disminución en la prevalencia de 
enfermedades en la primera infancia, El porcentaje de niños menores 
de 5 años con desnutrición crónica llega a 13%. el porcentaje de niños 
menores de 6 a 36 meses con anemia infantil se ha reducido al 35%. 

En el Mediano Plazo:  

*Ampliar la atención integral para lograr capacidades en los adolescentes que 
permita una mejor alimentación y toma de decisiones. 
*Fortalecer y capacitar a los promotores comunales de salud. 
*Articular trabajo de prevención y promoción de la salud  

En un Largo Plazo:  En el 2034, se ha invertido y mejorado los 

servicios de salud, así como se ha prestado mayor atención a la 
primera infancia con el objetivo de reducir la incidencia de 
enfermedades en los niños. Se han implementado medidas sanitarias 
y políticas regionales y locales, como la ampliación de la detección 
temprana de embarazos en adolescentes para que puedan acceder a 
un paquete de atención especializado (estrategia de comunicación), y 
la ampliación de la atención integral para fortalecer las capacidades 
de los adolescentes, promoviendo una mejor alimentación y la toma 
de decisiones informadas. Como resultado de estos esfuerzos, el 
porcentaje de niños menores de cinco años con desnutrición crónica 
se ha reducido al 8% y el porcentaje de niños menores de 6 a 36 
meses con anemia infantil se ha reducido al 25%. Esto demuestra la 
efectividad de los programas preventivos y los esfuerzos coordinados 
del sector salud y los programas municipales en la implementación de 
programas alimentarios saludables. 

En un Largo Plazo: 
*Ampliar la captación temprana de la gestante/adolescente y se inicie al acceso 

del paquete de atención a la gestante (estrategia de comunicación). 
*Ampliar la atención integral para lograr capacidades en los adolescentes que 
permita una mejor alimentación y toma de decisiones. 
*Mejorar la calidad de atención de los niños durante el periodo neonatal (o a 28 
días) en los centros de salud. 

En el Corto Plazo: Al 2025, se aprecia mejoras en la calidad de la 

educación después de dos (2) años de clases virtuales ocasionados 
por la pandemia del COVID 19, que afectaron el rendimiento 
académico de los estudiantes. Sin embargo, aún no se han realizado 
inversiones para mejorar la infraestructura educativa, se viene 
gestionando el financiamiento para la ejecución de obras de 
infraestructura educativa. El 13% de estudiantes de segundo grado de 
secundaria logran un nivel satisfactorio en comprensión lectora, y el 
12% en matemáticas. 

Calidad en la 
Educación Básica 

Regular-EBR 

En el Corto Plazo: 

*Mejorar la calidad de enseñanza de docentes con recursos y materiales 
educativos, instrumentos pedagógicos pertinentes. 
*Implementación de un programa de capacitación a docentes. 
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En el Mediano Plazo: Al 2029, se inicia con la implementación de 

servicios tecnológicos y de conectividad. Se ha formulado el proyecto 
educativo local. El 19% de estudiantes de segundo grado de 
secundaria logran un nivel satisfactorio en comprensión lectora, y el 
18% en matemáticas. 

En el Mediano Plazo: 

*Promover el seguimiento y monitoreo de la enseñanza de los docentes. 
*Realizar concursos y evaluaciones de los logros de aprendizaje en los 
estudiantes. 
*Formular el Proyecto Educativo Local con la participación de los involucrados. 
*Garantizar el acceso al internet en las zonas rurales. 
*Mejorar el acceso a la educación con infraestructura adecuada al contexto del 
territorio. 
 

En un Largo Plazo: Al 2034, la calidad de la educación ha mejorado, 

al igual que el acceso a la información disponible en las plataformas 
educativas virtuales para alumnos y docentes. Se invierte en la 
ampliación y mejoramiento de infraestructura educativa para 
satisfacer la demanda de estudiantes, y se continúa gestionando 
proyectos de inversión pública para la ampliación y mejoramiento 
integral de las instituciones educativas, con el objetivo de mejorar el 
acceso a la educación con una infraestructura adecuada acorde al 
territorio y resiliente a los cambios climáticos, segura ante los riesgos. 
Además, se promueve un programa de capacitación para docentes, 
con recursos, materiales educativos e instrumentos pedagógicos 
pertinentes. El acceso a internet está garantizado en las zonas 
rurales, lo que ha resultado que el 27% de los niños y niñas de 
segundo grado de secundaria logren un nivel satisfactorio en 
comprensión lectora, y el 26% en matemáticas. 

En un Largo Plazo: 
 

*Garantizar la operación y mantenimiento de infraestructura educativa. 
*Garantizar el acceso a internet en las instituciones educativas de los tres 
niveles. 
*Fomentar programas educativos de capacitación a docentes. 
*Implementación de plan de gestión de riesgos en la curricula escolar e 
implementación en las I.E. 

En el Corto Plazo:  

Al 2025, la calidad de la salud ha mejorado ligeramente, se han 
realizado inversiones en establecimientos de salud estratégicos como 
es el caso de los distritos de Cholón, pero también existe 
infraestructuras vulnerables a los efectos del cambio climático, como 
inundaciones, vientos huracanados, lluvias torrenciales y friaje 
extremo. El porcentaje de establecimientos de salud del primer nivel 
de atención con capacidad instalada adecuada llega al 6%. 

Acceso a los 
servicios de salud 

En el Corto Plazo: 
*Elaboración de perfiles y expedientes técnicos para Fortalecer los servicios de 

salud (Infraestructura, equipamiento y Recursos Humanos). 
*Gestionar la recategorización de los establecimientos de salud – EESS. 
*Mejorar la atención primaria de la salud. 
*Mejorar competencias técnicas del personal de salud. 
* Mejorar el acceso a servicios para el adulto mayor. 
*Promover programas sociales de nutrición y alimentación saludable. 
*Atención de las madres desde la gestación y seguimiento continuo. 
*Implementar programas de biohuertos y agricultura familiar en la provincia. 
* Mejorar la calidad del agua que se consume en las zonas rurales. 
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En el 2029, la calidad de la salud sigue mejorando por la gestión de 
sus autoridades y la población organizada. Se logra la 
recategorización de centros de salud estratégicos lo que permite el 
incremento en el presupuesto para la contratación de personal de 
salud, mejora de la infraestructura y la provisión de suministros 
médicos oportunos. Además, se amplían y mejoran los espacios para 
el buen desempeño del personal. El porcentaje de establecimientos 
de salud del primer nivel de atención con capacidad instalada 
adecuada llega al 22%. 

En el Mediano Plazo: 

*Gestionar los recursos financieros para los proyectos de inversión y programas 
de salud preventiva. 
*Continuar con fortalecimiento de competencias técnicas del personal de salud. 
*Mejorar los botiquines y postas médicas en zonas rurales.  
*Continuar los programas sociales de nutrición y alimentación saludable. 
* Implementar un programa de monitoreo y seguimiento en la alimentación de 
niños menores de 5 años. 

En un Largo Plazo: Para el 2034, la situación de la salud sigue 

mejorando y se realizan gestiones para el financiamiento de proyectos 
de inversión, ya que el cambio climático ha aumentado la propagación 
de vectores infecciosos y la disponibilidad de agua se vuelve más 
escasa en algunas fechas y excesiva en otras. Se cuenta con una 
infraestructura de salud adecuada y adaptada a los eventos 
climáticos. El porcentaje de establecimientos de salud del primer nivel 
de atención con capacidad instalada adecuada llega al 35%. 

En un Largo Plazo: 

*Gestionar recursos financieros para la ejecución de proyectos de inversión en 
salud. 
*Continuar con el fortalecimiento de competencias técnicas del personal de 
salud. 
*Fortalecer los puestos de salud en zonas rurales. 
*Implementar programas de biohuertos y agricultura familiar sostenible. 

En el Corto Plazo:  Al 2025, la educación se verá afectada debido al 

aumento de la temperatura y a la precaria infraestructura de las 
Instituciones Educativas, que están construidas con materiales de 
baja calidad y techos de calamina. Esta situación provoca una pérdida 
de concentración en los alumnos y afecta su rendimiento académico. 
Pero sin embargo existe instituciones educativas que fueron 
mejorados. El porcentaje de locales escolares en buen estado, llega 
a 18%. 

Acceso a los 
servicios 
educativos  

En el Corto Plazo: 

*Mejorar la calidad de enseñanza de docentes con recursos y materiales 
educativos, instrumentos pedagógicos pertinentes. 
*Elaboración de perfiles y expedientes para mejorar la infraestructura educativa 
en sus tres niveles. 
 

En el Mediano Plazo: Al 2029, se observa una ligera mejora en la 

infraestructura educativa ya que se han mejorado, ampliado las 
infraestructuras educativas debido a la gestión de las autoridades y 
padres de familia. El porcentaje de locales escolares en buen estado, 
llega a 21%  

En el Mediano Plazo: 

*Gestiones de recursos financieros para los proyectos de inversión en educación. 
*Garantizar el acceso al internet en las zonas rurales. 
 

En un Largo Plazo: Al 2034, se observa una mejora en la calidad de 

la educación por la implementación de medidas preventivas para 
hacer frente a los riesgos derivados de eventos climáticos en los 
planes de gestión de riesgo a nivel local, así como en los planes de 
desarrollo urbano. El número de locales escolares en buen estado, 
llega a 24% 

En un Largo Plazo: 

*Continuar las gestiones de proyectos de inversión pública de refacción e 
implementación de las I.E. de manera integral 
* Realizar la operación y mantenimiento de la infraestructura educativa. 
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En el Corto Plazo:  Al 2025, el gobierno local y el sector privado han 

llevado a cabo acciones de sensibilización y asistencia técnica en 
colaboración con el gobierno regional, nacional y la cooperación 
internacional. Estos esfuerzos se han enfocado en la recuperación de 
áreas degradadas ocasionadas por la ampliación de frontera agrícola, 
con el objetivo de disminuir la presión sobre los bosques primarios. 
Como resultado de estos esfuerzos. 

Eficiencia en la 
gestión ambiental 

En el Corto Plazo: 

*Implementar un programa de sensibilización en gestión ambiental. 
*Formular perfiles de proyecto y expediente técnicos de forestación, 
reforestación. 
*Elaboración de Perfil y expediente técnico de planta de tratamiento de aguas 
residuales (PTAR). 
*Implementación de programa de segregación en la fuente de residuos sólidos 
municipales. 
*Impulsar campañas educativas para la toma conciencia ambiental de la 
población de la provincia. 
*Fortalecer la Comisión Ambiental Municipal. 

En el Mediano Plazo:  Al 2029, el gobierno local y el sector privado 

siguen llevado a cabo acciones de sensibilización y asistencia técnica 
en colaboración con el gobierno regional, nacional y la cooperación 
internacional. Estos esfuerzos se han enfocado en la recuperación de 
áreas degradadas ocasionadas por la ampliación de frontera agrícola, 
con el objetivo de disminuir la presión sobre los bosques primarios.  

En el Mediano Plazo: 

*Gestionar recursos financieros para la construcción de relleno sanitario. 
* Gestionar financiamiento para la ejecución de proyectos de recuperación de 
áreas degradadas. 
*Fomentar la elaboración de abonos orgánicos a partir de la recolección selectiva 
de residuos sólidos. 
* Realizar el cierre de botaderos y recuperación de las áreas degradadas por 
residuos sólidos. 

En un Largo Plazo: Al 2034, el gobierno local está implementando el 

proceso de ordenamiento territorial a través de la Zonificación 
Ecológica y Económica (ZEE), así como el Plan de Acondicionamiento 
Territorial (PAT), Zonificación Forestal y se está impulsando proyectos 
de recuperación de áreas degradadas y forestación en las cabeceras 
de cuenca. Además, se han implementado iniciativas de conservación 
de bosques, en coordinación con la cooperación internacional, lo que 
ha permitido mejorar el sistema de control y vigilancia forestal. Todo 
esto ha permitido disminuir los cultivos permanentes con restricciones 
ecológicas, conservación y restauración de ecosistemas, expansión 
forestal maderable y actividades pecuarias. 

En un Largo Plazo: 

* Fomentar la participación de la academia, para el adecuado cuidado y 
conservación del ambiente. 
*Desarrollar programas educativos de sensibilización y concientización en los 
colegios sobre los efectos del cambio climático. 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

369                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e Inversiones 
 

En el Corto Plazo: Al 2025, debido a los riesgos de desastres y 

emergencias ocurridas, se han ejecutado acciones para prevenir o 
reducir la incidencia de estos eventos que impactan a la población. 

Eficiencia en la 
gestión de riesgo 
de desastres  

En el Corto Plazo: 

*Diseñar e implementar un plan de reubicación de la población ubicada en áreas 
periurbanas y rurales, que se encuentren expuestas a eventos climáticos 
extremos. 
*Fomentar inversiones públicas y privadas de viviendas. 
*Gestionar la titulación de predios urbanos  
*Implementar políticas locales que desincentiven la invasión de terrenos. 
*Promover Planes áreas periurbanas que se encuentran en riesgo. 
*Implementar programas de sensibilización para la implementación de medidas 
de adaptación y mitigación al cambio climático. 
 

En el Mediano Plazo: Al 2029, debido a los riesgos de desastres y 

emergencias ocurridas previamente, se han implementado medidas 
para prevenir o reducir la incidencia de estos eventos que impactan a 
la población. 

En el Mediano Plazo: 

*Formular e implementar Plan de Gestión Reactiva 
*Implementar el plan de desarrollo urbano, de acuerdo con los usos establecidos. 
* Implementar medidas de resiliencia de los cultivos agrícolas y pecuarios. 

En un Largo Plazo:  Al 2034, se fortalece y establece una cultura de 

prevención de riesgos de desastres tanto en zonas urbanas como 
rurales a través del diseño e implementación de un plan de 
reubicación de la población que se encuentra en áreas periurbanas y 
rurales expuestas a eventos climáticos extremos. así mismo, se han 
implementado proyectos de forestación y reforestación y la gestión de 
viviendas mejoradas a través de programas sociales. 

En un Largo Plazo: 

*Fomentar la formulación de Planes de Desarrollo Urbano Municipal (distrital y 
provincial). 
*Implementar medidas de resiliencia de los cultivos agrícolas y pecuarios. 
• Diseñar e implementar el plan de reubicación de la población ubicada en áreas 
periurbanas y rurales, que se encuentren expuestas a eventos climáticos 
extremos. 
 
 

En el Corto Plazo: Al 2025, la gestión pública está en proceso de 

fortalecimiento por la coordinación con distintos organismos de 
gobierno a nivel regional y central, alcanzando un porcentaje de 
ejecución del gasto de 66%. 

Eficiencia de la 
Gestión Publica 

En el Corto Plazo: 

*Acceso a la información y plataformas tecnológicas. 
*Desarrollar las audiencias públicas con convocatorias abiertas y trasmisiones 
en vivo a través de las plataformas digitales. 
*Implementar la plataforma tecnológica digital de acceso a la información pública 
municipal. 

En el Mediano Plazo: Al 2029, la gestión pública sigue el proceso de 

fortalecimiento debido a las mejoras en las capacidades de gestión 
frente al gobierno regional y central, así como a los procesos de 
acceso a la información y transparencia implementados. Además, el 
porcentaje de ejecución del gasto es del 88%. 

En el Mediano Plazo: 

*Implementación de plataformas tecnológicas en beneficio de la población y 
actores del territorio. 
*Implementación de plataformas digitales en articulación con el gobierno y 
empresas privadas al servicio de los actores económicos y sociales. 
*Fortalecer las capacidades de la Contraloría, procuraduría local; mejorar y 
actualizar la información de las páginas de trasparencia. 
*Actualizar las plataformas virtuales de acceso a la información. 
*Generar conciencia y capacidades técnicas en la sociedad civil sobre la 
importancia de la participación en los espacios de toma de decisión 
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En un Largo Plazo:  Al 2034, la gestión pública ha mejorado en los 

últimos años, se ha fortalecido los sistemas de control interno, 
implementación del gobierno digital, modernización de la gestión 
pública y la procuraduría publica, y se ha mejorado y actualizado la 
información en las páginas de transparencia. Además, se continúa 
implementando plataformas virtuales de acceso a la información. El 
porcentaje de ejecución del gasto se ha incrementado en un 96%. 

En un Largo Plazo: 

*Implementación de mecanismo de participación y articulación 
intergubernamental. 
*Fortalecer las capacidades de la Contraloría, procuraduría local; mejorar y 
actualizar la información de las páginas de trasparencia. 
*Mejorar y actualizar las plataformas virtuales de acceso a la información. 
*Generar conciencia y capacidades técnicas en la sociedad civil sobre la 
importancia de la participación en los espacios de toma de decisión. 

En el Corto Plazo: Al 2025, la incidencia de pobreza está 

disminuyendo debido a una mayor articulación comercial. La 
promoción de la formalización de diversas actividades genera 
estabilidad laboral, y comienzan a notarse ingresos por la 
diversificación de cultivos promocionado por la inversión pública y 
privada, se viene fortalecimiento la actividad turística a nivel 
provincial; la tasa de pobreza monetaria se ha reducido al 34% 

Incidencia de la 
pobreza monetaria 

En el Corto Plazo: 
*Actualizar los padrones de población vulnerable. 

*Gestionar los beneficios sociales a la población vulnerable (Pensión 65, beca 
18). 
*Mejorar el programa alimentario, vaso de leche, comedores populares. 
*Promover la diversificación de cultivos agropecuarios con resiliencia al cambio 
climático. 
*Promover el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 
*Fomentar la atención social inmediata a población vulnerable 
* Mayor control y regulación del mercado ambulatorio 

En el Mediano Plazo: Al 2029, la incidencia de pobreza continúa 

disminuyendo debido a una mayor articulación comercial. La 
promoción de la formalización de diversas actividades genera 
estabilidad laboral, y comienzan a notarse ingresos por la 
diversificación de cultivos agrícolas con resiliencia al cambio climático, 
se viene fortalecimiento la actividad turística a nivel provincial; la tasa 
de pobreza monetaria se ha reducido al 30%. 

En el Mediano Plazo: 

*Implementar programas de atención social y empleos temporales de la 
localidad, generando dinámica en el territorio. *Promover la diversificación de 
cultivos agropecuarios con resiliencia al cambio climático. 
*Promover el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 

En un Largo Plazo: Al 2034, la incidencia de pobreza se viene 

reduciendo, por la integración comercial y a la implementación de 
programas de emprendimiento con población vulnerable, adultos 
mayores, jóvenes y mujeres en riesgo, promovidos por la 
municipalidad y el sector privado, así como la ampliación de la 
cobertura de programas sociales para la población vulnerable 
(Pensión 65, Beca 18, Programa Juntos), la tasa de pobreza en la 
provincia está descendiendo, la tasa de pobreza monetaria ha 
disminuido a 25%. 

En un Largo Plazo: 

*Consolidación de actividades productivas y de servicios, dinamizando el 
comercio en el mercado local. 
*Implementación de programas de emprendimientos con población vulnerable, 
adulto mayor, jóvenes y mujeres en riesgo. 
*Gestionar los beneficios sociales a la población vulnerable (Pensión 65, beca 
18). 
*Promover la diversificación de cultivos agropecuarios con resiliencia al cambio 
climático 

En el Corto Plazo: Al 2025, el porcentaje de hogares con acceso a 

internet ha mejorado significativamente, el 42% de hogares con 
acceso a internet, 72% de los hogares con acceso a teléfono celular 
y el porcentaje de hogares con acceso a pc/laptop/tablet llega al 14%, 

Acceso a servicios 
de 

telecomunicacione
s 

En el Corto Plazo: 

*Promover e impulsar el acceso a servicios de telefonía móvil e internet en la 
provincia. 
*Formulación de proyectos de proyectos de acceso a internet. 
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debido a la gestión de las autoridades y la necesidad de los 
estudiantes, docentes y padres de familia se amplían la cobertura del 
servicio de internet, celulares y pc/laptop/ tablet. 

En el Mediano Plazo: Al 2029, el porcentaje de hogares con acceso 

a internet llega al 62%, el porcentaje de hogares con acceso a teléfono 
celular llega al 82% y el porcentaje de hogares con acceso a 
pc/laptop/tablet llega al 19%, debido a la gestión de sus autoridades y 
la necesidad de los estudiantes, docentes y padres de familia se 
amplían la cobertura del servicio de internet, celulares y pc/laptop/ 
tablet. 

En el Mediano Plazo: 

*Gestionar la inversión pública y privada para la ampliación de la cobertura del 
servicio de telefonía móvil e internet. 
*Continuar la formulación de proyectos de inversión pública para la ampliación 
de la infraestructura en telecomunicaciones, con énfasis en la zona rural. 

En un Largo Plazo: Al 2034, el porcentaje de hogares con acceso a 

internet llega al 74%, el porcentaje de hogares con acceso a teléfono 
celular llega al 94% y el porcentaje de hogares con acceso a 
pc/laptop/tablet llega al 24%, debido a la gestión de las autoridades y 
la necesidad de los estudiantes, docentes y padres de familia se 
amplían la cobertura del servicio de internet, celulares y pc/laptop/ 
tablet 

En un Largo Plazo: 

*Promover la instalación de internet en locales escolares y establecimientos de 
salud en el ámbito del territorio. 

En el Corto Plazo: Al 2025, se ha implementado cámaras de 

videovigilancia, se ha fortalecido las Rondas Campesinas, Juntas 
Vecinales, Serenazgo. se ha logrado reducir la incidencia delictiva.  

Incidencia delictiva. 

En el Corto Plazo: 

*Capacitar y fortalecer la organización de las rondas campesinas y autoridades 
locales para la reducción de la denuncia por delitos. 
*Fortalecimiento e Implementación de Juntas Vecinales Comunales. 
*Implementar el programa de educación preventiva ante el consumo del alcohol 
y droga. 
*Fomentar espacios intersectoriales para articular y abordar la temática de tala 
ilegal y el narcotráfico. 
 

En el Mediano Plazo: Al 2029, a medida que aumenta la demanda 

de productos orgánicos y se fortalece la colaboración comercial con 
los distritos vecinos, también se incrementa la preocupación por la 
seguridad ciudadana. Sin embargo, gracias a la implementación de 
cámaras de videovigilancia y la promoción de espacios 
intersectoriales, se ha logrado reducir la incidencia delictiva.  

En el Mediano Plazo: 

*Promover la instalación de cámaras de vigilancia ciudadana. 
*Fomentar espacios intersectoriales para articular y abordar situaciones 
prioritarias para atenderlos de manera conjunta.  
*Fomentar programa de educación preventiva ante el consumo del alcohol y 
droga. 
*Capacitar y fortalecer la organización de las rondas campesinas. 
 

En un Largo Plazo: Al 2034, Se ha aumentado el número de efectivos 

policiales y serenos para hacer frente a la inseguridad ciudadana, 
implementación de cámaras de videovigilancia. Además, se han 
instalado cámaras de vigilancia ciudadana y se han creado espacios 
intersectoriales para abordar temas como la tala ilegal, el narcotráfico 
y la conservación de los bosques amazónicos y su biodiversidad. 

En un Largo Plazo: 

*Incrementar el número de efectivos policiales y serenazgo de acuerdo con el 
crecimiento poblacional. 
*Mayor implementación de cámaras de vigilancia ciudadana. • Capacitar y 
fortalecer la organización de las rondas campesinas. 
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También se ha fortalecido la participación de las rondas campesinas 
y las juntas vecinales a través de capacitaciones especializadas. 

*Fomentar espacios intersectoriales para articular y abordar la temática de tala 
ilegal y el narcotráfico. 
*Mayor articulación de la policía y el ministerio público, para atender la seguridad 
ciudadana. 
*Implementar el plan de seguridad ciudadana provincial y distritales. 

 Elaboración: Equipo Ampliado 
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C. DISEÑO DEL FUTURO DESEADO 

 
Esta etapa consiste en definir el futuro deseable, posible y factible de las variables prioritarias al 

horizonte del plan, a partir de las aspiraciones de la población y de las medidas que se requieren 

implementar para lograrlo, seleccionadas de la lista de las medidas anticipatorias propuestas en 

el análisis de las tendencias, de los riesgos y oportunidades y de los escenarios producto de los 

pasos anteriores (CEPLAN, p.67). 

 

3. Futuro deseado de las variables prioritarias. 
 
La situación futura deseada se compone por el estado que se busca lograr para cada variable 

prioritaria y se determina considerando:  

a) La situación actual de cada variable prioritaria. 

b) El análisis de futuro (tendencias, riesgos y oportunidades).  

c) Las aspiraciones de la población (recogida de talleres con la población que identifica sus 

aspiraciones y deseos respecto al futuro del territorio y en función de las variables 

determinadas de los problemas y potencialidades del territorio).  

Se recomienda que la situación futura deseada de cada variable sea expresada mediante valores 

cuantitativos, considerando hitos hasta el horizonte temporal bajo análisis. 

 

3.1. Proyección de las variables prioritarias 

 

 

Indicador 1: Porcentaje de viviendas que cuentan con agua por red pública. 

 
Tabla 243. Habitabilidad de la población: Datos históricos y proyección de comportamiento al 

2034 del indicador 1. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

2007 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034

Porcentaje de viviendas

que cuentan con agua por

red pública.

2.08 63.5 64.5 65.5 66.5 67.5 68.5 69.5 70.5 71.5 72.5 73.5 74.5 75.5 76.5 77.5 78.5 79.5 80.5

Indicador
ProyeccciónData Histórica



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

374                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

Gráfico 118. Habitabilidad de la población: Datos históricos y proyección de comportamiento al 
2034 del indicador 1 

.  
  Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
Indicador 2: Porcentaje de viviendas que cuentan con un sistema de disposición de 
excretas. 

 
Tabla 244. Habitabilidad de la Población: Datos históricos y proyección de comportamiento al 

2034 del indicador 2. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
Gráfico 119. Habitabilidad de la Población: Datos históricos y proyección de comportamiento al 

2034 del indicador 2. 

 
 Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Indicador 3: Porcentaje de viviendas rurales con acceso al servicio de energía eléctrica 
mediante red pública 
 
 

Tabla 245. Habitabilidad de la Población: Datos históricos y proyección de comportamiento al 
2034 del indicador 3. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
Gráfico 120. Habitabilidad de la Población: Datos históricos y proyección de comportamiento al 

2034 del indicador 3. 

 
 Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 

 

 

Indicador 4: Porcentaje de la red vial vecinal en buen estado 
 

Tabla 246. Conectividad vial: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2034 del 
indicador 4. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 
 
 
 
 

Linea Base 

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034

Porcentaje de viviendas

rurales con acceso al

servicio de energía

eléctrica mediante red

pública 

54.97% 56.0% 57.0% 58.0% 59.0% 60.0% 61.0% 62.0% 63.0% 64.0% 65.0% 66.0% 67.0% 68.0% 69.0% 70.0% 71.0% 72.0%

Indicador
Proyeccción
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40.00%

45.00%

Proyección

Linea Base

2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034

Porcentaje de la red vial

vecinal en buen estado 
29% 30% 31% 32% 33% 34% 35% 36% 37% 38% 39% 40% 41% 42% 43%

Indicador
Proyeccción
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Gráfico 121. Conectividad vial: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2034 del 
indicador 4 

.  
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

 

Indicador 5: Porcentaje de superficie agrícola con riego. 
 
Tabla 247. Acceso a Infraestructura Agraria: Datos históricos y proyección de comportamiento 

al 2034 del indicador 5. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
Gráfico 122. Acceso a Infraestructura Agraria: Datos históricos y proyección de comportamiento 

al 2034 del indicador 5. 
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  Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

Indicador 6: Número de hectáreas de cultivos ilícitos instalados. 
 

Tabla 248. Competitividad local: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2034 del 
indicador 6. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
Gráfico 123. Competitividad local: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2034 del 

indicador 6. 

 
   Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 
Indicador 7: Número de atractivos turísticos acondicionados y promocionados. 

 
Tabla 249. Competitividad local: Datos históricos y proyección de comportamiento al 2034 del 

indicador 7. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 
 
 

2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034

Número de hectáreas de

cultivos ilícitos instalados.
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Indicador
Data histórica Proyeccción

1200.0

1250.0

1300.0

1350.0

1400.0

1450.0

1500.0

1550.0

1600.0

2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034

Proyección

2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034

Número de atractivos

turísticos acondicionados

y promocionados.

6.00 9 12 15 18 21 24 27 30 33 36 39

Indicador
Proyeccción



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

378                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

 
 
 
 

Gráfico 124. Prevalencia de enfermedades en primera infancia: Datos históricos y proyección 
de comportamiento al 2034 del indicador 8. 

 
 Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

 
Indicador 8: Porcentaje de niños menores de 5 años con desnutrición crónica. 
 
Tabla 250. Prevalencia de enfermedades en primera infancia: Datos históricos y proyección de 

comportamiento al 2034 del indicador 8. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
Gráfico 125. Prevalencia de enfermedades en primera infancia: Datos históricos y proyección 

de comportamiento al 2034 del indicador 8. 
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  Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 

Indicador 9: Porcentaje de niños de 6 a 36 meses de edad con prevalencia de 
anemia. 

 
Tabla 251. Prevalencia de enfermedades en primera infancia: Datos históricos y proyección de 

comportamiento al 2034 del indicador 9. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
Gráfico 126. Prevalencia de enfermedades en primera infancia: Datos históricos y proyección 

de comportamiento al 2034 del indicador 9. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Indicador 10: Proporción de estudiantes de segundo grado de secundaria con nivel 
satisfactorio de comprensión lectora. 
 

Tabla 252. Calidad en la educación básica regular-EBR: Datos históricos y proyección de 
comportamiento al 2034 del indicador 10. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfico 127. Proporción de estudiantes de segundo grado de secundaria con nivel satisfactorio 

de comprensión lectora. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 

Indicador 11: Porcentaje de alumnos de 2° grado de secundario con nivel de logro 
satisfactorio en lógico matemática. 
 

Tabla 253. Calidad en la educación básica regular-EBR: Datos históricos y proyección de 
comportamiento al 2034 del indicador 11. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

2016 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034

Proporcion de

estudiantes de segundo

grado de secundaria con

nivel satisfactorio de

comprensión lectora

3.20% 3% 2.90% 4.4% 5.9% 7.4% 8.9% 10.4% 11.9% 13.4% 14.9% 16.4% 17.9% 19.4% 20.9% 22.4% 23.9% 25.4%
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Indicador
Data historica Proyeccion



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

381                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

Gráfico 128. Calidad en la educación básica regular-EBR: Datos históricos y proyección de 
comportamiento al 2034 del indicador 11. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 
 
 

 

Indicador 12: Porcentaje de establecimientos de salud del primer nivel de atención con 
capacidad instalada adecuada. 

 
Tabla 254. Acceso a los servicios de salud: Datos históricos y proyección de comportamiento al 

2034 del indicador 12. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
Gráfico 129. Acceso a los servicios de salud: Datos históricos y proyección de comportamiento 

al 2034 del indicador 12. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

2005

2010

2015

2020

2025

2030

2035

2040

Linea 

Base

2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034

Porcentaje de

establecimientos de salud

del primer nivel de

atención con capacidad

instalada adecuada

0% 0.0% 0.0% 0% 5.0% 10.0% 10.0% 15.0% 20.0% 20.0% 20.0% 25.0% 25.0% 30.0%

Indicador
Proyeccion

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

382                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

 

Indicador 13: Número de locales escolares en Buen Estado. 

 
Tabla 255. Acceso a los servicios educativos: Datos históricos y proyección de comportamiento 

al 2034 del indicador 13. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfico 130. Acceso a los servicios de salud: Datos históricos y proyección de comportamiento 

al 2034 del indicador 13. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 

 

Indicador 14: Numero de toneladas de residuos sólidos dispuestos adecuadamente en 
rellenos sanitarios. 

 
Tabla 256. Eficiencia en la gestión ambiental: Datos históricos y proyección de comportamiento 

al 2034 del indicador 14. 

 

Linea 

Base

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034

Número de locales

escolares en Buen Estado.
14.3% 14.5% 14.9% 15.3% 15.7% 16.2% 16.6% 17.0% 17.4% 18.3% 19.1% 19.6% 20.0% 20.4% 20.9% 21.3% 21.7% 22.1%

Indicador
Proyeccion
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adecuadamente en
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Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
Gráfico 131. Eficiencia en la gestión ambiental: Datos históricos y proyección de 

comportamiento al 2034 del indicador 14. 

 
 Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 
 
 
Indicador 15: Número de superficie con gestión sostenible de la biodiversidad. 

 
 

Tabla 257. Eficiencia en la gestión ambiental: Datos históricos y proyección de 
comportamiento al 2034 del indicador 15. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
Gráfico 132. Eficiencia en la gestión ambiental: Datos históricos y proyección de 

comportamiento al 2034 del indicador 15 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Indicador 16: Porcentaje del Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres-
PPRRD implementado. 
 

Tabla 258. Eficiencia en la gestión de riesgo de desastres: Datos históricos y proyección de 
comportamiento al 2034 del indicador 16. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfico 133. Eficiencia en la gestión de riesgo de desastres: Datos históricos y proyección de 
comportamiento al 2034 del indicador 16. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 
 
Indicador 17: Número de habitantes en alto y muy alto riesgo frente a los fenómenos de 
origen natural. 

 
Tabla 259. Eficiencia en la gestión de riesgo de desastres: Datos históricos y proyección de 

comportamiento al 2034 del indicador 17. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

Linea Base

2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034

Porcentaje del Plan de

Prevención y Reducción de 

Riesgo de Desastres-

PPRRD implementado.

0.00 0.00 7% 7% 7% 13% 7% 7% 13% 7% 7% 7% 7% 13%
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Gráfico 134. Eficiencia en la gestión de riesgo de desastres: Datos históricos y proyección de 

comportamiento al 2034 del indicador 17 

 
  Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 
 
 
 

 

Indicador 18: Porcentaje de avance de ejecución de gasto público. 

 
 
Tabla 260. Eficiencia de la gestión pública: Datos históricos y proyección de comportamiento al 

2034 del indicador 18. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
Gráfico 135. Eficiencia de la gestión pública: Datos históricos y proyección de comportamiento 

al 2034 del indicador 18. 
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Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 

 

Indicador 19: Porcentaje de la población en condición de pobreza 
 
Tabla 261.Eficiencia de la gestión pública: Datos históricos y proyección de comportamiento al 

2034 del indicador 19. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfico 136. Eficiencia de la gestión pública: Datos históricos y proyección de comportamiento 

al 2034 del indicador 19. 

 
  Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

 

Indicador 20: Porcentaje de hogares con acceso a internet. 
 

Tabla 262. Acceso a servicios de telecomunicaciones: Datos históricos y proyección de 
comportamiento al 2034 del indicador 20. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
Gráfico 137. Acceso a servicios de telecomunicaciones: Datos históricos y proyección de 

comportamiento al 2034 del indicador 20. 

Linea 
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Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

Indicador 21: Porcentaje de hogares con acceso a teléfono celular. 
 

Tabla 263. Acceso a servicios de telecomunicaciones: Datos históricos y proyección de 
comportamiento al 2034 del indicador 21. 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 

Gráfico 138. Acceso a servicios de telecomunicaciones: Datos históricos y proyección de 
comportamiento al 2034 del indicador 21. 

 
  Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 
 

Indicador 22: Porcentaje de hogares sin acceso a con pc/laptop/tablet 
 
 

Tabla 264. Acceso a servicios de telecomunicaciones: Datos históricos y proyección de 
comportamiento al 2034 del indicador 22. 
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Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 

Gráfico 139. Acceso a servicios de telecomunicaciones: Datos históricos y proyección de 
comportamiento al 2034 del indicador 22. 

 
  Elaboración: Equipo Ampliado. 

 
 
 
 
 

 

 
Indicador 23: Número de denuncias por comisión de delitos. 
 

Tabla 265. Población afectada por la incidencia delictiva: Datos históricos y proyección de 
comportamiento al 2034 del indicador 23 

 
Elaboración: Equipo Ampliado. 
 

Gráfico 140. Población afectada por la incidencia delictiva: Datos históricos y proyección de 
comportamiento al 2034 del indicador 23. 
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  Elaboración: Equipo Ampliado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Tabla 266. Descripción de las variables prioritarias a futuro 

N° Variable Situación actual Situación futura al 2029  Situación futura al 2034 

1 
Habitabilid
ad de la 
población  

La disponibilidad de 
servicios básicos en 
las viviendas, como 
agua, desagüe y 
electricidad, es 
limitada para la 
población. Según 
datos de los Censos 
Nacionales 2017, el 
63.5% de las 
viviendas tienen 

Al mejorar las condiciones de 
vivienda con la instalación de 
agua potable y alcantarillado, 
se mejoran las condiciones de 
vida, abastece una mayor 
demanda de servicios de 
agua, saneamiento y 
electricidad; se logra un 
porcentaje del 75.5% de 
viviendas con agua por red 
pública, un 35.5% con 

La habitabilidad de la 
población sigue mejorando 
debido a una planificación 
adecuada y a la gestión de las 
autoridades y la inversión 
local, que garantiza el acceso 
al agua las 24 horas en las 
áreas urbanas y promueve el 
uso de energía renovable para 
brindar electricidad en las 
zonas rurales. Además, se 
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acceso a agua a 
través de la red 
pública, el 23.50% 
cuenta con un 
sistema de 
disposición de 
excretas y el 54.97% 
tiene acceso a 
energía eléctrica 
mediante la red 
pública. 

desagüe público y un 67% con 
acceso a energía eléctrica a 
través de la red pública. 

han realizado inversiones en 
los sistemas de disposición de 
excretas en las zonas rurales 
y se ha asegurado la 
operación y mantenimiento de 
los sistemas de agua. El 
80.5% de las viviendas 
cuentan con agua proveniente 
de la red pública, el 40.5% de 
las viviendas tienen acceso a 
la red pública de desagüe y el 
72% de las viviendas tienen 
acceso al servicio de energía 
eléctrica a través de la red 
pública 

2 
Conectivid
ad vial  

La conectividad 
territorial no se ve 
favorecida por la falta 
de inversión en 
caminos vecinales, lo 
que dificulta la 
inversión.  
Durante la 
temporada de lluvias, 
las vías se vuelven 
intransitables; el 29% 
(2020) de la red vial 
vecinal está buen 
estado. Además, se 
cuenta con un 
corredor logístico 18: 
Chimbote - 
Huacrachuco y 
Tocache. 

Se han logrado avances 
significativos en la 
conectividad vial con la 
implementación del Plan Vial 
Provincial Participativo al 
categorizar las principales 
vías vecinales que conectan 
los centros poblados y los 
centros de producción, lo cual 
favorece una mayor 
articulación y la dinámica 
comercial. Estas mejoras se 
reflejan en una infraestructura 
vial resiliente a las 
condiciones climáticas 
extremas, incluyendo 
alcantarillas, pontones y 
puentes. El 38% de la red vial 
vecinal se encuentra en buen 
estado. Además, existen 
compromisos del gobierno 
central por mejorar el corredor 
logístico 18: tramo Chimbote - 
Huacrachuco y Tocache. 

Con las constantes solicitudes 
de la población, la gestión de 
las autoridades, se están 
realizando inversiones para 
mejorar la red vial vecinal a 
nivel de afirmado de la 
carretera hacia las capitales 
distritales y centros de 
producción. Esto permite 
reducir los costos de 
transporte y tiempo de 
traslado, evitando pérdidas de 
productos debido a los efectos 
del cambio climático. se 
espera llegar 43% de las vías 
vecinales en buen estado. 

3 
Acceso a 
Infraestruct
ura Agraria  

La actividad 
agropecuaria es la 
principal actividad 
económica en la 
provincia, el 
porcentaje de 
superficie agrícola 
bajo riego llega al 
7.50% (CENAGRO 
2012). 

La actividad agropecuaria es 
la principal actividad 
económica en las zonas 
rurales, La provincia tiene la 
intervención del gobierno 
central a través de sus 
programas de riego, el 
porcentaje de superficie 
agrícola bajo riego llega al 
25% debido a las demandas 
de la población, gestión de las 
autoridades locales. 

La actividad agropecuaria es 
el principal motor económico 
en las zonas rurales, El 
porcentaje de superficie 
agrícola bajo riego llega al 
30% debido a las demandas 
de la población, gestión de las 
autoridades locales. 

4 
Competitivi
dad local 

En la provincia existe 
un bajo nivel de 
fortalecimiento en su 
competitividad 
económica debido al 
incremento en la 
demanda de 
productos orgánicos. 
el número de 
hectáreas de cultivos 
ilícitos instalados 
llega a 1560 (2022) y 
se comienzan a 

La provincia experimenta un 
ligero fortalecimiento en su 
competitividad económica 
debido al incremento en la 
demanda de productos 
orgánicos, el número de 
hectáreas de cultivos ilícitos 
instalados ha disminuido y 
llega a 1420 hectáreas y se 
comienzan a promocionar las 
actividades turísticas en la 
provincia, llegando a 

La provincia experimenta el 
fortalecimiento en su 
competitividad económica 
debido al incremento en la 
demanda de productos 
orgánicos, el número de 
hectáreas de cultivos ilícitos 
instalados ha disminuido y 
llega a 1320 hectáreas y se 
comienzan a promocionar las 
actividades turísticas en la 
provincia, llegando a 
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promocionar las 
actividades turísticas 
en la provincia, 
llegando a 
promocionar 6 
atractivos turísticos 
(2023). 

promocionar 24 atractivos 
turísticos en la provincia. 

promocionar 39 atractivos 
turísticos en la provincia. 

5 

Prevalenci
a de 
enfermeda
des en 
primera 
infancia  

La población es 
afectada por la 
prevalencia de 
enfermedades en la 
primera infancia, 
debido a la escasa 
atención en los 
centros de salud y la 
falta de suministros y 
medicamentos. 
Como resultado, el 
índice de 
desnutrición crónica 
infantil en niños 
menores de cinco 
años es del 18%, 
mientras que el 
porcentaje de niños 
menores de 36 
meses con anemia 
infantil es del 44.1% 

Como resultado de la mejora 
en las condiciones de 
infraestructura y servicios de 
salud del primer nivel de 
atención, además de 
implementarse programas de 
prevención para hacer frente a 
las olas de frío y las 
temporadas de calor intenso, 
así como para atender 
emergencias y desastres 
causados por el cambio 
climático, dirigidos a la 
población estudiantil, 
docentes y a la población en 
general, se ha observado una 
disminución en la prevalencia 
de enfermedades en la 
primera infancia.  
El índice de desnutrición 
crónica infantil en niños 
menores de cinco años ha 
disminuido al 14%, mientras 
que el porcentaje de niños 
menores de 6 a 36 meses con 
anemia infantil ha disminuido 
hasta el 36.1%. 

se ha implementado las 
medidas sanitarias y políticas 
locales y regionales, como 
mayor acceso a la detección 
temprana de embarazos en 
adolescentes para que 
puedan acceder a un paquete 
de atención especializada 
(estrategia de comunicación), 
y la ampliación de la atención 
integral para fortalecer las 
capacidades de los 
adolescentes, promoviendo 
una mejor alimentación y la 
toma de decisiones 
informadas. Como resultado 
de estos esfuerzos, el 
porcentaje de niños menores 
de cinco años con 
desnutrición crónica se ha 
reducido al 9% y el porcentaje 
de niños de 6 a 36meses con 
anemia infantil se ha reducido 
al 26.1%. Esto demuestra la 
efectividad de los programas 
preventivos y los esfuerzos 
coordinados del sector salud y 
los programas municipales en 
la implementación de 
programas alimentarios 
saludables, como los 
biohuertos y las chacras con 
cultivos integrales 

6 

Calidad en 
la 
Educación 
Básica 
Regular-
EBR 

En el año 2018, se 
registró que el 2.90% 
(2019) de las niñas y 
niños de segundo 
grado de secundaria 
alcanzaron el nivel 
satisfactorio en 
comprensión lectora, 
mientras que el 
2.50% (2019) logró el 
nivel satisfactorio en 
matemática.  

La educación está 
experimentando una mejora 
en su calidad debido a la 
implementación de servicios 
tecnológicos y de conectividad 
(internet). El 17.9 % de las 
niñas y niños de segundo 
grado de secundaria logran el 
nivel  
satisfactorio en lectura, 
mientras que el 17.5% alcanza 
dicho nivel en matemáticas. 
Respecto a los servicios 
básicos, el 18% tiene acceso 
a los mismos; además, se han 
realizado inversiones en dos 
instituciones educativas y se 
han construido nuevas aulas 
en escuelas de la provincia. 

La educación sigue 
mejorando en términos de 
calidad, al igual que el acceso 
a la información disponible en 
las plataformas educativas 
virtuales tanto para 
estudiantes como para 
profesores. Además, se 
invierte en la ampliación de 
infraestructura educativa para 
satisfacer la demanda de 
estudiantes; se promueve un 
programa de capacitación 
para docentes, con recursos, 
materiales educativos e 
instrumentos pedagógicos 
pertinentes. El acceso a 
internet está garantizado en 
las zonas rurales, lo que ha 
resultado en que el 32% de los 
niños y niñas de cuarto grado 
de educación primaria logren 
un nivel  
satisfactorio en lectura, y el 
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30% en matemáticas. En 
cuanto a los servicios básicos, 
el 22% cuenta con los tres 
servicios básicos necesarios, 
habiéndose invertido en 
instituciones educativas 
prioritarias.  

7 

Acceso a 
los 
servicios 
de salud 

La calidad de la 
atención médica 
sigue siendo 
limitada, 
especialmente en los 
distritos rurales. 
Además, no se han 
realizado inversiones 
significativas en 
infraestructura de 
salud de nivel 
primario, lo que la 
hace vulnerable a las 
inundaciones, las 
fuertes lluvias, el 
calor extremo y el frío 
intenso que se 
presentan. Al 2021 el 
porcentaje de 
establecimientos de 
salud del primer nivel 
de atención con 
capacidad instalada 
adecuada fue de 
0.0% 

La calidad de la salud ha 
empezado a mejorar por los 
esfuerzos continuos de las 
autoridades y la población 
organizada. Esto ha llevado a 
la recategorización del centro 
de salud, lo que ha permitido 
un aumento en el presupuesto 
para mejorar la infraestructura 
de salud, equipamiento y la 
provisión de insumos 
médicos. Además, se han 
ampliado y mejorado los 
espacios para garantizar un 
mejor desempeño del 
personal, el porcentaje de 
establecimientos de salud del 
primer nivel de atención con 
capacidad instalada 
adecuada, llega al 20%. 

La calidad de la salud sigue 
mejorando, y se realizan 
gestiones para obtener 
recursos financieros para 
proyectos de inversión y 
programas de salud 
preventiva, ya que el cambio 
climático ha aumentado la 
propagación de vectores 
infecciosos y la disponibilidad 
de agua se vuelve más 
escasa en algunas fechas y 
excesiva en otras. Se cuenta 
con una infraestructura de 
salud adecuada y adaptada a 
los eventos climáticos, en 
especial en ámbito rural. Esto 
ha llevado a la 
recategorización del centro de 
salud, lo que ha permitido un 
aumento en el presupuesto 
para mejorar la infraestructura 
de salud, equipamiento y la 
provisión de insumos 
médicos. Además, se han 
ampliado y mejorado los 
espacios para garantizar un 
mejor desempeño del 
personal, el porcentaje de 
establecimientos de salud del 
primer nivel de atención con 
capacidad instalada 
adecuada, llega al 30%. 

8 

Acceso a 
los 
servicios 
educativos  

El número de locales 
escolares en buen 
estado en el año 
2017 fue de 14.3%  

El gobierno local y los padres 
de familia ha realizado los 
esfuerzos por mejorar la 
infraestructura educativa, El 
número de locales escolares 
en buen estado, llega a 20% 

El gobierno local y los padres 
de familia ha realizado los 
esfuerzos por mejorar la 
infraestructura educativa, El 
número de locales escolares 
en buen estado, llega a 22.1% 

9 

Eficiencia 
en la 
gestión 
ambiental 

En relación a la 
adaptación y 
mitigación del 
cambio climático, no 
se ha tenido 
resultados 
favorables, ya que 
los bosques 
amazónicos siguen 
siendo destruidos 
debido a la 
conversión para la 
agricultura 
tradicional. Desde el 
2001 al 2022 se 
habrían degradado 
más de 243,150 
hectáreas de bosque 

El gobierno local y el sector 
privado han llevado a cabo 
acciones de sensibilización y 
asistencia técnica en 
colaboración con el gobierno 
regional, nacional y la 
cooperación internacional. 
Estos esfuerzos se han 
enfocado en la recuperación 
de áreas degradadas 
ocasionadas por la ampliación 
de frontera agrícola, con el 
objetivo de disminuir la 
presión sobre los bosques 
primarios. Como resultado de 
estos esfuerzos, se ha logrado 
conservar el 254,287 del 
bosque amazónico. 

El gobierno local está 
implementando el proceso de 
ordenamiento territorial a 
través de la Zonificación 
Ecológica y Económica (ZEE), 
así como el Plan de 
Acondicionamiento Territorial 
(PAT), Zonificación Forestal y 
se está impulsando proyectos 
de recuperación de áreas 
degradadas y forestación en 
las cabeceras de cuenca. 
Además, se han 
implementado iniciativas de 
conservación de bosques, en 
coordinación con la 
cooperación internacional, lo 
que ha permitido mejorar el 
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amazónica en la 
provincia, 
Actualmente, en la 
provincia se cuenta 
con 243,149 ha de 
bosque amazónico. 

sistema de control y vigilancia 
forestal. Todo esto ha 
permitido disminuir los cultivos 
permanentes con 
restricciones ecológicas, 
conservación y restauración 
de ecosistemas, expansión 
forestal maderable y 
actividades pecuarias. Como 
resultado, el porcentaje de 
bosque amazónico 
conservado y recuperado 
llega a ser 270,249. 

10 

Eficiencia 
en la 
gestión de 
riesgo de 
desastres  

La creciente 
tendencia de 
fenómenos naturales 
en el territorio ha 
aumentado el riesgo 
de desastres que 
afectan la salud y los 
cultivos, con un total 
de 21% de las 
acciones del Plan de 
Prevención y 
Reducción de 
Riesgos 
implementadas el 
número de 
habitantes con muy 
alto y alto riego ha 
disminuido a 21,633 
(2017) habitantes. 

En el año 2029, debido a los 
riesgos de desastres y 
emergencias ocurridas 
previamente, se han 
implementado medidas para 
prevenir o reducir la incidencia 
de estos eventos que 
impactan a la población. con 
un total de 60% de las 
acciones del Plan de 
Prevención y Reducción de 
Riesgos implementadas y el 
número de habitantes con 
muy alto y alto riego ha 
disminuido a 18,374 
habitantes. 

En el año 2034, se fortalece y 
establece una cultura de 
prevención de riesgos de 
desastres tanto en zonas 
urbanas como rurales a través 
del diseño e implementación 
de un plan de reubicación de 
la población que se encuentra 
en áreas periurbanas y rurales 
expuestas a eventos 
climáticos extremos. así 
mismo, se han implementado 
proyectos de forestación y 
reforestación y la gestión de 
viviendas mejoradas a través 
de programas sociales. el 
Plan de Prevención y 
Reducción de Riesgo se 
implementó en 100%. 

11 

Eficiencia 
de la 
Gestión 
Publica 

La gestión pública 
está en proceso de 
fortalecimiento por la 
coordinación con 
distintos organismos 
de gobierno a nivel 
regional y central, 
alcanzando un 
porcentaje de 
ejecución del gasto 
de inversión 
presupuestado del 
56% (2023). 

La gestión pública se 
encuentra en proceso de 
fortalecimiento debido a las 
mejoras en las capacidades 
de gestión frente al gobierno 
regional y central, así como a 
los procesos de acceso a la 
información y transparencia 
implementados. Además, el 
porcentaje de ejecución del 
gasto es del 85%. 

La gestión pública ha 
mejorado en los últimos años, 
se ha fortalecido los sistemas 
de control interno, 
implementación del gobierno 
digital, modernización de la 
gestión pública y la 
procuraduría publica, y se ha 
mejorado y actualizado la 
información en las páginas de 
transparencia. Además, se 
continúa implementando 
plataformas virtuales de 
acceso a la información. El 
porcentaje de ejecución del 
gasto se ha incrementado en 
un 96%. 

12 

Incidencia 
de la 
pobreza 
monetaria 

Tras la 
implementación de 
las medidas de 
recuperación 
económica, se 
observa una ligera 
disminución en la 
incidencia de 
pobreza en la 
provincia. El índice 
de pobreza 
monetaria se sitúa en 
un 38% (2018). 

La incidencia de pobreza 
continúa disminuyendo debido 
a una mayor articulación 
comercial. La promoción de la 
formalización de diversas 
actividades genera estabilidad 
laboral, y comienzan a notarse 
ingresos por la diversificación 
de cultivos agrícolas con 
resiliencia al cambio climático, 
se viene fortalecimiento la 
actividad turística a nivel 
provincial; la tasa de pobreza 
monetaria se ha reducido al 
35% 

La incidencia de pobreza se 
viene reduciendo, por la 
integración comercial y la 
implementación de programas 
de emprendimiento con 
población vulnerable, adultos 
mayores, jóvenes y mujeres 
en riesgo, promovidos por la 
municipalidad y el sector 
privado, así como la 
ampliación de la cobertura de 
programas sociales para la 
población vulnerable (Pensión 
65, Beca 18, Programa 
Juntos), la tasa de pobreza en 
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la provincia está 
descendiendo, la tasa de 
pobreza monetaria ha 
disminuido a 26%. 

13 

Acceso a 
servicios 
de 
telecomuni
caciones  

El porcentaje de 
hogares con acceso 
a internet fue del 
0.9% (2017), el 
porcentaje de 
hogares con acceso 
a teléfono celular fue 
del 56.3% y el 
porcentaje de 
hogares con acceso 
a pc/laptop/Tablet 
fue del 6.1% 

El porcentaje de hogares con 
acceso a internet fue del 60%, 
el porcentaje de hogares con 
acceso a teléfono celular fue 
del 80% y el porcentaje de 
hogares con acceso a 
pc/laptop/Tablet fue del 29%, 
sin embargo, debido a la 
gestión de las autoridades y la 
necesidad de los estudiantes, 
docentes y padres de familia 
se amplían la cobertura del 
servicio de internet, celulares 
y pc/laptop/ Tablet  

El porcentaje de hogares con 
acceso a internet llega al 72%, 
el porcentaje de hogares con 
acceso a teléfono celular llega 
a 92% y el porcentaje de 
hogares con acceso a 
pc/laptop/Tablet llega al 22%, 
sin embargo, debido a la 
gestión de las autoridades y la 
necesidad de los estudiantes, 
docentes y padres de familia 
se amplían la cobertura del 
servicio de internet, celulares 
y pc/laptop/ Tablet. 

14 
Incidencia 
delictiva. 

La inseguridad 
ciudadana sigue 
siendo un problema 
importante, 
principalmente 
debido a los cultivos 
ilícitos y la mayor 
integración 
comercial. El número 
de denuncias por 
delitos por comisión 
de delitos llega de 
106. 

A medida que aumenta la 
demanda de productos 
orgánicos y se fortalece la 
colaboración comercial con 
los distritos vecinos, también 
se incrementa la 
preocupación por la seguridad 
ciudadana. Sin embargo, 
gracias a la implementación 
de cámaras de 
videovigilancia, se ha logrado 
reducir la incidencia delictiva. 
El número de denuncias por 
delitos por comisión de delitos 
ha disminuido a 98 

Se ha aumentado el número 
de efectivos policiales y 
serenos para hacer frente a la 
inseguridad ciudadana, en 
línea con el crecimiento de la 
población. Además, se han 
instalado cámaras de 
vigilancia ciudadana y se han 
creado espacios 
intersectoriales para abordar 
temas como la tala ilegal, el 
narcotráfico y la conservación 
de los bosques amazónicos y 
su biodiversidad. También se 
ha fortalecido la participación 
de las rondas campesinas y 
las juntas vecinales a través 
de capacitaciones 
especializadas, lo que ha 
resultado en una reducción 
significativa del número de 
denuncias por delitos por 
comisión de delitos ha 
disminuido a 80. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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Definida la situación futura deseada, se seleccionaron los medios más efectivos para lograrla a 

partir de las medidas propuestas durante el análisis de tendencias, riesgos y oportunidades, y 

escenarios. Estas medidas, se valoraron según su aporte al logro de la situación futura 

considerando el periodo apropiado para implementar cada una; es decir, solo se consideraron 

las medidas más relevantes y se planteará su implementación en el momento oportuno, 

considerando que es factible que no se puedan implementar todas en un mismo periodo.  
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Tabla 267. Selección de acciones por variables prioritarias. 

N° 
Variable 
prioritar

ia 
Medidas al 2025 Situación futura al 2025 

Medidas del 2025 al 
2029 

Situación futura al 
2029 

Medidas del 2029 al 
2034 

Situación futura al 2034 

1 
Habitabili
dad de la 
población 

*Gestionar y ejecutar 
proyectos de acceso 
a agua potable y 
saneamiento y 
electricidad. 
*Garantizar los costos 
de operación y 
mantenimientos de 
los sistemas de agua 
potable. 
*Promover la 
ejecución de 
proyectos de Planta 
de Tratamiento de 
Aguas Residuales 
(PTAR) y garantizar 
su funcionamiento. 
*Garantizar el acceso 
a agua las 24 horas 
del día en las zonas 
urbanas de los 
distritos de la 
provincia. 

Al 2025, la habitabilidad de la 
población es limitada en el 
acceso a servicios básicos de 
la vivienda como agua, 
desagüe y electricidad, el 
71% de las viviendas con 
acceso a agua por red 
pública, el 31.5% cuenta con 
un sistema de disposición de 
excretas y el porcentaje de 
alumbrado eléctrico por red 
pública llega a 63%. 

*Promover y ejecutar 
proyectos de acceso a 
agua potable y 
saneamiento y 
electricidad. 
*Garantizar los costos de 
operación y 
mantenimientos de los 
sistemas de agua potable. 
*Fortalecer las juntas 
administradoras de 
servicios de saneamiento 
(JASS). 

Al mejorar las 
condiciones de vivienda 
con la instalación de 
agua potable y 
alcantarillado, se 
mejoran las condiciones 
de vida, abastece una 
mayor demanda de 
servicios de agua, 
saneamiento y 
electricidad; se logra un 
porcentaje del 75.5% de 
viviendas con agua por 
red pública, un 35.5% 
con desagüe y un 67% 
con acceso a energía 
eléctrica a través de la 
red pública. 

*Promover el uso de energía 
renovable para poder brindar 
el servicio eléctrico con 
énfasis en las zonas rurales. 
*Operación y mantenimiento 
de los sistemas de agua. 
*Fortalecer las juntas 
administradoras de servicios 
de saneamiento (JASS). 
*Capacitar a los usuarios de 
agua, desagüe y energía 
eléctrica para el adecuado 
uso de los mismos. 

Al 2034, la habitabilidad de la 
población sigue mejorando por las 
inversiones ejecutadas a nivel de la 
provincia, lo garantiza el acceso al 
agua las 24 horas en las áreas 
urbanas y promueve el uso de 
energía renovable con la finalidad 
de brindar electricidad a las zonas 
rurales. Además, se han realizado 
inversiones en los sistemas de 
desagüe en las zonas rurales y se 
ha asegurado la operación y 
mantenimiento de los sistemas de 
agua y saneamiento. El 80.5% de 
las viviendas cuentan con agua 
proveniente de la red pública, el 
40.5% de las viviendas tienen 
acceso a un sistema de disposición 
de excretas y el 72% de las 
viviendas tienen acceso al servicio 
de energía eléctrica a través de la 
red pública. 

2 
Conectivi
dad vial 

*Gestionar la 
categorización de la 
red vecinal. 
*Gestionar la 
construcción de 
caminos vecinales. 

Al 2025, se observa una 
mejora con respecto al Plan 
Vial Provincial Participativo. 
Durante las temporadas de 
lluvia, las vías se encuentran 
con mantenimiento. El 34% 
de las vías vecinales se 
encuentra en buenas 
condiciones. 

*Elaborar proyectos de 
mejora de accesos a los 
centros poblados y 
centros de producción. 
*Mejorar la red vial vecinal 
a nivel de afirmado de la 
carretera. 
*Elaborar perfiles y 
expedientes técnicos para 
el mejoramiento de las 
vías vecinales. 
* Gestionar los recursos 
para el financiamiento de 
proyectos viales. 

Al 2029, se han logrado 
avances significativos en 
la conectividad territorial 
con la implementación 
del Plan Vial Provincial 
Participativo (PVPP) al 
categorizar las 
principales vías 
vecinales que conectan 
los centros poblados y 
los centros de 
producción, lo cual 
favorece una mayor 
articulación y dinámica 
comercial, estas mejoras 
se reflejan en una 
infraestructura vial 
resiliente a las 

*Gestionar la categorización 
de la red vial vecinal. 
*Mejorar la red vial vecinal a 
nivel de afirmado de la  
carretera. 

Al 2034, con el uso adecuado de las 
tecnologías y la categorización 
mayoritaria de la red vial vecinal, se 
están realizando inversiones para 
mejorar la red vial vecinal a nivel de 
afirmado de la carretera hacia las 
capitales distritales y centros de 
producción. Esto permite reducir los 
costos y tiempo de transporte y 
mantener en buen estado las 
materias primas, evitando pérdidas 
de productos debido a los efectos 
del cambio climático. El 43% de las 
vías vecinales se encuentra en 
buen estado. 
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condiciones climáticas 
extremas, incluyendo 
alcantarillas, pontones y 
puentes. El 38% de las 
vías vecinales se 
encuentra en buen 
estado. Además, existen 
compromisos del 
gobierno central por 
mejorar el corredor 
logístico 18: tramo 
Chimbote - Huacrachuco 
y Tocache. 

3 

Acceso a 
Infraestru
ctura 
Agraria 

*Promover el valor 
agregado de las 
materias primas 
agropecuarias. 
*Fomentar y gestionar 
proyectos productivos 
que mejoren la 
productividad y 
articulación 
comercial. 
*Elaborar y gestionar 
el financiamiento de 
planes de negocio 
para organizaciones 
agrarias. 

Al 2025, se tiene 
intervenciones significativas 
con respecto al acceso a 
infraestructura agraria. La 
superficie agrícola bajo riego, 
llega al 21%. 

*Fortalecer la erradicación 
de la producción ilícita de 
la coca. 
*Fortalecer las 
organizaciones de 
asociaciones y 
cooperativas 
agropecuarias y 
acuícolas. 
*Promover el valor 
agregado de las materias 
primas agropecuarias. 
*Promover e incentivar la 
formalización de 
organizaciones agrarias, 
cooperativas y empresas 
agrarias. 

Al 2029, la provincia 
tiene la intervención del 
gobierno central a través 
de sus programas de 
riego, el porcentaje de 
superficie agrícola bajo 
riego llega al 25% debido 
a las demandas de la 
población, gestión de las 
autoridades locales. 

*Fomentar la producción 
orgánica. 
*Fortalecer los eslabones de 
la cadena productiva 
otorgando valor agregado a 
los productos sostenibles de 
la provincia. 
*Fortalecer la asociatividad 
en las organizaciones 
agrarias. 

Al 2034 se tiene intervenciones a 
través de la ejecución de proyectos 
de infraestructura de riego, riego 
tecnificado, lo que ha permitido 
mejorar la producción y 
productividad del sector agrario. La 
superficie agrícola bajo riesgo es de 
30%. 
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4 
Competiti
vidad 
local 

*Priorizar la 
investigación e 
identificación de 
productos sostenibles 
potencialmente 
aprovechables con 
fines productivos. 
*Establecer 
mecanismos de 
articulación entre el 
sector público y 
privado para el 
desarrollo de 
actividades eco 
sostenibles. 
*Promocionar y 
fortalecer la actividad 
turística en la 
provincia. 

Al 2025, se tiene 
intervenciones a través de los 
tres niveles de gobierno para 
reducir la instalación de 
cultivos ilícitos, lo que ha 
permitido mejorar la 
producción y productividad 
del sector agrario. El número 
de hectárea de cultivos ilícitos 
instalados llega a 1500 
hectáreas y el número de 
atractivos turísticos 
acondicionados y 
promocionados llega a 12. 

*Implementar medidas de 
prevención de gestión 
riesgos de desastres en 
las actividades 
productivas. 
*Promover nuevos rubros 
de desarrollo económico, 
el agregado a las materias 
primas. 

Al 2029, se tiene 
intervenciones a través 
de los tres niveles de 
gobierno para reducir la 
instalación de cultivos 
ilícitos, lo que ha 
permitido mejorar la 
producción y 
productividad del sector 
agrario. El número de 
hectárea de cultivos 
ilícitos instalados ha 
disminuido a 1,420 
hectáreas y el número de 
atractivos turísticos 
acondicionados y 
promocionados llega a 
24 

*Ampliar la atención integral 
para lograr capacidades en 
los adolescentes que 
permita una mejor 
alimentación y toma de 
decisiones. 

Al 2034, se tiene intervenciones a 
través de los tres niveles de 
gobierno para reducir la instalación 
de cultivos ilícitos, lo que ha 
permitido mejorar la producción y 
productividad del sector agrario. El 
número de hectárea de cultivos 
ilícitos ha disminuido a 1,320 
hectáreas y el número de atractivos 
turísticos acondicionados y 
promocionados llega a 39. 
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Prevalen
cia de 
enfermed
ades en 
primera 
infancia 

*Atención de las 
madres desde la 
gestación y 
seguimiento continuo. 
*Ampliar la captación 
temprana de la 
gestante/adolescente 
y se inicie al acceso 
del paquete de 
atención a la gestante 
(estrategia de 
comunicación). 
*Desarrollar 
campañas de 
atención médica 
(dosaje de 
hemoglobina, 
desparasitación, 
inmunización y otros) 

Al 2025, se ha disminuido 
ligeramente la incidencia de 
enfermedades en niños 
menores de 5 años, debido a 
la carencia de suministros 
médicos y medicamentos, lo 
que limita el acceso a 
servicios de salud de calidad. 
Los servicios materno-
infantiles enfrentan 
dificultades para llegar a las 
madres gestantes y a los 
recién nacidos. El porcentaje 
de niños menores de 5 años 
con desnutrición crónica llega 
a 18% y el porcentaje de 
niños menores de 6 a 36 
meses con anemia infantil se 
ha reducido al 44%. 

*Ampliar la atención 
integral para lograr 
capacidades en los 
adolescentes que permita 
una mejor alimentación y 
toma de decisiones. 
*Fortalecer y capacitar a 
los promotores comunales 
de salud. 
*Articular trabajo de 
prevención y promoción 
de la salud 

Al 2029, como resultado 
de la mejora en las 
condiciones de 
infraestructura y 
servicios de salud del 
primer nivel de atención, 
además de 
implementarse 
programas de 
prevención para hacer 
frente al friaje y las 
temporadas de calor 
intenso, así como para 
atender emergencias y 
desastres causados por 
el cambio climático, 
dirigidos a la población 
estudiantil, docentes y a 
la población en general, 
se ha observado una 
disminución en la 
prevalencia de 
enfermedades en la 
primera infancia, El 
porcentaje de niños 
menores de 5 años con 
desnutrición crónica llega 
a 14%. el porcentaje de 
niños menores de 6 a 36 
meses con anemia 
infantil se ha reducido al 
36%. 

*Ampliar la captación 
temprana de la 
gestante/adolescente y se 
inicie al acceso del paquete 
de atención a la gestante 
(estrategia de 
comunicación). 
*Ampliar la atención integral 
para lograr capacidades en 
los adolescentes que 
permita una mejor 
alimentación y toma de 
decisiones. 
*Mejorar la calidad de 
atención de los niños 
durante el periodo neonatal 
(o a 28 días) en los centros 
de salud. 

En el 2034, se ha invertido y 
mejorado los servicios de salud, así 
como se ha prestado mayor 
atención a la primera infancia con el 
objetivo de reducir la incidencia de 
enfermedades en los niños. Se han 
implementado medidas sanitarias y 
políticas regionales y locales, como 
la ampliación de la detección 
temprana de embarazos en 
adolescentes para que puedan 
acceder a un paquete de atención 
especializado (estrategia de 
comunicación), y la ampliación de 
la atención integral para fortalecer 
las capacidades de los 
adolescentes, promoviendo una 
mejor alimentación y la toma de 
decisiones informadas. Como 
resultado de estos esfuerzos, el 
porcentaje de niños menores de 
cinco años con desnutrición crónica 
se ha reducido al 9% y el porcentaje 
de niños menores de 6 a 36 meses 
con anemia infantil se ha reducido 
al 26%. Esto demuestra la 
efectividad de los programas 
preventivos y los esfuerzos 
coordinados del sector salud y los 
programas municipales en la 
implementación de programas 
alimentarios saludables. 
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Calidad 
en la 
Educació
n Básica 
Regular-
EBR 

*Mejorar la calidad de 
enseñanza de 
docentes con 
recursos y materiales 
educativos, 
instrumentos 
pedagógicos 
pertinentes. 
*Implementación de 
un programa de 
capacitación a 
docentes. 

Al 2025, se aprecia mejoras 
en la calidad de la educación 
después de dos años de 
clases virtuales ocasionados 
por la pandemia del COVID 
19, que afectaron el 
rendimiento académico de los 
estudiantes. Sin embargo, 
aún no se han realizado 
inversiones para mejorar la 
infraestructura educativa, se 
viene gestionando el 
financiamiento para la 
ejecución de obras de 
infraestructura educativa. El 
11.9% de estudiantes de 
segundo grado de secundaria 
logran un nivel satisfactorio 
en comprensión lectora, y el 
11.5% en matemáticas. 

Promover el seguimiento y 
monitoreo de la 
enseñanza de los 
docentes. 
*Realizar concursos y 
evaluaciones de los logros 
de aprendizaje en los 
estudiantes. 
*Formular el Proyecto 
Educativo Local con la 
participación de los 
involucrados. 
*Garantizar el acceso al 
internet en las zonas 
rurales. 
*Mejorar el acceso a la 
educación con 
infraestructura adecuada 
al contexto del territorio. 

Al 2029, se inicia con la 
implementación de 
servicios tecnológicos y 
de conectividad. Se ha 
invertido y ampliado las 
condiciones educativas, 
como la construcción de 
nuevas aulas en 
instituciones con 
condiciones climáticas 
adecuadas. El 17.9% de 
estudiantes de segundo 
grado de secundaria 
logran un nivel 
satisfactorio en 
comprensión lectora, y el 
17.5% en matemática. 

*Garantizar la operación y 
mantenimiento de 
infraestructura educativa. 
*Garantizar el acceso a 
internet en las instituciones 
educativas de los tres 
niveles. 
*Fomentar programas 
educativos de capacitación a 
docentes. 
*Implementación de plan de 
gestión de riesgos en la 
curricular escolar e 
implementación en las I.E. 

Al 2034, la calidad de la educación 
ha mejorado, al igual que el acceso 
a la información disponible en las 
plataformas educativas virtuales 
para alumnos y docentes. Se 
invierte en la ampliación y 
mejoramiento de infraestructura 
educativa para satisfacer la 
demanda de estudiantes, y se 
continúa gestionando proyectos de 
inversión pública para la ampliación 
y mejoramiento integral de las 
instituciones educativas, con el 
objetivo de mejorar el acceso a la 
educación con una infraestructura 
adecuada acorde al territorio y 
resiliente a los cambios climáticos, 
segura ante los riesgos. Además, 
se promueve un programa de 
capacitación para docentes, con 
recursos, materiales educativos e 
instrumentos pedagógicos 
pertinentes. El acceso a internet 
está garantizado en las zonas 
rurales, lo que ha resultado que el 
25.4% de los niños y niñas de 
segundo grado de secundaria 
logren un nivel satisfactorio en 
comprensión lectora, y el 25% en 
matemáticas. 
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Acceso a 
los 
servicios 
de salud 

*Elaboración de 
perfiles y expedientes 
técnicos para 
Fortalecer los 
servicios de salud 
(Infraestructura, 
equipamiento y 
Recursos Humanos). 
*Gestionar la 
recategorización de 
los establecimientos 
de salud – EESS. 
*Mejorar la atención 
primaria de la salud. 
*Mejorar 
competencias 
técnicas del personal 
de salud. 
* Mejorar el acceso a 
servicios para el 
adulto mayor. 
*Promover programas 
sociales de nutrición y 
alimentación 
saludable. 
*Atención de las 
madres desde la 
gestación y 
seguimiento continuo. 
*Implementar 
programas de 
biohuertos y 
agricultura familiar en 
la provincia. 
* Mejorar la calidad 
del agua que se 
consume en las zonas 
rurales. 

Al 2025, la calidad de la salud 
ha mejorado ligeramente, se 
han realizado inversiones en 
establecimientos de salud 
estratégicos como es el caso 
del distrito de Cholón, pero 
también existe 
infraestructuras vulnerables a 
los efectos del cambio 
climático, como 
inundaciones, vientos 
huracanados, lluvias 
torrenciales y friaje extremo. 
El porcentaje de 
establecimientos de salud del 
primer nivel de atención con 
capacidad instalada 
adecuada llega al 5%. 

*Gestionar los recursos 
financieros para los 
proyectos de inversión y 
programas de salud 
preventiva. 
*Continuar con 
fortalecimiento de 
competencias técnicas del 
personal de salud. 
*Mejorar los botiquines y 
postas médicas en zonas 
rurales.  
*Continuar los programas 
sociales de nutrición y 
alimentación saludable. 
* Implementar un 
programa de monitoreo y 
seguimiento en la 
alimentación de niños 
menores de 5 años. 

Al, la calidad de la salud 
sigue mejorando por la 
gestión de sus 
autoridades y la 
población organizada. Se 
logra la recategorización 
de centros de salud 
estratégicos lo que 
permite el incremento en 
el presupuesto para la 
contratación de personal 
de salud, mejora de la 
infraestructura y la 
provisión de suministros 
médicos oportunos. 
Además, se amplían y 
mejoran los espacios 
para el buen desempeño 
del personal. El 
porcentaje de 
establecimientos de 
salud del primer nivel de 
atención con capacidad 
instalada adecuada llega 
al 20%. 

*Gestionar los recursos 
financieros para los 
proyectos de inversión y 
programas de salud 
preventiva. 
*Continuar con 
fortalecimiento de 
competencias técnicas del 
personal de salud. 
*Mejorar los botiquines y 
postas médicas en zonas 
rurales.  
*Continuar los programas 
sociales de nutrición y 
alimentación saludable. 
* Implementar un programa 
de monitoreo y seguimiento 
en la alimentación de niños 
menores de 5 años. 

Al 2034, la situación de la salud 
sigue mejorando y se realizan 
gestiones para el financiamiento de 
proyectos de inversión, ya que el 
cambio climático ha aumentado la 
propagación de vectores 
infecciosos y la disponibilidad de 
agua se vuelve más escasa en 
algunas fechas y excesiva en otras. 
Se cuenta con una infraestructura 
de salud adecuada y adaptada a los 
eventos climáticos. El porcentaje de 
establecimientos de salud del 
primer nivel de atención con 
capacidad instalada adecuada llega 
al 30%. 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

403                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 

                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e Inversiones 
 

8 

Acceso a 
los 
servicios 
educativo
s 

*Mejorar la calidad de 
enseñanza de 
docentes con 
recursos y materiales 
educativos, 
instrumentos 
pedagógicos 
pertinentes. 
*Elaboración de 
perfiles y expedientes 
para mejorar la 
infraestructura 
educativa en sus tres 
niveles. 

Al 2025, la educación se verá 
afectada debido al aumento 
de la temperatura y a la 
precaria infraestructura de las 
Instituciones Educativas, que 
están construidas con 
materiales de baja calidad y 
techos de calamina. Esta 
situación provoca una 
pérdida de concentración en 
los alumnos y afecta su 
rendimiento académico. Pero 
sin embargo existe 
instrucciones educativas que 
fueron mejorados. El número 
de locales escolares en buen 
estado, llega a 17.4% 

Gestiones de recursos 
financieros para los 
proyectos de inversión en 
educación. 
*Garantizar el acceso al 
internet en las zonas 
rurales. 

Al 2029, se observa una 
ligera mejora en la 
infraestructura educativa 
ya que se han mejorado, 
ampliado las 
infraestructuras 
educativas debido a la 
gestión de las 
autoridades y padres de 
familia. El número de 
locales escolares en 
buen estado, llega a 20% 

*Continuar las gestiones de 
proyectos de inversión 
pública de refacción e 
implementación de las I.E. 
de manera integral 
* Realizar la operación y 
mantenimiento de la 
infraestructura educativa. 

El gobierno local y los padres de 
familia ha realizado los esfuerzos 
por mejorar la infraestructura 
educativa, El número de locales 
escolares en buen estado en el 
llega a 22.1% 

9 

Eficiencia 
en la 
gestión 
ambiental 

*Implementar un 
programa de 
sensibilización en 
gestión ambiental. 
*Formular perfiles de 
proyecto y expediente 
técnicos de 
forestación, 
reforestación. 
*Elaboración de Perfil 
y expediente técnico 
de planta de 
tratamiento de aguas 
residuales (PTAR). 
*Implementación de 
programa de 
segregación en la 
fuente de residuos 
sólidos municipales. 
*Impulsar campañas 
educativas para la 
toma conciencia 
ambiental de la 
población de la 
provincia. 
*Fortalecer la 
Comisión Ambiental 
Municipal. 

Al 2025, el gobierno local y el 
sector privado han llevado a 
cabo acciones de 
sensibilización y asistencia 
técnica en colaboración con 
el gobierno regional, nacional 
y la cooperación 
internacional. Estos 
esfuerzos se han enfocado 
en la recuperación de áreas 
degradadas ocasionadas por 
la ampliación de frontera 
agrícola, con el objetivo de 
disminuir la presión sobre los 
bosques primarios. Como 
resultado de estos esfuerzos, 
se ha logrado conservar el 
244,653 del bosque 
amazónico. 

*Gestionar recursos 
financieros para la 
construcción de relleno 
sanitario. 
* Gestionar financiamiento 
para la ejecución de 
proyectos de recuperación 
de áreas degradadas. 
*Fomentar la elaboración 
de abonos orgánicos a 
partir de la recolección 
selectiva de residuos 
sólidos. 
* Realizar el cierre de 
botaderos y recuperación 
de las áreas degradadas 
por residuos sólidos. 

Al 2029, el gobierno local 
y el sector privado siguen 
llevado a cabo acciones 
de sensibilización y 
asistencia técnica en 
colaboración con el 
gobierno regional, 
nacional y la cooperación 
internacional. Estos 
esfuerzos se han 
enfocado en la 
recuperación de áreas 
degradadas ocasionadas 
por la ampliación de 
frontera agrícola, con el 
objetivo de disminuir la 
presión sobre los 
bosques primarios. 
Como resultado de estos 
esfuerzos, se ha logrado 
conservar el 254,287 del 
bosque amazónico. 

* Fomentar la participación 
de la academia, para el 
adecuado cuidado y 
conservación del ambiente. 
*Desarrollar programas 
educativos de sensibilización 
y concientización en los 
colegios sobre los efectos 
del cambio climático. 

El gobierno local está 
implementando el proceso de 
ordenamiento territorial a través de 
la Zonificación Ecológica y 
Económica (ZEE), así como el Plan 
de Acondicionamiento Territorial 
(PAT), Zonificación Forestal y se 
está impulsando proyectos de 
recuperación de áreas degradadas 
y forestación en las cabeceras de 
cuenca. Además, se han 
implementado iniciativas de 
conservación de bosques, en 
coordinación con la cooperación 
internacional, lo que ha permitido 
mejorar el sistema de control y 
vigilancia forestal. Todo esto ha 
permitido disminuir los cultivos 
permanentes con restricciones 
ecológicas, conservación y 
restauración de ecosistemas, 
expansión forestal maderable y 
actividades pecuarias. Como 
resultado, el porcentaje de bosque 
amazónico conservado y 
recuperado llega a ser 270,249. 
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Eficiencia 
en la 
gestión 
de riesgo 
de 
desastres 

Diseñar e 
implementar un plan 
de reubicación de la 
población ubicada en 
áreas periurbanas y 
rurales, que se 
encuentren 
expuestas a eventos 
climáticos extremos. 
*Fomentar 
inversiones públicas y 
privadas de viviendas. 
*Gestionar la 
titulación de predios 
urbanos  
*Implementar 
políticas locales que 
desincentiven la 
invasión de terrenos. 
*Promover Planes 
áreas periurbanas 
que se encuentran en 
riesgo. 
*Implementar 
programas de 
sensibilización para la 
implementación de 
medidas de 
adaptación y 
mitigación al cambio 
climático. 

Al 2025, debido a los riesgos 
de desastres y emergencias 
ocurridas, se han ejecutado 
acciones para prevenir o 
reducir la incidencia de estos 
eventos que impactan a la 
población. el 20% de las 
acciones del Plan de 
Prevención y Reducción de 
Riesgos implementadas y el 
número de habitantes en alto 
y muy alto riesgo frente a los 
fenómenos de origen natural 
ha disminuido a 21,633 
habitantes. 

*Formular e implementar 
Plan de Gestión Reactiva 
*Implementar el plan de 
desarrollo urbano, de 
acuerdo con los usos 
establecidos. 
* Implementar medidas de 
resiliencia de los cultivos 
agrícolas y pecuarios. 

Al 2029, debido a los 
riesgos de desastres y 
emergencias ocurridas 
previamente, se han 
implementado medidas 
para prevenir o reducir la 
incidencia de estos 
eventos que impactan a 
la población, el 60% de 
las acciones del Plan de 
Prevención y Reducción 
de Riesgos 
implementadas y el 
número de habitantes en 
alto y muy alto riesgo 
frente a los fenómenos 
de origen natural ha 
disminuido a 18,374 
habitantes. 

*Fomentar la formulación de 
Planes de Desarrollo Urbano 
Municipal (distrital y 
provincial). 
*Implementar medidas de 
resiliencia de los cultivos 
agrícolas y pecuarios. 
• Diseñar e implementar el 
plan de reubicación de la 
población ubicada en áreas 
periurbanas y rurales, que se 
encuentren expuestas a 
eventos climáticos extremos. 

Al 2034, se fortalece y establece 
una cultura de prevención de 
riesgos de desastres tanto en 
zonas urbanas como rurales a 
través del diseño e implementación 
de un plan de reubicación de la 
población que se encuentra en 
áreas periurbanas y rurales 
expuestas a eventos climáticos 
extremos. así mismo, se han 
implementado proyectos de 
forestación y reforestación y la 
gestión de viviendas mejoradas a 
través de programas sociales. el 
Plan de Prevención y Reducción de 
Riesgo se implementó en 100% y el 
número de habitantes en alto y muy 
alto riesgo frente a los fenómenos 
de origen natural ha disminuido a 
14,982 habitantes. 
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Eficiencia 
de la 
Gestión 
Publica 

*Acceso a la 
información y 
plataformas 
tecnológicas. 
*Desarrollar las 
audiencias públicas 
con convocatorias 
abiertas y 
trasmisiones en vivo a 
través de las 
plataformas digitales. 
*Implementar la 
plataforma 
tecnológica digital de 
acceso a la 
información pública 
municipal. 

Al 2025, la gestión pública 
está en proceso de 
fortalecimiento por la 
coordinación con distintos 
organismos de gobierno a 
nivel regional y central, 
alcanzando un porcentaje de 
ejecución del gasto de 65%. 

*Implementación de 
plataformas tecnológicas 
en beneficio de la 
población y actores del 
territorio. 
*Implementación de 
plataformas digitales en 
articulación con el 
gobierno y empresas 
privadas al servicio de los 
actores económicos y 
sociales. 
*Fortalecer las 
capacidades de la 
Contraloría, procuraduría 
local; mejorar y actualizar 
la información de las 
páginas de trasparencia. 
*Actualizar las plataformas 
virtuales de acceso a la 
información. 
*Generar conciencia y 
capacidades técnicas en 
la sociedad civil sobre la 
importancia de la 
participación en los 
espacios de toma de 
decisión 

Al 2029, la gestión 
pública sigue el proceso 
de fortalecimiento debido 
a las mejoras en las 
capacidades de gestión 
frente al gobierno 
regional y central, así 
como a los procesos de 
acceso a la información y 
transparencia 
implementados. 
Además, el porcentaje de 
ejecución del gasto es 
del 85%. 

*Implementación de 
mecanismo de participación 
y articulación 
intergubernamental. 
*Fortalecer las capacidades 
de la Contraloría, 
procuraduría local; mejorar y 
actualizar la información de 
las páginas de trasparencia. 
*Mejorar y actualizar las 
plataformas virtuales de 
acceso a la información. 
*Generar conciencia y 
capacidades técnicas en la 
sociedad civil sobre la 
importancia de la 
participación en los espacios 
de toma de decisión. 

Al 2034, la gestión pública ha 
mejorado en los últimos años, se ha 
fortalecido los sistemas de control 
interno, implementación del 
gobierno digital, modernización de 
la gestión pública y la procuraduría 
publica, y se ha mejorado y 
actualizado la información en las 
páginas de transparencia. Además, 
se continúa implementando 
plataformas virtuales de acceso a la 
información. El porcentaje de 
ejecución del gasto se ha 
incrementado en un 96%. 
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12 

Incidenci
a de la 
pobreza 
monetari
a 

*Actualizar los 
padrones de 
población vulnerable. 
*Gestionar los 
beneficios sociales a 
la población 
vulnerable (Pensión 
65, beca 18). 
*Mejorar el programa 
alimentario, vaso de 
leche, comedores 
populares. 
*Promover la 
diversificación de 
cultivos 
agropecuarios con 
resiliencia al cambio 
climático. 
*Promover el 
aprovechamiento 
sostenible de los 
recursos naturales. 
*Fomentar la atención 
social inmediata a 
población vulnerable 
* Mayor control y 
regulación del 
mercado ambulatorio 

Al 2025, la incidencia de 
pobreza está disminuyendo 
debido a una mayor 
articulación comercial. La 
promoción de la formalización 
de diversas actividades 
genera estabilidad laboral, y 
comienzan a notarse 
ingresos por la diversificación 
de cultivos agrícolas con 
resiliencia al cambio 
climático, se viene 
fortalecimiento la actividad 
turística a nivel provincial; la 
tasa de pobreza monetaria se 
ha reducido al 35% 

*Implementar programas 
de atención social y 
empleos temporales de la 
localidad, generando 
dinámica en el territorio. 
*Promover la 
diversificación de cultivos 
agropecuarios con 
resiliencia al cambio 
climático. 
*Promover el 
aprovechamiento 
sostenible de los recursos 
naturales. 

Al 2029, la incidencia de 
pobreza continúa 
disminuyendo debido a 
una mayor articulación 
comercial. La promoción 
de la formalización de 
diversas actividades 
genera estabilidad 
laboral, y comienzan a 
notarse ingresos por la 
diversificación de cultivos 
agrícolas con resiliencia 
al cambio climático, se 
viene fortaleciendo la 
actividad turística a nivel 
provincial; la tasa de 
pobreza monetaria se ha 
reducido al 31%. 

*Consolidación de 
actividades productivas y de 
servicios, dinamizando el 
comercio en el mercado 
local. 
*Implementación de 
programas de 
emprendimientos con 
población vulnerable, adulto 
mayor, jóvenes y mujeres en 
riesgo. 
*Gestionar los beneficios 
sociales a la población 
vulnerable (Pensión 65, beca 
18). 
*Promover la diversificación 
de cultivos agropecuarios 
con resiliencia al cambio 
climático 

Al 2034, la incidencia de pobreza se 
viene reduciendo, por la integración 
comercial y a la implementación de 
programas de emprendimiento con 
población vulnerable, adultos 
mayores, jóvenes y mujeres en 
riesgo, promovidos por la 
municipalidad y el sector privado, 
así como la ampliación de la 
cobertura de programas sociales 
para la población vulnerable 
(Pensión 65, Beca 18, Programa 
Juntos), la tasa de pobreza en la 
provincia está descendiendo, la 
tasa de pobreza monetaria ha 
disminuido a 26%. 

13 

Acceso a 
servicios 
de 
telecomu
nicacione
s 

*Promover e impulsar 
el acceso a servicios 
de telefonía móvil e 
internet en la 
provincia. 
*Formulación de 
proyectos de 
proyectos de acceso 
a internet. 

Al 2025, el porcentaje de 
hogares con acceso a 
internet ha mejorado 
significativamente, el 40% 
cuenta con acceso a internet, 
70% de hogares con acceso 
a teléfono celular, y el 
porcentaje de hogares con 
acceso a pc/laptop/Tablet 
llega al 13%, sin embargo, 
debido a la gestión de las 
autoridades y la necesidad de 
los estudiantes, docentes y 
padres de familia se amplían 
la cobertura del servicio de 
internet, celulares y pc/laptop/ 
Tablet. 

*Gestionar la inversión 
pública y privada para la 
ampliación de la cobertura 
del servicio de telefonía 
móvil e internet. 
*Continuar la formulación 
de proyectos de inversión 
pública para la ampliación 
de la infraestructura en 
telecomunicaciones, con 
énfasis en la zona rural. 

Al 2029, el porcentaje de 
hogares con acceso a 
internet llega al 60%, el 
porcentaje de hogares 
con acceso a teléfono 
celular llega a 80% y el 
porcentaje de hogares 
con acceso a 
pc/laptop/Tablet llega al 
17%, debido a la gestión 
de sus autoridades y la 
necesidad de los 
estudiantes, docentes y 
padres de familia se 
amplían la cobertura del 
servicio de internet, 
celulares y pc/laptop/ 
Tablet. 

*Promover la instalación de 
internet en locales escolares 
y establecimientos de salud 
en el ámbito del territorio. 

Al 2034, el porcentaje de hogares 
con acceso a internet llega al 72%, 
el porcentaje de hogares con 
acceso a teléfono celular llega a 
92% y el porcentaje de hogares con 
acceso a pc/laptop/Tablet fue del 
22%, debido a la gestión de las 
autoridades y la necesidad de los 
estudiantes, docentes y padres de 
familia se amplían la cobertura del 
servicio de internet, celulares y 
pc/laptop/ Tablet. 
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14 
Incidenci
a 
delictiva. 

*Capacitar y fortalecer 
la organización de las 
rondas campesinas y 
autoridades locales 
para la reducción de 
la denuncia por 
delitos. 
*Fortalecimiento e 
Implementación de 
Juntas Vecinales 
Comunales. 
*Implementar el 
programa de 
educación preventiva 
ante el consumo del 
alcohol y droga. 
*Fomentar espacios 
intersectoriales para 
articular y abordar la 
temática de tala ilegal 
y el narcotráfico. 

Al 2025, se ha implementado 
de cámaras de 
videovigilancia, se ha logrado 
reducir la incidencia delictiva. 
El número de denuncias por 
delitos por comisión de 
delitos ha disminuido a 106. 

*Promover la instalación 
de cámaras de vigilancia 
ciudadana. 
*Fomentar espacios 
intersectoriales para 
articular y abordar 
situaciones prioritarias 
para atenderlos de 
manera conjunta.  
*Fomentar programa de 
educación preventiva ante 
el consumo del alcohol y 
droga. 
*Capacitar y fortalecer la 
organización de las 
rondas campesinas. 

Al 2029, a medida que 
aumenta la demanda de 
productos orgánicos y se 
fortalece la colaboración 
comercial con los 
distritos vecinos, también 
se incrementa la 
preocupación por la 
seguridad ciudadana. Sin 
embargo, gracias a la 
implementación de 
cámaras de 
videovigilancia, se ha 
logrado reducir la 
incidencia delictiva. El 
número de denuncias por 
delitos por comisión de 
delitos ha disminuido a 
98. 

*Incrementar el número de 
efectivos policiales y 
serenazgo de acuerdo con el 
crecimiento poblacional. 
*Mayor implementación de 
cámaras de vigilancia 
ciudadana. • Capacitar y 
fortalecer la organización de 
las rondas campesinas. 
*Fomentar espacios 
intersectoriales para articular 
y abordar la temática de tala 
ilegal y el narcotráfico. 
*Mayor articulación de la 
policía y el ministerio público, 
para atender la seguridad 
ciudadana. 
*Implementar el plan de 
seguridad ciudadana 
provincial y distritales. 

Al 2034, Se ha aumentado el 
número de efectivos policiales y 
serenos para hacer frente a la 
inseguridad ciudadana, en línea 
con el crecimiento de la población. 
Además, se han instalado cámaras 
de vigilancia ciudadana y se han 
creado espacios intersectoriales 
para abordar temas como la tala 
ilegal, el narcotráfico y la 
conservación de los bosques 
amazónicos y su biodiversidad. 
También se ha fortalecido la 
participación de las rondas 
campesinas y las juntas vecinales a 
través de capacitaciones 
especializadas, lo que ha resultado 
en una reducción significativa del 
número de denuncias por delitos 
por comisión de delitos ha 
disminuido a 80. 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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D. MATRIZ PARA LA DETERMINACION DE OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

 

Para la determinación de los objetivos en el territorio, se ha considerado las variables prioritarias y su situación futura, las cuales se pueden 

agrupar por temáticas comunes del desarrollo, tal como se muestra de manera gráfica en el flujo de determinación de los OEP, con sus 

respectivos indicadores y logros esperados.  

 
Tabla 268. Matriz de Determinación de Objetivos Estratégico Provincial - OEP 

N° Dimensiones  Problemas/Potencialidades  Variables  Variables Prioritarias Situación Futura de las Variables Prioritarias  OEP 

1 
Dimensión 
Sociodemográfica  

 
-Prevalencia de enfermedades 
en primera infancia 

Prevalencia de 
enfermedades en 
primera infancia  

Prevalencia de 
enfermedades en 
primera infancia  

Para el 2034, la situación de la salud sigue mejorando 
y se realizan gestiones para el financiamiento de 
proyectos de inversión, ya que el cambio climático ha 
aumentado la propagación de vectores infecciosos y 
la disponibilidad de agua se vuelve más escasa en 
algunas fechas y excesiva en otras. Se cuenta con una 
infraestructura de salud adecuada y adaptada a los 
eventos climáticos. El porcentaje de establecimientos 
de salud del primer nivel de atención con capacidad 
instalada adecuada llega al 35%. 

OEP. 01 Mejorar las 
Condiciones de Salud en 
la provincia 

2 
Servicios e 
Infraestructura 

-Inadecuada prestación de los 
servicios de salud. 

Acceso a los servicios 
de salud 

Acceso a los servicios 
de salud 

La calidad de la salud sigue mejorando, y se realizan 
gestiones para obtener recursos financieros para 
proyectos de inversión y programas de salud 
preventiva, ya que el cambio climático ha aumentado 
la propagación de vectores infecciosos y la 
disponibilidad de agua se vuelve más escasa en 
algunas fechas y excesiva en otras. Se cuenta con una 
infraestructura de salud adecuada y adaptada a los 
eventos climáticos, en especial en ámbito rural. Esto 
ha llevado a la recategorización del centro de salud, lo 
que ha permitido un aumento en el presupuesto para 
mejorar la infraestructura de salud, equipamiento y la 
provisión de insumos médicos. Además, se han 
ampliado y mejorado los espacios para garantizar un 
mejor desempeño del personal, el porcentaje de 
establecimientos de salud del primer nivel de atención 
con capacidad instalada adecuada, llega al 30%. 
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3 
Dimensión 
Sociodemográfica  

-Bajos logros de aprendizaje de 
los estudiantes de la educación 
básica regular (EBR).  

Calidad en la 
Educación Básica 
Regular-EBR 

Calidad en la Educación 
Básica Regular-EBR 

Al 2034, la calidad de la educación ha mejorado, al 
igual que el acceso a la información disponible en las 
plataformas educativas virtuales para alumnos y 
docentes. Se invierte en la ampliación y mejoramiento 
de infraestructura educativa para satisfacer la 
demanda de estudiantes, y se continúa gestionando 
proyectos de inversión pública para la ampliación y 
mejoramiento integral de las instituciones educativas, 
con el objetivo de mejorar el acceso a la educación con 
una infraestructura adecuada acorde al territorio y 
resiliente a los cambios climáticos, segura ante los 
riesgos. Además, se promueve un programa de 
capacitación para docentes, con recursos, materiales 
educativos e instrumentos pedagógicos pertinentes. El 
acceso a internet está garantizado en las zonas 
rurales, lo que ha resultado que el 27% de los niños y 
niñas de segundo grado de secundaria logren un nivel 
satisfactorio en comprensión lectora, y el 26% en 
matemáticas. 

OEP. 02 Mejorar la calidad 
de la Educación en la 
Provincia  

4 
Servicios e 
Infraestructura 

-Deficiente estado de los 
servicios educativos   

Acceso a los servicios 
educativos  

Acceso a los servicios 
educativos  

El gobierno local y los padres de familia ha realizado 
los esfuerzos por mejorar la infraestructura educativa, 
El número de locales escolares en buen estado, llega 
a 22.1% 

5 
Dimensión 
Sociodemográfica  

-Población afectada por la 
Violencia Familiar 

Incidencia delictiva.  Incidencia delictiva. 

Al 2034, Se ha aumentado el número de efectivos 
policiales y serenos para hacer frente a la inseguridad 
ciudadana, implementación de cámaras de 
videovigilancia. Además, se han instalado cámaras de 
vigilancia ciudadana y se han creado espacios 
intersectoriales para abordar temas como la tala ilegal, 
el narcotráfico y la conservación de los bosques 
amazónicos y su biodiversidad. También se ha 
fortalecido la participación de las rondas campesinas 
y las juntas vecinales a través de capacitaciones 
especializadas. 

OEP. 03. Mejorar la 
protección social en la 
provincia  
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6 
Dimensión 
Sociodemográfica 

Población en pobreza y pobreza 
extrema 

Incidencia de la 
pobreza monetaria. 

 

Incidencia de la pobreza 
monetaria. 

 

La incidencia de pobreza se viene reduciendo, por la 
integración comercial y la implementación de 
programas de emprendimiento con población 
vulnerable, adultos mayores, jóvenes y mujeres en 
riesgo, promovidos por la municipalidad y el sector 
privado, así como la ampliación de la cobertura de 
programas sociales para la población vulnerable 
(Pensión 65, Beca 18, Programa Juntos), la tasa de 
pobreza en la provincia está descendiendo, la tasa de 
pobreza monetaria ha disminuido a 26%. 

7 
Servicios e 
Infraestructura 

-Inadecuadas condiciones de 
habitabilidad de la población. 

Habitabilidad de la  
población  

Habitabilidad de la  
población  

Al año 2034, la habitabilidad de la población se 
consolida con por la inversión pública y privada. El 
81% de las viviendas cuenta con servicios de agua, 
mientras que el 42% tiene acceso a sistema de 
disposición de excretas.  
El porcentaje de alumbrado eléctrico por red pública 
es del 75%. 

OEP. 04. Mejorar la 
habitabilidad de la 
Población  

8 
Servicios e 
Infraestructura 

-Deficiente conectividad vial. Conectividad vial Conectividad vial 

Al 2034, con el uso adecuado de las tecnologías y la 
categorización mayoritaria de la red vial vecinal, se 
están realizando inversiones públicas y privadas para 
mejorar la red vial vecinal a nivel de afirmado de la 
carretera hacia las capitales distritales y centros de 
producción. Esto permite reducir los costos y tiempo 
de transporte y mantener en buen estado las materias 
primas, evitando pérdidas de productos debido a los 
efectos del cambio climático. El 45% de las vías 
vecinales se encuentra en buen estado. 

OEP. 05. Mejorar la 
conectividad en la 
provincia  

9 
Servicios e 
Infraestructura 

-Bajo acceso a servicios de 
telecomunicaciones. 

Acceso a servicios de 
telecomunicaciones 

Acceso a servicios de 
telecomunicaciones 

Al 2034, el porcentaje de hogares con acceso a 
internet llega al 74%, el porcentaje de hogares con 
acceso a teléfono celular llega al 94% y el porcentaje 
de hogares con acceso a pc/laptop/tablet llega al 24%, 
debido a la gestión de las autoridades y la necesidad 
de los estudiantes, docentes y padres de familia se 
amplían la cobertura del servicio de internet, celulares 
y pc/laptop/ tablet 

10 Económica  
-Bajo rendimiento de cultivos de 
la cadena productiva 
- Incipiente actividad turística 

Competitividad local Competitividad local 

Al 2034, se tiene intervenciones a través de los tres 
niveles de gobierno para reducir la instalación de 
cultivos ilícitos, lo que ha permitido mejorar la 
producción y productividad del sector agrario. El 
número de hectárea de cultivos ilícitos ha disminuido 
a 1,320 hectáreas y el número de atractivos turísticos 
acondicionados y promocionados llega a 39. 

OEP. 06. Mejorar la 
competitividad Económica 
y Productiva en la 
Provincia 
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11 
Servicios e 
Infraestructura 

-Escasa Infraestructura Agraria 
Acceso a 
Infraestructura 
Agraria  

Acceso a 
Infraestructura Agraria 

Al 2034 se tiene intervenciones a través de la 
ejecución de proyectos de infraestructura de riego, 
riego tecnificado, lo que ha permitido mejorar la 
producción y productividad del sector agrario. La 
superficie agrícola bajo riego es de 32%. 

12 Ambiental 

- Inadecuada gestión de los 
residuos sólidos 
- Débil gestión de recursos 
ecosistémicos en el ámbito de la 
provincia. 

Eficiencia en la 
gestión ambiental 

Eficiencia en la gestión 
ambiental 

Al 2034, el gobierno local está implementando el 
proceso de ordenamiento territorial a través de la 
Zonificación Ecológica y Económica (ZEE), así como 
el Plan de Acondicionamiento Territorial (PAT), 
Zonificación Forestal y se está impulsando proyectos 
de recuperación de áreas degradadas y forestación en 
las cabeceras de cuenca. Además, se han 
implementado iniciativas de conservación de bosques, 
en coordinación con la cooperación internacional, lo 
que ha permitido mejorar el sistema de control y 
vigilancia forestal. Todo esto ha permitido disminuir los 
cultivos permanentes con restricciones ecológicas, 
conservación y restauración de ecosistemas, 
expansión forestal maderable y actividades pecuarias. 

OEP. 07. Fortalecer la 
Gestión Ambiental en la 
Provincia  

13 
Gestión de Riesgo 
de Desastres  

- Limitada capacidad local para la 
gestión de riesgo de desastres 
en la provincia 
-Alta vulnerabilidad de la 
población y sus medios de vida 
ante el riesgo de desastres en el 
territorio. 

Eficiencia en la 
gestión de riesgo de 
desastres  

Eficiencia en la gestión 
de riesgo de desastres  

Al 2034, se fortalece y establece una cultura de 
prevención de riesgos de desastres tanto en zonas 
urbanas como rurales a través del diseño e 
implementación de un plan de reubicación de la 
población que se encuentra en áreas periurbanas y 
rurales expuestas a eventos climáticos extremos. así 
mismo, se han implementado proyectos de forestación 
y reforestación y la gestión de viviendas mejoradas a 
través de programas sociales. 

OEP. 08. Reducir la 
vulnerabilidad de la 
población y sus medios de 
vida frente a peligros de 
origen natural y 
antrópicos 
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14 Gobernanza 

-Bajo nivel de ejecución de 
gasto público. 
-Baja confianza en la gestión 
local. 

Eficiencia de la 
Gestión Publica 

Eficiencia de la Gestión 
Publica 

Al 2034, la gestión pública ha mejorado en los últimos 
años, se ha fortalecido los sistemas de control interno, 
implementación del gobierno digital, modernización de 
la gestión pública y la procuraduría pública, y se ha 
mejorado y actualizado la información en las páginas 
de transparencia. Además, se continúa 
implementando plataformas virtuales de acceso a la 
información. El porcentaje de ejecución del gasto se 
ha incrementado en un 96%. 

OEP. 09. Mejorar la 
gobernanza del Sector 
Público en la provincia 

Elaboración: Equipo Ampliado.
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E. MATRIZ DE DETERMINACION DE ACCIONES ESTRATEGICAS 

 
Tabla 269. Matriz de determinación de Acciones Estratégicas Provinciales 

N° OEP TIPO DENOMINACION AEP 

1 

OEP. 01 Mejorar las 
Condiciones de 
Salud en la 
provincia 

Medidas  
seleccionadas 

*Realizar campañas de consumo de alimentos con hierro. 
AEP.01.01. Mejorar el Acceso a Servicios 
de Salud en la provincia  *Fomentar campañas de salud integral (tamizaje de hemoglobina, lavado de mano, lactancia materna 

exclusiva). 

Causas 

-Carencia de consumo de agua segura y sistemas de disposición sanitaria de excretas. 

AEP.01.02. Disminuir la incidencia de 
enfermedades en la primera infancia  

-Inadecuado uso de los servicios de eliminación de excretas. 

-Prevalencia de Enfermedades diarreicas agudas (EDAs). 

Medidas -Priorizar la atención a la población vulnerable con el programa de vaso de leche. 

Potencialidad 
-Accesibilidad de la población a programas sociales. AEP.01.03. Mejorar el aseguramiento de 

salud de la población 

2 

OEP. 02 mejorar la 
calidad de la 
Educación en la 
Provincia  

Causas  

-Instituciones educativas no cuentan con infraestructura adecuada carecen de servicios básicos 
(agua, desagüe, electricidad). 
-Carencia de espacios recreativos adecuados, mobiliarios y equipamiento son deficientes 
-Carencia de hábitos de lectura en estudiantes 
-Inadecuada infraestructura y equipamiento de instituciones educativas. 
-Deficiente mantenimiento de Infraestructura de la Instituciones Educativas. 

AEP.02.01. Garantizar condiciones 
adecuadas para la prestación de 
servicios educativos. 

Medidas  
seleccionadas 

-Mejorar la calidad de enseñanza de docentes con recursos y materiales educativos, instrumentos 
pedagógicos pertinentes. 
-Elaboración de perfiles y expedientes para mejorar la infraestructura educativa en sus tres niveles 
-Garantizar el acceso al internet en las zonas rurales. 
-Realizar la operación y mantenimiento de la infraestructura educativa. 

Causas  -Limitado acceso de la población a la educación superior pública. 
AEP.02.02. Promover el acceso a los 
servicios de educación superior 
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3 
OEP. 03. Mejorar la 
protección social en 
la provincia  

Medidas  
seleccionadas 

-Promover espacios cercanos a la ciudadanía para realizar denuncias ciudadanas. 
-Implementar una política local de reducción de la incidencia delictiva mediante el uso de la tecnología e 
internet. 

AEP.03.01. Mejorar mecanismos 
adecuados de seguridad 
ciudadana 

Medidas  
seleccionadas 

-Incrementar el número de efectivos policiales y serenazgo de acuerdo con el crecimiento poblacional. 
-Mayor implementación de cámaras de vigilancia ciudadana. 
-Capacitar y fortalecer la organización de las rondas campesinas. 
-Fomentar espacios intersectoriales para articular y abordar la temática de tala ilegal y el narcotráfico. 
-Mayor articulación de la policía y el Ministerio Público, para atender la seguridad ciudadana. 
-Implementar el plan de seguridad ciudadana provincial y distritales. 

AEP.03.02. Fortalecer la 
participación vecinal en materia 
de seguridad en la provincia 

Causas  

-Bajo nivel educativo 
-Presencia del machismo  
-Creencias Culturales  
-Alcoholismo  

AEP.03.03. Reducir la violencia 
contra la mujer e integrantes del 
grupo familiar 

Medidas  
seleccionadas 

-Fomentar espacios intersectoriales para articular y abordar situaciones prioritarias para atenderlos de 
manera conjunta.  

AEP.03.04. Ampliar la atención a 
poblaciones vulnerables 

4 
OEP. 04. Mejorar la 
habitabilidad de la 
Población  

Medidas  
seleccionadas 

-Gestionar y ejecutar proyectos de acceso a agua potable y saneamiento y electricidad. 
-Garantizar los costos de operación y mantenimientos de los sistemas de agua potable. 
-Promover la ejecución de proyectos de Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) y garantizar su 
funcionamiento. 
-Garantizar el acceso a agua las 24 horas del día en las zonas urbanas de los distritos de la provincia. 

AEP. 04.01. Ampliar el acceso 
integral a los servicios básicos  

Medidas  
seleccionadas 

-Gestionar y ejecutar proyectos de acceso a agua potable y saneamiento y electricidad. 
 

AEP. 04.02. Incrementar la 
cobertura de energía eléctrica 

Causas 
-Desinterés por la actividad física y el deporte 
-Carencia de una política de impulso a la recreación y el deporte 

AEP. 04.03. Mejorar el acceso de 
calidad a espacios públicos 

5 
OEP. 05. Mejorar la 
conectividad en la 
provincia  

Causas  
-Deficiente infraestructura vial. 
-Caminos vecinales carecen de rehabilitación y mantenimiento.  AEP. 05.01. Mejorar la 

conectividad vial vecinal de la 
provincia  

Potencialidades  -Corredor Logístico interdepartamental  

Medidas 
Seleccionadas 

-Mejorar la red vial vecinal a nivel de afirmado de la carretera. 

Causas   -Débil acceso a las telecomunicaciones. 

AEP. 05.02. Ampliar el servicio de 
telecomunicaciones 

Medidas 
Seleccionadas 

-Promover la instalación de internet en locales escolares y establecimientos de salud en el ámbito 
del territorio. 
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6 

OEP. 06. Mejorar la 
competitividad 
Económica y 
Productiva en la 
Provincia 

Causas 
 

-Insuficiente capacitación y asistencia técnica en cadenas productivas, comercialización y asociatividad 
-Débil acceso a mercado para la comercialización de productos 
-Poco interés de los jóvenes en la agricultura y ganadería 
-Débil fortalecimiento de organizaciones agraria. AEP. 06.01. Incrementar la 

productividad agropecuaria  
Potencialidades  

-Agrobiodiversidad y diversidad de pisos para la producción de cadenas productivas y agricultura familiar, 
ecológica con demanda regional y nacional 

Medidas  
seleccionadas 

-Fomentar y gestionar proyectos productivos que mejoren la productividad y articulación comercial. 

Causas -Deficiente infraestructura de riego  
AEP.06.02. Mejorar la 
infraestructura productiva en el 
sector agropecuario 

Causas 
  

-Incremento del cultivo de la hoja de coca 
AEP.06.03. Reducir la superficie 
de cultivos ilícitos instalados  

Causas 

-Débil promoción de recursos y atractivos turísticos del distrito 
-Deficiente prestación de servicios 
-Reducido presupuesto para la promoción de la actividad turística 
-Vías de comunicación en mal estado AEP. 06.4. Desarrollar el turismo 

sostenible en la provincia 
Potencialidades  -Recursos y atractivos turísticos 

Medidas  
seleccionadas 

-Promocionar y fortalecer la actividad turística en la provincia. 

7 
OEP. 07. Mejorar la 
Calidad Ambiental 
en la Provincia  

Causas  
-Carencia de rellenos sanitarios y limitada cultura de segregación y valorización de residuos sólidos. 
-Crecimiento de la población urbana. 
-Quema de los residuos sólidos principalmente en comunidades alejadas. 

AEP. 07.01. Mejorar la calidad de 
gestión integral de los residuos 
sólidos. Medidas  

seleccionadas 

-Gestionar recursos financieros para la construcción de relleno sanitario. 
-Fomentar la elaboración de abonos orgánicos a partir de la recolección selectiva de residuos sólidos 
-Realizar el cierre de botaderos y recuperación de las áreas degradadas por residuos sólidos. 

Causas  -Inadecuada gestión de las aguas servidas y residuos sólidos. AEP. 07.02. Implementar el 
tratamiento de las aguas 
residuales.  Medidas  

seleccionadas 
-Elaboración de perfil y expediente técnico de planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR). 
 

Causas  
-Depredación de flora y fauna de manera ilegal. 
-Incremento de la deforestación y presencia de tala ilegal. 
-Ampliación de la frontera agrícola y uso de agroquímicos. 

AEP. 07.03. Promover la 
conservación de ecosistemas 

Potencialidades  
-Condiciones climáticas favorables para la existencia de una gran diversidad biológica en el territorio que 
brindan sus servicios ecosistémicos. 

Medidas 
seleccionadas 

-Fomentar la participación de la academia, para el adecuado cuidado y conservación del ambiente. 
-Impulsar proyectos de recuperación de áreas degradadas y forestación en las cabeceras de cuenca 
-Desarrollar programas educativos de sensibilización y concientización en los colegios sobre los efectos del 
cambio climático. 
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OEP. 08. Reducir la 
vulnerabilidad de la 
población y sus medios de 
vida frente a peligros de 
origen natural y antrópicos 

Causas  

-Deficiente cultura de gestión del Riesgo de desastres en la población e 
instituciones. 
-Poco interés y conciencia de los pobladores en la Gestión de Riesgo de 
Desastres. 
-Poco interés de las autoridades locales por solucionar los problemas de gestión 
de riegos de desastres. 
-Reducida disponibilidad presupuestal en la prevención y reducción de riesgo de 
desastres 

AEP. 08.01. Mejorar la prevención del riesgo de 
desastres. 

Potencialidades  
-Instancias distritales para la gestión del riesgo de desastre implementadas y 
oficializadas. 

Medidas  
seleccionadas 

-Formular e implementar Plan de Gestión Reactiva 
-Implementar el plan de desarrollo urbano, de acuerdo con los usos establecidos. 

Causas  
-Actividades que generan el cambio de uso de suelo. 
-Presencia de eventos climáticos extremos como las heladas, friajes, veranillos, 
lluvias, entre otros; que afectan a la población y sus medios de vida 

AEP. 08.02. Reducir la vulnerabilidad frente al riesgo 
de desastres.  Potencialidades  

-Instancias distritales para la gestión del riesgo de desastre implementadas y 
oficializadas. 

Medidas  
seleccionadas 

-Fomentar la formulación de Planes de Desarrollo Urbano Municipal (distrital y 
provincial). 

Causas  
-Poco interés y conciencia de los pobladores en la Gestión de Riesgo de 
Desastres. 

AEP. 08.03. Reducir la ocupación inadecuada del 
territorio 

Potencialidades  
-Instancias distritales para la gestión del riesgo de desastre implementadas y 
oficializadas. 

Medidas  
seleccionadas 

-Diseñar e implementar el plan de reubicación de la población ubicada en áreas 
periurbanas y rurales, que se encuentren expuestas a eventos climáticos extremos. 
-Fomentar inversiones públicas y privadas de viviendas. 
-Implementar políticas locales que desincentiven la invasión de terrenos. 

9 
OEP. 09. Mejorar la 
gobernanza del Sector 
Público en la provincia 

Causas  

-Débil conocimiento de gestión pública y sistemas administrativos 
-Deficiente Programación de actividades y proyectos para su ejecución 
-Contratación de personal sin experiencia en gestión publica 
-Baja calidad de servicios a los usuarios AEP. 09.01. Fortalecer la Gestión Publica en la 

provincia  
Medidas  
seleccionadas 

-Implementación de plataformas tecnológicas en beneficio de la población y 
actores del territorio. 
-Implementación de plataformas digitales en articulación con el gobierno y 
empresas privadas al servicio de los actores económicos y sociales. 

Causas  
-Escasa difusión de los espacios de participación ciudadana 
-Baja calidad de servicios a los usuarios 
-Pérdida de confianza en las autoridades locales AEP. 09.02. Mejorar la transparencia de la gestión 

pública en la Provincia 
Medidas  
seleccionadas 

-Fortalecer las capacidades de la Contraloría, procuraduría local; mejorar y 
actualizar la información de las páginas de trasparencia. 
-Actualizar las plataformas virtuales de acceso a la información. 

Causas  
-Baja calidad de servicios a los usuarios 
-Pérdida de confianza en las autoridades locales 

AEP. 09.03. Mejorar el desarrollo integral territorial 
Medidas  
seleccionadas 

-Generar conciencia y capacidades técnicas en la sociedad civil sobre la 
importancia de la participación en los espacios de toma de decisión 
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Elaboración: Equipo Ampliado. 
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F. FICHAS DE ACCIONES ESTRATEGICAS. 

 
Tabla 270. Ficha de AEP.01.01: Mejorar el Acceso a Servicios de Salud en la provincia 

 

Objetivo Estratégico Provincial 01: Mejorar las Condiciones de Salud en la 
provincia 
 

 
Acción Estratégica Provincial 01.01: Mejorar el Acceso a Servicios de Salud en la 
provincia 
 

Indicador 
Porcentaje de establecimientos de salud del primer nivel de 
atención con capacidad instalada adecuada  

Ámbito: Provincial 

Actores:  
Red de Salud de Marañón, Municipalidad provincial de Marañón, Municipalidades distritales, 
Programa Nacional de Inversiones en Salud – PRONIS, Ministerio de salud, Gobierno 
Regional de Huánuco. 

Problemas:  
- Inadecuada prestación de los servicios de salud, esto se debe a que los establecimientos de 
salud en el ámbito de la provincia no cuentan con equipamiento adecuado, medicamentos, 
escasa inversión en infraestructura de salud y equipamiento. 

Potencialidades: 
- 

Política Nacional: Política Nacional Multisectorial de Salud 

Intervenciones Estratégicas: 
 

La acción busca mejorar las condiciones de la infraestructura de salud en el ámbito de la 
provincia de Marañón, a través de: 
-Formulación de proyectos de pre -inversión, formulación de expedientes técnicos y gestión 
del financiamiento de inversiones. 
 

Elaboración: Equipo Ampliado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

419                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

 
 
 
 
Tabla 271. Ficha de AEP.01.02: Disminuir la incidencia de enfermedades en la primera infancia 

Objetivo Estratégico Provincial 01: Mejorar las Condiciones de Salud en la 
provincia 

Acción Estratégica Provincial 01.02: Disminuir la incidencia de enfermedades en la primera 
infancia 

Indicador Porcentaje de niñas y niños menores de 4 años de edad. 

Ámbito: Provincial. 

Actores: Red de Salud de Marañón, Municipalidad provincial de Marañón, Municipalidades 
distritales, Ministerio de salud, Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), Programas 
Sociales, Gobierno Regional de Huánuco. 

Problemas: 
-Prevalencia de enfermedades en primera infancia, esto debido a que existen nacimientos de 
niños prematuro y/o bajo peso al nacer, riesgo de enfermedades para el recién nacido. 
Alta tasa de anemia y desnutrición crónica infantil, carencia de acceso a agua de calidad, 
carencia de servicios higiénicos adecuados. 
 

Potencialidades:  
- 
 

Política Nacional: Política Nacional Multisectorial de Salud 

Intervenciones Estratégicas: 
 
La acción busca disminuir la anemia y desnutrición crónica infantil, que afecta el desarrollo 
físico e intelectual de niños y niñas de la provincia, para ello se tiene que impulsar las 
siguientes actividades. 
-Mejorar las prácticas de alimentación infantil y de la gestante, incorporando alimentos con 
contenido de hierro. 
-Promover campañas para el consumo de alimentos ricos en hierro de origen animal y vegetal. 
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Tabla 272. Ficha de AEP.01.03: Porcentaje de población que no cuenta con un seguro de 
Salud. 

Objetivo Estratégico Provincial 01: Mejorar las Condiciones de Salud en la 
provincia 

Acción Estratégica Provincial 01.03: Mejorar el aseguramiento de salud de la población 

Indicador Porcentaje de población que cuenta con un seguro de Salud 

Ámbito:  
Provincial 

Actores:  
Dirección Regional de Salud Huánuco, EsSalud, Red de Salud Marañón, Establecimientos de 
Salud del nivel primario, Población en general. 

Problemas: 
Inadecuada y limitada atención de los servicios de salud. 

Potencialidades- 
. 

Política Nacional: 
Política Nacional Multisectorial de Salud 

Intervenciones Estratégicas: 
 
Esta acción busca garantizar la cobertura a los servicios de salud de la población, a través 
de la mejora de los servicios de primer nivel de atención y el incremento de la cobertura de 
los servicios de salud 
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Tabla 273. Ficha de AEP.02.01: Garantizar condiciones adecuadas para la prestación de 
servicios educativos. 

Objetivo Estratégico Provincial 02: Mejorar la calidad de la Educación en la 
Provincia 

Acción Estratégica Provincial 02.01: Garantizar condiciones adecuadas para la prestación 
de servicios educativos. 

Indicador Número de locales escolares con infraestructura adecuada. 

Ámbito: Provincial 

Actores:  Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación Huánuco, Unidad de 
Gestión Educativa Local UGEL-Marañón, APAFAS, Municipalidades distritales. 
 

Problemas: 
Deficiente estado de los servicios educativos. 

Potencialidades: 
- 
 

Política Nacional: 
Política Nacional de Atención Educativa para la Población de Ámbitos Rurales 

Intervenciones Estratégicas: 
 
La acción busca mejorar el servicio educativo a través de la mejora de la infraestructura 
adecuada, que consiste en la ampliación y mejoramiento de la infraestructura educativa, 
mejoramiento de los servicios básicos (saneamiento, electricidad e internet). 
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Tabla 274. Ficha de AEP.02.02: Número de matriculados en entidades de educación superior 
técnica en la provincia. 

Objetivo Estratégico Provincial 02: Mejorar la calidad de la Educación en la 
Provincia 

Acción Estratégica Provincial 02.02: Número de matriculados en entidades de educación 
superior técnica en la provincia 

Indicador 
 Número de estudiantes matriculados en servicios de 
educación superior en la provincia 

Ámbito: Provincial 

Actores: Ministerio de Educación, Dirección Regional de Educación Huánuco, Unidad de 
Gestión Educativa Local UGEL-Marañón, Universidades del departamento. 

Problemas: 
Bajos logros de aprendizaje en estudiantes de nivel secundario.  

Potencialidades: 
- 
 

Política Nacional: 
Política Nacional de Educación Superior y Técnico-Productiva 

Intervenciones Estratégicas: 
Esta acción busca el acceso a la educación técnico productiva. 
-Gestionar la creación de Institutos de educación técnica. 
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Tabla 275. Ficha de AEP.03.01: Mejorar mecanismos adecuados de seguridad ciudadana 

Objetivo Estratégico Provincial 03: Promover la protección social en la 
provincia 

Acción Estratégica Provincial 03.01: Mejorar mecanismos adecuados de seguridad 
ciudadana 

Indicador Número de personas que reportan algún delito 

Ámbito: Provincial 

Actores:  
Gobierno Regional de Huánuco, Policía Nacional de Perú (comisarias), Ministerio Público, 
Poder Judicial, Subgerencia de Seguridad Ciudadana de la MPM, COPROSEC, CODISEC, 
Municipalidades distritales. 

Problemas: 
Población afectada por la Violencia Familiar 

Potencialidades: 
- 
 

Política Nacional: 
Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030 

Intervenciones Estratégicas: 
La acción busca reducir el número de delitos en el ámbito de la provincia. 
 
-Promover la lucha contra la inseguridad ciudadana a través del CODISEC y COPROSEC. 
-Implementar instrumentos técnicos y normativos para reducir la inseguridad ciudadana. 
- Fortalecer las Comisarias de la provincia, Serenazgo Municipal, Rondas Campesinas a fin 
de reducir la victimización por los delitos de robo y hurto en espacios públicos 
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Tabla 276. Ficha de AEP.03.02: Fortalecer la participación vecinal en materia de seguridad en 

la provincia 

Objetivo Estratégico Provincial 03: Promover la protección social en la 
provincia 

Acción Estratégica Provincial 03.02: Fortalecer la participación vecinal en materia 
de seguridad en la provincia 

Indicador Porcentaje de juntas vecinales organizadas. 

Ámbito: Provincial 

Actores:  
Gobierno Regional de Huánuco, Policía Nacional de Perú (comisarias), Ministerio Público, 
Poder Judicial, Subgerencia de Seguridad Ciudadana de la MPM, COPROSEC, CODISEC, 
Municipalidades distritales. 
 

Problemas: 
Población afectada por la Violencia Familiar 

Potencialidades: 
- 

Política Nacional: 
Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030 

Intervenciones Estratégicas: 
La acción busca reducir el número de delitos en el ámbito de la provincia. 
 
-Promover la lucha contra la inseguridad ciudadana a través del CODISEC y COPROSEC. 
-Implementar instrumentos técnicos y normativos para reducir la inseguridad ciudadana. 
- Fortalecer las Comisarias de la provincia, Serenazgo Municipal, Rondas Campesinas a fin 
de reducir la victimización por los delitos de robo y hurto en espacios públicos 
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Tabla 277. Ficha de AEP.03.03: Reducir la violencia contra la mujer e integrantes del grupo 
familiar 

Objetivo Estratégico Provincial 03: Promover la protección social en la 
provincia 

Acción Estratégica Provincial 03.03: Reducir la violencia contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar. 

Indicador Número de mujeres atendidas en casos de violencia familiar 

Ámbito: Provincial 

Actores:  
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
Centro de Emergencia Mujer, Policía Nacional del Perú, Subgerencia de Seguridad 
Ciudadana, Municipalidad Provincial de Marañón y Municipalidades distritales. 

Problemas: 
Población afectada por la Violencia Familiar 

Potencialidades: 
- 
 

Política Nacional: 
 
Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030. 
 

Intervenciones Estratégicas: 
 
La acción busca reducir la violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar a través 
de: 
-Fomentar campañas de sensibilización para erradicar todo tipo de violencia en poblaciones. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

426                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

 
 
 

Tabla 278. Ficha de AEP.03.04: Ampliar la atención a poblaciones vulnerables 

Objetivo Estratégico Provincial 03: Mejorar la protección social en la 
provincia   

Acción Estratégica Provincial 03.04: Ampliar la atención a poblaciones 
vulnerables 

Indicador 
Porcentaje de personas mayor de 65 años beneficiario del 
programa pensión 65  

Ámbito: Provincial 

Actores:  
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
Centro de Emergencia Mujer, Policía Nacional del Perú, Subgerencia de Seguridad 
Ciudadana, Municipalidad Provincial de Marañón y Municipalidades distritales. 
 

Problemas: 
Población en Pobreza y pobreza extrema. 

Potencialidades: 
-Accesibilidad de la población a Programas sociales. 

Política Nacional: 
-Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030 

Intervenciones Estratégicas: 
La acción busca  
-Ofrecer incentivos para fomentar el empleo en las personas adultos mayores de la provincia. 
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Tabla 279. Ficha de AEP.04.01: Porcentaje de viviendas que cuentan con agua por red pública. 

Objetivo Estratégico Provincial 04: Mejorar la habitabilidad de la Población 

Acción Estratégica Provincial 04.01: Ampliar el acceso integral a los servicios 
básicos 

Indicador 1 Porcentaje de viviendas que cuentan con agua por red pública. 

Indicador 2 
Porcentaje de viviendas que cuentan con un sistema de 
disposición de excretas. 

Ámbito: Provincial 

Actores:  
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Programa Nacional de Saneamiento 
Urbano, Programa Nacional de Saneamiento Rural, Dirección Regional de Vivienda, Autoridad 
Local del Agua, Municipalidad Provincial de Marañón, Municipalidades distritales. 

Problemas: 
Inadecuadas condiciones de habitabilidad de la población (población no cuenta con servicios 
de agua y alcantarillado). 

Potencialidades: 
-  
. 

Política Nacional: 
 
Política Nacional de Vivienda y Urbanismo al 2030. 
 

Intervenciones Estratégicas: 
-Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable y alcantarillado. 
-Implementar las plantas de tratamiento de aguas residuales para evitar la contaminación de 
las fuentes de agua. 
-Fortalecer las juntas administradoras de servicios de saneamiento (JASS). 
-Capacitar a los usuarios de agua, desagüe y energía eléctrica para el adecuado uso de los 
mismos. 
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Tabla 280. Ficha de AEP.04.02: Incrementar la cobertura de energía eléctrica 

Objetivo Estratégico Provincial 04: Mejorar la habitabilidad de la 
Población 

Acción Estratégica Provincial 04.02: Incrementar la cobertura de energía 
eléctrica 

Indicador 
Porcentaje de viviendas con acceso al servicio de energía 
eléctrica mediante red pública 

Ámbito: Provincial 

Actores:  
Dirección Regional de Energía y Minas, Municipalidad Provincial de Marañón, Municipalidades 
distritales de la provincia. 

Problemas: 
Inadecuadas condiciones de habitabilidad de la población (población no cuenta con servicios 
de energía eléctrica por red pública). 

Potencialidades: 
- 
 

Política Nacional: 
 
Política Nacional de Vivienda y Urbanismo al 2030 
 

Intervenciones Estratégicas: 
-Promover el uso de energía renovable para poder brindar el servicio eléctrico con énfasis en 
las zonas rurales. 
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Tabla 281.Ficha de AEP.04.03: Mejorar el acceso de calidad a espacios públicos 

Objetivo Estratégico Provincial 04: Mejorar la habitabilidad de la 
Población 

Acción Estratégica Provincial 04.03: Mejorar el acceso de calidad a espacios 
públicos 

Indicador 
Número de espacios públicos para esparcimiento y recreación 
en condiciones adecuadas. 

Ámbito: Provincial 

Actores: 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, Municipalidad Provincial de Marañón, 
Municipalidades distritales de la provincia. 

Problemas: 
 
Escasa y deficiente infraestructura recreativa Publica. 
 

Potencialidades: 
- 
. 

Política Nacional: 
 
Política Nacional de Vivienda y Urbanismo al 2030 
 

Intervenciones Estratégicas: 
 
-Gestionar y ejecutar proyectos de acceso de esparcimiento, recreación y deporte. 
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Tabla 282. Ficha de AEP.05.01: Mejorar la transitabilidad en la provincia 

Objetivo Estratégico Provincial 05: Mejorar la conectividad en la 
provincia 

Acción Estratégica Provincial 05.01: Mejorar la transitabilidad en la provincia 

Indicador Porcentaje de la red vial vecinal afirmadas mejorados 

Ámbito: Provincial 

Actores:  
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, Provias Descentralizado, Instituto Vial 
Provincial de Marañón, Municipalidades distritales. 

Problemas: 
 
Deficiente conectividad vial. 
 

Potencialidades: 
 
La provincia tiene ubicación estratégica mediante el corredor 18: tramo Chimbote - 
Huacrachuco y Tocache. 
 

Política Nacional: 
 
Política Nacional del Sector Transportes 
 

Intervenciones Estratégicas: 
-Formular proyectos de mejora de accesos a los centros poblados y centros de producción. 
-Gestionar la categorización de la red vecinal. 
-Gestionar la construcción de caminos vecinales. 
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Tabla 283. Ficha de AEP.05.02: Ampliar el servicio de telecomunicaciones 

Objetivo Estratégico Provincial 05: Mejorar la conectividad en la 
provincia 

Acción Estratégica Provincial 05.02: Ampliar el servicio de telecomunicaciones 

Indicador 1 Porcentaje de hogares con acceso a los servicios de Internet. 

Indicador 2 Porcentaje de hogares con acceso a teléfono celular 

Indicador 3 Porcentaje de hogares sin acceso a pc/laptop/tablet (%) 

Ámbito: Provincial 

Actores:  
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones, Municipalidad Provincial de Marañón, Municipalidades distritales de la 
provincia. 

Problemas: 
Bajo acceso a servicios de telecomunicaciones 

Potencialidades: 
 
- 
 

Política Nacional: 
 
Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030 
 

Intervenciones Estratégicas: 
 
Garantizar el acceso al internet en las zonas rurales. 
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Tabla 284. Ficha de AEP.06.01: Incrementar la productividad agropecuaria 

Objetivo Estratégico Provincial 06: Mejorar la Competitividad Económica 
y Productiva en la Provincia 

Acción Estratégica Provincial 06.01: Incrementar la productividad agropecuaria 

Indicador Cantidad de asistencia técnica en adopción y transferencia 
tecnológica a organizaciones agrarias. 

Ámbito: Provincial 

Actores: 
Ministerio de Agricultura y Riego, Dirección Regional de Agricultura Huánuco, Municipalidad 
Provincial de Marañón, Proyecto Especial Alto Huallaga, DEVIDA, Municipalidades distritales 
del ámbito de la Provincia. 

Problemas: 
 
Escasa Infraestructura Agraria. 
 

Potencialidades: 
 
La provincia de Marañón, cuenta con un Corredor Logístico 18: Chimbote – Huacrachuco – 
Tocache. 
 

Política Nacional: 
 
Política Nacional Agraria 2021-2030 
 

Intervenciones Estratégicas: 
-Fomentar la producción orgánica. 
-Fortalecer los eslabones de la cadena productiva otorgando valor agregado a los productos 
sostenibles de la provincia. 
-Fortalecer la asociatividad en las organizaciones agrarias. 
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Tabla 285. Ficha de AEP.06.02: Mejorar la infraestructura productiva en el sector agropecuario 

Objetivo Estratégico Provincial 06: Mejorar la Competitividad 
Económica y Productiva en la Provincia. 

Acción Estratégica Provincial 06.02: Mejorar la infraestructura productiva en el 
sector agropecuario. 

Indicador Porcentaje de superficie agrícola con riego 

Ámbito: Provincial 

Actores: 
Ministerio de Agricultura y Riego, Dirección Regional de Agricultura Huánuco, Municipalidad 
Provincial de Marañón, Proyecto Especial Alto Huallaga, Municipalidades distritales del ámbito 
de la Provincia. 

Problemas: 
 
Escasa Infraestructura Agraria. 
 

Potencialidades: 
- 
. 
 

Política Nacional: 
 
Política Nacional Agraria 2021-2030 
 

Intervenciones Estratégicas: 
-Gestionar proyectos para la construcción de infraestructura de riego 
-Disponer de presupuesto para el mantenimiento de infraestructura de riego de la provincia. 
-Realizar estudios de gestión de riesgos de desastres para disminuir el riesgo de afectación 
de la infraestructura agraria. 
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Tabla 286. Ficha de AEP.06.03: Reducir la superficie de cultivos ilícitos 

Objetivo Estratégico Provincial 06: Mejorar la Competitividad Económica 
y Productiva en la Provincia 

Acción Estratégica Provincial 06.03: Reducir la superficie de cultivos ilícitos 

Indicador Número de hectáreas de cultivos ilícitos instalados. 

Ámbito: Provincial 

Actores:  
Ministerio de Interior, Comisarias de la Policía Nacional del Peru, Proyecto Especial Alto 
Huallaga, DEVIDA, Municipalidad Provincial de Marañón Municipalidades distritales del 
ámbito de la Provincia. 

Problemas: 
 
Incremento del número de hectárea de cultivos ilícitos instalados. 
 

Potencialidades: 
- 
. 

Política Nacional: 
 
Política Nacional Agraria 2021-2030. 
 

Intervenciones Estratégicas: 
 
-Priorizar la investigación e identificación de productos sostenibles potencialmente 
aprovechables con fines productivos. 
-Establecer mecanismos de articulación entre el sector público y privado para el desarrollo de 
actividades ecosostenibles. 
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Tabla 287. Ficha de AEP.06.04: Desarrollar el turismo sostenible en la provincia 

Objetivo Estratégico Provincial 06: Mejorar la Competitividad Económica 
y Productiva en la Provincia. 

Acción Estratégica Provincial 06.04: Desarrollar el turismo sostenible en la 
provincia 

Indicador Número recursos turísticos inventariados e intervenidos 

Ámbito: Provincial 

Actores: 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo, 
Cámara de Comercio y Turismo, Hoteles, Restaurantes, Empresa de Trasportes y 
Municipalidad Provincial de Marañón, Municipalidades distritales del ámbito de la Provincia. 
 

Problemas: 
 
Incipiente actividad turística. 
 

Potencialidades: 
 
Presencia de recursos y atractivos turísticos. 

 

Política Nacional: 
 
Política Nacional en Turismo – PENTUR. 

 

Intervenciones Estratégicas: 
-Promocionar y fortalecer la actividad turística en la provincia. 
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Tabla 288. Ficha de AEP.07.01: Mejorar la calidad de gestión integral de los residuos sólidos. 

Objetivo Estratégico Provincial 07: Mejorar la Calidad Ambiental en la 
Provincia 

Acción Estratégica Provincial 07.01: Mejorar la calidad de gestión integral de los 
residuos sólidos. 

Indicador 
Porcentaje de Residuos sólidos con segregación en la fuente y 
recolección selectiva 

Ámbito: Provincial 

Actores: 
Gobierno Regional de Huánuco, Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión 
Ambiental, Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, Asociaciones formales de 
recicladores, Municipalidad Provincial de Marañón, Municipalidades distritales del ámbito de 
la Provincia. 

Problemas: 
 
Inadecuada gestión de los residuos sólidos. 
 

Potencialidades: 
- 
. 

Política Nacional: 
Política Nacional del Ambiente al 2030 
 

Intervenciones Estratégicas: 
-Implementación de programa de segregación en la fuente de residuos sólidos municipales. 
-Impulsar campañas educativas para la toma conciencia ambiental de la población de la 
provincia. 
-Fortalecer la Comisión Ambiental Municipal. 
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Tabla 289. Ficha de AEP.07.02: Implementar el tratamiento de las aguas residuales. 

Objetivo Estratégico Provincial 07: Mejorar la Calidad Ambiental en la 
Provincia 

Acción Estratégica Provincial 07.02: Implementar el tratamiento de las aguas 
residuales. 

Indicador 
Porcentaje de hogares que dispone de tratamiento de agua 
residuales 

Ámbito: Provincial 

Actores: 
Gobierno Regional de Huánuco, Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión 
Ambiental, Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, Asociaciones formales de 
recicladores, Municipalidad Provincial de Marañón, Municipalidades distritales del ámbito de 
la Provincia. 

Problemas: 
 
Débil gestión de recursos ecosistémicos en el ámbito de la provincia. 
 

Potencialidades: 
- 
 
 

Política Nacional: 
 
Política Nacional del Ambiente al 2030. 
 

Intervenciones Estratégicas: 
 
-Elaboración de perfil y expediente técnico de planta de tratamiento de aguas residuales 
(PTAR). 
-Ejecución de Proyectos planta de tratamiento de aguas residuales (PTAR). 
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Tabla 290. Ficha de AEP.07.03: Promover la conservación de ecosistemas 

Objetivo Estratégico Provincial 07: Mejorar la Calidad Ambiental en la 
Provincia 
 
Acción Estratégica Provincial 07.03: Promover la conservación de ecosistemas. 

 

Indicador Número de hectáreas de superficie reforestadas. 

Ámbito: Provincial 

Actores: 
Gobierno Regional de Huánuco, Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión 
Ambiental, Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, Municipalidad Provincial de 
Marañón, Municipalidades distritales del ámbito de la Provincia. 
 

Problemas: 
 
Débil gestión de recursos ecosistémicos en el ámbito de la provincia. 
 

Potencialidades: 
-Condiciones climáticas favorables para la existencia de una gran diversidad biológica en el 
territorio que brindan sus servicios ecosistémicos. 

Política Nacional: 
 
Política Nacional del Ambiente al 2030 

Intervenciones Estratégicas: 
 
-Implementar un programa de sensibilización en gestión ambiental. 
-Formular perfiles de proyecto y expediente técnicos de forestación y reforestación. 
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Tabla 291. Ficha de AEP.08.01: Mejorar la prevención del riesgo de desastres. 

Objetivo Estratégico Provincial 08: Reducir la vulnerabilidad de la 
población y sus medios de vida frente a peligros de origen natural y 
antrópicos 

Acción Estratégica Provincial 08.01: Mejorar la prevención del riesgo de 
desastres. 

Indicador 
Número de personas con capacidades de prevención de 
riesgos de desastres 

Ámbito: Provincial 

Actores: 
Centro de Operaciones de Emergencia Regional (COER), Centro de Operaciones de 
Emergencia Provincial (COEP), Policía Nacional de Tingo María, Municipalidad Provincial de 
Marañón, Municipalidades distritales del ámbito de la Provincia, Medios de Comunicación 
escrita, radial y televisivo de la Provincia, sociedad civil. 
 

Problemas: 
 
Limitada capacidad local para la gestión de riesgo de desastres en la provincia. 
 

Potencialidades: 
Activa participación de las entidades públicas, población estudiantil y sociedad civil organizada 
en la implementación de actividades de Gestión de Riesgo de Desastres. 

Política Nacional: 
 
Política Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres al 2050. 
 

Intervenciones Estratégicas: 
-Implementar programas de sensibilización para la implementación de medidas de adaptación 
y mitigación al cambio climático. 
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Tabla 292. Ficha de AEP.08.02: Reducir la vulnerabilidad frente al riesgo de desastres. 

Objetivo Estratégico Provincial 08: Reducir la vulnerabilidad de la 
población y sus medios de vida frente a peligros de origen natural y 
antrópicos 

Acción Estratégica Provincial 08.02: Reducir la vulnerabilidad frente al riesgo de 
desastres. 

Indicador Porcentaje de personas atendidas en emergencias registradas. 

Ámbito: Provincial 

Actores:  
Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres 
(CENEPRED), Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), Centro de Operaciones de 
Emergencia (COE), Comisarias de la Policía Nacional, Municipalidad Provincial de Marañón, 
Municipalidades distritales del ámbito de la Provincia 

Problemas: 
 
Limitada capacidad local para la gestión de riesgo de desastres en la provincia. 
 

Potencialidades: 
- 
 

Política Nacional: 
 
Política Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres al 2050 
 

Intervenciones Estratégicas: 
 
-Diseñar e implementar un plan de reubicación de la población ubicada en áreas periurbanas 
y rurales, que se encuentren expuestas a eventos climáticos extremos. 
-Fomentar inversiones públicas y privadas de viviendas. 
-Gestionar la titulación de predios urbanos. 
-Implementar políticas locales que desincentiven la invasión de terrenos. 
-Promover Planes de áreas periurbanas que se encuentran en riesgo. 
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Tabla 293. Ficha de AEP.09.01: Fortalecer la gestión pública en la provincia 

Objetivo Estratégico Provincial 09: Mejorar la gobernanza del Sector 
Público en la provincia 

Acción Estratégica Provincial 09.01: Fortalecer la gestión pública en la provincia 

Indicador Porcentaje de servidores con capacidades fortalecidas 

Ámbito: Provincial 

Actores: 
Municipalidad Provincial de Marañón, Municipalidades distritales del ámbito de la Provincia, 
Autoridad Nacional de Servicio Civil, Ministerios.  
 

Problemas: 
 
Bajo nivel de ejecución de gasto público. 
 

Potencialidades: 
- 
. 
 

Política Nacional: 
 
Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2030. 
 

Intervenciones Estratégicas: 
 
-Fortalecimiento de capacidades de servidores civiles de las entidades públicas. 
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Tabla 294. Ficha de AEP.09.02: Mejorar la transparencia de la gestión pública en la Provincia 

Objetivo Estratégico Provincial 09: Mejorar la gobernanza del Sector 
Público en la provincia. 

Acción Estratégica Provincial 09.02: Mejorar la transparencia de la gestión pública 
en la Provincia 

Indicador 
Porcentaje de municipalidades distritales que implementan su 
portal de transparencia en forma oportuna 

Ámbito: Provincial 

Actores: 
 
Municipalidad Provincial de Marañón, Municipalidades distritales del ámbito de la Provincia, 
Medios de comunicación escrito, radial y televisivo. Órgano de Control Institucional. 
 

Problemas: 
 
Baja confianza en la gestión local. 
 

Potencialidades: 
 
Acceso a información y participación de la población en espacios locales y regional. 
 

Política Nacional: 
Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2030. 
 

Intervenciones Estratégicas: 
 
-Mejorar y actualizar las plataformas virtuales de acceso a la información. 
-Fortalecer las capacidades de la Contraloría, procuraduría local; mejorar y actualizar la 
información de las páginas de trasparencia. 
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Tabla 295. Ficha de AEP.09.03: Mejorar el desarrollo integral territorial 

Objetivo Estratégico Provincial 09: Mejorar la gobernanza del Sector 
Público en la provincia 

Acción Estratégica Provincial 09.03: Mejorar el desarrollo integral territorial 

Indicador 
Porcentaje de municipalidades que implementan sus PDLC en 
forma oportuna 

Ámbito: Provincial 

Actores: 
Municipalidad Provincial de Marañón, Municipalidades distritales del ámbito de la Provincia, 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, Órgano de Control Institucional. 
 

Problemas: 
 
Baja confianza en la gestión local. 
 

Potencialidades: 
- 
. 

Política Nacional: 
 
Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública al 2030 

Intervenciones Estratégicas: 
 
-Implementación de mecanismo de participación y articulación intergubernamental. 
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Tabla 296. Matriz de proyectos de inversiones estratégicas con enfoque territorial. 

N° 

T
e

m
á
ti

c
a
/S

e
c
to

r 

Proble
ma/ 

Potenc
ialidad  

OEP  AEP 

Indicador AEP  Servicio 
Servicio en el 

marco 
del SNPMGI  

Inversiones estratégicas con enfoque 
territorial  

Nivel del 
proyecto 

(idea, 
perfil, 
exp.) 

CUI 

Actores 
responsa

bles 
de su 

ejecución 
Nombre  

Línea 
Base 

Política 
Nacional 

Nombre  ID  Nombre Tipo de 
inversión  

Nombre 

1 

S
A

L
U

D
 

Alta 
prevale
ncia de 
enferm
edades 
en 
primera 
infancia  

OEP 01: 
Mejorar 
las 
Condicion
es de 
Salud en 
la 
provincia 

AEP 
01.01 
Mejorar 
el 
Acceso 
a 
Servicio
s de 
Salud en 
la 
provincia  

Porcentaje 
de 
establecimi
entos de 
salud del 
primer nivel 
de atención 
con 
capacidad 
instalada 
adecuada 

100%  
(2022

) 

Política 
Nacional 
Multisect
orial de 
Salud 

2.5 
Producción 
de calidad y 
oportuna de 
bienes de 
importancia 
estratégica 
para la salud 
pública 
demandada 
por la 
población  

266 

SERVICIO 
DE 
ATENCIÓ
N DE 
SALUD 
BÁSICOS 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL 
CENTRO DE SALUD DE 
HUACRACHUCO, DISTRITO 
DE HUACRACHUCO - 
PROVINCIA DE MARAÑON - 
DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO. 

EXPEDIE
NTE 
TECNIC
O 

2385669 
MPM-
MINSA-
GRHCO. 

2 

Limitad
o 
acceso 
de 
poblaci
ón 
discapa
citada 

OEP 01: 
Mejorar 
las 
Condicion
es de 
Salud en 
la 
provincia 

AEP 
01.01 
Mejorar 
el 
Acceso 
a 
Servicio
s de 
Salud en 
la 
provincia  

Porcentaje 
de 
establecimi
entos de 
salud del 
primer nivel 
de atención 
con 
capacidad 
instalada 
adecuada 
adecuada 

100%  
(2022

) 

Política 
Nacional 
Multisect
orial de 
Salud 

2.5 
Producción 
de calidad y 
oportuna de 
bienes de 
importancia 
estratégica 
para la salud 
pública 
demandada 
por la 
población  

266 

SERVICIO 
DE 
ATENCIÓ
N DE 
SALUD 
BÁSICOS 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD EN 
LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE SALUD DE 
CHOCOBAMBA, 
HUARIPAMPA, HUAYCHAO, 
HUACHUMAY Y HUANCHAY 
DE LA MICRORRED Y 
DISTRITO DE 
HUACRACHUCO, 
PROVINCIA DE MARAÑON - 
REGION HUANUCO 

EXPEDIE
NTE 
TECNIC
O 

2183816 

GOBIERN
O 
REGIONA
L 
HUANUC
O - MPM 
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3 

Limitad
o 
acceso 
de la 
poblaci
ón 
vulnera
bles a 
los 
estable
cimient
os de 
Salud  

OEP 01: 
Mejorar 
las 
Condicion
es de 
Salud en 
la 
provincia 

AEP 
01.01 
Mejorar 
el 
Acceso 
a 
Servicio
s de 
Salud en 
la 
provincia  

Porcentaje 
de 
establecimi
entos de 
salud del 
primer nivel 
de atención 
con 
capacidad 
instalada 
adecuada 

100%  
(2022

) 

Política 
Nacional 
Multisect
orial de 
Salud 

2.5 
Producción 
de calidad y 
oportuna de 
bienes de 
importancia 
estratégica 
para la salud 
pública 
demandada 
por la 
población  

266 

SERVICIO 
DE 
ATENCIÓ
N DE 
SALUD 
BÁSICOS 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

MEJORAMIENTO DE LA 
CAPACIDAD RESOLUTIVA E 
INCREMENTO DEL 
ACCESO A LAS 
PRESTACIONES DE 
SERVICIOS EN EL PRIMER 
NIVEL DE ATENCIÓN EN 
LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE SALUD CHINCHIL, PISO, 
HUACHUMAY, HUAYCHAO 
EN LA MICRORRED 
HUACRACHUCO – RED 
MARAÑON 

PERFIL - 
VIABLE  

2045051 

GOBIERN
O 
REGIONA
L 
HUANUC
O 

4 

E
D

U
C

A
C

IO
N

 

Deficie
nte 

estado 
de los 

servicio
s 

educati
vos   

OEP 02. 
Mejorar la 
calidad de 
la 
Educación 
en la 
Provincia 

AEP.02.
01: 
Garantiz
ar 
condicio
nes 
adecuad
as para 
la 
prestaci
ón de 
servicios 
educativ
os 

Número de 
locales 
escolares 
con 
infraestruct
ura 
adecuada 

. 
14.3
% 
(2018
) 

Política 
Nacional 
de 
Atención 
Educativa 
para la 
Población 
de 
Ámbitos 
Rurales 

Programa de 
servicio 
público 
educativo 
seguro en 
materia de 
gestión del 
riesgo de 
desastres, 
en zonas de 
alta y muy 
alta 
exposición al 
peligro. 

412 

SERVICIO 
DE 
EDUCACI
ÓN 
SECUNDA
RIA 

PROYECT
OS DE 

INVERSIO
N 

MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS 

PARA FAVORECER EL 
LOGRO DE APRENDIZAJE 
DE LOS ALUMNOS DE LAS 
LOCALIDADES DE YAMOS 
Y ASAY, DEL DISTRITO DE 

HUACRACHUCO, 
PROVINCIA DE MARANON - 

HUANUCO 

EXPEDIE
NTE 

TÉCNIC
O 

2242812 

MUNICIP
ALIDAD 

PROVINC
IAL DE 

MARAÑO
N 

5 412 

SERVICIO 
DE 

EDUCACI
ÓN 

SECUNDA
RIA 

PROYECT
OS DE 

INVERSIO
N 

MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE EDUCACION 
PRIMARIA Y SERVICIO DE 
EDUCACIÓN SECUNDARIA 
EN I.E. ANTONIO RAIMONDI 
DISTRITO DE LA MORADA 

DE LA PROVINCIA DE 
MARAÑON DEL 

DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO 

EXPEDIE
NTE 

TÉCNIC
O 

2575085 

MUNICIP
ALIDAD 

DISTRITA
L DE LA 

MORADA 
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O
R

D
E

N
 P

Ú
B

L
IC

O
 Y

 
S

E
G

U
R

ID
A

D
  

Poblaci
ón 
afectad
a por la 
Violenci
a 
Familiar 

OEP 03. 
Promover 
la 
protección 
social en 
la 
provincia 

AEP.03.
01: 
Mejorar 
mecanis
mos 
adecuad
os de 
segurida
d 
ciudada
na 

Número de 
personas 
que 
reportan 
algún delito 

205 
(2022

) 

Política 
Nacional 
Multisect
orial de 
Segurida
d 
Ciudadan
a al 2030 

Estrategia 
comunitaria 
de 
prevención 
de la 
violencia 
basada en 
género 
contra las 
mujeres e 
integrantes 
del grupo 
familiar  

401 

SERVICIO 
DE 

SEGURID
AD 

CIUDADA
NA 

LOCAL 

PROGRAM
A DE 

INVERSIO
N  

PROGRAMA DE INVERSION 
EN SEGURIDAD 
CIUDADANA  

IDEA - 

MUNICIP
ALIDAD 

PROVINC
IAL DE 

MARAÑO
N 

 

S
A

N
E

A
M

IE
N

T
O

 

-
Limitad
o 
acceso 
de los 
servicio
s de 
agua y 
sanea
miento 
-
Limitad
o e 
inadecu
ado 
acceso 
y uso 
de los 
servicio
s de 
telecom
unicaci
ones 

OEP 04. 
Mejorar la 
habitabilid
ad de la 
Población 

AEP.04.
01: 
Porcenta
je de 
vivienda
s que 
cuentan 
con 
agua por 
red 
pública. 
AEP.04.
02: 
Porcenta
je de 
vivienda
s que 
cuentan 
con un 
sistema 
de 
disposici
ón de 
excretas
. 

Porcentaje 
de 
viviendas 
que 
cuentan 
con red 
pública de 
agua apta 
para el 
consumo 
humano 
 
 
Porcentaje 
de 
viviendas 
que 
cuentan 
con un 
sistema de 
disposición 
de 
excretas. 
 
  
 

63.3
% 

(2017
) 
 
 
 
 

23.5
%  

(2017
) 
 
 
 
 

Política 
Nacional 
de 
Saneami
ento 

En proceso 
de 
actualizació
n 

432 

SERVICIO 
DE 

AGUA 
POTABLE 

RURAL 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE Y 
ALCANTARILLADO E 
INSTALACIÓN DEL 
SERVICIO DE DISPOSICIÓN 
SANITARIA DE EXCRETAS 
EN EL CENTRO POBLADO 
DE HUAYCHAO DEL 
DISTRITO DE 
HUACRACHUCO - 
PROVINCIA DE MARAÑON - 
DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO 

EXPEDIE
NTE 
TECNIC
O 

2491912 

MUNICIP
ALIDAD 
PROVINC
IAL DE 
MARAÑO
N 8 

9 432 

SERVICIO 
DE 

AGUA 
POTABLE 

RURAL 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE E 
INSTALACIÓN DEL 
SERVICIO DE DISPOSICIÓN 
SANITARIA DE EXCRETAS 
EN LAS LOCALIDADES DE 
NUEVO CHAVIN, 
CALLAPITISH Y 
GOCHACHILCA DEL 
DISTRITO DE 
HUACRACHUCO - 
PROVINCIA DE MARAÑON - 
DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO 

EXPEDIE
NTE 
TECNIC
O 

2495216 

MUNICIP
ALIDAD 
PROVINC
IAL DE 
MARAÑO
N 
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10 432 

SERVICIO 
DE 

AGUA 
POTABLE 

RURAL 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

AMPLIACION Y 
MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE AGUA 
POTABLE E INSTALACION 
DEL SERVICIO DE 
SANEAMIENTO BASICO DE 
LA LOCALIDAD DE YAMOS, 
DISTRITO DE 
HUACRACHUCO, 
PROVINCIA DE MARANON - 
HUANUCO 

PERFIL -
VIABLE 

2301715 

MINISTE
RIO DE 
VIVIENDA
, 
CONSTR
UCCION 
Y 
SANEAMI
ENTO 

11 432 

SERVICIO 
DE 

AGUA 
POTABLE 

RURAL 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

INSTALACION DEL 
SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y DEL SERVICIO 
DE SANEAMIENTO BASICO 
EN LA LOCALIDAD DE 
SANTA ROSA DE ALTO 
YANAJANCA, DISTRITO DE 
CHOLON - MARANON - 
HUANUCO 

PERFIL -
VIABLE 

2261007 

MINISTE
RIO DE 
VIVIENDA
, 
CONSTR
UCCION 
Y 
SANEAMI
ENTO 

12 432 

SERVICIO 
DE 

AGUA 
POTABLE 

RURAL 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

AMPLIACION Y 
MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE E INSTALACION 
DEL SERVICIO DE 
DISPOSICION SANITARIA 
DE EXCRETAS EN EL 
CENTRO POBLADO DE 
MARCOPATA, DISTRITO DE 
HUACRACHUCO, 
PROVINCIA DE MARANON, 
DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO 

EXPEDIE
NTE 
TECNIC
O 

2271290 

MINISTE
RIO DE 
VIVIENDA
, 
CONSTR
UCCION 
Y 
SANEAMI
ENTO 

13 432 

SERVICIO 
DE 

AGUA 
POTABLE 

RURAL 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

AMPLIACION Y 
MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE E INSTALACION 
DEL SERVICIO DE 
DISPOSICION SANITARIA 
DE EXCRETAS EN EL 
CENTRO POBLADO DE SAN 
FERNANDO, DISTRITO DE 
HUACRACHUCO, 
PROVINCIA DE MARANON, 

PERFIL -
VIABLE 

2307931 

MINISTE
RIO DE 
VIVIENDA
, 
CONSTR
UCCION 
Y 
SANEAMI
ENTO 
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DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO 

14 432 

SERVICIO 
DE 

AGUA 
POTABLE 

RURAL 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

AMPLIACION Y 
MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE E INSTALACION 
DEL SERVICIO DE 
DISPOSICION SANITARIA 
DE EXCRETAS EN EL 
CENTRO POBLADO DE 
CONDORGAGA, DISTRITO 
DE HUACRACHUCO, 
PROVINCIA DE MARANON - 
HUANUCO 

EXPEDIE
NTE 
TECNIC
O 

2260089 

MINISTE
RIO DE 
VIVIENDA
, 
CONSTR
UCCION 
Y 
SANEAMI
ENTO 

15 432 

SERVICIO 
DE 

AGUA 
POTABLE 

RURAL 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

AMPLIACION Y 
MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE AGUA 
POTABLE E INSTALACION 
DEL SERVICIO DE 
SANEAMIENTO BASICO DE 
LA LOCALIDAD SANTA 
MARIA DE PANACOCHA, 
DISTRITO DE 
HUACRACHUCO, 
PROVINCIA DE MARANON - 
HUANUCO 

EXPEDIE
NTE 
TECNIC
O 

2255508 

MINISTE
RIO DE 
VIVIENDA
, 
CONSTR
UCCION 
Y 
SANEAMI
ENTO 

16 432 

SERVICIO 
DE 

AGUA 
POTABLE 

RURAL 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y DISPOSICIÓN 
SANITARIA DE EXCRETAS 
DE LOS SISTEMAS DE 
AGUA POTABLE Y 
DISPOSICIÓN SANITARIA 
DE EXCRETAS EN EL 
ANEXO DE LA FLORIDA DEL 
DISTRITO DE 
HUACRACHUCO - 
PROVINCIA DE MARAÑON - 

EXPEDIE
NTE 
TECNIC
O 

2558108 

MUNICIP
ALIDAD 
PROVINC
IAL DE 
MARAÑO
N 
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DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO 

17 432 

SERVICIO 
DE 

AGUA 
POTABLE 

RURAL 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

AMPLIACION Y 
MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE AGUA 
POTABLE E INSTALACION 
DEL SERVICIO DE 
SANEAMIENTO BASICO DE 
LA LOCALIDAD DE EL 
PORVENIR, DISTRITO DE 
HUACRACHUCO, 
PROVINCIA DE MARANON - 
HUANUCO 

PERFIL -
VIABLE 

2264128 

MINISTE
RIO DE 
VIVIENDA
, 
CONSTR
UCCION 
Y 
SANEAMI
ENTO 

18 432 

SERVICIO 
DE 

AGUA 
POTABLE 

RURAL 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

AMPLIACION Y 
MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE E INSTALACION 
DEL SERVICIO DE 
DISPOSICION SANITARIA 
DE EXCRETAS EN EL 
CENTRO POBLADO DE LA 
LIBERTAD, DISTRITO DE 
HUACRACHUCO, 
PROVINCIA DE MARANON - 
HUANUCO 

PERFIL -
VIABLE 

2258241 

MINISTE
RIO DE 
VIVIENDA
, 
CONSTR
UCCION 
Y 
SANEAMI
ENTO 

19 432 

SERVICIO 
DE 

AGUA 
POTABLE 

RURAL 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE Y DISPOSICIÓN 
SANITARIA DE EXCRETAS, 
DE LOS SISTEMAS DE 
AGUA POTABLE Y 
DISPOSICIÓN SANITARIA 
DE EXCRETAS EN EL 
ANEXO DE PAMPAYACU 
DEL DISTRITO DE 
HUACRACHUCO - 
PROVINCIA DE MARAÑON - 

EXPEDIE
NTE 
TECNIC
O 

2557221 

MUNICIP
ALIDAD 
PROVINC
IAL DE 
MARAÑO
N 
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DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO 

20 432 

SERVICIO 
DE 

AGUA 
POTABLE 

RURAL 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

AMPLIACION Y 
MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE AGUA 
POTABLE E INSTALACION 
DEL SERVICIO DE 
SANEAMIENTO BASICO DE 
LA LOCALIDAD DE NUEVO 
PROGRESO, DISTRITO DE 
HUACRACHUCO, 
PROVINCIA DE MARANON - 
HUANUCO 

EXPEDIE
NTE 
TECNIC
O 

2251122 

MINISTE
RIO DE 
VIVIENDA
, 
CONSTR
UCCION 
Y 
SANEAMI
ENTO 

21 432 

SERVICIO 
DE 

AGUA 
POTABLE 

RURAL 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

AMPLIACION Y 
MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE E INSTALACION 
DEL SERVICIO DE 
DISPOSICION SANITARIA 
DE EXCRETAS EN EL 
CENTRO POBLADO DE 
GOCHAJ, DISTRITO DE 
HUACRACHUCO, 
PROVINCIA DE MARANON - 
HUANUCO 

EXPEDIE
NTE 
TECNIC
O 

2260713 

MINISTE
RIO DE 
VIVIENDA
, 
CONSTR
UCCION 
Y 
SANEAMI
ENTO 

22 432 

SERVICIO 
DE 

AGUA 
POTABLE 

RURAL 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

CREACION DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE Y 
DISPOSICION SANITARIA 
DE EXCRETAS EN EL 
ANEXO DE ALTO 
MARAÑON, DISTRITO DE 
HUACRACHUCO - 
PROVINCIA DE MARAÑON - 
REGIÓN HUANUCO 

PERFIL -
VIABLE 

2400857 

MUNICIP
ALIDAD 
PROVINC
IAL DE 
MARAÑO
N 
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23 432 

SERVICIO 
DE 

AGUA 
POTABLE 

RURAL 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

AMPLIACION Y 
MEJORAMIENTO DEL 
SISTEMA DE AGUA 
POTABLE E INSTALACION 
DEL SERVICIO DE 
SANEAMIENTO BASICO DE 
LA LOCALIDAD DE SANTO 
DOMINGO DE PUQUI, 
DISTRITO DE 
HUACRACHUCO, 
PROVINCIA DE MARANON - 
HUANUCO 

PERFIL -
VIABLE 

2307898 

MINISTE
RIO DE 
VIVIENDA
, 
CONSTR
UCCION 
Y 
SANEAMI
ENTO 

24 432 

SERVICIO 
DE 

AGUA 
POTABLE 

RURAL 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE Y 
DISPOSICIÓN SANITARIA 
DE EXCRETAS EN EL 
ANEXO DE HUARIPAMPA, 
DISTRITO DE 
HUACRACHUCO - 
PROVINCIA DE MARAÑON - 
REGIÓN HUANUCO 

PERFIL-
VIABLE 

2400899 

MUNICIP
ALIDAD 
PROVINC
IAL DE 
MARAÑO
N 

25 432 

SERVICIO 
DE 

AGUA 
POTABLE 

RURAL 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

CONSTRUCCION DE PTAR 
Y CERCO PERIMETRICO; 
EN EL(LA) PLANTA DE 
TRATAMIENTO Y 
DISPOSICION DE AGUAS 
RESIDUALES Y EXCRETAS 
DISTRITO DE 
HUACRACHUCO, 
PROVINCIA MARAÑON, 
DEPARTAMENTO 
HUANUCO 

EXPEDIE
NTE 
TECNIC
O 

2609527 

MUNICIP
ALIDAD 
PROVINC
IAL DE 
MARAÑO
N 

26 432 

SERVICIO 
DE 

AGUA 
POTABLE 

RURAL 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

CREACION DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE Y 
DISPOSICION SANITARIA 
DE EXCRETAS EN EL 
ANEXO DE UCHAPATA, 
DISTRITO DE 
HUACRACHUCO - 
PROVINCIA DE MARAÑON - 
REGIÓN HUANUCO 

PERFIL-
VIABLE 

2400852 

MUNICIP
ALIDAD 
PROVINC
IAL DE 
MARAÑO
N 
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27 432 

SERVICIO 
DE 

AGUA 
POTABLE 

RURAL 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE Y DISPOSICIÓN 
SANITARIA DE EXCRETAS, 
DE LOS SISTEMAS DE 
AGUA POTABLE Y 
DISPOSICIÓN SANITARIA 
DE EXCRETAS EN EL 
ANEXO DE PUEBLO VIEJO 
DEL DISTRITO DE 
HUACRACHUCO - 
PROVINCIA DE MARAÑON - 
DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO 

PERFIL-
VIABLE 

2557585 

MUNICIP
ALIDAD 
PROVINC
IAL DE 
MARAÑO
N 

28 432 

SERVICIO 
DE 

AGUA 
POTABLE 

RURAL 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

INSTALACION, 
MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DE LOS 
SISTEMAS DE AGUA Y 
SANEAMIENTO DE LA 
LOCALIDAD DE 
HUACHUMAY, DISTRITO DE 
HUACRACHUCO, 
PROVINCIA DE MARANON - 
HUANUCO 

EXPEDIE
NTE 
TECNIC
O 

2183814 

GOBIERN
O 
REGIONA
L 
HUANUC
O 

29 432 

SERVICIO 
DE 

AGUA 
POTABLE 

RURAL 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

CREACION DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE Y 
DISPOSICION SANITARIA 
DE EXCRETAS EN EL 
ANEXO DE SAN 
CRISTOBAL, DISTRITO DE 
HUACRACHUCO - 
PROVINCIA DE MARAÑON - 
REGIÓN HUANUCO 

PERFIL-
VIABLE 

2400591 

MUNICIP
ALIDAD 
PROVINC
IAL DE 
MARAÑO
N 
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30 

E
N

E
R

G
IA

 -
Limitad
a 
acceso 
de 
cobertu
ra de 
energía 
eléctric
a 

OEP 04. 
Mejorar la 
habitabilid
ad de la 
Población 

AEP.04.
03: 
Increme
ntar la 
cobertur
a de 
energía 
eléctrica 

Porcentaje 
de 
viviendas 
con acceso 
al servicio 
de energía 
eléctrica 
mediante 
red pública 

55.0
% 
(2017
) 

Política 
Nacional 
Energétic
a del 
Perú 

En proceso 
de 
actualizació
n  

377 

SERVICIO 
DE 

SUMINIST
RO 

ELÉCTRI
CO 

DOMICILI
ARIO 
EN 

ZONAS 
RURALES 

PROGRAM
A DE 

INVERSIO
N 

AMPLIACION DEL SISTEMA 
DE ELECTRIFICACION 
RURAL EN EL AMBITO DE 
LA PROVINCIA DE 
MARAÑON  

IDEA - 

MUNICIP
ALIDAD 
PROVINC
IAL DE 
MARAÑO
N - 
GOBIERN
O 
REGIONA
L DE 
HUANUC
O  

31 

V
IV

IE
N

D
A

 Y
 D

E
S

A
R

R
O

L
L
O

 U
R

B
A

N
O

 

Limitad
os 
espacio
s para 
práctica
s 
deporti
vas  

OEP 04. 
Mejorar la 
habitabilid
ad de la 
Población 

AEP.04.
04: 
Mejorar 
el 
acceso 
de 
calidad a 
espacios 
públicos 

Número de 
espacios 
públicos 
para 
esparcimie
nto y 
recreación 
en 
condiciones 
adecuadas. 

6.9% 
(2022

) 

Política 
Nacional 
de 
Vivienda 
y 
Urbanism
o al 2030 

Fortalecimie
nto de 
la gestión 
para la 
apropiación 
social 
de los 
espacios 
públicos 

430 

SERVICIO
S DE 

ESPACIO
S 

PÚBLICO
S 

URBANO
S 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DEPORTIVOS 
DE PRACTICA RECREATIVA 
EN EL BARRIO LAS 
DELICIAS DE 
HUACRACHUCO DISTRITO 
DE HUACRACHUCO - 
PROVINCIA DE MARAÑON - 
DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO 

EXPEDIE
NTE 
TECNIC
O 

2511455 

GOBIERN
O 
REGIONA
L 
HUANUC
O 32 

33 430 

SERVICIO
S DE 

ESPACIO
S 

PÚBLICO
S 

URBANO
S 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

CREACION DEL SERVICIO 
DE PRÁCTICA DEPORTIVA 
Y/O RECREATIVA EN EL 
CENTRO POBLADO DE 
HUARIPAMPA DISTRITO DE 
HUACRACHUCO DE LA 
PROVINCIA DE MARAÑON 
DEL DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO 

PERFIL -
VIABLE 

2644846 

MUNICIP
ALIDAD 
PROVINC
IAL DE 
MARAÑO
N 

34 430 

SERVICIO
S DE 

ESPACIO
S 

PÚBLICO
S 

URBANO
S 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

CREACION DEL SERVICIO 
DE PRÁCTICA DEPORTIVA 
Y/O RECREATIVA EN EL 
CENTRO POBLADO ALTO 
MARAÑÓN DISTRITO DE 
HUACRACHUCO DE LA 
PROVINCIA DE MARAÑON 
DEL DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO 

PERFIL -
VIABLE 

2644845 

MUNICIP
ALIDAD 
PROVINC
IAL DE 
MARAÑO
N 
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35 430 

SERVICIO
S DE 

ESPACIO
S 

PÚBLICO
S 

URBANO
S 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

CREACION DEL SERVICIO 
DE PRÁCTICA DEPORTIVA 
Y/O RECREATIVA EN EL 
CENTRO POBLADO DE LA 
LIBERTAD DISTRITO DE 
HUACRACHUCO DE LA 
PROVINCIA DE MARAÑON 
DEL DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO 

PERFIL -
VIABLE 

2644841 

MUNICIP
ALIDAD 
PROVINC
IAL DE 
MARAÑO
N 

36 430 

SERVICIO
S DE 

ESPACIO
S 

PÚBLICO
S 

URBANO
S 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

CREACION DE LOSA 
DEPORTIVA DEL ANEXO DE 
SHIQUISH DEL DISTRITO 
DE HUACRACHUCO - 
PROVINCIA DE MARAÑON - 
DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO 

EXPEDIE
NTE 
TECNIC
O 

2507121 

MUNICIP
ALIDAD 
PROVINC
IAL DE 
MARAÑO
N 

37 

T
R

A
N

S
P

O
R

T
E

  

Deficie
nte del 
estado 
de la 
red vial 
de la 
provinci
al 

OEP 05. 
Mejorar la 
conectivid
ad en la 
provincia 

AEP.05.
01: 
Mejorar 
la 
transitab
ilidad en 
la 
provincia 

Porcentaje 
de la red 
vial vecinal 
sin afirmar y 
trocha 
mejorados 

48.3
% 

(2020
) 

Política 
Nacional 
del Sector 
Transport
e 

Servicios de 
transporte 
urbano con 
infraestructu
ra adecuada  

352 

SERVICIO 
DE 

TRANSIT
ABILID 

AD VIAL 
INTERUR

BANA 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD VIAL 
INTERURBANA EN TRAMO 
IV: CANAÁN-FLOR DEL 
VALLE; TRAMO V: 
EMP.HU508 MACHETE-
ALTO FRIJOL-SAN 
FERNANDO-AGUA AZUL-
SIRENA ESCONDIDA; 
TRAMOVI: ALTO FRIJOL-
FLOR DEL VALLE; 
TRAMOVII: EMP.HU511 
SACHACUY-MIRADOR, EL 
CAMINO VECINAL: TRAMO 
I: EMP.HU508 SAN JUAN DE 
CULEBRA-MIRADOR-
PINSHIYACU-FLOR DEL 
VALLE; TRAMO II: PUENTE 
CACAHUAL-MIRADOR; 
TRAMOIII: CANAÁN-SAN 
JUAN DE CULEBRA 
DISTRITO DE CHOLON DE 
LA PROVINCIA DE 
MARAÑON DEL 
DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO. 

PROYEC
TOS DE 
INVERSI
ÓN 

2602595 

MUNICIP
ALIDAD 

DISTRITA
L DE 

CHOLON 
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38 352 

SERVICIO 
DE 

TRANSIT
ABILID 

AD VIAL 
INTERUR

BANA 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

CREACION DEL SERVICIO 
DE TRANSITABILIDAD 
VEHICULAR Y PEATONAL 
EN LAS PRINCIPALES 
CALLES Y 
PROLONGACIONES DE LA 
CIUDAD DE 
HUACRACHUCO DEL 
DISTRITO DE 
HUACRACHUCO - 
PROVINCIA DE MARAÑON - 
DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO 

EXPEDIE
NTE 
TECNIC
O 

2505158 

MUNICIP
ALIDAD 
PROVINC
IAL DE 
MARAÑO
N 

39 352 

SERVICIO 
DE 

TRANSIT
ABILID 

AD VIAL 
INTERUR

BANA 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

CONSTRUCCION DE LA 
TROCHA CARROZABLE 
TRAMO HUACHUMAY-RIO 
MARAÑON, DISTRITO DE 
HUACRACHUCO, 
PROVINCIA DE MARANON - 
HUANUCO 

EXPEDIE
NTE 
TECNIC
O 

2167882 

MUNICIP
ALIDAD 
PROVINC
IAL DE 
MARAÑO
N 

40 405 

SERVICIO 
DE 

MOVILIDA
D 

URBANA 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

CREACION DEL SERVICIO 
DE MOVILIDAD URBANA EN 
EL CENTRO POBLADO DE 
CHOCOBAMBA MEDIANTE 
PISTAS Y VEREDAS 
DISTRITO DE 
HUACRACHUCO DE LA 
PROVINCIA DE MARAÑON 
DEL DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO 

PERFIL - 
VIABLE 

2624041 

MUNICIP
ALIDAD 
PROVINC
IAL DE 
MARAÑO
N 

41 352 

SERVICIO 
DE 

TRANSIT
ABILID 

AD VIAL 
INTERUR

BANA 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

RENOVACION DE PUENTE; 
EN EL(LA) VIA VECINAL 
EMP 12A - EN EL CENTRO 
POBLADO PISO, DISTRITO 
DE HUACRACHUCO, 
PROVINCIA MARAÑON, 
DEPARTAMENTO 
HUANUCO 

PERFIL - 
VIABLE 

2642014 

MUNICIP
ALIDAD 
PROVINC
IAL DE 
MARAÑO
N 
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42 352 

SERVICIO 
DE 

TRANSIT
ABILID 

AD VIAL 
INTERUR

BANA 

PROYECT
O 

DE 
INVERSIO

N 

RENOVACION DE PUENTE; 
EN EL(LA) VIA VECINAL 
EMP PE 12A - 
QUILLABAMBA, EN EL 
CENTRO POBLADO 
MARCOPATA, DISTRITO DE 
HUACRACHUCO, 
PROVINCIA MARAÑON, 
DEPARTAMENTO 
HUANUCO 

PERFIL - 
VIABLE 

2642005 

MUNICIP
ALIDAD 
PROVINC
IAL DE 
MARAÑO
N 

43 

A
G

R
O

P
E

C
U

A
R

IA
 

Bajo 
rendimi
ento de 
cultivos 
de la 
cadena 
product
iva 

Mejorar la 
Competitiv

idad 
Económic

a y 
Productiva 

en la 
Provincia 

AEP.06.
02 

Mejorar 
la 

infraestr
uctura 

producti
va en el 

sector 
agropec

uario 

 
 

Porcentaje 
de 

superficie 
agrícola 

con riego 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

7.40 
(2012

) 

 
Política 

Nacional 
Agraria 

2021-
2030 

Provisión de 
infraestructu
ra de 
riego para la 
producción 
agraria 

349 

Servicio 
de 

Provisión 
de 

Agua para 
Riego 

PROGRAM
A 

DE 
INVERSIÓ

N 

ROGRAMA DE INVERSIÓN 
DE RIEGO AGROPECUARIO 

Idea  - 
M.P. 

Marañón 

44 

 
Provisión de 
infraestructu
ra de 
riego para la 
producción 
agraria 

349 

Servicio 
de 

Provisión 
de 

Agua para 
Riego 

Proyecto 
de 

Inversión  

INSTALACION DEL 
SERVICIO DE AGUA PARA 
EL SISTEMA DE RIEGO OJO 
DE AGUA - PISO, DISTRITO 
DE HUACRACHUCO - 
PROVINCIA DE MARAÑÓN - 
HUÁNUCO 

Expedien
te 
Técnico  

 
2251180 

 

 GOBIER
NO 

REGIONA
L 

HUANUC
O 

45 

 
Provisión de 
infraestructu
ra de 
riego para la 
producción 
agraria 

349 

Servicio 
de 

Provisión 
de 

Agua para 
Riego 

Proyecto 
de 

Inversión  

CREACION DEL SERVICIO 
DE PROVISIÓN DE AGUA 
PARA RIEGO EN 12 
LOCALIDADES DEL 
DISTRITO DE 
HUACRACHUCO - 
PROVINCIA DE MARAÑON - 
DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO 

Expedien
te 
Técnico 

 
2402679 

 

GOBIERN
O 

REGIONA
L 

HUANUC
O 

46 

 
Provisión de 
infraestructu
ra de 
riego para la 
producción 
agraria 349 

Servicio 
de 

Provisión 
de 

Agua para 
Riego 

Proyecto 
de 

Inversión  

MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE PROVISIÓN 
DE AGUA PARA RIEGO EN 
CANAL DE RIEGO 
MARCABAL – 
SOCSOBAMBA DE CENTRO 
POBLADO HUAYCHAO 
DISTRITO DE 
HUACRACHUCO DE LA 
PROVINCIA DE MARAÑON 
DEL DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO 

IDEA - 

MUNICIP
ALIDAD 

PROVINC
IAL DE 

MARAÑO
N - 

HUACRA
CHUCO 
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47 

  
Provisión de 
infraestructu
ra de 
riego para la 
producción 
agraria 

349 

Servicio 
de 

Provisión 
de 

Agua para 
Riego 

Proyecto 
de 

Inversión  

MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DEL 
SERVICIO DE PROVISIÓN 
DE AGUA PARA RIEGO EN 
EL CENTRO POBLADO DE 
HUACHUMAY   DISTRITO 
DE HUACRACHUCO DE LA 
PROVINCIA DE MARAÑON 
DEL DEPARTAMENTO DE 
HUANUCO 

IDEA - 

MUNICIP
ALIDAD 

PROVINC
IAL DE 

MARAÑO
N - 

HUACRA
CHUCO 

Elaboración: Equipo Ampliado. 
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G. MATRIZ DE ARTICULACION DE PLANES 

 
Tabla 297. Matriz de Articulación de PDLC y PDRC Huánuco al 2033. 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO REGIONAL (OER) OBJETIVO ESTRATEGICO PROVINCIAL (OEP) 
Explicación de la articulación entre el OEP 

(PDLC-Provincial) con el OER (PDRC) 
Código Enunciado 

Nombre del 
Indicador  

Código Enunciado Nombre del Indicador  

OER. 
01 

Mejorar la 
calidad de la 
salud 

Porcentaje de 
usuarios que 
refieren estar 
satisfechos con la 
prestación de la 
salud  

OEP.01 
Mejorar las Condiciones de Salud en 
la provincia 

Porcentaje de niñas y niños menores de 5 
años con desnutrición crónica infantil 

Al realizar acciones de reducción de la 
desnutrición crónica infantil y anemia con 
resultados satisfactorios, a través de la mejora 
de las condiciones adecuadas de 
infraestructura, equipamiento y personal de 
salud, se contribuye al OER01 Porcentaje de niños de 6 a 35 meses de 

edad con prevalencia de anemia  

OER. 
02 

Mejorar la 
calidad de la 
educación 

Porcentaje de 
estudiantes de 
Educación Básica 
Regular - EBR que 
cuentan con nivel 
satisfactorio  

OEP.02 
Mejorar la calidad de la Educación en 
la Provincia  

Porcentaje de estudiantes de segundo 
grado de secundaria con nivel satisfactorio 
de comprensión lectora 

Al realizar acciones de mejora de la calidad de 
la educación con resultados satisfactorios, a 
través de la dotación de infraestructura 
adecuada, con equipamiento, materiales 
educativos, adopción de tecnología educativa, 
capacitación a docentes se contribuye al 
OER02 

Porcentaje de alumnos de 2° grado de 
secundario con nivel de logro satisfactorio 
en lógico matemática. 

OER.0
3 

Mejorar la 
calidad de vida 
de la población 
vulnerable 

Porcentaje de la 
población en  
situación de 
pobreza extrema 

OEP.03 
Mejorar la protección social en la 
provincia  

Tasa de denuncias por comisión de delitos 
(por cada mil habitantes). 

Al realizar acciones de protección social en la 
provincia, priorizando la seguridad ciudadana 
se contribuye al OER03 y OER08 

OER.0
8 

Mejorar la 
calidad de la 
seguridad 
ciudadana  

Porcentaje de la 
población de 15 y 
más años de edad, 
con percepción de 
inseguridad en los 
próximos 12 meses 
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OER.0
4 

Mejorar la 
habitabilidad de 
la población  

Porcentaje de 
hogares con déficit 
cualitativo de 
vivienda  

OEP.04 
Mejorar la habitabilidad de la 
Población  

Porcentaje de hogares con acceso a 
servicios básicos 

Al realizar acciones para que las viviendas 
cuenten con servicios de agua, desagüe y otros 
servicios básicos se contribuye al OER04 

OER.0
6 

Mejorar la 
competitividad 
Regional 

Índice de 
competitividad 
regional  

OEP.05 Mejorar la conectividad en la provincia  
Porcentaje de la red vial en condiciones 
adecuadas en la provincia. 

Al realizar acciones para el desarrollo de la 
conectividad, a través de la mejora de las redes 
viales de la provincia se contribuye al OER06 

OER.0
6 

Mejorar la 
competitividad 
Regional 

Índice de 
competitividad 
regional  

OEP.06 
Mejorar la Competitividad Económica 
y Productiva en la Provincia 

Porcentaje de población económicamente 
activa ocupada. 

Al realizar acciones de mejora de la 
competitividad económica y productiva, con 
énfasis en la agricultura y la promoción del 
turismo sostenible de la provincia se contribuye 
al OER06 

OER.0
7 

Mejorar la 
sostenibilidad 
ambiental del 
departamento  

Porcentaje de 
ecosistemas  
conservados y 
recuperados 

OEP.07 
Mejorar la Calidad Ambiental en la 
Provincia  

Número de hectáreas de superficie de 
bosque amazónico conservadas. 

Al realizar acciones de mejora de la calidad 
ambiental, priorizando la conservación de la 
biodiversidad se contribuye al OER07 

OER.0
8 

Reducir la 
vulnerabilidad 
ante riesgo de 
desastres  

Porcentaje de 
población 
vulnerable ante 
riesgo de desastres  

OEP.08 

Reducir la vulnerabilidad de la 
población y sus medios de vida frente 
a peligros de origen natural y 
antrópicos 

Porcentaje de viviendas vulnerables con 
nivel de riesgo minimizados 

Al realizar acciones de reducción de la 
vulnerabilidad de la población y sus medios de 
vida, mejorando la capacidad de preparación y 
respuesta se contribuye al OER08 

OER.0
9 

Mejorar la 
gobernanza del 
departamento  

Porcentaje de 
correlación entre 
crecimiento urbano 
planificado y real 

OEP.09 
Mejorar la gobernanza del Sector 
Público en la provincia 

Porcentaje de la población que considera la 
gestión como buena o muy buena. 

Al realizar acciones de mejora de la gobernanza 
en la provincia, mediante el fortalecimiento de la 
gestión pública a través de la mejora del 
desempeño de los servidores, garantizando la 
transparencia por medios digitales, así mismo, 
realizando la rendición de cuentas efectivas se 
contribuye al OER08. 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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H. FICHAS TECNICAS DE INDICADORES 

 
Tabla 298. Ficha Técnica del Indicador 1 - OEP.01 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 01. Mejorar las condiciones de salud en la provincia  

Nombre del indicador: Porcentaje de niñas y niños menores de 5 años con desnutrición crónica infantil 

Justificación: 
El presente indicador permitirá cuantificar el porcentaje de niñas y niños 
menores de 5 años con desnutrición crónica infantil. A fin de reducir los niveles 
de desnutrición crónica en la provincia. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Micro Red de Salud de 
la Provincia de Marañón. 
Responsable del OEP: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 
medición del 
indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 
 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Número de niñas y niños menores de 5 años evaluados 
D: Numero de niñas y niños menores de 5 años con desnutrición Crónica 
 
Especificaciones técnicas: 

Desnutrición Crónica: La desnutrición crónica (DC) es el retraso en el 
crecimiento de los niños menores a 5 años (Programa Mundial de Alimentos, 
2007). 
 

Sentido esperado del 
indicador: 

Descendente 

Proceso de 
recolección y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicitará a la Micro Red de Salud Marañón 
información del indicador. 
2. La Red de Salud Marañón emitirá un reporte del logro alcanzado según la 
disponibilidad de datos, para que esta información sea enviada a la Gerencia 
de Desarrollo Social. Cabe precisar que la municipalidad no realiza cálculo 
alguno en la medición del indicador. 
3. La Gerencia de Desarrollo Social realiza el análisis del logro alcanzado 
respecto al indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo Social, emite el 
reporte para el seguimiento y/o evaluación. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Instituto Nacional de Salud / Centro Nacional de Alimentación y Nutrición / 
Dirección Ejecutiva de Vigilancia Alimentaria y Nutricional 
Base de datos: 

Sistema de Información del Estado Nutricional en EESS- SIEN 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 22% 18% 17% 16% 15% 14% 13% 12% 11% 10% 9% 

Valor en absoluto  
658/ 
2994 

558/ 
2994 

500/ 
2994 

490/ 
2994 

450/ 
2994 

420/ 
2994 

400/ 
2994 

370/ 
2994 

340/ 
2994 

300/ 
2994 

280/ 
2994 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Tabla 299. Ficha Técnica del Indicador 2 - OEP.01 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 01. Mejorar las condiciones de salud en la provincia  

Nombre del indicador: Porcentaje de niños de 6 a 35 meses de edad con prevalencia de anemia 

Justificación: 
El presente indicador permitirá cuantificar el porcentaje de niños de 6 a 35 
meses de edad con prevalencia de anemia. A fin de reducir la prevalencia de 
anemia en niños de 6 a 35 meses de edad. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Red de Salud de la 
Provincia de Marañón. 
Responsable del OEP: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 
 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Número de niños de 6 a 35 meses de edad con anemia. 
D: Número de niños de 6 a 35 meses de edad diagnosticadas 
 
Especificaciones técnicas: 

Anemia: se define como una disminución de la concentración de 
hemoglobina en sangre a valores que están por debajo del valor límite 
determinado por la Organización Mundial de la Salud. 

Sentido esperado del 
indicador: 

Descendente 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicitará a la Micro Red de Salud 
Marañón información del indicador. 
2. La Red de Salud Marañón emitirá un reporte del logro alcanzado según la 
disponibilidad de datos, para que esta información sea enviada a la Gerencia 
de Desarrollo Social. Cabe precisar que la municipalidad no realiza cálculo 
alguno en la medición del indicador. 
3. La Gerencia de Desarrollo Social realiza el análisis del logro alcanzado 
respecto al indicador. 
4. Con esta información analizada la Gerencia de Desarrollo Social, emite el 
reporte para el seguimiento y/o evaluación. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Instituto Nacional de Salud / Centro Nacional de Alimentación y Nutrición / 
Dirección Ejecutiva de Vigilancia Alimentaria y Nutricional 
Base de datos: 

Sistema de Información del Estado Nutricional en EESS- SIEN 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 46% 44% 42% 40% 38% 36% 34% 32% 30% 28% 26% 

Valor en absoluto 
665/ 
1443 

640/ 
1443 

610/ 
1443 

580/ 
1443 

550/ 
1443 

520/ 
1443 

490/ 
1443 

460/ 
1443 

430/ 
1443 

410/ 
1443 

380/ 
1443 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Tabla 300. Ficha Técnica del Indicador - AEP.01.01 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 01. Mejorar las condiciones de salud en la provincia  

Acción Estratégica 
Provincial 

AEP 01.01. Ampliar el Acceso a Servicios de Salud en la provincia 

Nombre del indicador: 
Porcentaje de establecimientos de salud del primer nivel de atención con capacidad 
instalada adecuada. 

Justificación: 

Este indicador cuantifica el porcentaje de establecimientos de salud del primer nivel de 
atención con capacidad instalada adecuada, a fin de mejorar la infraestructura y el 
equipamiento de los establecimientos de Salud. 
 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Subgerencia de Programas 
Sociales 
Responsable del AEP: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el registro de 
la información. 
 

Método de cálculo: 

Fórmula: 
(N/D) *100 
Donde: 
N: Número de establecimientos de salud del primer nivel de atención con capacidad 
instalada adecuada. 
D: Total de establecimientos de salud del primer nivel de atención. 
 
Especificaciones técnicas: 
De acuerdo con datos del Registro Nacional de Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud - RENIPRESS de la Superintendencia Nacional de Salud en el ámbito de la 
provincia de Marañón se cuentan con 20 establecimientos de salud activos. 
Establecimientos de salud del primer nivel de atención con capacidad instalada 
adecuada, es cuando, la infraestructura y el equipamiento existentes de los servicios de 
salud trazadores, se encuentran acordes con lo establecido en la Norma Técnica de 
Salud Nº113-MINSA/DGIEM-V.01 “Infraestructura y Equipamiento de los 
Establecimientos de Salud del Primer Nivel de Atención”. 
 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente 

Proceso de recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicita el reporte de los logros alcanzados del 
indicador a la Subgerencia de Programas Sociales. 

2. La Subgerencia de Programas Sociales realiza la recopilación, procesamiento y 
sistematización de los datos del indicador. 

3. La Subgerencia de Programas Sociales remite el reporte de logros alcanzados a la 
Gerencia de Desarrollo Social. 

4. La Gerencia de Desarrollo Social evalúa y analiza los logros alcanzados del 
indicador. 

Fuentes y bases de datos: 

Fuente: 
Invierte.pe/ Ministerio de Economía y Finanzas. 
Base de datos: 
Reporte Departamental y Distrital de Indicadores de Brechas por Sector. 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2022 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 0.0% 5% 10% 15% 20% 25% 30% 35% 40% 45% 50% 

Valor en absoluto 0/20 
1/ 
20 

2/ 
20 

3/ 
20 

4/ 
20 

5/ 
20 

6/ 
20 

7/ 
20 

8/ 
20 

9/ 
20 

10/ 
20 

Nota: La línea es cero (0) según los indicadores de brechas del Ministerio de Economía Finanzas. 
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Tabla 301. Ficha Técnica del Indicador - AEP.01.02 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 01. Mejorar las condiciones de salud en la provincia  

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP 01.02. Disminuir la incidencia de enfermedades en la primera infancia 

Nombre del 
indicador: 

Porcentaje de niñas y niños menores de 4 años sanos para su edad 

Justificación: 
Este indicador cuantifica el porcentaje de niñas y niños menores de 4 años sanos 
para su edad, y de esta manera realizar las acciones necesarias para que la 
totalidad de los niños se han sanos para su edad. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Subgerencia de 
Programas Sociales 
Responsable del AEP: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 
medición del 
indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 
 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Número de niñas y niños menores de 4 años sanos para su edad 
D: Total de niñas y niños menores a 4 años Evaluados. 
 
Especificaciones técnicas: 

Niñas y niños menores de 4 años sanos para su edad: son aquellos niños y niñas 
que evaluados con el objetivo de observar de manera adecuada y oportuna el 
crecimiento y desarrollo; para detectar de manera preventiva y oportuna, riesgos, 
alteraciones o trastornos, así como la presencia de enfermedades, facilitando su 
diagnóstico e intervención oportuna disminuyendo deficiencias y discapacidades.  

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicita el reporte de los logros alcanzados 
del indicador a la Subgerencia de Programas Sociales. 

2. La Subgerencia de Programas Sociales realiza la recopilación, 
procesamiento y sistematización de los datos del indicador. 

3. La Subgerencia de Programas Sociales remite el reporte de logros 
alcanzados a la Gerencia de Desarrollo Social. 

4. La Gerencia de Desarrollo Social evalúa y analiza los logros alcanzados del 
indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Micro Red de Salud de Marañón 
Base de datos: 

Sistema HIS-MINSA- Reporte anual Red de Salud de Marañón. 
 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 92.7% 93.2% 93.8% 95.2% 96.1% 96.6% 96.9% 97.1% 98.0% 98.5% 99.0% 

Valor en absoluto 
984/ 
1061 

989/ 
1061 

995/ 
1061 

1010/ 
1061 

1020/ 
1061 

1025/ 
1061 

1028/ 
1061 

1030/ 
1061 

1040/ 
1061 

1045/ 
1061 

1050/ 
1061 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Tabla 302. Ficha Técnica del Indicador - AEP.010.03 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 01. Mejorar las condiciones de salud en la provincia  

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP 01.03. Ampliar el Acceso a Servicios de Salud en la provincia 

Nombre del indicador: Porcentaje de población que cuenta con un seguro de Salud. 

Justificación: 
Este indicador cuantifica el porcentaje de la población que cuenta con un 
seguro de salud, con la finalidad de contribuir a la mejora de la calidad de vida 
de la población. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Subgerencia de 
Programas Sociales 
Responsable del AEP: Gerencia de Desarrollo Social. 

Limitaciones para la 
medición del 
indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 
 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Cantidad de Población que  cuenta con un seguro de salud 
D: Población total. 
 
Especificaciones técnicas: 

Población que cuenta un seguro de salud: población que cuenta con un seguro 
sea público o privado (SIS: SIS Emprendedor, SIS Gratuito, SIS Independiente, 
SIS Microempresa, SIS para todos, EsSalud, FOVIPOL, EPS, etc). 
Población total se considera la población censada de la provincia de Marañón 
al año 2017. 
 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicita el reporte de los logros 
alcanzados del indicador a la Subgerencia de Programas Sociales. 

2. La Subgerencia de Programas Sociales realiza la recopilación, 
procesamiento y sistematización de los datos del indicador. 

3. La Subgerencia de Programas Sociales remite el reporte de logros 
alcanzados a la Gerencia de Desarrollo Social. 

4. La Gerencia de Desarrollo Social evalúa y analiza los logros alcanzados 
del indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

MINSA - Instituto Nacional de Salud (INS) 
Base de datos: 

Reporte de Base Datos Geo Perú 
(https://visor.geoperu.gob.pe/reporte/1007) 
 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

https://visor.geoperu.gob.pe/reporte/1007
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Valor en relativo 89.3% 
90.1
% 

90.8
% 

91.6
% 

92.4
% 

93.1
% 

93.9
% 

94.6
% 

95.4
% 

96.1
% 

96.9
% 

Valor en absoluto 
23786 

/ 
 26622 

23986
/ 

26622 

24186
/ 

26622 

24386
/ 

26622 

24586
/ 

26622 

24786 
/  

26622 

24986
/ 

26622 

25186
/ 

26622 

25386
/ 

26622 

25586
/ 

26622 

25786
/ 

26622 

Elaboración: Equipo Ampliado 

 
 
 
 
 
 
 

Tabla 303. Ficha Técnica del Indicador 1 - OEP.02 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 02. Mejorar la calidad de la Educación en la Provincia 

Nombre del 
indicador: 

Porcentaje de estudiantes de segundo grado de secundaria con nivel 
satisfactorio de comprensión lectora 

Justificación: 
Este indicador cuantifica el porcentaje de estudiantes de segundo grado de 
secundaria con nivel satisfactorio de comprensión lectora, a fin de contribuir a la 
mejora de la calidad de la educación en la provincia. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Subgerencia de 
Programas Sociales 
Responsable del OEP: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 
medición del 
indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 
 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Número de estudiantes de segundo grado de secundaria con nivel 
satisfactorio en comprensión lectora 
D: Total de estudiantes de segundo grado de secundaria. 
 
Especificaciones técnicas: 

Estudiantes de segundo grado de secundaria con nivel satisfactorio en 
comprensión lectora, son estudiantes que comprenden e interpretan de manera 
satisfactoria lo que leen en un nivel satisfactorio, es decir que comprendan lo que 
leen, de acuerdo con lo indicado por el Minedu, lo cual reflejará su aprendizaje. 
 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente  

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicita el reporte de los logros alcanzados 
del indicador a la Subgerencia de Programas Sociales. 

2. La Subgerencia de Programas Sociales realiza la recopilación, 
procesamiento y sistematización de los datos del indicador. 

3. La Subgerencia de Programas Sociales remite el reporte de logros 
alcanzados a la Gerencia de Desarrollo Social. 

4. La Gerencia de Desarrollo Social evalúa y analiza los logros alcanzados del 
indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Ministerio de Educación y/o Dirección Regional de Educación. 
 
Base de datos: 

Sistema de Consulta de Resultados de Evaluaciones (Sicrece) Minedu y/o 
reporte de la Dirección Regional de Educación Huánuco. 
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Línea 
de 

Base* 
Logros esperados 

Año 2019 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 2.90% 11.9% 13.4% 14.9% 16.4% 17.9% 19.4% 20.9% 22.4% 23.9% 25.4% 

Valor en absoluto** - - - - - - - - - - - 

Nota: * La última medición disponible de la evaluación censal que refleja datos a nivel del territorio es del 2019. 
** No se reportan valores absolutos debido a que el MINEDU reporta el indicador en valores porcentuales 

 
 
 
 
 
 
 

Tabla 304. Ficha Técnica del Indicador 2 - OEP.02 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 02. Mejorar la calidad de la Educación en la Provincia 

Nombre del indicador: 
Porcentaje de estudiantes de segundo grado de secundaria con nivel 
satisfactorio en Lógico Matemático. 

Justificación: 
Este indicador cuantifica el porcentaje de estudiantes de segundo grado de 
secundaria con nivel satisfactorio en Lógico Matemático, a fin de contribuir a la 
mejora de la calidad de la educación en la provincia. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Subgerencia de 
Programas Sociales. 
Responsable del OEP: Gerencia de Desarrollo Social. 

Limitaciones para la 
medición del 
indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Número de estudiantes de segundo grado de secundaria con nivel 
satisfactorio en Lógico Matemático. 
D: Total de estudiantes de segundo grado de secundaria evaluados. 
 
Especificaciones técnicas: 

Estudiantes de segundo grado de secundaria con nivel satisfactorio en Lógico 
Matemático., son estudiantes que comprenden matemáticas e interpretan de 
manera satisfactoria los ejercicios matemáticos que desarrollan en las aulas, 
de acuerdo con lo indicado por el Minedu, lo cual reflejará su aprendizaje. 
 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicita el reporte de los logros 
alcanzados del indicador a la Subgerencia de Programas Sociales. 

2. La Subgerencia de Programas Sociales realiza la recopilación, 
procesamiento y sistematización de los datos del indicador. 

3. La Subgerencia de Programas Sociales remite el reporte de logros 
alcanzados a la Gerencia de Desarrollo Social. 

4. La Gerencia de Desarrollo Social evalúa y analiza los logros alcanzados 
del indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Ministerio de Educación y/o Dirección Regional de Educación. 
 
Base de datos: 
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Sistema de Consulta de Resultados de Evaluaciones (Sicrece) Minedu y/o 
reporte de la Dirección Regional de Educación Huánuco. 
 

  

Línea 
de 

Base* 
Logros esperados 

Año 2019 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 2.5% 
11.5
% 

13.0
% 

14.5
% 

16.0
% 

17.5
% 

19.0
% 

20.5
% 

22.0
% 

23.5
% 

25.0
% 

Valor en absoluto** 
           

Nota: *La última medición disponible de la evaluación censal que refleja datos a nivel del territorio es del 2019. 
**No se reportan valores absolutos debido a que EL MINEDU reporta el indicador en valores porcentuales 

 
 
 
 
 
 

Tabla 305. Ficha Técnica del Indicador - AEP.02.01 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 02. Mejorar la calidad de la Educación en la Provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.02.01: Garantizar condiciones adecuadas para la prestación de 
servicios educativos. 

Nombre del indicador: Porcentaje  de locales escolares con infraestructura adecuada. 

Justificación: 
Este indicador cuantifica el porcentaje de locales escolares con infraestructura 
adecuada, a fin de contribuir a la mejora de la calidad de la educación en la 
provincia. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Subgerencia de 
Programas Sociales. 
Responsable del AEP: Gerencia de Desarrollo Social. 

Limitaciones para la 
medición del 
indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Número de locales escolares con infraestructura adecuada. 
D: Número Total de Instituciones Educativas de la Provincia. 
 
Especificaciones técnicas: 

Locales escolares con infraestructura adecuada, todas sus aulas se 
encuentran en buen estado. 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicita el reporte de los logros 
alcanzados del indicador a la Subgerencia de Programas Sociales. 

2. La Subgerencia de Programas Sociales realiza la recopilación, 
procesamiento y sistematización de los datos del indicador. 

3. La Subgerencia de Programas Sociales remite el reporte de logros 
alcanzados a la Gerencia de Desarrollo Social. 

4. La Gerencia de Desarrollo Social evalúa y analiza los logros alcanzados 
del indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Ministerio de Educación, ESCALE. 
Base de datos: 

Reporte de indicadores Asociados a la Función de Educación 
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Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2018 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 14.3% 
17.4
% 

18.3
% 

19.1
% 

19.6
% 

20.0
% 

20.4
% 

20.9
% 

21.3
% 

21.7
% 

22.1
% 

Valor en absoluto* - - - - - - - - - - - 

Nota: *No se reportan valores absolutos debido a que el MINEDU reporta el indicador en valores porcentuales 
Elaboración: Equipo Ampliado 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Tabla 306. Ficha Técnica del Indicador - AEP.02.02 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 02. Mejorar la calidad de la Educación en la Provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.02.02: Incrementar el acceso a los servicios de educación superior 

Nombre del indicador: 
Porcentaje de egresados de educación secundaria matriculados en centros 
de educación superior 

Justificación: 
Este indicador cuantifica el porcentaje de egresados de educación 
secundaria matriculados en centros de educación superior, a fin de contribuir 
a la mejora de la calidad de la educación en la provincia. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Subgerencia de 
Programas Sociales. 
Responsable del AEP: Gerencia de Desarrollo Social. 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N:Número total de alumnos matriculados en centros de estudios de 
educación superior en el año t 
D: Número total de alumnos egresados de estudios de nivel secundario en el 
año t 
 
Especificaciones técnicas: 

Los estudiantes matriculados hacen referencia a los alumnos que en el año 
en curso se encuentran matriculados en un determinado periodo de estudios 
estos pueden ser educación Superior Tecnológica, y educación Técnico 
Productiva, de una educación Pública de gestión directa. 
Número total de alumnos egresados de estudios de nivel secundario: se 
refiere a los alumnos que han concluido el 5to año de educación secundaria. 
 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 
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Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicita el reporte de los logros 
alcanzados del indicador a la Subgerencia de Programas Sociales. 

2. La Subgerencia de Programas Sociales realiza la recopilación, 
procesamiento y sistematización de los datos del indicador. 

3. La Subgerencia de Programas Sociales remite el reporte de logros 
alcanzados a la Gerencia de Desarrollo Social. 

4. La Gerencia de Desarrollo Social evalúa y analiza los logros alcanzados 
del indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Instituto Nacional de Estadística e Informática – INEI. 
Base de datos: 

Compendio estadístico Huánuco – 2023. 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2022 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 0.0% 9.3% 
10.1
% 

11.8
% 

13.5
% 

16.9
% 

20.2
% 

25.3
% 

28.7
% 

33.7
% 

42.2
% 

Valor en absoluto 
0/ 

593 
55/ 
593 

60/ 
593 

70/ 
593 

80/ 
593 

100/ 
593 

120/ 
593 

150/ 
593 

170/ 
593 

200/ 
593 

250/ 
593 

Nota: La línea base es cero (0) debido a que en el año 2022 no evidencia información, recién desde el año 2025 se 
promoverá el ingreso a entidades de educación superior. 
Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 

Tabla 307. Ficha Técnica del Indicador 1- OEP.03 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico Provincial 
OEP 03. Mejorar la protección social en la provincia 

Nombre del indicador: Tasa de denuncias por comisión de delitos (por cada mil habitantes). 

Justificación: 

Este indicador cuantifica la tasa de denuncias por el delito contra el 
patrimonio por cada mil habitantes en el distrito (incorpora robo, hurto, 
abigeato, estafa y otras defraudaciones). Dada la restricción de 
información, este indicador representa la mejor opción para medir el 
objetivo. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Subgerencia 
de Participación y Seguridad Ciudadana. 
Responsable del OEP: Gerencia de Desarrollo Social. 

Limitaciones para la medición 
del indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades 
técnicas en el registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *1000 
Donde: 
N: Número de denuncias por comisión de delitos 
D: Total de delitos 
 
Especificaciones técnicas: 

Número de denuncias por comisión de delitos: Denuncias causadas 
por comisión de todo tipo de delitos 
Total de delitos: Incluyen todos los delitos 
 

Sentido esperado del 
indicador: 

Descendente. 
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Proceso de recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicita el reporte de los logros 
alcanzados del indicador a la Subgerencia de Participación y 
Seguridad Ciudadana. 

2. La Subgerencia de Programas Sociales realiza la recopilación, 
procesamiento y sistematización de los datos del indicador. 

3. La Subgerencia de Participación y Seguridad Ciudadana remite 
el reporte de logros alcanzados a la Gerencia de Desarrollo 
Social. 

4. La Gerencia de Desarrollo Social evalúa y analiza los logros 
alcanzados del indicador. 

Fuentes y bases de datos: 

Fuente: 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (Registro 
Nacional de Denuncias de Delitos y Faltas) - Policía Nacional 
del Perú (Sistema de Denuncias Policiales). 
Base de datos: 

DATACRIM Sistema Integrado de Estadísticas de la Criminalidad y 
Seguridad Ciudadana  
(https://datacrim.inei.gob.pe/panel/mapa). 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 35.2 32.2 30.2 28.2 26.2 24.2 22.2 20.2 18.2 16.2 14.2 

Valor en absoluto - - - - - - - - - - - 

Nota: No se reportan valores absolutos debido a que en el DATACRIM reporta el indicador en valores dados.  
Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 308. Ficha Técnica del Indicador - AEP.03.01 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 03. Mejorar  la protección social en la provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.03.01: Mejorar mecanismos adecuados de seguridad ciudadana 

Nombre del indicador: Porcentaje de población mayor de 15 años que reportan algún delito. 

Justificación: 

Este indicador cuantifica el porcentaje de población de 15 años que reportan 
algún delito en la provincia, la diminución de este indicador representa que la 
población tiene mejor percepción con respecto a su seguridad y mayor 
seguridad ciudadana 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Subgerencia de 
Participación y Seguridad Ciudadana. 
Responsable del AEP: Gerencia de Desarrollo Social. 

Limitaciones para la 
medición del 
indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Número de denuncias por Comisión de Delitos 
D: Total de población mayor de 15 años 
 
Especificaciones técnicas: 

Porcentaje de población mayor de 15 años que reportan algún delito se refiere 
que reportan algún delito según el Sistema Integrado de Estadísticas de la 
Criminalidad y Seguridad Ciudadana de la Policía Nacional del Perú. 

https://datacrim.inei.gob.pe/panel/mapa
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Sentido esperado del 
indicador: 

Descendente. 

Proceso de 
recolección y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicita el reporte de los logros 
alcanzados del indicador a la Subgerencia de Participación y Seguridad 
Ciudadana. 

2. La Subgerencia de Participación y Seguridad Ciudadana, realiza la 
recopilación, procesamiento y sistematización de los datos del indicador. 

3. La Subgerencia de Participación y Seguridad Ciudadana, remite el reporte 
de logros alcanzados a la Gerencia de Desarrollo Social. 

4. La Gerencia de Desarrollo Social evalúa y analiza los logros alcanzados 
del indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana – 2023 
Base de datos: 

Registro administrativo de las Comisarias de la PNP del ámbito de la Provincia. 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 0.9% 0.8% 0.8% 0.7% 0.7% 0.6% 0.5% 0.5% 0.4% 0.4% 0.3% 

Valor en absoluto 
153/ 

17184 

143/ 
1718

4 

133/ 
1718

4 

123/ 
1718

4 

113/ 
1718

4 

103/ 
1718

4 

93/ 
1718

4 

83/ 
1718

4 

73/ 
1718

4 

63/ 
1718

4 

53/ 
1718

4 

Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 309. Ficha Técnica del Indicador - AEP.03.02 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 03. Mejorarla protección social en la provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.03.02: Fortalecer la participación vecinal en materia de seguridad 
en la provincia 

Nombre del indicador: Porcentaje  de juntas vecinales organizadas 

Justificación: 

Este indicador cuantifica el porcentaje de juntas vecinales organizadas, para 
mejorar la seguridad ciudadana mediante el trabajo voluntario no 
remunerado y participativo, promueven y desarrollan programas de 
prevención y servicio a la comunidad. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Subgerencia de 
Participación y Seguridad Ciudadana. 
Responsable del AEP: Gerencia de Desarrollo Social. 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Número de Juntas Vecinales reconocidas  
D: Número total de Juntas Vecinales de la provincia. 
 
Especificaciones técnicas: 

Las juntas vecinales de seguridad ciudadana son organizaciones sociales de 
base, promovidas por la Policía Nacional del Perú, que tienen por misión 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

472                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

desarrollar actividades preventivas, informativas y de proyección social en 
apoyo a la Policía Nacional del Perú, para mejorar la seguridad ciudadana 
mediante el trabajo voluntario no remunerado y participativo, promueven y 
desarrollan programas de prevención y servicio a la comunidad. 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicita el reporte de los logros 
alcanzados del indicador a la Subgerencia de Participación y Seguridad 
Ciudadana. 

2. La Subgerencia de Participación y Seguridad Ciudadana, realiza la 
recopilación, procesamiento y sistematización de los datos del indicador. 

3. La Subgerencia de Participación y Seguridad Ciudadana, remite el 
reporte de logros alcanzados a la Gerencia de Desarrollo Social. 

4. La Gerencia de Desarrollo Social evalúa y analiza los logros alcanzados 
del indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Subgerencia de Participación y Seguridad Ciudadana. 
Base de datos: 

Registro  Administrativo de Subgerencia de Participación y Seguridad 
Ciudadana 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2022 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 7.5% 
15.0

% 
22.5

% 
30.0

% 
37.5

% 
45.0

% 
52.5

% 
60.0

% 
67.5

% 
75.0

% 
82.5

% 

Valor en absoluto 3/40 6/40 9/40 12/40 15/40 18/40 21/40 24/40 27/40 30/40 33/40 

Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 
 
 

Tabla 310. Ficha Técnica del Indicador - AEP.03.03. 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 03. Mejorar la protección social en la provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.03.03: Reducir la violencia contra la mujer e integrantes del grupo 
familiar 

Nombre del indicador: 
Tasa  de denuncias por violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar por cada 100 mil habitantes . 

Justificación: 

Este indicador cuantifica la tasa de denuncias por violencia   contra las 
mujeres e integrantes del grupo familiar por cada 100 mil habitantes, toda vez 
que a través de las atenciones se previene todos los actos de agresión en 
contra de las mujeres. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Subgerencia de 
Participación y Seguridad Ciudadana. 
Responsable del AEP: Gerencia de Desarrollo Social. 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

∑A 
Donde: 
A: Tasa de denuncias por violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar por cada 100 mil habitantes. 
 
Especificaciones técnicas: 

La violencia familiar, son todos los actos de agresión que se producen en el 
seno de un hogar, es decir, la violencia ejercida en el terreno de la 
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convivencia familiar, por parte de uno de los miembros contra otros, contra 
alguno o contra todos ellos. Incluye casos de violencia contra la mujer. 
Se considera como miembro del grupo familiar a los cónyuges, excónyuges, 
convivientes, exconvivientes; padrastros y madrastras; quienes tengan hijas 
o hijos en común; las y los ascendientes o descendientes por 
consanguinidad; etc. 

Sentido esperado del 
indicador: 

Descendente. 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicita el reporte de los logros 
alcanzados del indicador a la Subgerencia de Participación y Seguridad 
Ciudadana. 

2. La Subgerencia de Participación y Seguridad Ciudadana, realiza la 
recopilación, procesamiento y sistematización de los datos del indicador. 

3. La Subgerencia de Participación y Seguridad Ciudadana, remite el 
reporte de logros alcanzados a la Gerencia de Desarrollo Social. 

4. La Gerencia de Desarrollo Social evalúa y analiza los logros alcanzados 
del indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana – 2023 
Base de datos: 

Gerencia de Desarrollo Social. 
 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 71 67 63 59 55 51 47 43 39 35 31 

Valor en absoluto - - - - - - - - - -- - 

Nota: Datos del MININTER se encuentra en valores de tasa  
Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 
 

Tabla 311. Ficha Técnica del Indicador - AEP.03.04 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 03. Mejorar la protección social en la provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.03.04: Ampliar la atención a poblaciones vulnerables 

Nombre del 
indicador: 

Porcentaje de personas mayores de 65 años beneficiarios del programa Pensión 
65. 

Justificación: 
Este indicador cuantifica el porcentaje de personas mayores de 65 años 
beneficiarios del programa Pensión 65 para la atención de sus necesidades de 
manutención y contribuir a la mejora de su calidad de vida. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Subgerencia de 
Programas Sociales. 
Responsable del AEP: Gerencia de Desarrollo Social. 

Limitaciones para la 
medición del 
indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Número total de personas mayores de 65 años beneficiario del programa 
pensión 65 
D: Número Total de Personas vulnerables 
 
Especificaciones técnicas: 
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Beneficiarios del Programa pensión 65, protegen a las personas adultas mayores 
de 65 años que carecen de condiciones básicas para su manutención y les 
entregan una subvención económica de S/ 250.00 soles cada 2 meses para que 
sus necesidades sean atendidas. 
Total de Personas vulnerables: se considera a niños(as) de 0-9 años y personas 
mayores de 65 años, debido a que se encuentran en situación de riesgo o 
desventaja por el factor edad, ya requieren de necesidades especiales de 
cuidado y atención. 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social solicita el reporte de los logros alcanzados 
del indicador a la Subgerencia de Programas Sociales. 

2. La Subgerencia de Programas Sociales, realiza la recopilación, 
procesamiento y sistematización de los datos del indicador. 

3. La Subgerencia de Programas Sociales, remite el reporte de logros 
alcanzados a la Gerencia de Desarrollo Social. 

4. La Gerencia de Desarrollo Social evalúa y analiza los logros alcanzados del 
indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. 
Base de datos: 

Reporte de INFOMIDIS 
(https://sdv.midis.gob.pe/RedInforma/Reporte/Reporte/35) 
 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 24.2% 24.4% 
24.7
% 

25.0
% 

25.2
% 

25.5
% 

25.7
% 

26.0
% 

26.2
% 

26.5
% 

26.7
% 

Valor en absoluto 
1888/ 
7806 

1908/ 
7806 

1928/ 
7806 

1948/ 
7806 

1968/ 
7806 

1988/ 
7806 

2008/ 
7806 

2028/ 
7806 

2048/ 
7806 

2068/ 
7806 

2088/ 
7806 

Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 

Tabla 312. Ficha Técnica del Indicador 1 - OEP.04 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 04. Mejorar la habitabilidad de la Población 

Nombre del indicador: Porcentaje de hogares con acceso a servicios básicos 

Justificación: 

El indicador permitirá medir el porcentaje de viviendas de la provincia que 
cuentan con acceso a servicios básicos: agua potable, desagüe y energía 
eléctrica, es importante porque miden las condiciones favorables en el 
bienestar social y con ello, elevará la calidad de vida del ciudadano 

Responsables: 

Responsable de la integración de datos e información: Gerencia de 
Servicios Municipales y Gestión Ambiental 
Responsable del OEP: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión 
Ambiental. 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en 
el registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Número de viviendas con servicios básicos. 
D: Total de Viviendas de la provincia. 
 
Especificaciones técnicas: 
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Hogares con acceso a servicios básicos: se toma en cuenta a hogares con 
acceso a tres servicios básicos (agua, alcantarillado y energía eléctrica) a 
quienes se les realiza una contabilización del acceso a agua vía red pública 
o pilón, saneamiento vía red pública y energía eléctrica domiciliara 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Proceso de recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental valida la 
disponibilidad de los datos para el reporte. 

2. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, identifica si 
los datos son consistentes y los procesa 

3. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, calcula el 
indicador de acuerdo a la metodología establecida. 

4. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, analiza los 
resultados obtenidos y los reporta. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Instituto Nacional de Estadística e Informática 
Base de datos: 

Reporte anual del Sistema de Información Regional para la Toma de 
Decisiones (SIRTOD-INEI). 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 47% 55% 56% 57% 58% 59% 60% 61% 62% 63% 64% 

Valor en absoluto 
3354/ 
7091 

3924/ 
7091 

3994/ 
7091 

4067/ 
7091 

4136/ 
7091 

4207/ 
7091 

4279/ 
7091 

4349/ 
7091 

4419/ 
7091 

4494/ 
7091 

4557/ 
7091 

Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 313. Ficha Técnica del Indicador - AEP.04.01 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 04. Mejorar la habitabilidad de la Población 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.04.01: Porcentaje de viviendas que cuentan con agua por red 
pública. 

Nombre del indicador: 
Porcentaje de viviendas que cuentan con red pública de agua apta para el 
consumo humano 

Justificación: 
Este indicador cuantifica el porcentaje de viviendas que cuentan con red 
pública de agua apta para el consumo humano. Con ello se estaría 
mejorando las condiciones de salud de la población. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Área Técnica 
Municipal 
Responsable del AEP: Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) x 100 
Donde: 
N: Número de viviendas que tiene acceso al servicio de agua potable, ya sea 
mediante conexión domiciliaria o por pileta pública 
D: Número total de viviendas en la provincia 
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Especificaciones técnicas: 

Viviendas que cuentan con agua por red pública: Viviendas que cuentan con 
agua apta para consumo humano y que son contabilizadas en la medición 
del indicador. 
Conexión domiciliaria: es la vinculación de la instalación interna de 
abastecimiento de agua de una vivienda o predio de la red de distribución de 
agua potable, con la finalidad de abastecerse de agua potable. 
Pileta pública: son instalaciones ejecutadas por el prestador de servicios de 
agua en áreas de uso público para la provisión del servicio de agua potable. 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, solicita el reporte de los 
logros alcanzados del indicador al Área Técnica Municipal. 

2. El Área Técnica Municipal, realiza la recopilación, procesamiento y 
sistematización de los datos del indicador. 

3. El Área Técnica Municipal, remite el reporte de logros alcanzados a la 
Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. 

4. La Gerencia de Desarrollo Social evalúa y analiza los logros alcanzados 
del indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Instituto Nacional de Estadística e Informática 
Base de datos: 

Reporte anual del Sistema de Información Regional para la Toma de 
Decisiones (SIRTOD-INEI). 
 

  

Línea 
de 

Base
* 

Logros esperados 

Año 2017 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 63.3 71.5 72.5 73.5 74.5 75.5 76.5 77.5 78.5 79.5 80.5 

Valor en absoluto 
4500/ 
7091 

5070/ 
7091 

5140/ 
7091 

5215/ 
7091 

5280/ 
7091 

5355/ 
7091 

5425/ 
7091 

5495/ 
7091 

5565/ 
7091 

5640/ 
7091 

4500/ 
7091 

* Corresponde la última medición del INEI Censos Nacionales 2017. 
Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 

Tabla 314. Ficha Técnica del Indicador - AEP.04.02. 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 04. Mejorar la habitabilidad de la Población 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.04.01: Porcentaje de viviendas que cuentan con un sistema de 
disposición de excretas. 

Nombre del 
indicador: 

Porcentaje de viviendas que cuentan con un sistema de disposición de excretas. 

Justificación: 
Este indicador cuantifica el porcentaje de viviendas que cuentan con un sistema 
de disposición de excretas y de esta manera realizar las acciones necesarias 
para la instalación de disposición de excretas en las viviendas de la provincia. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Gerencia de Servicios 
Municipales y Gestión Ambiental 
Responsable del AEP: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental. 

Limitaciones para la 
medición del 
indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) x 100 
Donde: 
N: Número de viviendas que cuentan con un sistema de disposición de excretas. 
D: Número total de viviendas en la provincia 
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Especificaciones técnicas: 

Acceso a saneamiento: consiste en la instalación de alcantarillado sanitario en 
el predio o disposición de excretas y aguas residuales. 
Se considera que el hogar cuenta con servicio de alcantarillado u otras formas 
de disposición sanitaria de excretas, si tiene el servicio de red pública de 
desagüe dentro de la vivienda o fuera de la vivienda, pero dentro de la 
edificación, o si el hogar cuenta con una letrina apta para disponer las excretas, 
la cual es comprobada por observación directa del encuestador durante la 
entrevista. 
 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental valida la 
disponibilidad de los datos para el reporte. 

2. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, identifica si los 
datos son consistentes y los procesa 

3. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, calcula el 
indicador de acuerdo a la metodología establecida. 

4. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, analiza los 
resultados obtenidos y los reporta. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Instituto Nacional de Estadística e Informática – INEI. 
Base de datos: 

Reporte anual del Sistema de Información Regional para la Toma de Decisiones 
(SIRTOD-INEI). 
 

  

Línea de 
Base* 

Logros esperados 

Año 2017 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 23.5% 
31.5
% 

32.5
% 

33.5
% 

34.5
% 

35.5
% 

36.5
% 

37.5
% 

38.5
% 

39.5
% 

40.5
% 

Valor en absoluto 
1664/ 
7091 

2234/ 
7091 

2304/ 
7091 

2379/ 
7091 

2449/ 
7091 

2519/ 
7091 

2589/ 
7091 

2659/ 
7091 

2729/ 
7091 

2804/ 
7091 

2874/ 
7091 

Nota: *Corresponde la última medición del INEI Censos Nacionales 2017. 
Elaboración: Equipo Ampliado 

 
 

Tabla 315. Ficha Técnica del Indicador - AEP.04.03 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 04. Mejorar la habitabilidad de la Población 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.04.02: Incrementar la cobertura de energía eléctrica 

Nombre del indicador: 
Porcentaje de viviendas con acceso al servicio de energía eléctrica mediante 
red pública 

Justificación: 
Este indicador cuantifica el porcentaje de viviendas con acceso al servicio de 
energía eléctrica mediante red pública y de esta manera realizar las acciones 
necesarias para el desarrollo y bienestar de la población; 

Responsables: 

Responsable de la integración de datos e información: Gerencia de Servicios 
Municipales y Gestión Ambiental 
Responsable del AEP: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión 
Ambiental. 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 
Fórmula: 

(N/D) x 100 
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Donde: 

N: Número de viviendas con acceso al servicio de energía eléctrica mediante 
red pública. 
D: Número total de viviendas en la provincia 
 
Especificaciones técnicas: 

Acceso al servicio de energía eléctrica mediante red pública: Viviendas que 
cuentan con acceso al servicio de energía eléctrica por red pública. 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, valida la 
disponibilidad de los datos para el reporte. 

2. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, identifica si 
los datos son consistentes y los procesa 

3. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, calcula el 
indicador de acuerdo a la metodología establecida. 

4. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, analiza los 
resultados obtenidos y los reporta. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Instituto Nacional de Estadística e Informática 
Base de datos: 

Reporte anual del Sistema de Información Regional para la Toma de 
Decisiones (SIRTOD-INEI). 
 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2017 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 
55.0
% 

63.0
% 

64.0
% 

65.0
% 

66.0
% 

67.0
% 

68.0
% 

69.0
% 

70.0
% 

71.0
% 

72.0
% 

Valor en absoluto 
3898/ 
7091 

4468/ 
7091 

4538/ 
7091 

4608/ 
7091 

4678/ 
7091 

4748/ 
7091 

4823/ 
7091 

4893/ 
7091 

4963/ 
7091 

5038/ 
7091 

5108/ 
7091 

Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 316. Ficha Técnica del Indicador - AEP.04.04 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 04. Mejorar la habitabilidad de la Población 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.04.04: Mejorar el acceso de calidad a espacios públicos 

Nombre del indicador: Tasa de Infraestructura pública recreativa por habitante. 

Justificación: 
Este indicador cuantifica la Tasa de Infraestructura pública recreativa por 
habitante, a fin de mejorar el bienestar y calidad de vida de la población 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Subgerencia de 
Servicios Sociales 
Responsable del AEP: Gerencia de Desarrollo Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 
Fórmula: 

(N/D) x 100 
Donde: 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

479                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

N: Número de espacios públicos para esparcimiento y recreación en 
condiciones adecuadas. 
D:  Población Total de la provincia 
 
Especificaciones técnicas: 

Espacios públicos para esparcimiento y recreación: se considera a los 
Estadios, Complejos Deportivos, Coliseos Deportivos, Losas Multideportivas, 
Losas para fulbito, Losas para vóley, Losas para básquet, Piscinas, Plazas y 
Parques. 
La tasa de infraestructura pública recreativa por habitante: es un 

indicador que mide la cantidad de espacios recreativos públicos, como 
parques, áreas deportivas, plazas y otras instalaciones recreativas, en 
relación con la población total de una zona determinada. Este indicador se 
utiliza para evaluar el acceso de los ciudadanos a instalaciones recreativas y 
su calidad de vida. 
 
 

Sentido esperado del 
indicador: 

No definido. 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Social, solicita el reporte de los logros 
alcanzados del indicador a la Subgerencia de Servicios Sociales 

2. La Subgerencia de Servicios Sociales, realiza la recopilación, 
procesamiento y sistematización de los datos del indicador. 

3. La Subgerencia de Servicios Sociales, remite el reporte de logros 
alcanzados a la Gerencia de Desarrollo Social. 

4. La Gerencia de Desarrollo Social evalúa y analiza los logros alcanzados 
del indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Instituto Nacional de Estadística e Informática – INEI. 
Base de datos: 

Registro Nacional de Municipalidades RENAMU. 
 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2022 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 1 1 2 2 2 2 2 3 3 3 3 

Valor en absoluto 
29/ 

26622 
35/ 

26622 
41/ 

26622 
47/ 

26622 
53/ 

26622 
59/ 

26622 
65/ 

26622 
71/ 

26622 
77/ 

26622 
83/ 

26622 
89/ 

26622 

Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 

Tabla 317. Ficha Técnica del Indicador 1 - OEP.05 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 05. Mejorar la conectividad en la provincia 

Nombre del indicador: Porcentaje de la red vial en condiciones adecuadas en la provincia. 

Justificación: 
El indicador permitirá medir el porcentaje de la red vial en condiciones 
adecuadas en la provincia., y de esta manera realizar las acciones necesarias 
para la buena conservación de los caminos vecinales. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Gerencia de 
Infraestructura y Obras Públicas. 
Responsable del OEP: Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 

Limitaciones para la 
medición del 
indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 
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Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Red vial en condiciones adecuadas 
D: Número total de longitud de carretera vecinal provincial. 
 
Especificaciones técnicas: 

Red vial en condiciones adecuadas: se considera a la red vial que está 
compuesta por un conjunto de medidas técnicas, servicios de instalaciones que 
disponen la vía pública, como: señalización en buen estado, cunetas limpias, 
la superficie de rodamiento con mantenimiento oportuno y permanente, entre 
otros que son necesarios para el tránsito de personas y objetos en forma 
segura y confortable desde un punto a otro.  
 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Proceso de 
recolección y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, solicita el reporte de los logros 
alcanzados del indicador a la Subgerencia de Infraestructura y Obras 
Públicas. 

2. La Gerencia de Infraestructura y Obras Públicas, realiza la recopilación, 
procesamiento y sistematización de los datos del indicador. 

3. La Subgerencia de Infraestructura y Obras Públicas., remite el reporte de 
logros alcanzados a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. 

4. La Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural evalúa y analiza los logros 
alcanzados del indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Municipalidad Provincial de Marañón. 
Base de datos: 

Plan Vial Participativo de la Provincia de Marañón. 
 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2020 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 
10.7
% 

34.0
% 

35.0
% 

36.0
% 

36.9
% 

37.9% 
38.9
% 

39.9
% 

40.9
% 

41.9
% 

42.9
% 

Valor en absoluto 
43.46/ 
405.9

7 

138/ 
405.9

7 

142/ 
405.9

7 

146/ 
405.9

7 

150/ 
405.9

7 

154/ 
405.97 

158/ 
405.9

7 

162/ 
405.9

7 

166/ 
405.9

7 

170/ 
405.9

7 

174/ 
405.9

7 

Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 318. Ficha Técnica del Indicador - AEP.05.01 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 05. Mejorar la conectividad en la provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.05.01: Mejorar la transitabilidad en la provincia 

Nombre del indicador: Porcentaje de la red vial vecinal sin afirmar y trocha mejorados 

Justificación: 
El indicador permitirá medir el porcentaje de la red vial vecinal sin afirma y 
trocha mejorados, y de esta manera realizar las acciones necesarias para el 
mejoramiento de la superficie sin afirmar y trocha. 
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Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Instituto Vial 
Provincial de Marañón. 
Responsable del AEP: Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Cantidad de Kilómetros de superficie sin afirmar y trocha mejorados 
D: Número total de longitud de carretera vecinal provincial. 
 
Especificaciones técnicas: 

Red vial vecinal sin afirmar y trocha mejorados: se considera a la red vial que 
está compuesta por un conjunto de medidas técnicas, servicios de 
instalaciones que disponen la vía pública, como: señalización en buen 
estado, cunetas limpias, la superficie de rodamiento con mantenimiento 
oportuno y permanente, entre otros que son necesarios para el tránsito de 
personas y objetos en forma segura y confortable desde un punto a otro.  
 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Proceso de recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, solicita el reporte de los 
logros alcanzados del indicador al Instituto Vial Provincial de Marañón. 

2. El Instituto Vial Provincial de Marañón, realiza la recopilación, 
procesamiento y sistematización de los datos del indicador. 

3. El Instituto Vial Provincial de Marañón remite el reporte de logros 
alcanzados a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. 

4. La Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural evalúa y analiza los logros 
alcanzados del indicador. 

Fuentes y bases de datos: 

Fuente: 

Municipalidad Provincial de Marañón. 
Base de datos: 

Plan Vial Participativo de la Provincia de Marañón. 
 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2020 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 
48.3
% 

50.8
% 

53.3
% 

55.7
% 

58.2
% 

60.6
% 

63.1
% 

65.6
% 

68.0
% 

70.5
% 

73.0
% 

Valor en absoluto 

196.2
1/ 

405.9
7 

206.2
1/ 

405.9
7 

216.2
1/ 

405.9
7 

226.2
1/ 

405.9
7 

236.2
1/ 

405.9
7 

246.2
1/ 

405.9
7 

256.2
1/ 

405.9
7 

266.2
1/ 

405.9
7 

276.2
1/ 

405.9
7 

286.2
1/ 

405.9
7 

296.2
1/ 

405.9
7 

Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 319. Ficha Técnica del Indicador - AEP.05.02 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 05. Mejorar la conectividad en la provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.05.02: Ampliar el servicio de telecomunicaciones 

Nombre del indicador: Porcentaje de hogares con acceso a internet 
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Justificación: 
El indicador permitirá medir el porcentaje de hogares con acceso a internet, 
y de esta manera realizará acciones necesarias para el acceso a internet. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Oficina de 
Planeamiento, Modernización e Inversiones. 
Responsable del AEP: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores, de medición, debido a dificultades técnicas en 
el registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Número de hogares con acceso a internet 
D: Total de hogares de la provincia. 
 
Especificaciones técnicas: 

Hogares con acceso a internet: son hogares que disponen del servicio de 
internet en el ámbito de la provincia. 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, solicita el reporte de 
los logros alcanzados del indicador a la Oficina de Planeamiento, 
Modernización e Inversiones. 

2. La Oficina de Planeamiento, Modernización e Inversiones, realiza la 
recopilación, procesamiento y sistematización de los datos del indicador. 

3. La Oficina de Planeamiento, Modernización e Inversiones remite el 
reporte de logros alcanzados a la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto. 

4. La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto evalúa y analiza los 
logros alcanzados del indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 
Municipalidad Provincial de Marañón  
Base de datos: 
Reporte Administrativo de la Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2017 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 0.9% 
40.0
% 

45.0
% 

50.0
% 

55.0
% 

60.0
% 

62.0
% 

65.0
% 

68.0
% 

70.0
% 

72.0
% 

Valor en absoluto 
70/ 

7424 
2970/ 
7424 

3340/ 
7424 

3715/ 
7424 

4080/ 
7424 

4455/ 
7424 

4605/ 
7424 

4825/ 
7424 

5045/ 
7424 

5195/ 
7424 

5345/ 
7424 

Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 320. Ficha Técnica del Indicador - AEP.05.02 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 05. Mejorar la conectividad en la provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.05.02: Ampliar el servicio de telecomunicaciones 
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Nombre del indicador: Porcentaje de hogares con acceso a teléfono celular 

Justificación: 
El indicador permitirá medir el porcentaje de hogares con acceso a teléfono 
celular, y de esta manera realizar acciones necesarias para el acceso a 
teléfono celular. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Oficina de 
Planeamiento, Modernización e Inversiones. 
Responsable del AEP: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores, de medición, debido a dificultades técnicas en 
el registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Número de hogares con acceso a teléfono celular. 
D: Total de hogares de la provincia. 
 
Especificaciones técnicas: 

Hogares con acceso a teléfono celular: son hogares que disponen del 
servicio de teléfono celular en el ámbito de la provincia. 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, solicita el reporte de 
los logros alcanzados del indicador a la Oficina de Planeamiento, 
Modernización e Inversiones. 

2. La Oficina de Planeamiento, Modernización e Inversiones, realiza la 
recopilación, procesamiento y sistematización de los datos del indicador. 

3. La Oficina de Planeamiento, Modernización e Inversiones remite el 
reporte de logros alcanzados a la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto. 

4. La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto evalúa y analiza los 
logros alcanzados del indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Municipalidad Provincial de Marañón 
Base de datos: 

Reporte Administrativo de la Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones. 
 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2017 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 
56.3
% 

70.0
% 

71.9
% 

75.0
% 

78.0
% 

80.0
% 

82.0
% 

85.0
% 

88.0
% 

90.0
% 

92.0
% 

Valor en absoluto 
4182/ 
7424 

5200/ 
7424 

5340/ 
7424 

5565/ 
7424 

5790/ 
7424 

5940/ 
7424 

6090/ 
7424 

6310/ 
7424 

6530/ 
7424 

6685/ 
7424 

6830/ 
7424 

Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 321. Ficha Técnica del Indicador - AEP.05.03 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 05. Mejorar la conectividad en la provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.05.03: Ampliar el servicio de telecomunicaciones 
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Nombre del indicador: Porcentaje de hogares con acceso a pc/laptop/tablet 

Justificación: 
El indicador permitirá medir el porcentaje de hogares con acceso a teléfono 
celular, y de esta manera realizar acciones necesarias para el acceso a 
pc/laptop/Tablet. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Oficina de 
Planeamiento, Modernización e Inversiones. 
Responsable del AEP: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores, de medición, debido a dificultades técnicas en 
el registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Número de hogares con acceso a pc/laptop/tablet 
D: Total de hogares de la provincia. 
 
Especificaciones técnicas: 

Hogares con acceso a pc/laptop/tablet: son hogares que disponen del 
servicio de   pc/laptop/tablet en el ámbito de la provincia. 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, solicita el reporte de 
los logros alcanzados del indicador a la Oficina de Planeamiento, 
Modernización e Inversiones. 

2. La Oficina de Planeamiento, Modernización e Inversiones, realiza la 
recopilación, procesamiento y sistematización de los datos del indicador. 

3. La Oficina de Planeamiento, Modernización e Inversiones remite el 
reporte de logros alcanzados a la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto. 

4. La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto evalúa y analiza los 
logros alcanzados del indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Municipalidad Provincial de Marañón  
Base de datos: 

Reporte Administrativo de la Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2017 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 6.1% 
13.0
% 

14.0
% 

15.0
% 

16.0
% 

17.0
% 

18.0
% 

19.0
% 

20.0
% 

21.0
% 

22.0
% 

Valor en absoluto 
454/ 
7424 

965/ 
7424 

1040/ 
7424 

1115/ 
7424 

1190/ 
7424 

1265/ 
7424 

1340/ 
7424 

1410/ 
7424 

1485/ 
7424 

1560/ 
7424 

1635/ 
7424 

Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 322. Ficha Técnica del Indicador 1 - OEP.06 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 06. Mejorar la Competitividad Económica y Productiva en la 
Provincia 

Nombre del indicador: Porcentaje de población económicamente activa ocupada. 
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Justificación: 
El indicador permitirá medir el porcentaje de población económicamente 
activa ocupada, y de esta manera realizar las acciones necesarias para 
mejorar el empleo en la provincia. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Subgerencia de 
Desarrollo Económico y Productivo. 
Responsable del OEP: Gerencia de Desarrollo Económico 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Población Económicamente Activa Ocupada 
D: Población Económicamente Activa 
 
Especificaciones técnicas: 
Población económicamente activa (PEA): la integran las personas que 

tienen una ocupación o que sin tenerla la están buscando activamente. Está 
compuesta por la población ocupada más la población desocupada. 
Población desocupada: se refiere a personas que, no teniendo ocupación, 

están buscando activamente trabajo. 
Población desocupada: se refiere a personas que, no teniendo ocupación, 
están buscando activamente trabajo 
 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Económico, solicita el reporte de los logros 
alcanzados del indicador a la Subgerencia de Desarrollo Económico y 
Productivo. 

2. La Subgerencia de Desarrollo Económico y Productivo, realiza la 
recopilación, procesamiento y sistematización de los datos del indicador. 

3. La Subgerencia de Desarrollo Económico y Productivo, remite el reporte 
de logros alcanzados a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. 

4. La Gerencia de Desarrollo Económico evalúa y analiza los logros 
alcanzados del indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Oficina Departamental de Estadística e Informática de Huánuco  
Base de datos: 

Sistema de Consulta de Base de Datos - REDATAM de los Censos 
Nacionales 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2017 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 
92.7
% 

93.4
% 

93.9
% 

94.5
% 

95.0
% 

95.5
% 

96.1
% 

96.6
% 

97.2
% 

97.7
% 

98.2
% 

Valor en absoluto 
6891/ 
7432 

6941/ 
7432 

6981/ 
7432 

7021/ 
7432 

7061/ 
7432 

7101/ 
7432 

7141/ 
7432 

7181/ 
7432 

7221/ 
7432 

7261/ 
7432 

7301/ 
7432 

Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 323. Ficha Técnica del Indicador - AEP.06.01 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 06. Mejorar la Competitividad Económica y Productiva en la 
Provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP.06.01: Incrementar la productividad agropecuaria 
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Nombre del indicador: 
Porcentaje de productores agropecuarios sensibilizados en buenas prácticas 
agrarias. 

Justificación: 

El indicador permitirá medir porcentaje de productores agropecuarios 
sensibilizados en buenas prácticas agrarias, y de esta manera realizar las 
acciones necesarias para mejorar el rendimiento de los cultivos. 

Responsables: 

Responsable de la integración de datos e información: Subgerencia de 
Desarrollo Económico y Productivo. 
Responsable del AEP: Gerencia de Desarrollo Económico 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N Número de Agricultores sensibilizados en buenas prácticas agrarias 
D: Total de Agricultores de la provincia. 
 
Especificaciones técnicas: 

Organizaciones agropecuarias con asistencia técnica en adopción y 
transferencia tecnológica: son organizaciones agropecuarias que han 
recibido asistencia técnica en la adopción de tecnologías existentes o 
creación de nuevo conocimiento. 
 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Proceso de recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Económico, solicita el reporte de los logros 
alcanzados del indicador a la Subgerencia de Desarrollo Económico y 
Productivo. 

2. La Subgerencia de Desarrollo Económico y Productivo, realiza la 
recopilación, procesamiento y sistematización de los datos del indicador. 

3. La Subgerencia de Desarrollo Económico y Productivo, remite el reporte 
de logros alcanzados a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. 

4. La Gerencia de Desarrollo Económico evalúa y analiza los logros 
alcanzados del indicador. 

Fuentes y bases de datos: 

Fuente: 

Subgerencia de Desarrollo Económico y Productivo 
Base de datos: 

 Registro Administrativo de la Subgerencia de Desarrollo Económico y 
Productivo 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 7% 8% 8% 9% 10% 11% 12% 12% 13% 14% 15% 

Valor en absoluto 
800/ 

11546 
890/ 

11546 
980/ 

11546 
1070/ 
11546 

1160/ 
11546 

1250/ 
11546 

1340/ 
11546 

1430/ 
11546 

1520/ 
11546 

1610/ 
11546 

1710/ 
11546 

Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 324. Ficha Técnica del Indicador - AEP.06.02 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 06. Mejorar la Competitividad Económica y Productiva en la 
Provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP 06.02: Mejorar la infraestructura productiva en el sector 
agropecuario 
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Nombre del indicador: Porcentaje de superficie agrícola con riego 

Justificación: 
El indicador permitirá medir el Porcentaje de superficie agrícola con riego, y 
de esta manera realizar las acciones necesarias para mejorar el rendimiento 
de las cadenas productivas. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Subgerencia de 
Desarrollo Económico y Productivo. 
Responsable del AEP: Gerencia de Desarrollo Económico 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Cantidad de superficie Agrícola bajo riego 
D: Total superficie Agrícola de la provincia. 
 
Especificaciones técnicas: 

La superficie agrícola puede ser cultivada por riego (suministro artificial y 
deliberado de agua a los cultivos). 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Económico, solicita el reporte de los logros 
alcanzados del indicador a la Subgerencia de Desarrollo Económico y 
Productivo. 

2. La Subgerencia de Desarrollo Económico y Productivo, realiza la 
recopilación, procesamiento y sistematización de los datos del indicador. 

3. La Subgerencia de Desarrollo Económico y Productivo, remite el reporte 
de logros alcanzados a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. 

4. La Gerencia de Desarrollo Económico evalúa y analiza los logros 
alcanzados del indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Oficina Agraria de la Dirección Regional de Agricultura Huánuco. 
Base de datos: 

Sistema de Consulta de Datos del IV Censo Nacional Agropecuario. 

  

Línea 
de 

Base* 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 7.4% 
10.9
% 

11.4
% 

11.9
% 

12.4
% 

12.9
% 

13.4
% 

13.9
% 

14.5
% 

15.0
% 

15.5
% 

Valor en absoluto 

2180 
/2927

0 

3180 
/2927

0 

3330 
/2927

0 

3480 
/2927

0 

3630 
/2927

0 

3780 
/2927

0 

3930 
/2927

0 

4080 
/2927

0 

4230 
/2927

0 

4380 
/2927

0 

4530 
/2927

0 

Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 325. Ficha Técnica del Indicador - AEP.06.03 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 06. Mejorar la Competitividad Económica y Productiva en la 
Provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP 06.03: Reducir la superficie de cultivos ilícitos 
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Nombre del indicador: Porcentaje de Áreas de Cultivo de hoja de Coca reducidos. 

Justificación: 
El indicador permitirá medir el Porcentaje de Áreas de Cultivo de hoja de 
Coca reducidos, y de esta manera realizar las acciones necesarias para 
mejorar el rendimiento de las cadenas productivas. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Subgerencia de 
Desarrollo Económico y Productivo. 
Responsable del AEP: Gerencia de Desarrollo Económico 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula:(N/D) *100 

 
Donde: 
N: Numero de Área de cultivo de hoja de coca reducido 
D: Total área de cultivo de hoja de coca 
 
Especificaciones técnicas: 

Superficie de cultivos ilícitos: corresponde la instalación de cultivo de hoja de 
coca en la provincia. 

Sentido esperado del 
indicador: 

Descendente. 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Económico, solicita el reporte de los logros 
alcanzados del indicador a la Subgerencia de Desarrollo Económico y 
Productivo. 

2. La Subgerencia de Desarrollo Económico y Productivo, realiza la 
recopilación, procesamiento y sistematización de los datos del indicador. 

3. La Subgerencia de Desarrollo Económico y Productivo, remite el reporte 
de logros alcanzados a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. 

4. La Gerencia de Desarrollo Económico evalúa y analiza los logros 
alcanzados del indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Ministerio del Interior (Mininter) 
Base de datos: 

Reporte del Proyecto Especial de Control y Reducción de Cultivos Ilegales 
en el Alto Huallaga (Corah). 
 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2022 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 100% 95% 90% 85% 79% 74% 69% 64% 59% 54% 49% 

Valor en absoluto 
1560/ 
1560 

1480/ 
1560 

1400/ 
1560 

1320/ 
1560 

1240/ 
1560 

1160/ 
1560 

1080/ 
1560 

1000/ 
1560 

920/ 
1560 

840/ 
1560 

760/ 
1560 

Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 326. Ficha Técnica del Indicador - AEP.06.04 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 06. Mejorar la Competitividad Económica y Productiva en la 
Provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP 06.04: Desarrollar el turismo sostenible en la provincia 
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Nombre del indicador: Porcentaje de recursos turísticos inventariados. 

Justificación: 
El indicador permitirá medir el porcentaje de recursos turísticos inventariados, 
y de esta manera realizar las acciones necesarias para mejorar la actividad 
económica en la provincia. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Gerencia de 
Desarrollo Económico 
Responsable del AEP: Gerencia de Desarrollo Económico 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Número total de recursos turísticos inventariados 
D: Número total de recursos turísticos de la provincia. 
Especificaciones técnicas: 

Recursos turísticos: son bienes o elementos naturales, culturales y humanos, 
materiales o inmateriales, muebles o inmuebles, existentes en un territorio y 
que, por sus características especiales, tienen un potencial turístico que 
podría captar el interés de los visitantes. 
El Inventario de recursos turísticos: Los gobiernos regionales a través del 
órgano regional competente, elaboran y mantienen actualizado el inventario 
regional de recursos turísticos de su circunscripción territorial, en 
coordinación con los gobiernos locales, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Desarrollo Económico valida la disponibilidad de los 
datos para el reporte. 

2. La Gerencia de Desarrollo Económico, identifica si los datos son 
consistentes y los procesa 

3. La Gerencia de Desarrollo Económico, calcula el indicador de acuerdo a 
la metodología establecida. 

4. La Gerencia de Desarrollo Económico, analiza los resultados obtenidos 
y los reporta. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo 
Base de datos: 
Reporte SIGMINCETUR (https://sigmincetur.mincetur.gob.pe/turismo/) 

 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 33% 38% 42% 46% 50% 54% 58% 63% 67% 71% 75% 

Valor en absoluto 
8/ 

24 

9/ 

24 

10/ 

24 

11/ 

24 

12/ 

24 

13/ 

24 

14/ 

24 

15/ 

24 

16/ 

24 

17/ 

24 

18/ 

24 

Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 327. Ficha Técnica del Indicador 1 - OEP.07 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 07. Mejorar la Gestión Ambiental en la Provincia 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

490                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

Nombre del indicador: Porcentaje de hectáreas de bosque recuperados 

Justificación: 
El indicador permitirá medir el porcentaje de hectáreas de bosque 
recuperados, y de esta manera realizar las acciones necesarias para 
fortalecer 

Responsables: 

Responsable de la integración de datos e información: Gerencia de Servicios 
Municipales y Gestión Ambiental 
Responsable del OEP: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión 
Ambiental 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Número de hectáreas deforestadas 
D: Número total de bosque amazónico. 
Especificaciones técnicas: 

Hectáreas de superficie de bosque amazónico conservadas: cantidad de 
superficie de ecosistemas que se mantienen en su condición de bosque 
amazónico en la provincia 
 

Sentido esperado del 
indicador: 

No definido. 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, valida la 
disponibilidad de los datos para el reporte. 

2. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, identifica si 
los datos son consistentes y los procesa 

3. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, calcula el 
indicador de acuerdo a la metodología establecida. 

4. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, analiza los 
resultados obtenidos y los reporta. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Ministerio del Ambiente  
Base de datos: 

Reporte del portal Geobosque. 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 0.5% 0.5% 0.4% 0.4% 0.4% 0.4% 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 0.3% 

Valor en absoluto 
1149/ 
24315

0 

1099/ 
24315

0 

1049/ 
24315

0 

999/ 
24315

0 

949/ 
24315

0 

899/ 
24315

0 

849/ 
24315

0 

799/ 
24315

0 

749/ 
24315

0 

699/ 
24315

0 

649/ 
24315

0 

Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 328. Ficha Técnica del Indicador - AEP.07.01 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 
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Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 07. Mejorar la Calidad Ambiental en la Provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP 07.01: Mejorar la calidad de gestión integral de los residuos 
sólidos. 

Nombre del indicador: 
Porcentaje de residuos sólidos con segregación en la fuente y recolección 
selectiva 

Justificación: 

El indicador permitirá medir el porcentaje de Residuos sólidos con 
segregación en la fuente y recolección selectiva, y de esta manera realizar 
las acciones necesarias para mejorar la calidad de vida y educación 
ambiental de la población. 

Responsables: 

Responsable de la integración de datos e información: Subgerencia 
Ambiental  
Responsable del AEP: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión 
Ambiental 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Numero de toneladas con recolección selectiva de residuos solidos 
D: Total de toneladas de residuos sólidos generados en la provincia. 
 
Especificaciones técnicas: 

Consiste en desarrollar estrategias que garanticen la efectividad de la 
segregación en fuente y el adecuado diseño del sistema de recolección 
selectiva de los residuos sólidos generados, las cuales pueden ser realizadas 
por las municipalidades, empresas operadoras de residuos sólidos que 
integran el servicio de limpieza pública de la jurisdicción, y por las 
organizaciones de recicladores formalizados que participen en la prestación 
del mencionado servicio. 
 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, solicita el 
reporte de los logros alcanzados del indicador a la Subgerencia 
Ambiental. 

2. La Subgerencia Ambiental, realiza la recopilación, procesamiento y 
sistematización de los datos del indicador. 

3. La Subgerencia Ambiental, remite el reporte de logros alcanzados a la 
Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental. 

4. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, evalúa y 
analiza los logros alcanzados del indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental  
Base de datos: 

Informe anual de programa de Residuos Sólidos Municipales - Sistema de 
Gestión de Residuos Sólidos Municipales (SIGERSOL) 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 0.0% 5.3% 
10.5
% 

15.8
% 

21.1
% 

26.3
% 

31.6
% 

36.9
% 

42.1
% 

52.7
% 

57.9
% 

Valor en absoluto 
0/ 

1899 
100/ 
1899 

200/ 
1899 

300/ 
1899 

400/ 
1899 

500/ 
1899 

600/ 
1899 

700/ 
1899 

800/ 
1899 

1000/ 
1899 

1100/ 
1899 

Nota: La línea base es cero (0%) debido a que en el año 2023 no se ha realizado la segregación en la fuente y recolección selectiva, 
recién a partir del año 2025 se realizará la acción. 

Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 
 

Tabla 329. Ficha Técnica del Indicador - AEP.07.02 
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 07. Mejorar la Calidad Ambiental en la Provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP 07.02: Porcentaje de hogares que dispone de tratamiento de agua 
residuales 

Nombre del indicador: Porcentaje de hogares que dispone de tratamiento de agua residuales 

Justificación: 

El indicador permitirá medir el porcentaje de hogares que dispone de 
tratamiento de agua residuales, y de esta manera realizar las acciones 
necesarias para mejorar la calidad de vida y educación ambiental de la 
población. 

Responsables: 

Responsable de la integración de datos e información: Subgerencia 
Ambiental  
Responsable del AEP: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión 
Ambiental 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Número de hogares que dispone de tratamiento de aguas residuales 
D: Número total de hogares de la provincia 
Especificaciones técnicas: 

Número de hogares que dispone de tratamiento de agua residuales: hace 
referencia a los hogares que tienen acceso al servicio de disposición de 
tratamientos de aguas residuales. Una Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales – PTAR, realiza la limpieza del agua usada y las aguas residuales 
para que pueda ser devuelto de forma segura a nuestro medio ambiente, 
cuya función es eliminar los sólidos, desde plásticos, trapos y vísceras hasta 
arena y partículas más pequeñas que se encuentran en las aguas residuales. 
 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Proceso de recolección y 
análisis: 

1. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, solicita el 
reporte de los logros alcanzados del indicador a la Subgerencia 
Ambiental. 

2. La Subgerencia Ambiental, realiza la recopilación, procesamiento y 
sistematización de los datos del indicador. 

3. La Subgerencia Ambiental, remite el reporte de logros alcanzados a la 
Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental. 

4. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, evalúa y 
analiza los logros alcanzados del indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental  
Base de datos: 

Reporte Administrativo de la Subgerencia Ambiental. 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 0.0% 4.2% 5.6% 7.1% 8.5% 9.9% 11.3% 12.7% 14.1% 15.5% 16.9% 

Valor en absoluto 
0/ 

7091 
300/ 
7091 

400/ 
7091 

500/ 
7091 

600/ 
7091 

700/ 
7091 

800/ 
7091 

900/ 
7091 

1000/ 
7091 

1100/ 
7091 

1200/ 
7091 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Tabla 330. Ficha Técnica del Indicador - AEP.07.03 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 07. Mejorar la Calidad Ambiental en la Provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP 07.03: Promover la conservación de ecosistemas 

Nombre del indicador: Porcentaje de Áreas recuperadas 

Justificación: 

El indicador permitirá medir el porcentaje de Áreas recuperadas. Este indicador 
está referido a la medición de resultados iniciales basados en reforestación. Se 
espera conseguir a largo plazo la recuperación de ciertos ecosistemas y por 
ende a la conservación de la diversidad biológica. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Subgerencia Ambiental  
Responsable del AEP: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 

Limitaciones para la 
medición del 
indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) * 100 
Donde: 
N: Número total de áreas reforestadas 
D: Número Total de Áreas Deforestadas o perdidas 
Especificaciones técnicas: 

Hectáreas de superficie reforestadas: es el proceso de plantar árboles en áreas 
previamente deforestadas o degradadas con el objetivo de restablecer y 
mejorar la cubierta forestal. 
 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Proceso de 
recolección y análisis: 

1. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, solicita el 
reporte de los logros alcanzados del indicador a la Subgerencia Ambiental. 

2. La Subgerencia Ambiental, realiza la recopilación, procesamiento y 
sistematización de los datos del indicador. 

3. La Subgerencia Ambiental, remite el reporte de logros alcanzados a la 
Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental. 

4. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, evalúa y 
analiza los logros alcanzados del indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental. 
Base de datos: 

Reporte Administrativo de la Subgerencia Ambiental. 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2022 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 0% 10% 15% 19% 23% 28% 32% 37% 41% 45% 50% 

Valor en absoluto 
0/ 

1149 
120/ 
1149 

170/ 
1149 

220/ 
1149 

270/ 
1149 

320/ 
1149 

370/ 
1149 

420/ 
1149 

470/ 
1149 

520/ 
1149 

570/ 
1149 

Elaboración: Equipo Ampliado 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 331. Ficha Técnica del Indicador 1 - OEP.08 



                                                     PLAN DE DESARROLLO LOCAL CONCERTADO 
                                              “MARAÑÓN AL 2034” 

 

494                                                     OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 

PRESUPUESTO 
                                                                   Oficina de Planeamiento, Modernización e 
Inversiones 
 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 08. Reducir la vulnerabilidad de la población y sus medios de vida 
frente a peligros de origen natural y antrópicos. 

Nombre del indicador: 
Porcentaje de población vulnerable protegida mediante planes de gestión de 
riesgos. 

Justificación: 

El indicador permitirá medir el Porcentaje de población vulnerable protegida 
mediante planes de gestión de riesgos, y de esta manera realizar las acciones 
necesarias para reducir la vulnerabilidad de la población frente a desastres. 
mide la proporción de la población en zonas de riesgo (terremotos, 
inundaciones, deslizamientos, etc.) que está cubierta por planes de gestión de 
riesgos (evacuación, simulacros, infraestructura segura). Un mayor porcentaje 
indica una mejor preparación y menor vulnerabilidad. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Gerencia de Servicios 
Municipales y Gestión Ambiental  
Responsable del OEP: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 

Limitaciones para la 
medición del 
indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Población protegida por planes de gestión de riesgos 
D: Población total en zonas de riesgo 
 
Especificaciones técnicas: 

Viviendas afectadas por ocurrencias de emergencias, son las viviendas 
afectadas ante un peligro naturales y antrópicos, para su posterior reubicación. 
Población total en zonas de riesgo: se refiere a la cantidad de personas que 
vive en zonas de riesgo, la provincia es susceptible a inundaciones y 
deslizamientos de tierra, incendios forestales, entre otros, se estima que el 
60% de la población vive en zonas de riesgo. 
Población protegida por planes de gestión de riesgos: consiste en implementar 
y ejecutar los planes de gestión de riesgos políticas de construcción de 
infraestructura resistente y adecuada preparación para desastres. 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Proceso de 
recolección y análisis: 

1. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, valida la 
disponibilidad de los datos para el reporte. 

2. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, identifica si los 
datos son consistentes y los procesa 

3. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, calcula el 
indicador de acuerdo a la metodología establecida. 

4. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, analiza los 
resultados obtenidos y los reporta. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental 
Base de datos: 

Reporte administrativo de la Gerencia de Servicios Municipales y Gestión 
Ambiental 
 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 1.7% 2.5% 2.9% 3.6% 4.0% 4.7% 5.4% 6.4% 7.1% 7.7% 8.6% 

Valor en absoluto 
265 

/15973 
400/ 

15973 
470/ 

15973 
570/ 

15973 
640/ 

15973 
750/ 

15973 
870/ 

15973 
1020/ 
15973 

1130/ 
15973 

1230/ 
15973 

1380/ 
15973 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Tabla 332. Ficha Técnica del Indicador - AEP.08.01. 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 08. Reducir la vulnerabilidad de la población y sus medios de vida 
frente a peligros de origen natural y antrópicos. 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP 08.01: Mejorar la prevención del riesgo de desastres. 

Nombre del indicador: Porcentaje de personas capacitadas en prevención de riesgos de desastres  

Justificación: 
El indicador permitirá medir el porcentaje de personas capacitadas en 
prevención de riesgos de desastres, y de esta manera realizar las acciones 
necesarias para reducir la vulnerabilidad de la población frente a desastres. 

Responsables: 

Responsable de la integración de datos e información: Gerencia de Servicios 
Municipales y Gestión Ambiental. 
Responsable del AEP: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión 
Ambiental. 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) *100 
Donde: 
N: Número total de personas capacitadas en prevención de riesgo de 
desastres 
D:  Total de habitantes de la provincia 
 
Especificaciones técnicas: 

Corresponde la sumatoria de todas las personas capacitadas en prevención 
de riesgos de desastres; que comprende el desarrollo y fortalecimiento de 
capacidades en Gestión de Riesgos de Desastres  

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, valida la 
disponibilidad de los datos para el reporte. 

2. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, identifica si 
los datos son consistentes y los procesa 

3. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, calcula el 
indicador de acuerdo a la metodología establecida. 

4. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, analiza los 
resultados obtenidos y los reporta. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental  
Base de datos: 

Reporte Administrativo de la Subgerencia Ambiental. 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 0% 0.9% 1.5% 2.1% 2.6% 3.2% 3.8% 4.3% 4.9% 5.4% 6.0% 

Valor en absoluto 
0/ 

26622 
250/ 

26622 
400/ 

26622 
550/ 

26622 
700/ 

26622 
850/ 

26622 
1000/ 
26622 

1150/ 
26622 

1300/ 
26622 

1450/ 
26622 

1600/ 
26622 

Nota: La línea de base es cero (0) porque es un indicador nuevo que iniciará su medición a partir del año 2025 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Tabla 333. Ficha Técnica del Indicador - AEP.08.02. 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 08. Reducir la vulnerabilidad de la población y sus medios de vida 
frente a peligros de origen natural y antrópicos. 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP 08.02: Reducir la vulnerabilidad frente al riesgo de desastres. 

Nombre del indicador: Porcentaje de personas atendidas en emergencias registradas 

Justificación: 
El indicador permitirá medir el porcentaje de personas atendidas en 
emergencias registradas, y de esta manera realizar las acciones necesarias 
para reducir la vulnerabilidad de la población frente a desastres. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Gerencia de Servicios 
Municipales y Gestión Ambiental. 
Responsable del AEP: Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental. 

Limitaciones para la 
medición del 
indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) * 100 
Donde: 
N: Número total de personas atendidas  
D: Número total de personas afectadas en emergencias y desastres 
 
Especificaciones técnicas: 

Atenciones de emergencias registradas: Hace referencia a la cantidad de 
emergencias atendidas o realizadas a personas afectadas y damnificadas por 
ocurrencias de emergencias en la provincia, con la cual se podrá determinar la 
capacidad de respuesta hacia la población afectada. 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Proceso de 
recolección y análisis: 

1. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, valida la 
disponibilidad de los datos para el reporte. 

2. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, identifica si los 
datos son consistentes y los procesa 

3. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, calcula el 
indicador de acuerdo a la metodología establecida. 

4. La Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental, analiza los 
resultados obtenidos y los reporta. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Gerencia de Servicios Municipales y Gestión Ambiental  
Base de datos: 

Reporte Administrativo de la Subgerencia Ambiental. 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 23% 
24.2
% 

25.6
% 

27.0
% 

28.3
% 

29.7
% 

31.1
% 

32.4
% 

33.8
% 

35.2
% 

36.5
% 

Valor en absoluto 
2500/ 
10944 

2650/ 
10944 

2800/ 
10944 

2950/ 
10944 

3100/ 
10944 

3250/ 
10944 

3400/ 
10944 

3550/ 
10944 

3700/ 
10944 

3850/ 
10944 

4000/ 
10944 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Tabla 334. Ficha Técnica del Indicador 1 - OEP.09 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 09. Mejorar la gobernanza del Sector Público en la provincia 

Nombre del indicador: Índice de Participación Ciudadana en la Gestión Pública 

Justificación: 

El indicador permitirá medir el nivel de involucramiento y participación activa 
de la ciudadanía en los procesos de toma de decisiones y en la gestión de 
las políticas públicas. Este índice refleja cómo los ciudadanos contribuyen a 
través de mecanismos formales, como audiencias públicas, consultas 
ciudadanas, presupuestos participativos, comités de vigilancia, entre otros.,  
y de esta manera realizar las acciones necesarias para mejorar la gestión 
pública municipal. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto 
Responsable del OEP: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

Limitaciones para la 
medición del indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) x 100 
 
Donde: 
N: Número de ciudadanos participantes en la gestión pública 
D: Población total apta para participar 
 
Especificaciones técnicas: 

Población total apta para participar: es la población mayor de 18 años de 
edad que vive en el distrito con una antigüedad mínima de 6 meses. 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Proceso de recolección 
y análisis: 

1. La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, valida la 
disponibilidad de los datos para el reporte. 

2. La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, identifica si los 
datos son consistentes y los procesa 

3. La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, calcula el indicador 
de acuerdo a la metodología establecida. 

4. La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, analiza los 
resultados obtenidos y los reporta. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto  
Base de datos: 

Reporte administrativo de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto. 
 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 1.59 1.68 1.84 1.99 2.15 2.30 2.46 2.61 2.77 2.92 3.08 

Valor en absoluto 
255/ 
1607

4 

270/ 
1607

4 

295/ 
1607

4 

320/ 
1607

4 

345/ 
1607

4 

370/ 
1607

4 

395/ 
1607

4 

420/ 
1607

4 

445/ 
1607

4 

470/ 
1607

4 

495/ 
1607

4 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Tabla 335. Ficha Técnica del Indicador - AEP.09.01. 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 09. Mejorar la gobernanza del Sector Público en la provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP 09.01 Fortalecer la gestión pública en la provincia 

Nombre del indicador: Porcentaje de servidores con capacidades fortalecidas 

Justificación: 
El indicador permitirá medir el porcentaje de servidores con capacidades 
fortalecidas, y de esta manera realizar las acciones necesarias para mejorar la 
gestión pública municipal. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Oficina General de 
Administración. 
Responsable del AEP: Oficina de Gestión de Recursos Humanos 

Limitaciones para la 
medición del 
indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) x 100 
 
Donde: 
N: Número de servidores municipales capacitados 
D: Número total de servidores municipales 
 
Especificaciones técnicas: 

Los servidores municipales capacitados hacen referencia a los servidores 
municipales que cuentan con capacidades fortalecidas en sus áreas de trabajo 
a través de capacitaciones o especializaciones que son promovidas por la 
municipalidad mediante el desarrollo del Plan de Desarrollo de Capacidades 
PDP. 

Sentido esperado del 
indicador: 

Ascendente. 

Proceso de 
recolección y análisis: 

1. La Oficina General de Administración, solicita el reporte de los logros 
alcanzados del indicador a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos. 

2. La Oficina de Gestión de Recursos Humanos, realiza la recopilación, 
procesamiento y sistematización de los datos del indicador. 

3. La Oficina de Gestión de Recursos Humanos, remite el reporte de logros 
alcanzados a la Oficina General de Administración. 

4. La Oficina General de Administración, evalúa y analiza los logros 
alcanzados del indicador. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Oficina General de Administración. 
Base de datos: 

Reporte administrativo de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos. 
 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 0.0% 
21.2
% 

25.9
% 

30.7% 
35.4
% 

40.1
% 

44.8
% 

49.5
% 

54.2
% 

59.0
% 

63.7
% 

Valor en absoluto 
0/ 

212 
85/ 
212 

95/ 
212 

105/ 
212 

115/ 
212 

125/ 
212 

135/ 
212 

145/ 
212 

155/ 
212 

165/ 
212 

175/ 
212 

Nota: La línea base es cero (0) debido a que no se cuenta con reporte de servidores con capacidades fortalecidas, recién a partir del año 
2025 se desarrollará. 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Tabla 336. Ficha Técnica del Indicador - AEP.09.02. 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo Estratégico 
Provincial 

OEP 09. Mejorar la gobernanza del Sector Público en la provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP 09.02. Mejorar la transparencia de la gestión pública en la Provincia 

Nombre del indicador: 
Porcentaje de municipalidades distritales que implementan su portal de 
transparencia en forma oportuna. 

Justificación: 
El indicador permitirá medir el Porcentaje de municipalidades distritales que 
implementan su portal de transparencia en forma oportuna, y de esta manera 
realizar las acciones necesarias para mejorar la gestión pública municipal. 

Responsables: 

Responsable de la integración de datos e información: Oficina General de 
Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria 
Responsable del AEP: Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión 
Documentaria 

Limitaciones para la 
medición del 
indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) x 100 
 
Donde: 
N: Número de municipalidades que implementan su portal de Transparencia 
D: Total de Municipalidades de la Provincia. 
 
Especificaciones técnicas: 

El portal de transparencia hace referencia aquellos municipios que cuentan con 
acceso al portal de transparencia estándar y la vez que estén registrando 
información actualizada con menos de 1 mes de registros al mes de medición. 
 

Sentido esperado del 
indicador: 

No definido 

Proceso de 
recolección y análisis: 

1. La Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, 
valida la disponibilidad de los datos para el reporte. 

2. La Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, 
identifica si los datos son consistentes y los procesa 

3. La Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, 
calcula el indicador de acuerdo a la metodología establecida. 

4. La Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria, 
analiza los resultados obtenidos y los reporta. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documentaria  
Base de datos: 

Reporte administrativo de la Oficina General de Atención al Ciudadano y 
Gestión Documentaria. 
 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 0.0% 
20.0
% 

20.0
% 

40.0
% 

40.0
% 

60.0
% 

60.0
% 

80.0
% 

80.0
% 

100.0
% 

100.0
% 

Valor en absoluto 
0/ 
5 

1/ 
5 

1/ 
5 

2/ 
5 

2/ 
5 

3/ 
5 

3/ 
5 

4/ 
5 

4/ 
5 

5/ 
5 

5/ 
5 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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Tabla 337. Ficha Técnica del Indicador - AEP.09.03. 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo 
Estratégico 
Provincial 

OEP 09. Mejorar la gobernanza del Sector Público en la provincia 

Acción Estratégica 
Provincial: 

AEP 09.03. Mejorar el desarrollo integral territorial 

Nombre del 
indicador: 

Porcentaje de municipalidades que implementan sus PDLC en forma oportuna. 

Justificación: 
El indicador permitirá medir el porcentaje de gobiernos locales que implementan 
sus PDLC en forma oportuna, y de esta manera realizar las acciones necesarias 
para contribuir a la mejora de la gestión pública municipal. 

Responsables: 
Responsable de la integración de datos e información: Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto 
Responsable del AEP: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

Limitaciones para 
la medición del 
indicador: 

Se puede presentar errores de medición, debido a dificultades técnicas en el 
registro de la información. 

Método de cálculo: 

Fórmula: 

(N/D) x 100 
 
Donde: 
N: Número de municipalidades que implementan oportunamente un PDLC 
aprobado 
D: Total de municipalidades de la provincia. 
 
Especificaciones técnicas: 

 
 

Sentido esperado 
del indicador: 

No definido 

Proceso de 
recolección y 
análisis: 

1. La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, valida la disponibilidad de 
los datos para el reporte. 

2. La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, identifica si los datos son 
consistentes y los procesa 

3. La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, calcula el indicador de 
acuerdo a la metodología establecida. 

4. La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, analiza los resultados 
obtenidos y los reporta. 

Fuentes y bases de 
datos: 

Fuente: 

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto.  
Base de datos: 

Reporte administrativo de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto.  
 

  

Línea 
de 

Base 
Logros esperados 

Año 2023 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Valor en relativo 0.0% 20.0% 20.0% 40.0% 40.0% 60.0% 60.0% 80.0% 80.0% 100.0% 100.0% 

Valor en absoluto 
0/ 
5 

1/ 
5 

1/ 
5 

2/ 
5 

2/ 
5 

3/ 
5 

3/ 
5 

4/ 
5 

4/ 
5 

5/ 
5 

5/ 
5 

Nota: La Línea Bases es cero (0) debido a que recién a partir del año 2025 se implementará. 

Elaboración: Equipo Ampliado 
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I. EVIDENCIAS DEL PROCESO PARTICIPATIVO Y CONCERTADO 

 

 Resolución de Conformación de Equipo Ampliado 
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 Acta de CCLP 
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 Lista de Participantes 
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 Panel Fotográfico 
 

Foto N° 01: Abg. Aliardo Aguirre Limas, alcalde de la Municipalidad Provincial de Marañón, 
Aperturando Taller Participativo, Centro Poblado de Paraíso, distrito de Cholón (08- set. 2023). 

 

 
 

Lic. Adm. Manuel Jara Atero, Exponiendo importancia de contar con el PDLC. 
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Exposición del Grupo de la Dimensión de Servicios de Infraestructura (Centro Poblado 
de Paraíso) 

 
 

Exposición del Lic. Ulises Espinoza Alvarado, alcalde distrital de Cholón, Dimensión de 
Servicios de Infraestructura (Centro Poblado de Paraíso,) 
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Taller de trabajo de la Dimensión Económica   

 
 

Exponiendo las Fases del Planeamiento Estratégico y Metodologías del Taller 
Participativo, Centro Poblado de Paraíso. 
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Facilitando el Taller según Dimensiones. 
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Lluvia de Ideas, Dimensión de Servicios e Infraestructura. 

 
 
 
 
 
 
 

Taller de Exposición Dimensión económica (Huacrachuco, 09 de set. 2023) 
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Taller de Exposición Dimensión Ambiental, (Huacrachuco, 09 de set. 2023) 
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Participantes en Taller Participativo (Huacrachuco, 09 de set. 2023) 
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EVIDENCIAS FASE II 
 
 Acta de Concertación Fase II 
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EVIDENCIAS FASE III 
 

PANEL FOTOGRAFICO - TALLER FASE 3 
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ACTA DE CONCERTACION FASE III 
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